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L
a presente publicación comprende una adición de leyes penales a raíz de la 
reforma constitucional del 2014, específicamente las leyes del Ejército y 
de la Policía Nacional.  Se consideró oportuno integrar el texto de nuestra 
Constitución Política con sus reformas incorporadas y dejar para futuro una 

publicación que incorpore la nueva ley de justicia constitucional, razón por la que 
se excluye del presente texto la Ley de Amparo y sus reformas. 

La finalidad de dicha publicación es brindar al operador de justicia penal una 
herramienta básica para  el ejercicio de las funciones de los y las funcionarias 
públicas, así mismo en la acción libre de la profesión.

Esta segunda publicación pretende mantener la actualización de las leyes penales y 
crear una herramienta que simplifique el trabajo de las y los abogados, funcionarios 
y funcionarias públicas, y obtener una mayor certeza en la consulta del cuerpo 
normativo vigente.  

El mantenerse actualizado en la publicación de las leyes nos garantiza un mejor 
desempeño que vele  por los intereses del procesado, víctima, la aplicación de la 
justicia y el mejorar el servicio de la justicia penal en nuestro país. 

Este compendio penal mantiene el texto publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 
dando un orden por materia y se publica los textos íntegros de las leyes con sus 
reformas incorporadas por el Digesto de la Asamblea Nacional 

Mejoremos nuestra preparación profesional y con ello el servicio que brindamos 
como operadores de justicia. 

“El estudio permanente nos permite fortalecer nuestros conocimientos”

Dr. Marvin Aguilar García

Magistrado Vicepresidente de la

Corte Suprema de Justicia
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 641

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,
LA ASAMBLEA NACIONAL

Ha ordenado el siguiente:
CÓDIGO PENAL

TÍTULO PRELIMINAR
SOBRE LAS GARANTÍAS PENALES Y DE LA APLICACIÓN DE

LA LEY PENAL

Artículo 1 Principio de legalidad
Ninguna persona podrá ser condenada por una acción u omisión que no esté
prevista como delito o falta por ley penal anterior a su realización. Las
medidas de seguridad y las consecuencias accesorias sólo podrán aplicarse
cuando concurran los presupuestos establecidos previamente por la ley.

No será sancionado ningún delito o falta con pena, medida de seguridad o
consecuencia accesoria que no se encuentre prevista por la ley anterior a su
realización.

No se podrán imponer, bajo ningún motivo o circunstancia, penas o
consecuencias accesorias indeterminadas.

Las leyes penales, en tanto fundamenten o agraven la responsabilidad penal,
no se aplicarán a casos distintos de los comprendidos expresamente en ellas.

Por ningún motivo la Administración Pública podrá imponer medidas o
sanciones que impliquen privación de libertad.

Art. 2 Principio de irretroactividad
La ley penal no tiene efecto retroactivo, excepto cuando favorezca al reo.

Si con posterioridad a la comisión de un delito o falta, entra en vigencia una
nueva ley, en el caso particular que se juzgue, se aplicará la que sea más
favorable al reo. Este principio rige también para las personas condenadas,
que estén pendientes de cumplir total o parcialmente la condena.

Los hechos cometidos bajo la vigencia de una ley temporal serán juzgados
conforme a ella, salvo que de la ley posterior se desprenda inequívocamente
lo contrario.

Art. 3 Ley emitida antes del cumplimiento de la condena
Si la entrada en vigencia de una nueva ley se produce antes del cumplimiento
de la condena y resulta favorable al condenado, el Juez o Tribunal competente
deberá modificar la sentencia de acuerdo con ella en lo relativo a la pena o
medida de seguridad.

Si la condena fue motivada por un hecho considerado como delito o falta
por la ley anterior y la nueva ley no lo sanciona como tal, el Juez o Tribunal
competente deberá ordenar la inmediata libertad del reo o condenado.

En caso de duda sobre la determinación de la ley más favorable, será oído el
condenado.

Art. 4 Principio de la dignidad humana
El Estado garantiza que toda persona a quien se atribuya delito o falta penal
tiene derecho a ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al
ser humano. No podrán imponerse penas o medidas de seguridad que
impliquen torturas, procedimientos o tratos inhumanos, crueles, infamantes
o degradantes.

Art. 5 Principio de reconocimiento y protección de la víctima

El Estado garantiza a toda persona que ha sido víctima de un delito o falta
penal el reconocimiento y protección de sus derechos y garantías, entre ellos,
a ser tratada por la justicia penal con el respeto debido a la dignidad inherente
al ser humano.

Art. 6 Garantía jurisdiccional y de ejecución
No podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad sino en virtud de sentencia
firme dictada por los tribunales de justicia competentes, de acuerdo con las
leyes procesales.

Tampoco podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad en otra forma que
la prescrita por la ley y reglamentos que la desarrollan.  La ejecución de la
pena o de la medida de seguridad se realizará bajo el control de los jueces y
tribunales competentes, de conformidad con la ley y su reglamento.

Art. 7 Principio de lesividad
Solo podrá ser sancionada la conducta que dañe o ponga en peligro de manera
significativa un bien jurídico tutelado por la ley penal.

Art. 8 Principios de responsabilidad personal y de humanidad
La persona sólo responde por los hechos propios. La pena no trasciende de
la persona del condenado.

No se impondrá pena o penas que, aisladamente o en conjunto, duren más
de treinta años.

Esta regla es aplicable también a las medidas de seguridad.

Art. 9 Principios de responsabilidad subjetiva y de culpabilidad
La pena o medida de seguridad sólo se impondrá si la acción u omisión ha
sido realizada con dolo o imprudencia. Por consiguiente, queda prohibida la
responsabilidad objetiva por el resultado.

No hay pena sin culpabilidad. La pena no podrá superar la que resulte
proporcionada al grado de culpabilidad respecto del delito; en consecuencia,
se adecuará la pena en función de la menor culpabilidad.

Art. 10  Interpretación extensiva y aplicación analógica
Se prohíbe en materia penal la interpretación extensiva y la aplicación
analógica para:

a) Crear delitos, faltas, circunstancias agravantes de la responsabilidad,
sanciones o medidas de seguridad y consecuencias accesorias no previstas en
la ley;
b)  Ampliar los límites de las condiciones legales que permitan la aplicación
de una sanción, medida de seguridad y consecuencia accesoria;
c) Ampliar los límites de las sanciones, medidas de seguridad y consecuencias
accesorias previstas legalmente.

Por el contrario, podrán aplicarse analógicamente los preceptos que
favorezcan al reo.

Art. 11 Concurso aparente de leyes
Los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o más preceptos
de este Código, y no comprendidos en los artículos 84 y 85 se sancionarán
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La norma especial prevalece sobre la general;
b) El precepto subsidiario sólo se aplicará en defecto del principal, tanto
cuando se declare expresamente dicha subsidiariedad, como cuando sea ésta
tácitamente deducible.
c) El precepto complejo o el precepto cuya infracción implique normalmente
la de otra sanción menos grave, absorberá a los que castiguen las infracciones
subsumidas en aquél;
d) Cuando no sea posible la aplicación de alguna de las tres reglas anteriores,
el precepto penal que sancione más gravemente excluirá a los que castiguen
con menor pena.

Art. 12 Tiempo y lugar de realización del delito
El hecho punible se considera realizado en el momento de la acción o de la
omisión, aún cuando sea otro el tiempo del resultado. Sin embargo, a efectos
de prescripción, en los delitos de resultado el hecho se considera cometido
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en el momento en que se produzca el resultado.

El hecho punible se considera realizado tanto en el lugar donde se desarrolló,
total o parcialmente, la actividad delictiva de los autores y partícipes, como
en el lugar donde se produjo o debió producirse el resultado o sus efectos.

En los delitos puros de omisión, el hecho se considera realizado donde debió
tener lugar la acción omitida.

Art. 13 Aplicación de la ley penal. Principio de territorialidad
Las leyes penales nicaragüenses son aplicables a los delitos y faltas cometidos
en territorio nicaragüense, salvo las excepciones establecidas en los
instrumentos internacionales ratificados por Nicaragua.

La ley penal nicaragüense también es aplicable a los hechos cometidos en
las naves, aeronaves y embarcaciones de bandera nicaragüense.

Art. 14 Principio personal
Las leyes penales nicaragüenses son aplicables a los hechos previstos en ellas
como delitos, aunque se hayan cometido fuera del territorio, siempre que los
penalmente responsables fueren nicaragüenses o extranjeros que hayan
adquirido la nacionalidad nicaragüense con posterioridad a la comisión del
hecho y concurran los siguientes requisitos:

a) Que el hecho sea punible en el lugar de la ejecución;
b) Que la víctima, ofendido o agraviado o la representación del Estado
interponga acusación ante los juzgados o tribunales nicaragüenses;
c) Que el delincuente no haya sido absuelto, amnistiado o indultado o no haya
cumplido la condena en el extranjero. Si sólo la hubiera cumplido en parte,
se le tendrá en cuenta para rebajarle proporcionalmente lo que le corresponda.
En el caso de indulto, éste deberá llenar los requisitos de la ley especial.

Art. 15 Principio real o de protección de intereses
Las leyes penales nicaragüenses son aplicables a los nicaragüenses o extranjeros
que hayan cometido fuera del territorio nacional algunos de los siguientes
delitos:

a) Delitos contra la seguridad interior y exterior del Estado;
b) Los de falsificación de firma o sellos oficiales u otras falsificaciones que
perjudiquen el crédito o los intereses del Estado;
c) La falsificación de monedas, títulos valores o valores negociables o billetes
de banco cuya emisión esté autorizada por la ley;
d) Los realizados en el ejercicio de sus funciones por autoridades, funcionarios
y empleados públicos nicaragüenses residentes en el extranjero o acreditados
en sedes diplomáticas y los delitos contra la administración pública
nicaragüense y contra sus funcionarios.
e) Los realizados en las sedes diplomáticas de Nicaragua en el extranjero.

Para todos los supuestos expresados en este artículo rige el literal c)
contenido en el artículo 14.

Art. 16 Principio de universalidad
Las leyes penales nicaragüenses serán también aplicables a los nicaragüenses
o extranjeros que hayan cometido fuera del territorio nacional algunos de
los siguientes delitos:

a) Terrorismo;
b) Piratería;
c) Esclavitud y comercio de esclavos;
d) Delitos contra el orden internacional;
e) Falsificación de moneda extranjera y tráfico con dicha moneda falsa;
f) Delitos de tráfico de migrantes y Trata de personas con fines de esclavitud
o explotación sexual y explotación laboral;
g) Delitos de tráfico internacional de personas;
h) Delitos de tráfico y extracción de órganos y tejidos humanos;
i) Delitos de tráfico de patrimonio histórico cultural;
j)  Delitos relacionados con estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias
controladas;
k) Delitos de tráfico internacional de vehículos; y
l) Lavado de dinero, bienes o activos;
m) Delitos sexuales en perjuicio de niños, niñas y adolescentes; y,
n) Cualquier otro delito que pueda ser perseguido en Nicaragua, conforme los

instrumentos internacionales ratificados por el país.

Para todos los supuestos expresados en este artículo rige el literal c)
contenido en el artículo 14.

Art. 17 Extradición
La extradición tendrá lugar en los términos y condiciones que establecen la
Constitución Política de la República de Nicaragua, los instrumentos
internacionales ratificados por el Estado de Nicaragua y lo contenido en este
Código.

Art. 18 Requisitos para la extradición
Para que proceda la extradición es necesario que:
a) El hecho que la motiva constituya delito en el Estado reclamante y también
en Nicaragua;
b) No haya prescrito la acción penal ni la pena en ninguno de los dos países;
c) El reclamado no esté sometido a juicio ni haya sido juzgado por el mismo
hecho por los tribunales de la República;
d) No se trate de delito político o común conexo con él, según calificación
nicaragüense;
e) El delito perseguido esté sancionado por la ley nicaragüense con una pena
no menor de un año de privación de libertad;
f) El Estado reclamante garantice que la persona reclamada no comparecerá
ante un tribunal o juzgado de excepción, no será ejecutada ni sometida a penas
que atenten contra su integridad corporal ni a tratos inhumanos ni degradantes;
g) No se haya concedido al reclamado la condición de asilado o refugiado
político;
h) El reclamado no esté siendo juzgado o haya sido condenado por delitos
cometidos en Nicaragua, con anterioridad a la solicitud de extradición.
No obstante si es declarado no culpable o ha cumplido su pena, podrá
decretarse la extradición;
i) El delito haya sido cometido en el territorio del Estado reclamante o
producido sus efectos en él.

Art. 19 Principio de no entrega de nacionales
El Estado de Nicaragua por ningún motivo podrá entregar a los nicaragüenses
a otro Estado.

Tampoco se podrá entregar a la persona que al momento de la comisión del
hecho punible, hubiese tenido nacionalidad nicaragüense.

En ambos casos, si se solicita la extradición, el Estado de Nicaragua deberá
juzgarlo por el delito común cometido. Si el requerido ha cumplido en el
exterior parte de la pena o de la medida de seguridad impuesta, ellas le serán
abonadas por el Juez.

Art. 20 Leyes penales especiales
Las disposiciones del Título Preliminar y del Libro Primero de este Código,
se aplicarán a los delitos y faltas que se hallen penados por leyes especiales.
Las restantes disposiciones de este código se aplicarán como supletorias en
lo no previsto expresamente por aquellas.

Los delitos y las faltas cometidos por miembros de los pueblos indígenas y
comunidades étnicas de la Costa Atlántica en el seno de ellas y entre
comunitarios, cuya pena no exceda de cinco años de prisión, serán juzgados
conforme al derecho consuetudinario, el que en ningún caso puede contradecir
a la Constitución Política de la República de Nicaragua. No obstante, queda
a salvo el derecho de la víctima de escoger el sistema de justicia estatal al inicio
mismo de la persecución y con respeto absoluto a la prohibición de
persecución penal múltiple.

LIBRO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE DELITOS, FALTAS,

PENAS, MEDIDAS DE SEGURIDAD, CONSECUENCIAS
ACCESORIAS DE LA INFRACCIÓN PENAL Y DE LAS

PERSONAS RESPONSABLES

TÍTULO I
INFRACCIÓN PENAL

CAPÍTULO I
DELITOS Y FALTAS
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Art. 21 Delitos y faltas
Son delitos o faltas las acciones u omisiones dolosas o imprudentes calificadas
y penadas en este Código o en leyes especiales.

Art. 22 Delitos y faltas dolosos e imprudentes
Cuando la ley tipifica una conducta lo hace a título de dolo, salvo que
expresamente  establezca la responsabilidad por imprudencia.

Art. 23 Omisión y comisión por omisión
Los delitos o faltas pueden ser realizados por acción u omisión. Aquellos que
consistan en la producción de un resultado, podrán entenderse realizados por
omisión sólo cuando el no evitarlo infrinja un especial deber jurídico del autor
y equivalga, según el sentido estricto de la ley, a causar el resultado.

En aquellas omisiones que, pese a infringir su autor un deber jurídico especial,
no lleguen a equivaler a la causación activa del resultado, se impondrá la pena
agravada hasta el doble del límite máximo de la del delito omisivo. No
obstante, dicha pena no podrá superar en ningún caso el límite mínimo de
la pena asignada al delito de resultado que correspondería aplicar si hubiera
comisión por omisión.

Art. 24 Clasificación de los hechos punibles por su gravedad
a) Delitos graves, las infracciones que la ley castiga con pena grave;
b) Delitos menos graves, las infracciones que la ley castiga con pena menos
grave;
c) Faltas, las infracciones que la ley castiga con pena leve.

Cuando la pena, por su extensión, pueda incluirse a la vez entre las
mencionadas en los dos primeros numerales de este artículo, el delito se
considerará, en todo caso, como grave.

Art. 25 Error de tipo
El error invencible sobre un hecho constitutivo de la infracción penal
excluye la responsabilidad penal. Si el error fuera vencible, la infracción será
castigada, en su caso, como imprudente.

El error sobre un hecho que califique la infracción o sobre una circunstancia
agravante, impedirá la apreciación de la circunstancia calificadora o agravante.

Art. 26 Error de prohibición
El error invencible sobre la ilicitud del hecho constitutivo de la infracción
penal excluye la responsabilidad penal.

Si el error sobre la prohibición del hecho fuera vencible, se impondrá una pena
atenuada cuyo límite máximo será el límite inferior de la pena prevista en
la ley para el delito o falta de que se trate y cuyo límite mínimo podrá ser
la mitad o la cuarta parte de éste.

Art. 27 Delito consumado, frustrado y tentativa
Son punibles: el delito consumado, el delito frustrado y la tentativa de delito.

Las faltas, excepto aquellas contra las personas y el patrimonio, se castigarán
solamente cuando hayan sido consumadas.

Art. 28 Consumación, frustración y tentativa
a) Se considera consumado cuando el autor realiza todos los elementos
constitutivos del delito de que se trate.
b) Hay frustración cuando la persona, con la voluntad de realizar un delito,
practica todos los actos de ejecución que objetivamente deberían producir
el resultado, y sin embargo éste no se produce por causas independientes o
ajenas a la voluntad del sujeto.
c) Hay tentativa cuando el sujeto, con la voluntad de realizar un delito, da
principio a su ejecución directamente por hechos exteriores, pero sólo
ejecuta parte de los actos que objetivamente pueden producir la consumación,
por cualquier causa que no sea el propio y voluntario desistimiento.

Art. 29  Desistimiento
Quedará exento de responsabilidad penal por la tentativa o la frustración,
la persona que desista eficazmente de la ejecución o consumación del delito
por su propia voluntad. Sin embargo, responderá penalmente por los actos
de ejecución que por sí mismos ya sean constitutivos de delito.

Si en el hecho intervienen varios sujetos, quedarán exentos de responsabilidad
penal sólo aquel o aquellos que voluntariamente desistan de la ejecución e
impidan o intenten seriamente impedir la consumación.

La exención prevista en los párrafos anteriores no alcanzará a la
responsabilidad que pudiera existir si los actos ya ejecutados fueran por sí
mismos constitutivos de otro delito o falta.

Art. 30 Delito imposible
No será sancionada la tentativa o la frustración cuando fuere absolutamente
imposible la consumación del delito.

Art. 31  Conspiración y proposición
Existe conspiración cuando dos o más personas se conciertan para la
ejecución de un delito y resuelven ejecutarlo.

Existe proposición cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a otra
u otras personas a ejecutarlo.

La conspiración y la proposición para delinquir sólo se sancionarán en los
casos especiales expresamente previstos en la ley.

Art. 32 Provocación, apología e inducción
La provocación existe cuando directa o indirectamente, pero por medios
adecuados para su eficacia,  se incita  a la realización de un delito.

El que ante una concurrencia de personas, ensalce el crimen o enaltezca a
su autor y partícipes, realiza a efectos de este Código, apología. La apología
sólo será delictiva como forma de provocación si por su naturaleza y
circunstancias constituye, con los requisitos del párrafo anterior, una
incitación a cometer un delito. No se considerará apología el ejercicio de la
libertad de pensamiento, de expresión y el derecho de información que no
contravenga los preceptos y principios constitucionales y las leyes especiales.

La provocación se castigará exclusivamente en los casos en que la ley así lo
prevea. Si a la provocación hubiese seguido la ejecución parcial o total del
delito, se castigará como inducción.

CAPÍTULO II
CAUSAS QUE EXIMEN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL

Cuando una persona menor de dieciocho años cometa un delito o falta, no
se le aplicará ninguna de las penas, medidas o consecuencias accesorias
previstas en este Código; pero si es un adolescente, podrá ser responsable con
arreglo a lo dispuesto en el LIBRO TERCERO, SISTEMA DE JUSTICIA
PENAL ESPECIALIZADA del CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y LA
ADOLESCENCIA.

Art. 34 Eximentes de responsabilidad penal
Está exento de responsabilidad penal quien:

1. Al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier alteración
psíquica permanente o transitoria, no pueda comprender la ilicitud del hecho
o actuar conforme a esa comprensión. El trastorno mental transitorio no
eximirá de pena cuando hubiese sido provocado por el sujeto con el propósito
de cometer el delito o hubiera previsto o debido prever su comisión.

2. Al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de perturbación
que le impida apreciar y comprender la ilicitud del hecho o actuar conforme
a esa comprensión, siempre que el estado de perturbación no haya sido
buscado con el propósito de cometer un delito o hubiera previsto o debido
prever su comisión.

3. Por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde la
infancia, tenga alterada gravemente la conciencia de la realidad.
4. Actúe en legítima defensa de la persona o derechos propios o ajenos,
siempre que concurran los requisitos siguientes.
a) Agresión ilegítima; en caso de defensa de los bienes se considerará agresión
ilegítima, el ataque a los mismos que constituya delito y los ponga en grave
peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de agresión ilegítima a
la morada y sus dependencias, se considerará la entrada indebida en una u
otras;
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b) Necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión;
c) Falta de provocación suficiente por parte del defensor.

5. En estado de necesidad, lesione o ponga en peligro un bien jurídico o
infrinja un deber, siempre que concurran los siguientes requisitos, que:
a) El mal causado no sea mayor al que se trate de evitar,
b) La situación de necesidad no haya sido provocada intencionalmente por
el Sujeto;
c) El necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de sacrificarse.

6. Actúe impulsado por miedo insuperable.

7. Actúe en cumplimiento de un deber jurídico o en el ejercicio legítimo de
un derecho, oficio o cargo. En el caso de la Policía Nacional el uso de la fuerza
y las armas estará regulado por la ley respectiva.

8. Actúe o deje de actuar violentado por fuerza absoluta externa.

9. Con ocasión de realizar una conducta lícita o ilícita cause un mal por mero
accidente, sin dolo ni imprudencia.

10. Realice una acción u omisión en circunstancias en las cuales no sea
racionalmente posible exigirle una conducta diversa a la que realizó.

11. Actúe en virtud de obediencia. Se entiende por obediencia debida siempre
que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la orden dimane de autoridad competente para expedirla y esté
revestida de las formalidades exigidas por la ley;
b) Que el agente esté jerárquicamente subordinado a quien expida la orden;
y,
c) Que la orden no revista el carácter de una evidente infracción punible.

En los supuestos de los tres primeros numerales de este artículo se aplicarán,
si corresponde, las medidas de seguridad previstas en este Código.

CAPÍTULO III
CIRCUNSTANCIAS QUE ATENÚAN LA

RESPONSABILIDAD PENAL

Art. 35 Circunstancias atenuantes
Son circunstancias atenuantes:
1. Eximentes incompletas. Las causas expresadas en el capítulo anterior,
cuando no concurran todos los requisitos necesarios para eximir de
responsabilidad penal en sus respectivos casos.
2. Disminución psíquica por perturbación. La de actuar el culpable a causa
de perturbación que no comprenda la eximente establecida en el numeral 2
del artículo 34.
3. Declaración espontánea. Haber aceptado los hechos en la primera
declaración ante Juez o Tribunal competente.
4. Estado de arrebato. Es obrar por causas o estímulos tan poderosos que
hayan producido arrebato u obcecación.
5. Disminución o reparación del daño. Cuando el culpable procede a reparar
el daño ocasionado a la víctima, o disminuye sus efectos, en cualquier
momento del proceso con anterioridad al juicio oral.
6. Discernimiento e instrucción. Cuando el culpable es de escaso discernimiento
o de una instrucción tan limitada que no sepa leer ni escribir. Para ambos
supuestos se comprenda que el agente necesitaba indispensablemente de las
condiciones indicadas para apreciar en todo su valor el hecho imputado.
7. Minoría de edad. Ser el autor persona mayor de dieciocho años y menor
de veintiún años.
8. Pena natural. Cuando el reo haya sufrido a consecuencia del hecho que se
le imputa, daño físico o moral grave.

Cualquier otra circunstancia de igual naturaleza, que a juicio del Tribunal deba
ser apreciada por su analogía con las anteriores o por peculiares condiciones
personales del sujeto activo del delito o de su ambiente.

CAPÍTULO IV
CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVAN LA

 RESPONSABILIDAD PENAL

Art. 36 Circunstancias agravantes

Son circunstancias agravantes:
1. Alevosía. Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los delitos
contra la vida y la integridad física y seguridad personal empleando en la
ejecución medios, modos o formas que tiendan directa o especialmente a
asegurarla, sin el riesgo que para su persona pudiera proceder de la defensa
por parte del ofendido. Asimismo actuará con alevosía quien se aproveche
de las circunstancias de indefensión en la que se encontrare la víctima al
momento del ataque.
2. Abuso de superioridad. Cuando se ejecuta el hecho mediante disfraz o
engaño, con abuso de superioridad o se aprovechan las circunstancias de lugar,
tiempo o auxilio de otras personas que debilitan la defensa del ofendido o
facilitan la impunidad del delincuente.
3. Móvil de interés económico. Cuando se ejecuta el hecho mediante precio,
recompensa o promesa remuneratoria.
4. Incendio, veneno, explosión. Cuando se ejecuta el hecho con ocasión o
por medio de inundación, incendio, veneno, explosión, varamiento de nave,
accidente de aviación, avería causada a propósito, descarrilamiento
ferroviario, alteración de orden público o empleo de algún artificio que pueda
producir grandes estragos.
5. Discriminación. Cuando se comete el delito por motivos raciales, u otra
clase de discriminación referida a la ideología u opción política, religión o
creencias de la víctima; etnia, raza o nación a la que pertenezca; sexo u
orientación sexual; o enfermedad o discapacidad que padezca.
6. Ensañamiento. Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de
la víctima y causar  a ésta padecimientos innecesarios para la ejecución del
delito.
7. Abuso de confianza. Cuando para ejecutar el hecho se aprovecha de la
posición alcanzada como consecuencia de la confianza depositada por la
víctima o perjudicado, en violación de los principios de lealtad y fidelidad
derivados por los vínculos de amistad, parentesco o de servicio.
8. Prevalimiento. Valerse del carácter de funcionario o empleado público que
tenga el culpable o valerse del cargo de dirección o empleo que se tenga en
una empresa prestadora de un servicio público.
9. Reincidencia. Es reincidente quien, habiendo sido condenado por sentencia
firme en los últimos cinco años por un delito doloso, comete otro delito
doloso comprendido dentro del mismo Título.
10. Personas protegidas por el derecho internacional. Las personas a quienes
se les reconoce este estatuto en virtud de instrumentos internacionales
ratificados por Nicaragua.
11. Prevalimiento en razón de género. Cuando el hecho realizado se ejecuta
aprovechándose de una relación de dependencia, autoridad o afinidad, para
causar perjuicio a otra persona en razón de su sexo; ya sea que deriven esas
relaciones del matrimonio, unión de hecho estable u otra relación de afinidad
o laboral y aún cuando la relación hubiera cesado.
El aumento de la pena no podrá superar, por ningún motivo, el máximo
establecido para el delito cometido.

CAPÍTULO V
CIRCUNSTANCIA MIXTA: ATENUANTE O AGRAVANTE

Art. 37 Parentesco
Es circunstancia que puede ser atenuante o agravante, según la naturaleza,
los motivos y los efectos del delito, la de ser la víctima u ofendido el cónyuge
o compañero (a) en unión de hecho estable del ofensor, lo mismo que sus
parientes comprendidos dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 38 Autoridad, funcionario y empleado público
A los efectos de este Código se reputará autoridad, funcionario y empleado
público todo el que, por disposición inmediata de la ley o por elección directa
o indirecta o por nombramiento, comisión de autoridad competente o
vinculación contractual, participe en el ejercicio de funciones públicas,
incluyendo a los miembros del Ejército de Nicaragua y de la Policía Nacional
o cualquier otro agente de autoridad. Se entenderá por función pública toda
actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una
persona natural en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus
entidades y empresas, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

Art. 39 Documento
A los efectos de este Código se considera documento todo producto de un
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acto humano, perceptible por los sentidos, que exprese o incorpore datos,
hechos o narraciones, que sirvan de prueba histórica indirecta y representativa
de un hecho de relevancia jurídica.

Art. 40 Personas incapaces o con problemas de discapacidad
A los efectos de este Código se considera incapaz a toda persona, haya sido
o no declarada su incapacitación, que padezca una enfermedad de carácter
persistente que le impida gobernar por sí misma su persona o bienes.

TÍTULO II
PERSONAS PENALMENTE RESPONSABLES DE LOS DELITOS Y

FALTAS

CAPÍTULO ÚNICO
PERSONAS PENALMENTE RESPONSABLES DE LOS DELITOS Y

FALTAS

Art. 41 Responsabilidad penal
Son penalmente responsables de los delitos y faltas los autores y los
partícipes.

Los autores pueden ser directos, intelectuales, mediatos o coautores. Son
partícipes los inductores, los cooperadores necesarios y los cómplices.

La responsabilidad del partícipe será en todo caso accesoria respecto del
hecho ejecutado por el autor. En los delitos que requieran una cualidad
específica en el autor que suponga un deber especial, el partícipe, en quien
no concurra dicha cualidad responderá con una pena atenuada cuyo límite
máximo será el inferior de la pena correspondiente al autor y cuyo límite
mínimo será la mitad de éste.

Art. 42 Autores directos, intelectuales, coautores o autores mediatos
Son autores directos quienes realizan el hecho típico por sí solos; intelectuales,
los que sin intervenir directamente en la ejecución del hecho, planifican,
organizan y dirigen la ejecución del mismo; coautores, quienes conjuntamente
realizan el delito, y autores mediatos, quienes realizan el delito por medio
de otro que actúa como instrumento.

Art. 43 Inductores y cooperadores necesarios
Serán considerados como autores a efectos de pena, los que inducen
directamente a otro u otras a ejecutar el hecho y los que cooperan a su
ejecución con un acto sin el cual no se habría efectuado.

Art. 44 Cómplices
Son cómplices los que dolosamente prestan cualquier auxilio anterior o
simultáneo en la ejecución del hecho, siempre que no se hallen comprendidos
en los dos artículos anteriores.

Art. 45 Actuar en nombre de otro
La persona que, actuando como directivo, administrador de hecho o de
derecho u órgano de una persona jurídica o en nombre o representación legal
o voluntaria de otro, realice un hecho que, salvo en la cualidad del autor, sea
subsumible en el precepto correspondiente a un delito o falta, responderá
personalmente de acuerdo con éste, aunque no concurran en él las condiciones,
cualidades o relaciones que la correspondiente figura de delito o falta requiera
para poder ser sujeto activo, si tales circunstancias se dan en la entidad o
persona en cuyo nombre o representación actúe.

TÍTULO III
PENAS

CAPÍTULO I
PENAS, SUS CLASES Y EFECTOS. GARANTÍA PENAL

Art. 46 Penas
Las penas tienen un carácter reeducativo. Las penas que pueden imponerse
con arreglo a este Código, bien con carácter principal, bien como accesorias,
son privativas de libertad, privativas de otros derechos y multa.

Art. 47 Clasificación por su carácter
Las penas se clasifican en principales y accesorias:

Son penas principales:

a) La prisión;
b) La privación de otros derechos;
c) Días multa;
d) La multa.

Son penas accesorias las que por su naturaleza o por disposición de la ley van
unidas a otras penas principales, siendo éstas:
a) La privación de otros derechos;
b) Días multa;
c) La multa.

La imposición de cualquiera de estas penas deberá concretarse expresa y
motivadamente en la sentencia correspondiente.

Art. 48 Duración de las penas accesorias
Las penas accesorias tendrán la duración que respectivamente tenga la pena
principal, salvo que la ley establezca lo contrario.

Art. 49 Clasificación de la pena por su gravedad
Las penas se clasifican en graves, menos graves y leves.
a) Son penas graves: las penas de prisión e inhabilitación que estén
sancionadas en su límite máximo con pena de cinco o más años de prisión.
b) Son penas menos graves: las penas de prisión e inhabilitación de seis meses
hasta cinco años; las de privación del derecho a conducir vehículos motorizados
y del derecho a la tenencia y portación de armas y la de residir en determinado
lugar, superiores a un año; la multa proporcional; la multa superior a noventa
días; y el trabajo en beneficio de la comunidad superior a treinta jornadas.
c) Son penas leves: la privación del derecho a conducir vehículos automotores
o del derecho a la tenencia y portación de armas y la de privación del derecho
a residir en determinado lugar de hasta un año; la multa de hasta noventa días;
y el trabajo en beneficio de la comunidad de hasta treinta jornadas.

La responsabilidad personal subsidiaria por falta de pago de multa, tendrá
naturaleza menos grave o leve, según la que corresponda a la pena que
sustituya.

Art. 50 No reputación de penas
No se reputarán penas:
a) La detención y prisión preventiva y las demás medidas cautelares de
naturaleza procesal penal.
b) Las multas y demás correcciones que, en uso de atribuciones gubernamentales
o disciplinarias, se impongan a los subordinados o administrados.
c) Las privaciones de derechos y las sanciones reparadoras que establezcan
las leyes civiles o administrativas.

Art. 51 Penas privativas de libertad
Son penas privativas de libertad: la prisión y la de privación de libertad en
los casos de incumplimiento del trabajo en beneficio de la comunidad y la
falta de pago de multa.

Art. 52 Pena de prisión
La pena de prisión tendrá una duración mínima de seis meses y máxima de
treinta años. Esta deberá cumplirse en los establecimientos penitenciarios
destinados para tal efecto.

Su cumplimiento, así como los beneficios penitenciarios que supongan
acortamiento de la condena, se ajustarán a lo dispuesto en las leyes y en el
presente Código.

Art. 53 Cómputo de la pena de prisión
Cuando el reo se encuentre preso, la duración de las penas principales o
accesorias empezará a computarse desde el día en que la sentencia condenatoria
haya quedado firme.

Cuando el reo no se encuentre preso, la duración de las penas principales o
accesorias empezará a contarse desde que ingrese en el establecimiento
adecuado para su cumplimiento.

Todo ello, sin perjuicio del abono del tiempo de privación de libertad sufrida
preventivamente durante la tramitación del proceso.

Art. 54 Penas privativas de otros derechos
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Son penas privativas de otros derechos:
a) Las de inhabilitación absoluta.
b) Las de inhabilitación especial.
c) La privación del derecho a conducir vehículos automotores.
d) La privación del derecho a la tenencia y portación de armas.
e) La privación del derecho a residir en determinados lugares o de acudir a
ellos.
f) El trabajo en beneficio de la comunidad.

Art. 55 Inhabilitación absoluta
La pena de inhabilitación absoluta tendrá una duración de seis a veinte años
y consiste en la pérdida del cargo o empleo público, aunque provenga de una
elección popular, la privación de todos los honores públicos, así como la
incapacidad para obtener cualquier otro honor, cargo o empleo público y la
pérdida del derecho a elegir y ser electo durante el tiempo de la condena.

Art. 56 De la inhabilitación especial
La pena de inhabilitación especial puede consistir en:
a) La privación del derecho a ejercer una profesión, oficio, industria o
comercio o cualquier otra actividad.
Esta pena se aplicará siempre que el delito se cometa abusando de la
profesión, oficio o actividad o importe una grave o reiterada violación al
deber de cuidado o pericia que requiere la profesión, oficio o actividad. La
inhabilitación especial podrá consistir en la prohibición de ejercer el
comercio o de formar parte de los órganos de una persona jurídica, cuando
el delito se cometió en el ejercicio de la actividad comercial o importe la
violación de la buena fe en los negocios.
b) La privación para ejercer el derecho de sufragio pasivo o ser elegido para
cargo público.
La duración de la inhabilitación especial a que se refieren los incisos a) y b),
priva al penado de la facultad de ejercer los derechos señalados durante el
tiempo de la condena, salvo que la ley establezca lo contrario.

Art. 57 Inhabilitación para ejercer empleo o cargo público
La pena de inhabilitación especial para ejercer empleo o cargo público
produce la privación del empleo o cargo sobre el que recae y de los honores
que le sean anexos durante un período de seis meses a veinte años. Produce
además la incapacidad para obtener el mismo u otros análogos durante el
tiempo de la condena. En la sentencia se deberá especificar los empleos,
cargos u honores sobre los que recae esta inhabilitación.

Art. 58 Inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos
derivados de la relación madre, padre e hijos, tutela o guarda
La inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos derivados de la
relación madre, padre e hijos, de la tutela o guarda, consiste en la privación
del penado del ejercicio de estos derechos durante el tiempo de la condena,
salvo que la ley establezca lo contrario.

Art. 59 Privación del derecho a conducir y de portación de armas
La pena de privación del derecho a conducir vehículos automotores y la de
privación del derecho a la tenencia y portación de armas, revoca la
autorización o licencia requeridas, prohíbe su nueva obtención y el ejercicio
de tales actividades de tres meses a diez años.

Art. 60 Privación del derecho a residir en determinado lugar o de
aproximarse o comunicarse con ciertas personas
La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos
tendrá una duración de un mes a cinco años y esto impide al penado volver
al lugar en el cual cometió el delito, o a aquel en que resida la víctima o su
familia, si son distintos.

La prohibición de aproximarse a la víctima, sus familiares u otras personas
que determine el Juez o Tribunal, impide al penado acercarse a ellos en
cualquier lugar donde se encuentren, así como acercarse a su domicilio, sus
lugares de trabajo o cualquier otro que ellas regularmente frecuenten.

La prohibición de comunicarse con la víctima, sus familiares u otras personas
que determine el Juez o Tribunal, impide al condenado establecer contacto
escrito, verbal o visual con ellos, sea cual fuere el medio empleado. La
privación de este derecho tendrá una duración de tres meses a diez años.

Art. 61 Prestación de trabajo en beneficio de la comunidad

Los trabajos en beneficio de la comunidad no podrán imponerse sin
consentimiento del condenado y consisten en prestar su cooperación no
retribuida en determinadas actividades físicas o intelectuales de utilidad
social. Se deberá observar además que no atenten contra la dignidad del
condenado y su duración podrá ser de un día a un año.

La jornada diaria de este trabajo no podrá exceder de ocho horas y se
desarrollará en los establecimientos públicos o privados de utilidad social,
lugares y horarios que determine el Juez o tribunal correspondiente, y con
control de sus autoridades, de forma que éste sea adecuado a su capacidad. A
efectos del cómputo, se entenderá que los meses son de treinta días y el año
de trescientos sesenta.

El trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la administración
municipal, entidad pública o asociación de interés general en que se presten
los servicios.

Art. 62 Incumplimiento de trabajo en beneficio de la comunidad
Si el condenado incurre en tres ausencias no justificadas al trabajo, el Juez
correspondiente, ordenará que la sentencia se ejecute ininterrumpidamente
hasta el cumplimiento de la condena, computándose en tal caso, un día de
privación de libertad por cada dos jornadas diarias de ocho horas que no
cumpla. De igual manera procederá el Juez cuando la pena de trabajo
comunitario se haya impuesto como pena principal.

Art. 63 Circunstancias de ejecución
Las demás circunstancias de ejecución de la pena se establecerán
reglamentariamente de acuerdo con lo dispuesto en la legislación
penitenciaria, cuyas disposiciones se aplicarán supletoriamente en lo no
previsto expresamente en este Código.

Art. 64  Pena de días multa
La pena de días multa consistirá en el pago de una suma de dinero que se fijará
en días multa. Su límite mínimo será de diez días y su límite máximo será de
mil días. Este límite máximo no se aplicará cuando la multa se imponga como
sustitutiva de otra pena.

Los jueces y tribunales fijarán el número de días multa por imponer dentro
de los límites señalados para cada delito o falta, atendiendo a la gravedad del
hecho, a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como las características
propias del autor que estén directamente relacionadas con la conducta
delictiva.

La suma de dinero correspondiente a cada día multa la fijarán los jueces y
tribunales, en sentencia motivada, conforme a la situación económica del
acusado, tomando en cuenta todos sus ingresos diarios y los gastos razonables
para atender sus necesidades y las de su familia. Un día multa será calculado
sobre la base de una tercera parte del ingreso diario del condenado. En caso
no se pueda determinar ese ingreso, se tomará como base el salario mínimo
del sector industrial. Corresponderá a las partes demostrar al Juez la
verdadera situación económica del acusado.

La multa se cumplirá pagando la cantidad señalada a beneficio del Sistema
Penitenciario para calidad de vida, infraestructura y programas de
tratamientos para la población penal.

Para efectos de aplicación de este Código, el salario que se considerará será
el vigente al momento de cometerse el delito o falta.

La persona condenada deberá cubrir el importe total de la multa dentro de
los treinta días después de haber quedado firme la sentencia, sin embargo, a
solicitud de parte interesada, aún después de dictada la sentencia, el Juez o
Tribunal podrá autorizar un plazo mayor, o bien el pago en tractos o cuotas
sucesivas, tomando en cuenta la situación económica del obligado. Estos
beneficios podrán ser modificados, y aun revocados, en caso de variaciones
sensibles en su condición económica.

Si la persona condenada tiene bienes propios, el Juez o Tribunal podrá exigir
que se otorgue garantía sobre ellos; en caso de que ésta no cubra la multa dentro
del plazo correspondiente, el acreedor de la obligación incumplida procurará
su ejecución judicial.
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De la pena de multa impuesta se descontará la parte proporcional que haya
satisfecho con otra pena o con cualquier medida cautelar de carácter
personal.

Art. 65 Responsabilidad por falta de pago de días multa y multa.
Conmutación
Si voluntariamente, por vía de apremio o por falta de capacidad económica,
el condenado no satisface la multa impuesta por el Juez o Tribunal, quedará
sujeto a dos horas de trabajo en beneficio de la comunidad por un día multa
no satisfecho.

En caso de que el condenado incumpla o no acepte la conmutación establecida
en el párrafo anterior, se impondrá la pena privativa de libertad a razón de
un día de prisión por cada ocho horas de trabajo en beneficio de la comunidad
incumplida.

Cuando la pena de multa se exprese en cantidades líquidas, determinadas o
determinables, en este Código o leyes especiales, se conmutará la multa a
razón de un día de prisión por el equivalente de un mes del salario mínimo
del sector industrial incumplido.

Art. 66 De las penas accesorias
Las penas de inhabilitación son accesorias en los casos en que, no
imponiéndolas especialmente, la ley declare que otras penas las llevan
consigo.

La pena de prisión igual o superior a diez años llevará consigo la inhabilitación
absoluta durante el tiempo de la condena, salvo que ésta ya estuviere prevista
como pena principal para el supuesto de que se trate.

En las penas de prisión de hasta diez años, los jueces o tribunales podrán
imponer, atendiendo a la gravedad del delito, como penas accesorias alguna
de las siguientes: inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo
durante el tiempo de la condena o inhabilitación especial para empleo o cargo
público, profesión, oficio, industria, comercio o cualquier otra actividad
relacionada, si éstos hubieran tenido relación directa con el delito cometido,
debiendo determinarse expresamente en la sentencia esta vinculación, salvo
que ésta ya estuviere prevista como pena principal para el supuesto de que
se trate.

También podrán imponerse las penas establecidas en el presente artículo por
un período de tiempo que no excederá de tres meses, por la comisión de una
infracción calificada como falta contra las personas.

Art. 67 Prohibición de presencia
Los jueces o tribunales, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro
que el delincuente represente podrán acordar en sus sentencias, dentro del
período de tiempo que los mismos señalen, la imposición de una o varias de
las siguientes prohibiciones, que en ningún caso excederá a la duración de la
pena impuesta como principal.

a) La de aproximación o comunicación a la víctima, sus familiares u otras
personas que determine el Juez o Tribunal; o
b) La de volver al lugar en que se haya cometido el delito o de acudir a aquél
en que resida la víctima o su familia, si fueren distintos.
También podrán imponerse las prohibiciones establecidas en el presente
artículo por un período que no exceda de tres meses por la comisión de una
infracción calificada como falta contra las personas.

Art. 68 Abono del término de prisión preventiva
El tiempo de privación de libertad o arresto sufrido preventivamente durante
la tramitación del proceso penal, se abonará en su totalidad para el
cumplimiento de la pena o penas impuestas en la causa en que dicha privación
haya sido acordada o, en su defecto, de las que pudieran imponerse contra
el reo en otras, siempre que hayan tenido por objeto hechos anteriores al
ingreso en prisión.

Igualmente, se abonará en su totalidad, para el cumplimiento de la pena
impuesta, las privaciones de derechos acordadas cautelarmente.

Art. 69 Diferente naturaleza
Cuando las medidas cautelares sufridas y la pena impuesta sean de distinta

naturaleza, el Juez o Tribunal ordenará que se tenga por ejecutada la pena
impuesta en aquella parte que estime compensada.

Art. 70 Suspensión de la pena privativa de libertad
Cuando, después de pronunciada sentencia firme, se aprecie en el penado una
situación duradera de trastorno mental grave, sobrevenido en la prisión, que
le impida conocer el sentido de la pena, o padezca de otra enfermedad grave
o terminal, previo dictamen emitido por el Instituto de Medicina Legal, se
suspenderá la ejecución de la pena privativa de libertad que se le haya
impuesto, garantizando el Juez o Tribunal que aquél reciba la asistencia
médica precisa.

Restablecida la salud del condenado, éste cumplirá la sentencia si la pena no
hubiere prescrito.

CAPÍTULO II
APLICACIÓN DE LAS PENAS

Art. 71 Garantía de ejecución
No podrá ejecutarse pena alguna sino en virtud de sentencia ejecutoriada.

Art. 72 Penalidad de los autores, inductores y cooperadores
necesarios
Cuando la ley establece una pena, se entiende que la impone a los autores de
la infracción consumada.

A los inductores y cooperadores necesarios, se les impondrá la misma pena
que a los autores del delito consumado o, en su caso, la prevista para los
autores de delito frustrado o en tentativa.

Art. 73 Penalidad por frustración
Al autor del delito frustrado, teniendo en cuenta la gravedad del hecho y la
culpabilidad del sujeto, a criterio del Juez, le será impuesta una pena atenuada
cuyo límite máximo será el inferior de la pena que merezca el delito
consumado y cuyo límite mínimo será la mitad de éste.

Art. 74 Penalidad por tentativa
Al autor de la tentativa, se le impondrá, a criterio del Juez, quien deberá tener
en cuenta la gravedad del hecho y la culpabilidad del sujeto, una pena
atenuada, cuyo máximo será la mitad del límite inferior de la pena establecida
para el autor del delito consumado y cuyo mínimo será la mitad de éste.

Art. 75 Penalidad de los cómplices
Al cómplice de un delito consumado, frustrado o en grado de tentativa,
teniendo en cuenta la gravedad del hecho y la participación del sujeto, a
criterio del Juez, se le impondrá una pena atenuada cuyo máximo será el límite
inferior de la pena que merezca el autor del delito y cuyo límite mínimo será
la mitad de éste.

Art. 76 Inaplicabilidad
Las reglas anteriores no serán de aplicación en los casos en que la frustración,
la tentativa o la complicidad se hallen especialmente penadas por la ley.

Art. 77 Comunicabilidad de las circunstancias
Las circunstancias agravantes o atenuantes que consistan en la disposición
moral del delincuente, en sus relaciones particulares con el ofendido o en otra
causa personal, servirán para agravar o atenuar la responsabilidad sólo de
aquellos en quienes concurran.

Las que consistan en la ejecución material del hecho o en los medios
empleados para realizarla, servirán únicamente para agravar o atenuar la
responsabilidad de los que hayan tenido conocimiento de ellas en el momento
de la acción o de su cooperación para el delito.

Art. 78 Reglas para la aplicación de las penas
Los jueces y tribunales determinarán la pena dentro del máximo y el mínimo
que la ley señala al delito o falta, tomando en consideración las siguientes
reglas:
a) Si no concurren circunstancias agravantes y atenuantes o cuando concurran
unas y otras, se tendrán en cuenta las circunstancias personales del delincuente
y la mayor o menor gravedad del hecho.
b) Si sólo hay agravantes, se aplicará la pena media hasta su límite superior,
salvo que lo desaconsejen las circunstancias personales del sujeto.
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c) Si concurre sólo alguna atenuante, se impondrá la pena en su mitad inferior.
d) Si concurren varias atenuantes o una sola muy cualificada, se podrá
imponer una pena atenuada, cuyo límite máximo será el límite inferior de
la pena prevista en la ley para el delito o falta de que se trate, y cuyo límite
mínimo podrá ser la mitad o la cuarta parte de éste, teniendo en cuenta al
fijar su extensión, la naturaleza y número de las atenuantes.

Los jueces y tribunales deberán, so pena de nulidad, razonar o motivar en los
fundamentos de la sentencia la aplicación de la pena.

Art. 79 Inaplicabilidad de las reglas
Las reglas del artículo anterior no se aplicarán a las circunstancias agravantes
o atenuantes específicas que la ley haya tenido en cuenta al describir o
sancionar una infracción, ni a las que sean de tal manera inherentes al delito
que sin la concurrencia de ellas no podría cometerse.

Art. 80 Pena inferior para eximentes incompletas
Cuando no concurran todos los requisitos necesarios para establecer la
eximente por alteración psíquica permanente o transitoria, los Jueces o
Tribunales impondrán una pena atenuada cuyo límite máximo será el inferior
de la pena prevista en la ley para el delito o falta de que se trate, y cuyo límite
mínimo podrá ser la mitad o la cuarta parte de éste, y para aplicarla en la
extensión que estimen pertinente, atenderán el número y la cantidad de los
requisitos que falten o concurran, las circunstancias personales del autor y,
en su caso, el resto de las circunstancias atenuantes o agravantes.

Art. 81 Pena superior e inferior a los límites máximo y mínimo
La determinación de las penas deberá establecerse entre el máximo y el
mínimo que la ley señale al delito o falta. Los jueces en la sentencia tienen
la obligación de expresar los motivos en que se fundaron para imponerla. La
pena nunca podrá ser mayor del máximo ni menor del mínimo señalado por
la ley, excepto en los casos mencionados en los párrafos siguientes.

Cuando en aplicación de una pena legal proceda imponer una pena inferior
al límite mínimo de la pena correspondiente, los jueces o tribunales no
quedarán limitados por las cuantías mínimas señaladas en la ley a cada clase
de pena, sino que podrán reducirlas en la forma que resulte de la aplicación
de la regla correspondiente.

No obstante, cuando por aplicación de dichas reglas proceda imponer una
pena de prisión inferior a seis meses, ésta será en todo caso sustituida
conforme a lo dispuesto en el artículo 94, sin perjuicio de la suspensión de
la ejecución de la pena en los casos en que proceda.

Cuando en aplicación del acuerdo condicionado el imputado o acusado
colabore eficazmente con la administración de justicia, el Juez fijará la pena
acordada, que en ningún caso podrá ser menor a la mitad del límite mínimo
del delito o delitos de que se trate.

Cuando en aplicación de alguna regla legal, proceda imponer una pena
superior que exceda de los límites máximos fijados a cada pena en este Código,
se considerarán como inmediatamente superiores:
a) Si la pena determinada fuera la de prisión, la misma pena, con la cláusula
de que su duración máxima será de treinta años;
b) Si fuera la de inhabilitación absoluta o especial, la misma pena, con la
cláusula de que su duración máxima será de veinticinco años;
c) Tratándose de privación de otros derechos, las mismas penas, con la
cláusula de que su duración máxima será de quince años;
d) Si fuera la de trabajo en beneficio de la comunidad, la misma pena, con
la cláusula de que su duración máxima será de un año y medio; y
e) Si fuera de multa, la misma pena, con la cláusula de que su duración máxima
será de mil quinientos días.

Art. 82 Concurso real
A la persona responsable de dos o más delitos o faltas se le impondrán todas
las penas correspondientes a las diversas infracciones para su cumplimiento
simultáneo, si fuera posible por su naturaleza y efectos.

Cuando todas o algunas de las penas correspondientes a las diversas
infracciones no puedan ser cumplidas simultáneamente por el condenado,
se seguirá el orden de su respectiva gravedad para su cumplimiento sucesivo,
en cuanto sea posible.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el máximo cumplimiento
efectivo de la condena no podrá exceder del triple del tiempo de la pena más
grave que se imponga, declarando extinguidas las que excedan de dicho
máximo que, en ningún caso, podrá ser superior a treinta años de prisión,
veinticinco años de inhabilitación absoluta o especial,  un mil quinientos días
multa y un año y medio de jornadas de trabajo en beneficio de la comunidad.

Art. 83 Delito continuado
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el que, en ejecución de un
plan preconcebido o que se aproveche de idéntica ocasión, o realice una
pluralidad de acciones u omisiones que ofendan a uno o varios sujetos e
infrinjan el mismo precepto penal o preceptos de igual o semejante
naturaleza, será castigado como autor de un delito o falta continuados, con
la pena señalada para la infracción más grave, que se impondrá en su mitad
superior.

Si se trata de infracciones contra el patrimonio, se impondrá la pena y se
tomará en cuenta el perjuicio total causado. En estas infracciones el Juez o
Tribunal impondrá, motivadamente, una pena agravada hasta el doble del
límite máximo de la pena correspondiente, en la extensión que estime
conveniente, si el hecho revistiere notoria gravedad y hubiere perjudicado
a una generalidad de personas.

Se exceptúa de lo establecido en los párrafos anteriores a las infracciones
contra bienes eminentemente personales.

Art. 84 Concurso real y medial
Lo dispuesto para el concurso real y el delito continuado, no es aplicable en
el caso del concurso ideal en el que un solo hecho constituye dos o más
infracciones; o en el caso del concurso medial, cuando una de ellas sea medio
necesario para cometer la otra.

Art. 85 Pena para el concurso ideal y medial
Para el concurso ideal y medial, se aplicará la pena prevista para la infracción
más grave en su mitad superior, sin que pueda exceder de la que represente
la suma de la que correspondería aplicar si las infracciones se penaran por
separado.

Art. 86 Consideración expresa
Siempre que los jueces o tribunales impongan una pena que lleve consigo otras
accesorias, condenarán también expresamente al reo a estas últimas.

CAPÍTULO III
FORMAS SUSTITUTIVAS DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS

PRIVATIVAS DE LIBERTAD

Art. 87 Suspensión de la pena de prisión
Los jueces o tribunales sentenciadores podrán dejar en suspenso la ejecución
de las penas privativas de libertad de hasta cinco años mediante resolución
motivada; para ello atenderán fundamentalmente a la peligrosidad criminal
del sujeto.

El plazo de suspensión será por un período de prueba de dos a cinco años para
las penas privativas de libertad de hasta cinco años, y de tres meses a dos años
para las penas leves y se fijará por los jueces o tribunales, previa audiencia
a las partes, atendidas las circunstancias personales del delincuente, las
características del hecho y la duración de la pena.

La suspensión de la ejecución de la pena no será extensiva a la responsabilidad
civil derivada del delito o falta penados.

Los jueces y tribunales sentenciadores podrán otorgar la suspensión de la
pena de prisión impuesta sin sujeción a requisito alguno en el caso de que el
penado esté aquejado de una enfermedad muy grave con padecimientos
incurables, salvo que en el momento de la comisión del delito tuviera ya otra
pena suspendida por el mismo motivo.

Art. 88 Condiciones para la suspensión de la ejecución de las penas
Serán condiciones necesarias para dejar en suspenso la ejecución de la pena,
las siguientes:

a) Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efecto no se
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tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes ni los
antecedentes penales que hayan sido cancelados o debieran serlo con arreglo
a lo dispuesto en este Código.
b) Que la pena impuesta, o la suma de las impuestas en una misma sentencia,
no sea superior a los cinco años de prisión.
c) Que se hayan satisfecho o garantizado las responsabilidades civiles que se
hayan originado, salvo que el Juez o Tribunal sentenciador, después de oír
a las partes y al Ministerio Público, declare la imposibilidad total o parcial
de que el condenado les haga frente.
d) En caso de enfermedad muy grave e incurable, se requerirá el dictamen de
un médico designado por el Instituto de Medicina Legal.

Art. 89 Sentencia firme
Firme la sentencia y acreditados los requisitos establecidos en el artículo
anterior, los jueces o tribunales se pronunciarán con la mayor urgencia sobre
la concesión o no de la suspensión de la ejecución de la pena.

Art. 90 Suspensión de ejecución
La suspensión de la ejecución de la pena quedará siempre condicionada a que
el reo no delinca en el plazo fijado por el Juez o Tribunal. En el caso de que
la pena suspendida fuese de prisión, el Juez o Tribunal sentenciador, si lo
estima necesario, podrá también condicionar la suspensión al cumplimiento
de las obligaciones o deberes que le haya fijado de entre las siguientes:

a) Prohibición de acudir a determinados lugares;
b) Prohibición de ausentarse sin autorización del Juez o Tribunal del lugar
donde resida;
c) Cumplir los demás deberes que el Juez o Tribunal estime convenientes para
la rehabilitación social del penado, previa conformidad de éste, siempre que
no atenten contra su dignidad como persona; o
d) Sujeción a la vigilancia de la autoridad, que obligará al penado a presentarse
personalmente de manera periódica para informar de sus actividades y
justificarlas.

Art. 91 Revocación de la suspensión de la pena
El Juez o Tribunal podrá revocar la suspensión de la ejecución de la pena
cuando el sujeto delinca durante el plazo de suspensión fijado.

Si el sujeto infringe durante el plazo de suspensión las obligaciones o deberes
impuestos, el Juez o Tribunal podrá, previa audiencia de las partes, según los
casos:

a) Prorrogar el plazo de suspensión, sin que en ningún caso pueda exceder
de cinco años.
b) Revocar la suspensión de la ejecución de la pena, si el incumplimiento fuera
reiterado.

Art. 92 Revocatoria
Revocada la suspensión, se ordenará la ejecución de la pena.

Art. 93 La suspensión en los delitos perseguibles a instancia de
parte
En los delitos que sólo pueden ser perseguidos previa denuncia o acusación
del ofendido, los jueces y tribunales oirán a éste y, en su caso, a quien le
represente, antes de conceder los beneficios de la suspensión de la ejecución
de la pena.

Art. 94 Sustitución de la pena de prisión
Los jueces o tribunales podrán sustituir, previa audiencia de las partes, en la
misma sentencia, o posteriormente en auto motivado, antes de dar inicio
a su ejecución, las penas de prisión que no excedan de un año por multa, aunque
la ley no prevea esta pena para el delito de que se trate, cuando las
circunstancias personales del reo, la naturaleza del hecho, su conducta y, en
particular, el esfuerzo para reparar el daño causado así lo aconsejen, siempre
que no se trate de reos habituales. Cada día de prisión será sustituido por dos
días multa. Cada día multa se deberá imponer con base en el artículo 64.
También se podrán sustituir dichas penas de prisión inferiores a un año, en
atención a las circunstancias del reo y del hecho, por trabajos en beneficio
de la comunidad, sustituyendo cada día de prisión por una jornada de trabajo.
En estos casos el Juez o Tribunal podrá además imponer al penado la
observancia de una o varias de las obligaciones o deberes previstos en el
artículo 90 de este Código.

Los jueces o tribunales podrán sustituir excepcionalmente las penas de
prisión que no excedan de dos años a los condenados no reincidentes, cuando
de las circunstancias del hecho y del culpable, se infiera que el cumplimiento
de aquéllas habría de frustrar sus fines de prevención y reinserción social. En
estos casos, la sustitución se llevará a cabo con los mismos requisitos y en
los mismos términos de conversión establecidos en el párrafo anterior.

En el supuesto de quebrantamiento o incumplimiento, en todo o en parte,
de la pena sustitutiva, la pena de prisión impuesta se ejecutará con descuento,
en su caso, de la parte de tiempo que se haya cumplido, de acuerdo con las
reglas de conversión respectivamente establecidas en los apartados
precedentes.

En ningún caso se podrán sustituir penas que sean sustitutivas de otras.

Art. 95 Expulsión
Las penas privativas de libertad inferiores a cinco años, impuestas a un
extranjero con entrada o permanencia ilegal en Nicaragua, podrán ser
sustituidas por su expulsión del territorio nacional a instancia del Ministerio
Público.

El extranjero expulsado no podrá regresar a Nicaragua por un período no
menor al doble de la pena impuesta por el delito cometido, contado a partir
de la fecha de su expulsión.  Si regresa cumplirá las penas que le hayan sido
sustituidas.

Art. 96 Libertad condicional
Se establece la libertad condicional en las penas de prisión que excedan los
cinco años, para aquellos sentenciados en quienes concurran las circunstancias
siguientes:

a) Que hayan cumplido las dos terceras partes de la condena impuesta;
b) Que hayan observado buena conducta y exista, respecto de los mismos,
un pronóstico individualizado y favorable de reinserción social, emitido por
las autoridades penitenciarias.

El período de prueba para la libertad condicional comprenderá el tiempo que
falte para el cumplimiento de la condena y durante el mismo, el condenado
estará sujeto a la vigilancia de la autoridad, que obligará al penado a
presentarse personalmente de manera periódica.

Si durante el período de prueba el condenado cometiere un nuevo delito o
violare los deberes que se le hayan impuesto, se le revocará la libertad
condicional y se le hará efectivo el resto de la pena que haya dejado de
cumplir.

Art. 97 Libertad condicional extraordinaria
No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, los condenados que
hayan cumplido la edad de setenta años o la cumplan durante la ejecución
de la condena, y reúnan los requisitos establecidos en el artículo anterior,
excepto el cumplimiento de las dos terceras partes de la condena, podrán
obtener la concesión de libertad condicional.

Igualmente procederá la libertad condicional cuando, según informe médico
forense, se trate de enfermos muy graves, con padecimientos incurables y
terminales.

TÍTULO IV
MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAPÍTULO I
MEDIDAS DE SEGURIDAD EN GENERAL

Art. 98 Medidas de seguridad
Las medidas de seguridad se fundamentan en la peligrosidad criminal del sujeto
al que se impongan, exteriorizada en la comisión de un hecho previsto como
delito. Las medidas de seguridad se aplicarán exclusivamente por  el Juez o
Tribunal en sentencia, a las personas que se encuentren en los supuestos
previstos en el capítulo siguiente de este Título, siempre que concurran estas
circunstancias:

a) Que el sujeto haya cometido un hecho previsto como delito, según
sentencia firme;
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 b) Que del hecho y de las circunstancias personales del sujeto pueda deducirse
un pronóstico de comportamiento futuro que revele la probabilidad de
comisión de nuevos delitos.

Art. 99 Proporcionalidad y necesidad
Las medidas de seguridad no pueden resultar más gravosas que la pena
abstractamente aplicable al hecho cometido, ni exceder el límite de lo
necesario para prevenir la peligrosidad del sujeto. En todo caso deberán ser
proporcionadas a la peligrosidad criminal del sujeto y a la gravedad del hecho
cometido y de los que sea probable que aquél pueda cometer.

A tales efectos, el Juez o Tribunal establecerá en la sentencia razonadamente,
el límite máximo de duración. En todo caso, cuando la pena que hubiera
podido imponerse por el delito cometido no fuera privativa de libertad, el
Juez o Tribunal únicamente podrá  imponer una o varias de las medidas no
privativas de libertad.

Las medidas de seguridad privativas de libertad no podrán tener mayor
duración que el límite máximo de la pena señalada por la ley por el delito
cometido.

El Juez o Tribunal decretará el cese de las medidas en cuanto desaparezca la
peligrosidad criminal del sujeto conforme a los correspondientes informes
periciales.

Art. 100  Clasificación
Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este Código
son privativas de libertad y privativas de otros derechos.

Son medidas privativas de libertad:
a) El internamiento en centro psiquiátrico;
b) El internamiento en centro de deshabituación;
c) El internamiento en centro educativo especial; y,
d) El internamiento en centro de terapia social.

Son medidas no privativas de otros derechos:
a) Sujeción a la vigilancia de la autoridad o libertad vigilada, que obligará al
penado a presentarse personalmente de manera periódica;
b) La prohibición de estancia y residencia en determinados lugares;
c) La privación del derecho a conducir vehículos automotores;
d) La privación de licencia o del permiso de portar armas;
e) La inhabilitación profesional; y,
f) La expulsión del territorio nacional de extranjeros no residentes legalmente
en Nicaragua.
Las demás previstas en este Código.

Art. 101  Concurrencia de penas y medidas de seguridad
En el caso de concurrencia de penas y medidas de seguridad privativas de
libertad, el Juez o Tribunal ordenará el cumplimiento de la medida, que se
abonará a la pena. Una vez alzada la medida de seguridad, el Juez o Tribunal
podrá, si con la ejecución de la pena se pusieran en peligro los efectos
conseguidos a través de aquélla, suspender el cumplimiento del resto de la
pena por un plazo no superior a su duración o aplicar alguna de las medidas
previstas en este Código.

Art. 102 Quebrantamiento
El quebrantamiento de una medida de seguridad de internamiento dará lugar
al reingreso del sujeto en el mismo centro del que se haya evadido o en otro
que corresponda a su estado.

Si se trata de otras medidas, el Juez o Tribunal podrá acordar la sustitución
de la medida quebrantada por la de internamiento, si esta está prevista para
el supuesto de que se trate y si el quebrantamiento demuestra su necesidad.

CAPÍTULO II
APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

Art. 103 De las medidas privativas de libertad
Al sujeto que sea declarado exento de responsabilidad penal conforme al
numeral 1 del artículo 34, se le podrá aplicar, si es necesaria, la medida de
internamiento para tratamiento médico o educación especial en un
establecimiento adecuado al tipo de anomalía o alteración psíquica que se
aprecie.

Alternativamente el Juez o Tribunal podrá aplicar cualquier otra de las
medidas de seguridad señaladas en el artículo 100 de este Código.

El sometido a estas medidas no podrá abandonar el establecimiento sin
autorización del Juez o Tribunal sentenciador. Lo anteriormente dispuesto
es aplicable a las medidas de seguridad previstas en los dos artículos siguientes.

Art. 104  Internamiento por deshabituación
A los exentos de responsabilidad penal conforme al numeral 2 del artículo
34 se les aplicará, si fuere necesaria, la medida de internamiento en centro
de deshabituación público o privado debidamente acreditado u homologado.

Art. 105  Internamiento en centro de educación
A los que fueran declarados exentos de responsabilidad penal conforme al
numeral 3 del artículo 34 de este Código, se les podrá aplicar, si fuere
necesaria, la medida de internamiento en un centro educativo especial.

Art. 106  Eximente incompleta
En los supuestos de eximente incompleta en relación con los números 1, 2
y 3 del artículo 34, el Juez o Tribunal podrá imponer conforme a lo
establecido en el artículo 99, además de la pena correspondiente, las medidas
previstas en los artículos 103, 104 y 105. No obstante, la medida de
internamiento sólo será aplicable cuando la pena impuesta sea privativa de
libertad.

Art. 107 De las medidas privativas de otros derechos
En los casos previstos en los artículos del 103 al 105 de este Código, el Juez
o Tribunal podrá acordar razonadamente, desde el principio o durante la
ejecución de la sentencia, la imposición de la observancia de una o varias de
las siguientes medidas, por un tiempo no superior a cinco años:

a) Sumisión a tratamiento externo en centros médicos;
b) Obligación de residir en un lugar determinado;
c) Prohibición de residir en el lugar o territorio que se le designe. En este caso,
el sujeto quedará obligado a declarar el domicilio que elija y los cambios que
se produzcan;
d) Prohibición de acudir a determinados lugares o visitar establecimientos
de bebidas alcohólicas;
e) Custodia familiar; la persona sometida a custodia familiar quedará sujeta
al cuidado y vigilancia del familiar que se designe y que acepte la custodia,
quien la ejercerá en relación con el Juez de vigilancia y sin menoscabo de las
actividades escolares o laborales del custodiado;
f) Sometimiento a programas de tipo formativo, cultural, educativo,
profesional, de educación sexual y otros similares.

Por un tiempo de hasta diez años:
a) La privación de la licencia o del permiso de portar armas;
b) La privación del derecho a la conducción de vehículos automotores.

Art. 108 Extranjero con entrada o permanencia ilegal
Si el sujeto es extranjero con entrada o permanencia ilegal en Nicaragua, el
Juez o Tribunal podrá acordar, previa audiencia de aquél, la expulsión del
territorio nacional como sustitutiva de las medidas de seguridad privativas
de libertad que le sean aplicables.

La persona sujeta a esta medida no podrá volver a entrar en Nicaragua por
un plazo no menor al doble de la duración de la medida de seguridad que le
sería aplicable, sin que pueda exceder de diez años.

Art. 109 Delincuencia habitual

A los delincuentes habituales responsables de delitos sancionados con pena
de prisión cuyo límite mínimo sea superior a seis años, el Juez o Tribunal les
impondrá, además de la pena correspondiente, un tratamiento de terapia
social para su reinserción por el período de su condena.

A los efectos de este artículo, se considera habitual al delincuente que hubiere
sido condenado por tres o más delitos que, no habiendo sido cancelados
registralmente, hagan presumible su inclinación a delinquir, según declaración
expresa del Juez o Tribunal, previos los informes periciales que sean precisos.

CONTINUARA....
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA

REPUBLICA DE  NICARAGUA

LEY No. 641

Art. 110 Internamiento de mujeres

Cuando el delito hubiere sido cometido por mujeres deberán ser internadas,

en cárceles destinadas exclusivamente para ellas, o en pabellones de los

establecimientos penales debidamente separados de las celdas de los varones.

Estas cárceles y pabellones, deberán ser manejados por funcionarias mujeres

penitenciarias, conforme a la ley y reglamento de la materia.

CAPÍTULO III

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE URGENCIA

Art. 111 Medidas de protección de urgencia para la víctima de

violencia intrafamiliar o doméstica

Cuando la acción u omisión hubiere sido cometida por un miembro de la

familia hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad dentro

de la familia conviviente o en unión de hecho estable, la autoridad judicial

del lugar donde ocurrió el hecho, a petición de parte, podrá aplicar, según

el caso, las siguientes medidas de protección:

a) Ordenar el abandono inmediato del hogar del imputado o acusado y,

tomando en cuenta la voluntad de la víctima, reintegrarla al hogar del que

fue sacada con violencia o intimidación;

b) Prohibir o restringir la presencia de la persona denunciada en la casa de

habitación de la ofendida u ofendido dentro de un radio mínimo de ciento

cincuenta metros;

c) Ordenar la reintegración de la persona ofendida al hogar del que fue sacada

con violencia o intimidación;

d) Prohibir o limitar la presencia de la persona denunciada al lugar del trabajo

de la persona ofendida u ofendido dentro de un radio mínimo de ciento

cincuenta metros;

e) Garantizar a la persona ofendida la atención médica, psicológica o

psiquiátrica en caso de que sea  necesaria.  A igual atención se someterá en

caso necesario a la persona denunciada para su rehabilitación y evitar las

reincidencias;

f) Ordenar el examen bio-psico-social a los menores de edad involucrados

en hechos de violencia doméstica o intrafamiliar  y brindarles su debida

atención;

g) En caso de denuncias de maltrato infantil se solicitará a la autoridad

correspondiente la intervención de organismos especializados que realicen

la investigación y brinden apoyo, protección, asesoría, consejería y

seguimiento respectivo;

h) La persona denunciada deberá prestar las garantías suficientes que

determine el Juez para compensar los posibles daños ocasionados a la persona

ofendida;

i) En caso de que la víctima sea un menor de edad o persona con problemas

de discapacidad, la autoridad judicial competente podrá confiar

provisionalmente la guarda protectora a quien considere idóneo para tal

función, si estaba confiada al agresor;

j) Prohibir toda forma de hostigamiento que perturbe la tranquilidad de la

ofendida u ofendido incluyendo los medios electromagnéticos o de otra

índole;

k) Ordenar el decomiso de armas de la persona denunciada.

En el caso de los pueblos indígenas de la Costa Atlántica las medidas serán

aplicadas por la autoridad comunal de acuerdo con el derecho consuetudinario

y las leyes vigentes.

El Juez o Tribunal podrá ordenar las medidas de protección referidas en los

incisos anteriores al momento de tener conocimiento de los delitos. Para

su cumplimiento, podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional.

La Policía Nacional y el Ministerio Público en la etapa investigativa

solicitarán a la autoridad judicial la aplicación de las medidas de protección

referidas en este artículo de forma preventiva, por un plazo que no exceda

de diez días.

Cuando el Ministerio Público resuelva no ejercer la acción penal, la víctima

o su representante podrán solicitar al juez penal que se apliquen o se

mantengan las medidas de protección por el período que tarde en resolver

los recursos respectivos.

En caso de incumplimiento por parte del imputado a las medidas de

protección ordenadas por el juez, éste procederá a aplicar una medida más

grave, a instancia de parte.

TÍTULO V

OTRAS CONSECUENCIAS ACCESORIAS DEL DELITO

CAPÍTULO ÚNICO

DECOMISO Y OTRAS CONSECUENCIAS

Art. 112 Decomiso

Toda pena que se imponga por un delito doloso, imprudente o falta, llevará

consigo la pérdida de los efectos que de ellos provengan o de bienes adquiridos

con el valor de dichos efectos, de los instrumentos con que se haya ejecutado

o hubieren estado destinados a su ejecución, o de las ganancias provenientes

de la infracción penal, cualesquiera que sean las transformaciones que

pudieran experimentar. Los unos y las otras serán decomisados, a no ser que

pertenezcan a un tercero de buena fe no responsable del delito y que los haya

adquirido legalmente.

Los efectos, instrumentos o ganancias decomisados se venderán si son de

lícito comercio, aplicándose su producto a cubrir las responsabilidades civiles

del penado; si no lo son, se les dará el destino que corresponda y, en su defecto,

se inutilizarán. Cuando se trate de armas de fuego o de guerra, pasarán a

disposición de la Policía Nacional o del Ejército de Nicaragua, según

corresponda.

Cuando los referidos efectos e instrumentos sean de lícito comercio y su valor

no guarde proporción con la naturaleza o gravedad de la infracción penal,

o se satisfagan completamente las responsabilidades civiles, podrá el Juez o

Tribunal no decretar el decomiso, o decretarlo parcialmente.

Art. 113 Consecuencias accesorias que recaen sobre la persona

jurídica

Cuando el hecho delictivo se cometa en el ámbito de una persona jurídica

o en beneficio de ella, el Juez o Tribunal, previa audiencia de las partes o de

sus representantes legales, podrá imponer, motivadamente y cuando en el

caso concreto resulten necesarias, una o varias de las siguientes consecuencias

accesorias:

a) La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los

trabajadores o de los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda de

un plazo máximo de cinco años;

b) Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos, con carácter

temporal o definitivo. La clausura temporal no podrá exceder de cinco años;

c) Disolución de la sociedad, asociación o fundación;

d) Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o

asociación por un plazo que no podrá exceder de cinco años;

e) Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles

o negocios de la clase de aquéllos en cuyo ejercicio se haya cometido,

favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá tener carácter

temporal o definitivo. Si tuviere carácter temporal, el plazo de prohibición

no podrá exceder de cinco años.

La clausura temporal prevista en el literal b) y la suspensión señalada en el

literal d) del párrafo anterior, podrán ser acordadas por el Juez también

durante la tramitación de la causa.

Las consecuencias accesorias previstas en este artículo estarán orientadas

en su imposición y cumplimiento a prevenir la continuidad en la actividad

delictiva y los efectos de la misma.

TÍTULO VI

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LOS

DELITOS Y FALTAS

CAPÍTULO I

RESPONSABILIDAD CIVIL
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Art. 114 Responsabilidad civil

La ejecución de un hecho descrito por la ley como delito o falta obliga a

reparar, en los términos previstos en las leyes, los daños y perjuicios por él

causados. El procedimiento para determinar la responsabilidad civil en sede

penal es el dispuesto por el Código Procesal Penal. El perjudicado podrá

optar, en todo caso, por exigir la responsabilidad civil ante la jurisdicción

civil.

Art. 115  Alcance

La responsabilidad establecida en el artículo anterior comprende:

a) La restitución;

b) La reparación de los daños materiales o morales; o

c) La indemnización de perjuicios.

Art. 116  Restitución

Deberá restituirse, siempre que sea posible, el mismo bien, con abono de los

deterioros y menoscabos que el Juez o Tribunal determinen. La restitución

tendrá lugar aunque el bien se halle en poder de tercero, dejando a salvo su

derecho de repetición contra quien corresponda y, en su caso, el de ser

indemnizado por el responsable civil del delito o falta.

Esta disposición no es aplicable cuando el tercero haya adquirido el bien en

la forma y con los requisitos establecidos por las leyes para hacerlo

irreivindicable.

Art. 117 Reparación del daño

La reparación de los daños materiales o morales consistirá en la obligación

de dar, de hacer o de no hacer que el Juez o Tribunal establecerá, en atención

a su naturaleza y a las condiciones personales y patrimoniales del culpable,

y determinará si han de ser cumplidas por él mismo o pueden ser ejecutadas

a su costa.

Art. 118  Indemnizaciones

La indemnización de perjuicios materiales y morales comprenderá no sólo

los que se causaron al agraviado, sino también los que se ocasionaron a sus

familiares o a terceros.

Art. 119 Moderación

Si la víctima hubiera contribuido con su conducta a la producción del daño

o perjuicio sufrido, los jueces o tribunales podrán moderar el importe de su

reparación o indemnización.

Art. 120  Determinación

Los jueces y tribunales al declarar la existencia de responsabilidad civil,

siguiendo el procedimiento establecido en el Código Procesal Penal,

establecerán razonadamente en sus resoluciones las bases en que fundamenten

la cuantía de los daños e indemnizaciones.

CAPÍTULO II

PERSONAS CIVILMENTE RESPONSABLES

Art. 121 Responsabilidad Civil

Toda persona penalmente responsable de un delito o falta lo es también

civilmente si del hecho se derivan daños o perjuicios. Si son dos o más los

responsables de un delito o falta los jueces o tribunales señalarán la cuota por

la que deba responder cada uno.

Los autores, los inductores, los cooperadores necesarios y los cómplices,

cada uno dentro de su respectiva clase, serán responsables solidariamente

entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por las correspondientes a los

demás responsables.

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva: primero, en los bienes de los

autores, los inductores, los cooperadores necesarios, y después, en los de los

cómplices.

Tanto en los casos en que se haga efectiva la responsabilidad solidaria como

la subsidiaria, quedará a salvo la repetición del que haya pagado contra los

demás por las cuotas correspondientes a cada uno.

Art. 122  Aseguradoras

Los aseguradores que asumen el riesgo de las responsabilidades pecuniarias

derivadas del uso o explotación económica de cualquier bien, empresa,

industria o actividad, cuando, como consecuencia de un hecho previsto en

este Código, se produzca el evento que determine el riesgo asegurado, serán

responsables civiles directos hasta el límite de la indemnización legalmente

establecida o convencionalmente pactada, sin perjuicio del derecho de

repetición contra quien corresponda.

Art. 123  Eximentes sin excepción de responsabilidad civil

La exención de la responsabilidad penal declarada en los numerales 1, 2, 3,

5 y 6 del artículo 34, no comprende la de la responsabilidad civil, que se hará

efectiva conforme a las reglas siguientes:

a) En los casos de los numerales 1 y 3 del artículo 34, son también

responsables por los hechos que ejecuten los declarados exentos de

responsabilidad penal quienes los tengan bajo su potestad o guarda legal o de

hecho, siempre que haya mediado imprudencia por su parte y sin perjuicio

de la responsabilidad civil directa que pueda corresponder a los imputables.

Los jueces o tribunales graduarán de forma equitativa la medida en que deba

responder con sus bienes cada uno de dichos sujetos.

b) Son igualmente responsables las personas que obren conforme el numeral

2 del artículo 34.

c)  En el caso del numeral 5 del artículo 34 serán responsables civiles directos

las personas en cuyo favor se haya precavido el mal, en proporción al

perjuicio que se les haya evitado, si fuera estimable o, en otro caso, en la que

el Juez o Tribunal establezca según su prudente arbitrio.

Cuando las cuotas de que deba responder el interesado no sean equitativamente

asignables por el Juez o Tribunal, ni siquiera por aproximación, o cuando la

responsabilidad se extienda a la Administración Pública o a la mayor parte

de una población y, en todo caso, siempre que el daño se haya causado con

asentimiento de la autoridad o de sus agentes, se acordará, en su caso, la

indemnización en la forma que establezcan las leyes y reglamentos especiales.

d) En el caso del numeral 6 del artículo 34, responderán principalmente los

que hayan causado el miedo, y en defecto de ellos, los que hayan ejecutado

el hecho.

e) En el caso del párrafo segundo del artículo 26, serán responsables civiles

los autores del hecho.

En todos los supuestos anteriores, el Juez o Tribunal que dicte sentencia de

no culpabilidad por estimar la concurrencia de alguna de las causas de

exención citadas, procederá a fijar las responsabilidades civiles, salvo que se

haya hecho expresa reserva de las acciones para reclamarlas en la vía que

corresponda.

Art. 124 Reclamación

La responsabilidad civil a que se refiere el artículo anterior, se podrá reclamar

en sede penal conforme el Código Procesal Penal o en sede civil, de acuerdo

a las leyes de la materia.

Art. 125  Corresponsabilidad

Son también responsables civilmente, en defecto de los que lo sean penalmente:

a) Las personas naturales o jurídicas, en los casos de delitos o faltas cometidos

en los establecimientos de los que sean titulares, cuando por parte de los que

los dirijan o administren, o de sus dependientes o empleados, se hayan

infringido dolosamente leyes, reglamentos administrativos o disposiciones

de autoridad que estén relacionados con el hecho punible cometido, de modo

que éste no se hubiera producido sin dicha infracción;

b) Las personas naturales o jurídicas dedicadas a cualquier género de industria

o comercio, por los delitos o faltas que hayan cometido sus empleados o

dependientes, representantes o gestores en el desempeño de sus obligaciones

o servicios; y

c) Las personas naturales o jurídicas titulares de vehículo automotor, nave

o aeronave de transporte de personas o mercaderías susceptibles de crear

riesgos para terceros, por los delitos o faltas cometidos en la utilización de

aquellos por sus empleados, dependientes o representantes o personas

autorizadas, cuando el hecho se produzca por la falta de previsión, negligencia

o imprudencia del propietario.

Art. 126 Responsabilidad patrimonial del Estado

El Estado responde patrimonialmente de los daños y perjuicios causados por

los penalmente responsables de los delitos dolosos o imprudentes cometidos

por autoridad, funcionario o empleado público en ejercicio de sus cargos o
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funciones, siempre que en el proceso penal se determine que la lesión es

consecuencia directa del abuso, negligencia u omisión en su desempeño, salvo

los casos de fuerza mayor.

Si se exigiera en el proceso penal la responsabilidad civil de la autoridad,

agentes y contratados de la misma, funcionarios o empleados públicos, la

pretensión deberá dirigirse simultáneamente contra la administración o ente

público presuntamente responsable civil subsidiario.

El perjudicado podrá optar, en todo caso, por exigir la responsabilidad del

Estado ante la jurisdicción contenciosa administrativa, sin que, en ningún

caso, pueda darse una duplicidad indemnizatoria.

A su vez, el Estado podrá repetir contra la autoridad, funcionario o empleado

público causante de la lesión.

Art. 127 Limitación

La persona que por título lucrativo participe de los efectos de un delito o falta,

está obligada a la restitución de la cosa o al resarcimiento del daño hasta la

cuantía de su participación.

CAPÍTULO III

CUMPLIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y DEMÁS

RESPONSABILIDADES PECUNIARIAS

Art. 128 Cumplimiento

Cuando los bienes del responsable civil no sean bastantes para satisfacer de

una vez, todas las responsabilidades pecuniarias, el Juez o Tribunal, previa

audiencia a las partes, podrá fraccionar su pago, y señalará según su prudente

arbitrio y en atención a las necesidades del perjudicado y a las posibilidades

económicas del responsable, el período e importe de los plazos.

Art. 129 Orden

Los pagos que se efectúen por el penado o el responsable civil subsidiario se

imputarán por el orden siguiente:

a) A la reparación del daño e indemnización de los perjuicios causados a la

víctima u ofendido;

b) A la indemnización al Estado por el importe de los gastos que se hubieran

hecho por su cuenta en la causa;

c) A la multa.

TÍTULO VII

EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Y SUS EFECTOS

CAPÍTULO I

CAUSAS QUE EXTINGUEN LA RESPONSABILIDAD PENAL

Art. 130  Extinción

La responsabilidad penal se extingue por:

a) La muerte del imputado, acusado o sentenciado;

b) El cumplimiento de la condena;

c) El indulto, cuyo efecto se limita a la extinción total o parcial de la pena,

será determinado en cada caso por la Asamblea Nacional. Se excluye de este

beneficio a los sentenciados por delitos contra el orden internacional;

d) La amnistía, la cual extingue por completo las penas principales y

accesorias y todos sus efectos. Se excluye de este beneficio a los sentenciados

por delitos contra el orden internacional;

e)El perdón del ofendido, cuando la ley así lo prevea;

f) La prescripción de la acción penal;

g) La prescripción de la pena;

h) La aplicación firme de una de las manifestaciones del principio de

oportunidad; y

i) Los demás casos expresamente señalados por la ley.

En los casos en que la ley lo permita, el perdón del ofendido podrá ser

otorgado en cualquier momento del proceso y de la ejecución de la pena.

En los delitos o faltas contra niñas, niños, adolescentes menores de dieciocho

años o personas con problemas de discapacidad, los jueces o tribunales, oído

el Ministerio Público, podrán rechazar la eficacia del perdón otorgado por

los representantes de aquéllos, y ordenar el cumplimiento de la condena o

la continuación del procedimiento.

Para rechazar el perdón a que se refiere el párrafo anterior, el Juez o Tribunal

deberá oír nuevamente al representante de los niños, niñas, adolescentes o

discapacitados.

Art. 131 Prescripción de la acción penal

La acción penal prescribe:

a) A los veinte años, cuando la pena máxima señalada al delito sea prisión

de quince o más años;

b) A los quince años, cuando la pena máxima señalada por la ley sea de prisión

de entre más de diez años y menos de quince años; a los diez años, cuando

la pena máxima señalada por la ley sea de prisión de entre más de cinco y

menos de diez años;

c) A los cinco años, los restantes delitos graves;

d) A los tres años, los delitos menos graves;

e) Los delitos de calumnia e injuria prescriben a los treinta días.

Las faltas prescriben a los tres meses.

Cuando la pena señalada por la ley es compuesta, se usará para la aplicación

de las penas comprendidas en este artículo, la que exija mayor tiempo para

la prescripción.

La acción penal en los delitos señalados en el artículo 16 de este Código, no

prescribirán en ningún caso.

Cuando se trate de delitos cometidos por autoridad, funcionario o empleado

público con ocasión del ejercicio de sus funciones, se interrumpirá el plazo

de prescripción de la acción penal mientras la persona disfrute de inmunidad

o se sustraiga a la justicia.

Art. 132 Cómputo de los plazos

Los plazos previstos en el artículo precedente se computarán desde el día en

que se haya cometido la infracción punible. En los casos de delito continuado

y delito permanente, tales plazos se computarán respectivamente, desde el

día en que se realizó la última infracción y desde que se eliminó la situación

ilícita.

La prescripción se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo transcurrido,

cuando el procedimiento se dirija contra el culpable, y comenzará a correr

de nuevo el término de la prescripción desde que se paralice el procedimiento

o se termine sin condena, sin perjuicio de las otras causales que establece el

Código Procesal Penal.

En caso de que no se ejerza oportunamente la acción penal en los delitos

contra la libertad e integridad sexual, cometidos en perjuicio de niños, niñas

o adolescentes, el plazo de prescripción de la acción penal iniciará a partir

del día en que el ofendido adquiera la mayoría de edad.

Art. 133  Prescripción de penas

Las penas impuestas por sentencia firme prescriben:

a) A los veinticinco años, las de prisión de quince o más años;

b) A los veinte años, las de inhabilitación por más de diez años y las de prisión

por más de diez y menos de quince años;

c) A los quince años, las de inhabilitación por más de seis y menos de diez

años y las de prisión por más de cinco y menos de diez años;

d) A los diez años, las restantes penas graves;

e) A los cinco años, las penas menos graves.

f) Al año, las penas leves y faltas.

Las penas impuestas por los delitos señalados en el artículo 16 de este Código

no prescribirán en ningún caso.

Art. 134 Cómputo

El tiempo de la prescripción de la pena se computará desde la fecha de la

sentencia firme, o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta se comenzó

a cumplir; o, desde que se revoque la condena de ejecución condicional o la

libertad condicional.
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Art. 135 Prescripción de las medidas de seguridad

Las medidas de seguridad prescribirán a los diez años, si son privativas de

libertad superiores a tres años, y a los cinco años si son privativas de libertad

iguales o inferiores a tres años o tuvieran otro contenido.

El tiempo de la prescripción se computará desde el día en que quedó firme

la resolución en la que se impuso la medida o, en caso de cumplimiento

sucesivo, desde que debió empezar a cumplirse.

Si el cumplimiento de una medida de seguridad es posterior al de una pena,

el plazo se computará desde la extinción de ésta.

CAPÍTULO II

DE LA CANCELACIÓN DE ANTECEDENTES DELICTIVOS

Art. 136  Cancelación de antecedentes penales

Los condenados que hayan extinguido su responsabilidad penal tienen

derecho a obtener de la autoridad respectiva, de oficio o a instancia de parte,

la cancelación de sus antecedentes penales, previo informe del Juez o

Tribunal sentenciador.

Para el reconocimiento de este derecho, serán requisitos indispensables:

a) Tener satisfechas las responsabilidades civiles provenientes de la infracción,

excepto en los supuestos de insolvencia declarada por el Juez o Tribunal

sentenciador, salvo que el condenado hubiera venido a mejor fortuna.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso previsto en el

artículo 129 será suficiente que el reo se halle al corriente de los pagos

fraccionados que le hubieran sido señalados por el Juez o Tribunal y preste,

a juicio de éste, garantía suficiente con respecto a la cantidad aplazada.

b) Haber transcurrido, sin delinquir de nuevo el culpable, los siguientes plazos:

seis meses para las penas leves; dos años para las penas que no excedan de

doce meses y las impuestas por delitos imprudentes; tres años para las

restantes penas menos graves; y cinco para las penas graves.

Estos plazos se contarán desde el día siguiente a aquél en que quedara

extinguida la pena, incluido el supuesto de que sea revocada la condena

condicional.

Las inscripciones de antecedentes penales no serán públicas. Durante su

vigencia sólo se emitirán certificaciones en los casos y con las limitaciones

y garantías previstas por la ley. En todo caso, se librarán las que soliciten

los jueces o tribunales, se refieran o no a inscripciones canceladas, haciendo

constar expresamente, si se da, esta última circunstancia.

En los casos en que, a pesar de cumplirse los requisitos establecidos en este

artículo para la cancelación, ésta no se haya producido, el Juez o Tribunal,

acreditadas tales circunstancias de oficio o a solicitud del interesado,

ordenará la cancelación y no tendrá en cuenta dichos antecedentes.

Art. 137 Cancelación de anotaciones de las medidas de seguridad

Las anotaciones de las medidas de seguridad impuestas conforme a lo

dispuesto en este Código o en otras leyes penales serán canceladas una vez

cumplida o prescrita la respectiva medida; mientras tanto, sólo figurarán en

las certificaciones que la autoridad respectiva expida con destino a jueces o

tribunales o autoridades administrativas, en los casos establecidos por la ley.

LIBRO SEGUNDO

DE LOS DELITOS Y SUS PENAS

TÍTULO I

DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD FÍSICA Y

SEGURIDAD PERSONAL

CAPÍTULO I

DELITOS CONTRA LA VIDA

Art. 138  Homicidio

Quien prive de la vida a otro será sancionado con pena de diez a quince años

de prisión.

Art. 139  Parricidio

Quien, a sabiendas del vínculo que lo une, prive de la vida a su ascendiente,

descendiente, hermano, cónyuge o conviviente en unión de hecho estable,

será sancionado con una pena de quince a veinte años de prisión.

Si concurriera alguna de las circunstancias de asesinato, la pena será de veinte

a veinticinco años de prisión.

Art. 140  Asesinato

El que prive de la vida a otro concurriendo alguna de las circunstancias

siguientes:

a) Alevosía;

b) Ensañamiento;

c) Precio, recompensa  o promesa remuneratoria.

Se le impondrá una pena de quince a veinte años de prisión.

Cuando concurran dos o más de las circunstancias señaladas en este artículo,

el responsable de asesinato será penado con prisión de veinte a treinta años.

Art. 141  Homicidio imprudente

Quien cause un homicidio por imprudencia temeraria, entendiéndose como

tal la violación de las normas elementales de cuidado, se castigará con la pena

de uno a cuatro años de prisión.

Quien cause un homicidio por impudencia temeraria bajo los efectos de

fármacos, drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas

alcohólicas será penado con prisión de cuatro a ocho años.

Además de la pena señalada en este artículo, se impondrá la de inhabilitación

especial por el período de la condena cuando la muerte sea producida con

ocasión del ejercicio de profesión u oficio; de privación del derecho de

conducir u obtener licencia cuando se produzca mediante la conducción de

un vehículo automotor, o de privación del derecho a tenencia y portación

de armas, cuando sea producida mediante el uso de ellas.

Art. 142 Inducción o auxilio al suicidio

Quien induzca a otro al suicidio, será sancionado con pena de dos a seis años

de prisión.

El que coopere con actos necesarios y directos al suicidio de otro, será

castigado con la pena de dos a seis años de prisión.

Será sancionado con pena de prisión de seis meses a dos años quien preste

cualquier auxilio anterior o simultáneo en la ejecución del suicidio, siempre

que no se trate de la conducta prevista en el párrafo anterior.

El que ocasione la muerte de otro a petición expresa suya a causa de una

enfermedad incurable o un padecimiento insoportable, será sancionado con

pena de dos a seis años de prisión.

CAPÍTULO II

ABORTO, MANIPULACIONES GENÉTICAS Y LESIONES AL NO

NACIDO

Art. 143 Aborto

Quien provoque aborto con el consentimiento de la mujer será sancionado

con la pena de uno a tres años de prisión. Si se trata de un profesional médico

o sanitario, la pena principal simultáneamente contendrá la pena de

inhabilitación especial de dos a cinco años para ejercer la medicina u oficio

sanitario.

A la mujer que intencionalmente cause su propio aborto o consienta que otra

persona se lo practique, se le impondrá pena de uno a dos años de prisión.

Art. 144  Aborto sin consentimiento

Quien intencionalmente provoque el aborto sin el consentimiento de la

mujer, será castigado con prisión de tres a seis años. Si se trata de un

profesional de la salud, la pena principal simultáneamente contendrá la pena

de inhabilitación especial de cuatro a siete años para ejercer la medicina u

oficio sanitario.
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Si el aborto fuera practicado con violencia, intimidación o engaño, se

sancionará con pena de seis a ocho años de prisión. Si se trata de un

profesional de la salud, la pena principal simultáneamente contendrá la pena

de inhabilitación especial de cinco a diez años para ejercer la medicina u oficio

sanitario.

Art. 145  Aborto imprudente

Quien por imprudencia temeraria ocasione aborto a una mujer, será castigado

con pena de seis meses a un año de prisión; si el hecho se produce con ocasión

del ejercicio de la profesión de la salud, se impondrá además la pena de

inhabilitación especial de uno a cuatro años. La embarazada no será penada

al tenor de este precepto.

Art. 146 Manipulación genética y clonación de células

Quien altere el tipo de la estructura vital o el genotipo por manipulación de

genes humanos, por razones distintas a las terapéuticas, será penado con

prisión de uno a tres años.

Quien experimente o manipule material genético que posibilite la creación

de híbridos humanos o la clonación, será sancionado con pena de tres a seis

años de prisión. Con la misma pena se sancionará a quienes experimenten

o manipulen material genético humano con fines de selección de raza.

Quien artificialmente fecunde óvulos humanos con cualquier fin distinto a

la procreación humana, será castigado con pena de prisión de dos a cinco

años.

En todos los casos descritos en los numerales anteriores se impondrá, además

de la pena de prisión, la de inhabilitación especial de cuatro a siete años para

ejercer profesión u oficio relacionado con la salud.

Art. 147 Manipulación genética para producción de armas biológicas

Quien utilice la ingeniería genética para la producción de armas biológicas

o exterminadoras de la especie humana, será sancionado con pena de quince

a veinte años de prisión e inhabilitación especial por el mismo período para

ejercer empleo o cargo público, profesión u oficio.

Art. 148 De las lesiones en el que está por nacer

El que, por cualquier medio o procedimiento, causare en el no nacido una

lesión o enfermedad que perjudique gravemente su normal desarrollo, o

provoque en el mismo una grave y permanente lesión física o psíquica, será

castigado con pena de prisión de dos a cinco años e inhabilitación especial

para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios de toda

índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos

o privados, por tiempo de dos a ocho años.

Art. 149  Lesiones imprudentes en el que está por nacer

Quien por imprudencia temeraria ocasione en el no nacido las lesiones

descritas en el artículo anterior, será sancionado con pena de uno a dos años

de prisión e inhabilitación especial de dos a cinco años para ejercer cualquier

profesión médica o sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en

clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos públicos o privados,

por tiempo de uno a cinco años. La embarazada no será penada al tenor de

este precepto.

CAPÍTULO III

LESIONES Y RIÑA TUMULTUARIA

Art. 150 Lesiones

Para efectos de este Código el concepto de lesión comprende heridas,

contusiones, escoriaciones, fracturas, dislocaciones, quemaduras y toda

alteración en la salud y cualquier otro daño a la integridad física o psíquica

de las personas, siempre que sean producidos por una causa externa.

Art. 151 Lesiones leves

Quien cause a otra persona una lesión a su integridad física o psíquica que

requiera objetivamente para su sanidad además de la primera asistencia

facultativa, tratamiento médico, será castigado con prisión de seis meses a

un año.

Si la lesión, además requiere una intervención quirúrgica, la sanción será

prisión de seis meses a dos años.

Art. 152  Lesiones graves

Si la lesión produjera un menoscabo persistente de la salud o integridad física,

psíquica de un sentido, órgano, miembro o función, hubiera puesto en peligro

la vida o dejara una cicatriz visible y permanente en el rostro, será sancionado

con prisión de dos a cinco años.

Si la lesión deja una cicatriz visible y permanente en cualquier otra parte del

cuerpo, en persona que por su profesión, sexo, oficio o costumbre suele dejar

al descubierto será sancionado con la pena de uno a tres años de prisión.

Cuando la lesión grave se produjera utilizando armas, instrumentos, objetos,

medios, métodos o formas concretamente peligrosas para la vida, salud física

o psíquica del lesionado, se impondrá prisión de tres a seis años.

Art. 153 Lesiones gravísimas

Quien causare a otro, por cualquier medio o procedimiento la pérdida o

inutilidad de un órgano o miembro principal o de un sentido, la impotencia,

la esterilidad, una grave deformidad o una grave enfermedad somática o

psíquica, se impondrá pena de prisión de tres a diez años.

Art. 154 Lesiones imprudentes

Quien por imprudencia temeraria cause alguna de las lesiones previstas en

los artículos anteriores, será castigado con pena de prisión de seis meses a

un año, si se trata de lesiones leves; de nueve meses a dos años, de lesiones

graves, y de uno a tres años, de lesiones gravísimas.

Cuando los hechos referidos en este artículo se hayan cometido utilizando

un vehículo automotor o un arma de fuego, se impondrá asimismo la pena

de privación del derecho a conducir vehículos automotores o del derecho a

la tenencia y portación de armas por el plazo de uno a tres años.

Cuando las lesiones se cometan por imprudencia profesional, se impondrá

asimismo la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión,

oficio o cargo por un período de uno a tres años.

Art. 155  Violencia doméstica o intrafamiliar

Quien ejerza cualquier tipo de fuerza, violencia o intimidación física o

psíquica contra quien sea o haya sido su cónyuge o conviviente en unión de

hecho estable o contra la persona a quien se halle o hubiere estado ligado de

forma estable por relación de afectividad, o sobre las hijas e hijos propios,

del cónyuge o del conviviente fuera de los casos del derecho de corrección

disciplinaria, o sobre ascendientes o discapacitados que convivan con él o

con ella, o que se hallen sujetos a la patria potestad, tutela o guarda de uno

u otro y como consecuencia de la realización de los actos anteriormente

señalados, se ocasionan:

a) lesiones leves, la pena será de uno a dos años de prisión;

b) lesiones graves, la pena será de tres a siete años de prisión y,

c) lesiones gravísimas, la pena será de cinco a doce años de prisión.

Además de las penas de prisión anteriormente señaladas, a los responsables

de violencia intrafamiliar, se les impondrá la inhabilitación especial por el

mismo período de los derechos derivados de la relación, madre, padre e hijos,

tutela o guarda.

Art. 156 Contagio provocado

Quien a sabiendas de que padece una enfermedad de transmisión sexual o

cualquier otra enfermedad infecciosa grave, ejecutare sobre otra persona

actos que importen peligro de transmisión o contagio de tal enfermedad,

poniendo con ello en peligro su salud, integridad física o su vida, será

sancionado con pena de prisión de seis meses a tres años. Si el contagio ocurre,

la pena será de uno a cuatro años de prisión.

Si el contagio produce la muerte, se aplicará el tipo penal que corresponde.

Art. 157 Eximentes por consentimiento

No serán punibles las lesiones realizadas en el cuerpo de otro con su

consentimiento válido, libre, consciente, espontáneo y expresamente

emitido, cuando estas tengan lugar con el fin de beneficiar su salud o la de

un tercero o mejorar su apariencia física, salvo que el consentimiento se

hubiere obtenido viciadamente o el otorgante sea un menor o incapaz, o las

lesiones fueran causadas por imprudencia profesional.
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Art. 158  Riña tumultuaria

Quienes riñan entre sí acometiéndose tumultuariamente y utilizando medios

o instrumentos que pongan en peligro la vida o integridad de las personas,

serán castigados por su participación en la riña con la pena de prisión de seis

meses a un año. Se considerará riña tumultuaria cuando se enfrenten más de

tres personas.

CAPÍTULO IV

EXPOSICIÓN DE PERSONAS AL PELIGRO

Art. 159  Exposición y abandono de personas

Quien exponga al peligro la vida o la integridad de alguna persona, será

penado con prisión de seis meses a dos años.

Quien exponga al peligro la vida o la integridad de un niño o niña o persona

incapaz de valerse por sí misma, la abandone o coloque en situación de

desamparo, será penado con prisión de uno a tres años.

Si el autor fuera el responsable legal del cuidado del niño o niña o incapaz

de valerse por sí mismo, la pena será de dos a cuatro años de prisión e

inhabilitación especial de dos a seis años de los derechos derivados de la

relación madre, padre e hijos, tutela o guarda.

Art. 160 Omisión de auxilio

Quien omita prestar el auxilio necesario a una persona desamparada y en

peligro manifiesto y grave, cuando tuviera posibilidad de hacerlo sin riesgo

personal o de terceros, será penado con cien a quinientos días multa.

Quien encuentre perdido o abandonado a un niño o niña o incapaz cuya vida

estuviera en inminente peligro y omita prestarle auxilio necesario teniendo

posibilidades de hacerlo sin riesgo personal o de terceros, será penado con

prisión de dos a cuatro años y de cien a quinientos días multa.

Si la víctima, señalada en los párrafos anteriores, lo fuera por accidente

ocasionado fortuitamente por el que omitió el auxilio, la pena será de prisión

de tres a seis meses y si el accidente se debiera a imprudencia, la de prisión

de seis meses a un año.

Si el autor de los delitos señalados en los párrafos anteriores fuera el

responsable legal del cuidado de la víctima, se impondrá además la pena de

inhabilitación especial de seis meses a tres años de los derechos derivados de

la relación madre, padre e hijos, tutela o guarda.

El que niegue atención sanitaria o abandonare los servicios sanitarios, cuando

de la denegación o abandono se derive riesgo grave para la salud de las

personas, será castigado con prisión de dos a cuatro años e inhabilitación

especial de tres a cinco años.

Art. 161 Utilización de niños, niñas, adolescentes, discapacitados

o personas de la tercera edad para mendicidad

Quien utilice a personas con problemas de discapacidad, niños, niñas,

adolescentes o personas de la tercera edad para practicar la mendicidad, será

penado con prisión de uno a tres años.

Si el autor de este delito fuera el responsable legal, se impondrá además la

inhabilitación especial de uno a cuatro años para ejercer los derechos

derivados de la relación madre, padre e hijos, tutela o guarda.

Art. 162  Provocación, conspiración y proposición

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos

de homicidio, parricidio, asesinato, manipulación genética y clonación de

células, manipulación genética para producción de armas biológicas, lesiones

leves, lesiones graves y lesiones gravísimas, previstos en los capítulos

anteriores, serán castigadas con una pena cuyo límite máximo será el límite

inferior de la pena prevista en la ley, para el delito de que se trate y cuyo límite

mínimo será la mitad de aquél.

TÍTULO II

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD

CAPÍTULO I

SECUESTRO Y DETENCIONES ILEGALES

Art. 163  Secuestro simple

Quien sustraiga, retenga u oculte a una persona contra su voluntad, incurrirá

en prisión de tres a seis años y de cien a trescientos días multa.

Si el autor de este delito pusiere en libertad al secuestrado dentro de las

primeras cuarenta y ocho horas de su privación de libertad, se le impondrá

pena de prisión de uno a tres años.

Art. 164 Secuestro extorsivo

Quien secuestre a una persona con el propósito de exigir por su libertad un

provecho, rescate o cualquier utilidad, o para que se haga u omita algo, o con

fines publicitarios o de carácter político, será sancionado con pena de cinco

a diez años de prisión.

Art. 165  Circunstancias agravantes

Las penas señaladas para el secuestro extorsivo serán de diez a doce años de

prisión, si concurre alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la víctima sea persona con discapacidad o se encuentre gravemente

enferma de manera tal que la sitúe en notorio estado de indefensión, menor

de trece años, mujer embarazada o persona mayor de sesenta y cinco años.

b) Que la privación de libertad se prolongare por más de diez días;

c) Que el delito lo cometiere una autoridad, funcionario o empleado público

prevaliéndose del ejercicio de su cargo;

d) Si el delito se cometiere aprovechando la confianza depositada por la

víctima en el autor o en alguno de los copartícipes;

e) Que el hecho se cometiere simulando ser funcionario o empleado público;

f) Que la víctima fuere una autoridad, funcionario o empleado público o que

el hecho se perpetrare con la finalidad de obtener de su parte algún provecho

o beneficio en ocasión del desempeño de su cargo; o

g) Cuando el secuestrador no dé razón de la persona secuestrada. En este caso

la pena será de doce años de prisión.

Art. 166 Detención ilegal y ocultamiento de detenido

Quien ordene o ejecute la detención de alguien sin la orden judicial o de

autoridad competente, salvo el caso de flagrante delito, será sancionado con

pena de prisión de uno a dos años e inhabilitación especial de dos a cuatro

años para ejercer cargo o función pública. En igual pena incurrirá el

encargado de un centro de detención que admita al detenido ilegalmente.

Igual sanción corresponderá a la autoridad, funcionario o empleado público

que no obedezca la orden de libertad emanada de Juez competente y al

particular, funcionario o empleado público que no ponga a un detenido a

disposición de la autoridad competente en los plazos establecidos por la ley.

Las autoridades que ordenen y quienes ejecuten el ocultamiento de un

detenido serán sancionadas con prisión de dos a cuatro años y con inhabilitación

especial para ejercer el cargo o empleo público de cuatro a seis años, en su

caso.

CAPÍTULO II

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL

Art. 167 Violación

Quien tenga acceso carnal o se haga acceder o introduzca a la víctima o la

obligue a que se introduzca dedo, objeto o instrumento con fines sexuales,

por vía vaginal, anal o bucal, usando fuerza, violencia, intimidación o

cualquier otro medio que prive a la víctima de voluntad, razón o sentido, será

sancionado con pena de ocho a doce años de prisión.

Pueden ser autores o víctimas de este delito, personas de uno u otro sexo.

Art. 168 Violación a menores de catorce años

Quien tenga acceso carnal o se haga acceder con o por persona menor de

catorce años o quien con fines sexuales le introduzca o la obligue a que se

introduzca dedo, objeto o instrumento por vía vaginal, anal o bucal, con o

sin su consentimiento, será sancionado con pena de doce a quince años de

prisión.

Art. 169  Violación agravada

Se impondrá la pena de doce a quince años de prisión cuando:

a) El autor cometa el delito prevaliéndose de una relación de superioridad,

autoridad, parentesco, dependencia o confianza con la víctima, o de

compartir  permanentemente el hogar familiar con ella;
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b)La violación sea cometida con el concurso de dos o más personas;

c) Cuando la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad

o discapacidad física o psíquica para resistir, o se trate de una persona

embarazada o mayor de sesenta y cinco años de edad; o

d) Resulte un grave daño en la salud de la víctima.

Si concurren dos o más de las circunstancias previstas en este artículo, se

impondrá la pena máxima.

Art. 170 Estupro

Quien estando casado o en unión de hecho estable o fuera mayor de edad,

sin violencia o intimidación, acceda carnalmente o se haga acceder por una

persona mayor de catorce y menor de dieciséis años, será sancionado con

pena de dos a cuatro años de prisión.

Art. 171 Estupro agravado

Cuando el estupro sea cometido por quien esté encargado de la educación u

orientación espiritual, guarda o custodia de la víctima o por persona que

mantenga con ella relación de autoridad, dependencia o familiaridad o

comparta permanentemente el hogar familiar con ella, se impondrá la pena

de prisión de cinco a diez años.

Art. 172 Abuso sexual

Quien realice actos lascivos o lúbricos tocamientos en otra persona, sin su

consentimiento, u obligue a que lo realice, haciendo uso de fuerza, intimidación

o cualquier otro medio que la prive de voluntad, razón o sentido, o

aprovechando su estado de incapacidad para resistir, sin llegar al acceso

carnal u otras conductas previstas en el delito de violación, será sancionado

con pena de prisión de cinco a siete años.

Cuando en la comisión del delito se dé alguna de las circunstancias de la

violación agravada, la pena será de siete a doce años de prisión. Si concurren

dos o más de dichas circunstancias o la víctima sea niña, niño, o adolescente

se impondrá la pena máxima.

No se reconoce, en ninguno de los supuestos, valor al consentimiento de la

víctima cuando ésta sea menor de catorce años de edad, o persona con

discapacidad o enfermedad mental.

Art. 173 Incesto

Se impondrá prisión de uno a tres años a quien, conociendo las relaciones

consanguíneas que lo vinculan y mediante consentimiento, tenga acceso

carnal con un ascendiente, descendiente, o colateral dentro del segundo grado

de consanguinidad mayor de dieciocho años de edad. Lo anterior, sin perjuicio

de la pena que se pueda imponer por la comisión de otros delitos.

En este caso el perdón del ofendido extingue el ejercicio de la acción penal.

Art. 174  Acoso sexual

Quien de forma reiterada o valiéndose de su posición de poder, autoridad o

superioridad demande, solicite para sí o para un tercero, cualquier acto sexual

a cambio de promesas, explícitas o implícitas, de un trato preferencial, o de

amenazas relativas a la actual o futura situación de la víctima, será penado

con prisión de uno a tres años.

Cuando la víctima sea persona menor de dieciocho años de edad, la pena será

de tres a cinco años de prisión.

Art. 175 Explotación sexual, pornografía y acto sexual con

adolescentes mediante pago

Quien induzca, facilite, promueva o utilice con fines sexuales o eróticos a

personas menor de dieciséis años o discapacitado, haciéndola presenciar o

participar en un comportamiento o espectáculo público o privado, aunque

la víctima consienta en presenciar ese comportamiento o participar en él,

será penado de cinco a siete años de prisión y se impondrá de cuatro a seis

años de prisión, cuando la víctima sea mayor de dieciséis y menor de

dieciocho años de edad.

Quien promueva, financie, fabrique, reproduzca, publique, comercialice,

importe, exporte, difunda, distribuya material para fines de explotación

sexual, por cualquier medio sea directo, mecánico, digital, audio visual, o con

soporte informático, electrónico o de otro tipo, la imagen, o la voz de

persona menor de dieciocho años en actividad sexual o eróticas, reales o

simuladas, explicitas e implícitas o la representación de sus genitales con

fines sexuales, será sancionado con pena de prisión de cinco a siete años de

prisión y de ciento cincuenta a quinientos días de multa.

Quien con fines de explotación sexual, posea material pornográfico o

erótico en los términos expresado en el párrafo anterior, será castigado con

la pena de uno a dos años de prisión.

Quien ejecute acto sexual o erótico con persona mayor de catorce años y

menor de dieciocho años de edad de cualquier sexo, pagando o prometiéndole

pagar o darle a cambio ventaja económica o de cualquier naturaleza, será

sancionado con pena de prisión de cinco a siete años.

Art. 176  Agravantes específicas en caso de explotación sexual,

pornografía y acto sexual con adolescentes mediante pago

La pena será de seis a ocho años de prisión cuando:

a) El hecho sea ejecutado con propósitos de lucro;

b) El autor o autores sean parte de un grupo organizado para cometer delitos

de naturaleza sexual, salvo que concurra el delito de crimen organizado;

c) Medie engaño, violencia, abuso de autoridad o cualquier medio de

intimidación o coerción; o

d) El autor cometa el delito prevaliéndose de una relación de superioridad,

autoridad, parentesco, dependencia o confianza con la víctima, o de

compartir permanentemente el hogar familiar con ella.

Si concurren dos o más de las circunstancias previstas, la pena que se

impondrá será de siete a nueve años de prisión. Se impondrá la pena máxima

cuando sea persona con discapacidad o menor de catorce años de edad.

Art. 177 Promoción del Turismo con fines de explotación sexual

Los que dentro o fuera del territorio nacional, en forma individual o a través

de operadores turísticos, campañas publicitarias, reproducción de textos e

imágenes, promuevan al país como un atractivo o destino turístico sexual,

utilizando personas menores de dieciocho años, serán sancionados con la

pena de cinco a siete años de prisión y de ciento cincuenta a quinientos días

multa.

Art. 178  Proxenetismo

Quien induzca, promueva, facilite o favorezca la explotación sexual,

pornografía y acto sexual remunerado de persona de cualquier sexo, las

mantenga en ella o las reclute con ese propósito, será penado con prisión

de cuatro a seis años y de cien a trescientos días multa.

Art. 179  Proxenetismo agravado

La pena será de seis a ocho años de prisión y de trescientos a seiscientos días

multa cuando:

a) La víctima sea menor de dieciocho años o con discapacidad;

b) Exista ánimo de lucro;

c) Medie engaño, violencia, abuso de autoridad o cualquier medio de

intimidación o coerción;

d) El autor cometa el delito prevaliéndose de una relación de superioridad,

autoridad, parentesco, dependencia o confianza con la víctima, o de

compartir permanentemente el hogar familiar con ella.

Art. 180 Rufianería

Quien por medio de amenazas o coacciones,  se haga mantener

económicamente, aún de manera parcial, por una persona que realice acto

sexual mediante pago, será penado con prisión de tres a cinco años y de

sesenta a doscientos días multa.

Si la víctima fuere menor de dieciocho años o con discapacidad, la sanción

será de cinco a siete años de prisión y doscientos a cuatrocientos días multa.

La misma pena se aplicará cuando el autor estuviere unido en matrimonio

o en unión de hecho estable con la víctima.

Art. 181 Restricción de mediación y otros beneficios

Cuando el delito sexual sea cometido contra niños, niñas y adolescentes, no

habrá lugar al trámite de la mediación, ni cualquier beneficio de suspensión

de pena.
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Art. 182 Trata de personas con fines de esclavitud, explotación

sexual o adopción

Quien en ejercicio de poder o valiéndose de amenazas, ofrecimientos,

engaños, promueva, facilite, induzca o ejecute la captación, reclutamiento,

contratación, transporte, traslado, retención, acogida o recepción de

personas, con fines de esclavitud, explotación sexual o adopción, para que

la misma sea ejercida dentro o fuera del territorio nacional, aun con el

consentimiento de la víctima será sancionado con pena de prisión de siete

a diez años.

Si la víctima es una persona menor de dieciocho años, o persona con

discapacidad, o el hecho fuere cometido por algún familiar, tutor o encargado

de la educación, guarda o custodia, guía espiritual o comparta

permanentemente el hogar familiar de la víctima, o medie una relación de

confianza, la pena será de diez a doce años de prisión.

Quien venda, ofrezca, entregue, trasfiera o acepte a una niña, niño, o

adolescente en la que medie o no, pago o recompensa con fines de

explotación sexual, será sancionado con pena de ocho a doce años de prisión.

Igual pena se aplicará a quien oferte, posea, adquiera o acepte la venta de una

niña, niño o adolescente con fines de adopción ilegítima.

Art. 183 Disposiciones comunes

Cuando el autor de violación agravada, estupro agravado, abuso sexual,

explotación sexual, actos sexuales con adolescentes mediante pago y

pornografía, promoción del turismo con fines de explotación sexual,

proxenetismo agravado, rufianería o trata de personas con fines de esclavitud

o explotación sexual sea el padre, madre o responsable legal del cuidado de

la víctima, se impondrá además la pena de inhabilitación especial por el plazo

señalado para la pena de prisión de los derechos derivados de la relación

madre, padre e hijos, tutela o guarda.

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos

de explotación sexual, actos sexuales con adolescentes mediante pago y

pornografía, promoción del turismo con fines de explotación sexual,

proxenetismo, rufianería o trata de personas con fines de esclavitud o

explotación sexual, previstos en los capítulos anteriores, serán castigados

con una pena atenuada cuyo límite máximo será el límite inferior de la pena

prevista en la ley para el delito de que se trate y cuyo límite mínimo será la

mitad de aquél.

CAPÍTULO III

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD DE ACTUAR

Art. 184  Amenazas

Quien amenace a otro con causarle a él, a su familia o a otras personas con

las que esté íntimamente vinculado, un mal que constituya delito y que por

su naturaleza parezca verosímil, será sancionado con pena de prisión de seis

meses a un año.

Si la amenaza consistiere en causar un mal que no constituya delito, se

sancionará con pena de cien a doscientos días multa.

Art. 185 Chantaje

El que con amenazas de imputaciones contra el honor o el prestigio,

violación o divulgación de secretos, con perjuicio en uno u otro caso para

el ofendido, su familia o la entidad que represente o en que tenga interés,

obligue a otro a hacer o no hacer algo, será sancionado con prisión de dos

a cuatro años y de cien a doscientos días multa.

Art. 186 Amenaza con armas

Quien amenace a otra persona con arma blanca o de fuego u objeto capaz

de causar daño a la integridad física o a la salud, será penado con prisión de

seis meses a dos años prisión y de cien a doscientos días multa.

Art. 187 Coacción y desplazamiento

El que mediante violencia o intimidación compeliere a otro a hacer, a no

hacer o a tolerar algo a lo que no está obligado, será penado con prisión de

dos a cuatro años y de cien a doscientos días multa.

Si la coacción consiste en obligar a una persona a cambiar su domicilio o

residencia o abandonar su vivienda de un modo permanente o transitorio,

la pena será de tres a cinco años de prisión y de doscientos a quinientos días

multa. Si el desplazamiento afecta un grupo de más de diez personas, la pena

será de cuatro a seis años de prisión y de quinientos a mil días multa.

Si la coacción impidiere el ejercicio de un derecho individual consagrado en

la Constitución Política de la República de Nicaragua, la sanción será de dos

a cuatro años de prisión. Este precepto se aplicará sólo en defecto de cualquier

otro que castigare esa misma conducta con una pena superior.

Art. 188 Inseminación sin consentimiento

Quien, sin el consentimiento de la mujer, procure su embarazo utilizando

técnicas médicas o químicas de inseminación artificial, será penado con

prisión de tres a cinco años. Si resultara el embarazo, se aplicará prisión de

cuatro a seis años. En ambos casos, cuando se trate de profesionales de la

salud, se impondrá además pena de inhabilitación especial de cinco a diez

años.

Art. 189 Inseminación fraudulenta

El que altere fraudulentamente las condiciones pactadas para realizar una

inseminación artificial, o logre el consentimiento mediante engaño o

promesas falsas, será penado con prisión de dos a cuatro años e inhabilitación

especial de uno a cinco años para ejercer la profesión u oficio en cuyo

ejercicio hubiere delinquido.

CAPÍTULO IV

DELITOS CONTRA ACTOS RELIGIOSOS O FÚNEBRES.

VIOLACIÓN DE TUMBAS Y PROFANACIÓN DE CADÁVERES

Art. 190 Perturbación de actos religiosos o ceremoniales

Quien impida o perturbe el ejercicio de cultos o ceremonias religiosas, será

penado de cien a doscientos días multa.

Art. 191 Profanación de cadáveres

Se impondrá prisión de uno a tres años, a quien:

a) Profane o vilipendie el lugar donde reposa un muerto o sus cenizas, o

destruya o sustraiga objetos del lugar donde reposa el cadáver;

b) Ultraje un cadáver o sus cenizas;

c) Sustraiga, manipule, comercialice u oculte un cadáver o sus cenizas;

d) Mutile o destruya un cadáver, a menos que se trate de una disección

realizada con fines didácticos o científicos autorizado por los parientes del

fallecido o cuando se trate de un cadáver que no fuere reclamado dentro de

un plazo de treinta días o cuando se trate de necropsia médico legal.

TÍTULO III

DELITOS CONTRA LA VIDA PRIVADA Y LA INVIOLABILIDAD

DEL DOMICILIO

CAPÍTULO I

DELITOS CONTRA LA VIDA PRIVADA

Art. 192 Apertura o interceptación ilegal de comunicaciones

Quien ilegítimamente abra, intercepte o por cualquier otro medio se entere

del contenido de una carta, un pliego cerrado o un despacho telegráfico,

telemático, electrónico o de otra naturaleza que no le esté dirigido, será

penado con prisión de seis meses a dos años.

Si además difundiera o revelara el contenido de las comunicaciones señaladas

en el párrafo anterior, se impondrá prisión de uno a tres años.

Art. 193  Sustracción, desvío o destrucción de comunicaciones

Quien sin enterarse de su contenido, se apodere ilegalmente, destruya o desvíe

de su destino una comunicación que no le esté dirigida, será penado con

prisión de seis meses a un año.

Quien conociendo o presuponiendo el contenido de la comunicación

realizare la conducta prevista en el párrafo anterior, será penado con prisión

de uno a dos años.

Art. 194  Captación indebida de comunicaciones ajenas

Quien ilegítimamente grabe las palabras o conversaciones ajenas, no

destinadas al público, o el que mediante procedimientos técnicos escuche

comunicaciones privadas o telefónicas que no le estén dirigidas, será penado
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con prisión de uno a dos años.

Art. 195  Propalación

Quien hallándose legítimamente en posesión de una comunicación, de

documentos o grabaciones de carácter privado, los haga públicos sin la debida

autorización, aunque le hayan sido dirigidos, será penado de sesenta a ciento

ochenta días multa.

Art. 196  Violación de secreto profesional

Quien por razón de su investidura, oficio, cargo, empleo, profesión o arte,

tenga noticia de un secreto cuya divulgación pueda causar daño, y lo revele

sin justificación legítima, será penado con prisión de uno a tres años e

inhabilitación especial de dos a cinco años para ejercer el cargo, profesión

u oficio de que se trate.

Art. 197   Registros prohibidos

El que sin autorización de ley promueva, facilite, autorice, financie, cree o

comercialice un banco de datos o un registro informático con datos que

puedan afectar a las personas naturales o jurídicas, será penado con prisión

de dos a cuatro años y de trescientos a quinientos días multa.

Art. 198  Acceso y uso no autorizado de información

Quien, sin la debida autorización, utilice los registros informáticos de otro,

o ingrese, por cualquier medio, a su banco de datos o archivos electrónicos,

será penado con prisión de uno a dos años, y de doscientos a quinientos días

multa.

Art. 199  Agravación por  abuso de función o cargo

La autoridad, funcionario o empleado público que fuera de los casos

autorizados por la ley y prevaliéndose de su cargo o función realice cualquiera

de las conductas establecidas en el presente capítulo, se le impondrá la pena

de tres a seis años de prisión e inhabilitación para ejercer el cargo o empleo

público por el mismo período.

CAPÍTULO II

DELITOS CONTRA LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO

Art. 200  Violación de domicilio

Quien entre o permanezca en morada ajena, en sus dependencias o en recinto

habitado por otro, sea contra la voluntad expresa o presunta de quien tenga

derecho a excluirlo, sea clandestinamente o con engaño, será penado con

prisión de uno a tres años.

En el caso del párrafo anterior, la pena será de dos a cuatro años de prisión

si el hecho se cometiera por dos o más personas o con fuerza en las cosas

o escalamiento, y de tres a cinco años si se cometiera con violencia o

intimidación en las personas o con ostentación de armas.

Si la entrada o permanencia ilegal ocurriera en el domicilio de una persona

jurídica, pública o privada, despacho profesional u oficina privada, la pena

será de seis meses a un año, y si se diera alguna de las circunstancias del párrafo

anterior, se impondrá la pena que a ella correspondiera, reducida a la mitad.

Art. 201  Allanamiento ilegal

La autoridad, funcionario o empleado público que allane un domicilio sin las

formalidades prescritas por la ley, será sancionado con pena de tres a cinco

años de prisión e inhabilitación por el mismo período.

Se excluye de este supuesto el allanamiento producido en los casos

expresamente previstos en la Constitución Política de la República de

Nicaragua y en la ley.

TÍTULO IV

DELITOS CONTRA EL HONOR

CAPÍTULO I

DE LA CALUMNIA

Art. 202  Calumnia

El que impute falsamente a otro la comisión o participación en un delito

concreto, será sancionado con pena de cien a doscientos días multa.

Si la calumnia se propagara con publicidad, será sancionado con pena de

ciento veinte a trescientos días multa.

CAPÍTULO II

DE LA INJURIA

Art. 203 Injuria

Quien mediante expresión o acción, lesione la dignidad de otra persona

menoscabando su fama, imagen, reputación, honor o atentando contra su

propia estima, será sancionado con pena de cien a doscientos días multa.

Si las injurias se propalan con publicidad se sancionarán con pena de

doscientos  a trescientos días multa.

Art. 204 Exclusión de delito

No existe el delito de injuria, cuando:

a) La imputación sea verdadera y está vinculada con la defensa de un interés

público actual;

b) La información sobre los hechos noticiosos haya sido realizada de acuerdo

a la ética periodística;

c) Se trate de juicios desfavorables de la crítica política, literaria, artística,

histórica, científica o profesional, sin propósito ofensivo;

d) Las expresiones se dirijan contra funcionarios o empleados públicos sobre

hechos verdaderos concernientes al ejercicio de sus cargos;

e) Se trate del concepto desfavorable expresado en cumplimiento de un deber

o ejerciendo un derecho, siempre que el modo de proceder o la falta de reserva,

cuando debió haberla, no demuestren un propósito ofensivo;

f) Las ofensas contenidas en los escritos presentados o en las manifestaciones

o discursos hechos por los litigantes, apoderados o defensores ante los

Tribunales, y concernientes al objeto del juicio. Estas quedarán sujetas

únicamente a las sanciones disciplinarias que correspondan.

Art. 205  Difusión no autorizada de imágenes de un difunto

Quien difundiere, por cualquier medio, imágenes de un difunto sin la

autorización de su cónyuge, padre, madre, hijos e hijas, o hermanos y

hermanas, con interés malsano que incremente el dolor generado por su

muerte, será sancionado con pena de cien a trescientos días multa.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES COMUNES

Art. 206  Circunstancia agravante

Cuando la calumnia o la injuria se realicen mediante precio, recompensa o

promesa remuneratoria, se impondrá una pena agravada que tendrá como

límite   inferior el límite máximo de la pena del delito de calumnia o de injuria

de que se trate y como límite superior, éste incrementado en su mitad.

Art. 207  Retractación

La retractación que haga la persona querellada en los delitos de calumnia e

injuria extingue la acción penal, siempre y cuando el ofendido la acepte.

El Juez a solicitud de la víctima y a costa del querellado deberá ordenar la

publicación de la retractación, de la sentencia de sobreseimiento o el acta

del trámite de mediación en que consta la retractación o de un resumen de

ellas en un medio de comunicación escrito.

Si la calumnia o la injuria fuere difundida a través de un medio de comunicación,

el Juez a solicitud de la víctima y a costa del querellado, deberá ordenar la

publicación a que se refiere el párrafo anterior, en el mismo medio o uno de

similar cobertura, en la misma forma, espacio, lugar y proporción en que se

publicó.

Art. 208  Perdón del ofendido

En cualquier tiempo antes de la sentencia definitiva, el querellado de

calumnia o injuria quedará exento de responsabilidad penal por el perdón de

la persona ofendida o de su representante legal, especialmente facultado para

perdonar.

Art. 209 Ofensa a la memoria de un difunto

Quien ofendiere la memoria de un difunto con expresiones injuriosas o

calumniosas, será sancionado con pena de cien a doscientos días multa. El

derecho de querellar por este delito, comprende al cónyuge, padre, madre,

hijos e hijas, o hermanos y hermanas.



156

Compendio de Leyes Penales

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2745

6-05-08 84

TÍTULO V

DELITOS CONTRA LA FAMILIA

CAPÍTULO I

DELITOS CONTRA EL ESTADO CIVIL

Art. 210 Matrimonio ilegal

Quien contraiga ulterior matrimonio civil, sin hallarse legalmente disuelto

o anulado el anterior, será penado con prisión de dos a cuatro años y pena

de cien a doscientos días multa.

Art. 211 Simulación de matrimonio

La misma pena del artículo anterior sufrirá quien engañe a otra persona,

simulando la celebración de un matrimonio con ella.

Art. 212 Celebración ilegal de matrimonio

El juez o notario público que, con conocimiento de su ilicitud, autorice el

matrimonio en los supuestos establecidos en los dos artículos anteriores, o

intervenga en su simulación, será penado con prisión de tres a cinco años,

e inhabilitación especial para ejercer el cargo, profesión u oficio de juez o

notario público por el mismo período.

A los testigos que a sabiendas participen en la celebración ilegal o en la

simulación de matrimonio, se les impondrá una pena de seis meses a un año

de prisión y pena de cincuenta a cien días multa.

Art. 213  Suposición, supresión y alteración de estado civil

Quien mande inscribir en el registro correspondiente el nacimiento o la

muerte de una persona inexistente; altere los datos registrales de una persona

u oculte su existencia, será penado con prisión de dos a cuatro años.

Si este delito es cometido por el funcionario público responsable de la

inscripción, la pena será de tres a cinco años de prisión e inhabilitación

especial por el mismo período.

CAPÍTULO II

DE LA ALTERACIÓN DE LA MATERNIDAD Y PATERNIDAD

Art. 214 Simulación de parto y alteración de filiación

Será penado con prisión de seis meses a dos años quien con ánimo de modificar

o alterar la filiación:

a) Simule un parto;

b) Oculte un hijo o hija u otro descendiente o cualquier niño o niña, aunque

no esté ligado con él por relación de filiación o parentesco, o,

c) Entregue un niño o niña a otra persona eludiendo los procedimientos

legales de la guarda o adopción, siempre que no se trate del delito de trata

de personas.

Art. 215  Sustitución de niña o niño

Quien sustituya a una niña o niño por otra u otro, será penado con prisión

de dos a cinco años.

La sustitución de niña o niño producida en hospitales, centros de salud,

clínicas médicas públicas o privadas, por falta del debido cuidado de los

responsables de su identificación y custodia, será castigada con prisión de uno

a dos años.

Art. 216  Circunstancias agravantes

Quien mediante precio, recompensa o promesa de algún beneficio, cometa

alguno de los hechos establecidos en este capítulo, será castigado con una

pena agravada que tendrá como límite inferior el límite máximo de la pena

del delito de que se trate y como límite superior, éste, incrementado en su

mitad.

Si las conductas descritas en este capítulo fueran realizadas por un ascendiente,

tutor o guardador de niño o niña se impondrá además, según el caso, la pena

de inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos derivados de la

relación madre, padre e hijos, tutela o guarda que tuviere sobre el hijo o

descendiente simulado, ocultado, entregado o sustituido, por un período de

tres a seis años.

Cuando las referidas conductas sean realizadas por un educador, profesional

médico o sanitario, funcionario o empleado público en el ejercicio de su

cargo, o notario público en ejercicio de su profesión, se impondrá, además

de la pena señalada, la de inhabilitación especial para empleo o cargo público,

profesión u oficio por el mismo período de la pena principal impuesta.

CAPÍTULO III

INCUMPLIMIENTO DE DEBERES FAMILIARES

Art. 217 Incumplimiento de los deberes alimentarios

Se impondrá pena de prisión de seis meses a dos años e inhabilitación especial

por el mismo período para ejercer los derechos derivados de la relación padre,

madre e hijos, guarda o tutela a:

a) Quien estando obligado a prestar alimentos conforme la ley de la materia,

mediando resolución provisional o definitiva u obligación contractual, o

mediante acuerdo ante cualquier organismo o institución, deliberadamente

omita prestarlos;

b) Quien estando obligado al cuidado o educación de otra persona, incumpla

o descuide tales deberes, de manera que ésta se encuentre en situación de

abandono material o moral.

La pena será de dos a tres años de prisión, cuando el autor a sabiendas de su

obligación alimentaria se ponga en un estado en el cual le sea imposible

cumplir con su deber alimentario o por haber empleado cualquier medio

fraudulento para ocultar sus bienes, o haber renunciado o abandonado su

trabajo con el fin de evadir su responsabilidad.

También incurrirá en este delito, quien omita el deber alimentario por haber

traspasado sus bienes a terceras personas en el plazo comprendido a doce

meses anteriores al planteamiento del proceso judicial para el cobro del deber

alimentario, durante el proceso judicial de cobro alimentario y hasta seis

meses posteriores al dictado de la resolución estimatoria firme de la

existencia del crédito alimentario o del deber de satisfacerlo.

Quedará exenta de pena impuesta la persona que pague los alimentos debidos,

garantice razonablemente el ulterior cumplimiento de sus obligaciones o

garantice convenientemente el cuidado y educación de la persona a su cargo.

El empleador que no realice la retención de los montos del salario del deudor

alimentario ordenada por el Juez u oculte información en relación con los

salarios u otros aspectos de interés para el establecimiento del monto que

debe atender para cumplir el deber alimentario, que haya sido solicitada por

la autoridad jurisdiccional, será responsable por desobediencia a la autoridad.

Para los efectos de este artículo, se entenderá como deudores alimentarios

también a los hijos en relación a sus padres, cuando estén obligados a prestar

alimentos, así como los hermanos con respecto a su hermano incapaz.

CAPÍTULO IV

DELITOS CONTRA LAS RELACIONES MADRE, PADRE E

HIJOS, TUTELA Y GUARDA

Art. 218 Sustracción de menor o incapaz

Cuando un familiar, sin mediar las circunstancias del secuestro, sustraiga a

un menor de edad o a una persona incapaz del poder de sus padres, tutor,

guardador o persona legítimamente encargada de su custodia, y el que lo

retenga contra la voluntad de éstos, será penado con prisión de uno a cuatro

años.

TÍTULO VI

DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO Y EL ORDEN

SOCIOECONÓMICO

CAPÍTULO I

DEL HURTO

Art. 219 Hurto simple

Quien se apodere ilegítimamente de una cosa mueble total o parcialmente

ajena será penado con prisión de seis meses a dos años y de noventa a ciento

veinte días multa, siempre que el valor de la cosa hurtada sea mayor a la suma

resultante de dos salarios mínimos mensuales del sector industrial.

Art. 220 Hurto agravado

El hurto será sancionado con pena de prisión de dos a cinco años y de ciento



157

Código Penal de Nicaragua 

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2746

6-05-08 84

veinte a trescientos días multa en los casos siguientes, cuando:

a) Se cometa con abuso de confianza o con auxilio de un doméstico o

dependiente del ofendido o haciendo uso de nombre supuesto, o simulando

autoridad, orden de ella o representación que no se tiene;

b) Se trate de equipaje o valores de viajero, en cualquier clase de vehículos

o en los estacionamientos o terminales de las empresas de transporte,

aduanas aéreas o terrestres. Igual se dará si el hurto se da en correspondencias

o bienes enviados por correo, recintos aduaneros y similares;

c) Se trate de insumos, máquinas o instrumentos de trabajo;

d) Sea cometido aprovechando las facilidades provenientes de un estrago,

de una conmoción pública o de un infortunio particular del damnificado;

e) Recaiga en objetos de valor científico, de seguridad o religioso, cuando por

el lugar en que se encuentren estén destinados al servicio, a la utilidad o a la

reverencia de un número indeterminado de personas, o librados a la confianza

pública;

f) Se trate de bienes culturales, definidos como tales en la ley;

g) Sea de cosas que formen parte de la instalación de un servicio público y

estén libradas a la confianza pública;

h) Se haya realizado abusando de las circunstancias personales de la víctima;

i) La cuantía de lo hurtado sea superior a diez salarios mínimos teniendo como

parámetro el sector industrial; o

j) El autor sea reincidente de hurto, simple o agravado.

Cuando concurran dos o más de las circunstancias descritas en el párrafo

anterior, la pena de prisión será de cuatro a seis años y de doscientos a

trescientos días multa.

Art. 221  Hurto de uso

Quien, sin derecho alguno, tome sin violencia una cosa mueble total o

parcialmente ajena con el único fin de hacer uso de ella y la restituya dentro

de las siguientes cuarenta y ocho horas, será penado con noventa a

trescientos días multa, siempre que el valor de la cosa hurtada sea mayor a

la suma resultante de dos salarios mínimos mensuales del sector industrial.

De no efectuarse la restitución en el plazo señalado, se castigará el hecho

como hurto, simple o agravado.

Art. 222  Abigeato y conductas afines

Será sancionado con pena con prisión de tres a siete años y  de cien a

quinientos días multa, a quien:

a) Se apodere ilegítimamente de una o más cabezas de ganado mayor o menor

total o parcialmente ajeno;

b) Venda o compre  una  o más cabezas ganado mayor  o menor total o

parcialmente ajenos, sin que el legítimo dueño haya otorgado carta de venta

de ganado vendido, autenticada por la autoridad correspondiente;

c) Traslade o haga trasladar una o más cabezas de ganado mayor o menor

total o parcialmente ajeno, sin estar debidamente autorizado para ello;

d) Destace una o más cabezas de ganado mayor o menor, conociendo o

debiendo conocer  su procedencia de hurto o robo;

e) Adquiera o venda carne, cuero u otras cosas de una o más cabezas de ganado

mayor o menor provenientes del delito, conociendo o debiendo conocer su

procedencia de hurto o robo;

f) Inserte, altere, suprima o falsifique fierros, marcas, señales u otros

instrumentos o dispositivos utilizados para la identificación de  una  o más

cabezas ganado mayor  o menor total o parcialmente ajenos;

g) Falsifique o utilice certificados de adquisición, guías de tránsito, boletos

de marca o señal o documentación o dispositivos equivalentes, falsos de una

o más cabezas de ganado mayor o menor;

h) Venda cueros de una o más cabezas de ganado mayor o menor, sin ser

destazador público autorizado, propietario de hacienda reconocida, dueño

de ganado tenería o comerciante acreditado;

i) Emita cartas de venta o documentos de adquisición falsificados;

j) Siendo destazador público autorizado vendiere cueros de una o más cabezas

de ganado mayor o menor, sin presentar constancia de la procedencia de los

mismos;

k) Comprare cueros de una o más cabezas de ganado mayor o menor  a persona

que no sea destazador público autorizado, propietario de hacienda reconocida,

dueño de ganado o comerciante acreditado;

l) Siendo expendedor de boletas fiscales o municipales, previas para el destace

de ganado, las expenda sin que el destazador le muestre la carta de venta

legalmente extendida y omita hacer constar en la boleta el sexo, color y

fierro, marca, instrumento o dispositivo de identificación de la cabeza o

cabezas de ganado mayor o menor a destazarse. Cuando sea el dueño de la

cabeza  o cabezas de ganado mayor o menor el que va a destazarla, bastará

que le presente la matrícula de su fierro, si la cabeza de ganado fuese criolla;

m) Siendo Director o responsable de matadero dispense la presentación de

la carta de venta y autorice el sacrificio de la cabeza o cabezas de ganado

mayor o menor en la Institución a su cargo.

Si el apoderamiento se cometiere mediante fuerza sobre las cosas, la pena

será de tres a ocho años de prisión. Si se ejecutare con violencia o

intimidación sobre las personas, la pena será de cuatro a diez años de prisión.

En ambos casos también se impondrá de doscientos a seiscientos días multa.

La pena será de cuatro a dieciocho años de prisión y de doscientos a

seiscientos días multa e inhabilitación especial por el mismo periodo de la

pena impuesta si el hecho fuera realizado por autoridad, funcionario o

empleado público.

CONTINUARA..

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional

Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 124-2008

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1.  Se autoriza al Procurador General de la República, para que

comparezca ante la Notaría del Estado a suscribir, Escritura Pública de

Asignación en Administración a favor del Ministerio de Salud (MINSA), de

un bien inmueble en el cual tiene su asiento y funciona la Casa Materna de

Estelí, ubicado en la Ciudad, Municipio y Departamento de Estelí; inscrita

bajo Número 15658, Tomo 196, Folio 261, Asiento 2º, Columna de

Inscripciones, Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro

Público de la Propiedad Inmueble y Mercantil del Departamento de Estelí;

registralmente está inscrita a nombre de Instituto Nicaragüense de Reforma

Agraria (INRA), y que por reforma institucional, en virtud de la Ley N° 290,

Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo,

Publicada en La Gaceta, Diario Oficial N° 102 del 3 de Junio de 1998,

pertenece al Estado de la República de Nicaragua.

Artículo 2.  Se autoriza al Procurador General de la República, para realizar

todas aquellas escrituras públicas, actos notariales, registrales y administrativos

necesarios, para la actualización de la cadena registral, y asignación en

Administración del bien inmueble descrito en el artículo 1 de éste Acuerdo.

Artículo 3.  El Procurador General de la República deberá tener a la vista

los respectivos documentos justificativos y requeridos para los actos que

refieren los artículos 1 y 2 del presente Acuerdo.

Artículo 4.  Sirvan la Certificación de este Acuerdo y el de la toma de

Posesión del Procurador General de la República como suficientes documentos

para acreditar su representación.

Artículo 5.  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.

Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los nueve días del mes

de abril del año dos mil ocho. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, Presidente

de la República de Nicaragua.  Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para

Políticas Nacionales.
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 641

CAPÍTULO II
DEL ROBO

Art. 223  Robo con fuerza en las cosas
Quien se apodere ilegítimamente de una cosa mueble total o parcialmente
ajena con uso de fuerza en las cosas será penado con prisión de dos a cinco
años y de ciento veinte a trescientos días multa.

Se entenderá que hay fuerza en las cosas cuando el hecho se ejecute bajo alguna
de las circunstancias siguientes:

a) Rompimiento, fractura, horadación o perforación de pared, muro, cerca,
puerta, ventana, techo o suelo;
b) Fractura de armarios, cofres, baúles, archivadores u otra clase de muebles
u objetos cerrados o sellados, o forzamiento de sus cerraduras, o bisagras;
c) Inutilización de sistemas específicos de alarma o guarda; o
d) Uso de ganzúa, llave falsa u otro instrumento semejante o la llave
verdadera obtenida ilícitamente. También se consideran llaves, las tarjetas
magnéticas o perforadas, y cualquier otro control o instrumento electrónico
de apertura.

Art. 224 Robo con violencia o intimidación en las personas
Quien se apodere ilegítimamente de una cosa mueble total o parcialmente
ajena haciendo uso de violencia o intimidación en las personas, será penado
con prisión de tres a seis años.

Estas penas se aplicarán cuando la violencia o intimidación tengan lugar
antes del hecho para facilitarlo, en el acto de cometerlo o inmediatamente
después, sin perjuicio de las que pudieran corresponder a los actos de violencia
practicados con motivo u ocasión del robo.

Fuera de los casos de violencia que pudieran ocurrir, se estimará que la hay
cuando el hecho se ejecutare arrebatando por sorpresa cosa que la víctima
llevaba consigo o usando los medios hipnóticos o de narcótico.

Art. 225 Robo agravado
Se impondrá la pena de prisión de tres a seis años, cuando el robo con fuerza
en las cosas sea cometido:

a) Por dos o más personas;
b) Bajo alguna de las circunstancias establecidas en los literales b), d), e) o
i) para el delito de hurto agravado; o,
c) En lugar habitado o sus dependencias con presencia de personas.

La pena de prisión será de cuatro a siete años, cuando el robo con violencia
o intimidación en las personas sea cometido:

a) Por dos o más personas;
b) De noche, en lugar despoblado, solitario o en casa de habitación;
c) Con armas u otro medios igualmente peligrosos para cometer el delito;
o
d) Bajo alguna de las circunstancias establecidas en los literales b), d), e), f),
g) o i) del artículo de hurto agravado.

Se aplicará la pena de prisión en su mitad superior, cuando concurran dos o
más de las circunstancias descritas en los numerales anteriores.

Art. 226 Receptación
Quien compre, reciba u oculte bienes o valores provenientes de un delito,
conociendo su ilícita procedencia, será castigado con la pena de prisión de
uno a tres años o de cincuenta a trescientos días multa o trabajo en beneficio
de la comunidad de noventa a trescientos días de dos horas diarias.

Si el delito fuere cometido por comerciante o intermediario en el sector
financiero, autoridad, funcionario o empleado público en el ejercicio de sus
funciones en establecimiento mercantil, o para traficar con los efectos del

delito, la pena será de prisión de dos a cinco años e inhabilitación especial
por el mismo período para ejercer el empleo o cargo público profesión,
oficio, industria o comercio.

Las penas establecidas en los párrafos anteriores se incrementarán en un
tercio en sus límites mínimo y máximo cuando se recepte bienes o valores
cuya falta haya provocado interrupción en los servicios básicos, afecte la
economía o la seguridad nacional.

CAPÍTULO III
DEL TRÁFICO ILÍCITO DE VEHÍCULOS

Art. 227  Tráfico ilícito de vehículos
Quien trafique, importe, exporte, transporte, almacene o comercialice
vehículos robados o hurtados o que hubiere sido objeto de apropiación o
retención indebida, nacional o internacionalmente, o piezas de ellos, será
sancionado con pena de tres a cinco años de prisión.

La pena será de cuatro a siete años de prisión si el hecho fuere cometido por
miembro de grupo delictivo organizado o banda nacional o internacional.

La pena será de cuatro a ocho años de prisión e inhabilitación especial por
el mismo período si el hecho fuera realizado por autoridad, funcionario o
empleado público.

CAPÍTULO IV
DE LA EXTORSIÓN

Art. 228  Extorsión
Quien con el propósito de obtener un provecho ilícito, obligare a otro con
violencia o intimidación a realizar u omitir un acto o negocio jurídico, en
perjuicio de su patrimonio o el de un tercero, será penado con prisión de dos
a cinco años.

CAPÍTULO V
DE LAS DEFRAUDACIONES

Art. 229  Estafa
Quien con el propósito de obtener un provecho ilícito, para sí o para un
tercero, mediante ardid o engaño, induzca o mantenga en error a otra persona
para que realice una disposición total o parcial sobre el patrimonio propio
o ajeno, siempre que el valor del perjuicio patrimonial exceda la suma
equivalente a dos salarios mínimos mensuales del sector industrial, será
penado con prisión de uno a cuatro años y de noventa a trescientos días multa.

La misma pena se impondrá a quien con el propósito de obtener un provecho
ilícito, consiga la transferencia no consentida de cualquier activo patrimonial
en perjuicio de tercero, mediante la manipulación de registros informáticos
o programas de computación o el uso de otro artificio semejante.

Art. 230  Estafa agravada
La estafa será sancionada con prisión de tres a seis años y de trescientos a
quinientos días multa, en los casos siguientes:

a) Cuando su objeto lo constituyan viviendas o terrenos destinados a la
construcción de aquellas u otros bienes de reconocida utilidad social;
b) Cuando se cometa con abuso de las relaciones personales existentes entre
la víctima y el estafador, o éste aproveche su credibilidad empresarial o
profesional;
c) Cuando recaiga sobre bienes que integren el patrimonio histórico, cultural
o científico de la nación;
d) Cuando se realice por apoderado o administrador de una empresa que
obtenga, total o parcialmente sus recursos del ahorro público, o por quien,
personalmente o por medio de una entidad inscrita o no inscrita, de cualquier
naturaleza, haya obtenido sus recursos total o parcialmente del ahorro del
público;
e) Cuando el valor de lo estafado y la entidad del perjuicio, coloque a la víctima
o a su familia en un grave deterioro de su nivel de vida;
f) Cuando se cometa valiéndose de tarjeta de crédito o débito propia o ajena,
o con abuso de firma en blanco; o,
g) Cuando se realice mediante cheque, pagaré, letra de cambio en blanco o
negocio cambiario ficticio.
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Art. 231 Estafa de seguro
Quien, con el propósito de lograr para sí mismo o para otro el cobro indebido
de un seguro u otro provecho ilegal, destruya, dañe, simule la desaparición
o haga desaparecer una cosa asegurada, será penado con prisión de uno a tres
años y de noventa a ciento cincuenta días multa. Si logra su propósito, la pena
será de tres a cinco años y de ciento cincuenta a trescientos días multa.

Igual pena se aplicará al asegurado que con el mismo fin se produzca o simule
una lesión o agrave las consecuencias de las lesiones sufridas en un infortunio
o a quien simule la desaparición de una persona.

Art. 232 Libramiento de cheque sin fondos
Será sancionado con prisión de seis meses a un año o de treinta a trescientos
días multa el que librare un cheque en cualquiera de las siguientes circunstancias,
si el hecho no fuere constitutivo del delito de estafa agravada:

a)  Sin tener provisión de fondos, salvo que hubiere autorización expresa del
banco para pagar el sobregiro;
b) Si diere contraorden de pago, fuera de los casos en que la ley autoriza;
c) A sabiendas de que al tiempo de su presentación no podrá ser legalmente
pagado.

Para que haya lugar a la acción penal será preciso que el cheque fuere
rechazado por el banco o institución de crédito correspondiente, que el
librador haya sido informado personalmente de la falta de pago, mediante
acta notarial, y que no pagare el importe del cheque más los recargos legales
correspondientes, dentro de los cinco días naturales siguientes a la notificación
notarial.

El pago del cheque más los recargos legales correspondientes, antes de la
sentencia de primera instancia, extinguirá la acción penal.

La emisión o transferencia de cheque postdatado o entregado en garantía no
dará lugar a la acción penal.

En ningún caso el monto de la pena de días multa, deberá ser inferior al monto
del cheque más los recargos legales correspondientes.

Art. 233  Estelionato
Se impondrá prisión de uno a cuatro años y de noventa a trescientos días multa
a quien:

a) Vendiere o gravare como libres bienes litigiosos, embargados o gravados;
b) Vendiere, gravare o arrendare como propios bienes ajenos;
c) Vendiere, gravare o arrendare ilegítimamente a diversas personas un
mismo bien;
d) Mediante cualquier acto jurídico que no sea enajenación, ya sea ocultando,
dañando o removiendo un bien, torne imposible, incierto o litigioso el
derecho o el cumplimiento de una obligación acordada con otro, por un
precio o como garantía; y,
e) Dañare o inutilizare con perjuicio de tercero, un bien mueble de su
propiedad o lo sustrajere de quien lo tenga legítimamente en su poder.

Art. 234 Fraude en la entrega de cosas
Quien engañe en la sustancia, calidad o cantidad de las cosas que debe hacer
o entregar, o de los materiales que debe emplear para realizar una obra que
le ha sido encargada, será penado con prisión de uno a tres años y de noventa
a ciento cincuenta días multa, cuando lo defraudado sea mayor de dos salarios
mínimos del sector industrial.

La pena de prisión será de tres a cinco años y de ciento cincuenta a trescientos
días multa cuando se trate de productos de consumo o distribución masiva,
básico o de primera necesidad, objetos de valor artístico u otros sometidos
a control oficial.

Si el valor de las cosas por hacer o entregar, o los materiales a emplear sea
superior a veinte salarios mínimos del sector industrial, la pena será de tres
a siete años de prisión. La misma pena se aplicará cuando se trate de viviendas
u obras públicas.

Art. 235  Fraude por simulación

Se impondrá la misma pena del delito de estafa, a quien:
a) Con simulación contrate, elabore escritos o realice actos en perjuicio de
otro y para obtener cualquier beneficio indebido;
b) Se constituya en deudor o fiador y realice actos con el fin de eludir el pago
de la fianza o la deuda;
c) En perjuicio del patrimonio de otro, realice una simulación de litigio,
diligencia o empleo de otro fraude procesal.

Art. 236 Aprovechamiento indebido de fluido eléctrico, agua y
Telecomunicaciones
Quien por medio de una conexión ilegal o alterado los sistema de control y
mediación, obtenga o utilice para sí o para un tercero, los servicios de agua,
electricidad, telecomunicaciones u otros servicios públicos, con perjuicios
para la empresa suplidora o de otros usuario, por un monto mensual igual o
superior a tres salarios mensuales del sector industrial, será sancionado con
pena de prisión de uno a tres años y de cien a trescientos días multa.

CAPÍTULO VI
DE LA ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA Y

APROPIACIÓN INDEBIDA

Art. 237 Administración fraudulenta
Se castigará con pena de prisión de uno a cuatro años al administrador de
hecho o de derecho de bienes ajenos que perjudique a su titular alterando en
sus cuentas los precios o condiciones de los contratos, suponiendo operaciones
o gastos o exagerando los que hubiere hecho, ocultando o reteniendo valores
o empleándolos abusiva o indebidamente.

Art. 238 Apropiación y retención indebidas
Se aplicarán las penas previstas para el delito de estafa a quien teniendo bajo
su poder o custodia un bien mueble, activo patrimonial o valor ajeno, que
exceda la suma equivalente a dos salarios mínimos del sector industrial por
un título que produzca obligación de entrega o devolución, se apropie de ello
o no lo entregue o restituya a su debido tiempo, en las condiciones
preestablecidas, en perjuicio de otro.

Si no ha habido apropiación, sino uso indebido de la cosa en perjuicio de
tercero, la pena será de seis meses a un año de prisión.

Art. 239 Apropiación irregular
Será penado de treinta a ciento ochenta días multa o trabajo en beneficio de
la comunidad de treinta a ciento cincuenta días de dos horas diarias:

a) Quien se apropie de una cosa ajena extraviada sin cumplir los requisitos
que prescribe la Ley;
b) Quien se apropie de una cosa ajena en cuya tenencia haya entrado a
consecuencia de un error o de un caso fortuito; y,
c) Quien se apropie en todo o en parte de un tesoro descubierto, sin entregar
la porción que le corresponda al propietario del inmueble, conforme la Ley.

CAPÍTULO VII
DE LA USURPACIÓN

Art. 240 Usurpación de dominio privado
Se impondrá pena de seis meses a tres años de prisión, a quien:

a) Con violencia, intimidación, engaño o abuso de confianza despoje a otro,
total o parcialmente, de la posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio
de un derecho real constituido sobre él, ya sea que el despojo se produzca
invadiendo el inmueble, manteniéndose en él o expulsando a los ocupantes;
b) Para apoderarse de todo o parte de un inmueble, altere sus términos o
límites; o
c) Con violencia o intimidación, turbe la posesión o tenencia de un inmueble.

Art. 241 Usurpación de dominio público o comunal
Será penado con prisión de uno a tres años, quien:

a) Sin autorización, ocupe permanentemente suelo o espacio correspondiente
a calles, caminos, jardines, parques, paseos u otros lugares de dominio
público, o terrenos baldíos o cualquier otra propiedad raíz del Estado, de las
Regiones Autónomas de la Costa Atlántica o de las Municipalidades;
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b) Sin estar legalmente autorizado, explote vetas, yacimientos, mantos y
demás depósitos minerales;

c) Haciendo uso de concesiones otorgadas por la ley con un fin determinado,
haya entrado en posesión de un terreno y lo utilice para una finalidad
diferente a la autorizada, o, después de aprovechar el bosque respectivo,
abandone dicho terreno, sin cumplir los compromisos adquiridos en relación
con  dicho aprovechamiento;
d) Ocupe tierras comunales o pertenecientes a comunidades indígenas;
e) Quien por las vías de hecho restrinja, limite o imposibilite el paso por
caminos públicos y que constituyen el acceso a una propiedad, caserío,
comunidad, población, costas lacustres, marítimas o fluviales. Sin perjuicio
de lo que proceda, el Juez ordenará la inmediata apertura.

Art. 242 Usurpación de aguas
Se impondrá pena de prisión de seis meses a dos años o trabajo en beneficio
de la comunidad de cuarenta y cinco a doscientos días de dos horas diarias,
a quien:
a) Desvíe a su favor las aguas que no le correspondan, o las tome en mayor
cantidad que aquella a que tuviera derecho; y
b) Estorbe o impida el ejercicio de los derechos que un tercero tuviera sobre
dichas aguas, conforme la ley de la materia.

CAPÍTULO VIII
DE LOS DAÑOS

Art. 243 Daño
Quien destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier modo dañe un bien
mueble o inmueble, total o parcialmente ajeno, siempre que el hecho no
constituya otro delito más severamente penado, será sancionado con prisión
de seis meses a dos años o de noventa a trescientos días multa o trabajo en
beneficio de la comunidad de cuarenta y cinco a doscientos días de dos horas
diarias, atendida la condición económica de la víctima y la cuantía del daño,
si éste excediera de dos salarios mínimos mensuales del sector industrial.

Art. 244 Daño agravado
Se impondrá prisión de dos a tres años cuando el daño:
a) Se ejecute para impedir el libre ejercicio de la autoridad o en venganza de
sus determinaciones;
b) Se cause en archivos, registros, bibliotecas, museos u otras cosas de valor
científico, artístico, cultural, histórico o religioso; en bienes de uso público,
signos conmemorativos o monumentos, tumbas y demás construcciones de
los cementerios;
c) Recaiga sobre medios o vías de comunicación o de tránsito, sobre puentes
o canales, sobre plantas de producción o conductos de agua, de electricidad
o de sustancias energéticas;
d) Se ejecute con violencia en las personas o con intimidación;
e) Deje a la víctima en grave situación económica;
f) Recaiga sobre obras, establecimientos o instalaciones militares o policiales,
medios de transporte o de transmisión militar, material de guerra,
aprovisionamiento u otros medios o recursos afectados al servicio del
Ejército de Nicaragua o de la Policía Nacional;
g) Produzca infección o contagio en plantas o animales;
h) Se perpetre por tres o más personas; o,
i) Se ejecute empleando medios, procedimientos o sustancias nocivas para
la salud o el ambiente.
Si el daño se produce sobre vivienda o casa de habitación, la pena será de tres
a cinco años de prisión.

Art. 245 Destrucción de registros informáticos
Quien destruya, borre o de cualquier modo inutilice registros informáticos,
será penado con prisión de uno a dos años o de noventa a trescientos días
multa.

La pena se elevará de tres a cinco años, cuando se trate de información
necesaria para la prestación de un servicio público o se trate de un registro
oficial.

Art. 246 Uso de programas destructivos
Quien, con la intención de producir un daño, adquiera, distribuya o ponga en
circulación programas o instrucciones informáticas destructivas, que puedan
causar perjuicio a los registros, programas o a los equipos de computación,
será penado con prisión de uno a tres años y de trescientos a quinientos días
multa.

CAPÍTULO IX
DELITOS CONTRA EL DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS

CONEXOS

Art. 247 Ejercicio no autorizado del derecho de autor y derechos
conexos
Será sancionado con noventa a ciento cincuenta días multa o prisión de seis
meses a dos años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer
cargo, profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta
delictiva, quien contraviniendo la ley de la materia, y con el propósito de
obtener un beneficio económico para sí o para un tercero, realice cualquiera
de los actos siguientes sin autorización escrita del titular del derecho:

a) La traducción, arreglo, u otra transformación de la obra;
b) La comunicación pública de una obra o fonograma por cualquier forma,
medio o procedimiento, íntegra o parcialmente;
c) La retransmisión, por cualquier medio alámbrico o inalámbrico de una
emisión de radiodifusión;
d) La reproducción de un mayor número de ejemplares que el establecido en
el contrato;
e) Distribuir o comunicar la obra después de finalizado el contrato;
f) La atribución falsa de la autoría de una obra;
g) La realización de cualquier acto que eluda o pretenda eludir una medida
tecnológica implementada por el titular del derecho para evitar la utilización
no autorizada de una obra o fonograma;
h) La fabricación, importación, distribución y comercialización, o quien
proporcione mecanismos, dispositivos, productos o componentes, u ofrezca
servicios de instalación para evadir medidas tecnológicas enunciadas en el
literal anterior;
i) La alteración, supresión de información sobre gestión de derechos; y
j) La importación, distribución, comercialización, arrendamiento o cualquier
otra modalidad de distribución de obras o fonogramas cuya información sobre
gestión de derechos ha sido suprimida o alterada.

Art. 248 Reproducción ilícita
Será sancionado con trescientos a quinientos días multa o prisión de uno a
tres años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer cargo,
profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta delictiva,
quien contraviniendo la Ley de la materia y con el propósito de obtener un
beneficio económico para sí o para un tercero, realice cualquiera de los
siguientes actos sin autorización escrita del titular del derecho:

a) La reproducción, total o parcial, de una obra o fonograma por cualquier
medio, forma  o procedimiento;
b) La distribución de ejemplares de una obra o fonograma por medio de venta,
arrendamiento, préstamo público, importación, exportación o cualquier
otra modalidad de distribución;
c) La fijación de la actuación de un artista intérprete o ejecutante; y
d) La fijación de una emisión protegida para su ulterior reproducción o
distribución.

Art. 249 Delitos contra señales satelitales protegidas
Quien contraviniendo la ley de la materia y con el propósito de obtener un
beneficio económico para sí o para un tercero, realice cualquiera de los
siguientes actos sin autorización escrita del titular del derecho:

a) La retransmisión o distribución al público de una señal portadora de
programas, sea por medios alámbricos o inalámbricos u otro medio o
procedimiento similar;
b) La decodificación de una señal codificada portadora de programas;
c) La fijación o reproducción de las emisiones;
d) La fabricación, ensamblaje, modificación, importación, exportación,
venta, instalación, mantenimiento, arrendamiento o cualquier otra forma
de distribución o comercialización de dispositivos o sistemas que sirvan para
decodificar una señal codificada portadora de programas.

El que incurra en cualquiera de las conductas anteriormente señaladas, será
sancionado con prisión de uno a tres años o de trescientos a quinientos días
multa e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer el cargo,
profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta delictiva.

Art. 250 Protección de programas de computación
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Será sancionado de trescientos a quinientos días multa o prisión de uno a tres
años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer cargo,
profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta delictiva,
quien contraviniendo la ley de la materia fabrique, distribuya o venda
mecanismos o sistemas que permitan o faciliten la supresión no autorizada
de dispositivos técnicos que se hayan utilizado para evitar la reproducción
de programas de computación.

Art. 251 Circunstancias agravantes y atenuantes
Las sanciones previstas en los artículos anteriores, se incrementarán en una
tercera parte en sus límites mínimos y máximos, cuando recaigan sobre una
obra no destinada a la divulgación o cuando se efectúe deformación,
mutilación u otra modificación, que afecten o pongan en peligro el decoro
o la reputación de las personas.

Las sanciones previstas en los artículos anteriores, se reducirán en una
tercera parte si se realizaran sin el propósito de obtener un beneficio
económico, para sí o para un tercero.

CAPÍTULO X
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Art. 252 Fraude sobre patente, modelo de utilidad o diseño industrial
Será sancionado con noventa a trescientos días multa o prisión de uno a dos
años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer cargo,
profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta delictiva,
quien contraviniendo la ley de la materia y sin autorización escrita del titular
del derecho, realice cualquiera de los siguientes actos:

a)    Haga parecer como producto patentado, protegido por modelo de utilidad
o diseño industrial, aquellos que no lo estén;
b) Sin ser titular de una patente, modelo de utilidad o diseño industrial o sin
gozar ya de estos privilegios, la invocare ante tercera persona como si
disfrutara de ellos.

Art. 253 Violación a los derechos de patente, modelo de utilidad o
diseño industrial.
Será sancionado con trescientos a quinientos días multa o prisión de uno a
tres años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer cargo,
profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta delictiva,
quien contraviniendo la ley de la materia y sin autorización escrita del titular
del derecho, realice cualquiera de los siguientes actos:

a) La fabricación de un producto amparado por una patente o modelo de
utilidad, o un diseño industrial protegido;
b) La utilización de un procedimiento patentado para la fabricación de
productos obtenidos directamente del procedimiento patentado;
c) La venta, distribución, importación, exportación o el almacenamiento
de un producto amparado por una patente u obtenido por un procedimiento
patentado, a sabiendas de que fueron fabricados o elaborados; y,
d) La venta, distribución, importación, exportación o el almacenamiento
de un producto amparado por un modelo de utilidad, o que incorpore un diseño
industrial protegido a sabiendas de que fueron fabricados o elaborados.

Art. 254 Delitos contra el derecho del obtentor
Será sancionado con trescientos a quinientos días multa o prisión de uno a
tres años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer cargo,
profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta delictiva,
quien contraviniendo la ley de la materia y sin autorización escrita del titular
del derecho, produzca, reproduzca, prepare para los fines de reproducción
o multiplicación, comercialice, exporte, importe o done material de
reproducción o de multiplicación de la variedad vegetal protegida.

Art. 255 Utilización comercial ilícita de marcas y otros signos
distintivos
Será sancionado con trescientos a quinientos días multa o prisión de uno a
tres años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer
profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta delictiva,
quien contraviniendo la ley de la materia y sin autorización escrita del titular
del derecho, realice cualquiera de los siguientes actos:

a) La fabricación, venta, almacenamiento, distribución, importación,

exportación de productos o servicios que lleven una marca o signo distintivo
registrado o una copia servil o imitación de ella, así como la modificación
de la misma, si la marca o signo distintivo se emplea en relación con los
productos o servicios que distinguen el signo protegido;
b) La fabricación, reproducción, venta, almacenamiento o distribución de
etiquetas, envases, envolturas, embalajes u otros materiales análogos que
reproduzcan o contengan una marca registrada o signo distintivo;
c) La utilización con fines comerciales de envases, envolturas o embalajes
que lleven una marca registrada o signo distintivo con el propósito de dar
la apariencia que contienen el producto original; y
d) La fabricación, venta, almacenamiento o distribución del producto que
lleve una indicación geográfica o denominación de origen falsa aun cuando
se indique el verdadero origen del producto o se use acompañada de
expresiones como "tipo", "género", "manera", "imitación" u otras análogas.

Art. 256 Violación de derechos derivados de la titularidad de
esquemas de trazado o topografías de circuitos integrados
Será sancionado con trescientos a quinientos días multa o pena de prisión
de uno a tres años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer
cargo, profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta
delictiva, quien contraviniendo la ley de la materia y sin autorización escrita
del titular del derecho, realice cualquiera de los siguientes actos:

a) Reproduzca por incorporación en un circuito integrado, o de cualquier otro
modo, de un esquema de trazado protegido, en su totalidad o en cualquiera
de sus partes que se considere original.
b) Importe, exporte, venda, distribuya, almacene, un esquema de trazado
protegido, un circuito integrado que incorpore ese esquema, o un artículo que
contenga un circuito integrado que a su vez incorpore el esquema protegido.

Art. 257 Publicación de sentencias
Sin perjuicio de la sanción penal impuesta en este y en el anterior capítulo,
el Juez ordenará, a solicitud de parte y a costa del infractor, la publicación
de la parte resolutiva de la sentencia en uno o más periódicos de amplia
circulación, o en su defecto, por cualquier otra forma o modalidad.

CAPÍTULO XI
DE LAS QUIEBRAS E INSOLVENCIAS PUNIBLES

Art. 258 Quiebra fraudulenta
Será sancionado con pena de prisión de dos a seis años e inhabilitación
especial para ejercer el cargo, profesión u oficio por el mismo período la
persona declarada en quiebra fraudulenta que, en perjuicio de sus acreedores,
realice alguno de los siguientes actos:

a) Simular o suponer deudas, enajenaciones, gastos o pérdidas;
b) Sustraer u ocultar activos que correspondan a la masa patrimonial o no
justificar su salida o cancelación;
c) Conceder ventajas indebidas a cualquier acreedor con el objeto de aparentar
obligaciones;
d) Transferir o enajenar maliciosamente a cualquier título los activos antes
de ser declarado en estado de quiebra;
e) Falsear balances y estados financieros;
f) Llevar a cabo negociaciones con instrumentos monetarios o los activos
con la intención de reducir o simular una disminución de la masa patrimonial;
g) Llevar duplicidad de los libros contables o llevarlos falsamente;
h) Pagar dividendos de utilidades que manifiestamente no existían, con el
ánimo de disminuir el patrimonio de la sociedad;
i) Distribuir dividendos ficticios o ganancias que no han sido percibidas, o
aquellas cuya distribución ha sido prohibida por autoridad competente.

También comete este delito el socio, directivo o funcionario que por razón
de su voto o cargo o de cualquier otro modo, hubiere procurado ventajas sobre
el activo de la entidad declarada en quiebra o que a consecuencia de su acción
dolosa u operaciones fraudulentas, condujeran a la quiebra de la sociedad.

Art. 259 Quiebra imprudente
Quien haya sido declarado en quiebra o provocado la misma por insolvencia
propia en perjuicio de sus acreedores, a consecuencia de sus gastos excesivos
en relación con el patrimonio propio o de terceros, especulaciones ruinosas,
juegos, abandono de sus negocios o cualquier otro acto de negligencia o
imprudencia, será sancionado con pena de seis meses a dos años de prisión
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e inhabilitación especial por el mismo período, para ejercer el cargo,
profesión, arte u oficio.

Art. 260 Insolvencia fraudulenta
El deudor no comerciante concursado civilmente que dolosamente para
defraudar a sus acreedores oculte, altere, falsee o deteriore información
contable o situación patrimonial, será sancionado con pena de seis meses a
dieciocho meses de prisión.

Art. 261 Connivencia
Quien a nombre propio, por delegación o en representación de otra persona
natural o jurídica, concierte con el deudor o con un tercero ventajas ilegales
para el supuesto de aceptación de un avenimiento, convenio o transacción,
será penado con prisión de seis meses a dos años o de noventa a ciento
cincuenta días multa.

El deudor o quien actuando en representación de una persona jurídica,
declarada en quiebra o concursada civilmente, sin autorización judicial o de
los órganos concursales, realice cualquier acto de disposición patrimonial
destinado a pagar a uno o varios acreedores con posposición del resto, será
castigado con la pena de prisión de uno a tres años.

Art. 262 Elusión de responsabilidad civil derivada de delito
El responsable de cualquier hecho delictivo que, con posterioridad a su
comisión y con la finalidad de eludir el cumplimiento de las responsabilidades
civiles provenientes del ilícito penal, realice actos de disposición patrimonial
o contraiga obligaciones que disminuyan su patrimonio al grado de convertirse
en insolvente, será penado con prisión de dos a cinco años.

CAPÍTULO XII
DE LA USURA

Art. 263 Usura
Quien a cambio de préstamo u otra obligación jurídica, en cualquier forma,
para sí o para otros, cobre intereses u otras ventajas pecuniarias o haga
otorgar recaudos o garantías superiores a las tasas de interés establecidas en
la Ley reguladora de préstamos entre particulares, en la Ley de promoción
y ordenamiento del uso de la tarjeta de crédito y otras leyes de la materia,
será penado con prisión de uno a cuatro años y de cien a mil días multa.

La misma pena será aplicada al que adquiera, transfiera o haga valer un crédito
usurario y al que exija a sus deudores, en cualquier forma, un interés superior
al indicado en el párrafo anterior, aun cuando los intereses se encubran o
disimulen bajo otras denominaciones, y a quien capitalice intereses con el
fin de cobrar intereses sobre intereses.

La pena será de quinientos a mil días multa y de dos a cinco años de prisión
e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer cargo, profesión,
comercio u oficio, si el autor fuera prestamista habitual.

CAPÍTULO XIII
DELITOS CONTRA LA LIBRE COMPETENCIA Y LOS

CONSUMIDORES

Art. 264 Ofrecimiento fraudulento de efectos de crédito
Quien ofrezca al público bonos, acciones u otro tipo de obligaciones de
sociedades mercantiles, disimulando u ocultando hechos o circunstancias
verdaderas, o afirmando hechos o circunstancias falsas, que puedan causar
perjuicios a tercero, será penado con prisión de seis meses a dos años e
inhabilitación especial por el mismo período de la condena para ejercer
cargo, profesión, oficio, industria o comercio.

La pena podrá ser incrementada hasta el doble en sus límites mínimo y
máximo, cuando el delito se ejecute a través de una entidad que realiza oferta
pública de títulos valores.

Art. 265 Publicación y autorización de balances falsos
El socio, directivo, gerente, vigilante, auditor, contador, o representante de
hecho o de derecho, de una sociedad constituida o en formación o de un
comerciante individual, que a sabiendas y en perjuicio de otro, autorice o
publique un balance, un estado de pérdidas y ganancias, memorias o cualquier
otro documento falso o incompleto relativo a la situación patrimonial de

la sociedad o del comerciante individual, será penado con prisión de seis
meses a tres años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer
cargo, profesión, oficio, industria o comercio.

La pena podrá ser incrementada hasta el doble en sus límites mínimo y
máximo, cuando el delito se ejecute a través de una entidad que realiza oferta
pública de títulos valores.

Art. 266 Manipulación de precios del mercado de valores
Quien, con ánimo de obtener un beneficio para sí o para un tercero o de
perjudicar a otro, haga subir, bajar o mantener el precio de valores
negociables en bolsa, mediante la afirmación o simulación de hechos o
circunstancias falsas o la deformación u ocultación de hechos o circunstancias
verdaderas, de modo que induzca a error sobre las características esenciales
o perspectivas promisorias de la inversión o las emisiones, será sancionado
con pena de tres a cinco años de prisión, e inhabilitación especial por el
mismo período para ejercer cargo, profesión, oficio, industria o comercio.

Art. 267 Abuso de información privilegiada
Quien, conociendo con ocasión de su actividad profesional información
privilegiada relativa a los valores negociables en bolsa, o sus emisores o
relativa a los mercados de valores, suministre a otro dicha información,
adquiera o enajene, por sí o por medio de un tercero, valores de dichos
emisores, con el fin de obtener un beneficio indebido para él o para otros,
será sancionado con pena de uno a cinco años de prisión e inhabilitación
especial por el mismo período para ejercer la profesión, oficio, industria o
comercio.

Para los efectos de este artículo se considera como información privilegiada
la que por su naturaleza puede influir en los precios de los valores emitidos
y que aún no ha sido hecha del conocimiento público.

Art. 268 Agiotaje
El que en perjuicio de otro, alce o baje el precio de mercaderías, valores o
tarifas en el mercado, mediante negociaciones fingidas, noticias falsas,
acaparamiento, destrucción de productos, materia prima, maquinaria o
mediante convenios o acuerdos con otros productores, tenedores o
empresarios, será sancionado con prisión de uno a tres años e inhabilitación
especial por el mismo período para ejercer cargo, profesión, oficio, industria
o comercio.

La pena de prisión será de tres a ocho años si se trata de servicios públicos,
artículos básicos de primera necesidad o medicamentos.

Art. 269 Desabastecimiento
Quien con el propósito de obtener un beneficio económico, provoque el
desabastecimiento total o parcial o una situación de escasez en el mercado,
mediante acaparamiento u ocultación, destrucción de mercadería o
interrupción injustificada de servicios, será sancionado con trescientos a
seiscientos días multa y prisión de uno a tres años e inhabilitación especial
por el mismo período para ejercer profesión, oficio, industria o comercio.

Se impondrá la pena de seiscientos a mil días multa y tres a cinco años de
prisión e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer profesión,
oficio, industria o comercio, cuando se trate de servicios públicos, productos
alimenticios, medicinas o cualquier otro artículo de consumo básico o de
primera necesidad.

Art. 270 Venta ilegal de mercaderías
El que, teniendo bajo su custodia, administración o distribución, bienes
destinados a la distribución gratuita, ilegítimamente, los venda o enajene,
será sancionado con prisión de uno a dos años y de trescientos a quinientos
días multa. Si el delito se comete en época de conmoción o calamidad pública,
o es realizado por autoridad, funcionario o empleado público, la pena será
de tres a ocho años de prisión e inhabilitación especial por el mismo período
para ejercer cargo, profesión u oficio.

Art. 271 Fraude en la facturación
Quien, en perjuicio del consumidor y por cualquier medio, altere las facturas
a través del establecimiento de cantidades superiores por productos o
servicios, incluya en ella conceptos de cobros indebidos o altere los valores
legales o contractualmente establecidos, o los instrumentos de medición de
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pesos o medidas para incrementar información con el mismo objeto o efecto;
será sancionado con prisión de seis meses a dos años y de trescientos a
quinientos días multa.

La pena se incrementará en un tercio en sus límites mínimo y máximo cuando
la conducta recaiga sobre artículos de primera necesidad o servicios públicos.

Art. 272 Publicidad engañosa
Quien por cualquier medio publicitario realice afirmaciones engañosas,
acerca de la naturaleza, composición, origen, virtudes o cualidades sustanciales,
descuentos, condiciones de la oferta, premios o reconocimientos recibidos
de los productos o servicios anunciados, capaces por sí misma de inducir a
error al consumidor o perjudicar a un competidor, será  penado con prisión
de uno a tres años e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer
profesión, oficio, industria o comercio, o, de trescientos a quinientos días
multa.

La multa se aumentará al doble en sus límites mínimo y máximo, cuando se
trate de publicidad relacionada con productos alimenticios, medicamentos
o los destinados al consumo o uso infantil.

Art. 273 Prácticas anticompetitivas
Será sancionado con seiscientos a mil días multa y prisión de dos a seis años
e inhabilitación especial por el mismo período, para ejercer profesión,
oficio, industria o comercio, el que, contraviniendo la ley de la materia,
mediante acuerdos impida, dificulte o, restrinja la libre competencia,
poniendo en peligro la estabilidad económica del país, o que la práctica
anticompetitiva recaiga sobre bienes, productos o servicios de primera
necesidad a través de alguna de las prácticas siguientes:

a) La imposición, directa o indirecta, de los precios u otras condiciones de
compra o venta de bienes o servicios, intercambiar información con el
mismo objeto o efecto;
b) La imposición de limitaciones o restricciones a la producción,
procesamiento, distribución y comercialización de bienes o servicios;
c) El reparto de los mercados, áreas de suministro, fuentes de
aprovisionamiento o de clientes;
d) Impedir, dificultar u obstaculizar a otros agentes económicos la entrada
o permanencia en un mercado o excluirlas de éste.

Art. 274 Competencia desleal
Quien por medio de actos de denigración, inducción fraudulenta o comparación,
trate de desviar, en provecho propio o de un tercero, la clientela de un
establecimiento industrial o comercial, en perjuicio de un competidor o
consumidor, será penado con prisión de seis meses a dos años o de trescientos
a seiscientos días multa.

Art. 275 Apoderamiento de secretos de empresa
Quien, en provecho propio o de un tercero, se apodere por cualquier medio,
de información, de datos, documentos escritos o electrónicos, registros
informáticos u otros medios u objetos que contengan un secreto empresarial,
sin autorización de su poseedor legítimo o del usuario autorizado, será
castigado con pena de prisión de dos a cuatro años o de trescientos a
seiscientos días multa.

Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las penas
que puedan corresponder por los actos de apoderamiento o los daños
ocasionados.

Art. 276 Difusión de secreto de empresa
El que teniendo, legal o contractualmente, la obligación de guardar reserva,
ilegítimamente difunda, comunique, divulgue, revele o explote un secreto de
empresa, será sancionado con pena de dos a cinco años de prisión o de
quinientos a setecientos días multa.

Art. 277 Uso indebido de secreto de empresa
El que, con conocimiento de su origen ilícito, y sin haber participado en el
apoderamiento del secreto de empresa, realizare alguna de las conductas
descritas en los dos artículos anteriores, será castigado con las penas de
prisión de seis meses a dos años y de trescientos a seiscientos días multa.

CAPÍTULO XIV
DE LOS DELITOS SOCIETARIOS

Art. 278 Gestión abusiva
El directivo, gerente, vigilante, auditor, representante legal, administrador
de hecho o de derecho o socio de una entidad mercantil o civil, con o sin fines
de lucro, que adopte o contribuya a tomar alguna decisión o acuerdo abusivo
en beneficio propio o de terceros, en grave perjuicio de la empresa o entidad,
será penado con prisión de uno a tres años e inhabilitación especial por el
mismo período para ejercer profesión, oficio, industria o comercio.

La misma pena se impondrá cuando las personas mencionadas en el párrafo
anterior alteren cuenta o información financiera con el objeto de presentar
una situación distorsionada de forma idónea para causar perjuicio económico
de la entidad, a alguno de los socios o terceros.

Art. 279 Autorización de actos indebidos
El directivo, gerente, vigilante, auditor o representante legal de derecho o
de hecho, de una sociedad constituida o en formación que, a sabiendas, preste
su concurso o consentimiento para la realización de actos contrarios a la ley
o a los estatutos, de los cuales pueda derivar algún perjuicio para su
representada o el público, será penado con prisión de seis meses a tres años
e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer cargo, profesión,
oficio, industria o comercio.

La pena podrá ser incrementada hasta el doble en sus límites mínimo y
máximo, cuando el delito se ejecute a través de una entidad que realiza oferta
pública de títulos valores.

Capítulo XV
De los delitos contra el sistema bancario y financiero

Art. 280 Delitos contra el sistema bancario y financiero
El socio, director, gerente, administrador, vigilante, auditor externo o
interno, representante legal, funcionario o empleado de bancos, instituciones
financieras no bancarias y grupos financieros, supervisadas por la
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, que a sabiendas
o debiendo saber, directa o indirectamente realice actos u operaciones, que,
con abuso de sus funciones propias, causen graves perjuicios patrimoniales
a los depositantes, sus clientes, acreedores, socios de su respectiva entidad,
a la estabilidad del Sistema Bancario y Financiero o al Estado, será sancionado
con la pena de seis a ocho años de prisión e inhabilitación especial para ejercer
la profesión, oficio, industria o comercio por el mismo período y de
trescientos a mil días multa.

Serán sancionados con pena de cinco a siete años de prisión e inhabilitación
especial por el mismo período para ejercer cargos en el Sistema Financiero
y de trescientos a mil días multa, quien a sabiendas o debiendo saber, oculte,
altere, desfigure, distorsione o destruya información, datos o antecedentes
de los balances financieros, libros de actas, libros contables, cuentas,
correspondencia u otros documentos propios de la institución, con el fin de
causar perjuicio a la misma, o con la intención de evitar o dificultar la labor
fiscalizadora de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras o tratar de impedir que se conozca la realidad patrimonial de la
institución o que se identifique verazmente el origen del capital invertido.

Se impondrá pena de trescientos a quinientos días multa al que impida o niegue
a uno o más socios obtener información veraz sobre el estado patrimonial
real de los negocios y de los balances financieros.

Se impondrá la pena de tres a cinco años de prisión e inhabilitación especial
por el mismo período para ejercer cargos en el Sistema Financiero y de
cuatrocientos a mil días multa, al socio, director y cualquier funcionario de
las entidades supervisadas por la Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras que por sus funciones o cargo, autorice y apruebe
distribución de utilidades que sean ficticias o que no estén autorizadas o hayan
sido objetadas razonablemente por el Superintendente conforme la Ley de
la materia o que no se hayan percibido de manera efectiva, salvo que se trate
de distribución de utilidades contables destinadas  a capitalizarse, previa no
objeción de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras.

Se impondrá la pena de cuatro a seis años de prisión e inhabilitación especial
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por el mismo período para ejercer cargos en el Sistema Financiero y de
trescientos a seiscientos días multa a la persona que, con o sin la participación
de socios, directores y cualquier funcionario de las entidades supervisadas por
la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras, realice
actos fraudulentos que pongan en grave peligro la solvencia, la liquidez y la
estabilidad de las entidades bancarias y financieras no bancarias, difunda por
cualquier medio de comunicación social masivo, rumores infundados o
información no autorizada, sobre la solvencia, liquidez, y riesgos propios del
Sistema Financiero, que atenten contra la estabilidad y funcionamiento de
cualquiera de las entidades bancarias y financieras no bancarias.

Si los hechos señalados en los párrafos anteriores llevaran a la liquidación
forzosa de una o más entidades supervisadas, o dañen gravemente al Sistema
Financiero Nacional o la economía de la Nación, la pena será de diez a quince
años de prisión e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer
cargos en el Sistema Financiero y de ochocientos a mil días multa.

CAPÍTULO XVI
DELITOS CONTRA LA CONFIANZA PÚBLICA

Art. 281 Fraude en concursos y otros actos públicos
El que concierte con otro para alterar el precio u otras condiciones en un
remate, concurso de precio, subasta o licitación pública o solicite o reciba
pago, pague o haga promesa de pago para participar o no participar en un
remate, concurso de precio, subasta o licitación pública será sancionado con
la pena de dos a cuatro años de prisión  e inhabilitación especial para ejercer
la actividad relacionada con la actividad delictiva por el mismo período.

Se impondrá la pena de tres a cinco años de prisión e inhabilitación especial
por el mismo período para ejercer la actividad relacionada con la actividad
delictiva, a quien impida o intente impedir la participación de otro postor
o participante o licitante mediante violencia, intimidación o engaño, o,
difunda noticias falsas o distorsionadas en algunos de los actos señalados en
el párrafo anterior para obtener provecho a favor suyo o de terceros.

CAPÍTULO XVII
LAVADO DE DINERO, BIENES O ACTIVOS

Art. 282 Lavado de dinero, bienes o activos
Quien a sabiendas o debiendo saber, por sí o por interpósita persona, realiza
cualquiera de las siguientes actividades:

a) Adquiera, use, convierta, oculte, traslade, asegure, custodie, administre,
capte, resguarde, intermedie, vendiere, gravare, donare, simule o extinga
obligaciones, invierta, deposite o transfiera dinero, bienes o activos originarios
o subrogantes provenientes de actividades ilícitas o cualquier otro acto con
la finalidad de ocultar o encubrir su origen ilícito, sea en un solo acto o por
la reiteración de hechos vinculados entre sí, independientemente que alguno
de estos haya ocurrido dentro o fuera del país;
b) Impida de cualquier forma la determinación real de la naturaleza, origen,
procedencia o vinculación de dinero, bienes, activos, valores o intereses
generados de actividades ilícitas; o asesore, gestione, financie, organice
sociedades y empresas ficticias o realice actos con la finalidad de ocultar o
encubrir su origen ilícito, sea en un solo acto o por la reiteración de hechos
vinculados entre sí, independientemente que hayan ocurrido dentro o fuera
del país;
c) Suministre información falsa o incompleta a, o de entidades financieras
bancarias o no bancarias, de seguros, bursátiles, cambiarias, de remesas,
comerciales o de cualquier otra naturaleza con la finalidad de contratar
servicios, abrir cuentas, hacer depósitos, obtener créditos, realizar
transacciones o negocios de bienes, activos u otros recursos, cuando estos
provengan o se hayan obtenido de alguna actividad ilícita con el fin de ocultar
o encubrir su origen ilícito;
d ) Facilite o preste sus datos de identificación o el nombre o razón social
de la sociedad, empresa o cualquier otra entidad jurídica de la que sea socio
o accionista o con la que tenga algún vínculo, esté o no legalmente
constituida, independientemente del giro de la misma, para la comisión del
delito de lavado de dinero, bienes o activos o realice cualquier otra actividad
de testaferrato;
e) Ingrese o extraiga del territorio nacional bienes o activos procedentes de
actividades ilícitas utilizando los puestos aduaneros o de migración: terrestres,
marítimos o aéreos o cualquier otro punto del país;

f) Incumpla gravemente los deberes de su cargo para facilitar las conductas
descritas en los literales anteriores.

Las conductas anteriores son constitutivas de este delito cuando tengan
como actividad ilícita precedente aquellas que estén sancionadas en su límite
máximo superior con pena de cinco o más años de prisión.

El delito de lavado de dinero, bienes o activos es autónomo respecto de su
delito precedente y será prevenido, investigado, enjuiciado, fallado o
sentenciado por las autoridades competentes como tal, con relación a las
actividades ilícitas de que pudiera provenir, para lo cual no se requerirá que
se sustancie un proceso penal previo en relación a la actividad ilícita
precedente. Para su juzgamiento bastará demostrar su vínculo con aquella
de la que proviene.

Estas conductas serán castigadas con una pena de cinco a siete años de prisión
e inhabilitación especial por el mismo período para el ejercicio de la
profesión, oficio o cargo, y multa de uno a tres veces el valor del dinero,
bienes o activos de que se trate.

Art. 283 Circunstancias agravantes.
Cuando las actividades ilícitas que preceden a los delitos establecidos en este
Capítulo se vinculen o deriven de delitos relacionados con estupefacientes,
psicotrópicos y otras sustancias controladas o de otros delitos que hayan sido
realizados por miembro de grupo delictivo organizado o banda nacional o
internacional, salvo que concurra el delito de crimen organizado, se
interpondrá multa de tres a seis veces el valor del dinero, bienes o activos
de que se trate y prisión de siete a quince años e inhabilitación por el mismo
período para ejercer la profesión, cargo u oficio.

La misma pena se impondrá al que a sabiendas o debiendo saber, reciba o
utilice dinero, bienes o activos o cualquier recurso financiero procedente de
cualquier acto ilícito previsto en el artículo anterior para el financiamiento
de actividades políticas.

Las penas de prisión previstas en este Capítulo se incrementarán hasta en
un tercio cuando los delitos anteriores sean realizados por directivo, socio,
representante o empleado de entidad jurídica o funcionario, autoridad o
empleado público.

TÍTULO VII
DELITOS DE FALSEDAD

CAPÍTULO I
FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

Art. 284 Falsificación material
Quien haga en todo o en parte un documento falso o altere uno verdadero,
será sancionado con prisión de uno a cuatro años, si se trata de un documento
o instrumento público, y con prisión de seis meses a dos años si se trata de
un documento privado.

Art. 285 Falsedad ideológica
Las penas previstas para la falsificación material de instrumento o documento
público o privado son aplicables a quien inserte o haga insertar en un
documento o instrumento público declaraciones falsas, concernientes a un
hecho que el documento deba probar.

Art. 286 Supresión, ocultación y destrucción de documentos
Será castigado con las penas previstas para el delito de falsificación material,
en los casos respectivos, el que suprima, oculte o destruya, en todo o en parte,
un documento público o privado.

Art. 287 Documentos equiparados
Se sancionará con las penas previstas  para la falsificación o alteración de
los documentos o instrumentos públicos a quien falsifique en todo o en parte,
suprima, oculte o destruya un testamento cerrado, un cheque, una letra de
cambio, acciones u otros documentos o títulos de créditos transmisibles por
endoso o al portador.

Art. 288 Falsedad en certificados médicos
Se sancionará con prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial por
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el mismo período al médico que extienda un certificado material o
ideológicamente falso, concerniente a la existencia o inexistencia, presente
o pasada de alguna enfermedad o lesión.

La pena será de dos a cinco años de prisión e inhabilitación especial por igual
período para ejercer la profesión, si el falso certificado tuviere alguna de las
siguientes finalidades:

a) Que una persona sana sea recluida en un hospital psiquiátrico u otro
establecimiento sanitario;
b) Que un acusado eluda una medida cautelar en causa penal;  o,
c) Que un condenado evada las sanciones impuestas.

Art. 289 Uso de falso documento
Se impondrá pena de prisión de seis meses a tres años y de cincuenta a
doscientos días multa a quien haga uso de un documento falso o alterado.

Art. 290 Circunstancia agravante
Las penas previstas en este Capítulo se incrementarán hasta en un tercio
cuando los delitos anteriores sean realizados por autoridad, funcionario o
empleado público en ejercicio de sus funciones o en ocasión de su cargo.

CAPÍTULO II
FALSIFICACIÓN DE MONEDA, VALORES Y EFECTOS

TIMBRADOS

Art. 291 Falsificación de moneda
Será penado con prisión de tres a seis años y de seiscientos a mil días multa,
quien fabrique, ingrese, posea, expenda o distribuya moneda falsa nacional
o extranjera.

Igual pena se aplicará a quienes falsifiquen o alteren títulos o valores
negociables emitidos por el Estado y al adquirente de buena fe de estos títulos
que, con posterioridad a su adquisición conozca su falsedad y los ponga en
circulación, transfiriéndolos a cualquier título.

Para los efectos del presente artículo, se entiende por moneda la metálica
y el papel moneda en curso legal, nacional o extranjera; las tarjetas de crédito,
las de débito, los cheques de viajero, las anotaciones electrónicas en cuenta,
los títulos de la deuda nacional o municipal, los bonos o letras del tesoro
nacional y los bonos letras del tesoro emitidos por un gobierno extranjero
y cualquier otra forma de moneda establecida en nuestra legislación.

Art. 292 Falsificación de sellos de correo o timbres fiscales
Quien falsifique sellos de correos o timbres fiscales, o papel sellado,
estampillas del correo nacional, o cualquier clase de efectos timbrados cuyas
emisiones estén reservados por ley, o con conocimiento de su falsedad los
exporte, introduzca al territorio nacional, los distribuya o use, será penado
con prisión de uno a tres años. La misma pena se aplicará cuando la acción
recaiga sobre billetes de lotería autorizada.

Para los efectos de este artículo y de los siguientes, se considerará falsificación
la impresión fraudulenta del sello verdadero.

Art. 293 Falsificación de señas y marcas
Será sancionado con prisión de seis meses a tres años quien:

a) Falsifique marcas, contraseñas o firmas oficialmente usadas para contrastar
pesas o medidas, identificar cualquier objeto o semoviente o certificar su
calidad, cantidad o contenido, fecha, vencimiento, registro sanitario y el que
los aplicare a objetos distintos de aquéllos a que debían ser aplicados;

b) Falsifique bonos, boletos, billetes, vales, recibos, cupones de entidades
públicas o privadas de servicio; o,

c) Falsifique, altere o suprima la numeración individualizadora de un objeto,
registrada de acuerdo con la ley por razones de seguridad o fiscales.

Art. 294 Restauración fraudulenta de sellos
El que haga desaparecer, en cualquiera de los sellos, timbres, marcas o
contraseñas a que se refieren los artículos anteriores, el signo que indique que
ha servido o ha sido utilizado para el objeto de su expedición, con el fin de

reutilizarlo o venderlo, será penado con prisión de seis meses a tres años o
de noventa a ciento cincuenta días multa.

Si la restauración fraudulenta de sellos se da en productos alimentarios o
medicinales, la pena será de dos a cuatro años de prisión.

En la misma pena incurrirá el que, a sabiendas, use, haga usar o ponga en venta
los efectos inutilizados a que se refiere el párrafo anterior.

Art. 295 Tenencia de instrumentos de falsificación
Quien fabrique, introduzca al país o conserve en su poder material o
instrumentos destinados a cometer alguna de las falsificaciones previstas en
este Título, será penado con prisión de seis meses a un año o de noventa a
trescientos días multa.

CAPÍTULO III
USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS, TÍTULOS

PROFESIONALES Y
USO INDEBIDO DE UNIFORMES E INSIGNIAS

Art. 296 Usurpación de funciones públicas
Será sancionado con prisión de uno a tres años e inhabilitación especial por
el mismo período para el ejercicio de cargo público, a quien:

a) Asuma o ejerza funciones públicas, sin nombramiento expedido por
autoridad competente,  o sin haber sido investido del cargo;

b) Después de hacer cesado por ministerio de la ley en el desempeño de un
cargo público o después de haber recibido de la autoridad competente
comunicación oficial de la resolución que ordenó la cesantía o suspensión
de sus funciones y efectuada la entrega oficial o negándose a la misma,
continúe ejerciéndolas;

c) Usurpe funciones correspondientes a otro cargo u órgano.

Art. 297 Uso indebido de emblemas, uniformes o pertrechos del
Ejército de Nicaragua y de la Policía Nacional
Será sancionado con pena de prisión de seis meses a tres años o de cincuenta
a doscientos días multa, quien usare indebida y públicamente uniformes,
distintivos, emblemas oficiales o demás pertrechos que simulen la pertenencia
de su portador al Ejército de Nicaragua o de la Policía Nacional, con el fin
de usurpar la autoridad de estas instituciones.

Art. 298 Ejercicio ilegal de profesión y usurpación de título
Quien ejerza actos propios de una profesión cuyo ejercicio requiera
obligatoriamente la posesión del título académico expedido o reconocido en
Nicaragua y habilitación de acuerdo con la legislación vigente, incurrirá en
la pena de ciento cincuenta a trescientos días multa.

Quien teniendo título profesional y estando suspendido en el ejercicio de su
profesión, la ejerciera, se le impondrá la pena de noventa a ciento cincuenta
días multa e inhabilitación especial para ejercer la profesión de uno a tres
años.

TÍTULO VIII
DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA

NACIÓN

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 299 Tráfico ilegal del patrimonio cultural
El que trafique, transporte, almacene, comercialice o extraiga del país bienes
culturales, o de cualquier modo transfiera bienes descritos en la Ley de
Protección al Patrimonio Cultural de la Nación sin la autorización del órgano
competente, será sancionado con  prisión de tres a cinco años y de quinientos
a ochocientos días multa.

Si la obra artística cultural o científica por su naturaleza, calidad e importancia
es considerada irrepetible o forma parte del patrimonio cultural de otros
Estados o forma parte del patrimonio cultural de la humanidad se impondrá
la pena de cuatro a seis años de prisión y de seiscientos a mil días multa.
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A los efectos del presente artículo se considera autor de los delitos señalados
en los párrafos anteriores, a quien adquiera bienes culturales hurtados o
robados.

Art. 300 Exención de pena
Si antes del inicio de la audiencia del juicio oral y público los bienes culturales,
científicos o artísticos sustraídos son entregados al Instituto Nicaragüense
de Cultura, museo oficial, alcaldía municipal o universidad, se eximirá de
pena.

Art. 301 Derribamiento o alteración grave de edificios de interés
histórico, artístico, cultural o monumental
Quien contraviniendo las leyes, reglamentos o normativas de planificación
urbana, derribe o altere gravemente un edificio o un conjunto urbano o rural
protegidos por su interés histórico, artístico, cultural o monumental, será
sancionado con la pena de seis meses a tres años de prisión.

Quien estando obligado a la conservación de edificio o conjunto urbano o
rural señalados en el párrafo anterior, injustificadamente deje de darle
mantenimiento o no permita prestarlo, se le impondrá pena entre cincuenta
y doscientos días multa.

Art. 302 Delitos contra el patrimonio cultural cometidos por
funcionarios
Cuando los hechos descritos en los artículos anteriores sean cometidos por
una autoridad, funcionario o empleado público, además de la pena aplicable
para cada uno de los delitos, se impondrá al autor inhabilitación absoluta para
ejercer cargo público por un período de seis a doce años.

TÍTULO IX
DELITOS CONTRA LA HACIENDA PÚBLICA Y LA SEGURIDAD

SOCIAL

CAPÍTULO I
DELITOS TRIBUTARIOS

Art. 303 Defraudación tributaria
Será sancionado con la pena de seis meses a tres años de prisión y una multa
equivalente al doble del valor defraudado o intentado defraudar siempre que
la cuantía sea superior a la suma de diez salarios mínimos del sector industrial
y no mayor a veinticinco, a quien evada total o parcialmente el pago de una
obligación fiscal, cuando:

a) Se beneficie ilegalmente de un estímulo fiscal o reintegro de impuestos;
b) Omita el deber de presentar declaración fiscal o suministre información
falsa;
c) Oculte total o parcialmente la realidad de su negocio en cuanto a
producción de bienes y servicios o montos de ventas;
d) Incumpla el  deber de expedir facturas por ventas realizadas o recibos por
servicios profesionales prestados; y
e) Omita el pago de impuestos mediante timbre o sellos fiscales en los
documentos determinados por la ley.

Cuando el monto de lo defraudado o intentado defraudar exceda del
equivalente a veinticinco salarios mínimos del sector industrial, el delito de
defraudación fiscal se sancionará con prisión de tres a cinco años y multa
equivalente al doble del valor defraudado o intentado defraudar.

Art. 304 Determinación por defraudación tributaria
Para la determinación de las penas a que se refiere el artículo anterior solo
se tomará en cuenta el monto de lo defraudado o intentado defraudar dentro
de un mismo período fiscal, aun cuando se trate de obligaciones fiscales
diferentes y de diversas acciones u omisiones de las previstas en dicho
artículo.

Art. 305 Apropiación de retención impositiva
El retenedor de impuestos autorizado por la ley correspondiente que,
mediante alteración fraudulenta u ocultación, no entere el impuesto retenido,
será penado con prisión de uno a tres años y multa de una a tres veces el valor
del monto no enterado.

Art. 306 Defraudación a haciendas regionales y municipales

Lo dispuesto en los dos artículos anteriores será aplicable, en lo pertinente,
para el caso de las obligaciones tributarias establecidas por la ley a favor de
las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica y los Municipios del país.

Art. 307 Defraudación aduanera
Quien con la finalidad de evadir total o parcialmente el pago de los derechos
e impuestos de importación o exportación de bienes y mercancías cuyo valor
en córdobas exceda un monto equivalente a cien mil pesos centroamericanos,
realice cualquier acto tendiente a defraudar la aplicación de las cargas
impositivas establecidas, será sancionado con la pena de tres a seis años de
prisión y multa equivalente al doble del valor de los bienes o mercancías
involucrados.

Art. 308 Contrabando
Quien con la finalidad de evadir total o parcialmente el pago de los derechos
e impuestos de importación o exportación de bienes y mercancías cuyo valor
en córdobas exceda en un monto equivalente a cien mil pesos centroamericanos,
las introduzca, disponga, mantenga o extraiga ilegalmente del territorio
nacional, será castigado con la pena de cuatro a ocho años de prisión y multa
equivalente al doble del valor de los bienes o mercancías involucrados.

Art. 309 Disposiciones comunes
Las penas de multa establecidas en los artículos anteriores se pagarán sin
perjuicio del pago de los gravámenes respectivos.

Cuando estos delitos sean cometidos por autoridad, funcionarios o empleados
públicos, se impondrá además la pena de inhabilitación absoluta por un
período de seis a diez años, y si son cometidos por otros infractores, se
impondrá la inhabilitación especial de seis meses a tres años para ejercer
profesión, oficio, industria, comercio o derecho relacionado con la actividad
delictiva.

Cuando el acto sea cometido por un directivo, socio partícipe o empleado
de una persona jurídica en beneficio de ésta, además de las responsabilidades
penales en que incurran los autores y demás partícipes, la persona jurídica
quedará afectada a las multas y responsabilidades administrativas y civiles
en que éstos hubieran incurrido.  En caso de reincidencia, la autoridad judicial
podrá ordenar la disolución y liquidación de la personalidad jurídica.

Quedará exento de la pena correspondiente por los delitos anteriores  quien
antes de la sentencia firme solventare totalmente las obligaciones fiscales,
sin perjuicio de las sanciones administrativas correspondientes. Se exceptúa
de esta disposición a la autoridad, funcionario o empleado público o al
reincidente por este delito.

Art. 310 Infracciones contables
Será sancionado con prisión de seis meses a tres años y de noventa a ciento
veinte días multa, el que debiendo llevar por ley contabilidad mercantil, libros
o registros tributarios para satisfacer las obligaciones con el Fisco:

a) Lleve dos o más libros similares con distintos asientos o datos, aun cuando
se trate de libros auxiliares o no autorizados, para registrar las operaciones
contables, fiscales o sociales;
b) Oculte, destruya, ordene o permita destruir, total o parcialmente, los libros
de contabilidad que le exijan las leyes mercantiles o las disposiciones fiscales,
dejándolos ilegibles; o,
c) Sustituya o altere las páginas foliadas en los libros a que se refiere el literal
b).

En caso de que el beneficiario con la infracción contable fuere una persona
jurídica, responderán por ella las personas naturales involucradas.

En caso de reincidencia por este delito, se aplicará la pena en su límite
máximo superior y pena de trabajo en beneficio de la comunidad de treinta
a cien días, por un período no menor de dos horas diarias.

CAPÍTULO II
DELITOS VINCULADOS AL GASTO PÚBLICO

Art. 311 Fraude en los subsidios, concesiones o beneficios estatales
Quien, mediante alteraciones fraudulentas en los estados contables,
ocultamiento de la situación patrimonial de la empresa o falsas declaraciones
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bajo promesa de ley, obtenga un subsidio, concesión o beneficio estatal
superior a la suma equivalente a veinte salarios mínimos mensuales del sector
industrial, será penado con prisión de uno a tres años y de trescientos a
seiscientos días multa.

Art. 312 Desnaturalización de subsidios, concesiones o beneficios
estatales
La misma pena del artículo anterior se impondrá al titular de un subsidio,
concesión o beneficio estatal superior a la suma equivalente a veinte salarios
mínimos mensuales del sector industrial que utilice o aplique el beneficio,
concesión o subsidio desnaturalizando su finalidad o lo destine a actividades
o finalidades distintas a las previstas en la motivación del acto de
otorgamiento.

CAPÍTULO III
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 313 Fraude a la seguridad social

El empleador que:
a) Habiendo deducido y retenido a sus trabajadores la cuota laboral de
seguridad social, no la entere a la institución correspondiente, se le impondrá
una pena de cuatro a ocho años de prisión; o,
b) Mediante maniobra fraudulenta no entere el debido aporte patronal a la
seguridad social, se le impondrá una pena de uno a cuatro años de prisión.
Cuando las actividades antes descritas se realicen en el ámbito de la
administración pública nacional, regional o municipal, se impondrá, además
de las penas señaladas, la de inhabilitación absoluta al funcionario responsable
de seis a diez años.

Art. 314 Disposiciones Comunes.
Quedará exento de pena quien antes de sentencia firme solventare las
obligaciones correspondientes con la seguridad social, cuando las aportaciones
debidas no excedan de tres meses continuos, sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, civiles y laborales correspondientes.

La pena será atenuada a un tercio cuando el autor del delito, antes de la
sentencia firme, solventare totalmente las obligaciones con la seguridad
social, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y laborales
correspondientes.

Se exceptúa de estas disposiciones a la autoridad, funcionario o empleado
público o al reincidente por este delito.

TÍTULO X
DELITOS CONTRA LOS DERECHOS LABORALES

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 315 Discriminación, servidumbre, explotación
Quien discrimine en el empleo por razón de nacimiento, nacionalidad,
afiliación política, raza, origen étnico, opción sexual, género, religión,
opinión, posición, económica, discapacidad, condición física, o cualquier
otra condición social, será penado con prisión de seis meses a un año y de
noventa a ciento cincuenta días multa.

Quien someta, reduzca o mantenga a otra persona en esclavitud o condiciones
similares a la esclavitud, trabajo forzoso u obligatorio, régimen de servidumbre
o cualquier otra situación en contra de la dignidad humana, en la actividad
laboral, será castigado con prisión de cinco a ocho años.

Se impondrá pena de prisión de cinco a ocho años y de ciento cincuenta a
trescientos días multa, a quienes trafiquen a personas, con el fin de someterlas
a actividades de explotación laboral, así como el reclutamiento forzado para
participar en conflictos armados.

La pena para los delitos señalados en los párrafos anteriores se agravará hasta
la mitad del límite máximo del delito de que se trate, cuando sean cometidos:

a) En perjuicio de niños o niñas; o
b) Mediante violencia o intimidación.

Si concurren ambas circunstancias, la pena se agravará hasta las tres cuartas

partes del límite máximo del delito respectivo.

Quien contrate para el empleo a una persona menor de dieciocho años fuera
de los casos autorizados por la ley con fines de explotación laboral, será
sancionado con pena de dos a cuatro años de prisión.

Art. 316 Represalia
El que, en represalia por el ejercicio de un derecho laboral reconocido en la
Constitución, instrumentos internacionales, leyes, reglamentos o convenios
colectivos, haga cesar la relación laboral o la modifique en perjuicio del
trabajador, será sancionado con noventa a trescientos días multa.

La misma pena se aplicará al empleador, gerente o administrador que
financien o promuevan organizaciones destinadas a restringir o impedir la
plena libertad y autonomía sindical contempladas en la Constitución Política
de la República de Nicaragua, instrumentos internacionales, leyes, reglamentos
o convenios colectivos.

Art. 317 Seguridad en el trabajo
El empleador, gerente o administrador que desatendiendo las indicaciones
o recomendaciones firmes emitidas por autoridad competente relativas a la
seguridad e higiene en el trabajo no adopte las medidas necesarias para evitar
el peligro para la vida y la salud de los trabajadores o de terceros, será
sancionado con dos a cuatro años de prisión o de trescientos a seiscientos
días multa.

Quien emplee o permita a personas menores de dieciocho años efectuar
trabajos en lugares insalubres y de riesgo para su vida, salud, integridad física,
psíquica o moral, tales como el trabajo en minas, subterráneos, basureros,
centros nocturnos de diversión, los que impliquen manipulación de maquinaria,
equipo y herramientas peligrosas, transporte manual de carga pesada, objetos
y sustancias tóxicas, psicotrópicas y los de jornada nocturna en general o
en cualquier otra tarea contemplada como trabajo infantil peligroso, según
la normativa correspondiente, será sancionado con pena de tres a seis años
de prisión y de cuatrocientos a setecientos días multa.

TÍTULO XI
MIGRACIONES ILEGALES

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 318 Tráfico de migrantes ilegales
Quien con el objeto de traficar personas, ingrese, facilite la salida o
permanencia, traslade, contrate o albergue migrantes ilegales conociendo su
condición, será penado de cinco a ocho años de prisión y de quinientos a mil
días multa.

Si el delito se comete por imprudencia, la pena a imponer será de tres a cinco
años de prisión.

Si el autor es autoridad, funcionario o empleado público se incrementaran
en un tercio los límites mínimos y máximos de las penas anteriormente
previstas, además de la inhabilitación especial por el mismo período para
ejercer cargo o empleo público.

TÍTULO XII
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COMÙN

CAPÍTULO I
INCENDIO Y OTROS ESTRAGOS

Art. 319 Incendio
Quien incendiare un bien mueble con peligro de la seguridad de las personas,
será penado con prisión de uno a cuatro años.

Si el incendio se produjere sobre bienes inmuebles, la pena será de dos a cinco
años de prisión.

Si los bienes inmuebles a los que se refiere el párrafo anterior, fuere una casa
de habitación, centro educativo, edificio público, o lugares destinados a culto
religioso o espectáculo, en los momentos en que se encontraren concurridos,
la pena será de cuatro a ocho años de prisión, sin perjuicio de la responsabilidad
generada por otros delitos producidos con ocasión del incendio.
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Art. 320 Estragos
El que causare daños de grandes proporciones que comporten un peligro para
la vida o la integridad de las personas o los bienes patrimoniales públicos o
privados mediante explosión, inundación, desmoronamiento, derrumbe de
un edificio o por cualquier otro medio poderoso de destrucción, será castigado
con la pena de prisión de cinco a ocho años.

Art. 321 Inutilización de obras de defensa civil
Quien dañe o inutilice diques u otras obras destinadas a la defensa civil,  será
penado con prisión de uno a cuatro años.

La misma pena se aplicará a quien, para impedir o dificultar las tareas de
defensa contra un desastre, substraiga, oculte o inutilice materiales,
instrumentos u otros medios destinados a la defensa civil.

La pena se incrementará en un tercio en sus extremos mínimo y máximo
cuando el delito sea cometido por autoridad, funcionario o empleado público.

Art. 322 Inobservancia a las reglas de seguridad
Quien en la fabricación, manipulación, transporte, tenencia o comercialización
de explosivos, sustancias inflamables o corrosivas, tóxicas, asfixiantes,
materiales nucleares, elementos radiactivos  u  organismos , o cualesquiera
otra materia, aparatos o artificios que puedan causar estragos, contraviniere
las normas de seguridad establecidas, poniendo en concreto peligro la vida,
la integridad física o la salud de las personas, o el medio ambiente, será
castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión e inhabilitación
especial de  uno a tres años para ejercer profesión, industria, comercio o
derecho relacionado con la actividad delictiva.

Art. 323 Desastre imprudente
Quien por imprudencia cause cualquiera de las conductas previstas en los
artículos anteriores, será penado con prisión de seis meses a un año o de
noventa a ciento cincuenta días multa.

Capítulo II
DELITOS CONTRA EL TRANSPORTE, LAS PLANTAS

GENERADORAS DE ENERGÍA Y LOS MEDIOS CONDUCTORES

Art. 324 Peligro a los medios de transporte
Quien ejecute cualquier acto que ponga en peligro la seguridad de una nave,
construcción flotante, transporte aéreo o terrestre automotor, será penado
con prisión de dos a cuatro años.

Si el acto ejecutado provocare naufragio, varamiento o desastre aéreo o
terrestre, la pena será de cuatro a seis años de prisión.

Las disposiciones precedentes se aplicarán aunque la acción recaiga sobre una
cosa propia, si del acto se deriva peligro para la vida, integridad física o la
salud de las personas y sin perjuicio de las penas que puedan corresponder por
otros resultados.

Art. 325 Atentados contra plantas o conductores de energía
Será penado con prisión de dos a cuatro años, quien ponga en peligro la vida,
integridad física o la salud, en cualquiera de las formas siguientes:

a) Atentando contra obras o instalaciones destinadas a la producción o
transmisión de energía eléctrica o de sustancias energéticas;
b) Atentando contra la seguridad de los medios conductores de energía;
c) Evitando o impidiendo la reparación de desperfectos de obras o instalaciones
a que se refiere el literal a), o el restablecimiento de los conductores
energéticos interrumpidos.

Si de esos actos se derivare un estrago o desastre, la pena será de cuatro a seis
años de prisión.

Los actos previstos en el presente artículo también serán punibles con prisión
de cuatro a seis años, cuando sean ejecutados con el propósito de impedir o
dificultar las tareas de defensa o salvamento contra un desastre ocurrido en
contra de obras o instalaciones de energía eléctrica o de sustancias energéticas.

CONTINUARA...

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 146-2008

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Se autoriza al Procurador General de la República para que
comparezca ante la Notaría del Estado, a suscribir Escritura Pública de
Aceptación de Donación, a favor del Estado de la República de Nicaragua;
de un bien inmueble ubicado en el Municipio de Diriamba, Departamento de
Carazo; donación efectuada por Fernando Antonio Baltodano Velásquez, en
nombre y representación de la Alcaldía de Diriamba, autorizado por Acta
N° 21, Sesión Ordinaria del Martes, 1 de noviembre de 2005; mediante
Escritura Pública Número Ciento Veinticinco (N° 125), de "DONACIÓN
GRATUITA Y CONDICIONADA DE INMUEBLE", suscrita a las diez de
la mañana del día once de Septiembre de dos mil seis, ante los oficios
notariales de LUIS ENRIQUE DÍAZ MONTENEGRO. El bien inmueble
objeto de donación se encuentra inscrito bajo Número: 37,154, Tomo: 551,
Folio: 201, Asiento: 1º, Columna de Inscripciones, Sección de Derechos
Reales, Libro de Propiedades del Registro Público de la Propiedad Inmueble
y Mercantil del Departamento de Carazo; la propiedad tiene un área original
aproximada de un mil cuatrocientos diez metros cuadrados con cuarenta y
dos centésimas de metro cuadrado (1,410.42 m2); comprendido dentro de
los siguientes colindantes originales: NORTE: Remanente de la propiedad,
SUR: Propiedad de la Universidad Paulo Freire, OESTE: Camino hacia el
INTAE, y ESTE: Resto de la Propiedad.

Artículo 2.  Se autoriza al Procurador General de la República para que
comparezca ante la Notaría del Estado a suscribir Escritura Pública de
Asignación en Administración a favor del Ministerio del Ambiente y los
Recursos Naturales (MARENA) del lote de terreno descrito en el artículo 1
de éste Acuerdo.

Artículo 3.  El Procurador General de la República deberá tener a la vista
los respectivos documentos justificativos y requeridos para los actos que
refieren los artículos 1 y 2 del presente Acuerdo.

Artículo 4.  Sirvan la Certificación de este Acuerdo y el de la toma de
Posesión del Procurador General de la República como suficientes documentos
para acreditar su representación.

Artículo 5.  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los veinticinco días del
mes de abril del año dos mil ocho. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA,
Presidente de la República de Nicaragua.  Paul Oquist Kelley, Secretario
Privado para Políticas Nacionales.

-----------------
ACUERDO PRESIDENCIAL Nº 147-2008

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Se autoriza al Procurador General de la República para que
comparezca ante la Notaría del Estado, a suscribir Escritura Pública de
Aceptación de Donación, a favor del Estado de la República de Nicaragua;
de un bien inmueble ubicado en el Municipio de Telica, Departamento de
León; donación efectuada por Henry Felipe Flores Guzmán, en nombre y
representación de la Alcaldía de Telica, autorizada por Sesión del Consejo
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 641

CAPÍTULO III
DELITOS CONTRA LA CIRCULACIÓN, LA SEGURIDAD DE

TRÁNSITO  Y LOS MEDIOS CONDUCTORES

Art. 326 Conducción u operación en estado de ebriedad o bajo
efectos de fármacos, drogas y otras sustancias psicotrópicas
controladas o bebidas alcohólicas
Quien conduzca u opere cualquier tipo de vehículo aéreo, terrestre o acuático,
dedicado al transporte colectivo o de servicio público o vehículo pesado de
construcción, agrícola o industrial, bajo la influencia de fármacos, drogas
tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o bebidas alcohólicas de
manera que disminuya sus facultades, será sancionado con prisión de seis
meses a tres años y privación del derecho a conducir u operar vehículos por
el mismo período.

En caso de reincidencia, además de la pena de prisión que corresponda, se
impondrá la privación del derecho a conducir u operar vehículos hasta por
un período de diez años.

Art. 327 Entorpecimiento de servicios públicos
Quien cree una situación de peligro, impidiendo u obstaculizando gravemente
el normal funcionamiento del transporte por tierra, agua y aire, o el de los
servicios públicos de provisión de agua potable, electricidad u otras sustancias
energéticas, o de telecomunicaciones, será penado con prisión de seis meses
a dos años.

CAPÍTULO IV
PIRATERÍA

Art. 328 Piratería
Será penado con prisión de cinco a ocho años, quien:

a) Practique en el mar, en el aire, en lagos o en ríos navegables, algún acto
de depredación o violencia contra embarcación de cualquier calado o
aeronave, o contra  las personas o cosas que en ella  se encuentren;

b) Estando dentro se apodere de alguna de embarcación, aeronave o de lo que
pertenezca a su carga, equipaje o aperos, por medio de engaño o violencia
cometida contra su comandante o encargado de ésta o su tripulación;

c) En connivencia con piratas, entregue o facilite el apoderamiento de una
embarcación o aeronave, su carga, los bienes o las personas que en ella se
encuentren;

d) Con amenazas o violencia, se oponga o impida que el comandante o la
tripulación defiendan la embarcación o aeronave atacada por piratas;

e) A sabiendas y por cuenta propia o ajena, equipe una embarcación o
aeronave destinada a la piratería;

f) Trafique con piratas o les suministre auxilios desde el territorio de la
República; o

g) Mediante violencia, intimidación, impida continuar su rumbo o marcha
a una embarcación o aeronave, desviándola de su ruta o reteniéndola
indebidamente.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES COMUNES

Art. 329 Fabricación o tenencia ilícita de instrumentos o materiales
explosivos o radiactivos
El que ilícitamente, con el fin de cometer delitos contra la seguridad común,
fabrique, suministre, adquiera, sustraiga o posea bombas, avancargas, materias
explosivas o tóxicas, inflamables o asfixiantes, elementos radiactivos, o
generadores de radiaciones ionizantes u otras sustancias o materiales
destinados a su preparación, será penado con prisión de uno a cuatro años.

TÍTULO XIII
DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 330 Elaboración y comercialización de sustancias nocivas o de
uso restringido
El que, sin hallarse autorizado por el organismo competente, elabore,
despache, suministre o comercialice sustancias nocivas para la salud o de uso
restringido, será penado con prisión de seis meses a tres años e inhabilitación
especial por el mismo período para ejercer, según el caso, profesión, oficio,
industria o comercio relacionado con la conducta delictiva.

Art. 331 Incumplimiento de formalidades previstas
El que estando autorizado para el tráfico de las sustancias o productos
referidos en el artículo anterior, los suministre o despache sin cumplir las
formalidades previstas en las leyes y reglamentos respectivos poniendo en
peligro la vida, integridad física y la salud de las personas, será penado con
prisión de seis meses a dos años e inhabilitación especial, según el caso, para
ejercer profesión, oficio, industria, comercio o derecho relacionados con la
conducta delictiva por el mismo período.

Art. 332 Comercialización de fármacos adulterados, vencidos o
deteriorados
El que a sabiendas suministre, importe, distribuya o comercialice medicamentos
adulterados, vencidos o deteriorados, o incumpla las exigencias técnicas
relativas a su almacenamiento, composición, estabilidad y eficacia o
sustituya uno por otro poniendo en peligro la vida, integridad física o la salud
de las personas, será penado con prisión de uno a dos años e inhabilitación
especial de uno a tres años por el mismo período para ejercer profesión,
oficio, industria, comercio o derecho relacionado con la conducta.

Art. 333 Elaboración y comercialización de fármacos no autorizados
Quien introduzca, expenda, elabore, almacene, suministre, comercialice o
recete fármacos sin el debido registro sanitario de Nicaragua, será penado con
prisión de seis meses a dos años, e inhabilitación especial por el mismo
período para ejercer profesión, oficio, industria o comercio relacionado con
la conducta, según el caso.

Art. 334 Adulteración de medicamentos
Quien altere la cantidad, dosis o composición original, de un medicamento
respecto a lo autorizado y declarado en la etiqueta de éste, será penado con
prisión de uno a cuatro años e inhabilitación especial por el mismo período
para ejercer, profesión, oficio, industria o comercio relacionados con la
conducta, según el caso.

Art. 335 Simulación de fármacos
Quien con el propósito de comercializar o utilizar de cualquier manera, imite
o simule medicamentos dándoles apariencia de verdaderos, será penado con
prisión de dos a cuatro años e inhabilitación especial por el mismo período
para ejercer profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la
conducta, según el caso.

La misma pena se impondrá al que, conociendo la alteración de la sustancia
y con el propósito de expenderlos o destinarlos al uso de otras personas, tenga
en depósito, anuncie, publicite, ofrezca, exhiba, venda, facilite o utilice en
cualquier forma los medicamentos o sustancias adulterados o simulados
poniendo en peligro la vida o la salud de las personas.

Cuando los delitos señalados en el presente artículo sean cometidos por
farmacéuticos o directores técnicos de laboratorios legalmente autorizados
en cuyo nombre o representación actúen, se impondrá la pena de tres a cinco
años de prisión e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer
profesión, oficio, industria o comercio relacionado con la conducta.

Art. 336 Adulteración de alimentos
Quien utilice en los alimentos, sustancias o bebidas destinados al consumo
humano aditivos u otros agentes no autorizados susceptibles de causar daño
a la salud de las personas, será castigado con pena de prisión de seis meses
a tres años e inhabilitación por el mismo período para ejercer profesión,
oficio, industria, comercio relacionados con la conducta, según el caso.
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Art. 337 Comercialización de alimentos vencidos, en mal estado o
sin autorización sanitaria
Quien introduzca, exporte, distribuya o comercialice alimentos envasados
sin registro sanitario, vencido o en mal estado, será sancionado con pena de
seis meses a tres años de prisión.

Art. 338 Contaminación y expendio de carne no apta para el
consumo
Se impondrá la pena de uno a tres años de prisión e inhabilitación especial
por el mismo período para ejercer profesión, oficio, industria o comercio
relacionado con la conducta, según el caso, a quien:

a) Administre a los animales cuyas carnes o productos estén destinados al
consumo humano, aditivos o sustancias no autorizadas, prohibidas o en dosis
superiores a las permitidas, que originen riesgo para la vida o la salud de las
personas;

b) Sacrifique animales y destine sus productos al consumo humano sabiendo
que se les ha administrado las sustancias mencionadas en el inciso anterior,
o que son portadores de enfermedades capaces de producir alteraciones en
la salud de las personas; o

c) Venda animales o productos derivados de animales, para el consumo
humano, con conocimiento de que son portadores de enfermedades
transmisibles capaces de alterar la salud.

El funcionario o empleado público que autorice el sacrificio, la venta o
comercialización de animales o productos derivados de animales, en las
condiciones antes descritas, será sancionado con prisión de dos a cuatro años
e inhabilitación especial por el mismo período para ejercer cargo, profesión
u oficio.

Art. 339 Sacrificio de animales sin control sanitario
Quien sacrifique animales para la comercialización sin la debida autorización
y vigilancia sanitaria, ocasionando riesgo para la vida o la salud de las
personas, será penado con prisión de seis meses a dos años e inhabilitación
especial por el mismo período para ejercer profesión, oficio, industria o
comercio relacionado con la conducta, según el caso.

Art. 340 Envenenamiento de agua y alimentos
Quien envenene o contamine aguas o alimentos, destinados al consumo
humano, con grave riesgo para la salud, será penado con prisión de cinco a
ocho años.

Art. 341 Riego con aguas contaminadas o residuales
Quien a sabiendas riegue con aguas contaminadas o residuales no tratadas
cualquier tipo de cultivo destinado al consumo humano o animal, será
castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión o de cincuenta a
doscientos días multa.

Art. 342 Contaminación por transfusión sanguínea
Quien a sabiendas y con ocasión de una transfusión sanguínea o de alguno
de sus derivados o en el proceso preparatorio para realizar esta actividad,
contamine a la persona receptora con alguna enfermedad o padecimiento
transmisible por esta vía, será sancionado con prisión de uno a cinco años
e inhabilitación por el mismo período para ejercer profesión u oficio
relacionado con la conducta.

Cuando las conductas anteriores produzcan una enfermedad incurable las
penas se incrementarán en un tercio, en sus límites mínimos y máximos.

Quien, a sabiendas, aplique a una persona receptora un tipo de sangre que no
sea compatible con su tipo sanguíneo, será sancionado con prisión de uno
a cinco años e inhabilitación por el mismo período para ejercer profesión
u oficio relacionado con la conducta.

Art. 343 Responsabilidad por imprudencia
Cuando alguno de los hechos previstos en los artículos anteriores de este
Capítulo se cometa por imprudencia temeraria, se impondrá una pena
atenuada, cuyo límite máximo será el límite inferior de la pena que merezca
el delito de que se trate y su límite mínimo un tercio de éste.

Art. 344 Ejercicio ilegal de la medicina o profesiones afines
Será penado con prisión de uno a cuatro años y de noventa a trescientos días
multa quien:

a) Sin título ni autorización para el ejercicio de la profesión médica o afines,
anuncie, prescriba, administre o aplique habitualmente cualquier medio real
o supuesto destinado al diagnóstico, pronóstico, tratamiento, terapia o a la
prevención de enfermedades de las personas, aun cuando lo hiciera a título
gratuito; o

b) Teniendo título o autorización para el ejercicio de la medicina o afines,
preste su nombre a otro que carezca de aquéllos para que ejerza los actos a
que se refiere el inciso anterior. Además, se impondrá inhabilitación especial
de uno a cuatro años para ejercer profesión u oficio relacionado con la
conducta.

No son punibles los usos y costumbres en materia curativa tradicionales, las
terapias alternativas cuya eficacia esté comprobada ni aquéllos atribuibles
a actos de fe que no atenten contra la vida o integridad de las personas.

Art. 345 Experimentos en seres humanos
Quien realice experimentos médicos, químicos, bioquímicos, fisiológicos o
síquicos sobre una persona, sin el consentimiento de ésta, y sin autorización
del órgano competente, será sancionado con prisión de dos a cuatro años e
inhabilitación especial de seis a ocho años para ejercer profesión u oficio
relacionado con la conducta.

Si los experimentos se hubieran realizado sobre un grupo de más de diez
personas se impondrá prisión de cuatro a seis años y la pena de inhabilitación
especial señalada tendrá una duración de ocho a diez años.

Si el experimento hubiera consistido en la distribución gratuita o  venta
pública de drogas o sustancias medicinales, no probadas científicamente, o
cuyos efectos principales o secundarios sean desconocidos, se impondrá
prisión de seis a diez años e inhabilitación especial de diez a quince años para
ejercer profesión u oficio relacionado con la conducta.  Las mismas penas
tendrá el funcionario público que autorice la distribución al público de drogas
o sustancias medicinales en esas circunstancias.

Si el experimento es idóneo para poner en riesgo la salud de las personas, las
penas previstas en los párrafos anteriores se incrementarán en un tercio.

Art. 346 Tráfico y extracción de órganos y tejidos humanos
Quien sin la autorización correspondiente importe, exporte, trafique o
extraiga órganos o tejidos humanos, será penado con prisión de cinco a diez
años e inhabilitación especial por el mismo período para el ejercicio de la
profesión, oficio o actividad, relacionados con la conducta. Si los órganos
o tejidos humanos provinieran de un menor de dieciocho años de edad, la pena
será de seis a doce años de prisión e inhabilitación especial por el mismo
período.

En la misma pena incurrirá el que trafique con gametos, cigotos o embriones
humanos, obtenidos de cualquier manera o a cualquier título.

Las penas anteriores se impondrán sin perjuicio de las que correspondan en
caso de delitos en contra de la vida o la integridad física.

Art. 347 Circunstancias agravantes
Cuando las conductas señaladas en el presente Capítulo sean realizadas por
autoridad, funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo, las
penas señaladas se incrementarán en un tercio.

TÍTULO XIV
DELITOS RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES,

PSICOTRÓPICOS Y OTRAS SUSTANCIAS CONTROLADAS

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 348 Financiamiento ilícito de estupefacientes, psicotrópicos y
sustancias controladas
Quien financie ilícitamente la siembra, cultivo, cosecha, almacenamiento,
tráfico, elaboración, fabricación, transportación o comercialización de
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estupefacientes, psicotrópicos y sustancias controladas o las semillas o
plantas de las cuales se extraen, o el uso ilícito de precursores, químicos,
solventes u otros agentes necesarios para su obtención, será sancionado con
la pena de prisión de diez a veinticinco años y multa proporcional de cinco
a diez veces el valor de lo financiando.

La misma pena se impondrá a quien financie para arrendar, construir o
comprar bienes muebles e inmuebles, e infraestructura en general, para el
mismo fin.

Art. 349 Producción de estupefacientes, psicotrópicos y otras
sustancias controladas
El que con la finalidad de explotación o comercio, ilícitamente siembre,
cultive o coseche plantas o semillas de las cuales se puedan obtener las
sustancias controladas descritas en el artículo anterior, será sancionado con
prisión de cinco a diez años y de cien a mil días multa.

Art. 350 Producción, tenencia o tráfico ilícito de precursores
El que ilícitamente introduzca al país o extraiga de él, reexporte, transporte,
desvíe, fabrique, almacene, comercialice o tenga en su poder precursores,
químicos, solventes u otros agentes necesarios con el propósito de utilizarlos
para el procesamiento de estupefacientes, psicotrópicos o sustancias
controladas, será castigado con pena de prisión de cinco a diez años y multa
de uno a diez veces el valor de mercado de los precursores.

Art. 351 Industrialización o procesamiento ilegal de estupefacientes,
psicotrópicos y otras sustancias controladas
Quien ilícitamente, a través de cualquier procedimiento, ya sea de forma
industrial o artesanal extraiga, elabore, transforme o modifique materia
prima para obtener estupefacientes, psicotrópicos o sustancias controladas
será sancionado con prisión de cinco a veinte años y de cien a mil días multa.

Art. 352 Transporte ilegal de estupefacientes, psicotrópicos y otras
sustancias controladas
Quien por sí o por interpósita persona, transporte estupefacientes,
psicotrópicos o sustancias controladas, será sancionado con prisión de cinco
a quince años y de trescientos a mil días multa.

Se impondrá la pena de cuatro a ocho años de prisión al que con el mismo
fin, prepare, oculte, guíe, custodie, o acondicione los medios necesarios para
realizar las conductas establecidas en el párrafo anterior.

Cuando el transporte sea internacional, la pena por imponer será de diez a
veinte años de prisión, y de quinientos a mil días de multa.

Para los efectos de este artículo se entenderá como medio para el transporte
cualquier medio sea este terrestre, aéreo, marítimo, fluvial, o cualquier otro
objeto que pueda utilizarse para el fin previsto.

Art. 353 Traslado de estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias
controladas
Quien traslade en su cuerpo, adherido a él u oculto en su indumentaria,
estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias controladas, será sancionado
con prisión de dos a ocho años.

Art. 354 Construcción o facilitación de pistas o sitios de aterrizaje
Quien a sabiendas construya, haga construir o permita que se construyan o
facilite su construcción o el uso de pistas o sitios de aterrizaje, para ser
utilizados en el tráfico, transporte o traslado de estupefacientes, psicotrópicos
o sustancias controladas, será sancionado con pena de diez a veinte años de
prisión y de trescientos a ochocientos días multa.

Art. 355 Almacenamiento de estupefacientes, psicotrópicos u otras
sustancias controladas
Quien a sabiendas o debiendo saber, sin estar autorizado legalmente, por sí
o por interpósita persona, guarde, custodie, oculte o almacene estupefacientes,
psicotrópicos o sustancias controladas, será sancionado con la pena de
prisión de cinco a quince años y de cien a mil días multa.

Art. 356 Promoción o estímulo para el consumo de estupefacientes
psicotrópicos u otras sustancias controladas
El que por cualquier medio propagandice, incite o induzca a otros a consumir

estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias controladas o la ofrezca o
regale, será sancionado con la pena de cinco a diez años de prisión y de cien
a quinientos días multa.

Art. 357 Suministro de productos que contengan hidrocarburos
aromáticos o sustancias similares
El que a sabiendas o debiendo saber, suministre a cualquier persona productos
que contengan hidrocarburos aromáticos o sustancias similares que produzcan
efectos tóxicos, con el fin de inhalación, será sancionado con pena de cinco
a diez años de prisión y de cien a quinientos días multa.

Art. 358 Posesión o tenencia de estupefacientes, psicotrópicos y
otras sustancias controladas
A quien se le encuentre en su poder o se le demuestre la tenencia de
estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias controladas, en cantidades
superiores a cinco gramos e inferiores a veinte gramos si se trata de
marihuana, y superiores a un gramo e inferiores a cinco gramos si se trata
de cocaína o cualquier otra sustancia controlada, será sancionado con prisión
de seis meses a tres años y de cincuenta a cien días multa.

Si las sustancias incautadas superan los límites de veinte gramos en el caso
de marihuana y cinco gramos en el caso de cocaína o cualquier otra sustancia
controlada, la pena a imponer será de tres a ocho años de prisión y de cien
a trescientos días multa.

Art. 359 Tráfico de estupefacientes, psicotrópicos y sustancias
controladas
Quien ilícitamente, distribuya, venda, permute, expenda, ofrezca para la
venta o de cualquier otra manera comercialice estupefacientes, psicotrópicos
o sustancias controladas, será sancionado con prisión de cinco a quince años
y de trescientos a ochocientos días multa.

La misma pena se impondrá a los propietarios, administradores o cualquier
empleado o al que brinde servicios  al establecimiento, que sabiendo o
debiendo saber y de forma directa o indirecta, permita o facilite la conducta
anterior en sus respectivos locales.

Cuando el tráfico de estas sustancias se realice a nivel internacional,
ingresándolas, extrayéndolas o en tránsito por el territorio nacional, se
impondrá la pena de diez a veinte años de prisión y de quinientos a mil días
multa.

Art. 360 Provocación, proposición y conspiración
La proposición, provocación o conspiración expresadas por cualquier
medio, para cometer cualquiera de los ilícitos establecidos en este capítulo,
serán sancionados con una pena equivalente a la tercera parte de la pena
establecida para el delito que se proponga, provoca o conspira.

Art. 361 Disposiciones comunes
Será considerado coautor de los delitos anteriores, el que con conocimiento
de causa facilitare propiedades de cualquier tipo para almacenar, elaborar,
fabricar, cultivar o transformar estupefacientes, psicotrópicos o sustancias
controladas o facilite medios para su transporte, y será sancionado con la
pena correspondiente del delito que se trate.

Para efectos de este capítulo, los estupefacientes, psicotrópicos, sustancias
controladas y precursores a los que se refieren los artículos anteriores, son
los contenidos en la Ley de la materia y los que defina el Ministerio de Salud.

Art. 362 Circunstancias agravantes
Los límites mínimo y máximo de las penas establecidas en este Capítulo, se
incrementarán en un tercio cuando:

a) El delito se realice en perjuicio de personas menores de dieciocho años
de edad o incapaces;

b) Se utilice a una persona menor de edad o incapaz para cometer un delito;

c) El hecho delictivo se realice en centros educativos, asistenciales,
culturales, deportivos o recreativos, lo mismo que unidades militares o
policiales, establecimientos carcelarios, centros religiosos o en sitios ubicados
a menos de cien metros de los mencionados lugares;
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d) Los autores pertenezcan a un grupo delictivo organizando o banda
nacional o internacional dedicada a cometer los delitos a que se refiere este
Capítulo, salvo que concurra el delito de crimen organizado; o

e) Sea cometido por autoridad, funcionario o empleado público.

TÍTULO XV
CONSTRUCCIONES PROHIBIDAS Y DELITOS CONTRA LA

NATURALEZA Y EL MEDIO AMBIENTE

CAPÍTULO I
CONSTRUCCIONES PROHIBIDAS

Art. 363 Construcción en lugares prohibidos
Quien lotifique, construya o haga construir una edificación en suelos
destinados a áreas verdes, bienes de dominio público o lugares que tengan legal
o administrativamente reconocido su valor paisajístico, ecológico, artístico,
histórico o cultural, o que por los mismos motivos hayan sido considerados
de especial protección, serán sancionados con pena de prisión de seis meses
a tres años o de trescientos a seiscientos días multa e inhabilitación especial
por el mismo período para ejercer profesión, oficio, industria, comercio o
derecho relacionados con la conducta delictiva.

Quien lotifique, urbanice o construya en suelos no autorizados o de riesgos,
incumpliendo la normativa existente y poniendo en grave peligro al
ambiente o a los bienes y la vida de la población, será sancionado con prisión
de tres a seis años y de seiscientos a novecientos días multa e inhabilitación
especial por el mismo período para ejercer profesión, oficio, industria,
comercio o derecho relacionados con la conducta delictiva.

En ambos casos, el Juez ordenará la demolición de la obra a costa del
sentenciado.

Iguales penas se impondrá a la autoridad, funcionario o empleado público que,
a sabiendas de su ilegalidad, haya aprobado, por si mismo o como miembro
de un órgano colegiado, una autorización, licencia o concesión que haya
permitido la realización de las conductas descritas o que, con motivo de sus
inspecciones, haya guardado silencio sobre la infracción de las leyes,
reglamentos y demás disposiciones normativas de carácter general que la
regulen.

Art. 364 Alteración del entorno o paisaje natural
Quien altere de forma significativa o perturbadora del entorno y paisaje
natural urbano o rural, de su perspectiva, belleza y visibilidad panorámica,
mediante modificaciones en el terreno, rótulos o anuncios de propaganda
de cualquier tipo, instalación de antenas, postes y torres de transmisión de
energía eléctrica de comunicaciones, sin contar con el Estudio de Impacto
Ambiental o las autorizaciones correspondientes, o fuera de los casos
previstos en el estudio o la autorización, será sancionado con cien a
trescientos días multa. En este caso, la autoridad judicial ordenará el retiro
de los objetos a costa del sentenciado.

CAPÍTULO II
DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE

Y LOS RECURSOS NATURALES

Art. 365 Contaminación del suelo y subsuelo
Quien, directa o indirectamente, sin la debida autorización de la autoridad
competente, y en contravención de las normas técnicas respectivas,
descargue, deposite o infiltre o permita el descargue, depósito o infiltración
de aguas residuales, líquidos o materiales químicos o bioquímicos, desechos
o contaminantes tóxicos en los suelos o subsuelos, con peligro o daño para
la salud, los recursos naturales, la biodiversidad, la calidad del agua o de los
ecosistemas en general, será sancionado con pena de dos a cinco años de
prisión y de cien a mil días multa.

Las penas establecidas en este artículo se reducirán en un tercio en sus
extremos mínimo y máximo, cuando el delito se realice por imprudencia
temeraria.

Art. 366 Contaminación de aguas
Quien, directa o indirectamente, sin la debida autorización de la autoridad

competente y en contravención de las normas técnicas respectivas, descargue,
deposite o infiltre o permita el descargue, depósito o infiltración de aguas
residuales, líquidos o materiales químicos o bioquímicos, desechos o
contaminantes tóxicos en aguas marinas, ríos, cuencas y demás depósitos
o corrientes de agua con peligro o daño para la salud, los recursos naturales,
la biodiversidad, la calidad del agua o de los ecosistemas en general, será
sancionado con pena de dos a cinco años de prisión y de cien a mil días multa.

Se impondrá la pena de cuatro a siete años de prisión, cuando con el objeto
de ocultar la contaminación del agua, se utilicen volúmenes de agua mayores
que los que generan las descargas de aguas residuales, contraviniendo así las
normas técnicas que en materia ambiental establecen las condiciones
particulares de los vertidos.

Las penas establecidas en este artículo se reducirán en un tercio en sus
extremos mínimo y máximo, cuando el delito se realice por imprudencia
temeraria.

Art. 367 Contaminación atmosférica
El que sin la debida autorización de la autoridad competente y en contravención
de las normas técnicas respectivas, mediante el uso o la realización de quemas
de materiales sólidos y líquidos, químicos o bioquímicos o tóxicos, genere o
descargue emisiones puntuales o continuas que contaminen la atmósfera y
el aire con gases, humo, polvos o contaminantes con grave daño a la salud
de las personas, a los recursos naturales, a la biodiversidad o a los ecosistemas
será sancionado con pena de tres a cinco años de prisión y de cien a mil días
multa.

Las penas establecidas en este artículo se reducirán en un tercio en sus
extremos mínimo y máximo, cuando el delito se realice por imprudencia
temeraria.

Art. 368 Transporte de materiales y desechos tóxicos, peligrosos o
contaminantes
El que transporte en cualquier forma materiales y desechos tóxicos,
peligrosos y contaminantes o autorice u ordene el transporte de estos
materiales o sustancias en contravención a las disposiciones legales vigentes
en materia de protección del ambiente de manera que se ponga en peligro
o dañe la salud de las personas o el medio ambiente, se le impondrá una pena
de seis meses a tres años de prisión y de cien a quinientos días multa.

Las penas establecidas en este artículo se reducirán en un tercio en sus
extremos mínimo y máximo, cuando el delito se realice por imprudencia
temeraria.

Art. 369 Almacenamiento o manipulación de sustancias tóxicas,
peligrosas, explosivas, radioactivas o contaminantes
El que sin cumplir con las medidas y precauciones establecidas en la
legislación vigente de manera que se ponga en peligro o dañe la vida o la salud
de la población o el medio ambiente o los recursos naturales; almacene,
distribuya, comercialice, manipule o utilice gasolina, diesel, kerosén u otros
derivados del petróleo, gas butano, insecticidas, fertilizantes, plaguicidas o
cualquier otro agroquímico, sustancias tóxicas, peligrosas, explosivas,
radioactivas o contaminantes, será sancionado con cien a mil días multa y
prisión de tres a cinco años e inhabilitación especial por el mismo período
para ejercer oficio, arte, profesión o actividad comercial o industrial.

Las penas establecidas en este artículo se reducirán en un tercio en sus
extremos mínimo y máximo, cuando el delito se realice por imprudencia
temeraria.

Art. 370 Circunstancias agravantes especiales
Los extremos mínimos y máximos de las penas establecidas en los artículos
anteriores, serán aumentadas en un tercio, cuando el delito:

a) Recaiga en reservorios de agua destinada para consumo humano;

b) Produzca la destrucción de manglares o se rellenen lagunas naturales o
artificiales o esteros o cualquier tipo de humedales;

c) Afecte los suelos y subsuelos de asentamientos poblacionales y la salud de
las personas;
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d) Se realice dentro de las áreas protegidas y zonas de amortiguamiento;

e) Destruya total o parcialmente ecosistemas costeros marítimos, lacustres
o pluviales;

f) Se realice en áreas declaradas por la autoridad competente, como de
especial valor biológico, ecológico, educativo, científico, histórico, cultural,
recreativo, arqueológico, estético o de desarrollo económico;

g) Cause daño directo o indirecto a una cuenca hidrográfica;

h) Afecte recursos hidrobiológicos;

i) Implique que la quema de materiales sólidos, líquidos, químicos y biológicos
se produzcan en calles o avenidas de ciudades, centros poblacionales o predios
urbanos;

j) Ocasione enfermedades contagiosas que constituyan peligro para las
personas y las especies de vida silvestre;

k) Se realice con sustancias, productos, elementos o materiales que sean
cancerígenos o alteren la genética de las personas;

l) Se realice con sustancias, productos, elementos o materiales que ocasionen
riesgos de explosión, o sean inflamables o sustancialmente radioactivos.

Art. 371 Violación a lo dispuesto por los estudios de impacto
ambiental
El que altere, dañe o degrade el medioambiente por incumplimiento de los
límites y previsiones de un estudio de impacto ambiental aprobado por la
autoridad competente, será sancionado con prisión de dos a cuatro años e
inhabilitación especial por el mismo período para el ejercicio de la actividad,
oficio, profesión o arte, empleo o cargo.

Art. 372 Incorporación o suministro de información falsa
Quien estando autorizado para elaborar o realizar estudios de impacto
ambiental, incorpore o suministre información falsa en documentos, informes,
estudios, declaraciones, auditorías, programas o reportes que se comuniquen
a las autoridades competentes y con ocasión de ello se produzca una
autorización para que se realice o desarrolle un proyecto u obra que genere
daños al ambiente o a sus componentes, a la salud de las personas o a la
integridad de los procesos ecológicos, será sancionado con pena de dos a
cuatro años de prisión.

La autoridad, funcionario o empleado público encargado de la aprobación,
revisión, fiscalización o seguimiento de estudios de impacto ambiental que,
a sabiendas, incorpore o permita la incorporación o suministro de información
falsa a la que se refiere el párrafo anterior, será sancionado con pena de tres
a cinco años de prisión e inhabilitación especial por el mismo período para
el ejercicio de cargo público.

CAPÍTULO III
DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES

Art. 373 Aprovechamiento ilegal de recursos naturales
El que, sin autorización de la autoridad competente o excediéndose de lo
autorizado, aproveche, oculte, comercie, explote, transporte, trafique o se
beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos de la fauna,
de los recursos forestales, florísticos, hidrobiológicos, genéticos y sustancias
minerales, será sancionado con prisión de seis meses a dos años de prisión
y de cien a trescientos días multa.

Art. 374 Desvío y aprovechamiento ilícito de aguas
El que, sin autorización de la autoridad competente o excediéndose de lo
autorizado, construya dique, muros de contención, perfore, obstruya,
retenga, aproveche, desvíe o haga disminuir el libre curso de las aguas de los
ríos, quebradas u otras vías de desagüe natural o del subsuelo, o en zonas
manejo, de veda o reserva natural de manera permanente, afectando
directamente los ecosistemas, la salud de la población o las actividades
económicas, será sancionado con pena de uno a tres años de prisión y de cien
a quinientos días multa.

Art. 375 Pesca en época de veda
El que pesque o realice actividades de extracción, recolección, captura,
comercio o transporte de recursos hidrobiológicos, en áreas prohibidas o en
época de veda, será sancionado con prisión de uno a dos años.

Los extremos mínimo y máximo de la pena del párrafo anterior se
aumentarán en el doble, si al realizar el hecho se utilizan aperos no
autorizados o prohibidos por la autoridad competente, o se capturen o
extraigan ejemplares declarados amenazados o en peligro de extinción de
conformidad a la legislación nacional y los instrumentos internacionales de
los que Nicaragua es parte, o que no cumplan con las tallas y pesos mínimos
de captura establecidos por la autoridad competente.

El que capture o extraiga ejemplares de recursos hidrobiológicos que no
cumplan con las tallas y pesos mínimos establecidos en las leyes
correspondientes, aunque no sea en época de veda, será sancionado con pena
de uno a dos años de prisión.

Art. 376 Trasiego de pesca o descarte en alta mar
El que trasiegue productos de la pesca en alta mar o no los desembarque en
puertos nicaragüenses, será sancionado de tres a cinco años de prisión.

Con igual pena se sancionará al que realice descartes  masivos de productos
pesqueros al mar o capture tiburones en aguas continentales, marítimas,
lacustres o cualquier otro cuerpo de agua, solamente para cortarle las aletas
o la cola.

En los casos de los párrafos anteriores, en la sentencia condenatoria,
ordenará el Juez la cancelación definitiva de la licencia concedida para las
actividades pesqueras con ocasión de las cuales se cometió el delito.

Art. 377 Pesca sin dispositivos de conservación
El que, autorizado para la pesca, realice actividades pesqueras sin tener
instalados en sus embarcaciones los dispositivos de conservación y protección
de especies establecidas por la legislación nacional y los instrumentos
internacionales de los que el Estado es parte, será sancionado de dos a cuatro
años de prisión.

Art. 378 Pesca con explosivo u otra forma destructiva de pesca
El que pesque con elementos explosivos, venenos o realice actividades
pesqueras con métodos que permitan la destrucción indiscriminada de
especies, así como el uso de trasmallos en bocanas o arrecifes naturales será
sancionado de dos a cuatro años de prisión.

Art. 379 Pesca con bandera extranjera no autorizada
El que realice actividades pesqueras con embarcaciones industriales o
artesanales de bandera extranjera sin la debida autorización, será sancionado
de tres a cinco años de prisión.

Art. 380 Caza de animales en peligro de extinción
El que cace animales que han sido declarados en peligro de extinción por los
instrumentos internacionales ratificados por el Estado, o definición como
tales por la ley o por disposición administrativa, será sancionado con pena
de uno a cuatro años de prisión y de quinientos a mil días multa.

Los extremos mínimo y máximo de la pena prevista en el párrafo anterior
serán aumentados al doble, si la actividad se realiza en áreas protegidas.

Si la caza se realiza sobre especies de animales que no están en peligro de
extinción, pero sin el permiso de la autoridad competente o en áreas
protegidas, se impondrá de cien a cuatrocientos días multa.

Art. 381 Comercialización de fauna y flora
Quien sin autorización de la autoridad competente, comercialice o venda
especies de la fauna o flora silvestre que no estén catalogadas por la ley o
disposición administrativa como especies en peligro de extinción o restringida
su comercialización, será sancionado de cincuenta a cien días multa.

Se exceptúa del párrafo anterior, la pesca o caza para el autoconsumo
racional, cuando no se trate de especies o subespecies en vías de extinción
o no se realice en parques nacionales, ecológicos o municipales y refugios
de vida silvestre.
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Art. 382 Circunstancia agravante
Las penas señaladas en los dos artículos anteriores se aumentaran en un tercio
en sus límites mínimos y máximos cuando la caza o comercialización de
especies sea destinada al tráfico o comercio internacional.

Art. 383 Incendios forestales
El que provoque un incendio forestal o incite a otros a la realización de un
incendio forestal, será sancionado con pena de dos a cuatro años de prisión
y de quinientos a mil días multa.

Quien estando autorizado por autoridad competente y a causa de su
imprudencia, realice quemas agrícolas que causen daños fuera de las áreas
destinadas para realizar dicha quema, será sancionado de cincuenta a
doscientos días multa.

Quien sin autorización de autoridad competente realice quemas agrícolas y
cause daños en zonas de bosque será sancionado con las penas previstas en
el párrafo primero, cuyos extremos mayor y menor serán aumentados al
doble.

No constituirán delito las quemas controladas y autorizadas por la autoridad
competente, ni los daños producidos como consecuencia de una situación
fortuita o inesperada.

Art. 384 Corte, aprovechamiento y veda forestal
Quien sin la autorización correspondiente, destruya, remueva total o
parcialmente, árboles o plantas en terrenos estatales, baldíos, comunales,
propiedad particular y vías públicas, será sancionado con pena de seis meses
a dos años de prisión y de doscientos a quinientos días multa.

Quien sin la autorización correspondiente, tale de forma rasante árboles en
tierras definidas como forestales, o de vocación forestal, será sancionado con
pena de dos a cinco años de prisión y de doscientos a quinientos días multa.

El que autorice la tala rasante en áreas definidas como forestal o de vocación
forestal para cambiar la vocación del uso del suelo, será sancionado con pena
de tres a siete años de prisión e inhabilitación especial por el mismo período
para ejercer empleo o cargo público.

Si las actividades descritas en los párrafos anteriores, se realizan en áreas
protegidas, la pena será de cuatro a diez años de prisión y de quinientos a mil
días multa.

No constituirá delito el aprovechamiento que se realice con fines de uso o
consumo doméstico, de conformidad con la legislación de la materia.

El que realice cortes de especies en veda, será sancionado con prisión de tres
a siete años.

Art. 385 Talas en vertientes y pendientes
Quien, aunque fuese el propietario, deforeste, tale o destruya árboles o
arbustos, en áreas destinadas a la protección de vertientes o manantiales
naturales o pendientes determinadas por la ley de la materia, será sancionado
con pena de dos a cinco años de prisión y de quinientos a mil días multa.

Art. 386 Corte, transporte y comercialización ilegal de madera
El que corte, transporte o comercialice recursos forestales sin el respectivo
permiso de la autoridad competente, será sancionado con pena de dos a cuatro
años de prisión y de quinientos a ochocientos días multa.

Art. 387 Corte o poda de árboles en casco urbano
El que corte o pode destructivamente uno o más árboles a orillas de las
carreteras, avenidas, calles o bulevares, servidumbres de tendido eléctrico o
telecomunicaciones, será sancionado con pena de seis meses a cuatro años
de prisión.

Art. 388 Incumplimiento de Estudio de Impacto Ambiental
 El que deforeste, tale o destruya, remueva total o parcialmente la vegetación
herbácea, o árboles, sin cumplir, cuando corresponda, con los Estudios de
Impacto Ambiental (EIA) y las normativas técnicas y ambientales
establecidas por la autoridad competente, será sancionado con prisión de dos
a cuatro años y de doscientos a quinientos días multa.

Art. 389 Restitución, reparación y compensación de daño ambiental
En el caso de los delitos contemplados en este Título, el Juez deberá ordenar
a costa del autor o autores del hecho y de acuerdo al principio de
proporcionalidad alguna de las siguientes medidas en orden de prelación:

a) La restitución al estado previo a la producción del hecho punible:
b) La reparación del daño ambiental causado; y
c) La compensación total del daño ambiental producido.

Si los delitos fueren realizados por intermedio de una persona jurídica, se le
aplicarán además las consecuencias accesorias que recaen sobre la persona
jurídica previstas en este Código.

Art. 390 Introducción de especies invasoras, agentes biológicos o
bioquímicos
Quien sin autorización, introduzca, utilice o propague en el país especies de
flora y fauna invasoras, agentes biológicos o bioquímicos capaces de alterar
significativamente las poblaciones de animales o vegetales o pongan en
peligro su existencia, además de causar daños al ecosistema y la biodiversidad,
se sancionará con prisión de uno a tres años de prisión y multa de quinientos
a mil días.

CAPÍTULO IV
MALTRATO A ANIMALES

Art. 391 Daños físicos o maltrato a animales
El que maltrate, someta a tratamientos crueles o se ensañe con un animal
de cualquier especie, sea doméstico o no, e independientemente al uso o
finalidad de los mismos, aún siendo de su propiedad, causándole daño físico
por golpes, castigos o trabajos manifiestamente excesivos que lo lleven a
padecer impedimentos o causen daños a su salud, estrés o la muerte, será
sancionado de cincuenta a doscientos días multa o trabajo en beneficio de
la comunidad de diez a veinte días por un período no menor de dos horas
diarias.

Quien realice espectáculos violentos entre animales, sea en lugares públicos
o privados será sancionado con prisión de tres a seis meses. Si el espectáculo
se realiza con ánimo de lucro, se impondrá pena de seis meses a dos años de
prisión.

Se exceptúa de las disposiciones anteriores los espectáculos o juegos de
tradición popular, como peleas de gallos y corridas de toros.

TÍTULO XVI
DELITOS CONTRA LA TRANQUILIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO I
ASOCIACIÓN PARA DELINQUIR Y CRIMEN ORGANIZADO

Art. 392 Asociación para delinquir
A quien forme parte de una asociación de dos o más personas, organizada
con el propósito permanente de cometer o favorecer delitos menos graves,
será sancionado con pena de prisión de seis meses a un año.

Los jefes y promotores de una asociación ilícita, serán sancionados con pena
de uno a dos años de prisión.

Art. 393 Crimen Organizado
Quien forme parte de un grupo delictivo organizado o banda nacional o
internacional estructurada, de dos o más personas, que exista durante cierto
tiempo y que actúe concertadamente con la finalidad de obtener directa o
indirectamente, un beneficio económico o de cualquier índole, con el
propósito de cometer uno o más delitos graves, será sancionado con pena
de cinco a siete años de prisión.

La pena se incrementará en sus extremos mínimos y máximos:

a) En un tercio, si el autor ostenta una posición de superioridad con relación
al resto de personas involucradas en la organización criminal, o si el delito
se realiza total o parcialmente a nivel internacional.

b) Al doble si el delito realizado está sancionado con pena igual o superior
a quince años de prisión.
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La provocación conspiración y proposición para cometer el delito, serán
sancionadas con pena de uno a cinco años de prisión.

CAPÍTULO II
TERRORISMO

Art. 394 Terrorismo
Quien actuando al servicio o colaboración con bandas, organizaciones o
grupos armados, utilizando explosivos, sustancias toxicas, armas, incendios,
inundación, o cualquier otro acto de destrucción masiva, realice actos en
contra de personas, bienes, servicios públicos y medios de transporte, como
medio para producir alarma, temor o terror en la población, en un grupo o
sector de ella, alterar el orden constitucional, alterar gravemente el orden
público o causar pánico en el país, será sancionado con pena de quince a veinte
años de prisión.

Art. 395 Financiamiento al Terrorismo
Quien genere, recolecte, capte, canalice, deposite, transfiera, traslade,
asegure, administre, resguarde, intermedie, preste, provea, entregue fondos
o activos de fuente lícitas o ilícitas para ser utilizadas en la comisión de
cualquier acto o hecho terrorista descrito en el artículo anterior, o de
cualquier otra forma los financie o financie una organización terrorista sin
intervenir en su ejecución o no se llegue a consumar, será sancionado con
pena de quince a veinte años de prisión.

La pena se incrementará en un tercio en sus límites mínimo y máximo,
cuando el delito sea cometido a través del sistema financiero o por socio,
director, gerente, administrador, vigilante, auditor externo o interno,
representante o empleado de una entidad pública o por autoridad, funcionario
o empleado público.

Art. 396 Toma de rehenes
El que prive de su libertad a una o más personas y la retenga contra su voluntad
con finalidad terrorista, será sancionado con pena de diez a quince años de
prisión.

Si como consecuencia de los hechos descritos anteriormente, se produce la
muerte o lesiones de una o más personas, será sancionado además de la pena
anteriormente descrita, con la pena del delito que corresponda.

Art. 397 Agravante específica
Los límites mínimos y máximos de las penas establecidas, en los capítulos
precedentes, se incrementarán en un tercio, cuando concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que el delito se cometa en institución educativa, centro de salud, o en sus
inmediaciones o en otros lugares, a los que escolares, estudiantes y ciudadanos,
acudan a realizar actividades educativas, deportivas, sociales o sobre bienes
que integran el patrimonio arqueológico histórico y artístico del país;

b) Que se utilice o victimicen a niñas, niños y adolescentes, por la comisión
de estos delitos.

Art. 398 Provocación, proposición y conspiración para cometer actos
terroristas
La provocación, proposición y conspiración para cometer actos terroristas
será sancionada con una pena cuyo límite máximo será el límite inferior de
la pena respectiva del delito de que se trate y cuyo límite mínimo será la mitad
de éste.

CAPÍTULO III
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS NAVES E

INSTALACIONES PORTUARIAS

Art. 399 Delitos Contra la Seguridad de la Aviación Civil
El que a bordo de una aeronave en vuelo, mediante violencia, amenaza de
violencia o cualquier otra forma de intimidación se apodere de una aeronave,
ejerza el control sobre la misma o ejecute cualquier acto que ponga en peligro
la seguridad de la aeronave o de las personas o bienes que en ella se
transporten, será sancionado con pena de cuatro a ocho años de prisión.

La misma pena se impondrá a quien:

a) Destruya una aeronave en tierra que estén en servicio o le cause daño que
la incapacite para el vuelo o que por su naturaleza constituya un peligro para
la seguridad de la aeronave en vuelo;

b) Coloque o haga colocar en una aeronave en servicio, por cualquier medio,
un artefacto o sustancia capaz de destruirla o de causarle daño que la
incapaciten para el vuelo o que por su naturaleza constituyan un peligro para
la seguridad de la aeronave en vuelo;

c) Destruya o dañe las instalaciones de aeropuertos o servicios de la
navegación aérea o perturbe su funcionamiento, si tales actos por su
naturaleza constituyen un peligro para la seguridad de la aeronave en vuelo;

d) Comunique a sabiendas, informe falso, poniendo con ello en peligro la
seguridad de una aeronave en vuelo.

Art. 400 Delitos contra la navegación y la seguridad portuaria
Será sancionado con pena de cuatro a ocho años de prisión el que afecte la
navegación o la seguridad portuaria, realizando alguno de los siguientes
hechos:

a) Destruya una nave en puerto que esté en servicio o le cause daños que la
imposibiliten para la navegación o que por su naturaleza constituyan un
peligro para la seguridad de la nave.

b) Coloque o haga colocar en una nave en servicio por cualquier medio, un
artefacto o sustancia capaz de destruirla o de causarle daños, que la
incapaciten para navegar o que por su naturaleza constituyan un peligro para
la seguridad de la nave.

c) Destruya o dañe las instalaciones portuarias o servicios de la navegación
acuática o perturbe el funcionamiento del puerto, si tales actos por su
naturaleza constituyen un peligro para la seguridad de la nave o servicios
portuarios.

d) Comunique a sabiendas, informes falsos poniendo con ello, en peligro la
seguridad de una nave.

CAPÍTULO IV
DELITOS CONTRA EL CONTROL Y REGULACIÓN DE ARMAS,

MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y OTROS MATERIALES
PELIGROSOS

Art. 401 Portación o tenencia ilegal de armas de fuego o municiones
Quien venda, porte, posea o facilite la portación o el uso de un arma de fuego
o municiones, sin tener la respectiva licencia o autorización, será sancionado
con pena de seis meses a  un año de prisión y de cincuenta a cien días multa.

Art. 402  Tráfico ilícito de armas
El que ingrese, extraiga, transporte, entregue o transfiera armas de fuego,
municiones y sus accesorios, desde fuera o a través del territorio nacional,
en contravención a lo dispuesto en la legislación respectiva, será sancionado
con pena de dos a seis años de prisión y de doscientos a quinientos días de
multa.

Se impondrá la pena de seis meses a dos años al que con el mismo fin, prepare,
oculte o acondiciones los medios necesarios para realizar las conductas
establecidas en el párrafo anterior.

Art. 403 Alteración de las características técnicas de armas de fuego
El que altere, elimine o modifique el sistema o los mecanismos técnicos,
marca de fabricación, número de serie, modelo, tipo, cambio de cañón o el
calibre de un arma de fuego, sin la debida y previa autorización de la autoridad
competente, será sancionado con prisión de uno a tres años y de cien a
doscientos días multa.

Art. 404 Fabricación, tráfico, tenencia y uso de armas restringidas,
sustancias o artefactos explosivos
El que sin autorización o licencia, transporte, fabrique, comercialice,
ingrese, o extraiga del territorio nacional, posea o almacene armas restringidas,
según la legislación nacional; automáticas o semiautomáticas de uso bélico
o sustancias o artefactos explosivos, será sancionado con pena de cuatro a
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ocho años de prisión y de doscientos a quinientos días multa.

Igual pena se impondrá a quien con fines delictivos fabrique artesanalmente
armas de fuego que simulen o alcancen la capacidad de las armas autorizadas.

Art. 405 Tráfico, acopio o almacenamiento de armas prohibidas
El que ingrese, extraiga, transporte, posea, entregue, intermedie, acopie,
almacene, distribuya, transfiera, desde fuera o a través del territorio
nacional, armas prohibidas, según la legislación nacional será sancionado con
prisión de ocho a doce años y de doscientos a quinientos días multa.

Art. 406 Construcción o facilitación de pistas de aterrizaje
El que construya, o facilite el uso de pistas de aterrizaje o sitios de atraque,
para ser utilizado en transporte de sustancias explosivas, bacteriológicas,
químicas, armas de destrucción masiva, bienes o dinero proveniente de
trafico ilícito de armas, municiones, explosivos, otros materiales relacionados
y actividades conexas, será sancionado con prisión de ocho a doce años y
de trescientos a setecientos días multa

Art. 407 Entrega de armas o sustancias peligrosas a personas que
no  puedan manejarlas
El que venda o confíe armas, materias explosivas o sustancias venenosas o
corrosivas  a un menor de dieciséis años o a cualquier persona que no tenga
la capacidad física, psíquica, civil o legal de forma tal que represente un grave
peligro para él o un tercero, será sancionado con pena de uno a dos años de
prisión.

Art. 408 Disposición común
Además de las sanciones previstas en este capítulo, se impondrá la pena de
inhabilitación especial de seis meses a tres años, para ejercer comercio,
profesión o industria y la privación del derecho a la tenencia y portación
de armas.

Las penas se aumentarán en un tercio, cuando los delitos de este Capítulo
sean cometidos por autoridad, funcionario o empleado público, relacionado
con alguna de las actividades previstas, además de la inhabilitación absoluta
por el mismo período.

TÍTULO XVII
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL ESTADO

CAPÍTULO I
ACTOS DE TRAICIÓN

Art. 409 Traición
El nicaragüense que en un conflicto armado internacional tome la armas
contra Nicaragua o se una a sus enemigos prestándoles ayuda, colaboración
o facilite el avance o progreso de las fuerzas enemigas o dificulte la defensa
del Estado, será penado con prisión de diez a quince años e inhabilitación
absoluta, para el desempeño de función, empleo o cargo público por el mismo
período.

Las mismas penas se impondrán al que indujere a un Estado extranjero a
declarar la guerra a Nicaragua o concertare con ella para el mismo fin.

Si el autor fuese autoridad, funcionario o empleado público, las penas
anteriores se aumentaran en un tercio.

Art. 410 Menoscabo a la integridad nacional
El que realice actos que tiendan a menoscabar o fraccionar la integridad
territorial de Nicaragua, a someterla en todo o en parte al dominio
extranjero, a afectar su naturaleza de Estado soberano e independiente, será
sancionado con pena de diez a quince años de prisión e inhabilitación
absoluta, por el mismo período para el desempeño de función, empleo o cargo
público, salvo lo dispuesto en la Constitución Política de la República de
Nicaragua.

Art. 411 Traición cometida por extranjeros
Las disposiciones precedentes son aplicables a los extranjeros residentes en
territorio nicaragüense, salvo lo establecido por los tratados ratificados por
Nicaragua o por el derecho internacional acerca de los funcionarios
diplomáticos y de  los nacionales de los países en conflicto.

Art. 412 Provocación, proposición y conspiración
La provocación, proposición y conspiración para cometer cualquiera de los
actos previstos en este Capítulo, será sancionada con una pena cuyo límite
máximo será el extremo inferior de la pena respectiva y cuyo límite mínimo
será la mitad de ésta.

CAPÍTULO II
DELITOS QUE COMPROMETEN LA PAZ

Art. 413 Actos hostiles
Quien con actos ilegales o que no estén debidamente autorizados por el
gobierno nacional, de conformidad con la legislación nacional, provocare
o pusiere en peligro inminente una declaración de guerra contra Nicaragua,
o exponga a sus habitantes a experimentar vejaciones o represalias en sus
personas o en sus bienes, o ponga en peligro las relaciones pacíficas  del
gobierno nicaragüense con un gobierno extranjero, será sancionado con pena
de dos a seis años de prisión.

Art. 414 Violación de inmunidad
Quien viole la inmunidad de un jefe de estado, jefe de gobierno, o de cualquier
persona protegida por la inmunidad de acuerdo con los tratados internacionales
ratificados por Nicaragua, será sancionado con pena de seis meses a tres años
de prisión.

Art. 415 Violación de secretos de estado
Quien indebidamente obtenga, emplee o revele secretos de estado relativos
a la seguridad nacional, a la defensa nacional, a las relaciones exteriores del
Estado, determinados como información reservada de conformidad a la ley
de la materia, y que ponga en peligro la seguridad nacional o las relaciones
pacíficas con otros países, será sancionado con pena de tres a ocho años de
prisión.

Art. 416 Revelación imprudente de secretos de estado
Quien por imprudencia temeraria permita conocer los secretos mencionados
en el artículo precedente, de los cuales se encuentre en posesión en virtud
de su empleo, oficio o de un contrato oficial, será penado con prisión de seis
meses a dos años.

Art. 417 Intrusión
Será sancionado con pena de cuatro a ocho años de prisión, quien indebidamente
con fines de espionaje cometa alguno de los siguientes actos:

a) Levante o reproduzca planos o documentación referente a zonas,
instalaciones o materiales militares que sean de acceso restringido y cuyo
conocimiento esté protegido y reservado por una información legalmente
calificada como reservada;

b) Con fines contrarios a la seguridad del Estado, tome, trace o reproduzca
imágenes de fortificaciones, naves, establecimientos, vías u obras militares;

c) Se introduzca en los programas informáticos relativos a la seguridad
nacional o defensa nacional; o

d) Tenga en su poder objetos o información legalmente calificada como
reservada, relativos a la seguridad, la defensa nacional  o las relaciones
exteriores del Estado.

Art. 418 Infidelidad diplomática
Quien, designado oficialmente por el gobierno nicaragüense para dirigir una
negociación con persona o con grupo de personas de otro país, con un estado
extranjero o un organismo internacional, actúe fuera de las instrucciones
recibidas en perjuicio de los intereses de Nicaragua, será sancionado con pena
de cinco a ocho años de prisión e inhabilitación especial por el mismo período
para ejercer función, empleo, profesión oficio o cargo público.

Art. 419 Violación de contratos de interés militar
Quien, al encontrarse el Estado en guerra, no cumpla debidamente obligaciones
contractuales relativas a necesidades de las fuerzas armadas, será penado con
prisión de cuatro a ocho años. Si el incumplimiento fue imprudente, la pena
será de prisión de dos a cuatro años.
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TÍTULO XVIII
DELITOS CONTRA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA

REPÚBLICA DE NICARAGUA

CAPÍTULO I
DE LOS DELITOS CONTRA EL ORDEN CONSTITUCIONAL

Art. 420 Rebelión
Será sancionado con pena de cinco a siete años de prisión, quien se alce en
armas para lograr algunos de los siguientes fines:

a)  Modificar, suspender o derogar la Constitución Política de la República
de Nicaragua total o parcialmente.

b) Sustituir cualquier Poder del Estado o impedir el libre ejercicio de sus
funciones.

c) Sustituir al Presidente de la República o al gabinete de gobierno o impedir
el libre ejercicio de sus funciones.

d) Sustraer a la nación en todo o en parte de la obediencia del gobierno
constituido.

Los inductores, promotores, jefes de la rebelión, serán sancionados con una
pena de ocho a diez años de prisión.

Los subalternos con mandos, serán sancionados con una pena de seis a ocho
años de prisión

Art. 421 Motín
Los que, sin estar comprendidos en el delito de rebelión se alzaren públicamente
con violencia para impedir el cumplimiento de las leyes o de resoluciones
de las autoridades, funcionarios o empleados públicos; obligarles a tomar una
medida u otorgar alguna concesión, o impedir el ejercicio de funciones
públicas, provocando grave alteración al orden público, serán castigados con
una pena de seis meses a dos años de prisión e inhabilitación especial para
ejercer empleo o cargo público por el mismo período.

Los inductores, promotores y jefes del motín, serán sancionados con una
pena de tres a cinco años de prisión e inhabilitación especial para ejercer
empleo o cargo público por el mismo período.

Los subalternos con mando serán castigados con una pena de uno a tres años
de prisión e inhabilitación especial para ejercer empleo o cargo público por
el mismo período.

Art. 422 Agravación especial
Si las conductas previstas en los delitos de rebelión o motín, hubieran sido
realizadas por autoridad, funcionario o empleado público, las penas se
aumentarán en un tercio en sus extremos mínimo y máximo y se impondrá
inhabilitación absoluta por el mismo período.  En el caso de rebelión, además
se aplicará los impedimentos que al efecto señale la Constitución Política
de la República de Nicaragua.

Art. 423 Desistimiento
No existirá delito cuando los rebeldes o amotinados, se sometan a la autoridad
legítima o se disuelvan, antes de que ésta les haga intimaciones o a
consecuencia de ella, sin haber causado otro mal más que la perturbación
momentánea del orden.  En este caso solo serán punibles, los inductores,
promotores y jefes del delito de rebelión, a quienes se sancionará con la
tercera parte de la pena señalada para el delito.

Art. 424 Provocación, Proposición y Conspiración
La provocación, proposición y conspiración para cometer los delitos de
rebelión o motín, serán sancionado con una pena cuyo límite máximo, será
el límite inferior de la pena respectiva del delito de que se trate, y cuyo límite
mínimo será la mitad de este.

Art. 425 Seducción, usurpación y retención ilegal de mando
Quien seduzca personalmente de las fuerzas armadas o policiales para
sustraerlas de su mando militar o policial, usurpe o retenga ilegalmente el
mando militar o policial, será sancionado con pena de cinco a siete años de

prisión e inhabilitación especial para ejercer empleo, cargo, profesión u
oficio por el mismo período.

Art. 426 Infracción del deber de resistencia
Las autoridades, funcionarios o empleados públicos que, estando encargados
de conservar el orden público, no enfrenten la rebelión o motín, con los
medios que dispongan y con la debida oportunidad, serán considerados como
cómplices del delito de que se trate.

CAPÍTULO II
DE LOS DELITOS CONTRA LOS DERECHOS

Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Art. 427 Discriminación
Quien impida o dificulte a otro el ejercicio de un derecho o una facultad
prevista en la Constitución Política de la República de Nicaragua, leyes,
reglamentos y demás disposiciones, por cualquier motivo o condición
económica, social, religiosa, política, personal u otras condiciones, será
sancionado con pena de prisión de seis meses a un año o de trescientos a
seiscientos días multa.

Art. 428 Promoción de la discriminación
Quien públicamente promueva la realización de los actos de discriminación,
señalados en el artículo anterior, será penado de cien a quinientos días multa.

Art. 429 Delitos contra la libertad de expresión e información
El que impida mediante violencia o intimidación, el ejercicio de la libertad
de expresión, el derecho a informar y ser informado, la libre circulación de
un libro, revista, periódico, cintas reproductoras de la voz o la imagen, o
cualquier otro  medio de emisión y difusión del pensamiento, será sancionado
de tres a cinco años de prisión e inhabilitación especial para ejercer la
profesión u oficio relacionado con la actividad delictiva por el mismo
período.

Si la conducta anteriormente descrita fuere realizada mediante soborno o
engaño se impondrá la pena de seis meses a dos años de prisión e inhabilitación
especial para ejercer la profesión u oficio relacionada con la actividad
delictiva por el mismo período.

Art. 430 Obstáculo a la asistencia del abogado o los derechos de
imputado, acusado o sentenciado
La autoridad, funcionario o empleado público que impida u obstaculice el
derecho a la asistencia de abogado, al imputado, acusado, sentenciado,
procure o favorezca la renuncia del mismo a dicha asistencia o no le informe
de forma inmediata o comprensible, sus derechos y las razones de su
detención, será sancionado con pena de cien a trescientos días multa e
inhabilitación especial a uno o tres años, para ejercer profesión, empleo o
cargo público.

Art. 431 Suspensión de Garantías constitucionales
La autoridad, funcionario o empleado público que fuera de los casos previstos
en la Constitución Política de la República de Nicaragua suspenda total o
parcialmente, en parte o en todo el territorio nacional, derechos, libertades
o garantías establecidas en ella, será sancionado con pena de cinco a diez años
de prisión.

Si la suspensión afecta derechos, libertades, o garantías que no se pueden
suspender conforme la norma constitucional, la pena será de siete a quince
años de prisión.

En ambos casos se impondrá inhabilitación absoluta para ejercer cargo o
empleo público por el mismo período de la pena de prisión impuesta.

TÍTULO XIX
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I
DE LOS ABUSOS DE AUTORIDAD

Art. 432 Abuso de autoridad o funciones
La autoridad, funcionario o empleado público que con abuso de su cargo, o
función, ordene o cometa cualquier acto contrario a la Constitución Política
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de la República de Nicaragua, leyes o reglamentos en perjuicio de los derechos
de cualquier persona, será sancionado con pena de seis meses a dos años de
prisión e inhabilitación para  ejercer el cargo o empleo público de seis meses
a cuatro años.

Art. 433 Incumplimiento de deberes
La autoridad, funcionario o empleado público que sin causa justificada omita,
rehúse o retarde algún acto debido propio de su función, en perjuicio de
cualquier persona, será sancionado con pena de seis meses a un año de prisión
e inhabilitación para ejercer el cargo o empleo  público por el mismo período.

Art. 434 Requerimiento de fuerza contra actos legítimos
La autoridad, funcionario o empleado público que abusando de su cargo,
requiera la asistencia de la Policía Nacional o del Ejército de Nicaragua para
impedir la ejecución de disposiciones u órdenes legales de la autoridad o de
sentencias o resoluciones judiciales, será penado con inhabilitación especial
de tres a seis años, para ejercer el cargo o la función pública.

Art. 435 Abandono de funciones públicas
La autoridad, funcionario o empleado público que injustificadamente abandone
sus funciones, causando daño al servicio público, será de cien a quinientos
días multa o diez jornadas de trabajo a favor de la comunidad de dos horas
diarias.  Se exceptúa de esta disposición el ejercicio del derecho a huelga de
conformidad con la ley.

Art. 436 Nombramiento ilegal
La autoridad, funcionario o empleado público que, en el ejercicio de su
competencia y a sabiendas de su ilegalidad nombre o dé posesión para el
ejercicio de un determinado cargo público a cualquier persona sin que
concurran los requisitos legalmente establecidos para ello, será penado de
cien a trescientos días multa e inhabilitación especial de uno a cuatro años,
para ejercer empleo o cargo público.

Las mismas penas se impondrán a quien a sabiendas de su ilegalidad acepte
el nombramiento o toma de posesión.

CAPÍTULO II
DE LA DESOBEDIENCIA Y DENEGACIÓN DE AUXILIO

Art. 437  Denegación de auxilio
La autoridad, funcionario o empleado público que requerido en el ejercicio
de su competencia, no prestare el auxilio legalmente requerido por autoridad
competente, será castigado con pena de inhabilitación especial de uno a
cuatro años para el empleo o el cargo público.

La autoridad, funcionario o empleado público que, requerido por un particular
a prestar el auxilio al que venga obligado por razón de su cargo para impedir
un delito será castigado de acuerdo a la gravedad del mismo con la pena de
inhabilitación especial para el ejercicio del cargo o empleo público de seis
meses a dos años.

Art. 438 Desobediencia de autoridad, funcionario o empleado
público
Las autoridades, funcionarios o empleados públicos que se nieguen
abiertamente a dar el debido cumplimiento a resoluciones judiciales, decisiones
u órdenes de la autoridad competente, dictadas dentro del ámbito de su
respectiva competencia y revestidas de las formalidades legales, serán
sancionados con pena de noventa a ciento cincuenta días multa  e inhabilitación
especial para ejercer el empleo o el cargo público por un período de seis meses
a dos años.

No incurrirán en responsabilidad penal las autoridades, funcionarios o
empleados públicos  por no dar cumplimiento a un mandato que constituya
una infracción clara y manifiesta de un precepto constitucional o legal.

Art. 439 No comparecencia ante Asamblea Nacional
El funcionario, autoridad o empleado público que habiendo sido debidamente
citado por la Asamblea Nacional, para comparecer en asuntos de su
competencia, y sin justa causa, se niegue a comparecer u omita, oculte o
altere información requerida, será sancionado de seis meses a un año de
prisión e inhabilitación para ejercer cargo o empleo público por el mismo
período.

En la misma conducta incurrirá, aquel que teniendo una relación jurídica o
contractual con instituciones estatales o que tenga en su poder documentos
o información de la materia que se investiga o de interés público, será
sancionado con cincuenta a ciento cincuenta días multa.

CAPÍTULO III
DE LA INFIDELIDAD EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS

Y DE LA VIOLACIÓN DE SECRETOS

Art. 440 Acceso indebido a documentos o información pública
reservada
La autoridad, funcionario o empleado público que acceda o permita acceder
a documentos o información pública cuyo acceso esté reservado conforme
a la ley de la materia, será sancionado con pena de uno a tres años de prisión
e inhabilitación de dos a cuatro años para ejercer empleo o cargo público.

Art. 441 Revelación, divulgación y aprovechamiento de información
La autoridad, funcionario o empleado público que revele o divulgue
informaciones o documentos declarados como información pública reservada
o información privada conforme a la ley de la materia, será penado con tres
a cinco años de prisión e inhabilitación para ejercer empleo o cargo público
por el mismo período.

Si el autor tiene a su cargo la custodia de la información o documento, la pena
a imponer será de cuatro a ocho años de prisión e inhabilitación para ejercer
empleo o cargo público por el mismo período.

El particular que aprovechándose de la información pública reservada o de
la información privada revelada por la autoridad, funcionario o empleado
público en las condiciones señaladas en los párrafos anteriores y obtenga
lucro o beneficio para sí o para un tercero, será sancionado con pena de tres
a cinco años de prisión.

Art. 442 Facilitación imprudente
La autoridad, funcionario o empleado público que por imprudencia temeraria
dé lugar a las conductas descritas en este Capítulo, será sancionado con la pena
de inhabilitación para ejercer empleo o cargo público de seis meses a dos años.

CAPÍTULO IV
DELITOS CONTRA EL ACCESO

DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Art. 443 Denegación de Acceso a la Información Pública
La autoridad, funcionario o empleado público que fuera de los casos
establecidos por la ley, deniegue o impida el acceso a la información pública
requerida, será sancionado con pena de seis meses a dos años de prisión, e
inhabilitación de uno a dos años para el ejercicio de empleo o cargo público.

Art. 444 Violación a la autodeterminación informativa
La autoridad, funcionario o empleado público que divulgue información
privada o se niegue a rectificar, actualizar, eliminar, información falsa sobre
una persona contenida en archivos, ficheros, banco de datos, o registros
públicos, será sancionado con prisión de seis meses a dos años, e inhabilitación
de uno a dos años para ejercer empleo o cargo público

CAPÍTULO V
DEL COHECHO

Art. 445 Cohecho cometido por autoridad, funcionario o empleado
público
La autoridad, funcionario o empleado público que requiera o acepte por sí
o a través de terceros una dádiva, dinero, favores, promesas o ventajas, o
cualquier objeto de valor pecuniario para sí mismo o para otra persona o
entidad, a cambio de la realización, retardación, agilización u omisión de
cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas, será sancionado con
la pena de cuatro a seis años de prisión e inhabilitación por el mismo período,
para ejercer el empleo o el cargo público.

Art. 446 Cohecho cometido por particular
Quien por si o por terceros ofrezca u otorgue a una autoridad, funcionario
o empleado público, una dádiva, dinero, favores, promesas, ventajas o
cualquier objeto de valor pecuniario, para esa autoridad, funcionario o
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empleado público o para otra persona o entidad, a cambio de la realización,
retardación, agilización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus
funciones, será sancionado con la pena de tres a seis años de prisión y
trescientos a quinientos días de multa

Art. 447 Requerimiento o aceptación de ventajas indebidas por un
acto cumplido u omitido
La autoridad, el funcionario o empleado público que requiera o acepte para
sí o para un tercero una dádiva, dinero o cualquier otra ventaja indebida, para
sí mismo o para otra persona o entidad, por un acto cumplido u omitido, en
su calidad de autoridad, funcionario o empleado público, será penado de
cuatro a seis años de prisión.

Igual pena se aplicará a quien por si o por terceros ofrezca u otorgue a una
autoridad o funcionario o empleado público, una dádiva, dinero, favores,
promesas, ventajas o cualquier objeto de valor pecuniario, para esa autoridad,
funcionario o empleado público o para otra persona o entidad, a cambio de
un acto cumplido o omitido en el ejercicio de sus funciones.

Si la dádiva o ventaja, es requerida o aceptada bajo la sola circunstancia de
la condición de su función, la pena a imponer será de dos a cinco años de
prisión.

Art. 448 Enriquecimiento ilícito
La autoridad, funcionario o empleado público, que sin incurrir en un delito
más severamente penado, obtenga un incremento de su patrimonio con
significativo exceso, respecto de sus ingresos legítimos, durante el ejercicio
de sus funciones y que no pueda justificar razonablemente su procedencia,
al ser requerido por el órgano competente señalado en la ley, será sancionado
de tres a seis años de prisión e inhabilitación por el mismo período para
ejercer cargo o empleo público.

Art. 449 Soborno internacional
El extranjero no residente que ofrezca, prometa, otorgue o conceda a una
autoridad, funcionario o empleado público nacional, o el nacional o
extranjero residente, que incurra en la misma conducta, respecto de
funcionarios de otro estado o de organización o entidad internacional,
directamente o por persona o entidad interpuesta, cualquier objeto de valor
pecuniario u otros beneficios, como dádivas, dinero, favores, promesas o
ventajas, a cambio de que  la autoridad, funcionario o empleado público, haya
realizado u omitido, o para que realice u omita cualquier acto en el ejercicio
de sus funciones, relacionado con una actividad económica o comercial de
carácter internacional, será sancionado de cuatro a ocho años de prisión y
de quinientos a mil días multa.

La autoridad, funcionario o empleado público que requiera o acepte de un
extranjero no residente, directa o indirectamente, una dádiva, dinero,
favores, promesas o ventajas o cualquier objeto de valor pecuniario, para sí
mismo o para otra persona o entidad, a cambio de realizar u omitir o por
haberse realizado u omitido cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones,
relacionado con una actividad económica o comercial de carácter
internacional, será sancionado de cuatro a ocho años de prisión e inhabilitación
por el mismo período para ejercer cargo o empleo público.

CAPÍTULO VI
DEL TRÁFICO DE INFLUENCIAS

Art. 450 Tráfico de influencias
La autoridad, funcionario o empleado público, que por sí o por medio de otra
persona o actuando como intermediario, influya en otra autoridad, funcionario
o empleado público, de igual, inferior o superior jerarquía, prevaliéndose del
ejercicio de las facultades de su cargo o de cualquier otra situación derivada
de su relación personal o jerárquica con éste o con otra autoridad, funcionario
o empleado público o abusando de su influencia real, o supuesta para conseguir
una ventaja o beneficio indebido, que pueda generar directa o indirectamente
un provecho, económico o de cualquier otra naturaleza, para sí o para
terceros, será sancionado con la pena de cuatro a seis años de prisión e
inhabilitación absoluta por el mismo período.

El particular que influya en una autoridad, funcionario o empleado público
y se  aproveche de cualquier situación derivada de su relación personal con
éste o con otra autoridad, funcionario o empleado público para conseguir una

ventaja o beneficio indebido que pueda generar directa o indirectamente un
provecho económico de cualquier otra naturaleza para sí o para un tercero,
será sancionado con la pena de tres a seis años de prisión.

CAPÍTULO VII
DEL PECULADO

Art. 451 Peculado
La autoridad, funcionario o empleado público que sustraiga, apropie,
distraiga o consienta, que otro sustraiga, apropie o distraiga bienes, caudales,
valores o efectos públicos, cuya administración, tenencia o custodia le hayan
sido confiados por razón de su cargo en funciones en la administración
pública, órganos, dependencias, entes desconcentrados, descentralizados,
autónomos  o empresas del Estado del Municipio y de las Regiones
Autónomas, para obtener para sí o para tercero un beneficio, será penado
con prisión de cuatro a diez años, e inhabilitación absoluta por el mismo
período.

Si los bienes, caudales, valores o efectos sustraídos, apropiados o distraídos
hubieran sido declarados de valor cultural, paleontológico, históricos,
artísticos, arqueológico, o si se trata de efectos destinados a aliviar alguna
calamidad pública, se impondrá la pena de seis a doce años de prisión e
inhabilitación absoluta por el mismo período.

Estas disposiciones también serán aplicables a los administradores y
depositarios de bienes, caudales, valores o efectos que hayan sido entregados
por autoridad competente, aunque pertenezcan a particulares.

Para los efectos de este Capítulo y el siguiente, se entenderá como bienes,
caudales o efectos públicos, todo los bienes, muebles e inmuebles, tangibles
o intangibles, corporales e incorporales, fondos, títulos valores activos y
demás derechos que pertenezcan al Estado o a sus instituciones, sea cual fuere
la fuente de la que procedan y los documentos o instrumentos legales que
acrediten, intente robar o se refieran a la propiedad u otros derechos sobre
dichos activos.

CAPÍTULO VIII
DE LA MALVERSACIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS

Art. 452 Malversación de caudales públicos
La autoridad, funcionario o empleado público que dé un destino diferente al
señalado por la ley, para los caudales públicos, bienes muebles o inmuebles,
dinero o valores pertenecientes a cualquier administración pública, órganos,
dependencias, entes desconcentrados, descentralizados, autónomos o
empresas del Estado, del Municipio y de las Regiones Autónomas u
organismos dependientes de algunas de ellas, cuya administración, tenencia
o custodia le hayan sido confiados por razón de su cargo o funciones de la
administración pública, será sancionado con pena de dos a cinco años de
prisión e inhabilitación por el mismo período, para ejercer empleo o cargo
público.

Art. 453 Utilización de recurso humano de la Administración
Pública
La autoridad, funcionario o empleado público que aproveche o permita que
otro aproveche o que se diere en uso privado, en beneficio propio o de un
tercero, de recursos humanos al servicio o persona bajo custodia de la
administración o entidad estatal, regional o municipal o de entes
descentralizados, desconcentrados o autónomo, a los cuales ha tenido acceso
en razón o con ocasión de la función desempeñada, incurrirá en la pena de
dos a cuatro años de prisión e inhabilitación por el mismo período para
ejercer cargo o empleo público.

CAPÍTULO IX
DE LOS FRAUDES Y EXACCIONES

Art. 454  Fraude
La autoridad, funcionario o empleado público que en los contratos, suministros,
licitaciones, concursos de precios, subastas, o cualquier otra operación en la
que intervenga por razón de su cargo o comisión especial, defraudare o
consintiera que se defraude a la administración pública, órganos, dependencias,
entes desconcentrados, descentralizados, autónomos o empresas del Estado,
del municipio y de las Regiones Autónomas, se sancionará con pena de  cinco
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a diez años de prisión e inhabilitación por el mismo período para ejercer el
cargo o empleo público.

Art. 455 Exacciones
La autoridad, funcionario o empleado público que abusando de su cargo exija
o haga pagar derechos, tarifas, aranceles, impuestos contribuciones, tasas o
gravámenes inexistentes o en mayor cantidad a la que señala la ley, será
sancionado, sin perjuicio de los reintegros a que esté obligado, de dos a seis
años de prisión, e inhabilitación por el mismo período para ejercer cargo o
empleo público.

CONTINUARA.

MINISTERIO DE EDUCACION

Reg. No.  6871 - M.  7017659 - Valor C$  190.00

Convocatoria Pública Licitación  Restringida No. 17-2008

El Comité de Adquisiciones de la  Licitación Restringida No. 17-2008, a
través del suscrito, invita a usted para que participe conforme a la siguiente
convocatoria:

1. La Unidad Central de Adquisiciones del Ministerio de Educación (MINED),
entidad adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de Licitación por
Restringida No. 17-2008 "Adquisición de Materiales Ferreteros",
conforme Acuerdo Ministerial de Competencia y Delegación No. 012-2008
del siete de Enero del 2008. Invita a los proveedores autorizados en Nicaragua
e Inscritos en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, interesados en presentar ofertas.

2. Objeto de la Licitación: "Adquisición de Materiales Ferreteros".

3. Plazo y lugar de entrega de los bienes: No mayor a cinco (5) días calendario
los que serán contados a partir de la firma del respectivo contrato. El lugar
de entrega será en Bodega Suministros Internos, ubicada contiguo al
Auditorio Elena Arellano del MINED.

4. Origen de los Fondos de esta Licitación: Los fondos con que será financiada
la presente adquisición provienen de los Fondos del Tesoro, manejados por
el Ministerio de Educación, correspondiente al Presupuesto General de la
República del año dos mil ocho

5. Los oferentes elegibles podrán obtener en idioma Español y versión
electrónica (CD), el Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación,
en las Oficinas de la Unidad Central de Adquisiciones del MINED, ubicada
en el Centro Cívico, Módulo "T", planta alta, Managua, los días, 09, 12 y
13 de Mayo del 2008, en horario de 7:00 a.m. a 1:00 p.m.

6. El costo en versión electrónica del Pliego de Bases y Condiciones de la
presente Licitación es de Quince Córdobas netos (C$15.00), no reembolsables,
pagaderos en efectivo en la oficina de Tesorería del MINED, ubicada en el
Módulo "P" planta baja, en horario de atención al público de 7:00 a.m. a 1:00
p.m. los días  09, 12 y 13 de Mayo del 2008.

7. Al momento de retirar el Pliego de Bases y Condiciones en la Unidad
Central de Adquisiciones, el oferente deberá detallar en el recibo oficial de
caja emitido por la Oficina de Tesorería su dirección exacta y actualizada
para efecto de oír notificaciones en Managua; números telefónico; celular;
convencional; fax, correo electrónico, si no tiene correo electrónico o fax,
deberá indicarlo en el recibo oficial de caja. El MINED, no se hace
responsable por la omisión de cualquiera de los datos anteriormente
descritos, para efecto de oír notificaciones.

8. Para poder presentar oferta y participar en la presente Licitación los
potenciales oferentes deberán haber adquirido y retirado el PBC en las
Oficinas del MINED,  en la forma y plazo establecido en  la  presente
convocatoria.

9. Presentación de ofertas: La oferta deberá entregarse en idioma español
y en moneda nacional Córdobas.

10. Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación se basan sobre la Ley No. 323 "Ley de Contrataciones del Estado"
y sus reformas, Decreto No. 21-2000 "Reglamento General de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reforma en Decreto 67-2006.

11. Lugar y Plazo para la presentación de las ofertas: Sala de Conferencia
de la Unidad Central de Adquisiciones del MINED, recepción de las ofertas
únicamente desde las 09:00 a.m. hasta las 09:30 a.m. del día 28 de Mayo del
2008. Posteriormente a las 09:40 a.m. acto de apertura de las ofertas, en
presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir a dicho
acto.

Managua, Abril del 2008. Director Unidad Central de Adquisiciones.
2-2

MINISERIO DE ENERGIA Y MINAS

Reg. No. 6333-M. 7017137 –Valor C$ 870.00

CERTIFICACION

LA SUSCRITA DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y
CONTROL DE CONCESIONES DE LA DIRECCION GENERAL

DE MINAS DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS CERTIFICA:
EL ACUERDO MINISTERIAL Y LA ACEPTACION DEL MISMO

QUE LITERALMENTE DICE:

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

ACUERDO MINISTERIAL No. 106-DM-87-007

CONSIDERANDO
I

Que la solicitud presentada con fecha tres de agosto del año dos mil siete por
la señora MARIA ELENA ALTAMIRANO, cedula de identidad numero
cero, ocho, uno, guión, cero, ocho, cero, tres, cinco, ocho, guión, cero, cero,
cero cuatro K (081-080358-0004K), en carácter personal, para que se le
otorgue una CONCESION MINERA, en el lote denominado PEDRERA
COSMAPA, con una superficie de cincuenta hectáreas (50.00 has) que se
encuentran ubicadas en el Municipio de Chinandega del Departamento de
Chinandega.

II
Que la solicitud fue presentada ante la oficina competente en forma y con
los requisitos de ley, habiéndose observando en su tramitación todos los
preceptos legales.

III
Que de conformidad con dictamen con Departamento de Catastro de la
Dirección General de Minas, las coordenadas suministradas en la solicitud dan
como resultado un polígono no ortogonal con traslapes con una concesión
minera vigente en la zona. Una vez hechas las modificaciones correspondientes
queda un área libre de 47.25 hectáreas ubicadas en los municipios de
Chinandega y Chichigalpa del Departamento de Chinandega.

IV
Que la solicitante ha manifestado estar interesada solo en el área de su
propiedad, la cual esta ubicada en el Municipio de Chinandega, por lo que se
procedió a hacer la exclusión correspondiente, quedando finalmente una área
otorgable de 37.99 hectáreas.

V
Que en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 21 de la “Ley sobre
exploración y explotación de minas”, se solicito la Opinión del
correspondiente Consejo Municipal en comunicación de fecha primero de
octubre del año dos mil siete, el cual se pronuncio positivamente según consta
en comunicación recibida el veintisiete de noviembre del año dos mil siete.

VI
Que el establecimiento de empresas destinadas a la explotación de recursos
minerales que cuenten con capacidad técnica y económica suficiente para
garantizar el éxito de sus operaciones es de positivo beneficio para la
economía general del País.
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 641

CAPÍTULO X
NEGOCIACIONES PROHIBIDAS A LOS FUNCIONARIOS O

EMPLEADOS PÚBLICOS Y DE LOS ABUSOS EN EL EJERCICIO
DE SU FUNCIÓN

Art. 456 Actividad profesional incompatible
La autoridad, funcionario o empleado público que, fuera de los casos
admitidos en las leyes o reglamentos, realice por sí o por persona interpuesta,
una actividad profesional o de asesoramiento permanente o accidental bajo
la dependencia o al servicio de entidades privadas o de particulares, en asuntos
en que debe de intervenir o que haya intervenido por razón de su cargo y
funciones, será sancionado con pena de dos a cuatro años de prisión e
inhabilitación por el mismo período para ejercer cargo o empleo público.

Art. 457 Negocios incompatibles con el destino
La autoridad, funcionario o empleado público que, abierta o solapadamente
o de cualquier otro modo, tome para sí en todo o en parte, finca o efecto
en cuya subasta arriendo, adjudicación, embargo, secuestro, participación
judicial, depósito o administración, intervenga por razón de su cargo u oficio
o entre en parte en alguna negociación o especulación de lucro o interés
personal sobre las mismas fincas o efectos, o sobre cosa en que tenga
intervención oficial, será sancionado con pena de cuatro a seis años de
prisión y de cien a trescientos días de multa.

Art. 458 Uso de información reservada
La autoridad, funcionario o empleado público que haga uso de cualquier tipo
de información reservada de la cual ha tenido conocimiento en razón o con
ocasión de la función desempeñada con ánimo de obtener un beneficio
económico para sí o para un tercero, incurrirá en la pena de dos a seis años
de prisión e inhabilitación por el mismo período para ejercer empleo o cargo
público. Si se obtuviere efectivamente el beneficio económico perseguido,
la pena se impondrá en su mitad superior.

Si resulta grave daño para la causa pública o para tercero, la pena será de
prisión de tres a siete años, de prisión e inhabilitación por el mismo período
para ejercer empleo o cargo público.

Art. 459 Tercero beneficiado
Quien obtenga un beneficio derivado de la comisión de las conductas
delictivas establecidas en el presente Título, será sancionado con la misma
pena del delito cometido por la autoridad, funcionario o empleado público.

TÍTULO XX
DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 460 Obstrucción de funciones
El que empleare intimidación o violencia para impedir u obstruir a una
autoridad, funcionario o empleado público el cumplimiento de un acto
propio de sus funciones, será sancionado con prisión de uno a cuatro años.

La misma pena se impondrá a quien intimide o ejerza violencia en contra
de la persona que le preste auxilio a la autoridad, funcionario o empleado
público en el ejercicio de un acto legítimo de sus funciones, a requerimiento
de aquél o en virtud de un deber legal o en aprehensión de una persona en
flagrante delito.

Art. 461 Circunstancias agravantes
En el caso del artículo anterior la pena se agravará en un tercio en sus
extremos mínimo y máximo.

a) Si el hecho se cometió con arma de fuego;
b) Si el hecho se cometió con el concurso de dos o más personas;
c) Si el autor se valiera de su condición de autoridad, funcionario, o empleado
público.

Art. 462 Desobediencia o desacato a la autoridad
El que desobedezca una resolución judicial o emanada por el Ministerio
Público, salvo que se trate de la propia detención, será penado de seis meses
a un año de prisión o de cincuenta a ciento cincuenta días multa.

No existirá delito cuando voluntariamente o por requerimiento de autoridad
posteriormente se cumpla con la resolución desobedecida.

TÍTULO XXI
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CAPÍTULO I
DEL PREVARICATO Y LA DESLEALTAD PROFESIONAL

Art. 463 Prevaricato
Se impondrá prisión de cinco a siete años e inhabilitación absoluta por el
mismo período al Juez o Magistrado que incurra en alguna de las siguientes
conductas:

a) Dicte resolución contra la Constitución Política de la República de
Nicaragua o ley expresa;
b) Funde la resolución en un hecho falso;
c) Conozca una causa que patrocinó como abogado;
d) Aconseje o asesore a las partes o sus abogados que litigan en casos
pendientes en su despacho;
e) Durante la tramitación de la causa se vincule en negocios o sentimentalmente
con alguna de las partes o sus parientes dentro del segundo grado de
consanguinidad.

Art. 464 Denegación de justicia
El juez o magistrado, que se niegue a resolver, sin tener causa legal, o con
el  pretexto de oscuridad, insuficiencia o silencio de la ley, será penado de
trescientos a seiscientos días multa e inhabilitación especial para ejercer el
empleo o cargo público de dos a seis años.

Art. 465 Retardo malicioso
El juez o magistrado que retarde maliciosamente la administración de justicia,
será penado de trescientos a seiscientos días multa e inhabilitación especial
de dos a seis años.  Se entenderá por malicioso el retardo cuando fuere
provocado para afectar los intereses de cualquiera de las partes.

Si la misma conducta descrita en el párrafo anterior fuere realizada por el
fiscal, procurador, secretario o empleado judicial, las penas anteriores se
reducirán a la mitad.

Art. 466 Patrocinio infiel
El abogado que perjudique deliberadamente los intereses que le han sido
confiados, será penado de trescientos a seiscientos días multa e inhabilitación
especial de dos a seis años.

Si la conducta anterior fuere realizada por imprudencia temeraria, será
sancionada con inhabilitación especial para el ejercicio de la abogacía de seis
meses a dos años.

Serán sancionados con las mismas penas señaladas en el párrafo anterior:

a) el abogado que habiendo asesorado, defendido o representado a una
persona, asesorare, defendiere o representare en el mismo asunto a quien
tenga intereses contradictorios; o
b)  el abogado que destruyere, inutilizare u ocultare documentos o información
a los que hubiere tenido acceso en razón de su profesión, con perjuicio para
los intereses de la parte que representa, asiste o asesora.

Art. 467 Sujetos equiparados
Las disposiciones del artículo anterior serán aplicables a los fiscales,
procuradores, defensores públicos, asistentes, secretarios, consultor técnico
o perito de parte, árbitros o mediadores.

CAPÍTULO II
DE LA OMISIÓN DEL DEBER DE PERSEGUIR DELITOS

Y DE PROMOVER SU PERSECUCIÓN
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Art. 468 Omisión del deber de perseguir delitos
La autoridad, funcionario o empleado público que, faltando a la obligación
de su cargo, deje ilegalmente de promover o proseguir la persecución de los
delitos de que tenga noticia, será sancionado con doscientos a quinientos días
multa e inhabilitación especial para ejercer empleo o cargo público de uno
a tres años.

Art. 469 Omisión del deber de impedir delitos
Quien con su intervención inmediata, sin riesgo propio o ajeno, y con
capacidad de hacerlo no impida la comisión de un delito que afecte a las
personas en su vida, integridad, salud, libertad o libertad sexual, será penado
con doscientos a quinientos días multa si el delito es contra la vida, y de cien
a quinientos días multa en los demás casos.

En las mismas penas incurrirá quien, pudiendo hacerlo no acuda a la autoridad
o a sus agentes para que impidan un delito de los previstos en el párrafo
anterior y de cuya próxima o actual comisión tenga noticia.

CAPÍTULO III
DEL ENCUBRIMIENTO

Art. 470 Encubrimiento
Será penado con prisión de seis meses a tres años, quien, con conocimiento
de la comisión de un delito y sin haber intervenido en el mismo como autor
o partícipe, intervenga con posterioridad a su ejecución de algunos de los
modos siguientes:

a) Auxilie a los autores o partícipes para que se beneficien del provecho,
producto o precio del delito;

b) Oculte, altere o inutilice los efectos o los instrumentos de un delito para
impedir su descubrimiento;

c) Ayude a los presuntos responsables de un delito a eludir la investigación
de la autoridad o de sus agentes, o a sustraerse a su búsqueda o captura. En
este caso se eximirá de responsabilidad penal al cónyuge o compañero en
unión de hecho estable, ascendientes, descendientes, hermanos o hermanas.
En ningún caso podrá imponerse pena de prisión que exceda la señalada al
delito encubierto. Si éste estuviera sancionado con pena de otra naturaleza,
la pena de prisión será sustituida por la pena de noventa a trescientos días
multa, salvo que el delito encubierto tenga asignada pena igual o inferior a
ésta, en cuyo caso se impondrá al culpable la mitad del extremo mínimo de
la pena que se aplique al delito principal.

Art. 471 Agravantes específicas
Las penas establecidas en el artículo anterior se aumentaran en un tercio en
sus límites mínimos y máximos cuando:

a)  El delito encubierto sea un delito grave;
b)  El autor fuese autoridad, funcionario o empleado público con abuso de
sus funciones públicas. En este caso, además de las penas impuestas se
impondrá inhabilitación para ejercer el cargo público de tres a cinco años.

Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán aun cuando el autor del hecho
encubierto, resulte exento de responsabilidad penal.

CAPÍTULO IV
DE LA ACUSACIÓN Y DENUNCIA FALSA

Art. 472 Acusación y denuncia falsa
Quien con conocimiento de su falsedad, denuncie ante autoridad competente
o acuse a alguna persona, por hechos que de ser ciertos constituirían un delito,
será sancionado con pena de:

a)  Prisión de seis meses a dos años y de trescientos a seiscientos días multa,
si se imputa un delito grave; o

b)  Prisión de seis meses a un año y de noventa a trescientos días multa si
se imputa un delito menos grave.

La pena será de tres a ocho años de prisión, si resultare la condena de la
persona inocente.

No podrá procederse contra el denunciante o acusador particular, sino tras
sentencia de no culpabilidad o de sobreseimiento firme o auto, también firme
de rechazo de la acusación por falta de mérito dictado por juez competente.

Sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan, no incurrirán en este
delito los miembros del Ministerio Público en ejercicio de la acción penal
pública.

Art. 473 Simulación de delitos
Quien ante autoridad competente simule ser responsable o víctima de un
delito o falta o denuncie una inexistente y provoque actuaciones de
investigación  o procesales se le impondrá de cien a doscientos días multa.

Capítulo V
Del perjurio y el falso testimonio

Art. 474 Perjurio
Quien falte a la verdad con relación a hechos propios cuando se le impone
bajo promesa de ley en causa judicial la obligación de decirla, será penado con
prisión de uno a tres años o de trescientos a seiscientos días multa.

Art. 475 Falso testimonio
Quien al rendir testimonio o declaración en causa judicial o administrativa,
oculte o deforme hechos verdaderos o simule o afirme hechos falsos, total
o parcialmente, será penado con prisión de tres a cinco años.

Si el falso testimonio se da en contra del acusado o querellado en causa penal,
la pena de prisión será de cinco a siete años. Si a consecuencia del falso
testimonio hubiera recaído sentencia condenatoria, se impondrá la pena de
seis a ocho años de prisión.

Las penas precedentes se aumentarán en un tercio en sus límites mínimos
y máximos, cuando la falsedad sea cometida mediante soborno.

En ningún caso podrá imponerse pena de prisión que exceda la señalada al
delito acusado. Si éste estuviera sancionado con pena de otra naturaleza, la
pena de prisión será sustituida por la pena de noventa a trescientos días multa,
salvo que el delito acusado tenga asignada una pena igual o inferior a ésta en
cuyo caso se impondrá al culpable, la mitad del extremo mínimo de la pena
que se aplique al delito principal.

Art. 476 Falsedad en el peritaje, interpretación o traducción
Las penas del artículo precedente se impondrán también a los peritos,
intérpretes o traductores que oculten o deformen hechos verdaderos o
simulen o afirmen hechos falsos, total o parcialmente. Además se les
impondrá la pena de inhabilitación especial de cuatro a seis años para ejercer
la profesión, oficio, empleo o cargo público de que se trate.

La pena precedente se aumentará en un tercio en sus límites mínimo y
máximo, cuando la falsedad sea cometida mediante soborno.

Art. 477 Ofrecimiento e intercambio de testigo, peritos, intérpretes
o traductor
Quien a sabiendas, haya ofrecido o intercambiado testigo, perito intérprete
o traductor, que haya incurrido en falsedad en su declaración, informe o
traducción en causa judicial o administrativa, será sancionado con pena de
dos a cuatro años de prisión e inhabilitación especial por el mismo período
para ejercer empleo, oficio o cargo público de que se trate.

La misma pena se impondrá al que conscientemente presente en juicio
documentos o piezas de convicción falsos.

Art. 478 Soborno de testigos, peritos, interpretes o traductores
Quien ofreciere o prometiere una dádiva o cualquier otra ventaja a una de
las personas a que se refiere el artículo anterior, para que cometa falso
testimonio, si la oferta o promesa no fueren aceptadas o, siéndolo, la falsedad
no fuere cometida, será sancionado con prisión de uno a tres años.

Si la falsedad fuere cometida se aplicarán al sobornante las penas
correspondientes, a quien proporcionó u ocultó información falsa.

Art. 479 Retractación
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Se reducirán las penas en dos tercios en los supuestos del delito del falso
testimonio cuando el testigo, perito, intérprete o traductor, habiendo
prestado testimonio, informe o traducción falsa, se retracte ante el Juez y
manifieste la verdad, para que surta efecto antes de que se dicte sentencia en
el proceso donde, rindió declaración, informe o traducción.

Si la retractación, tuviere lugar después de dictada la sentencia, la pena se
reducirá a la mitad.

CAPÍTULO VI
DE LA OBSTRUCCIÓN A LA JUSTICIA

Art. 480 Obstrucción a la justicia
Quien citado en forma legal a comparecer ante Juez o Tribunal en causa penal
no comparezca o se ausente sin justa causa, y provoque la suspensión del acto
procesal, será sancionado de noventa a trescientos días multa.

Quien por sí o interpósita persona haya impedido u obstaculizado la
comparecencia  o facilitado la ausencia del citado, será sancionado con cien
a trescientos días multa. La pena de multa se incrementara en un tercio en
sus extremos mínimo y máximo, cuando el autor es abogado, representante,
asesor o asistente de una de la partes en un proceso de investigación o
juzgamiento.

Se impondrá la pena de dos a siete años de prisión, si para impedir u
obstaculizar la comparecencia o facilitar la ausencia, se utiliza violencia o
intimidación, sin perjuicio de las penas que correspondan por los actos de
violencia o intimidación ejercidos.

Si la incomparecencia o la ausencia provocaren la interrupción o consecuente
anulación de la audiencia del juicio en causa penal, la pena será de doscientos
a quinientos días multa.

Si la suspensión del acto procesal es provocada por la inasistencia sin justa
causa del fiscal, defensor o procurador, se le impondrá además de la pena de
días multa señalada en el párrafo anterior, inhabilitación especial para
ejercer empleo, cargo público o ejercicio profesional, por un período de tres
meses a un año.

Si el responsable de la suspensión del acto procesal por su falta de
comparecencia sin justa causa fuera el magistrado, juez o secretario judicial,
se le impondrá además de la pena de días multa señalada en el primer párrafo,
inhabilitación especial para ejercer empleo, cargo público o ejercicio
profesional por un período de seis meses a dos años.

Art. 481 Influencia indebida en el proceso
El que con violencia o intimidación intente influir o influya directa o
indirectamente en quien sea denunciante, parte o imputado, abogado, fiscal,
procurador, perito, intérprete, traductor o testigo, en un proceso, para que
altere su declaración, testimonio, dictamen, interpretación, traducción,
defensa o gestión, en un proceso Judicial, será penado con prisión de cuatro
a ocho años.

Igual pena se impondrá a quien realice cualquier acto atentatorio contra la
vida, integridad, libertad, libertad sexual o bienes, como represalia contra las
personas citadas en el párrafo anterior, por su actuación en el proceso
judicial.

Las penas señaladas en los párrafos anteriores se impondrán sin perjuicio de
las que correspondan por los actos de violencia o intimidación ejercidos.

CAPÍTULO VII
DE LA FACILITACIÓN PARA LA EVASIÓN Y EL

QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA

Art. 482 Facilitación de evasión
La autoridad, funcionario o empleado público que procure, permita o facilite
la evasión de un detenido legalmente o un condenado, será penado con prisión
de uno a tres años e inhabilitación especial para ejercer el empleo o el cargo
público de dos a seis años.

Al particular que proporcione los medios para la evasión de un detenido

legalmente o el quebrantamiento de la condena a una persona condenada,
se le impondrá la pena de uno a dos años de prisión.

Si para facilitar la evasión se utiliza violencia o intimidación en las personas,
fuerza en las cosas o soborno, la pena será de cinco a siete años de prisión.

Art. 483   Quebrantamiento de condena
Quien quebrantare su condena, medida de seguridad, prisión, medida cautelar
o custodia, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años si
estuviera privado de libertad y de noventa a trescientos días multa en los
demás casos.

TÍTULO XXII
DELITOS CONTRA EL ORDEN INTERNACIONAL

CAPÍTULO I
GENOCIDIO

Art. 484 Genocidio
Se impondrá de veinte a veinticinco años de prisión, a quien con el propósito
de destruir total o parcialmente a un determinado grupo de personas, por
razón de su nacionalidad, grupo étnico o raza, creencia religiosa o ideología
política, realice algunos de los siguientes actos:

a) Causar la muerte a uno o más miembros del grupo;
b) Lesionar gravemente la integridad física o psíquica, o atentar contra la
libertad, o integridad sexual de uno o más miembros del grupo;
c) Someter a uno o más miembros del grupo a condiciones de existencia que
acarreen su destrucción física, total o parcial;
d) Llevar a cabo desplazamientos forzosos del grupo o sus miembros o
imponer medidas destinadas a impedir su reproducción, dificultar los
nacimientos en el seno del grupo o desplazar con violencia a los niños, niñas
o adolescentes del grupo a otro distinto.

Art. 485 Provocación, proposición y conspiración
La provocación, proposición y conspiración para cometer genocidio será
sancionada con pena de diez a quince años de prisión.

CAPÍTULO II
DELITOS DE LESA HUMANIDAD

Art. 486 Tortura
Quien someta a otra persona a cualquier tipo de tortura física o psíquica con
fines de investigación penal, como medio intimidatorio, castigo personal,
medida preventiva, pena o cualquier otro fin, será sancionado con pena de
siete a diez años de prisión.

A la autoridad, funcionario o empleado público que realice alguna de las
conductas descritas en el párrafo anterior se le impondrá, además de la pena
de prisión, la de inhabilitación absoluta de ocho a doce años.

La autoridad, funcionario o empleado público que no impida la comisión de
alguno de los hechos tipificados en los párrafos anteriores, cuando tenga
conocimiento y competencia para ello, será sancionado con pena de cinco
a siete años de prisión e inhabilitación especial para ejercer el empleo o cargo
público de cinco a nueve años.  La misma pena se impondrá a la autoridad,
funcionario o empleado público que, teniendo conocimiento de la comisión
de alguno de los hechos señalados en los párrafos anteriores y careciendo de
competencia, omita denunciar el hecho ante la autoridad competente dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes, a partir del momento en que los
conoció.

Para los efectos de este Código, se entenderá por tortura causar
intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos o psíquicos,
a una persona que el acusado tenga bajo su custodia o control, sin embargo
no se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven
únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o fortuitas
de ellas.

Art. 487 Apartheid
Quien, cometa contra una persona acto inhumano con la intención de
mantener un régimen institucionalizado de opresión y dominación sistemática
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de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales, será sancionado de diez
a veinte años de prisión.

Art. 488  Desaparición forzada de personas
La autoridad, funcionario, empleado público o agente de autoridad que
detenga legal o ilegalmente a una persona y no dé razones sobre su paradero,
será sancionado con pena de cuatro a ocho años de prisión e inhabilitación
absoluta del cargo o empleo público de seis a diez años.

CAPÍTULO III
DELITOS CONTRA LAS PERSONAS Y BIENES

PROTEGIDOS EN CONFLICTO ARMADO

Art. 489  Ataque a personas protegidas
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, ataque
a personas protegidas poniendo en peligro sus vidas, o causándole graves
sufrimientos, será sancionado con pena de cinco a diez años de prisión.

A los efectos de este Código, se entenderá por personas protegidas a los
heridos, enfermos o náufragos, el personal sanitario o religioso, combatientes
que hayan depuesto las armas, prisioneros de guerra y personas detenidas
durante el conflicto armado, personas civiles y población civil, según los
instrumentos internacionales que sobre la materia, haya ratificado Nicaragua.

Art. 490 Atentados contra la dignidad personal
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, cometa
atentados contra la dignidad personal de una persona protegida, especialmente
mediante tratos humillantes o degradantes, será sancionado con pena de seis
a ocho años de prisión.

Art. 491 Apartheid y demás prácticas inhumanas y degradantes
basadas en la discriminación racial
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, cometa
contra una persona protegida un acto inhumano con la intención de
mantener un régimen institucionalizado de opresión y dominación sistemática
de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales, será sancionado con pena
de diez a veinte años de prisión.

Art. 492 Homicidio intencional
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno dé muerte
intencionalmente a una persona protegida será sancionado con pena de
quince a veinticinco años de prisión.

Art. 493 Causar hambre con riesgo a la vida
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, haga
padecer intencionalmente hambre con riesgo a la vida, a la población civil
como método de hacer la guerra, privándola de los objetos indispensables
para su supervivencia, será sancionado de diez a quince años de prisión.

Art. 494 Crímenes sexuales
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, cometa
actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, explotación
sexual, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma de
violencia sexual contra una persona protegida, será sancionado con pena de
quince a veinte años de prisión.

Art. 495 Experimentos biológicos
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, realice
experimentos biológicos que atenten contra la integridad física o psíquica
de las personas protegidas, será sancionado con pena de diez a veinte años
de prisión.

Art. 496 Actos médicos dañinos
Quien con ocasión de un conflicto armado, interno o internacional, realice
intencionalmente acciones u omisiones de carácter médico que no fueren
justificados por el estado de salud de las personas protegidas o que no fueren
conformes a las reglas generalmente aceptadas en la medicina y que
ocasionaren daños en la salud y en la integridad física o psíquica, incluyendo
las mutilaciones físicas, los experimentos médicos o científicos, las
extracciones de tejidos u órganos para transplantes, será sancionado con
pena de cinco a diez años de prisión.

Sí el delito fuese cometido por personal médico sanitario, la pena del párrafo
anterior se incrementará en un tercio y se impondrá además, inhabilitación
especial por el mismo período para ejercer el oficio o profesión de que se
trate.

Art. 497 Ataque indiscriminado a población civil
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, realice
un ataque indiscriminado que afecte a la población civil, a sabiendas de que
tal ataque causará muertos o heridos entre dicha población o daños de carácter
civil, excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista,
será sancionado con pena de quince a veinticinco años de prisión.

Para los efectos de este Código, se entenderá por ataque indiscriminado todo
aquel que no esté dirigido contra un objetivo militar concreto, así como donde
se hayan empleado métodos o medios de combate que no puedan dirigirse
contra un objetivo militar concreto y cuyos efectos no sea posible limitar
conforme a lo establecido en la normativa del Derecho Internacional
Humanitario.

Art. 498 Ataques contra actos inequívocos de rendición
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, a
sabiendas de que han existido actos inequívocos de rendición por parte del
adversario, continúe atacando a personas fuera de combate con el fin de no
dejar sobrevivientes, de rematar a los heridos y enfermos o de abandonarlos
u otro tipo de actos de barbarie, será sancionado con pena de quince a
veinticinco años de prisión.

Art. 499 Violación de tregua
A quien viole tregua o armisticio acordado entre Nicaragua y un Estado
adversario, o entre fuerzas beligerantes nacionales o extranjeras, será
sancionado con pena de cinco a diez años de prisión.

Art. 500 Uso indebido de emblemas e insignias
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, con el
propósito de dañar o atacar al adversario, simule la condición de persona
protegida o utilice signos de protección como la Cruz Roja o la Media Luna
Roja, la bandera de Naciones Unidas o de organismos internacionales, de
tregua o de rendición; banderas, uniformes o insignias del enemigo o de países
neutrales o de destacamentos militares o policiales de las Naciones Unidas,
u otros signos de protección contemplados en los tratados internacionales
ratificados por Nicaragua, será sancionado con pena de seis meses a tres años
de prisión.

Art. 501 Toma de rehenes
Quien, sirviendo exclusivamente a los propósitos del propio conflicto
armado sea de carácter internacional o interno, prive de la libertad a personas
protegidas, con el objeto de solicitar una conducta cualquiera de la otra parte
que lo beneficie como condición para respetar su seguridad e integridad, o
liberar a los retenidos, será sancionado con pena de prisión de diez a quince
años.

Art. 502 Demora injustificada de repatriación
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, demore
de manera injustificada la repatriación de personas protegidas, será sancionado
con pena de tres a siete años de prisión.

Art. 503 Deportación o traslado ilegal
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, deporte
o traslade ilegalmente a una persona protegida, en particular cuando traslade
a territorio ocupado a población de la potencia ocupante, o deporte o traslade
dentro o fuera del territorio ocupado la totalidad o parte de la población de
ese territorio, u ordene el desplazamiento de la población civil a menos que
así lo exija la seguridad de los civiles que se trate o por razones militares
imperativas, será sancionado con pena de cinco a doce años de prisión.

Art. 504 Detención ilegal de personas protegidas
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, prive
ilegalmente de su libertad a una persona protegida será sancionado con pena
de cinco a ocho años de prisión.

Art. 505 Incumplimiento del debido proceso
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, prive
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a una persona protegida de la posibilidad de ser juzgada conforme a las
garantías del debido proceso establecidas en la Constitución Política de la
República de Nicaragua, será sancionado con pena de cinco a ocho años de
prisión.

Art. 506 Omisión y obstaculización de medidas de socorro y asistencia
humanitaria
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, omita
las medidas de socorro y asistencia humanitaria a favor de las personas
protegidas, estando obligado a prestarlas, será sancionado de tres a seis años
de prisión.

Asimismo, quien, en las mismas circunstancias obstaculice o impida al
personal médico, sanitario y de socorro o a la población civil la realización
de las tareas sanitarias y humanitarias que de acuerdo con las normas del
Derecho Internacional Humanitario pueden o deben realizar, será sancionado
con pena de cuatro a ocho años de prisión.

Art. 507 Ataque a bienes protegidos
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, ataque
bienes de carácter civil, será sancionado con prisión de dos a cinco años. Si
la acción recae sobre bienes indispensables para la supervivencia de la
población civil, la pena a imponer será de cinco a doce años de prisión.

Art. 508 Utilización de escudos humanos
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, utilice
la presencia de una persona protegida para poner ciertos puntos, zonas o
fuerzas militares a cubierto de operaciones militares, será sancionado con
pena de prisión de siete a quince años.

Art. 509 Reclutamiento de niños
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, reclute
o aliste a personas menores de dieciocho años en las fuerzas armadas, o los
utilice para participar activamente en hostilidades, será sancionado con pena
de prisión de diez a quince años.

Art. 510 Saqueo y ataque a ciudades, aldeas o plazas
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, ataque
o saquee una ciudad, aldea o plaza, incluso cuando es tomada por asalto y que
no estén defendidas, será sancionado con pena de cuatro a ocho años de
prisión.

Art. 511 Ataque a instalaciones que contengan fuerzas peligrosas
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, realice
un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas peligrosas a
sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos entre la población civil
o daños de bienes de carácter civil, será sancionado con pena de diez a quince
años de prisión.

Para efecto de este Código, se entenderá por fuerzas peligrosas, aquellas que
al ser liberadas pueden ocasionar pérdidas importantes en la población civil,
tales como las aguas contenidas en presas o diques, la energía nuclear generada
en centrales, depósitos tóxicos, entre otros.

Art. 512 Ataque a localidades no defendidas
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, realice
un ataque a localidades no defendidas, será sancionado con pena de diez a
quince años de prisión.

Se entenderá como localidad no defendida cualquier lugar habitado, con
previo acuerdo, que se encuentre en la proximidad o en el interior de una zona
donde las fuerzas armadas estén en contacto y que esté abierto a la ocupación
por una parte adversa. Tal localidad no deberá tener presencia de combatientes,
armas y material militar móvil, ni existirá ninguna actividad en apoyo de
operaciones militares, ni las autoridades ni la población cometerán actos de
hostilidad, comprendiendo esta prohibición el uso hostil de las instalaciones
o los establecimientos militares fijos.

Art. 513 Ataque a zonas desmilitarizadas
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, realice
un ataque a zonas desmilitarizadas, será sancionado con pena de diez a quince
años de prisión.

Se entenderá por zonas desmilitarizadas aquellas zonas a las que se haya
conferido mediante acuerdo, verbal o escrito, el estatuto de zona
desmilitarizada. Tal zona desmilitarizada no deberá tener presencia de
combatientes, armas y material militar móvil y deberá haber cesado toda
actividad relacionada con el esfuerzo militar, ni las autoridades ni la
población cometerán actos de hostilidad, comprendiendo esta prohibición
el uso hostil de las instalaciones o los establecimientos militares fijos.

Art. 514 Declaración de que no haya sobrevivientes
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, ordene
un ataque o haga una  declaración en el sentido de que no haya sobrevivientes,
será sancionado con pena de diez a quince  años de prisión.

Art. 515 Obligación a servir en fuerzas enemigas
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno obliga a
un prisionero de guerra o a otra persona protegida a servir en las fuerzas
armadas de la parte adversa, será sancionado con pena de cinco a ocho años
de prisión.

Art. 516 Destrucción o apropiación de bienes
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, destruya
o se apropie de bienes, a gran escala y arbitrariamente, sin justificación por
necesidades militares, será sancionado con pena de cuatro a ocho años de
prisión.

Art. 517 Ataques contra misión de mantenimiento de la paz o
asistencia humanitaria
Quien con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, dirija
intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, material, unidades
o vehículos participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de
asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
siempre que tengan derecho a la protección otorgada a civiles o bienes civiles
de conformidad con el derecho internacional humanitario, será sancionado
con pena de siete a diez años de prisión.

Art. 518 Destrucción de bienes e instalaciones de carácter sanitario
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, ataque
o destruya ambulancias y transportes sanitarios, hospitales de campaña y
hospitales, depósitos de elementos de socorro, convoyes sanitarios, bienes
destinados a la asistencia y socorro para la población civil y para las demás
personas protegidas y contra personal que utilice los emblemas distintivos
de los Convenios de Ginebra de conformidad con el derecho internacional,
será sancionado de cinco a diez años de prisión.

Art. 519 Destrucción de bienes culturales
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, ataque,
destruya, sustraiga, saquee, robe, utilice indebidamente, cometa actos de
vandalismo o inutilice bienes culturales o lugares de culto, o a los que se haya
conferido protección en virtud de acuerdos especiales, o a bienes culturales
bajo protección reforzada, o edificios dedicados a la educación, las ciencias
o la beneficencia, será sancionado con pena de cuatro a ocho años de prisión.

Será sancionado con la misma pena quien con ocasión de un conflicto armado
internacional o interno, utilice los bienes culturales bajo protección reforzada
o sus alrededores inmediatos en apoyo de acciones militares.

Se entenderá por bienes culturales, los bienes muebles e inmuebles, tales
como: monumentos de arquitectura, de  arte o historia, religiosos o seculares,
los campos arqueológicos, los centros monumentales que comprenda un
número considerable de bienes culturales, obras de arte, manuscritos, libros
y otros objetos de interés histórico o artístico, así como edificios cuyo
destino principal sea conservar o exponer los bienes culturales descritos,
tales como  museos, bibliotecas, depósitos de archivos y refugios destinados
a la protección de bienes culturales en caso de conflicto armado.

Art. 520 Destrucción del medio ambiente
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, lance
un ataque intencional que cause daños extensos, duraderos y graves a los
recursos naturales y al medio ambiente natural, que serían manifiestamente
excesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa, será
sancionado con pena de cinco a diez años de prisión.
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Art. 521 Armas y métodos de combate prohibidos
Quien, con ocasión de un conflicto armado internacional o interno, utilice
medios y métodos de guerra prohibidos destinados a causar sufrimientos o
pérdidas innecesarios o males superfluos, será sancionado con pena de cinco
a diez años de prisión.

Para los efectos del presente artículo los medios prohibidos de guerra son:

a) El veneno o armas envenenadas;

b) Los gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, material o
dispositivos análogos;

c) Las armas químicas, biológicas, reactivas o atómicas;

d) Las balas que se ensanchan o aplastan fácilmente en el cuerpo humano,
como balas de camisa dura que no recubra totalmente la parte interior o que
tenga incisiones;

e) Las armas cuyo efecto principal sea lesionar mediante fragmentos que no
puedan localizarse por Rayos X en el cuerpo humano;

f) Las minas, armas trampas y otros artefactos similares.

Para efectos de este artículo las minas, armas trampas y otros artefactos
similares son:

Las minas, armas trampa y otros artefactos provistos de un mecanismo o
dispositivo concebido específicamente para hacer detonar la munición ante
la presencia de detectores de minas fácilmente disponibles como resultado
de su influencia magnética u otro tipo de influencia que no sea el contacto
directo durante su utilización normal en operaciones de detección, prohibidas
por el Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas,
Armas Trampa y Otros Artefactos según fue enmendado el 3 de mayo de
1996.

Las minas con auto desactivación provistas de un dispositivo antimanipulación
diseñado de modo que este dispositivo pueda funcionar después de que la mina
ya no pueda hacerlo, prohibidas por el Protocolo sobre Prohibiciones o
Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos según
fue enmendado el 3 de mayo de 1996.

Las armas trampa y otros artefactos que estén de algún modo vinculados o
relacionados con:

a)  Emblemas, signos o señales protectores reconocidos internacionalmente;
b) Personas enfermas, heridas o muertas;
c) Sepulturas, crematorios o cementerios;
d) Instalaciones, equipo, suministros o transportes sanitarios;
e) Juguetes u otros objetos portátiles o productos destinados especialmente
a la alimentación, la salud, la higiene, el vestido o la educación de los niños;
f) Alimentos o bebidas;
g) Utensilios o aparatos de cocina, excepto en establecimientos militares,
locales militares o almacenes militares;
h) Objetos de carácter claramente religioso;
i) Monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto, que constituyen
el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos;
j) Animales vivos o muertos; prohibidas por el Protocolo sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos
según fue enmendado el 3 de mayo de 1996;

Las armas trampa u otros artefactos con forma de objetos portátiles
aparentemente inofensivos, que estén especialmente diseñados y construidos
para contener material explosivo, prohibidas por el Protocolo II sobre
Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros
Artefactos según fue enmendado el 3 de mayo de 1996.

Art. 522 Responsabilidad del superior
Será sancionado con la misma pena que la señalada para los delitos descritos
en este título, el superior que ejerciere una autoridad sobre sus subordinados,
en un conflicto armado internacional o interno, cuando hubieren sido
cometidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o su autoridad y

control efectivo, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre
sus subordinados, cuando:

a) Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere
debido saber que las fuerzas o subordinados estaban cometiendo esos delitos
o se proponían cometerlos; y

b) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su alcance
para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conocimiento
de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y
enjuiciamiento.

LIBRO TERCERO
DE LAS FALTAS

TÍTULO I
FALTAS CONTRA LAS PERSONAS

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 523 Agresiones contra las personas
Se impondrá de diez a cuarenta y cinco días multa, o trabajo en beneficio de
la comunidad de quince a cuarenta y cinco jornadas de dos horas diarias, a
quien:

a) Cause a otro lesión que no requiera de tratamiento médico ulterior a la
primera asistencia facultativa;
b) Maltrate o golpee a otra persona, le arroje piedras u objetos semejantes,
o de cualquier modo la agreda físicamente, no requiriendo tratamiento
médico, o,
c) Suelte o azuce maliciosamente perro u otro animal contra una persona.

Art. 524 Agresiones multitudinarias
Quien, incite a la agresión física de una persona o grupo de personas contra
otras personas o la propiedad pública o privada, será sancionado de quince
a sesenta días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de veinte a sesenta
jornadas de dos horas diarias.

Art. 525 Disparo de armas de fuego
Quien, en sitio poblado o frecuentado, dispare arma de fuego y con peligro
para las personas o las cosas, será sancionado de diez a cuarenta y cinco días
multa o con trabajo en beneficio de la comunidad de quince a cuarenta y cinco
jornadas de dos horas diarias.

Art. 526 Presencia de niños, niñas y adolescentes en lugares
destinados a adultos
Se impondrá de diez a cuarenta y cinco días multa, o trabajo en beneficio de
la comunidad de quince a cuarenta y cinco días de dos horas diarias, al que
debiendo evitarlo como dueño o empresario, administrador, guarda de
seguridad, tolere la entrada o permanencia de un niño, niña o adolescente,
en un lugar destinado exclusivamente para la permanencia de adultos.

Art. 527 Descuido en la vigilancia de enajenados
El encargado de una persona declarada en estado de interdicción o con
evidente falta de capacidad volitiva y cognoscitiva que represente un peligro
para sí misma o para los demás, que descuide su vigilancia o no avise a la
autoridad cuando el enajenado se sustraiga a su custodia, será sancionado de
diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de diez a
treinta jornadas de dos horas diarias.

TÍTULO II
FALTAS CONTRA EL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA

CAPÍTULO I
DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD

Art. 528 Desobediencia a la autoridad
A quien desobedezca instrucciones, resoluciones o recomendaciones de
autoridad, funcionario o empleado público, en el ejercicio de sus funciones,
se le impondrá pena de diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de
la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

Art. 529  Desobediencia de auxiliares en el proceso
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Al que habiendo sido citado legalmente y teniendo la obligación de comparecer
como testigo, perito o intérprete, injustificadamente no acate el llamado de
la autoridad, se impondrá de quince a sesenta días multa, o trabajo en beneficio
de la comunidad de veinte a sesenta jornadas de dos horas diarias.

Art. 530 Destrucción de sellos oficiales
Al que violente,  arranque, destruya o de cualquier otro modo haga inservibles
los sellos fijados por la autoridad con propósitos policiales, judiciales o
fiscales, se impondrá de diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de
la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

Art. 531 Denegación de ayuda a la autoridad, funcionario o empleado
público
Quien no preste a la autoridad, funcionario o empleado público, la ayuda
requerida o no suministre la información que se le pide o la dé falsa en caso
de terremoto, incendio, inundación, naufragio u otra calamidad o desgracia,
pudiendo hacerlo sin grave detrimento propio, será sancionado con pena de
diez a cuarenta y cinco días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad
de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

Art. 532 Estorbo a la autoridad, funcionario o empleado público
Será sancionado con pena de diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio
de la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias, el que, sin
agredir a una autoridad, funcionario o empleado público o a la persona que
le presta auxilio a requerimiento de aquél en virtud de una obligación legal,
lo estorbe o le dificulte en alguna forma el cumplimiento de un acto propio
de sus funciones.

Art. 533 Negativa a identificarse
Quien, requerido o interrogado por la autoridad en el ejercicio de sus
funciones y en su ámbito de su competencia, se niegue a presentar su cédula
de identidad, pasaporte o permiso de residencia o rehúse dar su nombre, oficio
o profesión, estado civil, nacionalidad, lugar de nacimiento, domicilio y
demás datos de filiación, o los dé falsos, será sancionado con pena de diez
a treinta días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de diez a  treinta
jornadas de dos horas diarias.

CAPÍTULO II
PERTURBACIONES DEL SOSIEGO PÚBLICO

Art. 534 Perturbación por ruido
El que utilizando medios sonoros, electrónicos o acústicos de cualquier
naturaleza, tales como altoparlantes, radios, equipos de sonido, alarmas,
pitos, maquinarias industriales, plantas o equipos de cualquier naturaleza y
propósitos, instrumentos musicales y micrófonos, entre  otros, ya  sea  en
la  vía pública, en locales, en centros poblacionales, residenciales o viviendas
populares  o de  todo  orden, cerca  de  hospitales,  clínicas, escuelas o colegios,
oficinas públicas, entre otras; produzcan sonidos a mayores decibeles que los
establecidos por la autoridad competente y de las normas y recomendaciones
dictadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización
Panamericana de  la  Salud  (OPS),  y que  causen  daño  a  la  salud o perturben
la tranquilidad y descanso diurno y nocturno de los ciudadanos, será
sancionado con diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de la
comunidad de diez a  treinta jornadas de dos horas diarias, y además de la
suspensión, cancelación o clausura de las actividades que generan el ruido o
malestar.

Las actividades tales como campañas evangelísticas masivas realizadas al
aire libre en plazas, parques y calles requerirán la autorización correspondiente.
Se exceptúan las actividades de las congregaciones religiosas dentro de sus
templos, tales como cultos, ayunos congregacionales diurnos y vigilias
nocturnas. Así mismo, se  exceptúan  los que tengan establecidos sistemas
de protección acústica que impidan la emisión de sonidos, música o ruidos,
hacia fuera  de los locales debidamente adecuados para tales fines y que
cuenten con la autorización correspondiente y dentro de los horarios
permitidos.

Para efectos de este artículo se considerarán las siguientes escalas de
intensidad de sonidos.

a) Para dormitorios en las viviendas treinta decibeles para el ruido continúo
y cuarenta y cinco para sucesos de ruidos únicos. Durante la noche los niveles

de sonido exterior no deben exceder de cuarenta y cinco  decibeles a un metro
de las fachadas de las casas;

b) En las escuelas, colegios y centros preescolares el nivel de sonido de fondo
no debe ser mayor de treinta y cinco decibeles durante las clases;

c) En los hospitales durante la noche no debe exceder cuarenta decibeles y
en el día el valor guía en interiores es de treinta decibeles; y

d) En las ceremonias, festivales y eventos recreativos el sonido debe ser por
debajo de los ciento diez decibeles.

El decibel es la unidad de medida en una escala logarítmica que sirve para
expresar la intensidad de un sonido.

Art. 535 Llamado falso a la policía, bomberos o cuerpos de socorro
Al que por alarma o llamamiento injustificado provoque una salida de la
policía, de un carro de bomberos o de una ambulancia, se le impondrá pena
de diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de diez
a treinta jornadas de dos horas diarias.

Art. 536 Alarma injustificada a la comunidad
Al que injustificadamente alarme a la comunidad con la noticia de una
calamidad o desgracia pública o privada, o dé la voz de fuego sin que exista
razón para hacerlo, se impondrá pena de diez a treinta días multa, o trabajo
en beneficio de la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

CAPÍTULO III
ACTOS ESCANDALOSOS EN FORMA PÚBLICA

Art. 537 Escándalo público
Quien cause escándalo o perturbe la tranquilidad de las personas, será
sancionado de diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad
de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

Art. 538 Expendio indebido de bebidas alcohólicas
Al dueño, encargado o personal que atiende a clientes, de cualquier
establecimiento comercial que sirva, expenda o facilite el consumo de bebidas
alcohólicas a menores de dieciocho años,  se le impondrá de diez a sesenta
días multa o trabajo en beneficio de la comunidad de diez a sesenta jornadas
de dos horas diarias.

Igual pena se aplicará a quien venda para el consumo en el sitio, permita el
consumo o consuma bebidas alcohólicas en un lugar de expendio o distribución
de hidrocarburos o sus derivados.

Art. 539 Asedio
El que asedie a otra persona, con impertinencias de hecho, de palabra o por
escrito, se le impondrá de diez a quince días multa, o trabajo en beneficio de
la comunidad de cinco  a  veinte jornadas de dos horas diarias.

Art. 540 Exhibicionismo
Quien se muestre desnudo o exhiba sus órganos genitales en lugares públicos,
será sancionado de diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de la
comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

Art. 541 Actos sexuales en forma pública
Al que ejecute actos sexuales, en forma pública, se impondrá de diez a veinte
días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de diez a veinte jornadas
de dos horas diarias.

TÍTULO III
FALTAS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA O COMÚN

CAPÍTULO I
SEGURIDAD DE TRÁNSITO

Art. 542 Omisión en la colocación de señales de advertencia
El que omita colocar las señales o avisos ordenados por la ley, los reglamentos
o la autoridad  para precaver a las personas en un lugar de tránsito público,
o remueva dichos avisos o señales, o apague una luz colocada como señal,
se sancionará de quince a sesenta días multa, o trabajo en beneficio de la
comunidad de veinte a sesenta jornadas de dos horas diarias.
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Cuando quien incurra en esta conducta sea la autoridad, funcionario o
empleado público responsable de la señalización, la pena será de treinta a
ciento veinte días, sin que sea posible la sustitución por trabajo en beneficio
de la comunidad.

Art. 543 Inutilización de señales del tránsito
El que altere, inutilice, sustraiga, destruya, manche o de cualquier forma
afecte una señal del tránsito o letrero destinado a orientar la circulación de
vehículos o peatones o a advertir de un peligro, será sancionado de quince
a sesenta días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de veinte a sesenta
jornadas de dos horas diarias, sin perjuicio de las otras responsabilidades que
le correspondan.

Art. 544 Cruce temerario de vía pública
Quien con riesgo para sí o para los demás, atraviese, temerariamente calle
o carretera, será sancionado de diez a treinta días multa o trabajo en beneficio
de la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

CAPÍTULO II
SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES Y LOS EDIFICIOS

Art. 545 Omisión en la colocación de señales de construcción o
edificio
Quien omita colocar señales o avisos ordenados por la ley, los reglamentos
o la autoridad, para indicar el riesgo de hundimiento u otras amenazas para
la seguridad de las personas en  edificaciones, patios, calles o terrenos de
cualquier naturaleza, se sancionará de diez a treinta días multa, o trabajo en
beneficio de la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

Con la misma pena se sancionará a quien remueva, oculte o destruya dichos
avisos o señales.

Art. 546 Negligencia en la reparación o demolición de una
construcción u obra ruinosa
Quien estando obligado, omita o retarde la reparación o demolición de una
construcción u obra ruinosa, será sancionado de diez a treinta días multa, o
trabajo en beneficio de la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas
diarias.

Art. 547 Omisión de medidas de seguridad en defensa de personas
El responsable de la construcción o demolición de una obra que omita tomar
las medidas de seguridad adecuadas en defensa de las personas o de las
propiedades, será sancionado con pena de diez a cuarenta y cinco días multa,
o trabajo en beneficio de la comunidad de quince a cuarenta y cinco jornadas
de dos horas diarias.

TÍTULO IV
FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 548 Hurto, estafa o apropiación de menor cantidad
Quien cometa hurto, estafa o apropiación indebida, fraude en la entrega de
las cosas, de cuantía que no exceda de la suma resultante de dos salarios
mínimos del sector industrial, se sancionará de diez a treinta días multa, o
trabajo en beneficio de la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas
diarias.

Art. 549 Defraudación aduanera y contrabando menor
Quien eluda total o parcialmente el pago de los derechos e impuestos en la
importación o exportación de bienes y mercancías cuyo valor sea mayor de
cinco mil e inferior a cien mil pesos centroamericanos, según se trate de
defraudación aduanera  o de contrabando, será sancionado con multa
equivalente al doble del valor del bien o mercancía introducida o exportada.

Art. 550 Defraudación tributaria menor
Quien evada total o parcialmente el pago de una obligación tributaria menor
a diez salarios mínimos del sector industrial, será sancionado con multa
equivalente al doble del valor  defraudado o intentado defraudar.

Art. 551 Ingreso dañino a heredad ajena
El que en heredad ajena y sin motivo justificado atraviese terrenos sembrados

o plantaciones y cause algún daño que no constituye delito, será sancionado
de diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de diez
a veinte jornadas de dos horas diarias.

Art. 552 Daños menores
Quien destruya, inutilice, haga desaparecer o de cualquier modo dañe un bien
mueble o inmueble, total o parcialmente ajeno, si la cuantía no excediera de
dos salarios mínimos mensuales del sector industrial, será sancionado de diez
a treinta días multa o trabajo en beneficio de la comunidad de diez  a treinta
jornadas de dos horas diarias.

Igual pena se impondrá, al dueño o encargado de ganado o animales
domésticos que, por descuido o negligencia, causen daño a la propiedad ajena
en el monto indicado.

TÍTULO V
FALTAS CONTRA  EL MEDIO AMBIENTE

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 553 Contaminación de recursos hídricos y zonas protegidas
Quien arroje basura o desechos de cualquier naturaleza a los cauces de aguas
pluviales, quebradas, ríos, lagos, lagunas, esteros, cañadas, playas, mares o
cualquier otro lugar no destinado por la autoridad para ese fin, será
sancionado de diez a treinta días multa o trabajo en beneficio de la comunidad
de diez a treinta jornadas de dos horas diarias, si el hecho no constituye delito.

Si la conducta se realiza en una zona protegida, se impondrá de cien a
doscientos días multa y trabajo en beneficio de la comunidad de cien a
doscientos jornadas de dos horas diarias.

Art. 554 Maltrato de árboles o arbustos
Quien fije en árboles o arbustos ubicados en lugares públicos; rótulos, carteles,
papeletas, o les aplique pintura o cualquier sustancia que no tenga por
finalidad su preservación u ornato, o de cualquier otra forma los maltrate,
será sancionado con diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio de la
comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

TÍTULO VI
FALTAS CONTRA  LA SANIDAD Y EL ORNATO

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 555 Arrojar basura y aguas negras en lugares públicos
El que arroje, tire o bote bolsas plásticas, papeles, aguas negras o basura de
cualquier clase en la vía pública, plazas, parques u otros lugares de acceso
público, será sancionado de diez a treinta días multa, o trabajo en beneficio
de la comunidad de diez a treinta jornadas de dos horas diarias.

En la misma pena incurrirá, quien omita colocar y mantener un recipiente
adecuado para que sus usuarios depositen la basura, en vehículos de transporte
público colectivo y selectivo.

Art. 556 Pintas
El que sin autorización del propietario, haga pintas o pegue carteles o
papeletas en muros, paredes, puertas o ventanas de edificios públicos o
privados, será sancionado con diez a veinte días multa, o trabajo en beneficio
de la comunidad de diez a veinte días  de dos horas diarias.

Si los actos anteriormente descritos se realizan sobre bienes definidos como
patrimonio cultural e histórico por la ley de la materia, se sancionarán con
veinte a sesenta días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de diez
a treinta días de dos horas diarias.

Art. 557 Destrucción de jardines
El que destruya o sustraiga plantas, flores u objetos ornamentales o de uso
público en parques y jardines públicos, será sancionado de veinte a cuarenta
días multa, o trabajo en beneficio de la comunidad de diez a treinta jornadas
de dos horas diarias.

Si la conducta se realiza en una zona protegida, se impondrá de cien a
doscientos días multa y trabajo en beneficio de la comunidad de cien a
doscientos jornadas de dos horas diarias.
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TÍTULO VII
FALTAS CONTRA EL  SERVICIO PÚBLICO

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 558 Irrespeto y negligencia en la prestación de un servicio
público
Se impondrá de veinte a cincuenta días multa y trabajo en beneficio de la
comunidad de veinte a cincuenta jornadas de dos horas diarias, a la autoridad,
funcionario o empleado público que en el ejercicio de su función o empleo,
o con ocasión de ella:

a) Falte al respeto o a  la consideración del público que debe atender;

b) Demore los trámites injustificadamente, o los imponga o subordine a
condiciones no previstas;

c) Informe negligentemente sobre los requisitos o condiciones necesarias
para realizar un trámite; o

d) No atienda al público en las horas habilitadas para ello.

TÍTULO VIII
FALTAS RELATIVA A ESTUPEFACIENTES PSICOTRÓPICOS

Y OTRAS SUSTANCIAS CONTROLADAS

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 559 Omisión de indicación de riesgo de fármaco dependencia
Quien estando legalmente obligado, omita indicar en las etiquetas de los
productos farmacéuticos los riesgos de fármaco dependencia que su uso
implica, será sancionado con cien a doscientos días multa e inhabilitación
especial para ejercer profesión, comercio o industria, relacionada con la
actividad de tres a doce meses.

Art. 560 Tenencia de sustancias controladas en cantidad superior
que la autorizada
Quien tenga en existencia medicamentos que producen dependencia, en
cantidad superior a la autorizada por el Ministerio de Salud, será sancionado
de cien a doscientos días multa, e inhabilitación especial para ejercer la
profesión, industria o comercio relacionado con la actividad delictiva por
un período de tres meses a un año.

Art. 561Posesión menor de estupefacientes, psicotrópicos o
sustancias controladas
A quien se le encuentre en su poder o se le demuestre la tenencia de
estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias controladas, en cantidades
inferiores a cinco gramos de marihuana o un gramo, si se trata de cocaína
o cualquier otra sustancia controlada, será sancionado con setenta a cien días
multa y trabajo en beneficio de la comunidad de treinta a sesenta días de dos
horas diarias.

Art. 562 Criterio de aplicación de las faltas penales
Las disposiciones contenidas en los artículos de este Libro Tercero, se
aplicarán sólo cuando el hecho no constituya delito.

LIBRO CUARTO
DISPOSICIONES ADICIONALES, DEROGATORIAS,

TRANSITORIAS Y FINALES

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES ADICIONALES

Art. 563  Mediación previa en las faltas penales
Para interponer la acusación por faltas penales, deberá agotarse el trámite
de mediación previa, de conformidad con lo establecido en el Código Procesal
Penal, el que podrá ser realizado ante abogados y notarios públicos,
defensores públicos, mediadores, facilitadores judiciales rurales, promotores
o facilitadores de justicia de organizaciones de sociedad civil, centros de
mediación, bufetes universitarios y populares, organismos de Derechos
Humanos, y cualquier institución u organismo con capacidad de intermediar
entre las partes en conflicto.

La mediación en las faltas penales tiene una finalidad restaurativa. En ella
intervendrán el imputado y la víctima y, cuando proceda, otras personas o
miembros de la comunidad afectados, éstos últimos como terceros interesados
y participarán conjuntamente en la resolución y seguimiento de las cuestiones
derivadas del hecho.

El derecho de acusar en las faltas se ejercerá indistintamente, por el
directamente ofendido, por cualquier autoridad administrativa competente
en razón de la materia, o en su defecto, por un representante de la Policía
Nacional.

Sin perjuicio del control de legalidad y validez que corresponda, las autoridades
judiciales facilitarán la aplicación de la mediación en cualquier estado del
proceso, incluida la fase de ejecución.

Art. 564 Ejercicio de la acción penal por la víctima en delitos menos
graves
Sin perjuicio de la potestad del Ministerio Público de ejercer de oficio la
acción penal de conformidad con lo establecido en el Código Procesal Penal,
en los delitos menos graves, la víctima podrá ejercerla directamente ante el
juzgado competente, sin necesidad de agotar la vía administrativa; cuando
hubiere detenido, la acción se podrá ejercer dentro de las cuarenta y ocho
horas desde el inicio de la detención. En este caso, la Policía Nacional y el
Ministerio Público brindarán facilidades a la víctima o a su representante
para formular la acusación.

Admitida la acusación, el juez remitirá copia de ésta al Ministerio Público,
quien podrá intervenir en cualquier momento del proceso para coadyuvar
en la acción ejercida por la víctima de los delitos menos graves de acción
pública.

Art. 565 Juez técnico
Se realizarán con juez técnico los juicios por delitos de violencia doméstica
o intrafamiliar, abigeato, secuestro extorsivo y crimen organizado. Esta
disposición es aplicable también a los delitos contenidos en los siguientes
capítulos: delitos contra la libertad e integridad sexual; lavado de dinero,
bienes o activos; delitos relacionados con estupefacientes, psicotrópicos y
otras sustancias controladas; terrorismo; cohecho; tráfico de influencias;
peculado; malversación de caudales públicos fraudes y exacciones.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Art. 566 Derogaciones
Se derogan:

1. Artículo 222 del Decreto No. 1824, "Ley General de Títulos Valores"
publicada en La Gaceta Nos. 146, 147, 148, 149 y 150 del 1, 2, 3, 5 y 6 de
julio 1971.

2. Decreto No. 297, "Ley de Código Penal", publicada en La Gaceta No. 96
del 3 de mayo de 1974.

3. Decreto No. 505, "Ley de Reformas del Código Penal de 1974, relativas
al Delito de Abigeato", publicada en La Gaceta 231 del 10 de octubre de 1974.

4. Decreto No. 506, "Reforma al Código Penal relativo a secuestros, asaltos,
etc., y sus penas", publicada en La Gaceta No. 231 del 10 de octubre de 1974.

5. Ley No. 230, Reformase Título y articulado del Libro II del Código Penal,
relativo a la Salud Pública", publicada en La Gaceta No. 53 del 3 de marzo
de 1976.

6. Decreto No. 8 "Derogación de las leyes represivas", publicado en la Gaceta
No. 2 del 23 de agosto de 1979.

7. Decreto No. 82, "Ley de control de armas y elementos similares",
publicado en La Gaceta No. 115 del 25 de mayo de 1979.

8. Decreto No. 644, "Ley sobre reformas en materia Penal", publicado en
La Gaceta No. 42 del 21 de febrero de 1981.
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9. Decreto No. 763, "Confiscación de patrimonio por delitos contra el
mantenimiento del orden y la Seguridad Pública", publicado en La Gaceta No.
162 del 22 de julio de 1981.

10. Artículo 2 del Decreto No. 1237, "Reforma a la Ley de protección al
patrimonio cultural de la Nación", publicado en La Gaceta No. 88 del 19 de
abril de 1983.

11. Ley No. 42, "Reforma de ley de defraudación y contrabando aduanero",
publicada en La Gaceta No. 156 del 18 de agosto de 1988.

12. Ley No. 67, "Ley de Reforma al artículo 494 del Código Penal", publicada
en La Gaceta No. 245 del 27 de diciembre de 1989.

13. Ley No. 109, "Ley de Reforma al Código Penal", publicada en La Gaceta
No. 174 del 11 septiembre de 1990.

14. Ley No. 112 "Adición al delito contra la paz de la República", publicada
en La Gaceta No. 191 del 5 de octubre de 1990.

15. Ley No. 150, "Ley de reformas al Código Penal", publicada en La Gaceta
No. 174 del 9 septiembre 1992.

16. Artículos 8, 9, 10 y 12 de la Ley No. 168, "Ley que prohíbe el tráfico
de desechos peligros y sustancias tóxicas", publicada en La Gaceta No. 102
del 2 de junio de 1994.

17. Artículo 3, de la Ley No. 176, "Ley reguladora de préstamos entre
particulares", publicada en La Gaceta No. 112 del 16 de junio de 1994.

18. Artículo 35 de la Ley No. 182, "Ley de defensa de los consumidores",
publicada en La Gaceta No. 213 del 14 de noviembre de 1994.

19. Ley No. 230, "Ley de Reformas y adiciones al Código Penal", publicada
en La Gaceta No. 191 del 9 de octubre de 1996.

20. Artículo 65 de la Ley No. 274 "Ley Básica para la Regulación y Control
de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y otras Similares", publicada
en La Gaceta No. 30 del 13 de febrero de 1998.

21. Último párrafo del artículo 28 y artículos 50 al 72 inclusive, del artículo
1 de la Ley No. 285 que reforma la "Ley de estupefacientes, sicotrópicos
y otras sustancias controladas; Lavado de Dinero y Activos provenientes
de Actividades Ilícitas, publicado en La Gaceta No. 69 del 15 de abril de 1999.

22. Artículos 106, 107 y 108 de la Ley No. 312, "Ley de Derechos de Autor
y Derechos Conexos", publicada en La Gaceta No. 166 del 31 de agosto de
1999.

23. Artículo 36, párrafos 1 y 2 de la Ley No. 322, "Ley de protección de
señales satelitales portadoras de programas", publicada en La Gaceta No. 240
del 16 de diciembre de 1999.

24. Artículos 23 y 24 de la Ley No. 324, "Ley de Protección a los Esquemas
de Trazado de Circuitos Integrados", publicada en La Gaceta No. 22 del 1
de febrero del 2000.

25. Artículos 131 y 132 de la Ley No. 354 "Ley de Patente de Invención,
Modelo de Utilidad y Diseños Industriales", publicada en Las Gacetas Nos.
179 y 180 del 22 y 25 de septiembre del 2000.

26. Artículo 102 de la Ley No. 380, "Ley de marcas y otros signos
distintivos", publicada en La Gaceta No. 70 del 16 de abril de 2001.

27. Artículos 87 y 88 de la Ley No. 387, "Ley especial sobre exploración
y explotación de minas", publicada en La Gaceta No. 151 del 13 de agosto
del 2001.

28. Ley No. 419, "Ley de reformas y adición al Código Penal de la República
de Nicaragua", publicada en La Gaceta No. 121 del 28 de Junio del 2002.

29. Artículo 107 de la Ley No. 453, "Ley de Equidad Fiscal", publicada en
La Gaceta No. 82 del 6 de mayo del 2003.

30. Artículo 125 de la Ley No. 489 "Ley de Pesca y Acuicultura", publicada
en La Gaceta No. 251 del 27 de diciembre del 2004.

31. Artículos 120 al 134 de la Ley No. 510, "Ley especial para el control
y regulación de armas de fuego, municiones, explosivos y otros materiales
relacionados", publicada en La Gaceta No. 40 del 25 de febrero del 2005.

32. Artículos 10, 11, 12, 19, 20, 22, 23 y 24 de la Ley No. 513, "Reformas
e incorporaciones a la Ley No. 240, "Ley de Control del Tráfico de Migrantes
Ilegales", publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2005.

33. Artículo 13 de la Ley No. 515, "Ley de Promoción y Ordenamiento del
Uso de la Tarjeta de Crédito", publicada en La Gaceta No. 11 del 17 de enero
del 2005.

34. Ley No. 559 "Ley especial de delitos contra el medio ambiente y los
recursos naturales", publicada en La Gaceta No. 225 del 21 de noviembre del
2005.

35. Artículos 109, 110, 140, 141, 142 y 143 de la Ley No. 562, "Código
Tributario de la República de Nicaragua", publicado en La Gaceta No. 227
del 23 de noviembre del 2005.

36. Artículos 19, 20, 22, y 24 de la Ley No. 577, "Ley de reformas y adiciones
a la Ley No. 312. Ley de Derechos de Autor y derechos conexos", publicada
en La Gaceta No. 60 del 24 de marzo del 2006.

37. Artículos 1 y 2 de la Ley No. 578, "Ley de reformas y adiciones a la ley
No. 322, Ley de protección de señales satelitales portadoras de programas",
publicada en La Gaceta No. 60 del 24 de marzo de 2006.

38. Artículos 19, 20 y 21 de la Ley No. 580, "Ley de reformas y adiciones
a la Ley No. 380, Ley de marcas y otros signos distintivos", publicada en
La Gaceta No. 60 del 24 de marzo del 2006.

39. Ley No. 581, "Ley Especial del Delito de Cohecho y Delitos contra el
Comercio Internacional e Inversión Internacional", publicada en La Gaceta.
No. 60 del 24 de marzo del 2006.

40. Ley No. 603, "Ley de derogación al artículo 165 del Código Penal
vigente", publicada en La Gaceta No. 224 del 17 noviembre del 2006.

41. Artículo 52, in fine de la ley No. 606, "Ley orgánica del Poder Legislativo
de la República de Nicaragua", publicada en La Gaceta No. 26 del 6 de febrero
del 2007.

42. Artículos 129 y 130 de la Ley No. 620 "Ley General de Aguas
Nacionales", publicada en La Gaceta No. 169 del 4 de septiembre del 2007.

Quedan también derogadas todas las leyes especiales que se opongan a lo
establecido en este Código, excepto aquellas leyes especiales que contengan
delitos no establecidos en el presente Código.

Capítulo III
Disposiciones transitorias

Art. 567 Disposiciones transitorias
El régimen transitorio de este Código, se regirá por las siguientes reglas:

1. Los delitos y faltas cometidos con anterioridad a la entrada en vigencia
de este Código se juzgarán conforme al Código Penal de 1974, las leyes que
lo reforman y demás leyes especiales que contienen delitos y faltas penales.

2. Una vez que entre en vigencia el presente Código, las disposiciones del
mismo tendrán efecto retroactivo, en cuanto favorezcan al acusado o
sentenciado. Los jueces podrán proceder de oficio o a instancia de parte a
rectificar las sentencias que se hayan dictado antes de la entrada en vigencia
de este Código, aplicando la disposición más favorable.

3. Para la determinación de la ley más favorable se debe tener en cuenta
además de los elementos típicos y la pena que correspondería al hecho, las
circunstancias agravantes o atenuantes, genéricas o específicas, la penalidad
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correspondiente al concurso de delitos y las causas de exclusión de la
responsabilidad penal, si las hubiere. Además se considerarán los beneficios
penitenciarios que en cada caso pudieran corresponder.

4. Para la apreciación de la reincidencia como agravante, se entenderán
comprendidos dentro del mismo Título, aquellos delitos previstos en el
Código Penal derogado que perjudiquen o pongan en peligro el mismo bien
jurídico.

5. Para los efectos del proceso penal, la pena se homologará de la siguiente
forma:

a) Las penas más que correccionales corresponderán a pena grave;
b) Las penas correccionales corresponderán a pena menos grave.

6. La denominación del salario mínimo mensual del sector industrial,
contenida en este Código, corresponde al monto equivalente al salario
mensual que aparece en la relación de puestos del sector industrial de
conformidad con la ley.

Las modificaciones que se hicieren al salario mínimo mensual del sector
industrial, no se considerarán como variación al tipo penal, a los efectos del
principio de aplicación retroactiva de la ley penal más favorable.

7. El plazo de prescripción de la acción penal de causas pendientes en los
tribunales al momento de entrar en vigencia el nuevo Código Penal, se regirán
por lo establecido en el Código Penal de 1974 y el Código Procesal Penal.

8. Para los efectos de este Código, el delito de asesinato contemplado en el
artículo 140 se equipara al asesinato atroz contenido en el artículo 135 del
Código Penal de 1974 que se deroga. En consecuencia, a los acusados por el
delito de asesinato atroz de acuerdo al Código Penal derogado se les
continuará el proceso por el delito de asesinato y aquellos condenados por
el mismo delito se les revisará la sanción conforme a la pena del asesinato
del presente Código Penal.

9. Los acusados o sentenciados por el delito de  infanticidio establecido en
el artículo 136 del Código derogado, deberán ser juzgados por el delito de
homicidio agravado por la circunstancia contemplada en el artículo 36
numeral 2 del presente Código, y en los casos de condena por este delito, ésta
deberá ser revisada conforme a esta disposición.

10. Las disposiciones del Código Penal de 1974 y sus reformas, y las del
Código Procesal Penal en las que se haga referencia a las injurias graves, se
corresponde al delito de injurias conforme a este Código.

11. En aquellas normas vigentes que remiten al delito de desacato, deberá
entenderse que se refiere a la falta o delito que corresponda conforme el
presente Código Penal.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Art. 568 Vigencia
El presente Código, entrará en vigencia sesenta días después de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional,
a los trece días del mes de noviembre del año dos mil siete. Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.-

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, dieciséis de noviembre del año dos mil siete. DANIEL ORTEGA
SAAVEDRA, Presidente de la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Reg. 6993 - M  7017808  - Valor C$ 95.00

CONVOCATORIA

LICITACIÓN RESTRINGIDA Nº 05-2008

1. La Unidad de Adquisiciones del Ministerio de Fomento, Industria y
Comercio (MIFIC), entidad adjudicadora a cargo de realizar el
procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación Restringida
INVITA a los proveedores autorizados en Nicaragua e inscritos en el
Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, interesados en presentar ofertas para la contratación de los
Servicios de:

“PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN MAS LIMPIA PARA 5 MIPYME
DEL SECTOR TENERIAS”

2. Origen de los fondos de esta Licitación: Fondos de la Embajada Real
de Dinamarca.

3. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones
de la presente Licitación, en idioma español, en las oficinas de la Unidad
de Adquisiciones, ubicadas en: el Km.6  Carretera Masaya, del MIFIC;
a partir del 12 al 14 de Mayo del 2008, de 8:30 a.m. hasta las 4:20
p.m.

4. Plazo de Ejecución: Los servicios de esta consultoría deberán
ejecutarse en un plazo de Cuatro (04) meses.

5. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
es: Ciento Cincuenta Córdobas Netos (C$150.00) no reembolsables,
pagaderos en efectivo en Caja del MIFIC, ubicada en el Km.6  Carretera
Masaya.

6. Recepción de Propuestas Técnicas y Financieras: En el acto de
recepción de propuestas se realizará en las Oficinas de la Unidad de
Adquisiciones del MIFIC, el día Martes, 27 de Mayo del  2008, de las
10:15 a las 10:45 a.m.

UNIDAD DE ADQUISICIONES.
2 - 2

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 5785 - M 1700778 - Valor C$ 485.00

AVISO
SOLICITUD DE PATENTE

(19) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua

(12) Solicitud de patente de: invención

(21) Número de solicitud: 2007-00082

(22) Fecha de presentación: 12/09/2005

(71) Solicitante:

Nombre: JANSSEN PHARMACEUTICA, N.V.

Dirección: Turnhoutseweg 30, B-2340 Beerse, de Bélgica

Inventor (es): MINGDE XIA, MICHAEL P. WATCHER, MENG PAN,
DUANE E. DEMONG y SCOTT R. POLLACK

(74) Representante/Apoderado
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ASAMBLEA NACIONAL 

El Presidente de la República de Nicaragua 

A sus habitantes, Sabed: 

Que, 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA R�PÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha dictado la siguiente: 

LEY Nº 872 

L E Y  DE O RGANIZACIÓN, FUNCION ES, CARRERA Y 
RÉGIMEN ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA 

POLICiA NACIONAL 

TÍTULO 1 

GENERALIDADES 

Capitulo 1 

Disposiciones generales 

Articulo 1 Natu raleza 
La P olicí a  Nacional es un cuerpo armado de naturaleza civil, 
profe sional, apolí tica, apartidista, obediente y no deliberante. Es 
el único cuerpo policial del paí s, es indivisible y tiene a su cargo 
la totalidad de la actividad policial. 

Se regirá en estricto apego a la C onstitució n  P olí tica de la República 
de Nicaragua a la que guardará respeto y obediencia. Estará 
sometida a la autoridad civil que será ejercida por el Presidente de 
la República, en su carácter de Jefe Supremo de la Policía  Nacional . 

La P olicí a  Nacional se rige por la más estricta disciplina de sus 
miembros sometidos al cumplimiento de la ley. Su organizació n  
interna s e  fu ndamenta en l a  jerarquí a única y en la disciplina de 
sus mandos y personal. 

Las disposiciones de la presente Ley contribuyen a la Po lí tica 
Nacional de P revenció n  y Seguridad C iudadana y H umana. 

Art. 2 Misión 
La P olicí a  Nacional tiene por misió n  en todo el territorio nacional, 
proteger la vida, la integridad y la seguridad de las personas y 
sus bienes; el libre ejercicio de los derechos y libertades de las 
personas, garantizar el orden público, la convivencia social, la 
prevenció n, la persecució n e investigació n  del delito en general, 
del crimen organizado, terrorismo, actividades de narcotráfi co y 
delitos conexos, y las demás que le señ ale la ley. Forma parte del 
Sistema Nacional de Seguridad Democrática (SNSD). 

Se prohí be a toda persona, sea natural o jurídica, el ejercicio de 
fu nciones que corresponden conforme a la C onstitució n  P olí tica 
y esta ley, de forma exclusiva a la P olicí a  Nacional. 

5531 

Las personas naturales o jurí dicas, podrán llevar a cabo 
actividades de investigació n  no policial, periodismo investigativo 
e investigaciones académicas o de estudio, que no vulneren los 
derechos constitucionales, la intimidad y la privacidad de las 
personas. 

Art. 3 Modelo policial 
La P olicía  Nacional se organiza en un Modelo P reventivo, 
P roactivo y C omunitario, con la participació n protagó nica de los 
habitantes, la familia y la comunidad, cuyo objetivo es desarrollar 
de forma coherente y de manera sistemática las relaciones entre la 
institució n  y la població n  en todo el territorio nacional, orientada 
a la prevenció n del delito, la seguridad de las personas y sus 
bienes, contribuyendo a alcanzar una mejor calidad de vida de 
las familias nicaragüenses. 

Este modelo es inclusivo, de responsabilidad compartida, de 
integració n  y articulació n  de esfu erzos de los distintos sectores 
de la sociedad, la comunidad y el Estado, de revisió n  y ajustes 
sistemáticos. 

Art. 4 Simbolos, distintivos y domicilio 
El domicilio de la P olicía Nacional y sede de su Jefatura Nacional 
será en la ciudad de Managua, capital de la República de Nicaragua. 
Sus uniformes, bandera, escudo, himno, sí mbolos, distintivos y 
lema son de uso exclusivo. 

Capítulo 11 
Principios fundamenta les 

Art. 5 Principios doctrinarios 
La P olicía Nacional como una institució n  surgida del seno popular, 
pretende un reconocimiento permanente de la sociedad, una alta 
legitimidad social, constituirse en una entidad moderna, efi ciente, 
profe sional y en permanente transformació n, con clara vocación de 
servicio, altos valores humanos, íntima vinculació n  a la comunidad, 
respetuosa de los derechos humanos, cimenta toda la vida y actuar 
de sus miembros, conforme a los siguientes principios: 

1 )  Patriotismo: Es el  amor a la Patria, cuya máxima expresió n  
e s  l a  determinació n  consciente d e  los ciudadanos para defe nderla 
ante cualquier amenaza o riesgo. 

2)  Respeto a los derechos humanos: El ser humano es el centro 
y razó n  de ser de la actividad policial, por tanto constituye un 
elemento transversal en nuestro modelo policial, el respeto profu ndo 
al ser humano y a su dignidad; la protecció n y defe nsa de sus 
derechos inalienables, su vida, seguridad, libertad y demás garantías 
consagradas en la C onstitució n  Polí tica y en especial la defensa 
y protecció n  a los derechos de la mujer, niñez y adolescencia. 

3)  Solidaridad: Es para la institució n  policial, un elemento vital 
de cohesió n interna y de unidad, que promueve el desarrollo de 
relaciones armó nicas, de respeto, lealtad, solidaridad y cooperació n 
entre sus miembros, y hacia fuera, es el hilo conductor que se 
expresa en el espí ritu de entrega, sacrifi cio y compromiso de sus 
miembros hacia la comunidad, en la construcció n  de espacios de 
seguridad, justicia y equidad. 

4) Integridad: H onestidad, dignidad, transparencia, compostura 
y decencia en la vida laboral, personal y social. C omportamiento 
acorde con la ley y las normas sociales, abstenerse de todo acto 
de corrupció n, oponerse a él resueltamente, mantener una actitud 
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ejemplar en todos los aspectos de la vi da, que fortalezcan el honor 
de la Insti tució n y sus mi embros ante la comuni dad. 

5) Equidad de género: Reconocer y asumi r plenamente la equidad 
de género por convi cció n de su necesi dad y justeza, i ncorporarlo 
en sus polí ti cas i nternas de selecció n, formació n,  y carrera policial, 
resti tuyendo el  derecho de la mujer a parti ci par en todos los 
ámbi tos de la i nsti tució n en igualdad de condici ones. Así como 
a contribui r a generar a ni vel i nsti tucional y soci al cambios de 
valores, acti tudes y conductas, ori entadas a reconocer y resti tui r  
l a  equidad entre hombres y mujeres y a eli mi nar cualqui er ti po 
de di scrimi nació n por razones de género. 

6) Espíritu de cuerpo y orgullo policial: Conci enci a  y convi cció n 
de pertenenci a al cuerpo poli ci al, que propi ci an y promueven 
la cooperació n,  fortaleza, uni dad y cohesió n de sus mi embros 
haci a  fines y objeti vos i nsti tucionales. Lealtad y fideli dad a la 
i nsti tució n, sus mandos y compañ eros, cohesionados alrededor 
de los pri ncipi os, valores, vi sión y mi sió n de la Poli cía Nacional. 

7) Vocación de servicio: Asumi r  la calidad de servidores públi co, de 
forma consci ente, con respeto y dedicació n encami nados a atender y 
sati sfacer las demandas de la comunidad y la població n en materi a  
d e  seguri dad ci udadana y humana, trabajando estrechamente con 
ella bajo un enfoque proacti vo y preventi vo. 

Art. 6 Principios de actuación 
El personal poli ci al en el cumplimi ento de sus funci ones se 
regi rán conforme a los pri ncipi os de actuació n establecidos en la 
presente Ley, a su condi ció n de servi dores públi cos y respetando 
los derechos humanos. Tambi én estarán regi dos por lo di spuesto en 
el Reglamento de Éti ca de la i nsti tución y el Có di go de Conducta 
para funci onarios  encargados de hacer cumpli r  la Ley. 

1 )  Legalidad: Es el respeto i rrestricto, observanci a y cumplimiento 
a la Consti tución Polí ti ca y las leyes de la Repúbli ca, la defensa 
y promoció n del Estado de Derecho. 

2) Profes ion a l i s m o: Actuar con absoluta neutrali dad e 
i mparciali dad, si n di scri mi nació n alguna, con total dedi cació n, 
deci sió n y sin demora. Recibir i nstrucció n académi ca que le permita 
una formació n i ntegral con énfasi s  en derechos humanos. Sujetarse 
en sus actuaci ones a los pri ncipios de jerarquí a  y subordi nació n. 
La obedi enci a  debi da en ni ngún caso podrá amparar ó rdenes o 
acci ones que entrañ en la ejecució n de actos que mani fiestamente 
consti tuyan deli to o sean contrarios a las leyes .  

3) Tratamiento digno a las personas: Respetar el honor y 
la di gni dad de las personas, velando por su vi da e i ntegridad 
fí si ca y psí quica, especi almente cuando se encuentren detenidas, 
observando y cumpli endo en todo momento los trámi tes, plazos 
y requi si tos estableci dos por la Consti tució n Polí ti ca y las leyes. 

4) Uso racional de la fuerza y empleo de armas de fuego: Hacer 
uso solo de la fuerza necesari a  para evi tar un dañ o grave, i nmediato 
e i rreparable, ri gi éndose en su actuació n por los pri ncipios de 
congruenci a, oportuni dad y proporci onali dad en la uti li zació n de 
los medi os a su alcance. 

Las armas de fuego solamente se uti lizarán cuando exi sta un riesgo 
raci onalmente grave para su vida, su i ntegri dad fí si ca o la de 
terceras personas; o con el propó si to de evi tar la comi sió n de un 
delito parti cularmente grave que entrañ e  una seri a  amenaza para 
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la vi da, o con el objeto de detener a una persona que represente 
ese peligro, que oponga resi stenci a  a la autoridad, y solo en caso 
que resulten i nsufi cientes medi das menos extremas para lograr 
di chos objeti vos; o en aquellas ci rcunstanci as que puedan suponer 
un grave ri esgo para el orden públi co. 

TÍTULO 11 
ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA 

Capitulo 1 
Funciones de la Policía Nacional 

Art. 7 Funciones 
Para el cumplimi ento de su m1S1 on consti tucional, la Poli cí a  
Naci onal, desempeñará sus funci ones generales e n  los si gui entes 
ámbi tos: 

1) E n  el ámbito de prevención y seguridad ciudadana y humana. 
Son las funciones y facultades de la Poli cí a  Naci onal ori entadas a 
garanti zar la vi da, la seguri dad e i ntegri dad fí sica de las personas y 
sus bi enes, el libre ejercici o de sus derechos, el manteni mi ento del 
orden públi co y la prevención de los deli tos, estas funciones son: 

a) Garanti zar la seguri dad y la  convi venci a  ciudadana y humana, 
y desarrollar estrategi as, planes y acci ones para la prevenció n de 
deli tos con un enfoque proacti vo, en conjunto con expresi ones 
organi zadas de los di sti ntos sectores de la comunidad. 

b) Mantener o restablecer, en su caso, el orden públi co y la 
seguri dad ci udadana y humana. 

c) Interveni r  ante las amenazas de usurpació n, perturbació n o 
despojo a los bi enes de las personas, que por las vías de hecho se 
ejecuten o pretendan ejecutar. En tal caso la Poli cía Naci onal de 
manera i nmedi ata auxi li ará, protegerá y amparará a los afe ctados, 
resti tuyendo en su caso, las cosas a su estado anteri or. Las partes 
tendrán derecho de acudi r ante las i nstanci as judi ciales competentes 
a di ri mi r  sus pretensiones. 

d) Vi gi lar y proteger los edifi ci os e i nstalaciones públi cas, ví as 
de comuni cació n terrestre, playas, parques, monumentos, centros 
y estableci mi entos que por su i nterés así lo requi eran. Para 
estos efe ctos se podrán celebrar convenios con las autori dades 
muni ci pales, el Ejérci to de Ni caragua y otras i nsti tuci ones a fi n  
d e  defi ni r  estrategi as y acci ones para e l  fortaleci mi ento de la 
seguri dad desde el ni vel local. 

e) Apoyar al Consejo Supremo Electoral en los procesos electorales, 
asegurando la protecció n de sus funci onarios, del materi al electoral, 
de los centros de votació n y centros de có mputos, de las y los 
candi datos y de las acti vidades proseli ti stas, dictando las medi das 
necesari as para garanti zar el manteni mi ento del orden públi co, 
la seguri dad ci udadana y humana y el  libre sufragi o  de las y Jos 
ci udadanos. 

f) Parti cipar en los Consejos,  Comi tés, Comi si ones Sectori ales, 
i nstanci as especi ali zadas creadas conforme a las leyes, y las que 
di sponga el Presi dente de la República y Jefe Supremo de Ja 
Poli cí a  Nacional. 

g) En coordi nació n con las autori dades de turi smo, gobi ernos 
locales, empresarios, gremi os turí sticos y Ejérci to de Ni caragua 
establecer y mantener una estrategi a de prevenció n ,  atenció n y 
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protecció n  a los turistas nacionales y extranjeros, rutas, zonas de 
interés y de desarrollo turí stico. 

h) C oordinar con las autoridades pertinentes para asegurar la 
protecció n  del patrimonio cultural, histó rico y natural de la nación .  

i) Desarrollar la prevenció n, persecució n  e investigació n de los 
delitos en general y del crimen organizado, terrorismo, narcotráfico 
y delitos conexos en los puertos, aeropuertos, objetivos econó micos, 
proyectos y recursos estratégicos de la nació n, en coordinació n  
con las autoridades competentes. 

Las autoridades y funcionarios de las entidades respectivas deberán 
brindar a la Policí a  Nacional las facil idades para el cumplimiento 
de los fi nes previstos. 

j) Desarrol lar estrategias, planes y acciones especí ficas articulando 
esfuerzos conjuntos con los pequeñ os, medianos y grandes 
productores, empresarios agrí colas y distintos gremios, para 
garantizar la protecció n  de los c iclos de producció n  y la seguridad 
en el campo, en coordinació n  con el Ejército de Nicaragua. 

k) Realizar la prevenció n, persecució n  e investigació n  de los 
del itos contra el medio ambiente y los recursos naturales, en 
coordinació n con el Ministerio del Ambiente y de los Recursos 
Naturales, Alcaldías Municipales, Gobiernos Regionales y el 
Ejército de Nicaragua. 

1) Elaborar y desarrollar planes especiales en los casos de graves 
riesgos, catástrofes y desastres naturales, en apoyo a la població n, 
con énfasis en la protecció n de l a  vida e integridad de las personas 
y sus bienes y en el mantenimiento y restitució n  del orden público, 
coordinando con el Estado Mayor de la Defensa C ivil del Ejército 
de Nicaragua. 

m) Autorizar, regular, realizar inspecciones, controlar o suspender 
en su caso a las entidades y servicios públicos y privados de 
seguridad y vigilancia, sean personas naturales o jurí dicas, así 
como el control de su personal, medios de actuación y sancionar 
las infracciones, conforme a las normativas correspondientes. 

n) Prevenir, normar, controlar, regular la  fabricació n, tenencia y 
portació n de armas de fuego, municiones, explosivos, pó lvora y 
similares; emitir las licencias relacionadas con este tipo de bienes, 
su importació n  y exportació n, comercializació n  e intermediació n; 
diseñ o  y elaboración de pirotécnicos; talleres, clubes de tiro 
y caza, de coleccionistas. Así como otorgar las licencias de 
armas de fuego y municiones de los servicios de vigilancia y 
seguridad privada. Aplicar las sanciones por la comisió n  de 
infracciones administrativas. Todo conforme a la ley de la materia 
y reglamentaciones especí ficas. 

En el caso del Ejército de Nicaragua se regirá por lo que dispone 
la Ley Nº 1 8 1 ,  " Ley de Organizació n, Jurisdicció n  y Previsió n 
Social Mil itar'', cuyo texto í ntegro con sus reformas incorporadas 
fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 41 del 3 de M arzo de 
20 1 4  y la Ley Nº 5 1 0, "Ley Especial para el  C ontrol y Regulació n  
d e  Armas d e  Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales 
Relacionados", publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 40 del 
25 de f ebrero del 2005. 

o)  Autorizar, regular, controlar, otorgar permisos, licencias, 
autorizaciones especiales para los expendios de bebidas alcohó licas, 
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determinando los lugares y horarios para su funcionamiento, 
tomando en cuenta la necesidad de preservació n  del orden público 
y la convivencia ciudadana. Así mismo i mponer las sanciones 
administrativas por las infracciones cometidas, incluyendo multas, 
suspensió n  temporal o cierre def initivo y el decomiso del producto 
que se pretenda comercializar de forma ilegal, de conformidad con 
las reglamentaciones y normativas correspondientes. 

p) Otorgar permisos policiales y autorizaciones para la celebració n 
de eventos o actividades especiales que afecten la libre c irculació n 
de las personas y vehículos o que puedan alterar la normal 
convivencia de la població n, estableciendo horarios, áreas, rutas, 
medidas y regulaciones especiales previo cumplimiento de los 
requisitos que establezcan las normativas. 

q) Brindar auxilio policial a las autoridades y funcionarios 
en el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo 
al procedimiento legal, velando durante su ejecució n  por la 
preservació n del orden público y la seguridad ciudadana y humana. 

r) Promover y articular la participació n  de los miembros de la 
comunidad, de forma voluntaria en actividades de apoyo a la 
vigilancia y seguridad ciudadana y humana en sus respectivas 
localidades, prevenció n de violencia de género, violencia juvenil, 
accidentes de tránsito, consumo de drogas, entre otras. 

2) En el ámbito de investigaciones, auxilio judicial e inteligencia 
policial. Son las funciones y facultades de la  Policí a  Nacional 
orientadas a la persecució n  e investigació n del delito en general, 
del crimen organizado, terrorismo, actividades de narcotráf ico y 
delitos conexos, siendo las siguientes: 

a) I nvestigar cualquier hecho que pudiera constituir del ito o falta, 
impedir que los hechos cometidos sean llevados a consecuencias 
ulteriores, individualizar y detener a los presuntos autores y 
partícipes, realizar los allanamientos y el secuestro de bienes; 
reunir elementos de investigación útiles y demás elementos de 
informació n  necesarios para el descubrim iento del delito. 

b) Llevar a cabo la prevenció n, investigació n y tratamiento de los 
ilíc itos penales relacionados con la violencia de género, así mismo 
realizar en coordinació n con las entidades, instituciones pertinentes 
y con sectores de la comunidad la atenció n  espec ializada a las 
víctimas sobrevivientes, de conformidad con las leyes de la materia. 

c) Investigar los delitos de acció n  pública dependiente de instancia 
particular, cuando se trate de delito fl agrante o exista denuncia de 
la persona facultada para instar la acción ;  en estos casos deberá 
actuar de oficio para interrumpir la comisió n  del delito, prestar 
auxilio a la víctima, realizar actos urgentes de investigació n  y 
detener a los presuntos autores. 

d) Enfrentar el crimen organizado, terrorismo, narcotráfico, delitos 
de estupefacientes, psicotró picos y otras sustancias controladas 
y delitos conexos, así como la actividad delictiva común, para 
su prevenció n, descubrimiento, investigació n  y neutralización .  

e)  C aptar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para la  
protecció n de  la vida, seguridad e integridad de  las  personas y 
sus bienes, la seguridad ciudadana y humana, y la preservació n 
del orden público y social interno. 
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t) Elaborar y desarrollar planes y operaciones a fi n  de cont rarrest ar 
los delitos del crimen organizado, terrorismo, narcot ráfi co, delit os 
de estupefacient es, psicot ró picos y ot ras sust ancias cont roladas, 
sus precursores y delitos conexos, así como la act ividad delict iva 
común, incluyendo operaciones ant inarcót icas, operaciones 
encubiert as y procedimient os especiales de invest igación .  

g) La  invest igació n  para el  descubrimient o y comprobación  de 
los hechos presuntament e  delict ivos, será efect uada conforme 
las reglas ló gicas, t écnicas y métodos cient ífi cos propios de t al 
act ividad, salvo las limit aciones est ablecidas en la C onst itució n 
P olít ica, los t ratados y convenios int ernacionales rat ificados y la 
ley. El result ado de su invest igació n  será present ado como informe 
al Minist erio P úblico o a la autoridad judicial compet ent e. 

h) Organizar y act ualizar el  servicio de archivo policial, recibiendo, 
ordenando, clasifi cando y almacenando t oda la informació n  y 
document ació n  relacionada a la invest igació n de los delit os y falt as, 
personas det enidas, armas de fu ego, permisos y licencias y otros 
t rámites administ rat ivos que se realicen en la P olicía Nacional. 

i) Expedir los cert ificados de ant ecedent e s  policiales y penales, a 
las personas que lo requieran y las anulaciones de acuerdo a los 
procedimientos est ablecidos. 

j)  Cumplir y hacer cumplir las resoluciones que emanen de las 
autoridades judiciales y ot ras debidament e facult adas por la ley, 
de acuerdo con los respect ivos procedimient os legales. 

k) C itar a t oda persona que pudiera aport ar dat os de interés a las 
invest igaciones que se realicen, para efe ct os de ent revistarlos 
o recibir sus declaraciones en la forma y con las garant ías que 
est ablezca la Ley. 

1) Cumplir con los act os o diligencias de asist encia invest igat iva 
int ernacional en mat eria penal, que sea requerido conforme los 
procedimient os y conduct os est ablecidos en los t ratados o acuerdos 
int ernacionales y la legislació n  del país. 

m) Desarrollar relaciones de colaboració n, cooperación mutua 
con inst it uciones homó logas de ot ros países o con organismos 
policiales regionales o int ernacionales, en fu nció n  de fortalecer 
la lucha en contra de la delincuencia organizada t ransnacional. 

3) En el ámbito de seguridad y protección de personalidades. 
Son las funciones y facult ades de la P ol icía Nacional orientadas 
a garant izar la vida, seguridad e int egridad del P resident e  de la 
República y su familia, Vicepresident e  y ot ras personalidades 
nacionales y ext ranjeras. 

Estas funciones son: 

a) Establecer y aplicar un sistema de medidas prevent ivas y 
procedimient os operat ivos de forma permanent e,  circular y 
escalonada, mediant e  el uso de medios t écnicos, de apoyo y de 
prot ecció n  necesarios para garant izar de manera integral la vida 
e int egridad fl sica, t ant o  en el ámbit o  público, como privado de 
las siguient es personalidades: 

i. P resident e de la República y Jefe Supremo de la P olicía Nacional, 
y su familia. 

ii . Vicepresident e  de la República y su fa milia. 

iii .  P resident es y P resident as de los P oderes de Est ado. 

iv. Ex presidentes de la República. 

v. P resident e  y Vicepresident e  elect os .  

vi .  Jefe s  de Est ado y de Gobierno de ot ros países que nos visiten. 

vii. C andidat os a President e  y Vicepresident e  de la República, 
durant e las campañas elect orales. 

vii i .  Direct or o Direct ora General de la P olicía Nacional. 

ix . Otras personalidades que el  P residente de la República y Jefe 
Supremo de la Policía Nacional det ermine. 

b) Brindar prot ección  al P resident e  de la República y su familia y 
al Vicepresident e  en los viajes que realicen al ext erior. 

c) Implementar medidas de seguridad, int eligencia y de orden 
público en los lugares públicos o privados en donde permanezca 
o se desplace el President e  de la República y ot ras personalidades 
protegidas en un área o perímet ro que estará en dependencia al 
t ipo de act ividad que se desarrolle. 

d) Vigilar y prot eger las sedes y residencias de los miembros 
del C uerpo Diplomát ico y C onsular, de acuerdo a los convenios 
int ernacionales suscrit os y rat ificados por el Estado de Nicaragua 
y a los principios de reciprocidad. 

e) C apt ar, recibir y analizar cuant os dat os tengan int erés para la 
prot ecció n  de la vida, la seguridad e int egridad de las personas 
prot egidas. 

t) Est ablecer coordinaciones con el  Ejércit o de Nicaragua y 
demás inst it uciones públicas, en el cumplimient o  de las medidas 
de prot ecció n  y seguridad, en el  ámbit o  de su compet encia y con 
arreglo a lo dispuesto en sus respect ivas leyes orgánicas. 

g) Requerir apoyo a las personas naturales y ent idades privadas, para 
que cont ribuyan en el cumplimient o de las medidas de prot ecció n  
y seguridad est ablecidas. 

4) En el ámbito de la seguridad del tránsito terrestre. Son las 
fu nciones y facultades de la P olicía Nacional orientadas a garant izar 
la vida, seguridad e int egridad de las personas que circulan en la 
red vial del país. Est as fu nciones son: 

a) Ejercer la vigilancia y regulació n operat iva del t ránsit o. 

b) P revenir e invest igar los accident es de t ránsito. 

c) Organizar, promover y dirigir la Educació n  Vial, para los 
conduct ores, peatones y demás usuarios de las vías de comunicació n  
t errest re. 

d) Defi nir el Sistema de Señ al izació n y Seguridad Vial que regirá 
en la red vial del país en coordinació n  con las inst ituciones 
correspondientes. 

e) Imponer las mult as y sanciones est ablecidas para las infracciones 
que comet an los conduct ores de vehículos y sus propiet arios, 
escuelas de manejo y otras ent idades reguladas conforme lo dispone 
la ley de la materia. 
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f) Autorizar la emisión de licencias de conducir, ejercer el control y 
regi stro de conductores y sus i n fracci ones, así como la suspensión 
y cancelación de licencias. 

g) Inscribir y regi strar los vehí culos automotor, su transferenci a, 
gravá me n e s ,  e mbargos,  a n o t a c i o n e s  preventivas y las  
modifi caciones sustanciales de las  caracterí sti cas fí sicas y técnicas 
del parque automotor. 

T odas estas fu nciones l as ejercerá de conformidad con la Ley de 
la materia, reglamentos y normativas especí fi cas que se emitan. 

Art. 8 Disposiciones para el  cumplimiento de sus funciones 
P ara el efectivo cumpli miento de su mi si ón consti tucional y sus 
fu nci ones la P olicí a  Nacional podrá :  

a) El aborar y proponer para su aprobación a l  P resi dente d e  la 
República y Jefe Supremo de la P olicí a  Nacional, las P olí ticas 
Nacionales de Seguridad y C onvi vencia C iudadana. 

b) Adquiri r  derechos y contraer obligaciones de conformi dad 
con las leyes de la materia. 

c) Conforme a los planes y programas de desarrollo insti tucional, 
adqui ri r, conservar y mejorar la  técni ca policial, medios y equipos 
especi alizados, unidades de patrulla je y otros medi os de transporte, 
vestuari o, armas de uso poli cial, munici ones y todo tipo de bienes 
y recursos necesari os para el fortaleci mi ento de la seguridad 
ciudadana y humana. 

d) De acuerdo a su presupuesto, recibir, construir, mantener y 
acondicionar edificios, delegaciones, instalaciones, i nfraestructuras 
especi alizadas, puestos poli ci ales, y cualqui era que fuese necesario  
para el cumplimiento de  sus funciones. 

e) Recibir, administrar y utilizar medios de transporte, bi enes 
muebles e inmuebles, armas de fu ego de uso policial y cualquier 
otro bien que sea entregado en depósito o adjudi cado de forma 
defi ni ti va porJa autoridad competente procedentes de incautaciones 
y decomi sos al cri men organizado y narcotráfico y en general de 
cualquier otra actividad i lí cita conexa, de acuerdo con la ley de 
la materi a  para fortalecer la  capacidad operativa y la seguri dad 
ci udadana y humana. 

f) C rear sus sí mbolos polici ales ,  bandera, escudo, hi mno, 
condecoraci ones, di stintivos, emblemas, insigni as, uniformes 
y lema, nombre de delegaciones de policí a  y demá s  edifi c ios 
polici ales y cualqui er otra caracterí stica de la insti tuci ón policia l  
de  acuerdo con sus  tradiciones históricas y de  conformi dad con  lo  
estableci do en la presente ley y sus  normativas internas. 

Capítu lo 11 

Mando institucional, atribuciones y funciones 

Art. 9 Mando i nstitucional 
Conforme a la C onstitución P olí tica de la Repúbli ca de Nicaragua y 
la presente Ley, la P oli cía Naci onal es una i nsti tución jerarqui zada 
que se rige por una estri cta di sciplina de sus mandos y personal. 
P ara el efecti vo cumplimi ento de sus misiones y funciones el 
mando i nstitucional está organizado y conformado por: 

l )  La Jefatura Suprema 
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2) La Jefatura Naci onal 

3)  La Jefatura de Especi alidades Nacionales y de Órganos de 
Apoyo 

4) La Jefatura de Delegaciones P oli ci ales 

Art. 10 Jefatura Suprema 
La Jefatura Suprema de la  P olicí a Naci onal es ejercida por el 
P residente de la República, en su cará cter de Jefe Supremo y 
tiene las si guientes atribuci ones: 

1) Di sponer de las fu erzas y medios de la  P ol icía Nacional de 
conformidad con la C onsti tución Polí ti ca y la Ley. 

2) Nombrar al Director o Di rectora General de la P olicía Nacional 
entre los mi embros de la Jefatura Nacional. 

3)  Nombrar a los Subdirectores y Subdirectoras Generales, y al 
Inspector o Inspectora General. 

4) Otorgar los grados de P rimer C om i si onado o P rimera 
C omisionada y C omi sionados o Comisionadas Generales. 

5) Disponer el retiro del P rimer C omi si onado o P ri mera C omisionada 
y C omi sionados o C omisionadas Generales. 

6) Desti tuir de su cargo al Director o Di rectora General de la 
P oli cía Naci onal por las causas si gui entes: 

a) Desobedecer las órdenes del P resi dente de la Repúbli ca en su 
cará cter de Jefe Supremo de la P oli cía Naci onal en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

b) Haber si do condenado mediante sentenci a  fi rme por deli to 
grave o muy grave. 

c) Incapaci dad fí sica y mental declarada de conformi dad con la ley. 

7) Destituir  a Subdi rectores y Subdirectoras Generales, Inspector 
e Inspectora General, a propuesta de la Di recci ón General, por 
las si gui entes causas: 

a) Desobedecer las órdenes del Di rector o Directora General en 
el ejercici o  de sus atribuciones. 

b) Haber sido condenado por deli to grave o muy grave medi ante 
sentencia fi rme. 

c) Incapacidad fí si ca y mental declarada de conformi dad con la 
ley. 

8) Autori zar las solicitudes de ausenci as temporales del Di rector 
o Directora General de la P oli cí a  Naci onal. 

9) Otorgar e imponer a propuesta del Di rector o Di rectora General, 
condecoraci ones a mi embros de la P olicí a  Naci onal en servicio 
acti vo, a exmiembros de la P olicía Nacional póstumamente, 
a personalidades nacionales o extranjeras que hagan méri to 
por su contri bución a la seguridad ciudadana y al desarrollo y 
fortalecimi ento de la i nstituci ón poli cial. 
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1 O) Recibir y aprobar el proyecto de P resupuesto Anual de la 
P olicía Nacional, para su incorporación al P royecto de Ley Anual 
del P resupuesto General de la Repúbl ica conforme se establece en 
l a  Ley No. 550, "Ley de Administración Financiera y del Régimen 
P resupuestario", publ icada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 167 
del 29 de agosto del año 2005. 

1 1  )Aprobar P olíticas de Estado y directrices en materia de seguridad 
ciudadana y humana, y persecución, prevención e investigación 
del del ito de crimen organizado, terrorismo, narcotráfico y del itos 
comunes. 

12) Convocar a las y los Oficiales Retirados de l a  P olicía Nacional 
para cumpl ir misiones específicas en casos extraordinarios, los 
que serán reincorporados mediante contratos. 

1 3) P rocurar para la P olicía Nacional las condiciones y recursos 
necesarios para el cumpl imiento de su misión y funciones 
constitucional es y para el desarrol lo y fortalecimiento del model o 
policial preventivo, proactivo y comunitario; y las demás que l e  
señale la  ley. 

1 4) Ordenar en C onsejo  de Ministros, la intervención del Ejército 
de Nicaragua en apoyo a la P olicía Nacional cuando la estabilidad 
de la Repúbl ica estuviere amenazada por grandes desórdenes 
internos, calamidades o desastres natural es. 

1 5) Recibir el Informe Anual de la P olicía Nacional en reunión 
nacional de mandos policiales. 

Art. 11 Jefatura Nacional 
La Jefatura Nacional es ejercida por el Director o Directora 
General, quien la dirige, administra y ejerce el mando único en l a  
institución, d e  acuerdo a l o  dispuesto e n  l a  Constitución P olítica 
de la Repúbl ica de Nicaragua, la presente Ley y la normativa 
interna, bajo la dirección de l a  Jefatura Suprema. 

Ejerce su autoridad directamente o a través de los Subdirectores o 
Subdirectoras Generales y del Inspector o Inspectora General que 
le auxilian para estos fines y además funcionan como instancia 
consul tiva y asesora del Director o Directora General. 

La Jefatura Nacional está organizada en Subdirecciones Generales 
e Inspectoría General. 

Las Subdirecciones General es son l as siguientes: 

1) P revención y Seguridad Ciudadana y Humana 

2) Investigación e Inteligencia Pol icial 

3) Seguridad y P rotección de P ersonal idades 

4) Delegación Metropolitana de Managua 

5) Administración y Gestión 

La Jefatura Nacional ,  para el ejercicio de sus funciones, contará 
con una Secretaría General que funcionará como instancia de 
coordinación y apoyo. 

Art. 1 2  Órganos de Apoyo de la Jefatura Nacional 

Son órganos de apoyo directo de la Jefatura Nacional, los siguientes: 

1 )  Asesoría Legal 

2) Relaciones Públicas 

3) Secretaría Ejecutiva 

4) Rel aciones Internacionales 

5) Supervisión y Control 

6) Integridad y Ética P olicial 

Art. 1 3  Atribuciones y funciones del Director o Directora 
General 
Corresponde al Director o Directora General de la P ol icía Nacional, 
ejercer l as atribuciones y funciones siguientes: 

1 )  Guardar respeto, obediencia, lealtad al cumplir y hacer cumplir la 
C onstitución P ol ítica de la Repúbl ica de Nicaragua, la presente ley 
y las demás leyes, regl amentos, decretos, resoluciones, normativas 
y disposiciones internas que se relacionen con la actividad propia 
de la institución. 

2) Garantizar el cumplimiento de las órdenes que emanen del 
P residente de la Repúbl ica y Jefe Supremo de la P ol icía Nacional, 
de acuerdo a sus atribuciones constitucionales y legales. 

3)  Informar oportunamente al P residente de la República en su 
carácter de Jefe Supremo, sobre l os acontecimientos más relevantes 
relacionados con el orden públ ico y la seguridad ciudadana ocurridos 
en el territorio nacional. 

4) Solicitar al Presidente de la República en su carácter de Jefe 
Supremo de la Policía Nacional el apoyo del Ejército de Nicaragua 
en casos excepcionales, cuando la estabilidad de la repúbl ica esté 
amenazada por graves al teraciones al orden público y desórdenes 
internos, y la capacidad institucional fuera excedida. 

5) P resentar al Presidente de la Repúbl ica y Jefe Supremo de la 
P olicía Nacional, en reunión nacional de mandos, el informe anual 
sobre gestión institucional y el estado de la seguridad ciudadana 
en el país. 

6) Impartir las medidas, directrices y órdenes conducentes a l a  
conservación del orden públ ico y l a  seguridad ciudadana y humana. 

7) Cumplir y hacer cumplir las obl igaciones y ejercer l os derechos 
que se deriven de tratados, acuerdos, y convenios internacionales 
en materia de pol icía, suscritos y ratificados por el Estado de 
Nicaragua. 

8) Organizar, dirigir y administrar sus órganos, servicios y personal 
de acuerdo a las necesidades operativas y conforme a lo dispuesto 
en la presente ley y demás l eyes del país. 
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9) Otorgar mandatos generales de administración, o de cual quier otra 
naturaleza con todas o algunas de las facul tades que le corresponden, 
a los funcionarios policial es que estime conveniente, para el buen 
cumpl imiento de los fines, misión y funciones institucionales. 
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1 0) Otorgar los actos y concertar los contratos que expresa o 
tácitamente estuvieren comprendidos dentro del giro ordinario de 
l a  actividad de la P olicía Nacional, incl usive aquel los que fueren 
consecuencia necesaria de los mismos, salvo los que la ley prohíba. 

1 1 ) Administrar los recursos materiales y financieros, destinados 
a la P olicía Nacional en la Ley Anual del P resupuesto General de 
la Repúbl ica, conforme a lo dispuesto en las leyes de la materia. 

1 2) Elaborar y proponer al P residente de la República el proyecto 
de P resupuesto Anual de la P olicía Nacional, para su aprobación y 
posterior incorporación en el proyecto de Ley Anual del P resupuesto 
General de la República. 

1 3) Bajo las directrices del P residente de la Repúbl ica y Jefe 
Supremo de la P ol icía Nacional, ejecutar las disposiciones 
establecidas para el campo de acción interno, de acuerdo con los 
intereses supremos nacionales, y conforme lo establecido en las 
leyes de la materia. 

1 4) Revisar las  resoluciones administrativas emitidas por las 
distintas dependencias o los actos administrativos, corrigiendo y 
sancionando las irregularidades del servicio policial que afecten 
o puedan afectar l os derechos de l as personas. 

1 5) Representar a l a  P olicía Nacional a nivel nacional e 
internacional , y delegar esta función cuando lo juzgue necesario 
en el funcionario policial que crea conveniente. 

1 6) Firmar acuerdos, convenios o protocolos de colaboración e 
intercambio con personas naturales o jurídicas, instituciones y 
organismos nacional es y extranjeros en materia pol icial ,  conforme 
a lo dispuesto en la Constitución P ol ítica y leyes de la Repúbl ica. 

1 7) Establecer y desarrollar relaciones de colaboración, intercambio 
y cooperación mutua con instituciones homólogas de otros paises o 
con organismos policiales regionales o internacionales, en función 
de fortal ecer la lucha en contra de la delincuencia organizada 
transnacional de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
P olítica y demás leyes de la República. 

1 8) Solicitar al P residente de la República autorización para 
ausentarse temporalmente y depositar el mando en una Subdirección 
General . 

1 9) Emitir órdenes, disposiciones, resoluciones, aprobar manual es y 
normativas internas que garanticen el cumplimiento de la presente 
ley, para el funcionamiento apropiado de l a  P olicía Nacional. 

20) Otorgar los grados policiales desde el Escal afón Ejecutivo 
a Oficiales Superiores, de conformidad con lo establecido en la 
presente l ey y normativas correspondientes. 

2 1 )  Crear condecoraciones policiales y otorgarl as a pol icías o 
personalidades nacionales o extranjeras que reúnan los méritos 
necesarios, y proponer al P residente de la Repúbl ica, la imposición 
de l as condecoraciones que este otorga. 

22) Estable cer bajo las directrices del P residente de la República 
y Jefe Supremo de la P ol icía Nacional, coordinaciones con el 
Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua para operativizar 
estrategias nacionales y planes específicos en función del 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana y humana, el orden 

5537 

público, el enfrentamiento al narcotráfico, el terrorismo, crimen 
organizado transnacional y otras amenazas a la seguridad nacional .  

23) P resentar para su aprobación al Presidente de l a  República como 
Jefe Supremo o Jefa Suprema de la P ol icía Nacional, propuesta de 
políticas generales orientadas al fortalecimiento de la seguridad 
ciudadana y humana, y de l a  atención y enfrentamiento al crimen 
organizado, al narcotráfico y del i tos conexos. 

24) P romover la educación, instrucción y cultura del personal de 
la institución, estimul ar la labor de cada uno de sus subalternos 
y recompensar las  acciones meritorias de éstos. 

25) Ejercer las demás funciones y facultades que le corresponden 
de conformidad con l a  Ley, l os reglamentos, normativas y 
disposiciones de l a  materia. 

A rt. 14 Atribuciones y funciones de las Subdirectoras y 
Subdirectores Generales 
Las Subdirectoras y Subdirectores Generales dependen directamente 
del Director o Directora General de l a  P ol ic ía Nacional y tienen 
las atribuciones siguientes: 

1 )  Sustituir al Director o Directora General de la P olicía Nacional 
ante ausencias temporales, de acuerdo a la designación real izada 
por este. 

2) Atender de acuerdo a la decisión de la Dirección General de la 
P olicía Nacional ,  l as áreas de P revención y Seguridad Ciudadana y 
Humana, Seguridad y P rotección de P ersonalidades, Investigación 
e Inteligencia P ol icial , Del egación Metropolitana de Managua y 
Administración y Gestión. 

3)  Ejecutar l os asuntos o tareas encomendadas por el Director o 
Directora General de la P ol icía Nacional. 

4) Ejercer provisionalmente en caso de ausencia definitiva del 
Director o Directora, según designación de la P residencia de la 
República y Jefatura Suprema de la Pol icía Nacional ,  las funciones 
que corresponden al Director o Directora General. 

5) Ejercer control sobre las áreas de atención asignadas, brindando la  
orientación y asesoramiento sistemático, desarroll ando iniciativas 
en la solución de los problemas que se presenten. 

6) Dictar las instrucciones que estime conveniente para el desarroll o 
de su labor. 

7) Informar de inmediato al Director o Directora General de la 
P olicía Nacional de l as novedades ocurridas que por su gravedad 
o naturaleza, deban ser conocidas sin pérdida de tiempo. 

8)  Sustituir al Inspector o Inspectora General, ante ausencias 
temporales, mediante designación del Director General con las 
atribuciones y facul tades que a este le corresponden. 

9) Cual quier otra que le asigne el Director o Directora General 
de l a  P ol icía Nacional . 

Art. 1 5  Atribuciones y fu nciones del Inspector o I nspectora 
General 
El Inspector o Inspectora General depende directamente del Director 
o Directora General de la P olicía Nacional y ejerce inmediata 
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autoridad en materia disc ipl inaria sobre l as fuerzas de l a  Pol ic ía 
Nac ional , sus atribuc iones son l as siguientes: 

1 )  Velar por el  fiel c umpl imiento de la Constituc ión Polític a, l as 
l eyes, regl amentos, normativas y demás disposic iones l egal es que 
afec tan a l a  pol ic ía, vel ando por el cumpl imiento de l os princ ipios 
fundamental es de ac tuac ión pol ic ial .  

2) Garantizar el permanente respeto a los  derec hos humanos, y 
atender a l as organizac iones de derechos humanos tanto nac ional es, 
c omo internac ional es. 

3) R ealizar verific ac iones, supervisiones e inspecc iones en l as 
distintas unidades de la Pol ic ía Nac ional a fin de c onstatar el 
func ionamiento de éstas y el buen servic io que se debe brindar 
a la poblac ión. 

4) Cuidar por el prestigio de la instituc ión disponiendo las 
investigac iones nec esarias ante los recl am os o denunc ias que 
formulen autoridades o particul ares o de l as que tenga c onoc imiento 
en rel ac ión a l a  c onduc ta del personal ,  que pueda im pl icar viol ac ión 
de los derec hos y garantías c onsignadas en la Constituc ión Pol ítica 
y demás l eyes del país. 

5)  Dic tar resoluc iones en base a las verific ac iones que real ic e y al 
resul tado de las  investigac iones por denunc ias o quejas que rec iba o 
tenga conoc imiento sobre el comportamiento del personal pol ic ial ,  
c orrigiendo d e  forma oportuna y justa las faltas e infracc iones en 
que incurran sus miembros. 

6) Corregir de forma inmediata, cualquier infracc ión m uy grave que 
por su trasc endenc ia y relev anc ia afecten sensibl em ente la disc ipl ina 
y el prestigio instituc ional aplic ando las sanc iones c orrespondiente a 
este tipo de infracc iones mediante un proc edimiento extraordinario 
definido en l a  normativa disc ipl inaria. 

7) Verificar el c umpl imiento de las instrucc iones y órdenes del 
Director o Direc tora General de l a  Polic ía Nac ional. 

8) Atender las espec ialidades y órganos de apoyo, de ac uerdo a la 
dec isión del Direc tor o Directora General de l a  Polic ía Nac ional . 

9) Cualquier otra que l e  asigne el Direc tor o Direc tora General 
de l a  Pol ic ía Nac ional. 

Art. 16 Especialidades Nacionales 
Las Espec ial idades Nac ional es, son órganos sustantivos pol ic ial es 
destinados al enfrentamiento de la ac tividad delic tiv a para 
garantizar l a  seguridad c iudadana y hum ana en todo el territorio 
nac ional; ejerc en fac ul tades rec toras en sus ámbitos espec íficos, 
en base a las disposic iones l egal es y regl am entarias; el aboran y 
someten a l a  aprobac ión de manuales y normativas, igualm ente 
pl anific an, asesoran, superv isan, controlan, anal izan, evalúan y 
hac en rec omendac iones a l a  máx im a  autoridad pol ic ial para el 
m ejoram iento de l os procesos correspondientes, y ejec utan en su 
c aso l as ac tividades operativas de su competenc ia.  Pueden tener 
presenc ia a niv el de delegaciones territorial es en cuyo c aso ejerc en 
una subordinac ión func ional .  

Art. 17 Funciones de las Especialidades Nacionales 
Las Espec ial idades Nac ional es tienen l as func iones princ ipales 
que se desc riben a c ontinuac ión : 
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1 )  Inte ligencia Policial:  Es l a  espec ial idad enc argada de 
desc ubrir, prevenir, investigar y neutral izar las am enazas y riesgos 
relac ionados con el crimen organizado, el terrorismo y otros del itos 
c onex os, que puedan afec tar la vida y la seguridad de las personas, 
sus bienes, la familia y l a  c om unidad. 

2) Investigaciones Económicas: Es la espec ial idad enc argada 
de inv estigar los del itos contra el orden soc ioeconómico,  del itos 
c ontra l a  H ac ienda Públic a, falsificac ión de m oneda, valores y 
espec ies fisc al es, del itos c ontra el patrimonio cul tural de l a  nac ión, 
delitos c ontra la salud pública ,  del itos c ontra los recursos naturales 
y m edio ambiente, y todos aquell os que tienen una afec tac ión 
ec onómic a  o patrimonial al Estado; l a  investigac ión y anál isis 
de l os R eportes Téc nic os Conclusivos que rem ita la  Unidad de 
Análisis Financ iero. Para ell o obtiene, reúne, anal iza y difunde 
informac ión rel ac ionado a estos del itos. 

3) Antinarcóticos: Es l a  espec ial idad rec tora a niv el nac ional, 
de la inv estigac ión y enfrentam iento al narcotráfic o, los del itos 
relac ionados con estupefac ientes, sic otrópicos, otras sustanc ias 
c ontroladas, sus prec ursores y otros del itos de c rim en organizado 
vinc ulados c on esta ac tiv idad. Para ello obtiene, reúne, sistematiza, 
anal iza y difunde informac ión relac ionada a estos del itos. Es l a  
instanc ia enc argada del interc ambio de inform ac ión c on agenc ias 
hom ólogas de otros países y organismos internac ionales. 

4) Auxilio Judicial : Es l a  espec ialidad que tiene a c argo real izar 
por inic iativa propia, por denunc ia o por orden del fiscal , l a  
investigac ión y doc umentac ión d e  c ual quier hec ho que pueda 
c onstituir del ito o fal ta; a individualizar y detener a presuntos 
autores y a reunir el ementos de inv estigac ión útil es, evidenc ias y 
piezas de c onvicc ión, el aborar el informe pol ic ial correspondiente y 
remitirlo c on los requisitos y en l os plazos l egal es a las autoridades 
c ompetentes, conforme lo disponen l as leyes de la materia. 

5)  Segu ridad y Protección de Personalidades: Es la espec ialidad 
encargada de establ ec er y aplicar un sistema de medidas preventivas 
y proc edimientos operativos para garantizar de manera integral l a  
vida e integridad físic a, tanto en el ámbito públ ic o, c omo privado, 
al Presidente de la R epúbl ic a  y su famil ia, al Vic epresidente de 
l a  R epúbl ic a, a los Presidentes o Presidentas de l os Poderes de 
Estado y otras personal idades. 

6) Seguridad Pública: Es la espec ialidad enc argada de organizar, 
desarrollar y ejecutar ac tividades general es y espec ífic as de 
prevenc ión, pl anes generales y espec ial es de acuerdo c on el Model o  
Polic ial P reventivo, Proac tivo y Comunitario en todo o e n  parte del 
territorio nac ional, dirigidos a garantizar la vida y seguridad de las 
personas y sus bienes, la famil ia y la c omunidad, a brindar aux il io 
polic ial ,  a regular superv isar y c ontrolar eventos o ac tividades, 
c uya autorizac ión legal c orresponde a la Pol ic ía Nac ional y emitir 
las  lice nc ias y permisos c orrespondientes. 

7) Segu ridad de Tránsito: Es l a  espec ial idad enc argada de 
garantizar el régimen de c irculac ión vehicul ar en el territorio 
nac ional , l a  seguridad y educ ac ión vial ,  otorgamiento y renovac ión 
del derec ho de matríc ul a  vehic ular, de lic enc ias de c onduc ir, l a  
organizac ión del registro d e  l a  propiedad vehicul ar y de c onduc tores, 
investigac ión de l os acc identes de tránsito y sanc ionar las fal tas 
o c ontrav enc iones de tránsito, todo de c onform idad c on la l ey de 
la materia. 
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8) Comisaria de la Mujer, la Niñez y la Adolescencia: Es la 
especial idad encargada de llevar a cabo l a  prevención, investigación 
y tratam iento de los  ilícitos penales relacionados con la viol encia 
de género, así m ism o real izar en coordinación con l as instituciones 
pertinentes y con sectores de la com unidad, la atención especial izada 
a las víctim as sobrevivientes, de conform idad con l as leyes de 
l a  m ateria. 

9) Asuntos Juveniles: Es la especialidad responsable de definir, 
prom over y ejecutar estrategias de prevención, protección y 
de reinserción social de niñas, niños, jóvenes y adolescentes 
en s ituación de riesgo y vulnerabil idad, contribuyendo a l a  
restitución de sus derechos y a l a  integración plena a su fam il ia 
y a su com unidad. 

1 0) Armas, municiones y otros materiales relacionados (DAE M): 
Es la especial idad que tiene por función prevenir, normar, controlar, 
regular la  fabricación, tenencia y portación de armas de fuego, 
municiones, ex plosivos, pólvora y sim il ares; em itir l as licencias 
rel acionadas con este tipo de bienes, su im portación y ex portación, 
com ercialización e interm ediación, diseño y elaboración de 
pirotécnicos, tal leres, cl ubes de tiro y caza, de coleccionistas. Así 
com o  otorgar las licencias de arm as de fuego y m uniciones de l os 
servicios de vigilancia y seguridad privada. Aplicar las sanciones 
por la com isión de infracciones adm inistrativas. Todo conform e  a 
l a  ley de l a  m ateria y las regl am entaciones específicas. 

1 1) Seguridad Fronteriza Policial :  Es la especialidad encargada 
de conform idad con el Decreto Ejecutivo Nº 20-20 12, publ icado 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 85 del 9 de mayo del 20 1 2, de 
desarrollar planes y acciones operativas orientadas a la prevención 
policial, investigación y persecución del del ito en los puestos de 
control de frontera definidos en el articul o  4 de la  Ley Nº 749, 
"Ley de Régim en Jurídico de Fronteras", publ icada en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 244 del 22 de diciem bre del 201 O, articulando 
esfuerzos con otras instituciones y organism os que tienen presencia 
en estos espacios. 

1 2) Seguridad en  el Campo: Es la especialidad que tiene por 
función desarrollar planes y acciones operativas orientadas a la 
prevención policial e investigación del del ito en las zonas rural es y 
m ontañosas, a fin de fortalecer la  seguridad en el campo, articul ando 
esfuerzos con otras instituciones, organism os y sectores organizados 
que tienen presencia en estos territorios, en coordinación con el 
Ejército de Nicaragua. 

1 3) Protección de Embajadas: Es la especial idad encargada 
de vigilar y proteger las sedes y residencias de los m iem bros 
del Cuerpo Dipl om ático y Consul ar, de acuerdo a los convenios 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado de Nicaragua 
y a los principios de reciprocidad. 

1 4) Convivencia y Seguridad Ciudadana y Humana: Es la  
especial idad encargada de la  im pl em entación del m odelo pol icial en 
todas las áreas de trabajo de form a  coherente y de m anera sistém ica, 
a través del abordaje integral de la problem ática de la convivencia 
y seguridad ciudadana y hum ana, articulando con l as instituciones 
del Estado, l os gobiernos local es, sector privado y la com unidad 
organizada, contribuyendo al logro de la satisfacción ciudadana. 

1 5) Operaciones Especiales Policiales: Es la especialidad a l a  
que l e  corresponde intervenir para restablecer el orden públ ico ante 
graves alteraciones, participar en operaciones especiales en contra 
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del narcotráfico, terrorism o, crimen organizado y otras actividades 
del ictivas graves, coadyuva en la protección y seguridad del 
Presidente de la Repúbl ica y de otras personal idades nacional es y 
ex tranjeras, apoyo a l a  pobl ación civil ante cal am idades y desastres 
naturales y en cualquier otra situación crítica que afecte el orden 
públ ico, la estabil idad y l a  seguridad ciudadana y hum ana. 

1 6) Seguridad Policial en Aeropuertos : Es l a  especial idad 
encargada de prevenir, investigar y neutral izar los delitos com unes, 
crim en organizado, terrorism o, narcotráfico y del itos conex os, 
así com o  vel ar por el mantenim iento del orden públ ico en los 
aeropuertos internacionales y aeródrom os del país de conform idad 
con las leyes de l a  m ateria. 

1 7) Contrainteligencia Policial :  Es la especialidad encargada 
de desarrol lar las estrategias, pl anes y acciones operativas 
para la protección de l as operaciones pol icial es, inform ación, 
documentación, sus instal aciones y su personal, y contrarrestar 
hacia l o  interno las am enazas del crim en organizado y otras 
ex presiones delincuencial es. 

1 8) Policía Turística :  Es la especialidad encargada de establecer 
y m antener una estrategia de prevención, atención y protección a 
l os turistas nacional es y ex tranjeros, rutas, zonas de interés y de 
desarrollo turístico, y con este fin ejecutar planes específicos y 
establecer coordinaciones con las autoridades de turism o, gobiern os 
locales, em presarios, grem ios turísticos y el Ejército de Nicaragua. 

1 9) I nstituto de Criminalistica y Ciencias Forenses: Es la 
especialidad que tiene com o  m isión y funciones, participar en l a  
inspección técnica d e  los lugares donde se presum e l a  com isión 
de un hecho del ictivo, recol ectar y procesar evidencias crim inales, 
real izar pericias por m edio de m étodos, técnicas y procedim ientos 
científicos y elaborar los informes respectivos en apoyo a la 
función investigativa pol icial, de las autoridades judiciales y de 
otros órganos que así l o  requieran de acuerdo a l a  Ley. 

20) Oficina Central Nacional INTERPO L  (OCN - lnterpol): 
Es la especial idad que sirve de enl ace con l a  Organización 
Internacional de Pol icía Crim inal (OICP), y países m iembros de 
dicha organización, para el intercambio de inform ación relacionada 
con capturas, ex tradiciones y deportaciones de prófugos o personas 
circuladas y otros tem as de interés. Disponer a los usuarios 
autorizados, el sistem a  de publ icación de notificaciones de Interpol 
y nacionales contra l a  crim inal idad organizada. 

2 1) Asuntos 1 nternos: Es la especial idad encargada de atender 
e investigar las denuncias que por iniciativa propia, de otras 
autoridades, organism os de derechos hum anos o particul ares 
form ulen en rel ación con el comportam iento y las actuaciones de 
l os m iembros de la institución pol icial rem itiendo los resul tados al 
Inspector o Inspectora General o a l os jefes y jefas correspondientes 
para la determ inación de l as responsabilidades adm inistrativas 
y la im posición de l as sanciones, conform e  a l o  dispuesto en la  
Normativa Discipl inaria y dem ás norm ativas internas. 

22) Archivo Nacional:  Es l a  especial idad encargada de organizar 
y actual izar el servicio de archivo policial ,  recibiendo, ordenando, 
cl asificando y alm acenando toda l a  inform ación y docum entación 
rel acionada a la investigación de los delitos y fal tas, personas 
detenidas, armas de fuego, perm isos y licencias y otros trám ites 
adm inistrativos que se real icen en la Po l ici a Nacional y sum inistrar 
información de interés operativo a los usuarios autorizados para 
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apoyar los procesos de inv estigaciones pol icial es y requerimientos 
judiciales. 

23) Servicios Policiales Administrativos: Es la especialidad 
encargada de tramitar l os permisos, l icencias y demás serv icios 
que autoriza u otorga la P olicía Nacional a través de los órganos 
sustantivos y de apoyo correspondientes a petición de la población. 

El P residente de l a  República y Jefe Supremo de la P ol icía 
Nacional, a propuesta del Director o Directora General de la  
P ol icía Nacional , podrá crear otras Especial idades Nacionales 
que se estimen necesarias. 

Art. 18 Órganos de Apoyo 
Los Órganos de Apoyo tienen la responsabilidad de brindar a 
l a  institución aseguramiento l ogístico, técnico, material es de 
adquisición, financieros, de personal y su capacitación y formación; 
igual mente cumplen l a  función de acopiar, registrar, al macenar, 
anal izar y difundir información de los distintos ámbitos de trabajo 
y cualquier otra orientada a garantizar el mejor cumpl imiento de 
l as misiones y funciones institucionales. P ueden tener presencia 
como órganos comunes en otras estructuras pol iciales, en cuyo 
caso ejercen una subordinación funcional .  

Los Órganos de Apoyo, entre otros son los  siguientes: 

1 )  Academia de P ol icía 

2) P ersonal y Cuadros 

3) Serv icios Médicos Policiales 

4) Administración General 

5) Finanzas 

6) Desarrol lo, P rogramas y P royectos 

7) Telemática 

El Director o Directora General de la P ol icía Nacional ,  podrá 
crear otros Órganos de Apoyo, de acuerdo a l as necesidades 
institucionales. 

Art. 19 Delegaciones de Policía 
Las Del egaciones de P olicía son entidades que se constituyen 
y se ubican en determinadas circunscripciones territoriales y 
tienen bajo su responsabil idad el cumpl imiento de l as funciones 
ejecutivas de acuerdo con el Modelo P ol icial P reventivo, P roactivo 
y Comunitario, que permitan asegurar el mantenimiento del 
orden público y la seguridad de los habitantes en sus respectivas 
demarcaciones. 

Son creadas por el Director o Directora General , tomando en cuenta 
la div isión político-administrativa del país, y criterios geográficos, 
poblacionales, de desarroll o productiv o, turístico, económico, 
comercial, cultural y otros de carácter específicamente policial es. 

Las Delegaciones de P ol icía contarán con l as estructuras necesarias 
de l as especialidades sustantiv as y de órganos de apoyo, y podrán 
ser: regional es ,  departamentales, municipales, distritales y puestos 
pol icial es. 

5540 

P ara la  mejor atención y dirección, l as Del egaciones de P olicía 
podrán ser agrupadas en zonas policial es.  ' 

Art. 20 Funciones de las Delegaciones de Policía 
Las Del egaciones de Pol icía tienen l as funciones principales 
que se describen a continuación: 

1) Cumpl ir las funciones ejecutiv as en la prevención e investigación 
del delito, v el ando por la conserv ación del orden públ ico, l a  vida 
y seguridad de las personas y de sus bienes en sus respectiv as 
demarcaciones. 

2) Desarroll ar estrategias, pl anes y acciones para la prevención 
de delitos con un enfoque proactiv o, en conjunto con distintos 
sectores y organizaciones de la comunidad. 

3) Vigil ar y proteger los edificios e instal aciones públicas, v ías 
de comunicación terrestre, playas, parques, monumentos, centros 
y establ ecimientos de sus respectiv as demarcaciones que por 
su interés así lo requieran, en coordinación con el Ejército de 
Nicaragua y otras instituciones, en los casos que correspondan. 

4) Establ ecer y mantener coordinaciones con l as autoridades 
municipales y de otras instituciones a fin de definir estrategias 
y acciones conjuntas para el fortal ecimiento de la seguridad 
ciudadana desde el nivel local .  

5)  Informar de forma periódica y sistemática al Director o Directora 
General de la P olicía Nacional, a trav és de la v ía correspondiente, 
sobre los principales hechos y acontecimientos rel acionados con 
el orden públ ico y seguridad de l as personas y sus bienes. 

6) Otras que se deriven de la presente Ley y otras leyes de l a  
materia, así como las que determine el Director o Directora General. 

Art. 21 Sector policial 
Es l a  unidad organizativ a  básica de carácter territorial donde 
la P olicía Nacional converge con los distintos componentes del 
modelo pol icial y articul a de manera ascendente el conjunto de 
pl anes integral es destinados a l a  prev ención social del del ito, 
desde la comunidad, por la comunidad y para la comunidad, en 
cumpl imiento de su misión y funciones institucionales. 

Capítulo 111 

Participación de la Comunidad en Seguridad Ciudadana 

A rt. 22  Participación de la comunidad 
La P ol icía Nacional ,  en base al principio de responsabilidad 
compartida y de acuerdo con el Modelo  Pol icial P reventiv o  
P roactiv o  Comunitario, a trav és d e  distintas modalidades de 
participación, tal es como promotorías sol idarias, voluntariados 
social es ,  l íderes comunitarios y otras, promov erá la integración 
de l os habitantes, la familia, gremios y distintos sectores de la 
comunidad, procurando conjuntamente la identificación y solución 
de los principales probl emas de seguridad ciudadana y humana, y 
l os factores asociados. A tal efecto desarrollarán actividades para: 

1 )  Mejorar la conv ivencia pacífica e inclusiva en el marco del respeto 
de los derechos humanos, l ibertades y garantías constitucionales. 

2) Contribuir en la prevención y atención de probl emas rel acionados 
con viol encia de género, v iol encia j uv enil ,  accidentes de tránsito, 
consumo de droga y otras que afecten a la comunidad. 
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3) Mejorar Ja vigil ancia y seguridad ciudadana y humana en l as 
comunidades, para fortal ecer Ja seguridad hacia l as personas y 
sus bienes. 

Art. 23 Policía Voluntaria 
Como una modal idad de participación de Ja comunidad, se crea la 
P olicía Voluntaria como un cuerpo auxiliar y de apoyo de Ja P ol icía 
Nacional ,  integrada por ciudadanos nicaragüenses que prestan su 
servicio de forma voluntaria y temporal. P ara su ingreso se tomará 
en cuenta el criterio de la comunidad. 

La P olicía Voluntaria estará adscrita y subordinada a las 
Del egaciones de P olicía respectivas y corresponde a Ja Especialidad 
de S eguridad P ública ejecutar Ja captación, organizac ión, 
supervisión y control de las fuerzas que integren este cuerpo. 

En el caso de l as Regiones Autónomas de la Costa Caribe, el Al to 
Wangky y Bocay, en los territorios indígenas y afrodesdendientes, 
Ja P ol icía Voluntaria será seleccionada de conformidad con el 
proceso del régimen comunal , de acuerdo con sus usos, costumbres 
y tradiciones. 

Art. 24 Derechos de los Policías Volu ntarios 
Los miembros de la P olicía Vol untaria, tendrán derecho a: 

1 )  Avituall amiento y la técnica necesaria para preservar su 
seguridad personal en la prestación del servicio. 

2) Una ayuda económica o viáticos para sufragar los gastos 
relacionados con la prestación del servicio. 

3) Un defensor en los juicios que tengan que enfrentar como 
resultado del ejercicio de sus funciones. 

4) Una indemnización y pensión cuando fallezcan o se discapaciten 
en el cumplimiento del servicio y al subsidio de l os gastos fúnebres. 

Art. 25 Tareas de la Policía Volu ntaria 
Los miembros de Ja P olicía Voluntaria, para el cumpl imiento de 
sus tareas estarán debidamente identificados con uniformes y 
distintivos propios, su actividad deberá ser siempre coordinada 
y supervisada por un miembro de la P ol icía Nacional y en su 
actuar están suj etos a Jos principios fundamental es de actuación 
de la institución. 

Los miembros de la P olicía Voluntaria realizarán únicamente tareas 
de apoyo en labores de prevención tales  como: 

1) Auxil iar a Ja P olicía en la vigilancia, patrul la je, regul ación de 
tránsito y en casos de desastres natural es .  

2) Auxiliar a las  autoridades al tener conocimiento de l a  comisión 
de hechos delictivos, preservando el lugar, prestando Ja ayuda 
necesaria a l as víctimas y dar parte oportuna a las autoridades 
que corresponda. 

Art. 26 Normativa de la Policía Volu ntaria 
Es facul tad del Director o Directora General de la P olicía dictar las 
normas particul ares rel ativas a la organización y funcionamiento 
de la P ol icía Voluntaria. 

Capítulo I V  
Instancias Consultivas 
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A rt. 27 Consej o  Nacional de Policía 
El Consejo Nacional de P olicía es la instancia consultiva y asesora de 
la Jefatura Nacional ,  y estará integrado por el Director o la Directora 
General de l a  P ol icía Nacional, Subdirectores y Subdirectoras 
General es, Inspector o Inspectora General, Jefes y Jefas de Zonas 
P ol iciales, Jefes y Jefas de Especial idades Nacional es, de Órganos 
de Apoyo y de l as Delegaciones de Pol icía, así como de cual quier 
otro que designe el Director o Directora General. 

El Consejo Nacional de P ol icía estará presidido por el Director o 
Directora General o por el Subdirector o Subdirectora General que 
designe. El Director o Directora General deberá presidir si está 
presente en el l ugar donde se reúne el Consejo Nacional de P ol icía. 

Art. 28 Reunión Nacional de Mandos 
La Reunión Nacional de Mandos es Ja instancia de evaluación anual 
de la actividad pol icial y de pl anificación y definición de metas y 
objetivos para el periodo subsiguiente. Estará conformada por Jos 
integrantes del Consejo Nacional de P olicía, los Segundos Jefes y 
Jefas de estructuras, Jefes y Jefas de Del egaciones Municipales, 
Jefes y Jefas de las distintas estructuras que conforman la cadena 
de mando institucional. Será presidido por el Director o Directora 
General. 

Art. 29 Consejo de G énero 
El Consejo de Género es la instancia consultiva y asesora de la 
Jefatura de Ja P ol icía Nacional en materia de promoción y desarroll o 
de Ja pol ítica de equidad de género, tanto en el ámbito interno 
como externo de la institución. Estará presidido por el Director o 
Directora General de Ja P ol icia Nacional , e integrada por las y los 
miembros de Ja Jefatura Nacional y del Consejo Nacional que se 
designen, Ja Secretaria Nacional de Género, la Jefa de Ja Oficina 
de Género en Ja P ol icía Nacional y cualquier otro que designe el 
Director o Directora General .  

TÍTULO 111  
CARRERA POLICIAL 

Capítulo 1 
Normas Generales 

Sección 1 

Régimen, funcionarios, órganos 

Art. 30 Carrera policial 
La carrera policial es la que desarrolla el personal que ingresa 
a l a  institución pol icial baj o  un régimen laboral especial ,  cuyos 
procedimientos para ingreso, permanencia, atención, desarrollo, 
sel ección del relevo generacional y final ización de carrera, se 
regul an en Ja presente Ley y normativas internas que emita el 
Director o Directora General. 

La Carrera P ol icial ,  está basada en criterios de profesionalidad y 
eficacia y es desarroll ada únicamente por el personal policial. El 
personal civil se regirá por lo que dispone la  Ley Nº 476, "Ley 
del Servicio Civil y de l a  Carrera Administrativa", publicada en 
La Gaceta Diario Oficial Nº 235 del 1 1  de d iciembre del 2003. 

El Estado promoverá las condiciones más favorabl es para una 
adecuada promoción humana, social y profesional de l os miembros 
de la pol icía, de acuerdo a principios de objetividad, igual dad de 
oportunidades, méritos, antigüedad y capacidad. 
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Art. 31 Funcionarios, empleados y servidores públicos 
Los m iem bros de la P olicía Nacional en el ejercicio de sus 
funciones son funcionarios o em pleados públ icos que en virtud 
de su nombram iento prestan servicio a la com unidad en form a 
perm anente y reciben su remuneración con fondos del Estado, 
fijados en la Ley Anual de P resupuesto General de la Repúbl ica. 

Art. 32 Régimen Laboral 
El régimen laboral de los m iembros de la P olicía Nacional se 
sujetará a lo previsto en la presente Ley y a l as políticas generales 
y especial es de personal, aprobadas por el Director o Directora 
General. No serán aplicables al personal policial las disposiciones 
del Código del Trabajo. 

Art. 33 Órganos de Apoyo Nacionales para la carrera policial 
Son órganos de apoyo para la atención y desarrollo de la Carrera 
P ol icial los siguientes: 

l )  P ersonal y Cuadros: Tiene bajo su responsabil idad los procesos 
de organización, ejecución y control de l as políticas de sel ección, 
form ación, preparación, desarroll o, superación, prom oción y 
atención del personal, así com o  l as estrategias para definir la  
reserva de  cuadros y asegurar los relevos generacionales. 

2) Academ ia de P ol icía: Se encarga de rectorear el Modelo  
Educativo P olicial ,  organizar, planear, dirigir, coordinar, ejecutar 
y controlar los P lanes y P rogramas Educativos de nivel superior, 
m edio, técnico y básico, en el marco del Sistem a  Nacional de 
Educación y acreditar las com petencias respectivas bajo el evados 
estándares académ icos, los principios institucional es, valores 
patrióticos, éticos y m orales. 

3)  Servicios Médicos P ol icial es: Se encarga de la atención de 
sal ud de los m iem bros de la P ol icía Nacional, de l os programas 
del Ministerio de Gobernación y fam il iares con cobertura, y del 
aseguram iento m édico del personal en el cum pl im iento de las 
m isiones del m antenim iento y restablecim iento del orden públ ico 
y la seguridad c iudadana y humana. 

Capítulo 1 1  
Del personal 

Sección 1 

C alificación del personal 

Art. 34 Calificación del personal 
El  personal de la P olicía Nacional se cal ifica de la siguiente forma:  

l)  Personal Policial: Son los m iembros de la P olicía Nacional 
que ingresan a l a  carrera policial de acuerdo a l os procedim ientos 
establecidos en esta Ley y la norm ativa interna correspondiente. 

2) Personal Civil:  Es el que ingresa por contratación perm anente 
o tem poral, atendiendo un interés institucional en virtud de su 
calidad técnica, científica o profesional, no form an parte de la 
carrera pol icial , su régim en l aboral se rige por l a  Ley Nº 476, "Ley 
del Servicio Civil y de la Carrera Adm inistrativa", la legisl ación 
laboral com ún y la norm ativa intern a específica que em ita el 
Director o Directora General de la  P olicía Nacional. 

Sección 11 

Derechos y Deberes de la Carrera Policial 

Art. 35 Derechos 
Los m iem bros de la pol icía tendrán derecho a: 

l )  Una rem uneración justa y otros incentivos sal ariales que 
contemple  su nivel de form ación académ ica y especialidad 
policial, riesgo, categoría, grado, antigüedad, nivel académ ico y 
responsabilidad. 

2) Gozar de estabilidad l aboral. Sol am ente procederá la baja  por 
los m otivos y mediante los procedim ientos pertinentes, en l os 
casos contemplados en la presente ley y la norm ativa interna 
correspondiente. 

3) Una jornada laboral justa y condiciones de trabajo razonablem ente 
adecuadas, que le facil ite el desem peño eficiente de sus funciones. 

4) Una preparación personal , técnica y académ ica, así com o  a l os 
estudios especializados que se requieran. 

5) Gozar de la seguridad social para protección integral y m edios 
de subsistencia de casos de invalidez, vejez, riesgos profesionales 
y a sus fam iliares en casos de m uerte. 

6) Un seguro de vida obligatorio y un fondo de com pensación 
solidario que contem pl e indem nizaciones accesorias por riesgos 
laborales y otros beneficios. Norm ativamente se establ ecerán 
los alcances y procedim ientos de aplicación, de acuerdo a l as 
disponibilidades presupuestarias. 

7) Un defensor en los procesos judiciales y adm inistrativos que 
tengan que enfrentar com o consecuencia del ejercicio de sus 
funciones. 

8) Avituallamiento y técnica necesaria para su presentación, 
seguridad personal y desem peño de sus funciones. 

9) Optar a programas de viviendas, dentro de l os proyectos o 
program as de desarrollo habitacional que prom ueva el Estado o 
facilitar las condiciones de acceso en proyectos privados. 

l O) Optar a com isariatos, t iendas, centros de recreación y 
esparcim iento de uso exclusivo de sus m iembros. 

1 1 ) Atención m édica asum ida por el Estado, la cual deberá ser 
preventiva, curativa y rehabilitativa, cualesquiera que fuere la causa 
de su estado m órbido, con el objetivo de conservar, restablecer 
o m ejorar su salud. 

1 2) Vacaciones semestral es, al descanso sem anal y a los perm isos 
que por razones de urgencia, embarazo y otros m otivos, se 
establezcan en l as Leyes y Norm as internas para el personal de 
la P ol icía Nacional .  

1 3) Obtener promociones en el cargo y ascensos en grado de 
acuerdo a esta Ley y la norm ativa interna correspondiente. 
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1 4) Las asignaciones que correspondan por razones de servicios, 
tal es com o  gastos de transporte, viáticos por alim entación, 
hospedaje  o por razón de destino o residencia, así com o  todos 
los otros gastos, los que se ajustarán a l as normas que estipule el 
Director o Directora General de l a  P ol icía Nacional .  
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1 5) A l  subsidio de los gastos fúnebres por fallecimiento en 
cumplimiento del deber o a consecuencia de este y en ocasión 
del servicio, de acuerdo a lo que establece la presente Ley y la 
normativa interna correspondiente. 

1 6) A no ser obj eto de discriminación por razones de sexo, raza, 
color, creencia religiosa o de cualquier otra índole. 

1 7) A una l iquidación justa, independientemente de la causa de 
la baja. 

1 8) Gratuidad o compensación económica en el uso del servicio 
de transporte urbano colectivo para el ejercicio de sus funciones. 

1 9) Una pensión complementaria en caso de muerte en cumplimiento 
del deber o a consecuencia de éste, que la recibirán sus beneficiarios, 
de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

Art. 36 Deberes 
Los miembros de la Policía Nacional tienen los siguientes deberes: 

1) Respetar la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
las l eyes, reglamentos, disposiciones y normativas que regulan la 
carrera y actividad policial. 

2) Guardar respeto, lealtad y fidelidad a la institución policial, 
sus mandos y compañeros. 

3) Cumplir las órdenes que reciba de sus superiores, en el marco 
de sus respectivas competencias. 

4) Asumir y cumplir con responsabilidad y dedicación el carácter 
de servidores públicos, atendiendo a los miembros de la comunidad 
con e l  respeto y consideración debidos. 

5) Guardar confidencialidad sobre la información que conozca en 
ocasión del servicio, aún después de concluir la carrera policial. 

6) Participar y aprobar los cursos de adiestramiento y capacitación 
a los que sea designado. 

7) Cumplir sus funciones con imparcialidad, responsabilidad, 
diligencia, eficiencia y prontitud, así como ejercerlas con la ética 
profesional y de acuerdo con los principios fundamentales. 

8)  Comportarse con honorabilidad y dignidad en su vida pública y 
privada, velando por conservar el prestigio personal e institucional. 

9) Someterse a pruebas de confianza y evaluaciones periódicas 
para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia. 

l O) Los demás establecidos por la presente Ley y otras normas 
jurídicas. 

Sección 1 1 1  

Ingreso y tiempo de servicio 

Art. 37 Forma de ingreso 
El ingreso a la carrera policial se realiza a través de convocatoria 
pública o interna, según corresponda, para el nivel o escalafón 
respectivo, la aprobación de los cursos de formación establecidos y 
el cumplimiento de los demás requisitos definidos en la normativa 
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interna correspondiente y la aprobación por la comisión de ingreso. 
En los procesos de convocatoria pública se tendrá en cuenta la 
opinión de los miembros de la comunidad de donde procede el  
aspirante. 

Una vez aprobado se ingresará a la Policía Nacional de acuerdo 
a los escalafones siguientes: 

1) Al Escalafón Ejecutivo, los graduados del Curso Básico de 
Policía y Técnico Medio Policial, a quienes se les otorga el grado 
de Policía y Suboficial respectivamente. 

2) Al Escalafón de Oficiales, los graduados en Licenciaturas 
Policiales, y el personal civil que tengan un título profesional y 
aprueban el curso de profesionalización, a quienes se le otorgará 
el grado de Inspector. 

Art. 38 Permanencia en el servicio 
Los miembros de la Poi icía Nacional podrán desarrollar una carrera 
por un máximo de cuarenta años de servicio activo o hasta cumplir 
sesenta y cinco años de edad. 

La carrera policial podrá finalizar de acuerdo con las causas 
establecidas en el artículo 53 de esta Ley. 

Por interés institucional el t iempo de servicio activo de los oficiales 
generales podrá ser extendido por el Presidente de la República y 
Jefe Supremo de la Policía Nacional y para el resto del escalafón 
por el Director o Directora General de la Policía Nacional. 

Sección IV 
Situación del Personal Policial 

Art. 39 Situación administrativa 
Las situaciones administrativas en que pueden encontrarse los 
miembros de la Policía Nacional es el siguiente: 

I) Servicio activo: Se encuentran en servicio activo los policías 
que se desempeñan activamente en el cargo para el que han sido 
nombrados en la plantilla orgánica, los que se encuentran en 
comisión de servicio interno y los que disfruten de sus vacaciones 
correspondientes. 

2)  Servicio pasivo: Se encuentran en servicio pasivo aquellos que, 
por distintas circunstancias, no ejercen sus funciones policiales 
porque han sido suspendidos o separados temporalmente del cargo 
para el que han sido nombrados en la plantilla orgánica. Estos 
pueden ser bajo condición de reserva, de permiso, bajo  licencia 
o suspendido. 

3) Comisión de servicio externo: Se encuentran en Comisión de 
Servicio Externo los miembros de la Policía Nacional por razones 
de seguridad nacional cuando el interés supremo de la nación, así 
lo demande. Prestarán sus servicios temporalmente en el ámbito 
del Poder Ejecutivo. El tiempo de permanencia en Comisión de 
Servicio dependerá de las circunstancias de cada caso. El policía en 
Comisión de Servicio externo, recibirá sus haberes correspondientes 
en la institución donde preste sus servicios. 
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A través de la normativa respectiva que emita el Director o 
Directora General, se determinarán y definirán las circunstancias 
y los procedimientos para las distintas situaciones administrativas 
del personal. 

Capitulo 111 

Jerarqula y grados 

Sección 1 

Jerarquía 

Art. 40 Jerarqula y su correspondencia 
La jerarquía está determinada por el  cargo que desempeña el 
funcionario en el  sistema organizacional y por el  grado que ostenta. 
La correspondencia entre la jerarquía del cargo y el grado será 
determinado a través de la normativa respectiva que emita el 
Director o Directora General. 

La jerarquía que proviene del cargo o función que se desempeña 
es transitoria. La jerarqula que proviene del grado se adquiere de 
por vida, no pudiendo privarse del mismo, sino mediante sanción 
impuesta de forma accesoria y excepcional cuando la sanción 
principal sea la baja por actos que afecten el prestigio e imagen de 
la institución conforme lo establecido en la Normativa Disciplinaria. 

Art. 41 Jerarquía de cargos 
La Jerarquía de los cargos en la Policía Nacional será la siguiente: 

l )  Director o Directora General. 

2) Subdirector o Subdirectora General e Inspector o Inspectora 
General. 

3) Jefe o Jefa de Dirección o División. 

4) Jefe o Jefa de Departamento u Oficina. 

5) Jefe o Jefa de Sección o Unidad. 

6) Jefe de Sector Policial. 

7) Primer Oficial. 

8) Oficial. 

9) Ejecutivo. 

Los cargos establecidos en los incisos 3), 4) y 5), podrán tener 
como cargos jerárquicos inferiores inmediatos, los de Segundos 
Jefes o Segundas Jefas, que además de las funciones específicas 
asignadas, podrán sustituirlos en casos de ausencia temporal. 

Art. 42 Jerarqula de grado y tiempo mínimo 
Los grados establecidos en esta Ley son los únicos que se impondrán 
a los miembros de la Policía Nacional. El tiempo mínimo, los 
escalafones y grados policiales son los siguientes: 

l .  Escalafón de Oficiales: 

1.  l .  De Oficiales Comisionados Generales: 

1. 1 .  1 .  Primer Comisionado o Primera Comisionada. 

1 .  1 .2. Comisionado o Comisionada General. 

1 .2 .  De Oficiales Superiores: 

1 .2 . 1 .  Comisionado o Comisionada Mayor. Permanencia mínima 
cinco años. 
1 .2 .2.  Comisionado o Comisionada. Permanencia mínima cinco 
años. 
1 .2.3.  Sub-Comisionado o Sub-Comisionado. Permanencia mínima 
cinco años. 

1 .3 .  De Oficiales Subalternos: 

1 .3 .  l Capitán o Capitana. Permanencia mínima cinco años. 
1 .3 .2.  Teniente. Permanencia mínima cinco años. 
1 .3 .3 .  Inspector o Inspectora. Permanencia mínima cinco años. 

2. Escalafón Ejecutivo: 

2 . 1 .  Sub-Inspector o Sub-Inspectora. Permanencia mínima cinco 
años. 
2.2. Sub-Oficial Mayor. Permanencia mínima cuatro años. 
2.3.  Sub-Oficial. Permanencia mlnima tres años. 
2.4. Policía. Permanencia mínima tres años. 

Sección 11 
Ascensos en Grados 

Art. 43 Requisitos para Ascensos en Grados 
Para los ascensos en grados conforme a esta Ley y la normativa 
i nterna correspondiente se tendrán en cuenta los  criterios 
fundamentales de: 

1) Correspondencia jerárquica entre cargo y el grado. 

2) Tiempo mlnimo de permanencia en el grado inmediato inferior. 

3) Resultados positivos de desempeño y disciplina. 

4) Nivel académico o técnico especializado policial. 

5) Superar las pruebas o parámetros físicos y psíquicos respectivos. 

6) Aprobación del curso correspondiente. 

Los ascensos en grado se realizarán ordinariamente a partir de 
los dlas cinco de septiembre de cada año, en reconocimiento a 
la memoria y al legado histórico de Ajax Delgado López, mártir 
n icaragüense que ofrendó su vida luchando por la l ibertad de 
Nicaragua, fecha en que se conmemora la fundación de la Policía 
Nacional. 

Art. 44 Ascensos a Oficiales Comisionados Generales 
El grado de Primer Comisionado o de Primera Comisionada, 
será otorgado por el Presidente de la República y Jefe Supremo 
de la Policía Nacional e impuesto en ceremonia solemne, previo 
nombramiento en el cargo. Este grado corresponde únicamente 
a l  cargo de Director o Directora General de la Policía Nacional. 

Igualmente serán aprobados e impuestos en ceremonia solemne por 
el  Presidente de la República y Jefe Supremo de la Policía Nacional, 
los grados de Comisionado o Comisionada General de acuerdo a 
los cargos que correspondan según las normativas establecidas. 

Art. 45 Ascensos a Oficiales Superiores y Subalternos y 

escalafón ejecutivo 
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Los ascensos a grados de Oficiales Superiores, Oficiales Subalternos 
y el del Escalafón Ejecutivo los aprueba el Director o Directora 
General de la Policía Nacional, y se imponen en acto solemne. 

Art. 46 Ascenso extraordinario 
Podrán ser ascendidos de forma excepcional al grado de Inspector los 
miembros del Escalafón Ejecutivo que durante su carrera alcancen 
un título profesional en una disciplina afín a la Carrera Policial, 
cumplan con los criterios fundamentales y exista la necesidad y 
disponibilidad institucional. 

Capitulo I V  
Nombramiento, permanencia, rotación y baja 

Sección 1 
Nombramiento y permanencia 

Art. 47 Nombramiento del Director General 
El Presidente de la República en su carácter de Jefe Supremo de 
la Policía Nacional nombrará Director o Directora General de la 
Policía Nacional por un periodo de cinco años, entre los miembros 
de la Jefatura Nacional, que tengan el  grado de Comisionado o 
Comisionada General. El nombramiento se efectuará los días cinco 
de j ul io del año en que corresponda y tomará posesión el cinco de 
septiembre del mismo año. 

El Presidente de la República, podrá prorrogar en el cargo al 
Director o Directora General de la Policía Nacional de acuerdo a 
intereses de la nación. 

Vencido el  periodo para el cual fue nombrado, el Director o 
Directora General, continuará en el ejercicio de sus funciones 
hasta que tome posesión del cargo el  Director o Directora General 
que le ha de suceder. 

A rt. 48 N o m b ramiento de Subdirectores, Subdirectoras, 
I n spector e Inspectora Generales 
Los Subdirectores y Subdirectoras Generales y el Inspector o la 
Inspectora General serán nombrados por un período de cinco años 
prorrogables, por el Presidente de la República y Jefe Supremo de 
la Policía Nacional a propuesta del Director o Directora General 
de la Policía Nacional entre los y las oficiales que ostenten el 
grado de Comisionado o Comisionada Mayor. 

Art. 49 Nombramientos de Jefes Superiores 
Los Jefes y Jefas de las especialidades nacionales, órganos de apoyo 
y delegaciones regionales o departamentales serán nombrados por 
el Director o Directora General mediante Orden, de entre los y 
las oficiales en servicio activo, que ostenten grados de oficiales 
superiores o Comisionado y Comisionada General. 

Art. 50 Nombramiento de Jefes intermedios 
Los otros cargos de categoría de Jefes o Jefas intermedios serán 
nombrados por el Director o Directora General a propuesta del 
Subdirector o Subdirectora General del Área respectiva o del 
Inspector o Inspectora General. 

Art. 51 Nombramiento de Oficiales y Escalafón Ejecutivo 
Los nombramientos de cargos del nivel de oficial y del escalafón 
ejecutivo serán efectuados por el  Subdirector o Subdirectora 
General que atiende el área de Gestión a propuesta de los jefes 
superiores inmediatos. 
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Sección 1 1  

Rotación y baj a  

Art. 5 2  Movimientos de personal 
Durante el desarrollo de la Carrera Policial las y los miembros 
de la institución podrán ser rotados, promovidos o democionados 
en sus cargos, en dependencia de los resultados de la evaluación 
al desempeño o por necesidades institucionales. La normativa 
establecerá las condiciones y procedimiento para la aplicación 
de estos movimientos de personal. 

Art. 53 Baja 
Se comprende como baja, el egreso de cualquier miembro de la 
Policía Nacional, mediante el cual se cancela el vínculo laboral 
entre éste y la institución, y como consecuencia finaliza la carrera 
policial. La baja se otorga por cualquiera de las causales siguientes: 

1 )  Muerte del funcionario policial. 

2) Jubilación por años de servicio. 

3) Cumplir la edad o la condición para pasar a régimen de 
pensionado. 

4) Retiro. 

5) Conveniencia institucional. 

6) Abandono de servicio. 

7) Resolución disciplinaria, conforme el procedimiento establecido 
en la Normativa Disciplinaria. 

8)  Sentencia Judicial firme por delitos dolosos o por delitos 
imprudentes cuando la pena de privación de libertad sea mayor 
de un año. 

Cuando se produzca la baja, el o la policía tendrá derecho a una 
liquidación igual a la suma de su treceavo mes proporcional, sus 
vacaciones y a una indemnización, la cual será equivalente a un 
mes de salario por cada año de trabajo hasta un máximo de seis 
meses; en ningún caso la indemnización será menor de un mes. 
Las fracciones de años trabajados se liquidarán proporcionalmente. 

Cuando las causales de baja sean las establecidas en los numerales 
6), 7), y 8) no habrá derecho a la indemnización referida. 

Art. 54 Prohibición de reintegro y reingreso 
No podrá ser reintegrado o reingresado a la  institución, ningún 
policía que haya causado baja por haber incurrido en cualquiera 
de las causales establecidas en los incisos 6) y 7) del artículo 
anterior o por haber sido condenado mediante sentencia firme por 
la comisión de delitos graves. 

Art. 55 Nómina 
El número de cargos que integran la policía, su aumento o reducción, 
así como el monto salarial, será aprobado por el Presidente de la 
República como Jefe Supremo de la Policía Nacional, a propuesta 
del Director o Directora General de la Policía Nacional. 

Si  implica modificación a la Ley Anual del Presupuesto General de 
la República que suponga aumento o disminución de los Créditos, 
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disminución de los ingresos o transferencias entre distintas 
instituciones, requerirá de la aprobación de la Asamblea Nacional. 

Sección 1 1 1  

Retiro y reincorporación 

Art. 56 Retiro 
El Primer Comisionado o la Primera Comisionada, pasan a retiro 
una vez que haga entrega a su sucesor o sucesora, concluyendo 
su carrera policial. 

Los Comisionados y las Comisionadas, Generales y Mayores, 
pasan a retiro al concluir el período de nombramiento en el cargo 
o por interés institucional ,  al agotar toda posibilidad de promoción 
o desarrollo. 

El retiro del Primer Comisionado o Primera Comisionada y 
demás oficiales generales, serán ordenados y oficializados por el 
Presidente de la  República. 

Los demás oficiales y personal del escalafón ejecutivo pasarán a 
retiro por orden del Director o Directora General, de conformidad 
con lo establecido en la presente Ley y la normativa interna 
correspondiente. 

Art. 57 Reincorporación de retirados 
Los oficiales que pasen a condición de retiro, podrán ser llamados 
por el Presidente de la República y Jefe Supremo de la Policía 
Nacional a reincorporarse para cumplir misiones específicas en 
casos extraordinarios. 

Por necesidad institucional, la Policía Nacional podrá contratar 
a los oficiales en condición de retiro para llevar a cabo asesorías 
técnicas o especializadas, programas de formación u otras en el 
ámbito de la seguridad ciudadana. 

Capítulo V 
Responsabilidades, régimen disciplinario 

y procesos judiciales 

Sección 1 

Responsabilidades y régimen disciplinario 

Art. 58 Responsabilidad personal 
Las y los miembros de la Policía Nacional son responsables 
personal y directamente por los actos que en el ejercicio de sus 
funciones profesionales lleven a cabo y que infrinjan o vulneren 
las normas legales que les rigen. 

Art. 59 Disciplina policial 
La disciplina policial se garantiza a través del cumplimiento 
estricto y consciente por parte de sus miembros, de las leyes, 
normas, jerarquía y principios fundamentales de la institución, 
contemplado en la presente ley y las disposiciones establecidas 
en la Normativa Disciplinaria. 

Art. 60 Incompatibilidad 
Las y los miembros de la Policía Nacional se abstendrán de realizar 
actividades que sean incompatibles con la misión y funciones 
policiales, salvo en los casos de docencia y medicina, siempre que 
fueren debidamente autorizados de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley y normativas internas. 

Art. 6 1  Investigación disciplinaria y causa penal 
La investigación y tramitación de una causa penal en contra de 
miembros de la Policía Nacional no impedirá la iniciación y 
tramitación de una investigación administrativa disciplinaria, 
la determinación de responsabilidades de tal naturaleza y las 
sanciones que correspondan, de acuerdo a lo dispuesto en la 
Normativa Disciplinaria. 

A rt. 62 Normativa Disciplinaria 
En la  Normativa Disciplinaria se establecerán las infracciones 
disciplinarias, sus sanciones, facultades de los mandos para su 
aplicación, los procedimientos para la investigación, determinación 
de responsabilidades y aplicación de las sanciones. 

Art. 63 Garantías del procedimiento disciplinario 
Se deberá observar el debido proceso y las garantías legales a favor 
del presunto infractor o a la presunta infractora. En ningún caso 
se debe producir indefensión en la aplicación del procedimiento 
disciplinario. Tampoco podrán imponerse sanciones disciplinarias 
sino en virtud de previa tramitación del procedimiento disciplinario 
correspondiente que será oral y sumario. Toda sanción tendrá la  
instancia de  apelación correspondiente. 

Sección 11  
Procesos judiciales a miembros de la Policía N acional 

A rt. 64 Tribunales competentes 
Las y los miembros de la Policía Nacional están sometidos a la 
jurisdicción penal que ejercen con exclusividad los tribunales de 
justicia a quienes corresponde la potestad pública de conocer y 
decidir los procesos que se instruyen por delitos y faltas, así como 
de ejecutar las resoluciones emitidas. Todo conforme lo previsto 
en las leyes penales del país. 

Art. 65 Régimen de detención 
Toda detención y condena de miembros de la Policía Nacional 
deberá ser informada a su mando superior respectivo por la 
autoridad actuante, y al internarse en centros de detención durante 
el proceso o para el cumplimiento de condena deberá mantenérseles 
separados del resto de detenidos o condenados. 

Las y los miembros de la Policía Voluntaria, cuando sean procesados 
por la comisión de delitos o faltas ocurridas en ocasión del 
cumplimiento del servicio policial, estarán sujetos a lo establecido 
en la presente Sección. 

Capítulo VI 
Régimen Económico 

Art. 66 Recursos económicos 
Los recursos financieros que se requieran para el cumplimiento de 
la misión y funciones de la Policía Nacional serán incorporados 
en la Ley Anual del Presupuesto General de la República y 
administrados y ejecutados por la Policía Nacional, por medio 
de sus órganos de apoyo de Administración General y Finanzas, 
bajo la responsabilidad, dirección y supervisión del Director o 
Directora General, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Nº 550, 
"Ley de Administración Financiera y del Régimen Presupuestario", 
la Ley Anual del Presupuesto General de la República, Normas de 
Ejecución Presupuestaria ,  Normativas de Control Interno y otras 
disposiciones legales aplicables. 
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entidad, de manera periódica sobre la ejecución presupuestaria de 
los fondos asignados. Cualquier otro ingreso extraordinario estará 
regulado por las leyes y reglamentos correspondientes. 

Art. 67 Gastos confidenciales 
Los gastos realizados en las operaciones y actos investigativos 
especiales, en el enfrentamiento a la delincuencia común, 
narcotráfico, crimen organizado y delitos conexos, tendrán carácter 
de información reservada a efectos de mantener la confidencialidad 
de las investigaciones y de las personas que intervengan en ellas. 
Serán autorizados por el Director o Directora General de la Policía 
Nacional y liquidados por el o la responsable de estos gastos, quien 
resguardará los soportes e informará de forma global su ejecución 
a la División de Finanzas, y quedan sujetos a la supervisión, 
fiscalización y control de los órganos correspondientes. 

Art. 68 Control financiero 
La Contraloría General de la República en su carácter de organismo 
rector del sistema de control de la Administración Pública y 
fiscalización de los bienes y recursos del  Estado, conforme a las 
funciones y atribuciones que le otorga su Ley Orgánica, examinará, 
comprobará y evaluará la ejecución de los fondos, bienes y recursos 
asignados a la Policía Nacional, para asegurar un manejo eficiente 
y transparente. Para estos fines la institución policial como entidad 
sujeta al control contará con una Unidad de Auditoria Interna. 

En el desempefto de sus funciones los auditores tendrán en cuenta las 
restricciones y regulaciones referidas a la reserva y confidencialidad 
establecida por la Ley Nº 62 1, "Ley de Acceso a la Información 
Pública", publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 1 1 8 del 22 de 
junio del 2007 y la Ley Nº 735 ,  "Ley de Prevención, Investigación 
y Persecución del Crimen Organizado y de la Administración de 
los Bienes Incautados, Decomisados y Abandonados" publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº 1 99 del 1 9  de octubre del 2 0 1  O, 
en material policial. 

Corresponde a la Administración G eneral, como órgano de 
apoyo nacional, formular la propuesta de presupuesto anual de 
la institución, planificar y ejecutar las adquisiciones, asegurar 
el suministro de los medios técnicos, equipos especializados, 
avituallamiento, comunicaciones, armas de uso policial, transporte 
y demás medios logísticos requeridos para el cumplimiento de la 
misión y funciones; coordinar, dirigir y supervisar la ejecución de 
proyectos de construcción, mantenimiento y mejoras de edificios, 
infraestructura e instalaciones policiales. 

Art. 69 Exención y exoneración d e  Impuestos 
La Policía Nacional gozará de exención o exoneración de impuestos, 
tasas, o contribuciones en sus importaciones y compras locales, así 
como en todas aquellas actividades que realice para el cumplimiento 
de sus fines y misión constitucional, todo de conformidad con las 
leyes de la materia. 

TÍTULO IV 
RÉGIMEN ESPECIAL D E  SEGU RIDAD SOCIAL 

Capitulo 1 
De la Institución y sus objetivos 

Art. 70 Régimen especial de seguridad social 
Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República 
de Nicaragua, referido a los derechos sociales y laborales, se 
establece un Régimen Especial de la  Seguridad Social y Desarrollo 
Humano del Estado de Nicaragua para e l  personal de la Policía 
Nacional, del Ministerio de Gobernación y sus dependencias y 
para el personal que labora en la institución administradora de 
dicho régimen especial. 
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Art. 7 1  Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano 
La organización, ejecución y administración del Régimen Especial 
de Seguridad Social y Desarrollo Humano de la Policía Nacional, 
estará a cargo del Instituto de Seguridad Social y Desarrollo 
Humano, que en adelante se denominará simplemente como el  
Instituto o con las  siglas ISSDHU, que es un ente autónomo del 
Estado de Nicaragua, de duración indefinida, con patrimonio 
propio, personal idad jurídica y plena capacidad para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, adscrito a la Policía Nacional, 
que fue creado por la Ley Nº 228, "Ley de la Policía Nacional", 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 1 62 del 28 de agosto 
de 1 996 y que seguirá existiendo conforme a lo establecido en 
la presente Ley. Tiene su domicilio o sede principal en la ciudad 
de Managua, y puede establecer sucursales o sedes secundarias, 
agencias, oficinas en cualquier otro lugar del país, si  así lo resolviere 
su propia administración. 

El Instituto tiene como objetivo principal la organización, 
administración y ejecución del Régimen Especial de Seguridad 
Social y Desarrollo Humano que será obligatorio para el personal 
de las dependencias enumeradas en esta l ey, se regirá bajo el 
principio de solidaridad y equidad y propender a la redistribución 
de los ingresos, entre sus afiliados y pensionados. 

Ninguna entidad pública o privada, podrá usar la denominación 
de "Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano", ni la 
expresión "ISSDHU", ni aun adicionando a tal denominación 
o locución, alguna o algunas palabras que pretendan inducir a 
diferenciarla. 

Art. 72 Cancelación de la personalidad j u ridica del Instituto 
La personalidad jurídica del Instituto, se cancelará en caso de 
disolución y liquidación del mismo, por Ley dictada por la Asamblea 
Nacional. Disuelto el Instituto, este conservará la personalidad 
jurídica hasta que la l iquidación sea terminada. 

Art. 73 Atribuciones del Instituto 
El Instituto, tendrá las siguientes atribuciones: 

1) Establecer, organizar y administrar el  régimen especial de 
seguridad social que seftala esta ley. 

2) Recaudar las cuotas y percibir los demás recursos que le 
corresponden a su patrimonio. 

3) Otorgar las prestaciones que establece esta ley y el  Reglamento 
Interno del Régimen Especial de Seguridad Social del Instituto. 

4) Desarrollar operaciones y actividades de inversión, mercantiles, 
financieras, bursátiles, comerciales y cualquier otra que sea 
necesaria para cumplir con sus fines, de conformidad con la presente 
ley, su Reglamento Interno del Régimen Especial de Seguridad 
Social y demás leyes de la República. 

5) Promover con personas naturales y jurídicas, instituciones 
públicas y privadas, organismos nacionales y extranjeros, la 
cooperación nacional e internacional, que contribuyan a mejorar 
y fortalecer el sistema de prestaciones y el desarrollo humano de 
los afiliados. 

6) Cualquier otra orientada a cumplir los obj etivos del Instituto. 
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Capitulo 1 1  
Organización 

Art. 74 Órganos del I n stituto 
Son órganos del Instituto los siguientes: 

1) El Consejo Directivo. 

2) La Dirección Ejecutiva. 

3) El Consejo  Técnico. 

4) La Auditoría Interna. 

5) Las dependencias administrativas que se requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. 

Art. 75 Consej o  Directivo 
El Consejo Directivo es la máxima autoridad del Instituto, es a 
quien corresponde la dirección, orientación, administración y 
determinación de las políticas del mismo y estará integrado por 
los siguientes miembros propietarios: 

l )  Ministro o Ministra de Gobernación. 

2) Director o Directora General de la Policía Nacional. 

3) Subdirector o Subdirectora General de Administración y Gestión 
de la Policía Nacional. 

4) Inspector o Inspectora General de la Policía Nacional. 

5) Ministro o Ministra de Hacienda y Crédito Público. 

6) Presidente Ejecutivo o Presidenta Ejecutiva del Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social. 

7) Un o una representante de las y los pensionados. 

Los y las titulares de las instituciones que forman parte del Consejo 
Directivo podrán designar a un suplente para que les sustituya con 
los mismos derechos que los propietarios.  

El quórum para las sesiones del Consejo se constituirá con la 
mayoría simple de sus miembros. Las resoluciones se adoptarán 
con los votos de la mayoría simple de los miembros presentes. En 
caso de empate el Presidente o Presidenta del Consejo Directivo 
tendrá doble voto. El Consejo dictará las disposiciones necesarias 
para asegurar su funcionamiento. 

Art. 76 Presidencia del Consejo Directivo 
El Director o Directora General de la Policía Nacional ejercerá la 
Presidencia del Consejo Directivo y el Subdirector o Subdirectora 
General de Administración y Gestión de la Policía Nacional, 
ocupará la Vicepresidencia y en caso de ausencia del Presidente 
o Presidenta, asumirá sus funciones. 

El Presidente o Presidenta será el representante legal del Instituto 
y en tal carácter comparecerá en los actos y contratos que éste 
celebre y en toda clase de juicios y procedimientos como actor, 
demandado o tercerista. Con autorización previa del Consejo podrá 
delegar en la Directora o Director Ejecutivo la representación legal 
para el ejercicio de las funciones antes expresadas. 

En ausencia del Presidente o Presidenta a las sesiones del  Consejo, 
podrá asistir su suplente para que le  represente, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo. 

Art. 77 Atribuciones del Consejo Directivo 
Son atribuciones del Consejo Directivo como autoridad máxima 
del Instituto, las siguientes: 

l )  Ejercer la dirección y orientar la gestión general del Instituto de 
acuerdo con las facultades otorgadas por esta Ley y el  Reglamento 
Interno del Régimen Especial de Seguridad Social del Instituto. 

2) Establecer y modificar la organización administrativa del 
Instituto a propuesta de la Presidenta o Presidente Ejecutivo. 

3) Elaborar y poner en vigencia el Reglamento Interno de Seguridad 
Social del Instituto y solicitar su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

4) Aprobar el programa de inversiones, el presupuesto general de 
ingresos y egresos del  Instituto, las metas anuales de inversión, 
las políticas administrativas, de recursos humanos, financieros y 
organizativos. 

5 )Autorizar las operaciones y actividades financieras, mercantiles, 
bursátiles, comerciales y cualquier otra que redunde en beneficio 
de sus afiliados. 

6) Como parte de las actividades de inversión,  autorizar 
compraventas de bienes muebles e inmuebles ,  hipotecas ,  
arrendamientos, permutas, mutuos, préstamos bancarios, fianzas, 
prendas u otro tipo de garantías, y demás contratos, transacciones 
o actos jurídicos, que se estimen necesarios para alcanzar los fines 
del instituto y definir las condiciones y procedimientos a seguir, 
de conformidad con las leyes de la materia. 

7) Acordar la concesión de nuevos beneficios, siempre que esté 
garantizada la fuente de financiamiento. 

8) Conocer y resolver en segunda instancia los recursos de los 
afiliados o de sus beneficiarios en los casos que corresponda, 
conforme lo dispuesto en la Ley Nº 290, "Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo". 

9) Nombrar o remover a la Directora o Director Ejecutivo, al 
Auditor Interno y designar a los miembros del Consejo Técnico. 

1 O) Autorizar poderes generales de administración, generales 
judiciales, especiales y todos aquellos que estimen necesarios 
para el  cumplimiento de los fines del Instituto. 

11) Conocer y aprobar el informe anual contable, de las operaciones 
administrativas, financieras y de auditoría. 

12) Ordenar la elaboración cada tres años, los estudios actuariales 
que permitan prever medidas a tomar para la sostenibilidad 
financiera del Sistema de Seguridad Social. 

Art. 78 Directora Ejecutiva o Director Ejecutivo 
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La Directora Ejecutiva o Director Ejecutivo es la más alta 
autoridad administrativa del Instituto, le corresponde realizar 
todas las actividades administrativas y técnicas necesarias para 
la consecución de los fines del Instituto conforme lo establecido 
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en esta Ley y el Reglamento Interno del Régimen Especial de 
Seguridad Social del Instituto y las facultades que le confiera el 
Consejo Directivo. Además le corresponde: 

l )  Actuar como secretaria o secretario, en las sesiones del Consejo 
Directivo, con derecho a voz. 

2) Conocer y resolver las peticiones de los afiliados y sus 
beneficiarios en relación a los derechos establecidos en esta ley 
en materia de seguridad social. 

3) Informar periódicamente de los resultados de su gestión al 
Consejo Directivo. 

4) Cumplir las resoluciones y mandatos del Consejo Directivo. 

5) Responder por la correcta administración del patrimonio del 
Instituto. 

6) Ordenar la realización de las auditorías internas, externas y los 
estudios actuariales. 

7) Presidir el Consejo Técnico. 

Art. 79 Consej o  Técnico 
El Consejo Técnico, es una instancia consultiva y de apoyo a 
la gestión del Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva quien lo 
preside. Lo integrarán los altos funcionarios y asesores del Instituto 
que fueren designados por el Consejo Directivo. 

El Consejo Técnico se reunirá por lo menos una vez al mes y le 
corresponderá: 

l )  Evaluar los anteproyectos de los programas de trabajo, tanto 
en lo que se refiere al campo de aplicación, extensión, cobertura 
de riesgos y prestaciones de los regímenes del Seguro Social. 

2) Analizar y presentar al Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva, 
los anteproyectos de reglamentos internos, normas y manuales de 
procedimientos y de organización. 

3) Estudiar los problemas técnicos que se presentan en el desarrollo 
de las labores del Instituto y proponer sus posibles soluciones al 
Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva. 

4) Cumplir las demás tareas que le encomiende el Consejo Directivo 
y el Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva. 

Art. 80 Auditoria I nterna 
La Auditoría Interna es el órgano al que le corresponde la 
fiscalización, inspección, vigilancia y control de los fondos, bienes 
y valores del Instituto conforme las atribuciones y facultades 
establecidas para la Contraloría General de la República en carácter 
de organismo rector del sistema de control de la Administración 
Pública y fiscalización de los bienes y recursos del Estado. El 
Auditor Interno deberá ser versado en asuntos de auditoría y 
Contador Público Autorizado. Será nombrado o removido por el 
Consej o  Directivo del Instituto de acuerdo con los procedimientos 
legales. Dependerá administrativamente del Director Ejecutivo o 
Directora Ejecutiva, ejerciendo sus funciones con entera autonomía 
de criterio profesional. 
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Art. 81 Auditoría Externa 
Además de lo establecido en el artículo anterior, el Instituto, 
contratará una firma de auditoría externa que elabore los informes 
anuales del ejercicio económico y presentarlos a la administración 
y a la Contraloría General de la República con sus resultados, 
comentarios y observaciones. 

Capitulo I I I  
Campo de Aplicación 

Art. 82 Instituciones y personal afiliado 
El régimen especial de seguridad social será obligatorio para el 
personal de las siguientes instituciones: 

l )  Policla Nacional. 

2) Dirección General Sistema Penitenciario Nacional. 

3) Dirección General de Migración y Extranjería. 

4) Dirección General de Bomberos de Nicaragua. 

5) Órganos centrales del Ministerio de Gobernación. 

6) El personal que conforma el instituto y que no esté afiliado al 
Régimen General de la Seguridad Social. 

Art. 83 Program a  de afiliación voluntaria 
Se establece el Programa de Afiliación Voluntaria (PAV), como 
opción alternativa para conservar y mejorar los derechos de la 
seguridad social y las futuras pensiones de las personas que 
cumplan con los requisitos y condiciones siguientes: 

l )  Solicitar su incorporación voluntaria al programa. 

2) Haber sido miembro de la Policla Nacional o del Ministerio de 
Gobernación o de cualquiera de sus órganos y haber cotizado de 
forma efectiva al ISSDHU durante un periodo mínimo de tres af\os. 

3) No estar obligados a cotizar en ninguno de los otros regímenes 
obligatorios de seguridad social existentes en el país. 

4) La cotización de la afiliación voluntaria para el financiamiento 
de las prestaciones a las que tendrá derecho sin solución de 
continuidad con el período de afiliación obligatoria, deberá pagarse 
conforme al total porcentual establecido como aporte laboral, 
patronal y estatal vigente sobre el salario asegurado, restándose 
únicamente el porcentaje establecido para riesgos profesionales. 
Las prestaciones que cubre son las siguientes: 

a) Discapacidad común. 

b) Vejez. 

c) Muerte común. 

d) Enfermedad común. 

C apítulo IV 
Pensión por retiro 

Art. 84 Pensión por retiro 
Los y las oficiales de la Policía Nacional y de otras dependencias 
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que pasen a condición de retiro, tendrán derecho a una pensión 
mensual de por vida, una vez que alcancen Ja cantidad mínima de 
años establecidas para el goce de la misma conforme lo previsto 
en esta ley. 

La pensión por retiro se calculará tomando como base, el haber 
promedio de los últimos tres años antes del paso a retiro del oficial. 

La pensión por retiro y prestaciones materiales y de seguridad que 
reciban en razón de su grado y cargo se harán efectivos conforme 
el procedimiento en el Reglamento Interno del Régimen Especial 
de Seguridad Social del Instituto. 

Art. 85 Programa de pensionados 
Se establece el  Programa de Pensionados que será otorgado a los 
miembros de la Policía Nacional desde el escalafón ejecutivo hasta 
el escalafón de oficiales. 

La pensión de retiro se otorgará y revalorizará continuamente 
en base al promedio salarial devengado en los últimos tres años 
conforme a los siguientes montos: 

a) Veinticinco años, setenta y cinco por ciento. 
b) Treinta años, ochenta por ciento. 
c) Treinta y cinco años, ochenta y cinco por ciento. 
d) Cuarenta años, noventa por ciento. 

El Programa será administrado por el Instituto de Seguridad Social 
y Desarrollo Humano. 

Art. 86 Fuentes de financiamiento para el Programa 
Las fuentes de financiamiento de este Programa Especial, 
provendrán de: 

1) El aporte mensual del Estado de la masa salarial bruta de los 
afiliados al Instituto de Seguridad Social y Desarrollo Humano, 
que se establece en el Reglamento Interno del Régimen Especial 
de Seguridad Social del Instituto. 

2) El aporte del porcentaje del salario de Jos afiliados al Instituto 
de Seguridad Social y Desarrollo Humano cubiertos por este 
programa, que se establece en el Reglamento Interno del Régimen 
Especial de Seguridad Social del Instituto. 

3) Cualquier otro que legalmente reciba el  programa. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, está obligado a enterar 
de forma mensual al Instituto de Seguridad Social y Desarrollo 
Humano, el aporte del Estado de conformidad al numeral 1) de 
este artículo. 

Capítulo V 
De otras pensiones y prestaciones 

Art. 87 Cobertura de contingencias 
El régimen especial en materia de seguridad social, protegerá las 
contingencias propias de Ja vida y el trabajo y cubre las siguientes 
prestaciones: 

1) Pensión por discapacidad. 

2) Pensión por vej ez. 

3 )  Pensión por muerte. 

4) Asignaciones familiares. 

5) Indemnizaciones. 

6) Auxilio funerario. 

7) Subsidio de lactancia. 

8) Prestación para prótesis y órtesis .  

Las pensiones que otorgue el  ISSDHU serán revalorizadas de  
forma anual, para garantizar su  mantenimiento de valor con 
respecto al dólar. 

Art. 88 Discapacidad 
La discapacidad permanente es Ja situación del afiliado, que 
después de haber estado sometido a los servicios médicos 
curativos y rehabilitativos, presenta reducciones anatómicas o 
funcionales graves, susceptibles de determinación obj etiva y 
previsible definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad 
laboral. Se reconocen tres grados de discapacidad: parcial,  total 
y gran discapacidad. 

Tendrá derecho a Ja pensión de discapacidad por causa común, e l  
afiliado n o  mayor d e  cincuenta y cinco años que haya cotizado 
tres años dentro de los últimos seis años que precedan a Ja  fecha 
de Ja causa que dio origen a la discapacidad. Cuando Ja causa 
discapacitante sea por razones de su trabajo, no se requerirán 
períodos de cotización para calificar. 

El Instituto elaborará la Tabla de Valuación de Deficiencias y/o 
Discapacidades de origen laboral, Ja que en ningún caso será 
inferior a la establecida por el Código del Trabajo. 

A rt. 89 Pensión por vejez 
La pensión por vejez es la prestación a que tienen derecho los 
afiliados que han cotizado al régimen un período igual o mayor 
de quince años y haber cumplido cincuenta y cinco años de edad. 

En caso que el afiliado estando en condición de activo, haya 
cotizado por Jo menos cinco años, tendrá derecho a una pensión 
mínima al cumplir sesenta años de edad. 

A rt. 90 Pensión por muerte 
La pensión por muerte es Ja prestación a que tienen derecho los 
familiares de los afiliados o pensionados directos, que se detallen 
en Ja reglamentación correspondiente. 

El derecho a esta prestación concurre para Jos beneficiarios del 
afiliado fallecido por causa común, que haya cotizado tres años 
dentro de los últimos seis que precedan a la fecha de su muerte. Si 
fallece por riesgo profesional no se requerirá período de cotización. 

Art. 91 Asignaciones familiares 
Las asignaciones familiares tienen como propósito contribuir 
al sostenimiento de Ja familia dependiente del pensionado por 
vejez o discapacidad y forman parte de las prestaciones que estas 
pensiones otorgan. 

A rt. 92 Acumulación de cotizaciones 
Las cotizaciones efectivas que cualquier afiliado haya realizado 
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en diferentes regímenes de seguridad social, son acumulables para 
los efectos del cálculo mínimo de cotizaciones requeridas para 
optar a una pensión por discapacidad común, muerte común o de 
vejez, conforme lo establezca el Reglamento Interno del Régimen 
Especial de Seguridad Social del Instituto. 

Si el afiliado cotizó en los regímenes de la seguridad social INSS 
e ISSDHU y calificó para una pensión como lo expresa el párrafo 
anterior, se deberán hacer las coordinaciones necesarias con el 
INSS a fin de que se le proporcione las cotizaciones que hizo el 
afiliado al sistema y que el régimen especial de pensiones del 
ISSDHU le optimice su pensión, debiéndose tener en cuenta que 
la pensión la otorgará aquella institución con la que cumplió el 
derecho, debiéndose de realizar la sumatoria de las cotizaciones 
realizadas en cualquier otra institución. 

En el caso que el afiliado reúna los requisitos de cotización para 
una pensión de discapacidad común, muerte común o vejez, en 
ambas instituciones, cada institución otorgará la pensión que le 
corresponda con arreglo a la legis lación pertinente. 

Art. 93 Beneficios adicionales a pensionados del ISSDHU 
Los pensionados del Instituto tendrán además de los beneficios que 
actualmente gozan en virtud del régimen especial de seguridad social 
establecido en esta Ley, las siguientes prestaciones económicas y 
de servicios sociales adicionales, sin que se les deduzca ninguna 
cuota de sus pensiones: 

1) Los establecimientos estatales en salud (Centros, Policlínicas, 
Hospitales y similares) suministrarán a los pensionados, los 
servicios médicos preventivos, curativos y de rehabilitación y en 
orden no limitativo, lo siguiente: 

a) Servicios médicos que requieran. 
b) Exámenes de laboratorio y rayos X, que fueran necesarios. 
c) Prestaciones farmacéuticas. 

2) En la adquisición de medicamentos en farmacias estarán exentos 
de cualquier tipo de impuesto nacional o local que grave los 
mismos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público regulará la 
forma de hacer efectiva la exención. 

3)  Están exentas del impuesto sobre la renta y no están sujetas a 
retención las indemnizaciones que en forma de capital o renta se 
perciban por vía judicial o por convenio privado por causa de muerte 
o incapacidad, por accidente o enfermedad, las indemnizaciones 
por despido y las bonificaciones por concepto voluntario siempre 
que se paguen a trabajadores y empleados de cualquier naturaleza, 
de conformidad con lo que establece la Ley Nº 822, "Ley de 
Concertación Tributaria", publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº 24 1 del 1 7  de diciembre del 20 1 2. 

4) La vivienda en que habita la persona pensionada estará exenta 
de impuesto sobre bienes inmuebles, siempre que el pensionado o 
su cónyuge o compañero en unión de hecho estable, sea propietario 
o usufructuario del inmueble. 

5) Conforme lo establecido en la Ley Nº 1 60, "Ley que Concede 
Beneficios Adicionales a las Personas Jubiladas", publicada en 
El Nuevo Diario del 9 de julio de 1 993, los pensionados por el 
ISSDHU, tendrán descuento del c incuenta por ciento en el pago 
sobre el monto total de las facturas de los servicios de energía 
eléctrica, el treinta por ciento en el pago por servicios de agua 
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potable y el veinte por ciento en el pago por servicios telefónicos 
convencionales 

6) Las certificaciones personales otorgadas por los correspondientes 
Registros Públicos se expedirán gratuitamente en favor de las 
personas jubiladas o sus cónyuges. 

7) El ISSDHU creará un fondo revolvente para conceder adelantos 
a los pensionados. El monto de estos adelantos será hasta por el 
valor de Mil Quinientos Córdobas (C$ 1 ,500.00) a cancelarse, sin 
interés en un plazo de un año. Los montos a que se refiere este 
numeral, gozarán de mantenimiento de valor. 

8) Los pensionados gozarán de la exoneración del cincuenta por 
ciento del pago para la obtención de sus pasaportes de uso personal. 

Los derechos y beneficios conferidos por esta ley en favor 
de las personas pensionadas son personales e intransferibles, 
inembargables, innegociables e irrenunciables y no constituyen 
derecho sucesorio. 

El Carnet de Identificación para personas pensionadas expedidos 
anualmente por el Instituto, acreditará la identidad del pensionado 
para gozar de los derechos y beneficios conferidos en la presente 
Ley. 

Art. 94 Indemnización 
Se entiende por indemnización la prestación a que tienen derecho 
los afiliados cuando sufren lesiones con secuelas no discapacitantes, 
ocasionadas por riesgo profesional. La secuela no discapacitante 
concurre cuando el afiliado sufre una disminución física inferior 
o igual al treinta y tres por ciento que no le impide ejercer sus 
labores habituales. 

La cuantía se establecerá por el grado de discapacidad declarada 
multiplicada por el monto de la pensión que le correspondería 
por discapacidad permanente total, calculado sobre la base del 
salario cotizado a la fecha del evento y el resultado a su vez por 
sesenta mensualidades. 

Art. 95 Auxilio funerario 
Auxilio funerario es la prestación destinada a subsidiar el costo 
de los servicios fúnebres del afiliado y del pensionado por 
discapacidad y vejez. 

Art. 96 Subsidio de lactancia 
El subsidio de lactancia es la prestación a que tienen derecho los 
hijos menores de los afiliados o pensionados directos durante los 
primeros seis meses de su vida. 

Art. 97 Derecho a prótesis y órtesis 
Los pensionados directos tendrán derecho al suministro, renovación 
y mantenimiento de aparatos de prótesis solamente en los casos en 
que éstos son requeridos por la causa discapacitante que originó 
su pensión. 

En el caso de afiliados activos que sufran accidentes de trabajo y 
que ameriten el uso de aparatos para su rehabi litación, éstos serán 
suministrados por el Instituto en forma temporal. 

A rt. 98 Atención médica a pensionados 
Atención médica es la prestación a que tiene derecho los pensionados 
por vejez, por discapacidad y su núcleo familiar, así como los 
beneficiarios de la pensión por muerte. 
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El financiamiento de este programa será cubierto por el aporte 
mensual del afiliado y del órgano correspondiente, conforme lo 
dispuesto en el Reglamento Interno del Régimen Especial de 
Seguridad Social del Instituto. 

Art. 99 Policías voluntarios y bomberos voluntarios 
El Estado asumirá el pago de una indemnización y pensión a 
los policías voluntarios y bomberos voluntarios que fallezcan 
o se discapaciten por razones de los riesgos profesionales, 
de conformidad a lo establecido en sus respectivas leyes. 
Reglamentariamente se establecerá el procedimiento. 

Capítulo VI 
Del Desarrollo Humano 

Art. 100 Desarrollo humano 
El régimen especial en materia de desarrollo humano tiene como 
propósito favorecer y contribuir a la elevación de la calidad de 
vida de los afiliados y sus núcleos familiares, coadyuvando a su 
formación cultural y profesional. 

El Instituto estará facultado para extender en forma gradual y 
progresiva su régimen de prestaciones y servicio, atendiendo 
el grado de eficiencia que desarrolle, la situación económica 
y necesidades más urgentes de los afiliados y las posibilidades 
técnicas de prestar los servicios. 

Toda modificación al régimen de prestaciones y servicios deberá 
ser objeto de un estudio actuaria! previo y sólo podrá ser aprobado 
por el Consejo Directivo del Instituto si se cuenta de previo con 
el financiamiento adecuado. 

Con estas finalidades se promoverán y desarrollarán, entre otros 
los programas siguientes: 

1) Planes de ahorro de los afiliados retornables al cese definitivo 
de la relación de afiliación, el cual gozará de mantenimiento de 
valor y de tasa de interés definido en el Reglamento Interno del 
Régimen Especial de Seguridad Social del Instituto. 

2) Programas de préstamos personales, hipotecarios o prendarios. 

3) Pensiones complementarias. 

4) Administración de programas de jubilación por años de servicio 
y retiro cuando se cuente con la fuente de financiamiento. 

El derecho a pensión de retiro del afiliado, se pierde por incurrir 
en delitos comunes graves y muy graves que afecten la honra de 
la institución. 

Art. 1 0 1  Administración de programas de seguro 
El Instituto podrá administrar programas de seguro de vida de 
los afiliados a este régimen. A esta prestación tendrán derecho: 

1) Los beneficiarios que el afiliado activo hubiese designado 
cuando ocurra su fallecimiento en el restablecimiento del orden 
público, la seguridad ciudadana y humana o por actos en ocasión 
del servicio. 

2) El afiliado activo que por razones de su trabajo sufra 
discapacidad. 

El financiamiento de este programa será cubierto por el aporte 
mensual del afiliado y del órgano correspondiente, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento Interno del Instituto. 

Capítulo VI I  
Patrimonio y Administración 

Art. 1 02 Patrimonio del Instituto 
Para el cumplimiento de sus funciones, el Instituto contará con 
patrimonio propio proveniente de las siguientes fuentes : 

1 )  Las cotizaciones de los afiliados. 

2) Las cotizaciones que le corresponden al empleador. 

3) El aporte del Estado referido al porcentaje de la masa salarial 
bruta, se establece en el Reglamento I nterno del Régimen Especial 
de Seguridad Social del Instituto. 

4) Las cotizaciones del Programa de Afiliación Voluntaria. 

5)  Las asignaciones especiales que autorice el gobierno central 
para cubrir los déficits que se presenten eventualmente. 

6) Las transferencias, herencias, legados, cesiones o donaciones 
de todo tipo de bienes, derechos y acciones que sean aceptadas 
por el instituto. 

7) Los rendimientos, intereses o utilidades obtenidas de las 
inversiones realizadas. 

8) Los inmuebles adquiridos por el Instituto en virtud de la Ley 
Nº 228, "Ley de la Policía Nacional". 

9) Otros bienes inmuebles adquiridos por el Instituto. 

1 O) Las rentas provenientes de los inmuebles propiedad del 
Instituto, ya sea que estén ocupados por particulares o el Estado. 

1 1 ) Otros valores, bienes o recursos que se le asignen o 
adquiera. 

Art. 1 03 Financiamiento del régimen 
El  financiamiento del Régimen de Seguridad Social se realizará 
sobre la base del sistema de contribuciones y aportes compartido 
tanto por el afiliado como por el empleador lo que se establece 
en el Reglamento Interno del Régimen Especial de Seguridad 
Social del Instituto. 

La cuota y el incremento correspondiente al aporte del afiliado o al 
Estado para cualquier programa de Seguridad Social del Instituto, 
será de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno 
del Régimen Especial de Seguridad Social. 

La tasa o prima, para cualquier seguro de discapacidad, vejez y 
muerte, su base de cálculo será de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento Interno de Seguridad Social. 

Capítulo VII I  
De  los  Privilegios de l  I nstituto 

Art. 1 04 Bienes no gravables 
Ningún poder del Estado podrá gravar ni enajenar los bienes y rentas 
del Instituto, ni exencionar de los impuestos que les correspondan. 
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Art. 1 05 lnemba rgabilidad 
Los bienes, fondos, rentas, derechos y acciones del Instituto son 
imprescriptibles, inembargables e irretenibles, y no podrán ser 
gravados o enajenados para fines distintos a los de la seguridad 
social. 

Art. 1 06 Exención 
El Instituto gozará de exención de toda clase de impuestos, 
tasas, contribuciones fiscales directas o indirectas establecidas 
o por establecerse, que puedan pesar sobre sus bienes muebles o 
inmuebles, utilidades, rentas o ingresos de cualquier clase o sobre 
los actos jurídicos, negocios o contratos que celebre, conforme lo 
establecido en Ja Ley Nº 822, "Ley de Concertación Tributaria". 

Art. 107 Prelación 
El Instituto tendrá derecho de prelación sobre cualquier otro 
acreedor por las sumas que adeuden los afiliados, los pensionados, 
beneficiarios y las inversiones que el Instituto realice. Conforme a 
esto gozará de preferencia sobre los demás acreedores en caso de 
concurso o quiebra, lo debido al Instituto, de igual manera gozará 
de preferencia en el pago cuando falleciere un deudor. 

Las cantidades debidas al Instituto por aportes, contribuciones, 
capitales constitutivos u otros de igual naturaleza, créditos, multas, 
intereses, recargos o préstamos, tienen prelación en toda acción 
personal sobra cualesquiera otras. 

Art. J OS Endoso y cesión 
El Instituto podrá endosar, permutar o ceder créditos sin necesidad 
de ninguna autorización para tal efecto. La firma del endosante 
y del endosatario será autenticada por un Notario Público. La 
autenticación tendrá toda fuerza legal con un solo "Ante Mí" y 
sello con la indicación del quinquenio del Notario. 

Art. 1 09 Prioridad en gestiones 
Las oficinas de Ja Dirección General de Catastro Físico, tanto 
del Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales, como de las 
Alcaldías donde corresponda, las oficinas Ja División de catastro 
fiscal de Ja Dirección General de Ingresos, y de los diferentes 
Registros Públicos de la propiedad inmueble, están obligados 
a dar prioridad y realizar de forma expedita las inscripciones, 
sobre las demás que se estén tramitando, sin generar ningún pago 
extraordinario. 

Art. 1 1 0  Mérito ejecutivo 
El Instituto podrá reclamar por Ja vía ejecutiva el pago de lo que le 
adeudaren por aportes, contribuciones, créditos, multas, intereses, 
recargos o préstamos, prestando mérito ejecutivo los documentos 
emanados al efecto. 

Los pagarés a la orden y otros documentos privados que se 
encuentren en poder del Instituto como consecuencia de inversiones 
en operaciones de crédito, traen aparejada ejecución sin necesidad 
de previo reconocimiento judicial, si reunieren los requisitos que 
exigieren las leyes.  

En las obligaciones hipotecarias y prendarias a favor del Instituto 
se entenderá siempre que el deudor renuncia a los trámites del 
juicio ejecutivo, salvo que se estipulare Jo contrario. 

Art. 1 1 1  Disposiciones de excepción  
En las  obligaciones a favor del Instituto regirán las siguientes 
disposiciones de excepción: 
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1) En las acciones ejecutivas que intente el Instituto no será 
necesario efectuar el trámite de mediación al que se refiere el 
artículo 94 de la Ley Nº 260, "Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la República de Nicaragua". 

2) Los requerimientos de pago que tuvieren que efectuar el Instituto, 
en cualquier tipo de juicio ejecutivo, podrán ser efectuados por el 
notario público que este designe en su escrito de demanda. 

3) La cesión de derechos que realice el I nstituto se efectuará 
conforme la Ley de Ja materia. 

4) Toda fianza se entenderá sol idaria y si los fiadores fueren varios, 
responderán todos solidariamente entre si. 

5 )  La solidaridad de Jos deudores y fiadores subsistirá hasta el 
efectivo y total pago de la obligación aunque medien prórrogas o 
esperas, salvo respecto de aquel en cuyo favor fuere expresamente 
remitida. 

6) La mora se producirá por el solo hecho del vencimiento del 
plazo estipulado, y conforme Jo establecido en la Ley de la materia. 

7) Los créditos otorgados por el Instituto serán indivisibles y en 
caso de sucesiones los herederos o legatarios respectivos serán 
considerados como sol idariamente responsables del crédito del 
causante, dentro de Jos alcances respectivos según el derecho común. 

8) En caso de prenda comercial, el Instituto podrá embargar el 
bien pignorado y ejecutar el mismo conforme los procedimientos 
de Ja Ley de Ja materia. 

Art. 1 1 2  Derecho de acción y designación de depositario. 
El Instituto podrá entablar contra sus deudores, además de Ja 
acción hipotecaria procedente del contrato de hipoteca, Ja acción 
personal que se deriva del contrato de préstamo con arreglo a las 
leyes comunes, en Jo que no fuere previsto en esta Ley. 

Las ejecuciones hipotecarias se realizarán conforme la Ley de 
la materia. 

Capitulo IX 
Disposiciones comunes 

A rt. 1 13 Solvencia económica 
El Estado velará por la solvencia económica del Instituto a fin 
de cumplir con las obligaciones previstas para con los afiliados 
afectados en casos de graves alteraciones del orden público, 
desastres naturales o emergencia nacional. 

Art. 1 1 4  Reservas técnicas 
El Instituto deberá constituir las reservas técnicas para garantizar el 
desarrollo y cumplimiento de las prestaciones establecidas en esta 
Ley. Las reservas técnicas y Jos fondos del Instituto se invertirán 
en condiciones de alto rendimiento y seguridad. 

Art. 1 1 5  Norma supletoria 
En todo lo no previsto en esta Ley y el Reglamento Interno del 
Régimen Especial de Seguridad Social del Instituto, se aplicará en 
forma supletoria las disposiciones por las que se rige el Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social, establecidos en el Decreto Nº 
974, "Ley de Seguridad Social", y el Decreto Nº 975 "Reglamento 
General de Ja Ley de Seguridad Social", ambos publicados en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 49 del 1 de marzo de 1 982. 

Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense



221

Ley No. 872 Ley de Organización, Funciones, Carrera y Régimen Especial de Seguridad 
Social de la Ley de la Policía Nacional

07-07-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 125 

TÍTULO V 
DISPOSICIONES TRANS ITORIAS, 

DEROGATORIAS Y F I NALES 

Capitulo 1 
Disposiciones transitorias 

Art. 1 1 6  Seguridad social 
Mientras no se dicte el nuevo Reglamento Interno del Régimen 
Especial de Seguridad Social del Instituto, se aplicarán las normas 
establecidas en el Decreto Ejecutivo Nº 64-2003, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº 1 89 del 7 de octubre del 2003, en lo 
que no se le opongan a la presente Ley. 

Art. 1 1 7  Aplicabilidad del derecho a pensión 
El requisito de sesenta años de edad, para adquirir derecho a 
pensión por vej ez, establecido en el artículo 89, para los afiliados 
voluntarios, su aplicación será efectiva para los que, a la entrada 
en vigencia de esta ley, tengan menos de cuarenta y cinco años de 
edad, por consiguiente para los que tengan cuarenta y cinco años 
o más, adquirirán derecho a pensión por vejez a los cincuenta y 
cinco años de edad. 

Art. 1 1 8  Transferencia de fondos 
Los fondos provenientes de las cotizaciones que hayan realizado los 
miembros afiliados en concepto de jubilación a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente Ley, serán transferidos al Instituto de 
Seguridad Social y Desarrollo Humano, destinados al programa 
especial de pensión establecido en la presente Ley. 

Art. 1 1 9  Vigencia de nombramiento 
Los nombramientos realizados conforme la Ley Nº 228, "Ley de 
la Policía Nacional", continuarán vigentes por el periodo para el 
cual fueron establecidos. 

Art. 1 20 Reglamento de Ética 
El Reglamento de Ética a que se refiere el artículo 6 de esta ley, será 
dictado por la Directora o Director General de la Policía Nacional. 

Art. 1 2 1  Tramitación transitoria 
Todos los actos y procedimientos administrativos que se encuentren 
en trámite y no se hubiesen concluido al entrar en vigencia la 
presente Ley, se continuarán tramitando hasta su conclusión 
conforme los procedimientos legales con los que fueron iniciado. 

Capitulo 1 1  

Disposiciones Derogatorias 

Art. 1 22 Derogaciones 
La presente Ley deroga las siguientes disposiciones: 
1) Ley Nº 228, "Ley de la Policía Nacional'', publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 1 62 del 28 de agosto del año mil 
novecientos noventa y seis. 

2) Decreto Nº 26-96, "Reglamento de la Ley de la Policía Nacional", 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 32 del 1 4  de febrero 
del año mil novecientos noventa y siete. 

3) Decreto Nº 83-2004, "Creación de la Comisión Nacional de 
Convivencia y Seguridad Ciudadana", publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 1 50 del tres de agosto del año dos mil cuatro. 

4) Decreto Nº 47-2006, "Reglamento Especial de Jubilación por 
años de Servicio de la Policía Nacional", publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 1 59 del dieciséis de agosto del año dos mil seis. 

Capitulo 111 
Disposiciones Finales 

Art. 123 Reconocimiento de derechos adquiridos 
Los oficiales que a la entrada en vigencia de esta Ley, se encuentren 
en condición de retiro recibiendo beneficios y prestaciones 
económicas, materiales o de seguridad de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley Nº 228, "Ley de la Policía Nacional" y disposiciones 
reglamentarias, continuarán recibiéndolos y estos se extinguirán 
al cumplir cincuenta y cinco años de edad o pasar a condición 
de pensionado. 

Art. 1 24 Sistema de recursos 
De toda resolución o acto administrativo emitido por autoridad 
competente de la Policía Nacional, en lo que respecta estrictamente 
a la actividad administrativa policial, los afectados podrán hacer 
uso del sistema de recursos establecidos en la Ley Nº 290, "Ley de 
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo". 

Art. 1 25 Competencia en materia de la seguridad social 
De toda resolución o acto administrativo emitido por el I SSDHU 
en materia de seguridad social, tanto en prestaciones, como en 
relación con la afiliación, inscripción, recaudación y cotización, es 
competente en primera instancia la autoridad judicial del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 

Son aplicables al ISSDHU la Ley Nº 8 1 5,  "Código Procesal del 
Trabajo  y la Seguridad Social", publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº 229 del 29 de noviembre de 20 1 2. 

Art. 1 26 Vigencia 
La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil catorce. Ing. Rene Nuñez 
Tellez, Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios 
Ben avidez, Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, uno de julio del año dos mil catorce. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO No.  16-2004

El  Presidente de la República de Nicaragua,

En uso de sus facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

REGLAMENTO DE LA LEY No.473, LEY DEL REGIMEN
PENITENCIARIO Y EJECUCION DE LA PENA

CAPITULO I
Disposiciones Generales

Arto. 1 Objeto. El presente Decreto tiene por objeto establecer las
disposiciones reglamentarias para la aplicación de la Ley No. 473,
Ley del Régimen Penitenciario y Ejecución de la Pena, publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 222 del 21 de noviembre de 2003,
en adelante denominada la Ley.

Arto. 2 Objetivos específicos. Para los fines y efectos del presente
Reglamento, se establecen los siguientes  objetivos:

1. Establecer y regular los procedimientos de las actividades del
Sistema Penitenciario Nacional.

2. Garantizar el cumplimiento de la ejecución de las sentencias
penales y las medidas cautelares privativas de libertad.

3.Ejercer las actividades de control, seguridad y reeducación
penal que resulten  necesarias para el buen funcionamiento del
Sistema Penitenciario.

CAPITULO II
Principios Generales de la Actividad Penitenciaria
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Arto. 3 Internos. Se consideran internos, a todas aquellas
personas que se encuentren privadas de libertad por la
aplicación de la prisión preventiva o detención provisional,  y
los que están sometidos al cumplimiento de una pena.

Arto. 4 Ningún interno podrá ser sometido a la realización de
actividades penitenciarias a las que puede renunciar y que no
contradicen sus deberes y obligaciones contenidas en la Ley
y el presente Reglamento, así como al cumplimiento de medidas
disciplinarias no establecidas en los mismos.

Arto. 5 Ejercicio y Fundamento del Sistema Penitenciario. La
actividad penitenciaria se fundamenta en el reconocimiento de
la dignidad de la persona y el respeto a los derechos humanos.
En ningún caso, los internos serán sometidos a torturas, tratos
crueles, inhumanos o degradantes.

Arto. 6 Principio de Igualdad. En la ejecución de las sentencias
penales y las medidas cautelares privativas de libertad, se
prohíbe toda forma de discriminación por motivos de
nacimiento, sexo, raza, edad, nacionalidad, idioma, religión,
credo político, origen, estrato social y capacidad económica.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Director
del Centro Penitenciario donde esté ubicado el interno, podrá
limitar algunos derechos por motivos de seguridad y
tratamiento.

Arto. 7 Internos en prisión preventiva. En lo posible, por su
condición  procesal, los internos en prisión preventiva, en
cualquiera de sus modalidades, podrán acceder a las actividades
sociolaborales, educativas, formativas, deportivas y culturales
que en sentido general se realicen en los Centros Penitenciarios,
en igualdad de condiciones que los formalmente sentenciados
por  resolución judicial  firme.

CAPITULO III
De la Autoridad de Aplicación de la Ley, Organización y

Funcionamiento

Arto. 8 Máxima Autoridad. Corresponde al Ministro de
Gobernación coordinar, dirigir y administrar el Sistema
Penitenciario a través de su Director General, de conformidad
con la Ley  y el presente Reglamento.

Arto. 9 Estructura. El Sistema Penitenciario Nacional está
organizado y estructurado de la siguiente manera:

1. Dirección General, integrada por un Director General.

2. Dos Subdirectores, uno para atender el área administrativa
y el otro para el área operativa.

3. Un Inspector General.

4. Los Directores de las Especialidades Nacionales.

5. Los Órganos Nacionales de Apoyo.

6. Los Directores de Centros Penitenciarios.

De conformidad al arto. 129 de la Ley, los miembros titulares a que
se refieren los numerales 1, 2 y 3, conforman la Jefatura Nacional
del Sistema Penitenciario.

Arto. 10 Director General. El Director General es el superior
jerárquico y máxima autoridad del Sistema Penitenciario, a quien
se le subordinan todos los demás funcionarios y empleados del
Sistema Penitenciario Nacional.

Arto. 11 Funciones. Además de las funciones establecidas en la
Ley, le corresponde:

1. Proponer al Ministro de Gobernación, para su aprobación, el
proyecto de presupuesto del Sistema Penitenciario Nacional,
para ser enviado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

2. Conocer de las ausencias temporales de todo el personal.

3. Dictar disposiciones, instrucciones, circulares, manuales y
reglamentos específicos, que garanticen el cumplimiento de la
Ley y el presente Reglamento.

4. Solicitar la intervención de la Policía Nacional, en caso de
alteraciones graves al orden interior, motines, fugas, secuestros
y otros, para restablecer el orden en los  Centros Penitenciarios;

5. Proponer la construcción y remodelación de los Centros
Penitenciarios;

6. En caso de ausencia temporal por más de 15 días que no exceda
de seis meses, delegar la Dirección del Sistema Penitenciario al
Sub-Director General que designe;

7. Informar anualmente al Ministro de Gobernación del inventario
y registro de armas de fuego asignadas al Sistema Penitenciario
Nacional;

8. Proponer al Ministro de Gobernación la adquisición de armas
de fuego y equipos técnicos para la vigilancia y control de los
privados de libertad;

Arto. 12 Sub- Directores Generales. A los Sub-Directores
Generales, además de lo contemplado en la Ley, les corresponde:

1. Auxiliar al Director General en lo que se refiere al régimen y
administración penitenciaria y en todos aquellos casos en que se
deban tomar decisiones urgentes, comunicando de forma
inmediata al Director General de las disposiciones que dictaren
en cumplimiento de sus atribuciones.

2. Ejercer control sobre las áreas que atienden, orientar y asesorar
de forma sistemática, desarrollando iniciativas en la solución de
los problemas que se presenten.
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3. Dictar las instrucciones que estimen convenientes para el
desarrollo de sus labores.

4. Dar parte al Director General de las novedades ocurridas, las
que por su gravedad o naturaleza deban ser comunicadas de
inmediato.

5. En ausencia temporal del Director General, asumir la Dirección
del Sistema Penitenciario cuando sea designado.

Arto. 13 Inspector General. El Inspector General, además de
las funciones establecidas en la Ley y el presente Reglamento,
cumplirá con las instrucciones que reciba del Director General
del Sistema Penitenciario.

Arto. 14 Órganos Consultivos. Son órganos consultivos, los
siguientes:

1. Consejo Directivo Nacional: Es el órgano de asesoría y
consulta del Sistema Penitenciario y está integrado por el
Director General, quien lo presidirá, los dos Sub-Directores
Generales, el Inspector General, los Directores de
Especialidades Nacionales, Directores de Órganos Nacionales
de Apoyo y Directores de Centros Penitenciarios. El jefe de
Información, Planificación y Estadística hará las veces de
Secretario de Actas de este Consejo.

2. Consejo Técnico: Es un órgano asesor del Director General,
está integrado por: los Directores de Especialidades Nacionales
y cualquiera otro de los jefes que se considere necesario, a
criterio del Director General.

Arto. 15 Funcionamiento de los Órganos Consultivos. El
Consejo Directivo Nacional sesionará de forma ordinaria una
vez al mes y de manera extraordinaria, cuando el Ministro de
Gobernación o el Director General lo convoque.

El Consejo Técnico sesionará cuando el Director General lo
considere necesario.

Arto. 16 División de Asesoría Jurídica. Las funciones de la
Asesoría Jurídica son:

1. Brindar asesoramiento a la Dirección General, Especialidades
Nacionales, Órganos de Apoyo, Direcciones Penitenciarias y
Personal Penitenciario debidamente autorizado.

2. Brindar con aprobación del Director General, asistencia legal
a los funcionarios penitenciarios, que en el cumplimiento del
deber, se vean involucrados en procesos  judiciales.

3. Autenticar los Convenios, contratos u otras diligencias que
la Dirección General oriente y los emitidos por las autoridades
penitenciarias a nivel nacional.

4.  Asesorar a la Dirección General en juicios, comparendos y
citaciones, de los cuales deberá informar periódicamente al
Ministerio de Gobernación, a través del Director General.

5.  Participar en la formulación, elaboración de propuestas de
normas legales, reglamentarias, administrativas, vinculadas al
ámbito de competencia del Sistema Penitenciario Nacional y que
deberán ser presentadas a la Dirección General.

Arto. 17 División de Información, Planificación y Estadística. El
Director de la División de Información, Planificación y Estadística
es el encargado de recibir, organizar, planificar y evaluar la
información, con el fin de asesorar  y  apoyar las decisiones de
la Dirección General y dirigir  el Puesto de Mando Central.

Arto. 18 Funciones. Al jefe de la División de Información,
Planificación y Estadística, le corresponden además las siguientes
funciones:

1. Coordinar la elaboración y/o modificación de los documentos
rectores del sistema de información del Sistema Penitenciario.

2. Organizar y velar por el cumplimiento en la aplicación  de los
métodos de dirección establecidos para el funcionamiento del
Sistema Penitenciario.

3. Tramitar las orientaciones, disposiciones y afectaciones
correspondientes, que las instancias superiores consideren
pertinentes, dando seguimiento a la ejecución y resultados
obtenidos.

4. Asegurar el flujo y reflujo de la información, a través del
cumplimiento oportuno y eficiente del documento rector del
sistema de información.

5. Administrar los sistemas de información automatizados.

6. Ejercer por delegación del Director General labores de relaciones
públicas y de divulgación, mientras se crea la División de Prensa
y Relaciones Públicas.

7. Canalizar la información relativa al trabajo realizado por las
distintas estructuras de la Institución, con el fin de mantener
informada a la Jefatura Nacional.

8. Consultar a la Jefatura Nacional, información de interés para el
cumplimiento de los  eventos de dirección.

9. Presentar al Director General, propuestas de planes para su
aprobación.

Arto. 19 División de Auditoría Interna. La Auditoría Interna es
el órgano facultado para fiscalizar, inspeccionar, vigilar y controlar,
los recursos materiales y financieros del Sistema Penitenciario
Nacional y tiene las siguientes funciones:

1. Evaluar las operaciones administrativas financieras del Sistema
Penitenciario Nacional, a través de  exámenes y revisiones
periódicas.

2. Analizar y dar seguimiento al cumplimiento de leyes, normas
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y procedimientos relacionados al manejo y control de los
recursos.

3. Formular recomendaciones para mejorar las operaciones
contables de control, informando al Director General sobre las
debilidades observadas durante el examen realizado  y sugerir
las soluciones del caso.

4. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones
formuladas por la Contraloría General de la República, auditoría
interna del Ministerio de Gobernación y por la auditoría del
Sistema Penitenciario.

5. Realizar las pruebas correspondientes de control, a fin de
detectar las irregularidades, errores o deficiencias en las
operaciones contables.

6. Efectuar exámenes especiales, cuando el caso lo requiera.

7. Elevar el informe sobre las auditorías o exámenes especiales,
al Director General del Sistema Penitenciario Nacional, para
conocimiento y posterior remisión al Ministro de Gobernación,
en un plazo no mayor de treinta días.

Arto. 20 División de Proyectos e Inversiones. Corresponde al
jefe de esta División, las funciones siguientes:

1. Hacer levantamiento de necesidades en materia de proyectos
de inversiones públicas del Sistema Penitenciario Nacional,
relativas a infraestructura y otras.

2. Formulación de fichas y perfiles de proyectos de
infraestructura y otras obras del Sistema Penitenciario
Nacional.

3. Formular de manera quinquenal, proyectos de inversiones
públicas.

4. Hacer levantamiento de obras en materia de infraestructura
y otras obras del Sistema Penitenciario Nacional.

5. Participar en reuniones de la Dirección de Inversión Pública
del Ministerio de Gobernación y otras instituciones.

6. Participar en reuniones del Comité de Licitación.

Arto. 21 Participación de la División de Proyectos e
Inversiones. En toda obra de construcción o remodelación, se
debe  contar con la participación técnica de la División de
Proyectos e Inversiones de la Dirección General del Sistema
Penitenciario y  en cualquier otra  obra  civil que resulte
necesaria para el cumplimiento y ejecución de la pena de los
privados de libertad.

Arto. 22 División de Servicios Médicos. El Jefe de la División
de Servicios Médicos es el responsable de ejecutar acciones
de prevención, promoción y protección de la salud de los
privados de libertad.

Arto. 23 Funciones. Al Jefe de la División de Servicios Médicos,
además de lo establecido en la Ley, le corresponde:

1. Asesorar al Director General en materia de salud   penitenciaria,
a través de la  planificación, organización, vigilancia y evaluación
del cumplimiento de la actividad sanitaria en los servicios médicos
penitenciarios.

2. Garantizar que los privados de libertad gocen del derecho a la
salud en los Centros Penitenciarios, los que contarán con las
instalaciones médicas, equipos, instrumentales y fármacos
necesarios para estos fines, de acuerdo al presupuesto asignado
al Sistema Penitenciario.

3. Prestar atención médica ginecológica a las privadas de libertad
y brindar atención especializada al recién nacido.

4. Ejecutar planes y programas destinados a garantizar la higiene
y salubridad  básica y preventiva en los Centros Penitenciarios.

5. Garantizar la debida asistencia médica especializada a los
privados de libertad, a través del Ministerio de Salud.

Arto. 24 Personal médico. Los Centros Penitenciarios contarán
con un equipo de salud, constituido por el siguiente personal:
médico general, odontólogo, psiquiatra, psicólogo y un
ginecólogo, así como personal auxiliar necesario para brindar una
adecuada asistencia médica.

Arto. 25 Elaboración del expediente clínico. El médico de cada
Centro Penitenciario deberá elaborar y mantener actualizado,
desde su ingreso, el expediente clínico de los privados de libertad.

Arto. 26 Servicios médicos especializados. Los privados de
libertad podrán solicitar a su costa, servicios médicos
especializados en centros asistenciales privados, previa
valoración del médico del Centro Penitenciario.

Arto. 27 Instrumento rector. Para fines de garantizar la ejecución
de las políticas de supervisión, monitoreo, control, vigilancia y
evaluación de las actividades de los servicios médicos
penitenciarios, se establece como instrumento rector de la misma,
las normas de salud penitenciaria.

Arto. 28 Separación en caso de enfermedad. Los jefes de Centros
Penitenciarios, de acuerdo a las condiciones materiales y de
infraestructura, deberán  separar del resto de la población penal
a los internos con enfermedad mental e infecto-contagiosa, con
base a dictámenes facultativos, de lo cual se informará al Juez que
corresponda.

Arto. 29División Administrativa Financiera. El Jefe de la División
Administrativa Financiera es el encargado de la administración,
control y distribución de los recursos financieros, técnicos y
materiales de la institución, así como de la ejecución
presupuestaria.
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Arto. 30 Funciones. El Jefe de la División Administrativa
Financiera tendrá las siguientes funciones:

1. Asesorar al Director General en la implementación y
seguimiento de los sistemas de control interno, financieros y
administrativos, de acuerdo a las leyes y normativas
reguladoras de la materia.

2. Preparar y presentar al Director General la propuesta anual
de requerimientos materiales y financieros para su aprobación
y envío al Ministerio de Gobernación.

3. Suministrar oportunamente a la Jefatura Nacional, los
diferentes informes financieros necesarios en la toma de
decisiones, así como asesorarla en todo lo relacionado a la
materia administrativa financiera.

4. Hacer efectivo el cumplimiento de los mecanismos de control
interno, en la ejecución y uso de los recursos materiales y
financieros.

5. Realizar las gestiones pertinentes ante las entidades
correspondientes, en el proceso de adquisición de los medios
materiales requeridos en el quehacer penitenciario, de acuerdo
a las disponibilidades y programaciones de recursos.

6. Normar y supervisar la aplicación y control de las normativas
de control interno en los Centros Penitenciarios.

7. Fortalecer los métodos de control interno financiero, a
través del cumplimiento y actualización del Manual de
Procedimientos Administrativos Financieros del Sistema
Penitenciario, instrumentos que reglamentan los procesos
administrativos relacionados al manejo y control de los recursos
de la institución.

Arto. 31 División de Personal. Las funciones del Jefe de
Personal son:

1. Establecer el control del personal.

2. Efectuar la captación, selección, ingreso y ubicación del
personal, de conformidad a la Carrera Penitenciaria.

3. En el ámbito de Seguridad Social, se responsabiliza de
garantizar la correcta aplicación de los beneficios que se
otorgan y de las prestaciones sociales que brinda el Instituto
de Seguridad Social y Desarrollo Humano.

4. Garantizar el registro y control del personal, conformando
y controlando los expedientes de la vida laboral de los miembros
del Sistema Penitenciario.

5. Normar, otorgar y controlar la identificación del personal.

6. Efectuar trámites y realizar las coordinaciones necesarias
con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para la
elaboración de la nómina fiscal.

7. Proponer la creación y cambios de estructura orgánica que
estén fundamentados en los parámetros establecidos.

8. Respetar las plazas vacantes y el techo presupuestario, en
todos los movimientos en la vida laboral de los funcionarios
penitenciarios, de conformidad al presupuesto asignado por la
Ley al  Sistema Penitenciario.

Para la ejecución de estos movimientos el Director de Personal,
se avocará con las autoridades correspondientes  del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.

Arto. 32 División de Escuela para Estudios Penitenciarios. La
División de Escuela para Estudios Penitenciario, es el órgano
rector de la educación especializada en materia penitenciaria,
dirigida a los funcionarios penitenciarios.

Arto. 33 Funciones. Son funciones del jefe de la División de
Escuela para Estudios Penitenciarios las siguientes:

1. Diseñar, planificar, dirigir, coordinar, supervisar y ejecutar los
planes y programas de formación, capacitación y
profesionalización de los aspirantes y demás personal
penitenciario activo.

2. Efectuar el registro, control académico y certificación  de los
diferentes eventos de formación, capacitación y preparación del
personal del Sistema Penitenciario.

3. Coordinar con Instituciones y Organismos vinculados a la
materia, con el fin de garantizar los conocimientos necesarios en
el actuar penitenciario del personal del Sistema Penitenciario.

Arto. 34 Personal. La División Escuela para Estudios
Penitenciarios cuenta con su propio personal profesional.

Arto. 35 Autonomía funcional. El Director de la División de
Escuela para Estudios Penitenciarios, contará con autonomía
funcional dentro del ámbito de las necesidades de capacitación
y profesionalización del personal del Sistema Penitenciario.

Arto. 36 Reglamento Académico. La División de Escuela para
Estudios Penitenciarios, en su actividad  de formación,
capacitación y preparación, se regirá por su propio Reglamento
Académico Interno.

Arto. 37 Subsistemas. El Sistema de Educación Especializada en
materia Penitenciaria, está integrado por cuatro subsistemas,
estos son:

1. Curso Elemental Penitenciario: dirigido a nuevos ingresos y
agentes penitenciarios.

2. Curso Básico: dirigido a oficiales de especialidades y personal
a promocionar, según el cargo a ocupar.

3. Curso Especializado: dirigido a personal que trabaja y brinda
atención especializada a los privados de libertad.
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4. Curso de Profesionalización Penitenciaria: dirigido a
Jefes de Departamentos y Oficiales a promocionar y miembros
del Consejo de Dirección.

Los cursos de profesionalización dirigidos al Consejo de
Dirección podrán realizarse en el ámbito nacional o en el
extranjero.

CAPITULO IV
Especialidades Nacionales, Órganos Nacionales

de Apoyo y Direcciones Penitenciarias

Arto. 38 Autoridad funcional. Los Directores de Especialidades
Nacionales y de Órganos Nacionales de Apoyo, ejercen su
autoridad funcional en los Centros Penitenciarios, en virtud de
la autoridad delegada por el Director General, con respecto a
sus homólogos.

Arto. 39 Jerarquía. Los Jefes de las Especialidades y de los
Órganos de Apoyo en los Centros Penitenciarios, se
subordinan funcionalmente a la Especialidad Nacional  y
Órganos Nacionales de Apoyo y jerárquicamente al Director
del Centro Penitenciario, el que a su vez se subordina al
Director General.

Arto. 40 Funciones rectoras. Los Directores de Especialidades
Nacionales y Órganos Nacionales de Apoyo, ejercen funciones
rectoras de: asesoría, definición de normativas, supervisión,
control, análisis y evaluación dentro de la esfera de su
competencia.

Arto. 41 Presentación de propuestas. Corresponde a los
Directores de Especialidades Nacionales y Jefes de Órganos
Nacionales de Apoyo, presentar propuestas a la Dirección
General sobre: políticas, estudios, diagnósticos y proyectos
dentro del ámbito de su competencia.

Arto. 42 Recuentos y cotejamientos físicos. En los Centros
Penitenciarios, para mantener control sobre la población penal,
se establecen recuentos y cotejamientos físicos que se
clasifican en: ordinarios, extraordinarios y  especiales.

Arto. 43 Población penal femenina. En el caso de los Centros
Penitenciarios con población penal femenina, su dirección y
administración estará a cargo de personal del mismo sexo.
Salvo por razones de orden técnico,  servicios especializados,
seguridad y traslado, los funcionarios serán del sexo masculino,
bajo la supervisión y dirección del penal. Éstos no podrán
desempeñar tareas de orden interior con la población penal
femenina.

Arto. 44 Centros Penitenciarios. Sin perjuicio de la existencia
del Centro Penitenciario de mujeres, y mientras se construyen
Centros Penitenciarios Especializados para adolescentes, los
Centros Penitenciarios existentes son considerados mixtos,
preservando la separación y clasificación de la población
penal por sexo y edad.

Arto. 45 Área especial. En los Centros Penitenciarios se destinará
un área especial y separada del resto de la población penal, para
ubicar acusados y condenados que hayan sido miembros de las
instituciones a que se refiere el arto. 144 de la Ley.

Arto. 46 Integración al Sinapred. De conformidad con la Ley y
demás disposiciones legales vigentes, la Dirección General del
Sistema Penitenciario Nacional está integrada al Sistema de
Prevención, Mitigación y Atención a Desastres (SINAPRED), a
través de la Comisión de Seguridad ante Desastres.

Arto. 47 Coordinación. De conformidad con el artículo anterior
de este Reglamento, corresponde a los Directores de Centros
Penitenciarios, establecer coordinaciones con los Comités
Regionales, Departamentales o Municipales, para la prevención,
mitigación y atención de desastres.

Arto. 48 Seguridad interior. En los Centros Penitenciarios se
garantizará la seguridad interior, a través de orden interno,
mediante la observación directa de los privados de libertad,
haciendo uso de medios técnicos y auxiliares, recuentos, registros
personales, requisas y cotejamientos físicos de los mismos.

Arto. 49 Puestos de Mando. Los Puestos de Mando son las
unidades operativas de control y transmisión de información, y
tienen las siguientes funciones:

1. Enlazar la Jefatura Nacional con las distintas instancias de
Dirección y viceversa.

2. Garantizar la continuidad del mando.

3. Desencadenar los distintos planes ante contingencias.

CAPITULO V
Dirección de Control Penal Nacional

Arto. 50 Dirección de Control Penal Nacional. La Dirección de
Control Penal Nacional, está integrada por Departamentos y tiene
como objetivo garantizar el estricto registro, control administrativo
y estadístico de la población penal nacional, a través de formas
especializadas auxiliares y automatizadas.

Arto. 51 Funciones. Al Director de Control Penal, además de lo
contemplado en la Ley, le corresponden las funciones siguientes:

1. Velar por que se cumpla la captación de fotografías, sistema de
información y diversas formas especializadas auxiliares
establecidas en el Manual de Procedimientos de esta especialidad.

2. Suministrar información legal, que con relación a los internos
soliciten las siguientes instituciones: Órganos Judiciales,
Procuraduría de Derechos Humanos, Procuraduría General de la
República, Ministerio Público, Asamblea Nacional, Policía
Nacional y Organizaciones de Derechos Humanos.

3. Mantener coordinaciones con las Autoridades Judiciales,
Procuraduría, Defensoría Pública, Auditoría Militar, Policía
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Nacional, Migración y Extranjería, Bufetes Jurídicos de las
Universidades y Organismos No Gubernamentales sin fines
de lucro, Organismos de Derechos Humanos u otros órganos
competentes del Estado y demás instituciones relacionadas
con la materia.

Arto. 52 Ingreso. Para efectos de la Ley y el presente
Reglamento, se considera Ingreso, la entrada de los ciudadanos
acusados o condenados, que sean remitidos a los Centros
Penitenciarios con sentencia de prisión preventiva o sentencia
condenatoria de Autoridades Jurisdiccionales Penales
competentes, los cuales se registrarán en el Libro de Ingreso,
que debe estar sellado y foliado, cuyo formato se especifica en
el Manual de Procedimientos de la especialidad.

Arto. 53 Requisitos para el Ingreso. Los requisitos de ingreso
de ciudadanos privados de libertad  a un Centro Penitenciario
son los siguientes:

1. Auto de prisión preventiva o sentencia condenatoria con su
respectivo número de causa judicial.

2. Remisión de acusado y/o condenado, sellada y firmada por
el Jefe de Policía, la que debe contener generales de ley,
número de cédula, síntesis del delito y fecha de captura.

3. Dictamen médico legal, para los casos de acusados y/o
condenados que padezcan alguna enfermedad crónica,
presenten golpes o lesiones y para internas embarazadas.

4. Registro o Decas Dactilares.

5. Fotos tamaño Carné (de frente y de perfil)

6. Antecedentes Policiales.

Arto. 54 Ingreso denegado. Los Jefes de Centros Penitenciarios
podrán denegar el ingreso de los ciudadanos privados de
libertad, cuando no reúnan los requisitos señalados en el
artículo anterior.

Arto. 55 Ingreso de ciudadano extranjero. El ingreso de un
ciudadano extranjero a un Centro Penitenciario, debe ser
comunicado por la Dirección de Control Penal a la Dirección
Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Dirección
de Migración y Extranjería del Ministerio de Gobernación, en
un plazo no mayor de 72 horas hábiles.

Arto. 56 Reingreso. Se denomina reingreso, cuando un interno
que por determinada razón egresó del Sistema Penitenciario,
sin haber cumplido su pena, es remitido nuevamente a un
Centro Penitenciario.
Son causas de reingreso:

1. Por recaptura.

2. Por traslado: referido a los casos de internos, que estando
en el Sistema Penitenciario Nacional, son remitidos

definitivamente a la Auditoría Militar y después reingresan al
Centro Penitenciario donde inicialmente estaban ubicados.

3. Por suspensión de beneficio legal: son los casos de internos
que habiendo egresado bajo un beneficio legal, el Juez revoca el
mismo.

4. Por suspensión de beneficio penitenciario: referido a aquellos
internos, que gozando del beneficio de Convivencia Familiar
incumplan las regulaciones establecidas en el presente
Reglamento sobre Reeducación Penal o cometan un nuevo delito
y son regresados al Centro Penitenciario.

5. Suspensión o cese de ejecución diferida o medidas cautelares
de prisión preventiva por autoridad jurisdiccional penal
competente.

Arto. 57 Determinación de antecedentes penitenciarios. Los
antecedentes penitenciarios de un interno se determinan de
conformidad al artículo 108 del presente Reglamento.

Arto. 58 Comisión de Ingresos. Para el ingreso de ciudadanos
privados de libertad por mandato judicial en los Centros
Penitenciarios, se crea la Comisión de Ingreso, la cual está
integrada por oficiales de Control Penal, Reeducación Penal, el
médico o enfermero y un psicólogo, cuyo funcionamiento se
define en el  Manual de Procedimientos de la Especialidad.

Arto. 59 Expediente penitenciario. A todo interno que ingresa a
un Centro Penitenciario, se le confecciona un expediente
penitenciario, el cual se identificará con el código que corresponde
al centro.

En caso que se requiera, la Especialidad de Control Penal Nacional
es la única autorizada para crear Códigos.

Arto. 60 Partes del expediente. El Expediente Penitenciario está
constituido por tres partes, siendo éstas las siguientes:

1. Aspectos Generales.
2. Aspectos Legales.
3. Aspectos Penitenciarios.

En el Manual de Procedimientos de la Especialidad de Control
Penal Nacional se establece el contenido del expediente
penitenciario.

Arto. 61 Registro. Para el registro de los diversos movimientos
de la población penal, tales como: ingresos, egresos, cambios de
situación legal y otros, se establecen diversas formas
especializadas y auxiliares las cuales se especifican en el Manual
de Procedimientos de la Especialidad de Control Penal Nacional.

Arto. 62 Tarjeteros. Los tarjeteros o cualquier otro medio de
información electrónica, constituyen un archivo o registro de la
información de los privados de libertad y fuente para la
actualización de la base de datos. Se establece para tal efecto los
siguientes:
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1. Tarjetero Activos: integrados por las tarjetas de los internos
que se encuentren físicamente en los Centros Penitenciarios
del país. Se subdivide en:

1.1 Tarjeta Básica.
1.2 Tarjeta de Registro de Diligencia.
1.3  Tarjeta  de  Ejecución de la Pena.

2. Tarjetero Inactivos o de Baja: integrados por las tarjetas
básicas de los internos que causen baja definitiva de los
Centros Penitenciarios, en virtud de: libertad, convivencia
familiar, prófugos y fallecidos.

Arto. 63 De los traslados. Es competencia del Director General
del Sistema Penitenciario, ordenar  traslados de privados de
libertad de un Centro Penitenciario a otro, a solicitud del
interno, de su familia, por medidas de seguridad, cuando la
población penal supere el número de plazas o capacidad
disponible en un Centro Penitenciario.

Los traslados de internos efectuados por solicitud propia, de
su familia o cuando se supere el número de plazas y  capacidad
disponible del centro, serán únicamente para internos
condenados, comunicándose de previo al Juez de ejecución de
la pena.

Los traslados por medidas de seguridad son aplicables a
internos acusados y condenados, lo cual debe ser comunicado
al Juez competente en las 24 horas subsiguientes, así como a
los familiares o allegados que designe el privado de libertad.

Arto. 64 Tipos de Traslados:

1. Traslados Temporales: son movimientos que alteran la
cantidad de la población penal física de un Centro Penitenciario,
pero no sus estadísticas; tendrán un plazo máximo de 3 meses
y serán autorizados por la autoridad penitenciaria que
corresponda,  informándose al Juez competente.

2. Traslados Permanentes: Son movimientos intercentros que
alteran la cantidad de la población penal física y estadística de
los centros involucrados, pero no la estadística de la población
penal nacional.

Arto. 65 Conducciones de internos. Los traslados y
presentaciones de los internos ante la autoridad judicial,
clínicas, hospitales o cualquier otro sitio, deben estar
soportados con “Orden de Conducción”.

Los Directores de Centros Penitenciarios son los responsables
de garantizar la plena identificación de los internos a través de
los documentos establecidos, así como la presencia de los
internos en las presentaciones judiciales en lugar, hora y fecha
que señala la autoridad competente.

Si por causas justificadas no se pueda cumplir con las
presentaciones de internos a diligencias judiciales, se informará
por escrito al Juez competente, explicando el motivo por el cual
no se presentó al interno.

Arto. 66 Cambio de situación legal. El Sistema Penitenciario
Nacional debe actualizar y adecuar la información sobre el estado
de las causas por la cual está siendo procesado el interno y sufre
modificación en su situación legal, pasando de acusado a
condenado y viceversa. Los cambios de situación legal se deben
registrar  en los libros auxiliares de ingresos y egresos, según
corresponda.

De igual manera, cuando se reciba nueva causa de un privado de
libertad, ésta será registrada en las formas correspondientes.

Arto. 67 Egresos. Se considera egreso, a la baja física y estadística
que altera  la población penal en los Centros Penitenciarios, por
motivo de libertad ordenada por juez penal competente, fuga,
fallecimiento, amnistía e indulto.

Arto. 68Libertad del interno. El Director del Centro Penitenciario,
una vez recibida la orden de libertad por escrito de autoridad
competente, garantizará  su plena identificación física, a través
de la foto y demás documentos, realizando la excarcelación
inmediata del mismo, salvo que tuviese otras causas o penas
pendientes, las cuales se darán a conocer a las autoridades
judiciales competentes.

En los casos de los internos beneficiados por indulto o  amnistía,
éstos serán excarcelados con la presentación de  la Certificación
de La Gaceta, Diario Oficial en que se haya publicado, previa
comunicación del Director del Centro al Director General del
Sistema Penitenciario Nacional.

Arto. 69 Registro de egresos. Todo egreso de interno será
registrado en un libro habilitado para tales efectos, debidamente
foliado y sellado. En el Manual de Procedimientos de Control
Penal se establecerá toda la información  y requisitos necesarios
para realizarlo.

Arto. 70 Evaluación de conducta. Cuando los Directores de
Centros Penitenciarios reciban solicitudes de evaluaciones de
conducta de los internos, de parte de las autoridades judiciales,
legislativas y administrativas u otros casos, garantizarán su
entrega en un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la
recepción de la solicitud.

Es responsabilidad de las Especialidades de Control Penal y
Reeducación Penal, tramitar y elaborar, en lo que les corresponda,
las evaluaciones de conducta, cuyo procedimiento y contenido
se define en los manuales de estas especialidades.

Arto. 71 Valoraciones médicas. La Especialidad de Control Penal
es la encargada de tramitar las solicitudes de valoraciones médicas
de los privados de libertad que remitan las autoridades judiciales,
las que serán entregadas en un plazo máximo de setenta y dos
horas hábiles.

De igual manera, le corresponde a esta especialidad gestionar
ante la autoridad correspondiente, copia de los dictámenes
médicos forense para el cumplimiento de las recomendaciones
facultativas.
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Arto. 72 Coordinaciones. El Director o Sub-Director del Centro
Penitenciario y el Jefe del Departamento de Control Penal
deben participar en las reuniones interinstitucionales, con el
fin de coordinar, evaluar y suministrar información referida a
la población penal.

Arto. 73 Otras responsabilidades. Es responsabilidad del
Director de la Especialidad de Control Penal Nacional, dar
seguimiento y evaluar las coordinaciones en las que participen
los homólogos de los Centros Penitenciarios.

Arto. 74 Coordinación. Los Directores de Centros
Penitenciarios deben coordinar con Organismos e Instituciones
de Derechos Humanos, Bufetes Jurídicos de las Universidades
y Organismos No Gubernamentales sin fines de lucro y
autoridades judiciales competentes, para proponer beneficios
legales a los internos  de conformidad con la ley de la materia.

Arto. 75 Juez ejecutor. Cuando se presente un Juez Ejecutor
de un Recurso de Amparo, previa identificación, será atendido
por el Director del Centro Penitenciario sin guardar antesala y
en ausencia de éste por el Sub-Director y/o el Jefe de
Departamento de Control Penal.

Arto. 76 Acceso restringido. Los Directores de Centros
Penitenciarios podrán restringir el acceso de representantes
legales de los internos, autoridades judiciales y otros en las
situaciones siguientes:

1. Brotes epidémicos.
2. Motines.
3. Secuestros.
4. Cualquier otra alteración grave al orden interior.

Arto. 77 Los Directores de Centros Penitenciarios deben
otorgar a los privados de libertad las facilidades necesarias, a
fin de que estos puedan comunicarse libre y privadamente con
el Juez Penal de la causa y con su abogado defensor
debidamente acreditado, en correspondencia al Manual de
Procedimientos de Control Penal.

CAPITULO VI
Dirección de Seguridad Penal Nacional

Arto. 78 Seguridad penal. La Seguridad Penal es el conjunto
de medidas, actividades y dispositivos que se establecen, con
el fin de garantizar las conducciones, traslados, la integridad
física de los internos, así como el personal penitenciario y
público que visitan los Centros Penitenciarios, la
infraestructura y bienes del Estado a cargo del Sistema
Penitenciario Nacional.

Arto. 79 Funciones. La Dirección de Seguridad Penal tiene la
función de asesorar, planificar, controlar y evaluar las
actividades y planes de seguridad de los Centros Penitenciarios
y el movimiento diario de los privados de libertad, a lo interno
y externo de los Centros Penitenciarios.

Arto. 80 Planes operativos. Los Directores de Centros
Penitenciarios, elaboran y actualizan los planes operativos de
seguridad y anti-contingencias, los especiales y los de
conducción y traslado. Estos planes serán revisados por el
Director de Seguridad Penal Nacional y aprobados por el Director
General del Sistema Penitenciario Nacional.

Arto. 81 Cumplimiento de medidas de seguridad. Corresponde
al Director de Seguridad Penal Nacional verificar el cumplimiento
de las medidas y dispositivos de seguridad, elaborar análisis y
diagnósticos relativos a la seguridad de los Centros Penitenciarios
del país, determinar las recomendaciones para implementar nuevos
procedimientos y adecuar los dispositivos de seguridad.

Arto. 82 Seguridad externa: Es el conjunto de medidas y
dispositivos de carácter externo, que regulan y garantizan las
conducciones y traslados de los privados de libertad al exterior
de los Centros Penitenciarios, así como la inviolabilidad a la
seguridad perimetral de dichos centros.

Arto. 83 Implementación de medidas. El Jefe del Departamento
de Seguridad Penal en los Centros Penitenciarios, en la
implementación de las medidas y dispositivos de seguridad,
tendrá en consideración la clasificación y compartimentación de
la población penal por régimen, atendiendo al nivel de adaptación,
el grado de peligrosidad y riesgos para la convivencia de los
demás internos y personal penitenciario.

Arto. 84 Máxima seguridad. Los Centros Penitenciarios
dispondrán de locales de máxima seguridad para la ubicación en
contingente de seguridad a los internos, que por su nivel de
adaptación y grado de peligrosidad, pongan en riesgo la seguridad
interna del penal, la vida e integridad física del personal y de los
internos.

Arto. 85 Prohibición de uso de armas. En los Centros
Penitenciarios, se prohíbe el acceso armado al interior penal y
áreas conexas en donde se movilicen privados de libertad, salvo
por las circunstancias de motín, secuestro, fuga y la preservación
de las instalaciones del centro penal.

Arto. 86 Autorización para el uso de armas. Los funcionarios del
Sistema Penitenciario Nacional, en general, como parte integrante
del sistema de seguridad de la nación, quedan autorizados para
el uso de armas de fuego y medios técnicos en el ejercicio de sus
funciones.

Se consideran medios técnicos, entre otros: escopetas con
munición de goma, lanza granada de gases, bombas lacrimógenas,
aerosoles disuasivos, pistolas de señales, clavas, bastones
eléctricos, esposas, detectores, escudos, cascos, chalecos de
protección, técnica canina, cámaras de circuito cerrado, mallas
eléctricas.

Arto. 87Inventario de armas de fuego y equipos. El Director General
del Sistema Penitenciario, remitirá al Ministro de Gobernación,
informe detallado del inventario de armas de fuego y equipos que
tiene a su disposición para ejercer las tareas penitenciarias.
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Los funcionarios penitenciarios con las denominaciones de:
Prefecto, Sub-Prefectos, Alcaides y Sub Alcaides, podrán
portar armas de fuegos defensivas, fuera de las instalaciones
de los Centros Penitenciarios.

Arto. 88 De conformidad con el arto. 27 de la Ley, los
funcionarios del Sistema Penitenciario tendrán derecho de
hacer uso racional de la fuerza para evitar la fuga, restablecer
el orden interno, vencer la resistencia activa o pasiva de los
internos, de sus familiares  o cualquier otra persona.

Arto. 89 Principio de Racionalidad y Proporcionalidad. Los
funcionarios del Sistema Penitenciario, en última instancia,
podrán utilizar armas de fuego bajo los principios de
racionalidad, proporcionalidad y responsabilidad en los
siguientes casos: legítima defensa, fuga e intento de fuga,
amotinamiento y secuestro.

Arto. 90 En el intento de fuga, el funcionario penitenciario
debe efectuar dos disparos preventivos antes del disparo
directo  que se efectuará a los miembros inferiores, además se
debe evitar poner en riesgo a terceros.

Tanto en el amotinamiento como en el secuestro, cuando los
internos tengan armas de fuego en su poder y se haya agotado
toda posibilidad de negociación, la autoridad superior del
Centro Penitenciario autorizará el uso de armas de fuego bajo
los principios de racionalidad proporcionalidad y
responsabilidad.

Arto. 91 Trabajo preventivo. La seguridad penal contará con
la especialidad del trabajo de interés preventivo, que se
encarga de la búsqueda, recopilación y procesamiento de la
información relacionada a: planes de fugas, secuestros,
amotinamientos, homicidios,  asesinatos,  suicidios,
introducción de drogas y demás objetos prohibidos; pudiendo
coordinar su actividad con la Policía Nacional. También dirige
su actividad a la información y seguimiento de prófugos,

Arto. 92 Técnica canina. Como actividad auxiliar, la seguridad
penal cuenta con la técnica canina para el resguardo de los
Centros Penitenciarios, detectar la introducción de drogas,
persecución, búsqueda y captura de prófugos.

Arto. 93 Conducción y traslado. En la ejecución de conducción
y traslados de los privados de libertad fuera del Centro
Penitenciario, por orden de autoridad judicial competente o
penitenciaria en su caso, se elaborará la “Orden de Conducción
y Traslado”, la cual será firmada por el Director del Centro
Penitenciario o a quien este delegare, guardando las medidas
de seguridad para garantizar la integridad física del interno y
de los funcionarios penitenciarios.

En casos especiales, para efectuar la conducción y traslados
de los internos, el Director  del Centro Penitenciario solicitará
apoyo a la Policía Nacional.

Las Autoridades del Sistema Penitenciario, en la realización de
conducciones y traslados de privados de libertad, están
autorizadas para utilizar: sirenas, señales luminosas, silbatos,
lámparas, guantes y otros dispositivos técnicos afines.

Arto. 94Determinación del área perimetral. Los Jefes de Centros
Penitenciarios, en conjunto con  la Especialidad de Seguridad
Penal Nacional, determinarán el área perimetral de cada penal,
como área restringida de seguridad, para evitar el acceso de
personas ajenas al Centro Penitenciario. Las personas que no
respeten la señalización del área perimetral, lo harán a su cuenta
y riesgo.

Arto. 95 Autorización para ingresar. Las personas que visiten
los Centros Penitenciarios, para ingresar a los mismos, requerirán
de autorización, previa identificación y deberán acatar las normas
de seguridad establecidas en cada Centro Penitenciario.

Arto. 96 Visita de funcionarios. Los funcionarios diplomáticos,
consulares, Organismos Internacionales de Derechos Humanos,
periodistas nacionales y extranjeros que deseen visitar los Centros
Penitenciarios, pedirán autorización al Director General del
Sistema Penitenciario.

Arto. 97 Vestimenta de los internos. Por medidas de seguridad,
la vestimenta de los privados de libertad será de color azul.

Arto. 98 Manual de Procedimientos de Seguridad Penal. El
Director de la Especialidad de Seguridad Penal, para el
cumplimiento del presente Reglamento, garantizará en el Manual
de Procedimientos de Seguridad Penal, lo establecido respecto
a: servicio de guardia, uso y empleo de la fuerza y armas de fuego,
trabajo de interés preventivo, conducciones, traslados, técnica
canina, entre otros.

CAPITULO VII
Dirección de Reeducación Penal Nacional

Arto. 99 Dirección de Reeducación Penal. La Dirección de
Reeducación Penal está integrada por Departamentos y tiene por
objetivo la rehabilitación social de los internos, con el fin de
lograr la reinserción de éstos a la sociedad.

Arto. 100 Funciones. Corresponde al Director de Reeducación
Penal, además de lo contemplado en la Ley, las siguientes
funciones:

1. Realizar las coordinaciones conforme a lo establecido en los
artos. 11, 30 y 75 de la Ley.
2. Velar por la ejecución de programas reeducativos dirigidos a
la población penal.
3. Garantizar el cumplimiento de las prerrogativas establecidas
para cada una de las fases del sistema progresivo.
4. Promover y desarrollar actividades de orden educativo,
deportivas, socio-laborales, recreativas y artísticas, que
contribuyan a la estabilidad y el desarrollo físico, psíquico y
emocional  de la población penal.
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5. Desarrollar actividades que involucren la participación del
núcleo familiar del interno y la comunidad, como parte del
proceso reeducativo de los mismos.
6. Dar seguimiento y evaluar el funcionamiento de los equipos
interdisciplinarios, los distintos consejos, comités,
asociaciones civiles y religiosas, nacionales y extranjeras que
apoyen el trabajo penitenciario.
7. Controlar y evaluar la aplicación de los diferentes Regímenes
del  Sistema Progresivo.
8. Garantizar el respeto a los derechos de los internos y el
cumplimiento de las obligaciones o deberes por parte de éstos.
9. Velar por la adecuada aplicación de las medidas restrictivas
y sanciones a los internos.

CAPITULO VIII
Régimen Penitenciario

Arto. 101 Régimen Penitenciario. El Régimen Penitenciario,
es el conjunto de normas jurídicas establecidas por la Ley, el
presente Reglamento y las disposiciones de carácter
administrativas que tutelan y controlan la convivencia pacífica
de la población penal, la disciplina y el orden interno en los
centros penitenciarios.

Arto. 102 Una vez ingresado un ciudadano acusado y/o
condenado, las autoridades del Centro Penitenciario, le darán
a conocer el reglamento y demás normativas disciplinarias.

Arto. 103 Las autoridades del centro penitenciario le darán a
conocer a los internos, el horario de actividades ordinarias y
extraordinarias que se realizan en los mismos.

Arto. 104 Sistema progresivo. El cumplimiento del objetivo de
la ejecución de la pena y rehabilitación social del interno se
sustenta en el sistema progresivo en sus diferentes fases.
Para efectos de aplicación del sistema progresivo, se consideran
internos en prisión preventiva, aquellos que no cuentan con
sentencia condenatoria firme. Los internos en prisión
preventiva no están sujetos al sistema progresivo.

Arto. 105 El sistema progresivo no es aplicable a los
adolescentes, por cuanto éstos deben someterse al plan
individual establecido por el sistema penitenciario para tal
efecto, el cual será controlado y supervisado por la Oficina de
Ejecución y Vigilancia de las sanciones penales a los
adolescentes.

Arto. 106 Ejecución de la pena y medidas cautelares. La
ejecución de la pena y las medidas cautelares privativas de
libertad, se llevan a cabo en los centros penitenciarios, que
son los establecimientos administrativos y funcionales que
cuentan con locales y ambientes que facilitan la clasificación
y separación de los internos.

Arto. 107 Los Directores de centros penitenciarios tienen bajo
su responsabilidad la administración, control y resguardo de
los internos.

Arto. 108 Antecedente penitenciario. Para efectos de seguridad
y progresión, se considera antecedente penitenciario, a las veces
que un interno  ha estado en prisión en situación de condenado.

Si el interno ingresa por varios delitos independientes entre sí o
estando con sentencia condenatoria, es juzgado y  condenado
por otro hecho anterior o posterior a la condena por la cual se
encuentra privado de libertad,  se le adecuará la ruta progresiva.

Arto. 109 Regímenes del sistema progresivo. Para la aplicación
del sistema progresivo, se establecen los siguientes regímenes:

1. Adaptación.
2. Laboral.
3. Semi-Abierto.
4. Abierto.
5. Convivencia Familiar.

Arto. 110  Régimen de Adaptación: Es aquel en donde se ubican
a los internos que ingresan condenados, los que estando en
prisión preventiva hayan sido condenados, los que son
regresados en régimen, los recapturados, los implicados en
fugas, motines y cualquier hecho de violencia.

Los internos ubicados en este régimen deberán ser evaluados por
el equipo interdisciplinario de cada centro penitenciario, en un
periodo máximo de seis meses, pudiendo realizarse dicha
evaluación antes de cumplirse este período.

En este régimen los internos permanecen dentro de las celdas
bajo estricto control y vigilancia, con limitada participación en
actividades artísticas y recreativas.

Arto. 111 Régimen Laboral: Se ubican en este régimen a los
internos que voluntariamente aceptan el tratamiento reeducativo,
los que son regresados del Régimen Semi-abierto, los que estando
en prisión preventiva son condenados y hayan demostrado buen
comportamiento.

Los internos permanecen en galerías y celdas sin candado  desde
las 8:00 hrs. hasta las 21:00 hrs., y / o de acuerdo a las condiciones
físicas del penal, salvo casos excepcionales.

Arto. 112 Régimen Semi-Abierto: Es donde se ubican a los
internos que han progresado del régimen laboral y los que
regresan del Régimen Abierto; así mismo, se ubicarán en este
régimen a los privados de libertad condenados a penas por la
comisión de delitos menos graves y que reúnan los requisitos
establecidos en el artículo  62 de la Ley.

Estos internos permanecen en instalaciones dentro o fuera del
penal, bajo condiciones mínimas de seguridad.

Arto. 113 Régimen Abierto: En éste se ubican los internos que
progresen del Régimen Semi- Abierto y  los que regresan del
Régimen de Convivencia Familiar. Se caracteriza por la ausencia
de vigilancia y control rígido, con autorregulación de la disciplina
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por parte de los internos. En la medida de lo posible, se ubicará
fuera del área perimetral del centro penitenciario.

Arto. 114 Convivencia Familiar: A este régimen se incorporan
los privados de libertad que progresan del Régimen Abierto,
integrándose al núcleo familiar, desarrollando actividades
comunes de todo ciudadano, manteniéndose bajo el control
del Sistema Penitenciario, a través del Departamento de
Reeducación Penal hasta el cumplimiento de su condena, o
bien, hasta obtener un beneficio legal de autoridad judicial
competente, indulto o amnistía. Para efectos de control del
interno en Convivencia Familiar, se llevará un libro.

Arto. 115 Progresión. Para la progresión al Régimen de
Convivencia Familiar, el Director del Centro Penitenciario,
previa coordinación con el Juez de Ejecución de la Pena, debe
remitir la propuesta al Director de Reeducación Penal Nacional,
para su revisión, a fin de que el Director General del Sistema
Penitenciario la apruebe o deniegue.

Arto. 116 Obligaciones. El interno a quién se le concede el
beneficio de la Convivencia Familiar, debe cumplir con las
siguientes obligaciones:

1. Mantener permanentemente el respaldo del familiar que
tutela su estadía en este Régimen ante el Sistema Penitenciario.

2. Reportarse al centro penitenciario correspondiente cada
mes o cada dos meses, dependiendo de la distancia.

3. Reportar al centro penitenciario el cambio de domicilio o
trabajo.

4. No concurrir a lugares de expendios de bebidas alcohólicas,
casas de juegos, no participar en juegos de azar, abstenerse de
transitar por lugares que estén restringidos por la sentencia,
asimismo no provocar hechos que alteren el orden público ni
violencia interfamiliar.

5. No salir del país, ni del departamento donde radica su
domicilio. Si por razones de trabajo tiene que movilizarse, debe
comunicar esto al centro penitenciario correspondiente, a fin
de que le otorgue permiso.

Arto. 117 Permisos de salida. Los internos que se encuentran
en Régimen Semi-Abierto o Abierto, que por Ley no contemple
ningún tipo de fianza o beneficio, no gozarán de las
prerrogativas de permisos de salidas ni del Régimen de
Convivencia Familiar.

Arto. 118 Los internos con antecedentes penitenciarios
multireincidentes, quedan privados del beneficio de
Convivencia Familiar, así como gozar de las prerrogativas de
permiso de salida.

Arto. 119 Convivencia familiar extraordinaria.  Los centros
penitenciarios, de acuerdo con los recursos materiales que

posean, procurarán acondicionar ambientes o unidades, para las
internas en período pre y post natal. De no existir estas condiciones,
se tramitará la Convivencia Familiar ante la autoridad judicial
competente.

En el caso donde la Ley penal no admite fianza, se les otorgará a
las internas Convivencia Familiar hasta por seis meses. Para los
otros delitos, la Convivencia Familiar será hasta dos años.

Arto. 120 A los privados de libertad mayores de 70 años o los que
padezcan de enfermedades crónicas o en fase terminal, se les
otorgará la Convivencia Familiar, previa valoración del médico
forense.

Para los efectos de los artículos 33 y 95 numeral 18 de la Ley, el
Director del centro penitenciario informará a la autoridad judicial
competente las circunstancias o condición del interno.

Arto. 121 Procedimientos para la progresión. La Progresión en
régimen, se hace con base a la evaluación que realiza el  equipo
interdisciplinario al interno y es presentada  al Director del Centro
Penitenciario, el que se encargará de aprobar o denegar la
propuesta.

La ruta progresiva se inicia a partir del Régimen Laboral.

Para los internos, con penas por la comisión de delitos menos
graves, se  procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo
63 de la Ley y el presente Reglamento, exceptuándose aquellos
internos con penas hasta de un año inclusive, quienes
permanecerán en  Régimen Semi-Abierto el total de la condena.

Arto. 122 Porcentajes de Permanencia por Régimen.

Primarios con penas por la comisión de delitos menos graves:
Régimen Semi-Abierto : 35%
Régimen Abierto : 25%
Convivencia Familiar : 40%

Primarios con penas por la comisión de delitos graves:
Régimen Laboral : 40%
Régimen Semi-Abierto : 20%
Régimen Abierto : 15%
Convivencia Familiar : 25%

Reincidentes Penitenciarios:
Régimen Laboral : 60%
Régimen Semi-Abierto : 20%
Régimen Abierto : 10%
Convivencia Familiar : 10%

Multireincidentes Penitenciarios:
Régimen Laboral : 70%
Régimen Semi-Abierto : 20%
Régimen Abierto : 10%



263

Reglamento de la Ley No. 473, Ley de Régimen Penitenciario y Ejecución de la Pena

Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1373

17-3-04 54

Arto. 123 Promoción. Son promovidos en régimen, aquellos
internos que de manera satisfactoria hayan cumplido con lo
establecido en el artículo 62 de la Ley y las siguientes causales:

1. No haber sido objeto de medidas correctivas o sanciones
disciplinarias severas o muy severas en los últimos seis meses.

2. Cumplir con el porcentaje del tiempo establecido en el
régimen en que se encuentra.

Arto. 124 Excepciones del trabajo penitenciario. Los internos
mayores de sesenta años, que por  prescripción médica no
deban trabajar, los que tengan problemas de discapacidad
permanente, las mujeres embarazadas, están exceptuados de
trabajar y esta condición no afectará su progresión en régimen.

Arto. 125 Prórroga. Cuando se prorrogue la progresión en
régimen de un interno, se establece un período de 3 a 6 meses
para ser evaluado nuevamente por el equipo interdisciplinario,
después de este período, presentará la propuesta de progresión
ante el Director del Centro Penitenciario.

Arto. 126 Medidas preventivas. Cuando esté en riesgo la
integridad física y seguridad personal de un interno, el jefe del
centro penitenciario debe tomar las medidas preventivas
pertinentes, ubicándolo en un local que garantice su protección
o en otro centro penitenciario, sin perjuicio que continúe
recibiendo las prerrogativas que le corresponden, según el
régimen al que pertenece.

Arto. 127 Prerrogativas de los Regímenes. De conformidad
a lo establecido en la Ley y el presente Reglamento, los
internos designarán a las personas que deseen que los visiten,
hasta un máximo de ocho, quienes se identificarán y registrarán
en la tarjeta de control de visitantes, extendiéndoseles carné
de visitantes.

Arto. 128 Visitas familiares. En las visitas familiares,
ingresarán al área de visita del centro penitenciario, hasta un
máximo de seis personas mayores de 12 años por interno a
visitar. Se permite la entrada de niños menores de 12 años,
cuando vengan acompañados de sus padres, tutores o
guardadores e ingresarán sin carné de visitantes.

A los visitantes mayores de 12 años y menores de 16 no se les
requerirá identificación para extenderles carné de visitantes.

Arto. 129 Plazos. El plazo para hacer los cambios de algunos
de los visitantes registrados y autorizados para visitas
familiares, será de tres (3) meses. Para realizar cambio de
cónyuge, compañera o compañero en unión de hecho estable,
en la tarjeta de visita conyugal o familiar, el plazo será de seis
(6) meses.

Los internos podrán registrar únicamente a un cónyuge,
compañero o compañera en unión de hecho estable.

Arto. 130 Periodicidad de visitas. La periodicidad de las visitas
familiares y conyugales para los internos ubicados en los
diferentes regímenes, será la siguiente:

Adaptación Laboral    Semiabierto Abierto

Cada 21 días Cada 15 días      Cada 8 días            Cada 8 días

Los privados de libertad que se encuentren en contingente de
seguridad y máxima seguridad, recibirán visitas familiares,
conyugales y comunicaciones telefónicas cada 30 días.

Arto. 131 Duración de las visitas. Las visitas familiares tendrán
una duración máxima de tres horas y las visitas conyugales
tendrán una duración de dos horas.

Arto. 132 Comunicación Telefónica. Para efectos de la
comunicación telefónica, éstas se ejecutarán a través del servicio
público, estableciéndose la siguiente periodicidad por régimen
penitenciario.

Adaptación Laboral Semi-Abierto                         Abierto
Quincenal Semanal  Dos veces a la Semana     Sin restricción

Las visitas y comunicaciones con familiares o personas allegadas
al núcleo familiar, se regularán  por un plan elaborado por el Jefe
de cada centro penitenciario.

Arto. 133 Duración de la comunicación. Las comunicaciones
telefónicas tendrán duración máxima de 15 minutos y las mismas
se efectuarán bajo supervisión de las autoridades penitenciarias,
de Lunes a Viernes en horas hábiles de trabajo.

Arto. 134 Prioridad de las visitas. El personal de atención y
trámite de los centros penitenciarios, priorizará el ingreso durante
la visita familiar a los ancianos, embarazadas y personas con
problemas de  discapacidad, a quiénes se les facilitará la comodidad
en locales o áreas especiales, mientras no se cuente con las
condiciones adecuadas.

Arto. 135 Identificación. Toda persona que ingrese al interior de
los centros penitenciarios debe identificarse con su cédula. Las
personas que visitan a los privados de libertad, deben presentar
el carné de visitante el que contendrá su fotografía.

Arto. 136 Permiso de salida. A los internos ubicados en los
regímenes Semi-Abierto y Abierto, se les otorga permiso de
salida sin custodia. El procedimiento para otorgarlo y el término
de duración de este, se establecerá en el Manual de Procedimientos
de Reeducación Penal y no excederá de un máximo de seis días
calendario. La periodicidad  de estos permisos  es la siguiente:

Semi-Abierto Abierto
Permiso de salida Cada 60 días     Cada 45 días
Permiso de salida ampliado               No goza     Cada 6 meses

Arto. 137 Otras prerrogativas. Las demás prerrogativas
otorgadas a los internos, según el régimen en que se encuentran,
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se regularán en el Manual de Procedimientos de Reeducación
Penal.

Arto. 138 Regresión del Régimen. Para la regresión a un
régimen inmediato inferior comprendidos en los Regímenes
Laboral, Semi Abierto y Abierto, el equipo interdisciplinario
del centro penitenciario realizará evaluación del interno, que
presentará al Director del Centro Penitenciario quién la aprobará
o denegará.

La regresión en régimen se harán efectiva considerando las
causales establecidas en el artículo 64 de la Ley. Para los
internos que gozan del Régimen de Convivencia Familiar se
considerará además de lo señalado anteriormente, el
incumplimiento de las obligaciones indicadas en el arto.116 del
presente Reglamento.

Arto. 139 Regresión. La regresión del Régimen de Convivencia
Familiar, será aprobada por el Director General del Sistema
Penitenciario Nacional, a propuesta del Director del Centro
Penitenciario.

Arto. 140 Visitas especiales. Las visitas especiales son
aquellas que de forma excepcional se les otorga a los internos
por espacio de una hora, atendiendo a las siguientes razones:

1. Al ingresar el interno al Centro Penitenciario.

2. Cuando es visitado por un pariente o amigo residente  en el
exterior o región lejana del centro penitenciario.

3. Por estímulo.

4. A los familiares que por causas justificadas no pudieron
asistir a la visita familiar planificada.

5. Cuando cause traslado el interno de un Centro Penitenciario
a otro.

6. Cuando el que solicita la visita sea un pariente o amigo que
de forma regular no visita al interno.

La autoridad facultada para autorizar estas visitas será
establecida en el Manual de Procedimientos de Reeducación
Penal.

CAPITULO IX
Tratamiento Penitenciario

Arto. 141 Tratamiento Penitenciario. El tratamiento
penitenciario consiste en el conjunto de actividades
organizadas por la Dirección de Reeducación Penal y
garantizadas por los Directores de los Centros Penitenciarios,
con el objetivo de desarrollar una actitud de auto-respeto,
responsabilidad individual y social del privado de libertad,
con relación a su familia y la sociedad.

Arto. 142 Sistema de contingente. El Sistema de Contingente,
es la organización básica que se utiliza en los centros

penitenciarios para efecto del tratamiento y reeducación de los
internos, el cual está conformado por grupos de 30 a 60 internos
denominados contingentes.

Arto. 143 Equipo Interdisciplinario. El equipo interdisciplinario
es la estructura existente en cada uno de los centros
penitenciarios, con criterio técnico y autonomía funcional.
Además de las funciones establecidas en la Ley, le corresponde:
la ubicación, clasificación, tratamiento, progresión, prórroga y
regresión en régimen de los privados de libertad, así como la
aplicación de sanciones disciplinarias.

Para su funcionamiento se auxiliará del Consejo Evaluativo,
Consejo Disciplinario, Consejo de Internos y Comité de Familiares.

Arto. 144 Funciones específicas. El Equipo Interdisciplinario,
además de las funciones generales establecidas en la Ley y el
presente Reglamento,  cumple con las siguientes funciones
específicas:

1. Planificar reuniones mensuales y trimestrales para determinar
la progresión, prórroga y regresión en régimen a los internos.

2. Reunirse extraordinariamente por convocatoria del Director del
centro, a solicitud de uno de sus miembros o cuando la situación
lo amerite.

3. Participar durante el ingreso de internos, con el fin de determinar
la ubicación física en el centro penitenciario y tratamiento a
aplicar a los internos.

4. Dar seguimiento y analizar el tratamiento brindado, individual
y colectivamente a la población penal condenada.

5. Realizar estudios y  presentar propuestas orientadas al trabajo
penitenciario y de tratamiento.

Arto. 145 Participación de la sociedad. Con el fin de promover
e impulsar la participación de la sociedad en el tratamiento
penitenciario, el Jefe de Departamento de Reeducación Penal de
cada centro, establecerá un plan para regular la asistencia y
ayuda ofrecidas por el Comité de Familiares, Instituciones
Gubernamentales,  Iglesias legalmente reconocidas,
Asociaciones Civiles sin fines de lucro y ciudadanos en particular“.

Arto. 146 La integración y funcionamiento del Consejo
Evaluativo, Consejo Disciplinario, Consejo de Internos y Comité
de Familiares, se define en el Manual de Procedimientos de
Reeducación Penal.

CAPITULO X
Régimen Disciplinario

Arto. 147 Régimen Disciplinario. La disciplina penitenciaria
consiste en el estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos,
normativas,  directrices y demás disposiciones que regulan la
conducta del interno.
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Todo hecho violatorio a lo normado, será corregido
disciplinariamente, existiendo correspondencia proporcional,
entre la infracción cometida y la sanción aplicada.

Arto. 148 El régimen disciplinario de los privados de libertad
está dirigido a garantizar la seguridad, integridad  física y
moral, la convivencia pacífica y ordenada de los internos.

Arto. 149 Órgano colegiado. El Equipo Interdisciplinario, es
el órgano colegiado para la aplicación de las sanciones
disciplinarias.

Arto. 150 Derechos. Además de los Derechos establecidos
para los internos en el artículo 95 de la Ley, se reconocen los
siguientes:

1. A ser informado sobre sus derechos, obligaciones,
prohibiciones y las normativas existentes en los centros
penitenciarios.

2. A obtener permiso extraordinario de salida transitoria, en
caso de fallecimiento o enfermedad grave de los padres,
hermanos, cónyuge e hijos. Se exceptúan los permisos a
internos de alta peligrosidad y los que por medida de seguridad
no puedan visitar el lugar en donde se cometió el acto punible.

3. A que se le informe en caso de defunción o enfermedad grave
de familiares directos o parientes cercanos hasta el cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo mismo que
su compañero o compañera en unión de hecho estable.

4. A que la familia del interno sea informada en caso de
enfermedad grave o muerte. En caso que el interno no tenga
familia que lo visite, se informará a los organismos humanitarios.

5. A gozar de permiso de salida por un máximo de 72 horas, para
los internos ubicados en Régimen Semi-Abierto y Abierto.

6. A ser trasladado a otro centro penitenciario con sus
pertenencias y  que se informe a su familia o personas
designadas por él sobre está circunstancia.

7. A ser valorado por el equipo interdisciplinario para su
progresión al régimen que le corresponda.

8. A mantener comunicación escrita y telefónica con sus
familiares y allegados, según el régimen en que se encuentre
ubicado y las condiciones existentes en el centro penitenciario.

9. A ser informado de la infracción cometida y la sanción  que
se le impondrá de acuerdo a la Ley y el presente Reglamento.

10. A mantener comunicación con su representante legal, en
días y  horas  hábiles.

Arto. 151 Derechos de los adolescentes. Los Derechos de los
adolescentes son los establecidos en el artículo 97 de la Ley.
.

Arto. 152 Derechos de los Internos en prisión preventiva. Los
internos en prisión preventiva gozarán de todos los derechos
establecidos en la Ley y el presente Reglamento, excepto los
derivados de la aplicación del tratamiento penitenciario en el
sistema progresivo.

Arto. 153 Obligaciones. Además de las obligaciones establecidas
en el artículo 96 de la Ley, se establecen las siguientes:

1. Cuidar las instalaciones físicas del Centro Penitenciario y
demás bienes puestos a su disposición.

2. Asistir a las visitas programadas en orden y vestido de color
azul.

3. Cumplir con las normas de higiene y aseo personal,
manteniéndose correctamente vestido, con el cabello corto  y
rasurado.

4. Permanecer disciplinadamente en el área designada para las
distintas actividades que se desarrollen, según lo dispuesto por
las autoridades del centro penitenciario.

5. Cumplir y regirse por el horario establecido por el centro
penitenciario, en la realización de todas y cada una de las labores
ordinarias y extraordinarias del penal.

6. Asistir sistemáticamente a las diversas actividades reeducativas
en las que está inscrito, manteniendo el orden y la disciplina.

Arto. 154 Prohibiciones. A los privados de libertad condenados
y en prisión preventiva, que ingresen a los centros penitenciarios,
se les prohíbe lo siguiente:

1. Participar en riñas y agresión a funcionarios, internos y personas
que visitan el centro penitenciario.

2. Inducir y/o  participar en  desórdenes, motines, disturbios,
planes de fuga, o inducir a huelgas de hambre.

3. Tener o confeccionar armas de fuego, armas blancas, cortantes,
punzantes, lacerantes o contundentes.

4. Elaborar, poseer, traficar, almacenar, introducir, o ingerir bebidas
espirituosas, lo mismo que estupefacientes, psicotrópicas y
otras sustancias controladas. Esta misma prohibición es extensiva
a los medicamentos que no estén registrados para su tratamiento
por prescripción médica, la cual será controlada por los servicios
médicos del centro penitenciario.

5. Vender, comprar o cambiar artículos u objetos.

6. Poseer dinero y objetos de metales preciosos.

7. Pegar en las paredes, ventanas y puertas, impresos, fotos,
sábanas, toallas, o cualquier otro material que obstaculice la
visibilidad e inspección en las celdas.
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8. Poseer teléfonos móviles, cámaras fotográficas y de video,
computadoras, buscadores de personas, grabadoras y medios
técnicos de comunicación de cualquier naturaleza; así como,
todos aquellos objetos que a criterio del Director General del
Sistema Penitenciario, vulneren la seguridad interna en los
centros penitenciarios.

9. Usar aretes, realizar tatuajes, así mismo o a otros internos.

10. Irrespetar el toque de silencio.

11. Dirigirse de forma inadecuada a las autoridades
penitenciarias, visitantes e internos.

12. Sostener relaciones homosexuales.

13. Mantener relaciones heterosexuales sin autorización previa.

14. Lavar o limpiar pertenencias de otros internos.

Arto. 155 Clasificación de las Infracciones. Se considera
infracción, aquel acto provocado u omitido por el interno, que
contravengan las prohibiciones y obligaciones previamente
establecidas en la Ley , el presente Reglamento y los Manuales
de Procedimientos de Reeducación Penal, Orden Interior y
Seguridad Penal, dadas a conocer oficialmente.

Las infracciones pueden ser: leves, graves y muy graves.

Arto. 156 Infracciones Leves:

1. Alterar el orden sin consecuencia para el normal desarrollo
de las actividades reeducativas, distribución de alimentos y
sesiones al sol.

2. Alterar la formación u orden establecido al ser conducido
dentro o fuera del penal.

3. Organizar, promover o participar en juegos de azar.

4. Poseer, hacer circular dinero y objetos de metales preciosos.

5. Desarrollar apuestas en eventos deportivos o recreativos.

6. Vender, comprar o cambiar artículos u objetos.

7. Mantener medicamentos sin la debida prescripción y control
médico del Centro Penitenciario.

8. Tener libros, revistas o cualquier material que induzca a la
violencia o material bibliográfico de carácter pornográfico.

9. Pegar en las paredes, ventanas y puertas, impresos, fotos,
sábanas, toallas, o cualquier otro material que obstaculice la
visibilidad e inspección en las celdas.

10. Lavar o limpiar pertenencias de otros reclusos.

11. Usar aretes, realizar tatuajes a sí mismo o a otros   internos.

12. Dirigirse a las autoridades penitenciarias, visitantes y otros
internos de manera inadecuada.

13. No mantener en condiciones higiénicas y orden las celdas y
el área de trabajo.

14. Incumplir las disposiciones establecidas para los recuentos,
cotejamiento físico, registro personal, requisas y otros tipos de
controles.

Arto. 157 Infracciones Graves:

1. Elaborar, poseer, traficar, almacenar, introducir o ingerir bebidas
espirituosas.

2. Comunicarse telefónicamente sin autorización.

3. Dejar de asistir injustificadamente a las actividades  laborales,
de instrucción escolar o de capacitación técnica a las cuales se
haya integrado voluntariamente.

4. Agredir verbal o físicamente a internos, funcionarios o
visitantes, sin que dicha acción constituya falta penal.

5. Atentar contra las autoridades penitenciarias, visitantes e
internos, con claros propósito de causarles daño.

6. Participar en riña, sin que las consecuencias se consideren falta
penal.

7. Hurtar pertenencias de internos o bienes asignados cuando no
constituyan falta penal.

8. Destrucción dolosa de bienes puestos a su disposición,
propiedad del centro penitenciario.

9. Resistencia pasiva ante la orden de los funcionarios
penitenciarios en el ejercicio de sus funciones.

Arto. 158  Infracciones Muy Graves:

1. Resistencia pasiva o activa ante las órdenes del personal
penitenciario en el ejercicio de sus funciones.

2. Introducción, posesión, almacenamiento, tráfico, trasiego y
consumo de estupefacientes psicótropicos y otras sustancias
controladas.

3. Elaboración y tenencia de armas de fuego, armas blancas,
cortantes, punzantes, lacerantes y contundentes.

4. Intentos de fugas y fugas frustradas.

5. Instar al desacato de órdenes de las autoridades penitenciarias.
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6. Intimidar y agredir a otros internos con el fin de imponer
supremacía de grupo (pandilla o banda).

7. Inducir a participar en huelga de hambre, amotinamiento y
disturbios.

8. Intento de secuestro a autoridades penitenciarias y civiles.

9. Agresión física a las autoridades penitenciarias y/o visitantes
con consecuencia que constituyan falta penal o delito.

10. Agresión física entre internos con consecuencias que
constituyan falta penal o delitos.

11. Participar en riña tumultuaria.

12. Hurto agravado por violencia o intimidación de pertenencias
de internos o bienes asignados que se cometan en grupo.

Arto. 159 Infracciones. En los casos que las infracciones
constituyan falta o delitos, se aplicarán las medidas
administrativas que correspondan, sin perjuicio que sea
remitido ante la autoridad competente.

Arto. 160 Sanciones. Las sanciones son las medidas que se
aplican a los internos, ante la trasgresión a la Ley, el presente
Reglamento, Manual de Procedimiento de Seguridad Penal,
Orden Interno y Reeducación Penal.

Arto. 161 Clasificación de las Sanciones. Las sanciones se
dividen en leves, severas y muy severas.

1. Leves
1.1 Amonestación verbal:
Privada.
Ante su contingente.
Ante su familia.
1.2 Amonestación escrita.
1.3 Suspensión de actividades recreativas,
deportivas y  artísticas, hasta por dos veces consecutivas.
1.4 Suspensión temporal del área de trabajo, que no exceda de
diez días.

2. Severas
2.1 Suspensión de permisos, hasta por dos veces consecutivas.
2.2 Suspensión temporal del área laboral, hasta por seis   meses.
2.3 Suspensión de actividades recreativas, deportivas y
artísticas, hasta por seis veces.
2.4 Internamiento en celda bajo candado, hasta por 30 días.
2.5 Aplazamiento en progresión del Régimen de 3 a 6 meses.

3. Muy Severas
3.1 Suspensión de permisos, hasta por tres veces consecutivas.
3.2 Suspensión del área laboral de 6 meses a un año.
3.3 Regresión en régimen.
3.4 Internamiento en celda individual, hasta por 30 días.
3.5 Ubicarlo en contingente de seguridad, hasta por 6 meses.

Arto. 162 Procedimiento para la aplicación de sanciones. El
procedimiento para la aplicación de sanciones es el siguiente:

1. El oficial de reeducación penal del centro penitenciario, al tener
conocimiento de la infracción cometida por un interno,  elabora
el reporte operativo y lo entrega al Jefe de Departamento de
Reeducación Penal, quién a su vez lo presenta en el término de
48 horas al presidente del  equipo interdisciplinario.

2. El equipo interdisciplinario informará al interno en un plazo de
24 horas después de haber recibido el informe de la infracción que
se le atribuye y escuchará los argumentos en su defensa;
posteriormente,

3. El equipo interdisciplinario valora y determina la sanción a
aplicar, la que será expuesta al Director y/o Sub Director del
centro penitenciario, el cual  la aprobará o denegará por escrito,
en un plazo no mayor de tres días hábiles.

4. Cuando se trate de sanciones leves, contenidas en los numerales
1.1, 1.2 y 1.3 del artículo 161, numeral 1), se excluye este
procedimiento, siendo facultades del Director del Centro, Jefe de
Reeducación Penal y Jefe de Sección / Galería, la aplicación de
estas medidas.

5. En caso de flagrante falta penal, administrativa o delito, se
tomarán medidas preventivas mientras el equipo interdisciplinario
resuelve la medida a aplicar.

Cabe el recurso de revisión ante el Juez de Ejecución de la Pena
contra toda sanción disciplinaria que se aplique a un interno, de
conformidad a lo establecido en el arto. 337 del Código Procesal
Penal, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nos. 243 y 244 del
21 y 24 de diciembre de 2001respectivamente.

En los casos de las sanciones que conllevan internamiento en
celda individual y ubicación en el contingente de seguridad, ésta
se debe aplicar previa autorización escrita por el Director del
centro penitenciario; el médico del centro penal realizará chequeo
médico al interno y visitará todos los días a los internos que se
encuentran en esta condición.

Arto. 163 Las medidas de internamiento en celda individual o
ubicación en Contingente de Seguridad, no serán aplicadas a los
adolescentes y a las privadas de libertad embarazadas y lactando,
hasta 12 meses después del parto y a las que tuviesen a los hijos
consigo.

En el caso de los adolescentes se procederá  de conformidad con
el arto. 213 del Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 287,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 97 del 27 de mayo de
1998.

Arto. 164 Recurso de Revisión Administrativo Penitenciaria.
Sin perjuicio del Recurso de Revisión de que trata el párrafo final
del arto. 162 del presente Decreto, todo interno que es sancionado
tiene derecho a pedir la revisión de la sanción impuesta ante el
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Director del Centro Penitenciario, para lo cual se establece el
siguiente procedimiento:

1. La interposición del recurso de revisión penitenciaria debe
presentarse en término de 24 horas, a partir de la notificación
de la sanción por el equipo interdisciplinario. Esta debe ser
tramitada por el interno o su familiar, por escrito de forma
individual, con el nombre del interno o familiar reclamante.

2. La solicitud del recurso de revisión penitenciaria se presentará
ante el Director del Centro Penitenciario quien ratificará,
reformará o revocará la sanción en un período no mayor de
cinco días hábiles después de la presentación. La sanción no
se ejecutará sin antes haberse resuelto la revisión, salvo por
razones de seguridad o de flagrante falta penal, administrativa
o delito.

3. Las vías para que el interno pueda hacer llegar a la instancia
superior la petición del recurso de  revisión penitenciaria,
serán los siguientes:

1. Jefe de Reeducación Penal.
2. Jefe de Sección / Galería.
3. Oficial de Contingente.

En caso que sean los familiares los que interpongan el recurso
de revisión penitenciaria, será el Director del Centro
Penitenciario o a quién este designe, el que se encargará de
recibir el mismo.

Arto. 165 De las Peticiones y Quejas. Sin perjuicio del
derecho a formular  peticiones y quejas ante las autoridades
competentes, los internos podrán dirigir éstas ante el Director
del Centro Penitenciario, en aquellos asuntos que sean
estrictamente de competencia de la administración
penitenciaria.

A tal efecto, el Director del Centro Penitenciario, en un plazo
de cinco días hábiles resolverá lo que estime pertinente.

CAPITULO XI
De los Estímulos

Arto. 166 De los Estímulos. Con el fin de fomentar la
autodisciplina y participación de los internos en las diversas
actividades reeducativas, el Sistema Penitenciario, a través de
los centros penitenciarios, impulsa políticas y programas de
estímulo.

Arto. 167 El estímulo es un reconocimiento que se aplica de
manera individual o colectiva, a los internos que cumplen con
los parámetros establecidos.

Arto. 168 Otorgamiento. El Director del centro penitenciario
otorga los estímulos individuales y colectivos aprobados por
el equipo interdisciplinario a propuesta del Jefe de Reeducación
Penal del Centro Penitenciario.

Arto. 169 Parámetros. El estímulo individual se otorgará
atendiendo los siguientes parámetros:

1. Disciplina y conducta.
2. Ordenamiento de sus pertenencias y aseo personal.
3. Grado de relación con el colectivo.
4. Comportamiento y rendimiento en la instrucción escolar y/o
capacitación.
5. Asistencia y participación en la instrucción general.
6. Participación en actividades deportivas y artísticas.
7. Incorporación al trabajo.

Arto. 170 Parámetros para el otorgamiento de Estímulos
colectivos. El estímulo colectivo se otorgará al contingente o
sección / galería, basado en los siguientes parámetros.

1. Disciplina y conducta del contingente.
2. Orden, higiene y limpieza de locales, en que se encuentra el
contingente.
3. Participación en actividades artísticas y deportivas.
4. Incorporación del contingente al trabajo.
5. Participación y rendimiento en instrucción escolar y/o
capacitación.
6. Participación en instrucción general.

Para los internos ubicados en el Régimen de Adaptación no se
tomará en consideración el numeral 4).

Arto. 171 Los porcentajes asignados a cada uno de los parámetros
establecidos en los artículos 169 y 170 del presente Reglamento,
se definen en el  Manual de Procedimientos de Reeducación
Penal.

Arto. 172 Período. El período para otorgar estímulos individuales
será trimestral y los  colectivos de forma semestral.

Arto. 173 Estímulos Individuales:

1. Entregar reconocimiento por escrito con copia al expediente,
que se dará a conocer en privado, ante el contingente o familiares
del interno.

2. Obsequiar libros ilustrativos con dedicatoria a los internos.

3. Otorgar progresión al régimen inmediato superior en forma
anticipada, cuando haya cumplido el 85 % de permanencia en el
régimen que se encuentra, esto se aplicará en el Régimen Semi-
Abierto y Abierto.

4. Otorgar visita familiar adicional.

5. Otorgar visita conyugal adicional.

6. Otorgar visita conyugal nocturna.

7. Otorgar permiso de salida adicional, por un período
comprendido, entre las 24 y 72 horas a los internos ubicados en
régimen Semi-Abierto y Abierto.
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8. Conceder permisos de salida por una semana a los internos
ubicados en Régimen Abierto.

9.  Suprimir de la Libreta de Control Individual una, varias o
todas las sanciones impuestas antes del período evaluado.

10. Conceder salida a actividades recreativas, culturales,
artísticas y deportivas fuera del área penal.

Arto. 174 Estímulos colectivos:

1. Entregar reconocimiento por escrito al contingente o  galería
ante  toda la población penal.

2. Autorizar la realización de una actividad artística, cultural,
al contingente o galería.

3. Otorgar horas extras de recreación o de televisión al
contingente o galería.

4. Priorizar al contingente o galería en la entrega de alimentos,
artículos de higiene personal o recreativos que hayan sido
donados.

5. Otorgar visita familiar adicional para el contingente o galería.

Arto. 175 Registro de estímulos. Todo estímulo otorgado a un
interno debe registrarse en la Libreta de Control Individual.

CAPITULO XII
Trabajo Penitenciario

Arto. 176 Trabajo penitenciario. El trabajo es la actividad
principal para el desarrollo del ser humano, constituye el
elemento fundamental en el proceso reeducativo del interno,
los cuales se integrarán voluntariamente al trabajo en las
distintas áreas laborales, las que estarán determinadas por las
condiciones que tengan los centros penitenciarios y/o por las
coordinaciones que establezcan con otras instituciones. Estas
áreas son: artesanales, industriales, agropecuarias, servicios,
educativas, entre otras.

Arto. 177 Indemnización. El Sistema Penitenciario establece
para las Instituciones y/o empresas que empleen a los internos,
indemnización por accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales en condiciones similares a las que dispone el
Código Laboral  para cualquier trabajador.

Arto. 178 Salario. La renumeración salarial de los internos
trabajadores se rige por la legislación laboral vigente, a
excepción de los internos incorporados a tareas de
conservación, mantenimiento, aseo y ornato del centro
penitenciario u otras actividades en beneficio de la población
penal.

CAPITULO XIII
De la Higiene y Seguridad Ocupacional

Arto. 179 Medidas preventivas. Los centros penitenciarios deben
adoptar las medidas preventivas necesarias y adecuadas para
proteger la vida y la salud de los internos trabajadores,
acondicionando las instalaciones físicas y proveyendo el equipo
de trabajo necesario para reducir y eliminar los riesgos
profesionales en los lugares de trabajo.

Arto. 180 Condiciones laborales. Los Directores de centros
penitenciarios, cuando realicen contratos de trabajo de prestación
de servicios con empresas o particulares con mano de obra de
internos, dentro o fuera del centro penitenciario, tienen la
responsabilidad de supervisión y custodia, garantizando que en
estos contratos se observen las disposiciones relativas a las
condiciones de salud, higiene y seguridad ocupacional, así como
los riesgos profesionales contemplados en el Código del Trabajo.

CAPITULO XIV
Prohibiciones a Visitantes

Arto. 181 Prohibiciones a visitantes. Queda estrictamente
prohibido a los visitantes de internos:

1. Irrespetar a las autoridades penitenciarias.

2. Presentarse en estado de ebriedad o bajo los efectos de
estupefacientes psicotrópicos y otras sustancias controladas.

3. Ingresar cualquier tipo de armas al centro penitenciario.

4. Introducir al centro penitenciario bebidas espirituosas,
estupefacientes psicotrópicos y otras sustancias controladas.

5. Introducir medicamentos no autorizados por el jefe de servicios
médicos del centro penitenciario.

6. Introducir objetos valiosos de uso personal como joyas o
análogos.

7. Retirarse del centro penitenciario antes de la hora de salida
establecida, cuando se trate de visita conyugal nocturna.

8. Introducir libros o materiales con contenido pornográfico o
violento.

9. Introducir aparatos de comunicación y electrodomésticos sin
autorización.

10. Introducir, sin autorización, material para artesanía y
manualidades.

11. Presentarse vestido inadecuadamente.

12. Botar basura en las áreas de atención al público y  visitas.

13. Entregar dinero a los internos.

Arto. 182 La violación a lo establecido en el artículo anterior,
conllevará:
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1. Advertir o amonestar al visitante del interno cuando por
primera vez viole lo estipulado en los numerales 1, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12 y 13 en caso de reincidencia se interrumpirá la visita
y suspenderá la próxima inmediata.

2. Interrupción inmediata de la visita cuando se incurra en las
prohibiciones de los numerales 2, 3 y 4, sin perjuicio de
interponer denuncia ante la autoridad competente cuando se
trate de estupefacientes psicotrópicos y otras sustancias
controladas. En caso de reincidencia, se le suspenderá el
derecho de visita al involucrado hasta por 6 meses.

Arto. 183 Los Directores de los Centros Penitenciarios
garantizarán que en el local de atención, trámite y áreas de
visitas de cada centro penitenciario, se ponga en lugar visible
los requisitos para visitas, planes de visita y prohibiciones a
los  visitantes y pérdida del derecho de los mismos.

CAPITULO XV
Orden Interior

Arto. 184Orden Interior. Es el Departamento de la Especialidad
de Educación Penal encargado de garantizar el cumplimiento
de las normas legales, disposiciones administrativas, seguridad
interna, la aplicación de las medidas y dispositivos de seguridad
que regulan el orden, la disciplina y la convivencia pacífica y
ordenada de los privados de libertad en los centros
penitenciarios.

Arto. 185 Seguridad interna. Para garantizar el orden interior
se establecen las medidas y dispositivos que regulan la
custodia  y las actividades de los privados de libertad en la
convivencia de estos, con el propósito de garantizar la ejecución
del tratamiento penitenciario dentro de las instalaciones.

Arto. 186 Funciones. El Jefe del Departamento de Orden
Interior elabora, dirige y ejecuta  el cumplimiento de los planes
operativos, de seguridad en las actividades internas de la
población penal referidas a toma de sol, actividades deportivas,
recreativas, religiosas, llamadas telefónicas, recuentos, cotejo
físico y la compartimentación de la población penal, de acuerdo
a lo establecido por el equipo interdisciplinario.

Arto. 187 Registro y Requisa. Los funcionarios del orden
interior, tienen la facultad de requisar y registrar a los internos,
sus pertenencias, lo mismo que vituallas o paquetes
introducidos al centro penitenciario por sus familiares a las
instalaciones del mismo, con el fin de impedir la introducción
y extracción de armas en general, municiones, explosivos,
estupefacientes psicotrópicos y otras sustancias controladas
y demás objetos prohibidos que pongan en peligro la seguridad
interna y externa del centro penitenciario, de los privados de
libertad, funcionarios penitenciarios y visitantes. Para este fin
se hará uso de los medios técnicos como: clavas, esposas,
aerosoles, bastones eléctricos, detectores de metales, escudos,
guantes, cascos, chalecos, técnica canina, cámaras de circuito
cerrado y otros que sean necesarios. Así mismo se registrarán

y requisarán a los visitantes y sus paquetes con el debido respeto
a su dignidad. El registro y requisa se efectuará por funcionarios
penitenciarios del mismo sexo.

Arto. 188 Requisa personal. El registro y la requisa se llevará a
cabo en los privados de libertad, ropa, pertenencias, celdas,
ventanas, techos, paredes, áreas y espacios por donde circulan
o permanecen éstos. Asimismo, se registrarán y requisarán a los
visitantes y los paquetes que traen consigo.

Cuando se presuma que algún visitante pretende introducir o
extraer armas, drogas o cualquier objeto prohibido, se procederá
al registro y requisa personal, en cuyo caso, ésta se ejecutará por
funcionarios del mismo sexo, debiendo prestársele el debido
respeto a su dignidad humana.

Arto. 189 Modalidades de requisa. Las modalidades de registro
y requisa son: general o parcial, a su vez, cada una de ellas puede
ser ordinaria, extraordinaria o especial.

Arto. 190 Planificación. Las requisas se ejecutarán de acuerdo
a una planificación mensual elaborada por el Jefe de Orden
Interior y aprobada por el Director del Centro Penitenciario.

Arto. 191 Al salir o entrar los internos de su celda, se les
registrará individualmente  con el fin de detectar y ocupar cualquier
objeto prohibido de conformidad con la Ley, el presente
Reglamento y el Manual de Procedimiento del Orden Interior.

Arto. 192 De la ocupación de objetos. Cuando los internos
ingresan al centro penitenciario serán registradas y requisadas
todas sus pertenencias, ocupándose el dinero, objetos de valor,
joyas y objetos prohibidos, los que se depositarán en un lugar
destinado exclusivamente para tal fin, debiendo elaborarse la
correspondiente Acta de Ocupación, en original y copia que
serán firmadas por el interno, entregándose la copia al mismo.

Las pertenencias ocupadas serán entregadas a su familiar, persona
que designe el interno o al mismo hasta su excarcelación. Cuando
se entreguen al familiar o persona designada se hará en presencia
del interno.

Arto. 193 Si al momento de realizar el registro o requisa de los
internos, se encuentra en poder de los mismos objetos prohibidos,
se deberá levantar Acta de Ocupación, donde se reflejará lo
siguiente;

1. Fecha de ocupación.
2. Nombre del interno propietario del objeto.
3. Descripción, cantidad y estado en que se encuentra el objeto
ocupado.
4. Autoridad ejecutora de la requisa.
5. Firma del interno.
6. Firma del familiar (una vez que reciba el objeto).

Arto. 194 Control de tarjetas. Corresponde a Orden Interior,
elaborar, actualizar y controlar las tarjetas de control físico de los
privados de libertad en los centros penitenciarios.
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Arto. 195 Autorización de movimientos de internos. El
movimiento de internos de celda o galería, es autorizado única
y exclusivamente por el Director del Centro Penitenciario, esta
autorización debe ser por escrito, refiriendo en la misma el
motivo del movimiento.

CAPITULO XVI
De la Carrera Penitenciaria

Arto. 196 Carrera penitenciaria. Son las diferentes etapas de
la vida laboral de los funcionarios penitenciarios organizada
y regulada por medio de los diversos procesos de selección,
formación, capacitación, promoción y profesionalización;
respondiendo a las  necesidades de la institución  y a las
expectativas de los funcionarios.

Arto. 197 Clasificación del personal. El personal del Sistema
Penitenciario se clasifica de la siguiente forma:

1. Personal Penitenciario.
2. Personal Administrativo.

Los funcionarios ubicados en ambos cargos provienen de la
Carrera Penitenciaria, pudiendo ubicarse indistintamente en la
parte administrativa y operativa, respetando los parámetros
establecidos en la Ley  y el presente Reglamento.

Arto. 198 Jerarquía. La jerarquía está determinada por la
denominación del cargo que ocupe el funcionario dentro de la
institución, de conformidad con el artículo 121 de la Ley.

Arto. 199 Distintivos y simbología. El Director General del
Sistema Penitenciario Nacional, emitirá la disposición
pertinente para establecer los distintivos y simbología de las
denominaciones penitenciarias, la que deberá ser ratificada
por el Ministro de Gobernación.

Arto. 200 Nombramiento del personal. El nombramiento del
Director General, Sub-Directores Generales e Inspector General
del Sistema Penitenciario Nacional, se oficializará mediante
Acuerdo Ministerial y será el Ministro de Gobernación quién
les tome la Promesa de Ley.

El nombramiento de los Directores de Especialidades
Nacionales, Directores de Órganos Nacionales de Apoyo,
Directores y Sub- Directores de Centros Penitenciarios, se
efectuará mediante disposición del Director General, quien a
su vez les tomará la promesa de Ley.

Arto. 201 Los jefes de Departamentos, Oficina, Sección,
Unidad, Oficiales y personal de base, serán nombrados por el
Director General del Sistema Penitenciario, a propuesta de los
jefes superiores respectivos.

Arto. 202 Corresponde a la División de Personal garantizar
que se cumplan los requisitos establecidos para todos los
nombramientos.

Arto. 203 Del ingreso del personal. El Director General del
Sistema Penitenciario, para el ingreso del personal, lo seleccionará
mediante convocatoria pública a través de concurso por
oposición, garantizando los principios de igualdad de
oportunidades, capacidad, méritos e idoneidad de los convocados.

Arto. 204 La convocatoria pública se realizará por medio de
comunicación oral, audiovisual o escrita y debe contener la
siguiente información: plazas vacantes, retribuciones
económicas, descripción del cargo, localización geográfica y
requisitos indispensables de los candidatos.

Arto. 205 Para el ingreso al Sistema Penitenciario Nacional, los
interesados deben cumplir con los siguientes requisitos:

1. Ser ciudadano nicaragüense de comprobada honradez.

2. Haber aprobado, al menos, el III año de educación secundaria.

3. Presentar certificado médico que acredite estar apto física y
mentalmente.

4. Satisfacer los requisitos de edad y de carácter académico que
exige el cargo al que está optando.

5. No tener antecedentes penales, ni estar siendo procesado por
los Tribunales de Justicia.

6. Someterse y aprobar los exámenes de selección.

7. Aprobar el Curso Elemental Penitenciario, impartido en la
Escuela para Estudios Penitenciarios del Sistema Penitenciario
Nacional.

Arto. 206 Verificación. Una vez concluido el proceso de
verificación de la documentación, selección y aprobado el Curso
Elemental Penitenciario, se procederá a la contratación del
personal.

Arto. 207 Consultorías. En los casos de Asesoría y/o Consultoría,
el Sistema Penitenciario Nacional, podrá proponer al Ministro de
Gobernación la contratación de profesionales y técnicos para la
ejecución de trabajos específicos, todo de conformidad a lo
establecido en la Ley No. 323, Ley de Contrataciones del Estado,
sus reformas y reglamento.

Si este personal contratado solicita ingresar en la carrera
penitenciaria, podrá ingresar a la misma, cumpliendo con los
requisitos establecidos para tal fin, siendo la denominación  a la
que podrán optar,  la de Sub-Alguacil, debiendo renunciar de
previo a su calidad de consultor.

Arto. 208 Promoción. Es el movimiento en la vida laboral del
funcionario penitenciario a un cargo inmediato superior al que
desempeña. Podrá efectuarse al cumplir con los requisitos del
cargo, teniendo como condición, el interés de la Institución y la
evaluación al desempeño.
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Para que el funcionario sea promovido, se deberá tomar en
cuenta  además de los requisitos establecidos en el artículo 130
de la Ley, los años de servicios y experiencia.

Arto. 209 Rotación. Es el proceso por medio del cual se
traslada al funcionario a un cargo equivalente al mismo nivel
de complejidad y responsabilidad que desempeña al momento
de efectuarse el movimiento.

Arto. 210 Zonaje. Cuando por interés de la Institución, se
produzca una rotación que implique un traslado, se deberá
garantizar el incentivo por zonaje.

Arto. 211 Comisión de servicio. Los funcionarios
penitenciarios  podrán ser ubicados en comisión de servicio,
la cual será temporal o por necesidades circunstanciales.

La comisión de servicio no afecta la carrera penitenciaria del
funcionario.

Arto. 212 Rotación anticipada. Para la rotación de un
funcionario antes del tiempo establecido en el presente
Reglamento, la autoridad facultada lo hará por razones de
servicios o cuando un cargo se encuentre  vacante.

Arto. 213 Una vez aprobada la rotación por los niveles
autorizados, la División de Personal elaborará y enviará los
movimientos respectivos para su ejecución.

Arto. 214 Permanencia del Cargo. El Director General del
Sistema Penitenciario Nacional, es nombrado por  5 años no
prorrogables.

Los Sub-Directores Generales e Inspector General, son
nombrados por 5 años prorrogables por un período más.

Los Directores de Especialidades, Órganos Nacionales de
Apoyo, Directores y Sub-Directores de Centros Penitenciarios,
son nombrados por 3 años prorrogables por un período más.

Los Jefes de Departamentos, Oficinas, Secciones y Unidades,
son nombrados por 3 años prorrogables por un periodo más.

Los Oficiales son nombrados por 2 años prorrogables.

Arto. 215 Democión. Es el movimiento en la vida laboral del
funcionario penitenciario, ordenado para ocupar un cargo
inferior al que desempeña; para ello el superior jerárquico
deberá elaborar la evaluación al desempeño, en donde se
determinan las causas que motivaron la misma, siendo aprobado
por el Director General.

Este movimiento implica la disminución de su responsabilidad,
salario y denominación.

Arto. 216 Baja. Son los egresos de carácter definitivo del
personal penitenciario que presta servicio a la institución, de
acuerdo a las causales establecidas en el artículo 132 de la Ley.

El personal que causa baja por muerte, permanecerá en nómina de
activos tres meses después de su fallecimiento,  plazo en que se
dará el ingreso al Régimen de Seguridad Social y Desarrollo
Humano, entregándosele el salario al beneficiario seleccionado
anteriormente por el funcionario penitenciario.

Arto. 217 Retiro: Causan retiro el Prefecto, Sub-Prefecto y
Alcaides,  cuando han agotado toda posibilidad de promoción y
rotación en la Institución, sin haber cumplido la edad requerida
para jubilarse.

Arto. 218 De conformidad con la Ley y el presente Reglamento,
el Ministro de Gobernación es el facultado para disponer el retiro
del Sub-Prefectos y Alcaides, a propuesta del Director General
del Sistema Penitenciario.

Arto. 219 El personal penitenciario que pase a retiro, ascenderá
a la denominación superior, como un reconocimiento de honor al
desempeño de sus funciones, tal reconocimiento no será
considerado al momento de definir los haberes por retiro.

Arto. 220 Haberes por retiro. Los haberes por retiro serán la
suma de todos los beneficios y prestaciones económicas y
materiales, que por razones del cargo y la denominación, ostente
el funcionario penitenciario al momento del retiro.

Arto. 221 El retiro de los funcionarios penitenciarios, se hará
efectivo una vez asegurados los haberes por retiro. El Ministro
de Gobernación, deberá incluir la partida asignada al Sistema
Penitenciario en el Presupuesto General de la República.

Arto. 222 Condecoraciones. Las condecoraciones se establecen
como un reconocimiento al funcionario por el tiempo de servicio
prestado a la Institución, otorgándose las mismas a todos aquellos
funcionarios de la carrera penitenciaria que se hayan destacado
en el trabajo.

Arto. 223 Se otorgarán condecoraciones a las personas naturales
y jurídicas que hallan contribuido en forma destacada al desarrollo
y fortalecimiento de la Institución.

Arto. 224 Medallas. En cumplimiento al artículo 15, numeral 14 de
la Ley, el Director General del Sistema Penitenciario Nacional,
otorgará medallas honoríficas, de aniversario  y años de servicios,
estas son las siguientes.

1. Son medallas honoríficas:
1.1 Medalla al Valor “Ernesto Vindell Acuña”
1.2 Medalla al Mérito”Alfonso Quiroz Gómez”
1.3 Medalla al Cumplimiento del Servicio.

2. Son Medallas “Aniversario”, las que se otorgan a los
funcionarios penitenciarios fundadores del Sistema
Penitenciario Nacional:
2.1 25 Aniversario.
2.2 30 Aniversario.
2.3 35 Aniversario.
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3. Son Medallas de “Años de Servicio”:
3.1 5 años de Servicios.
3.2 10 años de servicios.
3.3 15 años de servicios.
3.4 20 años de servicios.
3.5 25 años de servicios.
3.6 30 años de servicios.

Arto. 225 Las medallas otorgadas por el extinto Ministerio del
Interior y Ministerio de Gobernación, constituyen medallas
honoríficas a quienes les fueron conferidas.

Arto. 226 Los parámetros y procedimientos para el otorgamiento
de condecoraciones, se establecerán en normativa interna.

CAPITULO XVII
Centro Nacional de Producción Penitenciaria

Arto. 227 El Centro Nacional de Producción Penitenciaria, de
conformidad a lo establecido en el arto. 79 de la Ley, es un ente
desconcentrado del Ministerio de Gobernación, con capacidad
propia para adquirir obligaciones y derechos.

Para el cumplimiento de sus fines y objetivos, la Junta Directiva
dictará  su normativa interna de funcionamiento en un plazo de
90 días a partir de la publicación del presente reglamento en La
Gaceta, Diario Oficial.

CAPITULO XVIII
Del Patronato Nacional Para Privados de Libertad

del Sistema Penitenciario Nacional y la
Participación Comunitaria

Arto. 228 Patronato Nacional. El Patronato Nacional para
privados de libertad, es un organismo de apoyo a la
administración penitenciaria y de gestión comunitaria en
beneficio de los privados de libertad.

Arto. 229 Junta Directiva. El Ministro de Gobernación
seleccionará a los miembros de la Junta Directiva del Patronato
Nacional para privados de libertad del Sistema Penitenciario y
la participación comunitaria.

Arto. 230 Normativa interna. Además de lo establecido en la
Ley, la Junta Directiva dictará su normativa interna de
funcionamiento en un plazo de 90 días a partir de la entrada en
vigencia del presente Reglamento.

CAPITULO XIX
Consejo de Género

Arto. 231 Consejo de Género. De conformidad con lo
establecido en el artículo 119 de la Ley, el Director General del
Sistema Penitenciario Nacional mediante disposición,
establecerá el funcionamiento interno del Consejo de Género.

CAPITULO XX
De las Disposiciones Transitorias y Finales

Arto. 232 Libertad de culto. Las autoridades del Sistema
Penitenciario Nacional, garantizarán la libertad de culto de los
internos, sin perjuicio del derecho de quienes no deseen participar
en ningún tipo de actividades de tal naturaleza.

Para la práctica de las actividades religiosas, las autoridades del
Sistema Penitenciario deberán establecer  locales y horarios
determinados, calendarizar la participación de las diferentes
iglesias reconocidas legalmente.

Arto. 233 Reglamento Disciplinario del Personal. Se faculta al
Ministro de Gobernación a emitir el Reglamento Disciplinario del
Personal del Sistema Penitenciario.

Arto. 234 Aniversario. En conmemoración de los 25 años del
Sistema Penitenciario Nacional, se establece como fecha de
aniversario, el 27 de Octubre de cada año.

Arto. 235Reglamento Académico. El Director General del Sistema
Penitenciario, dispondrá de un plazo de 90 días para dictar el
Reglamento Académico de la Escuela de Estudios Penitenciarios.

Arto. 236 Manuales de Procedimientos. El Director General del
Sistema Penitenciario, dictará los Manuales de Procedimientos y
normativas administrativas que regulan el funcionamiento y la
actividad del Sistema Penitenciario Nacional, siendo éstos los
siguientes:

1. Manual de Procedimiento de Control Penal.
2. Manual de Procedimiento de Seguridad Penal.
3. Manual de Procedimiento de Reeducación Penal.
4. Manual de Procedimiento de Orden Interior.
5. Normativas de Salud.
6. Normativa de Condecoraciones, Uniformes, distintivos,
escudo, bandera y  denominaciones.

Dichos manuales deberán contar con la aprobación del Ministro
de Gobernación.

Arto. 237 Formas especializadas y auxiliares. Las formas
especializadas y auxiliares de las especialidades serán
establecidas en los Manuales de Procedimientos de las mismas.

Arto. 238 Reglamentos Específicos y Manuales. En los casos de
los Reglamentos específicos y los Manuales de Procedimientos,
sus disposiciones, en ningún caso, podrán ser contrarias a la Ley
y el presente Reglamento.

Arto. 239 Creación de la División de Prensa y Relaciones
Públicas. La División de Personal creará de acuerdo a las
facultades establecidas en el presente Reglamento, la División de
Prensa y Relaciones Públicas.
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Arto. 240 Deróguese la Orden No. 054/88, “Reglamento
Disciplinario del Ministerio del Interior” y todas aquellas
órdenes, disposiciones y normativas administrativas que
regulan el quehacer penitenciario.

Arto. 241 El presente Reglamento entrará en vigencia a partir
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día doce
de marzo del año dos mil cuatro.- Enrique Bolaños Geyer,
Presidente de la República de Nicaragua.- Julio Vega Pasquier,
Ministro de Gobernación.

SECCION JUDICIAL

SUBASTA

Reg. No. 03473 - M. 809124 - Valor C$ 85.00

Dirección General de Servicios Aduaneros
Subasta de Vehículos y Mercancías en Abandono

De conformidad con el Título VII, Capítulo Unico Artículo
95 del Código Aduanero Uniforme Centroamericano
(CAUCA III), la Dirección General de Servicios Aduaneros
tiene el agrado de invitarles a la Subasta Pública No 10-2004
de VEHICULOS Y MERCADERIA en abandono, a
efectuarse en las instalaciones de ENACAL carretera norte,
el día sábado 27 de marzo del año en curso.

Entre otros se rematarán:

ROPA USADA AUTOMOVILES
LLANTAS DE CAMION MOTOCICLETAS
ELECTRODOMESTICOS ZAPATOS
Y MUCHAS COSAS MAS...

El registro de asistencia dará inicio a las 8 a.m. y
posteriormente (9:30 a.m) el remate de la mercancía.

La lista (cartel) con la descripción, precios base y la ubicación
de cada uno de los lotes estarán a la orden de los interesados
en las instalaciones de ENACAL carretera norte, el día
martes 23 de marzo del corriente.

La concurrencia de postores es libre tanto para personas
naturales como jurídicas, siendo el requisito indispensable
para participar un depósito de C$7,000.00 (siete mil córdobas
netos), en cualquier sucursal del BANPRO en la cuenta
DGA-SUBASTAS No. 1001-110-4508-499. La minuta de
depósito, Cédula de identidad o pasaporte, serán los
documentos obligatorios para participar en esta actividad,
los cuales deberán presentarse el día de la subasta. En caso
de que la persona natural o jurídica presentase otro tipo de
identificación, será la Dirección General de Servicios
Aduaneros quien decida si dicha persona podrá participar
o no.

Dicho depósito será devuelto presentando el comprobante
correspondiente en caso de que el participante no adquiera
ningún lote, o se tomará como abono en caso de adquirir
alguno. Asimismo el depósito no se regresará cuando un
postor adquiera un lote y luego no lo pague. NO SE
ACEPTARAN DEPOSITOS CON FECHA DEL DIA DE
REALIZACION DE LA SUBASTA. (Excepto cuando el
participante demostrare que dicho depósito no se realizaó por
fuerza mayor o caso fortuito y será la DGA quien decida si es
aceptao o no).

Se recuerda a los participantes que los lotes vendidos, deberán
ser cancelados en efectivo en moneda de curso legal (córdobas
únicamente) o cheque certificado al concluir la subasta, así
mismo se les recuerda que los lotes adjudicados deberán ser
retirados el mismo día de la subasta al concluir la misma.

Dado en la ciudad de Managua, a los 16 días del mes de marzo
de 2004.

1
TITULO  SUPLETORIO

Reg. No. 03384 - M. 723792 Valor C$ 255.00

LUIS OCAMPO ROJAS, en su carácter de Presidente de la
Cooperativa Agropecuaria de Producción LA DIGNIDAD,
R.L. solicita Título Supletorio de un lote de terreno ubicado
en  Comarca  Ochomogo,  Munic ip io  de  Nandaime,
Departamento de Granada, linda: Norte: Río El Dorado; Sur:
Ronald Blanco y Hda. El Volcán; Este: Hda. El Volcán y Oeste,
Julio Baca y Julio Tapia. Area: 5, 215,415.76 M2. Oponerse.
Juzgado Civil de Distrito, Granada, quince de marzo del dos
mil cuatro. ROGER ABELARDO PEREZ VEGA, Juez Civil de
Distrito. Sammy Granera, Srio.

3-1

CITACION DE PROCESADO

Por única vez cito y emplazo al procesado (s) JOSE
BISMARCK TORRES CHAVEZ, para que dentro del término
de nueve días comparezca al local de este Juzgado a defenderse
en causa que se sigue en su contra por ser el presunto autor
del delito de LESIONES RECIPROCAS, en perjuicio de DENIS
VALLEJOS LOPEZ, de no hacerlo estará bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, nombrarle Defensor de Oficio y la
sentencia que sobre él recaiga surtirá los efectos como si
estuviera detenido. Se les recuerda a las autoridades la
obligación que tienen de capturarlo y a los particulares el de
denunciar el lugar donde se ocultare. Dado en la ciudad de
Managua, a los diez días del mes de marzo del año dos mil
cuatro. Lic. Julia Mayorga Solórzano, Juez Primero Local del
Crimen de Managua.
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CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

Decreto No. 70-2010

El Presidente de la República
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

REGLAMENTO  DE LA LEY DE PREVENCION, INVESTIGACION Y
PERSECUCION DEL CRIMEN ORGANIZADO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES INCAUTADOS,
DECOMISADOS Y ABANDONADOS.

Artículo 1.- El presente Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones
reglamentarias para la aplicación de la Ley No. 735 “Ley de Prevención,
Investigación y Persecución del Crimen Organizado y de la Administración
de los Bienes Incautados, Decomisados y Abandonados”, publicada en La
Gaceta, Diario Oficial número 199 y 200 del diecinueve y veinte de octubre
del dos mil diez respectivamente, la que en adelante se denominará
simplemente la Ley.

Del Consejo Nacional Contra el Crimen Organizado.

Artículo 2.- Funciones del Consejo. El Consejo Nacional Contra el
Crimen Organizado como órgano rector del Estado para la elaboración,
impulso y evaluación de políticas nacionales, planes y acciones preventivas,
podrá aprobar y destinar,  de los fondos que pueda recibir el Consejo para las
instituciones públicas, que ejecutan políticas y programas nacionales en
materia de prevención y lucha contra el crimen organizado, y acciones que
garantizan la seguridad y defensa nacional.

Artículo 3.- Informes para el Centro de Documentación Nacional.
Las instituciones que conforman el Consejo Nacional informaran
trimestralmente a la Secretaría Ejecutiva los resultados obtenidos de las
actividades realizadas enmarcadas en el objeto de la presente ley con el fin
de proveer de los insumos necesarios, al centro de documentación nacional.

Artículo 4.- Calidades del Secretario Ejecutivo. El Secretario Ejecutivo
del Consejo Nacional tendrá las siguientes calidades:
· Ser Nacional de Nicaragua.
· Mayor de 25 años.
· Ser profesional graduado.
· Ser de reconocida solvencia moral y comprobada rectitud.
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· Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
· No haber sido condenado por la comisión de cualquier tipo de delito.

El secretario ejecutivo deberá elaborar y presentar al Consejo Nacional la
propuesta del Manual de Organización y Funcionamiento de la Secretaría
Ejecutiva como unidad Administrativa.

De la prevención, tratamiento, rehabilitación, ayuda y programas educativos.

Artículo 5.- Programas de Educación. Las instituciones rectoras de los
respectivos Subsistemas Educativos, en coordinación con el Consejo Nacional
deberán incluir programas educativos integrales, orientados a la prevención
de los delitos referidos en la Ley, para ello, cada Subsistema Educativo deberá:

a. Incluir en la currícula de Educación Básica, Media, técnica y Superior y
de Formación Docente, la temática de prevención de delitos referidos en la
Ley y la promoción de valores en los diferentes niveles educativos, en
coordinación con la Secretaría del Consejo Nacional.

b. Promover y fortalecer dentro de las instituciones educativas la participación
de la familia y la comunidad en campañas de prevención y lucha contra las
drogas y otras manifestaciones del crimen organizado.

c. Fortalecer las capacidades y organización de las Unidades de Consejería
Escolar en los Centros Educativos, en el conocimiento, identificación y
manejo de casos relacionados con delitos previstos en la Ley, con incidencia
en los miembros de la población estudiantil, así como para realizar acciones
de prevención de la delincuencia juvenil.

Establecer coordinaciones con instituciones miembros del Consejo Nacional,
organismos, juventud organizada y la población, programas y campañas
educativas y comunitarias de prevención de delitos y promoción de derechos
de la niñez y juventud.

Artículo 6.- Reuniones periódicas. El Ministerio de Salud  se reunirá  dos
veces al año  con la Policía Nacional, Dirección General de Servicios
Aduaneros y Ministerio Agropecuario y Forestal, a los efectos de:

1. Validar, incorporar o excluir nuevas sustancias en las listas y cuadros
existentes.
2. Publicar las listas y cuadros para conocimiento general
3. Incrementar las listas y cuadros de las sustancias químicas controladas que
han pasado de ser componentes del proceso de fabricación a ser nuevos
precursores mediante reciclaje, saturación u otros procedimientos a que sean
sometidas.
4. Intercambiar experiencias entre expertos.

Artículo 7.- Importaciones inusuales. Cuando el Ministerio de Salud
reciba solicitudes de importación de precursores y sustancias controladas, que
a su juicio considere inusuales o sospechosas, consultará previamente a la
Policía Nacional, quien emitirá su opinión en un plazo no mayor de diez días.
La opinión policial se tomará en cuenta para resolver sobre la solicitud.

Artículo 8.- Reexportación. Toda reexportación de precursores y sustancias
controladas, además de los requisitos establecidos para este tipo de operaciones,
deberá contar con la autorización del Ministerio de Salud, quien informará
a la Policía Nacional de forma inmediata.

Artículo 9.- Conciliación de información. El Ministerio de Salud, la
Policía Nacional y la Dirección General de Servicios Aduaneros conciliarán
trimestralmente  la información relativa a las importaciones y exportaciones
de las sustancias  y químicos controlados.

Artículo 10.-  Solicitud de información. El Ministerio de Salud facilitará
a la Policía Nacional acceso al registro de medicamentos y sustancias
controladas, así como de otros productos químicos y sustancias inhalables
que produzcan dependencia que se fabriquen o  introduzcan al  país.
Artículo 11.- Atribuciones del MINSA: El Ministerio de Salud para la
aplicación de la ley tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones

“a”: De conformidad con el inciso “a” del Arto. 14 de la Ley, el MINSA
actualizará mediante Resolución Ministerial las sustancias que pasarán a

integrar las Listas Anexas, de los convenios y tratados Internacionales en
los que Nicaragua es suscriptora, mismas que serán publicadas en La Gaceta,
Diario Oficial.

“b”: Con fundamento con el inciso “b” del Arto. 14 de la Ley, el MINSA
elaborará la norma relativa al control y fiscalización de las actividades
relativas a la importación, exportación, producción, comercialización y
transporte de medicamentos y sustancias controladas.

“c”: El Ministerio de Salud deberá llevar un sistema de control y regulación
de carácter especial para las sustancias controladas y de los medicamentos
que las contengan así como de productos químicos y sustancias inhalables que
produzcan dependencia ya sea que se fabriquen o se introduzcan al país. “d”:
Todos los establecimientos que se dediquen a la elaboración, producción,
transformación, distribución y comercialización, de materias primas y
productos terminados, así como las sustancias controladas deberán ser
previamente autorizados por el Ministerio de Salud.

Artículo 12.- Servicios de Tratamiento y Rehabilitación: El MINSA
desarrollará a través de las instancias correspondientes los programas de
atención para el tratamiento y la rehabilitación de las adicciones por
sustancias controladas, debiendo dictar las normativas y protocolos
pertinentes.

Los establecimientos que se dediquen al tratamiento, rehabilitación y
reinserción social de las personas adictas, son considerados establecimientos
prestadores de servicios de salud, y en consecuencia serán habilitados por el
Ministerio de Salud, de conformidad con el  Arto. 55 de la Ley No. 423, Ley
General de Salud y los Artos. 125 y siguientes del Decreto No. 001-2003,
Reglamento de la Ley General de Salud. Los establecimientos que se
encuentran funcionando actualmente deberán presentarse ante la Dirección
General de Regulación Sanitaria a fin de iniciar su proceso de habilitación en
un plazo de sesenta días posteriores a la entrada en vigencia del presente
Reglamento.

Las Guías Clínicas, Normas y Protocolos de Atención para el tratamiento,
rehabilitación reinserción social de las personas adictas y deberán ser
aprobadas por el Ministerio de Salud previo a su implementación.

El Ministerio de Salud enviará al Consejo Nacional un informe semestral
sobre los centros o establecimientos autorizados para el tratamiento,
rehabilitación y reinserción social, el cual contendrá como mínimo la
siguiente información:

1- Número de establecimientos.
2- Personas en proceso de rehabilitación.
3- Tipo de adicción.

Personas rehabilitadas o dadas de alta en el período.

Artículo 13.-  Atención a detenidos con problemas de adicción. La
Policía Nacional y el Sistema Penitenciario Nacional deberán presentar a
los detenidos a cualquier Hospital o Centro de Salud Público para que reciban
servicio o tratamiento y rehabilitación para adictos, cuando éstos estén en
situación crítica.
El Ministerio de Salud brindará el auxilio y atención necesaria.

Artículo 14.- Capacitación a militares,  policías y funcionarios del
sistema penitenciario. La Dirección de Doctrina y Enseñanza del
Ejército de Nicaragua, la Academia de Policía y la Escuela Penitenciaria
establecerán las coordinaciones con el Consejo Nacional y el Instituto
Contra el Alcoholismo y Drogadicción, para formular los programas de
capacitación a incluir en los pensum de estudio de las diferentes instituciones
sobre esta temática.

El Cuerpo Médico Militar y la División de Salud de la Policía Nacional
desarrollarán campañas permanentes de prevención, educación y capacitación
a los miembros del Ejército de Nicaragua, Policía Nacional y Sistema
Penitenciario en cuanto al tratamiento de la enfermedad de la adicción.

De las prohibiciones y controles.
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Artículo 15.- Normativa Específica. Para la autorización de las actividades
relacionadas en el art. 18 de la Ley, el Ministerio de Salud emitirá una
Normativa Específica, que entre otras cosas definirá los requisitos necesarios
que los solicitantes deberán cumplir.

Artículo 16.-  Consulta previa. Cuando el Ministerio de Salud reciba
solicitudes para actividades relacionadas con la siembra, cultivo, producción,
recolección, cosecha, explotación y comercio de plantas a que se refiere el
art. 18 de la Ley, consultará previamente a la Policía Nacional, quien emitirá
su opinión en un plazo no mayor de quince días, cuando se trate de nacionales
y treinta días en caso de extranjeros. La opinión policial se tomará en cuenta
para resolver sobre la solicitud.

Artículo 17.- Inspección y Control. La Policía Nacional en auxilio al
Ministerio de Salud, o en cumplimiento de sus atribuciones podrá inspeccionar
y controlar que las personas autorizadas a la explotación de plantas que
posean cualidades propias de sustancias controladas, lo hagan dentro de las
reglas en que se les autorizó.
En caso de infracciones o incumplimiento, la autoridad actuante procederá
conforme a sus atribuciones y competencias.

Artículo 18.- Informes mensuales. Los informes mensuales que refiere
el artículo 22 de la ley, contendrá información sobre  facturas de lo
importado, certificado de análisis químico de la Empresa importadora  y
números de facturas de venta, como mínimo, con el objeto de comparar estos
elementos con los eventuales muestreos.

Artículo 19.-  Control y regulación de precursores y otros. La
Dirección General de Servicios Aduaneros establecerá las coordinaciones
pertinentes con las instituciones referidas en el arto. 23 de la ley, a fin de
establecer y operar una base de datos especiales, los procedimientos,
mecanismos de control y regulación de los precursores y otros productos
químicos, máquinas o elementos.

Artículo 20.- Muestras de precursores y sustancia controladas. La
Policía Nacional, podrá para efectos de investigación policial, tomar
muestras de precursores químicos y sustancias químicas estén o no en las
Listas I y II del Ministerio de Salud, en aduanas, almacenes de depósitos,
laboratorios, talleres de formuladores químicos y en cualquier otro lugar de
almacenamiento y distribución de estos productos.
Artículo 21.- Requisitos importación de precursores. El Ministerio de
Salud para la autorización de importación de precursores deberá exigir:
a) Tipo de sustancia que se va a importar.
b) Cantidades.
c) Nombre, dirección, número de teléfono, número RUC, de la empresa y
de su representante en caso de importador.
d) Nombre, dirección, número de licencia o de inscripción, número de
teléfono. Fax, y correo electrónico, si tuviese del exportador.
e) Peso o volumen neto del producto en kilogramos o litros y sus fracciones.
f) Cantidad y peso bruto de los bultos o envases.
g) Cantidad e identificación de contenedores en su caso.
h) Fecha propuesta del embarque de importación. Lugar de origen y puerto
de ingreso al país. Si va en tránsito, país de destino.
Artículo 22.- Dictamen de la Policía Nacional. El Ministerio de Salud
recibida las solicitudes, informará sobre las mismas a la Policía Nacional, la
que tendrá un plazo máximo de diez días para emitir su dictamen, vencido
el plazo el MINSA procederá conforme a lo establecido en la ley y el presente
Reglamento.

Artículo 23.- Informe ingresos de precursores. El Ministerio de
Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Servicios
Aduaneros, informará a la Policía Nacional sobre los ingresos de embarques
conteniendo sustancias precursoras. En el caso de carecer de la autorización
respectiva por parte del MINSA, procederá a retener las mismas y las pondrá
a la orden de autoridad competente.

Artículo 24.- Vigilancia de fronteras. El Ejército de Nicaragua,  a través
de las Unidades Militares territoriales en el caso de las fronteras terrestres,
la Fuerza Naval en los puertos y la Dirección de Información para la Defensa
en los aeropuertos internacionales y nacionales, de conformidad a la
legislación nacional vigente, coordinará con las entidades enunciadas en el
arto. 24 de la ley, el sistema de control, fiscalización e información que

permita prevenir y contrarrestar la comisión de infracciones o delitos
regulados en la Ley.

El sistema de control, fiscalización e información del Ejército se desarrollará
a través de patrullaje terrestre, marítimo y aéreo, vigilancia electrónica,
sondeos, telemática y otros que durante el desempeño del servicio sean
necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley.

El Ejército de Nicaragua establecerá coordinaciones con entidades y
organismos nacionales y extranjeras en base a convenios y acuerdos de
cooperación y colaboración para la capacitación especializada de sus
miembros.

En función de la gestión integrada de frontera, las instituciones relacionadas
en el artículo  24 de la ley, sin menoscabo de las atribuciones y funciones que
sus propias leyes les otorgan, constituirán una comisión de trabajo permanente,
conformada por un Delegado de cada institución. Esta Comisión elaborará
una propuesta de Sistema de control, fiscalización e información a que se
refiere la Ley, que será aprobada por los titulares de las instituciones
respectivas.

Artículo 25.- Informe de Laboratorios. Las personas naturales o jurídicas
representantes de los laboratorios, que utilicen precursores, estupefacientes
y psicotrópicos, en la elaboración de medicamentos y contengan sustancias
que producen dependencia deben remitir informe de forma mensual de
carácter obligatorio, tanto al Ministerio de Salud como a la Policía Nacional
describiendo en el mismo, cantidades, procedencia, composición y periodo
de vencimiento de las materias primas de los medicamentos fabricados así
como el total de las ventas realizadas por cada tipo de producto.

Artículo 26.- Sanciones Administrativas: Toda persona  natural o
jurídica que incumpla las disposiciones de la ley y este reglamento, y se
comprueba su responsabilidad en el ámbito administrativo, la autoridad
competente le impondrá una multa entre el cincuenta y cien por ciento del
valor de la factura emitida en el lugar de procedencia del producto.

Del procedimiento para la incautación o retención, identificación
y destrucción de plantaciones y otras sustancias controladas.

Artículo 27.-  Requisitos en la incautación de estupefacientes,
psicotrópicos y sustancias controladas. En todos los casos en que se
contemplen operaciones para incautar estupefacientes, psicotrópicos y
sustancias controladas, se procurara la presencia de un técnico o perito
especializado en la materia. En todo caso, los funcionarios a cargo de la
operación deben de proceder de la siguiente manera:

a) Fijar fotográficamente o mediante video, si es posible, el estado original
en que es encontrado el estupefaciente, Psicotrópico u otra sustancia
controlada a incautarse, así como una vez practicado el muestreo y
agrupados, enumerados, pesados y sellados los paquetes o bultos, en su caso,
se deberá de fijar fotográficamente o filmar nuevamente.

b) Garantizar el peso del material incautado y cuando se trate de más de un
paquete, consignar en el acta respectiva el peso individual de cada uno de los
paquetes, así como su totalidad.

c) Si el estupefaciente, psicotrópico u otra sustancia controlada incautada
está embalada en un solo paquete, se debe de extraer una muestra no menor
a un gramo y depositarla en un tubo de ensayo o bolsa plástica especial para
manejo de evidencia. Si se deposita en tubo de ensayo, a su vez este, una vez
cerrado, debe de depositarse en bolsa para manejo de evidencia y sellarse
mediante cinta especial

d) A cada una de las muestras obtenidas debe de practicársele, un análisis de
campo, haciendo uso del test que suministra la Dirección de Investigación
de Drogas y consignar en el Acta respectiva los resultados obtenidos y el tipo
de test utilizado, cuya ausencia no invalidará el procedimiento aquí señalado
para la incautación de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias
controladas.

e) Llenar los datos contenidos en la bolsa para evidencias, que son:
Descripción de la evidencia o muestra, fecha, hora y lugar de incautación,
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persona que recolecta o recoge la muestra, así como la que traslada al
Laboratorio del Ministerio de Salud o de la Policía Nacional.

f) Si el estupefaciente, psicotrópico u otra sustancia controlada, está
embalado en menos de 10 paquetes, de cada uno se debe de extraer una muestra
y procederse en la forma señalada en los incisos c), d) y e) de este artículo.

g) Si el estupefaciente, psicotrópico u otra sustancia controlada, está
embalado en paquetes que van de 10 a 100 unidades, deben de seleccionarse
al azar 10 de ellos, a cada uno de los cuales se le debe de extraer una muestra
y procederse en la forma señalada en los incisos c), d) y e) del presente
artículo.

h) Si el estupefaciente, psicotrópico u otra sustancia controlada está
presente o embalada en más de 100 paquetes, deben de seleccionarse al azar,
un numero de ellos, igual a la raíz cuadrada del número total de paquetes,
redondeados al número entero superior y procederse en la forma indicada
en los incisos c), d) y e) ya citados

i) En todos los casos en que se localicen más de un paquete, debe de procederse
de ser posible a una inspección física del contenido y ante diferencias visibles,
separar los mismos y organizar sub grupos de material, en correspondencia
a las características que cada uno presenta y procederse en la forma señalada
en los incisos anteriores.

j) Siempre que se incaute más de un paquete. Éstos deben de ser debidamente
numerados y señalar la información relacionada, a qué grupo o número de
paquete corresponde la muestra obtenida.

Artículo 28.-  Remisión de muestras. Las muestras obtenidas, deberán
sellarse y remitirse al Laboratorio de Criminalística de la Policía Nacional,
al Instituto de Medicina Legal o a cualquier otro facultado, a la mayor
brevedad posible, acompañada de su respectiva solicitud de peritaje. Los
Funcionarios de Recepción y Control de evidencias del Laboratorio de
Criminalística, en su caso. Deben de revisar que las medidas de embalaje hayan
sido debidamente adoptadas, anotando cualquier observación en el modelo
de solicitud que acompañe la muestra respectiva.

Artículo 29.- Remisión de material ante el Juez. Cuando deba enviarse
el material incautado físicamente al Despacho del Juez de la causa, debe
hacerse usando las Bolsas para evidencias o medios de embalaje, debidamente
sellados, de la misma forma que cuando el Laboratorio devuelva sobrantes
de muestras remitidas para Análisis. Esto no es aplicable cuando se trata de
grandes ocupaciones de plantaciones y/o bultos, las que deberán de depositarse
y resguardarse en lugares que presenten las debidas condiciones de seguridad,
hasta su destrucción.

Artículo 30.- Copia de Informe Policial: De la remisión del informe que
haga la Policía Nacional al Ministerio Público, en los delitos de Crimen
Organizado, donde resulte ofendido el Estado, se remitirá copia a la
Procuraduría General de la República, para que intervenga en el proceso penal
en los modos y condiciones que dispone el Código Procesal Penal.

Artículo 31.- Destrucción de estupefacientes, psicotrópicos y otras
sustancias controladas: Cuando sea útil para otra investigación o en la
prestación de Asistencia Legal Mutua por Cooperación Internacional, la
Procuraduría General de la República, podrá solicitar, la no destrucción de
las sustancias, en donde sea Autoridad Central de acuerdo con los Convenios
Internacionales de Cooperación Internacional.

Artículo 32.- Muestras. Para efectos del artículo 30 de la Ley, el
procedimiento de muestreo se realizará de conformidad con el artículo 27
del Reglamento, referido a los requisitos de incautación. Para efectos del
artículo 31 de la Ley, en el caso especifico de plantas, una muestra no mayor
de quince plantas, representativas del área cultivada o de las plantas
incautadas.

Artículo 33.- Intervención del Ejército de Nicaragua. El Ejército de
Nicaragua basado en la oportunidad operacional, podrá solicitar a las
autoridades correspondientes, sistemas de navegación, comunicaciones de
redes fijas y satelitales, busca personas, computadoras y cualquier otro medio
electrónico,  para efectos de verificar el registro de información técnica

contenida.

Cuando el Ejército de Nicaragua descubra, intercepte o retenga sustancias a
que se refiere la ley, procederá a su entrega mediante acta, de la ó las personas
y los bienes, objetos, productos e instrumentos de prueba, las que de ser
posible fijará mediante fotografías o videos. Los funcionarios del Ejército
de Nicaragua actuantes rendirán las entrevistas pertinentes.

De las medidas procedimentales.

Artículo 34.- Levantamiento del sigilo bancario, financiero y
tributario. Cuando en la fase investigativa, el Fiscal General o el Director
de la Policía Nacional soliciten a la autoridad judicial el levantamiento del
sigilo bancario, financiero o tributario, el juez competente recibirá
directamente la solicitud y sin más trámite resolverá en un plazo no mayor
de dos horas a partir de que reciba la solicitud. El contenido de la solicitud
será del conocimiento exclusivo de la autoridad judicial.

Las entidades bancarias, financieras o aquellas que manejan información
tributaria, sin aducir sigilo y/o reserva de ninguna naturaleza, deberán atender
el requerimiento judicial y entregar la información a la autoridad solicitante,
en los plazos y modo siguiente:

a) Dentro de los 3 días hábiles, a partir de que la entidad requerida reciba la
orden judicial, y según se requiera expresamente: De los estados de cuentas,
flujos y movimientos transaccionales de los últimos 12 meses, y/o de los
números de cuentas y/o de los datos generales del cliente y/o representante,
y/o beneficiario y/o firma libradora y/o del proveedor, sobre todos y/o
determinados productos, servicios y/o relaciones de negocios, estén activos
o cancelados a la fecha del requerimiento.

b) Dentro de los 5 días hábiles, a partir de que la entidad requerida reciba la
orden judicial, y según se requiera: De los estados de cuentas, flujos y
movimientos transaccionales anteriores a los últimos 12 meses, y/o de las
copias de soportes documentales de los expedientes, y/o contratos, y/o
minutas, y/o de historiales de productos,  servicios  y/o  relaciones de negocios
con el cliente y/o representante, y/o beneficiario y/o firma libradora y/o
proveedor, estén  activos  o  cancelados  a  la  fecha  del requerimiento.

c) Toda la información deberá ser entregada a la autoridad solicitante, dentro
de sobres cerrados con adecuadas medidas de seguridad y confidencialidad,
dando aviso de ello al juez requirente que ordenó el levantamiento del sigilo.

d) Las entidades a las que se les requiera información bancaria, financiera o
tributaria tienen prohibido informar o hacer algún tipo de advertencia,
directa o indirecta, a las personas aludidas en los requerimientos; y se
abstendrán de divulgar tales circunstancias.

En la orden judicial escrita deberá indicarse claramente los datos, información,
documentos y soportes que se requieren, así como la autoridad solicitante
a quien se debe remitir la información.

Durante la fase investigativa las autoridades solicitantes analizarán,
administrarán y resguardarán la información recibida, bajo condiciones de
estricta confidencialidad y seguridad, con observancia del artículo 91 de la
Ley.

Artículo 35.- Medidas Precautelares: Además de evitar la obstrucción
de una investigación, las medidas precautelares tienen como finalidad el
aseguramiento de bienes y activos para evitar consecuencias ulteriores, así
como la protección de elementos de convicción. En aquellas investigaciones
por delitos considerados de Crimen Organizados que afecten al Estado de
Nicaragua, la Procuraduría General de la República, podrá solicitar al Juez
bajo la motivación debida y observando los principios de proporcionalidad,
racionalidad y necesidad, la práctica de las medidas precautelares contenidas
en la Ley.

Artículo 36.- Medidas sobre aeropuertos, pistas de aterrizaje y
aeronaves. El Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC) deberá
certificar si los aeropuertos o pistas de aterrizaje están autorizadas para
operar conforme a la ley de la materia, si esto no fuera así, se procederá a
su inhabilitación, para ello contará con el apoyo de la Policía Nacional y del
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Ejército de Nicaragua, todo ello sin perjuicio que al propietario u operador
de dicho aeropuerto o pista se le siga el proceso judicial correspondiente.

Si las pistas, campos o sitios para el aterrizaje estuvieren ubicadas en lugares
clandestinos se procederá a su destrucción por la Policía Nacional con la
participación del Cuerpo de Ingenieros del Ejército de Nicaragua.

La ocupación de aeronaves involucradas en caso de delitos a los que se refiere
esta Ley, se realizará en coordinación con el Ejército de Nicaragua, cuando
éstas se encontraren en aeropuertos tanto nacionales como internacionales.

Artículo 37.- Solicitud Procesal de Asuntos de tramitación compleja:
Cuanto se trate de hechos relacionados a los delitos referidos en la Ley que
perjudiquen al Estado de Nicaragua, la Procuraduría General de la República,
constituida como acusador autónomo o directo, podrá solicitar a la autoridad
judicial competente la Tramitación Compleja. La solicitud fundada, se
planteará en escrito de acusación o en el escrito de intercambio de
información y pruebas, previa audiencia al acusado.

Artículo 38.- Principio de vinculación. La obligación de  colaboración
de que trata el artículo 42, de la Ley, se refiere a  que las  personas naturales
o jurídicas, que sean requeridas por el Ministerio Público, deberán brindarle
cualquier información, documentos, informes u otro elementos relacionados
con el delito investigado,  del cual  tengan  conocimiento.

La petición de colaboración podrá ser solicitada  directamente por el Fiscal
General de la República, o por otro funcionario delegado por esa autoridad,
así como  por el Fiscal Regional, Departamental o   Director de Unidad
Especializada, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 33 de la Ley No.
346 Ley  Orgánica del Ministerio Público,  publicada en la Gaceta Numero
196 del 17 de Octubre del año 2000.

El requerimiento de  colaboración  deberá  hacerse por escrito, y en caso de
urgencia se podrá realizar por correo electrónico, telefax,  o cualquier otro
medio de comunicación interpersonal,  que así lo  haga constar.

La información suministrada al Ministerio Público en aplicación del Principio
de Vinculación podrá ser utilizada como prueba en juicio de acuerdo a los
principios de legalidad y libertad probatoria establecidos en el Código
Procesal Penal.

Los días hábiles de que trata el párrafo segundo del  artículo 42 de la Ley se
contarán a partir de la fecha de recepción de la solicitud, por el organismo
o persona  natural o jurídica requerida.

En los casos en que el Estado o sus instituciones sean ofendidos, por los delitos
referidos en esta ley, el Ministerio Público de forma expedita  proporcionará
copia de dicha información a solicitud de la Procuraduría General de la
República, para el ejercicio de la acción legal pertinente.

De los Bienes Incautados, Decomisados o Abandonados relacionados con los
delitos referidos en esta ley

Artículo 39.- Distribución provisional de bienes muebles.
Corresponderá a la Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua dictaminar
técnicamente la clasificación de las embarcaciones y yates de lujo, para
determinar la entrega provisional de estos medios,  o su subasta según
corresponda.

Artículo 40.-  Distribución provisional de bienes muebles y entrega
Definitiva: Además de las instituciones que se relacionan en los artículos
56 y 58 de la Ley, también se distribuirán a favor de la Procuraduría General
de la República cuando intervenga en las investigaciones y procesos penales
en representación del Estado; los automotores terrestres de menos de 3,000
centímetros cúbicos, así como el dinero decomisado, abandonado u obtenido
por la venta de bienes en subasta.

Artículo 41.- Depósito y Decomiso de Bienes Inmuebles. Aquellos
bienes inmuebles incautados que no se ocupen como habitación por el núcleo
familiar del procesado, o que estén desocupados, serán dados en depósito a
la Procuraduría General de la República, en su calidad de  representante legal
del Estado para su debida preservación y eventual decomiso, mediante

resolución judicial.

Todos los bienes inmuebles Incautados, que hayan sido producto, instrumento
o medios para la comisión de los ilícitos penales de que trata la ley, atendiendo
la función e interés social de la propiedad que le corresponde tutelar y
garantizar al Estado, serán decomisados a favor del Estado de Nicaragua, a
través de la Procuraduría General de la República, para programas sociales
que determine.

Artículo 42.-  Todas las instituciones relacionadas en el Arto. 58 de la Ley,
deberán enviar a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Nacional, los programas
y proyectos para los fines establecidos en la Ley,  para su revisión y
armonización.

Artículo 43.-  Solicitud y distribución de fondos: Las sumas recaudadas
por la Tesorería General de la República, serán distribuidas por el MHCP a
las instituciones señaladas en el párrafo segundo del Arto. 58 de la Ley, en
base a las solicitudes que le formulen. El MHCP, atenderá dichas solicitudes
si las mismas cumplen con los fines y usos exclusivos a los que deben estar
destinados, a las prioridades acordadas por el CNCCO y a la disponibilidad
de los fondos.

Artículo 44.- Excepción a Subasta Pública. No procederá la venta o
Subasta Pública, de bienes inmuebles decomisados por la autoridad competente,
los cuales serán adjudicados a favor del Estado de Nicaragua, a través de la
Procuraduría General de la República.

Durante el remate de los bienes objeto de subasta, no podrán participar
personas que hayan sido investigadas, acusadas o condenadas por las
conductas consideradas en la Ley como delitos de Crimen de Organizado; ni
su cónyuge o compañero en unión de hecho estable, o sus parientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; o cualquier otra
persona natural o jurídica que preste, facilite sus datos de identificación, o
el nombre, o razón social de la empresa o cualquier otra entidad jurídica.

De la interceptación de comunicaciones.

Artículo 45.-  Registro Oficial e Identificación de usuarios.  El
registro oficial referido en el art. 65 de la Ley debe contener como mínimo
los siguientes datos:

1. Fecha, hora y lugar en el que se presta el servicio.
2. Nombres y apellidos del cliente o usuario, y su número de cédula de
identidad ciudadana, pasaporte vigente o carné estudiantil.
3. Dirección domiciliar y número de teléfono
4. Identificación del servicio que se presta.

Los operadores del servicio de Internet deberán consignar en el registro al
que se ha hecho referencia, la identificación del equipo utilizado. Cuando se
tratare de personas menores de 16 años se dejará constancia de dicha
circunstancia.

Este registro incluye a las empresas o personas naturales que enajenen de
cualquier forma teléfonos móviles o satelitales y tarjetas SIM (Modulo de
Identificación del Suscriptor). Cuando se trate de enajenación de teléfonos
móviles se le proveerá al cliente su respectivo IMEI (Identidad Internacional
de Equipo Móvil) y se dejará constancia de esta identificación en el  registro.

A este registro tendrán acceso sin mayor trámite, las autoridades de Policía
y el Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones y atribuciones.

Medidas especiales para las  personas sujetas a protección.

Artículo 46.-  Situación de riesgo o peligro. Esta situación de riesgo o
peligro enunciada en el arto. 68 de la Ley, se extiende a los bienes de la persona
sujeta a protección.

Para la determinación del riesgo o peligro será necesaria la realización previa
de una indagación y verificación  sobre amenazas o riesgos de la persona,  por
parte de la Policía Nacional  con el apoyo del Ejército de Nicaragua,  cuando
así sea solicitado por el Ministerio Publico.  Dicha indagación y verificación
deberá constar en un informe, que será entregado al Ministerio Público, para
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proceder de forma conjunta a la determinación sobre la existencia o no del
riesgo o peligro.
La audiencia especial a que se refiere el artículo 68 de la Ley, se realizara
ante el juez de la causa, dentro de las 48 horas posteriores a la Audiencia Inicial
en la que se haya propuesto el testimonio del testigo protegido  y deberá
celebrarse en privado, sin la intervención de la defensa  y tendrá como único
objetivo que el Ministerio Público presente al judicial los documentos de
identificación necesarios para acreditar el nombre y los datos personales del
mismo que prueben la existencia física del testigo.

La información sobre los datos de identificación del testigo protegido
suministrados  al Judicial deberán  ser reservados por éste para su único y
exclusivo conocimiento para efectos de valoración  conjunta y armónica
de las pruebas llevadas a juicio por las partes procesales y por tanto no serán
reproducidos en las resoluciones judiciales dictadas  para la sustanciación ni
finalización del proceso penal.

Artículo 47.- Entrega de fondos: Para todos los efectos legales y darle
cumplimiento efectivo de las medidas contempladas en el Capítulo IX de la
Ley, Medidas especiales para las personas sujetas a protección, el Ministerio
de Hacienda y Crédito  Público de los fondos de la Unidad Administradora
de Bienes Incautados, Decomisados o Abandonados, deberá destinar los
fondos necesarios a las instituciones públicas que ejecutan e implementan
las medidas especiales, para la salvaguarda de la integridad física de sus
funcionarios y sus bienes.

Artículo 48.-  Etapas y condiciones del programa de protección: El
Ministerio Publico como autoridad competente, para la efectiva
administración, aplicación, expedición y ejecución de las medidas de
protección establecidas en la ley, creara un programa de protección para
personas sujetas a protección que  contendrá como mínimo  las siguientes
etapas y condiciones:

1-Solicitud: para ser incluido en el programa de protección será preciso que
cualquier persona sujeta de protección presente una solicitud ante la
autoridad competente. Igualmente podrán tomar la iniciativa de solicitar que
se incluya a una persona en el programa de protección, el testigo, la Policía
Nacional, el Ministerio Públicos y las autoridades penitenciarias y Judiciales.

2- Evaluación: una vez presentada la solicitud, la autoridad competente,
evaluara  si el aspirante reúne las condiciones para ser admitido en el
programa. Durante la evaluación se tendrán en cuenta los factores siguientes:

a- la situación de riesgo resultante de la participación o posible participación
de las personas sujetas a protección en la investigación o  en el  proceso penal,
así como la probabilidad de que se concreten las amenazas;

b- las condiciones de idoneidad del aspirante al programa de protección
incluida su capacidad para adaptarse a las condiciones del programa;

c- La voluntad escrita del aspirante o del núcleo familiar o cercano a
incorporar en el programa de cumplir con las condiciones del programa de
protección;
e- la importancia del asunto;
f- la importancia y pertinencia del testimonio;
g- la vulnerabilidad del aspirante.
3- Evaluación y decisiones respecto de la inclusión en el programa
de protección: tras la correspondiente evaluación, el Ministerio Público
emitirá una resolución motivada respecto de la admisibilidad o inadmisibilidad
del aspirante al programa de protección.

4- No divulgación de la identidad: la autoridad competente y toda
persona que tenga conocimiento de las medidas de protección o haya
participado en su preparación, expedición o ejecución, mantendrán el
carácter estrictamente confidencial de la identidad de las personas protegidas
y sus antecedentes.

5- Evaluación de la medidas de protección: El Ministerio Público,
cuando la circunstancias a si lo exijan y en colaboración con las instituciones
involucradas  nacional  e internacionales competentes,  reevaluara
periódicamente las medidas aplicadas, con el objeto de modificarlas o
revocarlas.

La estructura orgánica, regulaciones, normativa y directrices  del Programa
de protección, serán dictas  por el Fiscal General de la República, conforme
la facultad conferida por el artículo 71 de la ley.

Artículo 49.- Memorando de entendimiento. Una vez emitido la
resolución respecto de la admisibilidad del aspirante al programa de protección,
el Ministerio Público suscribirá con este un memorando de entendimiento,
que consiste en la  declaración por escrito de la persona sujeta a protección
en la cual  acepta voluntariamente ingresar al programa, y el Ministerio
Publico consiente en admitirlo al mismo y brindarle protección. Cuando se
trate de un núcleo familiar protegido el memorando de entendimiento deberá
ser firmado por las personas mayores de edad del mismo.
Contenido:

a- Los antecedentes de la protección.
b- Los términos y condiciones para la inclusión del participante en el
programa de protección.
c- Las medidas de protección  y asistencia que se aplicaran.
d-  Las causales para suspender o terminar la protección.
e- El consentimiento del participante  a cumplir todas las condiciones
razonables de la autoridad competente, incluso la de someterse a exámenes
físicos y psicológico
f- El  compromiso de la persona protegida de no comprometer  la integridad
o seguridad del programa.
g- Periodo de aplicación de las medidas de protección.
Condiciones:

a- Una lista detallada de las obligaciones de la persona protegida  inclusive
obligaciones jurídicas y financieras- y el acuerdo del participante en cuanto
a la forma de satisfacer esas obligaciones;
b- El compromiso de la persona protegida de poner en conocimiento del
programa de protección de todo proceso penal, civil o por quiebra anterior
o pendiente, así como todo proceso que pueda plantearse una vez que haya
sido aceptado en el programa de protección;
c- El arreglo financiero alcanzado por la persona protegida  y el programa
de protección.
d- Las causales de excusión o de expulsión de la persona protegida del program
de protección, a saber:

I. Cese o variación de las circunstancias que dieron origen a la protección.
II. Incumplimiento de una o más de las condiciones establecidas en el
memorando de entendimiento.
III. Conocimiento por la autoridad  competente de que a sabiendas la persona
protegida  proporciono a los funcionarios del Ministerio Público, o la Policía
Nacional información falsa o engañosa; y/o
IV. Conducta de la persona protegida  que ponga en peligro la integridad del
programa de protección y que, a juicio de la autoridad competente amerite
que se deje de prestar protección y asistencia.

Por motivos de seguridad a quienes firmen un memorando de entendimiento
no se les proporcionara copia del mismo.

Artículo 50.- Recompensa Excepcional. La recompensa excepcional al
informante, referida en el artículo 90 de la Ley, se realizará en dinero en
efectivo, de acuerdo a la disponibilidad de fondos presupuestarios de las
instituciones pertinentes, con carácter confidencial para garantizar su
seguridad. Para estos efectos los titulares de las instituciones establecerán una
política interna.

Recurso de la víctima

Artículo 51.- Derecho de recurso de la víctima. Las resoluciones
judiciales que denieguen, modifiquen o extingan una medida de investigación
o una medida precautelar o cautelar, podrán ser apelables conforme el Código
Procesal Penal por la Procuraduría General de la República, en su calidad de
víctima en aquellos delitos que referidos en la Ley perjudiquen al Estado de
Nicaragua.

Cooperación internacional y asistencia judicial recíproca

Artículo 52.- Autoridad Central para solicitud o trámite de
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Cooperación Internacional. En aquellos instrumentos internacionales
donde no haya sido designada la Procuraduría General de la República como
Autoridad Central del Estado de Nicaragua, las Autoridades Judiciales, el
Ministerio Público, la Policía Nacional y el Ejército de Nicaragua, podrán
prestar y solicitar cooperación internacional y asistencia judicial reciproca
de acuerdo con los Tratados, Convenios o Acuerdos Internacionales vigentes
que existan entre las partes, en materia de cooperación o asistencia jurídica
penal, ya sean multilaterales o bilaterales.

De la Comisión de Análisis Financiero.

Artículo 53.- Comisión de Análisis Financiero (CAF). La Comisión
de Análisis Financiero, creada por la Ley No. 285, en su Capítulo IV, vigente
conforme el artículo 101 de la Ley, y que de manera abreviada podrá
denominarse CAF; es una instancia técnica que desarrolla sus propias
funciones y tareas, está adscrita al Consejo Nacional Contra el Crimen
Organizado y colabora en el ámbito de las funciones de dicho Consejo
previstas en los literales “b”, “c”, “g” y “o” de la presente Ley.

Artículo 54.- Recursos Operativos de la CAF. La CAF contará con los
recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo operativo de sus
funciones y tareas.

Sin perjuicio de la forma en que está presidida e integrada
interinstitucionalmente la Comisión de Análisis Financiero (CAF) conforme
el Capítulo IV de la Ley No. 285, para su adecuado funcionamiento operativo
y técnico contará con los siguientes recursos:

a) Sede física equipada con oficinas, mobiliarios, tecnología y otros medios
materiales que permitan una labor confidencial, y un adecuado análisis y
resguardo de cuanta información conozca.  El Consejo Nacional Contra el
Crimen Organizado determina la ubicación de la sede física de la CAF.

b) Personal operativo y propio, contratado directamente bajo régimen
laboral permanente y bajo estrictos criterios profesionales y técnicos, en las
especialidades siguientes: financiera, jurídica, administrativa, económica e
informática.  La selección y contratación del personal operativo de la CAF
estará a cargo de los integrantes o miembros interinstitucionales de la CAF.

c) Un Director Ejecutivo nombrado por el Consejo Nacional Contra el
Crimen Organizado bajo estrictos criterios profesionales y técnicos, a partir
de ternas propuestas por los integrantes o miembros interinstitucionales de
la CAF. Este nombramiento será por un período de tres años, prorrogables
por otro período igual.

Artículo 55.- Exclusividad de Cargos. El cargo de Director de la CAF,
y de todo su personal operativo, son exclusivos para la atención de las
funciones y tareas propias de la CAF, y son incompatibles con el desempeño
de cualquier otra actividad profesional o técnica, pública  o privada, salvo
el ejercicio de la docencia en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 56.- Administración y Labor Cotidiana de la CAF. El
Director Ejecutivo de la CAF será el encargado de su administración, dirigirá
la labor cotidiana, y elaborará los planes de trabajo en coordinación con los
integrantes o miembros interinstitucionales de la CAF, a los que mantendrá
informados mensualmente.

Artículo 57.- Objetivo de la Labor de Análisis que desarrolla la
CAF. El análisis que realiza la CAF sobre la información obtenida,  es con
el propósito de filtrar, detectar, relacionar y determinar la existencia de
operaciones financieras y/o comerciales, nacionales y/o transnacionales,
que estén o pudieran estar vinculadas y/o destinadas para el Lavado de Dinero,
Bienes o Activos, y/o para el Financiamiento al Terrorismo, y/o relacionadas
con fondos provenientes, o que pudieran provenir, de cualquiera de las
actividades ilícitas del Crimen Organizado señaladas en el artículo 3 de la Ley;
o con fondos provenientes, o que pudieran provenir, de otros delitos graves
conforme el Código Penal.  Las funciones y tareas de la CAF y los resultados
de su labor, son sin perjuicio de las funciones propias de investigación que
realiza la Policía Nacional y el Ministerio Público conforme las leyes de la
materia.

Artículo 58.- Coordinación miembros y personal de la CAF. Los

integrantes de la CAF conforme el Capítulo IV de la Ley No. 285, constituyen
miembros interinstitucionales de la misma, y son distintos a su personal
operativo y a su Director Ejecutivo, quienes trabajarán coordinadamente
para el cumplimiento de las funciones y tareas propias de dicha instancia
técnica.

Artículo 59.- Designación de Estructuras y Funcionarios. Sin perjuicio
del personal operativo que tenga la CAF, cada una de las instituciones que
la integran o que tenga delegados en la misma conforme el Capítulo IV de
la Ley No. 285, tendrán, individualmente, estructuras y funcionarios
especializados para atender las funciones y tareas, según competencia de cada
una, de prevención y/o de supervisión y/o de investigación y/o de lucha
contra el Lavado de Dinero, Bienes o Activos, y/o para el Financiamiento
al Terrorismo, y/o cualquiera de las actividades ilícitas del Crimen Organizado
señaladas en el artículo 3 de la Ley,  y/o de otros delitos graves conforme
el Código Penal. Entre las mismas deberán prestarse colaboración
interinstitucional.

Artículo 60.- Tareas de la CAF en el desarrollo de sus Funciones. En
el desarrollo de las funciones que la Ley asigna a la CAF, ésta ejecutará las
siguientes tareas exclusivas:

a) Recibir información a través de los respectivos canales legales y en forma
de Reporte de Operación Sospechosa (ROS), de parte de los Sujetos Obligados
previstos en el Capítulo IV de la Ley No. 285, sobre aquellas transacciones
o relaciones de negocios de las que se presuma, se tenga sospecha o se tenga
motivos razonables para sospechar, que los fondos utilizados en las mismas
están vinculados y/o proceden, y/o favorezcan, y/o están destinados al
Lavado de Dinero, Bienes o Activos, y/o al Financiamiento al Terrorismo,
y/o están relacionadas con fondos provenientes, o que pudieran provenir,
de cualquiera de las actividades ilícitas del Crimen Organizado señaladas en
el artículo 3 de la Ley, y/o con fondos provenientes, o que pudieran provenir,
de otros delitos graves conforme el Código Penal.

b) Recibir de los Sujetos Obligados, a través de los canales legales, otros
Reportes previstos en la Ley No. 285.

c) Solicitar y requerir, por los canales legales respectivos, la ampliación o
cualquier información adicional sobre los ROS. Los Sujetos Obligados estarán
obligados a proporcionar la información también por los canales legales
respectivos, sin aducir sigilo, confidencialidad y/o reserva de ninguna
naturaleza.  La presentación de ROS y los requerimientos de ampliación de
los mismos por parte de rm:la CAF, son situaciones y tareas distintas a las
previstas en el presente Reglamento para el caso del Levantamiento del
Sigilo Bancario, Financiero y Tributario.

d) Requerir, por los canales legales respectivos, la información que sea
necesaria para el cumplimiento de sus funciones a cualquier institución
estatal, las cuales estarán obligadas a proporcionarla por los canales legales
respectivos, sin aducir sigilo, confidencialidad y/o reserva de ninguna
naturaleza.

e) Analizar, con criterios estrictamente técnicos, toda la información que
reciba, sistematizarla, construirle flujogramas y vinculaciones, darle
seguimiento y compararla  con cualquier otra, con el propósito de filtrar,
detectar, relacionar y determinar la existencia de operaciones financieras
y/o comerciales, nacionales y/o transnacionales, que estén o pudieran estar
vinculadas y/o destinadas para el Lavado de Dinero, Bienes o Activos, y/o
para el Financiamiento al Terrorismo, y/o relacionadas con fondos
provenientes, o que pudieran provenir, de cualquiera de las actividades ilícitas
del Crimen Organizado señaladas en el artículo 3 de la Ley, y/o relacionados
con fondos provenientes, o que pudieran provenir, de otros delitos graves
conforme el Código Penal.

f) Detectar operaciones que estén o podrían estar vinculadas al Lavado de
Dinero, Bienes o Activos, y/o al Financiamiento al Terrorismo, y/o
relacionadas con fondos que pudieran provenir de cualquiera de las actividades
ilícitas del Crimen Organizado señaladas en el artículo 3 de la Ley, y/o con
fondos que pudieran provenir de otros delitos graves conforme  el Código
Penal.

g) Preparar y emitir Informe Técnico Conclusivo (ITC), como único medio
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oficial de comunicar los resultados de su labor de análisis de información
financiera y/o comercial, cuando se detecten o existan indicios de que las
operaciones analizadas están vinculadas al Lavado de Dinero, Bienes o
Activos, y/o al Financiamiento al Terrorismo, o relacionadas con fondos
que pudieran provenir de cualquiera de las actividades ilícitas del Crimen
Organizado señaladas en el artículo 3 de la Ley, y/o con fondos que pudieran
provenir de otros delitos graves conforme  el Código Penal.

h) Remitir directamente el ITC a las siguientes autoridades: 1) A los
integrantes o miembros interinstitucionales de la CAF, 2) Al Fiscal General
de República y 3) Al Procurador General de la República, como únicas
autoridades destinatarias de los mismos, a fin de que procedan cada una
conforme sus propias atribuciones según corresponda.  El ITC constituye
documento  indiciario de uso confidencial e interno de la autoridad competente
que lo recibe, misma que  para judicializarlo, según sea caso, deberá
complementarlo y presentarlo como propio ante la autoridad judicial.

i) Diseñar y dictar normativas, directrices, señales de alerta, recomendaciones,
formularios e instrucciones a los Sujetos Obligados, conforme los estándares
internacionales, en cuanto a los requerimientos mínimos que deben observar
en los respectivos Programas de Prevención. Respecto a los Sujetos
Obligados que están bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos y
de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF), será ésta institución la que
procederá con estas tareas, sin perjuicio de las coordinaciones
interinstitucionales que al efecto desarrollen la SIBOIF y la CAF.

j) Efectuar inspecciones para revisión de los respectivos Programas de
Prevención, sobre aquellos Sujetos Obligados que la legislación no designa
autoridad específica de regulación y/o supervisión.  En los casos que sí esté
designada tal autoridad, le corresponderá a ésta ejercer esta función.

k) Llevar controles estadísticos sobre la información y datos que conozca,
tal es el caso de los ROS, Requerimientos de Información, los ITC, los Casos
Judicializados, manteniendo en resguardo los datos específicos sobre personas
y entidades reportantes por razones de confidencialidad.

l) Velar que la información personal contenida en los ROS y demás
información recibida dentro del ámbito de sus funciones, esté siempre bajo
su control y protegida de su revelación no autorizada.

m) Realimentar a las instituciones estatales de regulación y supervisión de
los Sujetos Obligados, en cuanto a necesidades adicionales de información,
calidad de los Reportes, casos judicializados, señales de alerta, ejercicios
tipológicos y pertinencia de los programas de prevención.

n) Suscribir acuerdos, convenios y memorandos de entendimiento para el
intercambio de información, la cooperación y la capacitación con entidades
homólogas de otros países o de carácter internacional, y para formar parte
de organizaciones o grupos internacionales afines.

o) Intercambiar información con órganos homólogos de otros países, previo
acuerdo y bajo condiciones de reciprocidad y confidencialidad.

p) Mantener y conservar  de manera física y electrónica, durante cinco años
como mínimo, los registros, archivos, información y resultados de su labor
de análisis.

q) Desarrollar y/o coordinar talleres y ejercicios de tipologías.

r) Coadyuvar con el Consejo Nacional Contra el Crimen Organizado, como
instancia técnica, en la elaboración, implementación, ejecución y seguimiento
de las políticas y programas nacionales en materia de prevención y lucha del
Lavado de Dinero, Bienes o Activos; del Financiamiento del Terrorismo y
del Crimen Organizado.

s) Elaborar, presentar y gestionar un presupuesto anual ante el Consejo
Nacional contra el Crimen Organizado, de acuerdo con sus necesidades
operativas, que garantice los recursos y el apoyo material y técnico requerido
para el desempeño de su cometido.

t) Dictar las normas internas de su organización y funcionamiento para el
cumplimiento de sus funciones y tareas.

u) Dictar las normas internas de su organización y funcionamiento, para el
cumplimiento de sus funciones y tareas.

Artículo 61.- Tareas de la SIBOIF en el desarrollo de sus Funciones.
La Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras (SIBOIF),
en base a las leyes propias del Sistema Financiero, y en materia de Prevención
del Lavado de Dinero, Bienes o Activos, y/o del Financiamiento al Terrorismo,
o con relación a fondos que pudieran provenir de cualquiera de las actividades
ilícitas del Crimen Organizado señaladas en el artículo 3 de la Ley, o con
relación a fondos que pudieran provenir de otros delitos graves conforme
el Código Penal; desarrolla las siguientes funciones y tareas:

a) Dicta normas, circulares, resoluciones, medidas e instrucciones en esta
materia, incluyendo el contenido mínimo de los Programas de Prevención
y la forma de presentar los Reportes de Operaciones Sospechosas (ROS) y
los Reportes de Transacciones en Efectivo (RTE).

b) Supervisa, de manera in situ y extra situ, el cumplimiento de las leyes,
reglamentos, normas, circulares, resoluciones e instrucciones en esta materia
por parte de los Sujetos Obligados que están bajo su supervisión.

c) Aplica medidas correctivas, sanciones administrativas y multas que
correspondan en esta materia de conformidad con las distintas leyes y
normativas que regulan a las entidades que operan en el Sistema Financiero.

d) Colabora con la CAF, y demás autoridades competentes, remitiéndole la
información que éstas requieran conforme las leyes, o cualquier otra
información que por iniciativa propia le presente, incluyendo las relacionadas
a operaciones que a criterio de l:la SIBOIF sean sospechosas y en caso una
entidad supervisada no la haya reportado como tal.

e) Designa, dentro de su personal, a funcionarios especialistas encargados de
desarrollar las labores de coordinación, asesoría, supervisión y seguimiento
en la materia.

Artículo 62.-  Tratamiento de Información Sensible. En la aplicación de
la Ley y del presente Reglamento, respecto a la obligación de compartir con
la CAF información de carácter sensible, se observarán las siguientes
disposiciones especiales:

a) Quedan exceptuadas todas las disposiciones legales referentes al sigilo y
a cualquier otro tipo de reserva o secreto profesional, mismos que no pueden
ser usados como argumentos para retardar u obstaculizar la entrega expedita
de información a la CAF.  En consecuencia, las entidades y personas que deben
observar el sigilo o algún tipo de reserva y/o secreto profesional, quedan
exentas o relevadas de esa obligación para los estrictos propósitos de
prevenir el Lavado de Dinero, Bienes o Activos, y/o el Financiamiento al
Terrorismo, o con relación a fondos provenientes de cualquiera de las
actividades ilícitas del Crimen Organizado señaladas en el artículo 3 de la Ley
o con fondos provenientes de otros delitos graves conforme el Código Penal.

b) La presentación de buena fe que se haga de los ROS, de la información de
ampliación de los ROS, y de cuanta información sea requerida por autoridad
judicial, en el ámbito de colaboración para el cumplimiento de la Ley;  exime
de responsabilidad penal, civil y administrativa a la persona natural, entidad
o Sujeto Obligado que entrega dicha información.

c) Los funcionarios y/o empleados de los Sujetos Obligados y miembros,
Director y personal operativo de la CAF, durante y después que ejerzan sus
funciones, quedan obligados a guardar estricta reserva y confidencialidad, en
ocasión de la detección, manejo, tratamiento, presentación, análisis y
diseminación de los Reportes y demás información a que se refiere la Ley
y el presente Reglamento;  y sólo por orden judicial la podrán dar a conocer
fuera de los canales de intercambio y presentación de información previstos
en las Leyes. Esta obligación es extensiva para los funcionarios pertinentes
de las instituciones estatales reguladores y/o supervisoras que hayan conocido
información.

d) Los Sujetos Obligados y miembros, Director y personal de la CAF, tienen
prohibido informar o hacer algún tipo de advertencia, directa o indirecta,
a las personas cuyas operaciones o transacciones estén siendo reportadas y/
o analizadas, o consideradas para un posible Reporte; y se abstendrán de
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divulgar tales circunstancias.

e) Los Sujetos Obligados, y miembros, Director y personal de la CAF,
mantendrán bajo confidencialidad la identidad de los empleados y funcionarios
que hayan generado o brindado información en ocasión de la presentación
de Reportes.

f) La CAF, respecto de los Sujetos Obligados que están bajo la supervisión
de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones Financieras,
recabará toda la información necesaria a través de ésta institución, la que
deberá ser solicitada por escrito por el Presidente de la CAF.  Esta solicitud
deberá ser debidamente motivada en cuanto a su relación con análisis e
investigaciones de un caso específico.

g) La CAF utilizará la información que reciba, requiera y produzca, única y
exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones y tareas, y sólo podrá
compartir los resultados de su labor a través de un ITC a las siguientes
autoridades: 1) A los integrantes o miembros interinstitucionales de la CAF,
2) Al Fiscal General de República y 3) Al Procurador General de la República.

h) El intercambio de información que realice la CAF con órganos homólogos
de otros países deberá preverse en los respectivos Memorandos de
Entendimiento bajo condiciones de estricta reciprocidad y confidencialidad.

i) La autoridad judicial competente dentro del proceso penal respectivo,
podrá requerir información directamente a las entidades bancarias o financieras
y demás Sujetos Obligados sobre aquellos casos que estuviere conociendo. En
la orden judicial deberá indicarse claramente los datos e información
requeridos.

De las Instituciones y Actividades Financieras Sujetos Obligados)

Artículo 63.- Sujetos Obligados a Prevenir y Reportar. Para efectos
operativos serán denominados Sujetos Obligados a las instituciones financieras
y demás empresas previstas en el Capítulo V de la Ley No. 285, las cuales,
conforme la Ley que refiere el presente Reglamento, quedan obligadas a
desarrollar mecanismos de prevención de operaciones del Lavado de Dinero,
Bienes o Activos, y/o del Financiamiento al Terrorismo, y/o con relación
a fondos provenientes, o que pudieran provenir, de cualquiera de las
actividades ilícitas del Crimen Organizado señaladas en el artículo 3 de la Ley;
o provenientes, o que pudieran provenir, de otros delitos graves conforme
el Código Penal.

Artículo 64.- Programas de Prevención de los Sujetos Obligados.
Los Sujetos Obligados deben implementar Programas de Prevención del
Lavado de Dinero, Bienes o Activos, y/o del Financiamiento al Terrorismo,
o con relación a fondos provenientes de cualquiera de las actividades ilícitas
del Crimen Organizado señaladas en el artículo 3 de la Ley o fondos
provenientes de otros delitos graves conforme el Código Penal.

Artículo 65.- Adecuación y Regulación sobre los Programas de
Prevención. Los Programas de Prevención deben ser adecuados y acordes
con el giro, negocio o actividad del Sujeto Obligado, con su perfil de riesgo,
tamaño, complejidad y volumen de sus transacciones y áreas geográficas en
que opera.

Las autoridades administrativas a cargo de la regulación y/o supervisión de
los Sujetos Obligados respectivos, podrán expedir las normas, instrucciones,
circulares o directrices que regulen o complementen los Programas de
Prevención.

Artículo 66.- Contenido Mínimo de los Programas de Prevención de
las Entidades Financieras. Sin perjuicio de lo que norme o instruya la
respectiva autoridad de regulación y/o supervisión, los Programas de
Prevención de los Sujetos Obligados que constituyen instituciones financieras,
deben contener como mínimo los siguientes elementos:

a) Políticas, Procedimientos y Controles Internos.
b) Funcionarios designados como responsables de administrar e implementar
el Programa de Prevención.
c) Planes de Capacitación en la materia para los empleados y funcionarios.
d) Recursos que garanticen la implementación del Programa de Prevención.

e) Código de Conducta para empleados y funcionarios.
f) Revisiones o Auditorías especiales y periódicas para actualizar y mejorar
el Programa de Prevención.

Artículo 67.- Tareas Mínimas de Prevención de las Entidades
Financieras. Dentro de las  Políticas, Procedimientos y Controles Internos
que desarrollen los Sujetos Obligados que constituyen instituciones financieras;
deben preverse, como mínimo, las siguientes tareas:

a) Debida Diligencia para la identificación y conocimiento del cliente, del
empleado y del origen de los fondos utilizados o que se utilizarán en los
depósitos,  transacciones o relaciones de negocios.

b) Monitoreo permanente de cuentas, transacciones y relaciones de negocios.

c) Detección temprana y Reporte de Operaciones Sospechosas y de
Transacciones en Efectivo.

d) Mantenimiento, retención y conservación, de manera física y/o electrónica,
de registros y archivos de información y documentación sobre la identidad,
transacciones, actividad y correspondencia de los clientes, incluyendo los
soportes de la labor de análisis internos sobre las mismas.  La conservación
de estos registros debe ser por un plazo mínimo de cinco años contados a
partir de que la relación con el cliente quede cerrada, y debe estar a disposición
de autoridad competente.

Artículo 68.-  Análisis Comparativo. A través de sus mecanismos de
control interno los Sujetos Obligados que constituyen instituciones financieras,
deberán realizar análisis comparativo y mantener actualizadas las
informaciones sobre las operaciones realizadas por sus clientes, especialmente
cuando aquellas operaciones activas o pasivas no sean congruentes con la
actividad económica, perfil o antecedentes operativos del cliente.

Artículo 69.- Obligación de Presentar Reportes de Operaciones
Sospechosas. Los Sujetos Obligados establecidos en los artículos 30 y 31
del Capítulo V de la Ley No. 285, respecto a las operaciones a que se refiere
el artículo 37 de dicha Ley, están obligados a presentar a la autoridad
competente, a través de los respectivos canales legales, y sin aducir sigilo,
confidencia o reserva alguna, los Reportes de Operaciones Sospechosa
(ROS), lo cuales, por su misma naturaleza, no constituyen denuncia penal.

Artículo 70.- Operaciones Sospechosas. Las operaciones sospechosas
reportables o que se deben reportar, son aquellas de naturaleza comercial,
financiera o civil, que, independientemente de su cuantía, tengan una
magnitud, periodicidad, procedencia o destino geográfico o velocidad de
rotación inusual, que no guarden relación con la actividad económica y
transaccional declarada inicialmente por el cliente en su perfil y éste no
ofrezca las aclaraciones, justificaciones y soportes del caso; o que las
condiciones de complejidad, inusitadas, insólitas o significativas se salgan de
los parámetros de normalidad respecto al perfil económico y transaccional
del cliente según el mercado en que opera; o que por cualquier motivo el origen
de los fondos utilizados en las transacciones o en las relaciones de negocios
no tengan fundamento económico o justificación lícita aparente; por lo cual
se presuma, se tenga sospecha o se tenga motivos razonables para sospechar,
que dichas transacciones, relaciones de negocios o fondos utilizados están
vinculados y/o proceden y/o favorecen y/o están destinados al Lavado de
Dinero, Bienes o Activos, y/o al Financiamiento al Terrorismo, y/o están
relacionadas con fondos provenientes, o que pudieran provenir, de cualquiera
de las actividades ilícitas del Crimen Organizado señaladas en el artículo 3
de la Ley; o con fondos que pudieran provenir de otros delitos graves
conforme el Código Penal.

Artículo 71.- Autoridad que recepciona y analiza los Reportes de
Operaciones Sospechosas. Las entidades financieras que están bajo la
supervisión de la Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones
Financieras presentarán los ROS bajo condiciones de estricta confidencialidad
y seguridad, ante ésta institución reguladora, la que a su vez los remitirá de
manera inmediata a la CAF, que es la única autoridad encargada de conocerlos
y analizarlos.  Los demás Sujetos Obligados presentarán los ROS directamente
ante la CAF bajo las mismas medidas.

Disposiciones finales y transitorias
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Artículo 72.- El Consejo Nacional, elaborará y aprobará sesenta días
después de haber entrado en vigencia el presente Reglamento, las normas
internas del mismo, así como de la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 73.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua,
el día doce de Noviembre del año dos mil diez. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República de Nicaragua. Ana Isabel Morales Mazún,
Ministra de Gobernación.

MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 11360 - M. 0036338 – Valor C$ 965.00

ESTATUTOS ASOCIACION JUVENTUD  OBRERA CRISTIANA
NICARAGÜENSE (JOC-NICARAGÜENSE)

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE
CONSTAR. Que bajo el número perpetuo cuatro mil seiscientos setenta y
cinco (4675), del folio número seis mil doscientos catorce al folio número
seis mil doscientos veintiuno (6214-6221), Tomo IV, Libro: ONCEAVO
(11º) que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional
denominada: “ASOCIACION JUVENTUD OBRERA CRISTIANA
NICARAGUENSE” (JOC-NICARAGUENSE). Conforme autorización
de Resolución del veintiséis de julio del año dos mil diez. Dado en la ciudad
de Managua, el día veintinueve de julio del año dos mil diez. Deberán publicar
en La Gaceta Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número
Treinta y cuatro (34), Autenticado por la Licenciada Rosario de los Ángeles
Flores, el día treinta de junio del año dos mil diez. (f) Dr. Gustavo A. Sirias
Quiroz, Director.

DECIMA: (AUTORIZACIÓN DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN
JUVENTUD OBRERA CRISTIANA NICARAGUENSE. JOC-
NICARAGÜENSE) Con el objetivo de elaborar y aprobar los Estatutos que
regirán la Asociación Juventud Obrera Cristiana Nicaragüense.- conocida
también como JOC-NICARAGÜENSE a continuación procedemos a autorizar
los siguientes Estatutos: Capítulo I: Naturaleza y Denominación: Arto.1: La
Asociación denominada juventud Obrera Cristiana Nicaragüense, conocida
también como JOC-NICARAGÜENSE se constituye en institución civil no
gubernamental, sin fines de lucro al tenor de la Ley ciento cuarenta y siete
(147) Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro.  Arto.2: Su
duración es por tiempo indefinido.  Arto.3: Su domicilio legal radicará en la
ciudad de Tipitapa Managua, pudiendo establecerse el domicilio en otro lugar
dentro del territorio nacional así como oficinas filiales, Centros de Ejecución
de Programas o Proyectos o similares en cualquier parte del territorio
nacional y en el extranjero. Arto.4: La Asociación Juventud Obrera Cristiana
Nicaragüense  es una instancia para la promoción de acciones comunitarias
para el desarrollo local e institucional de las diferentes expresiones organizadas
de la juventud trabajadora en todo el territorio nacional y fuera de él.-
Capítulo II: De los Fines y Objetivos de la Asociación: Arto.5: a) Establecer
Programas para la ejecución de sus acciones en pro del desarrollo de sectores
relacionados con el   trabajo de la juventud, de las comunidades y de sus propias
organizaciones con especial énfasis en la formación de Capital Humano. b)
Participar en la educación integral, progresiva y permanente de las y  los
jóvenes trabajadores, que promueva el protagonismo juvenil y el compromiso
de asumir responsabilidades a nivel personal y colectivo. c) Organizar
talleres teóricos y prácticos, conversatorios, conferencias e intercambios
de experiencias entre las y los jóvenes trabajadores  desde una perspectiva
cristiana. d) Articular iniciativas que generen cambios  favorables en  el nivel
y  calidad  de vida de las  y los  jóvenes  trabajadores. e) Coadyuvar con las
instituciones nacionales y locales con acciones que permitan una
transformación social  en especial para disminuir  las brechas de la desigualdad
de género y generacional de la juventud trabajadora. c) Promover la
colaboración con los-distintos organismos gubernamentales, no
gubernamentales, nacionales e internacionales, y otros organismos
homólogos que trabajen para el desarrollo humano a fin de articular

iniciativas que generen cambios favorables en el nivel y calidad de vida de
la juventud trabajadora.- d) Ejecutar diagnósticos, investigaciones, consultas
sociales, estudios y acercamientos estadísticos sobre las situaciones locales
o de problemáticas relacionadas con los intereses de las comunidades que
generen alternativas viables de solución o aquellos temas nacionales e
internacionales que sean del Interés de las y los jóvenes trabajadores.- e)
Coadyuvar con las instituciones nacionales y locales con acciones que
permitan una  transformación social  en especial para disminuir  las brechas
de la desigualdad de género y generacional de la juventud trabajadora. f)
Promover el conocimiento y defensa de los derechos laborales, a través de
campañas, información, talleres, asesorías especializadas y todo tipo de
acciones masivas, a través de los medios de comunicación de todo tipo.-
Arto.6: Para la consecución de sus fines la Asociación Juventud Obrera
Cristiana Nicaragüense podrá  establecer Centros de  Ejecución de programas
y -proyectos, así como oficinas que permitan la ejecución y desarrollo de
los mismos.  Capítulo III.- De las asociadas y asociados Arto.7: Son asociadas
y asociados  de la Asociación Juventud Obrera Cristiana Nicaragüense, las
personas  fundadoras firmantes del Acta Constitutiva.- Podrán ser socios (as)
o Asociados (as) quienes lo solicitaren por escrito y se aprobaren en Asamblea
General; y como Asociadas (os) Honorarias (os) se invitará a formar parte
a personas notables nacionales y extranjeras que contribuyan al desarrollo.
Las socias o socios honorarios conformarán el Consejo Consultivo de la
Asociación y podrán participar en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias
con derecho a voz pero sin voto, así como en todas las actividades de
capacitación e intercambio.  Arto.8: Entre otros son deberes de las y los
socios  fundadores y asociados: a) Participar en las Asambleas Ordinarias y
Extraordinarias. b) Representar dignamente a la Asociación en los cargos
e instancias para lo cual son designados.  Arto.9: Son derechos de las y los
socios fundadores con opción o privilegio: a) No ser retirados de la
Asociación durante los primeros cinco años de su duración, con excepción
de causa penal probada que esté directamente relacionada con la existencia
de la Asociación, y que su comportamiento provoque graves daños y
perjuicios a la Asociación -  Son derechos de todas las socias o socios: a) Ser
convocados y participar en Asambleas Ordinarias y Extraordinarias con voz
y voto. b) Elegir y ser electos/ as para los cargos establecidos.  c) Pedir
información sobre las actividades ejecutadas. d) Ser electo o electa para
representar a la Asociación en eventos nacionales e internacionales. e)
Participar en las actividades de capacitación, intercambios y otras acciones.
Capítulo IV: Del Gobierno y Gerencia: Arto.10: El Gobierno de la Asociación
Juventud Obrera Cristiana Nicaragüense estará a cargo de los órganos
siguientes: a) Asamblea General de Miembros, b)Junta Directiva.-El Consejo
Consultivo no forma parte del Gobierno de la Asociación sino que se
constituye como órgano de Consulta y Asesoramiento en aquellos temas en
que los Miembros Honorarios sobresalen. Arto.11: La Asamblea General es
el órgano con máxima autoridad de la Asociación y estará formada por la
totalidad de sus socios y socias, se reunirá ordinariamente cada año y
Extraordinariamente cuando por escrito y con exposición de motivos lo
solicitaren al Presidente de la Junta Directiva, tres o mas de sus socios o
cuando la Junta Directiva lo estime conveniente.- Arto.12: Las convocatorias
a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias,  las hará el o la
Secretaria de la Junta Directiva por medio de aviso escrito o electrónico por
lo menos con treinta (30) días de anticipación, señalando día, hora, lugar y
orden del día.- Arto.13: Para la instalación de la Asamblea General se
requerirá de la presencia de la mitad mas uno de sus socias y socios, si por
falta de quórum no tuviese lugar a la primera convocatoria, se convocará por
segunda vez quedando establecida con un tercio de las y los socios. Arto.14:
Las resoluciones de la Asamblea General serán tomadas por el voto favorable
de la mitad mas uno de las y los socios presentes, para efecto de reformar
los presentes Estatutos se procederá con los tres cuartos de los socios
presentes, será necesario que la propuesta para reforma de los Estatutos sean
enviada previamente a cada socia y socio de la Asamblea General. Toda
resolución tomada por la Asamblea General será obligatoria para todas y
todos los asociados, aún para los ausentes. Arto.15: Son atribuciones de la
Asamblea General: a) Aprobar y reformar los Estatutos de la Asociación. b)
Elegir a los miembros de la Junta Directiva conforme su período de gobierno.
c) Aprobar las estrategias y líneas de acción generales de acuerdo con su
desarrollo y objetivos. d) Interpretar auténticamente los presentes estatutos,
resolver los problemas y situaciones no contemplados en ellos y llenar los
vacíos que los mismos contengan. e) Aprobar el ingreso de nuevos miembros.
f) Aprobar la disolución de la Asociación y el nombramiento de liquidadores.
g) Aquellos asuntos que por su importancia no pudieren ser resueltos por la
Junta Directiva.  Arto.16: La Junta Directiva de la Asociación está
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ASAMBLEA NACIONAL

TEXTO DE LEY No. 779,
“LEY INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS
MUJERES Y DE REFORMAS A LA LEY No. 641, “CÓDIGO
PENAL””, CON SUS REFORMAS INCORPORADAS

“Ley No. 779

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,
LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO

I
Que la normativa existente para frenar la violencia de género en contra
de las mujeres, no ha obtenido los resultados buscados para la efectiva
protección de su vida, libertad e integridad personal, por lo que resulta
indispensable la promulgación de una Ley autónoma de carácter
especial, que aborde en forma integral este problema, tipificando y
sancionando las diferentes manifestaciones de violencia hacia la
mujer.

II
El Estado de Nicaragua ha suscrito y ratificado diversos instrumentos
internacionales como la “Convención para la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer”, la “Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
Contra la Mujer”, la “Convención sobre los Derechos del Niño”, y la
“Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad”, entre otras. Estos instrumentos obligan al Estado a
establecer normas especiales que aseguren una efectiva igualdad ante
la Ley, a eliminar la discriminación y prohibir explícitamente la violencia
hacia la mujer en cualquiera de sus manifestaciones.

III
Que la Constitución Política de la República de Nicaragua consagra el
reconocimiento constitucional de los derechos humanos, los derechos
individuales, el derecho a la vida, la integridad física, psíquica y moral,
a no estar sometida a torturas, a la honra, a la dignidad, a la libertad
personal, la seguridad, la capacidad jurídica; también reconoce
ampliamente los derechos de las personas detenidas y las procesadas;
sin embargo, es necesario establecer garantías mínimas para las
personas víctimas de delitos.

POR TANTO

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

La siguiente:

LEY INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS
MUJERES Y DE REFORMAS A LA LEY No. 641, “CÓDIGO

PENAL”

TÍTULO I
DISPOSICIONES Y PRINCIPIOS GENERALES

Capítulo I
Del objeto, ámbito y políticas

Artículo 1 Objeto de la Ley
La presente Ley tiene por objeto actuar contra la violencia que se
ejerce hacia las mujeres, con el propósito de proteger los derechos
humanos de las mujeres y garantizarle una vida libre de violencia, que
favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de
igualdad y no discriminación; establecer medidas de protección integral
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia y prestar asistencia a
las mujeres víctimas de violencia, impulsando cambios en los patrones
socioculturales y patriarcales que sostienen las relaciones de poder.

Art. 2. Ámbito de aplicación de la Ley
La presente Ley se aplicará tanto en el ámbito público como en el
privado a quien ejerza violencia contra las mujeres de manera puntual
o de forma reiterada. Los efectos de esta Ley, serán aplicables a quien
se halle o hubiere estado ligado por relación de consanguinidad,
afinidad, sujetos a tutela, cónyuge, excónyuge, conviviente en unión de
hecho estable, exconviviente en unión de hecho estable, novios, exnovios,
relación de afectividad, desconocidos, así como cualquier otra relación
interpersonal que pueda generar este tipo de violencia.

Violencia en el ámbito público: Es la que por acción u omisión dolosa
o imprudente, tiene lugar en la comunidad, en ámbito laboral e
institucional o cualquier otro lugar, que sea perpetrada en contra de los
derechos de la mujer por cualquier persona o por el Estado, autoridades
o funcionarios públicos.

Violencia en el ámbito privado: La que se produce dentro del ámbito
familiar o en cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor
comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer.

Art. 3. Políticas públicas de protección integral hacia la víctima
de violencia
El Estado a través del órgano competente debe:

a) Garantizar a todas las mujeres, el ejercicio efectivo de sus derechos,
asegurando su acceso rápido, transparente y eficaz a los servicios
establecidos al efecto.

b) Fortalecer e impulsar campañas de difusión, sensibilización y
concientización sobre la violencia hacia las mujeres, informando sobre
los derechos, recursos y servicios públicos y privados para prevenirla,
sancionarla y erradicarla.

c) Mejorar las políticas públicas de prevención de la violencia hacia las
mujeres y de erradicación de la discriminación de género; elaborar,
implementar y monitorear un plan de acción para la prevención,
sanción, atención y erradicación de la violencia hacia las mujeres.

d) Garantizar recursos económicos, profesionales, tecnológicos,
científicos y de cualquier otra naturaleza, a las instituciones del Estado,
para asegurar la atención, prevención y erradicación de la violencia
contra las mujeres, así como la sanción adecuada a los culpables de la
misma y la implementación de medidas socioeducativas que eviten su
reincidencia.

e) Generar y reforzar los estándares mínimos de detección precoz y de
abordaje de la violencia, de acuerdo con el objeto de la Ley, en los
servicios de información, de atención, de emergencia, de protección, de
apoyo, de refugio y de recuperación integral, así como establecer un
sistema para la más eficaz coordinación de los servicios ya existentes
a nivel municipal, departamental, regional y nacional.
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f) Promover la colaboración y participación de las entidades,
asociaciones y organizaciones que desde la sociedad civil actúan
contra la violencia hacia las mujeres.

g) Fomentar la capacitación permanente y la especialización de las y
los operadores de justicia, que intervienen en el proceso de información,
atención y protección a las víctimas.

h) Fomentar la capacitación permanente y especialización de las y los
funcionarios de la Comisaría de la Mujer y Niñez, y del Ministerio
Público.

i) Establecer y fortalecer medidas de protección de emergencia y
cautelares que garanticen los derechos protegidos en la presente Ley,
así como la protección personal, física, emocional, laboral y patrimonial
de la mujer víctima de violencia.

j) Abrir una línea telefónica gratuita y accesible conectada a las
instancias policiales y al Ministerio Público, destinada a dar información
y brindar asesoramiento sobre recursos existentes en materia de
prevención de la violencia hacia las mujeres y asistencia a quienes la
padecen.

Capítulo II
Principios, fuentes y derechos

Art. 4. Principios rectores de la Ley
Los principios rectores contenidos en el presente artículo, se establecen
con el fin de garantizar la igualdad jurídica de las personas, conforme
los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por la República
de Nicaragua:

a) Principio de acceso a la justicia: Las Instituciones del Estado,
operadores del sistema de justicia y las autoridades comunales deben
garantizar a las mujeres, sin ninguna distinción, el acceso efectivo a los
servicios y recursos que otorgan, eliminando todo tipo de barreras y
obstáculos de cualquier índole que impidan este acceso.

b) Principio de celeridad: El procedimiento que establece la presente
Ley, deberá tramitarse con agilidad, celeridad y sin dilación alguna,
hasta obtener una resolución en los plazos establecidos, el incumplimiento
de las responsabilidades de las y los funcionarios conlleva a hacerse
merecedores de medidas administrativas o sanciones que le
corresponda.

c) Principio de concentración: Iniciado el juicio, éste debe concluir
en el mismo día cuando se presente toda la prueba aportada por las
partes. Si ello no fuere posible, continuará durante el menor número de
días consecutivos conforme lo dispuesto en los artículos 288 y 289 de
la Ley No. 406, “Código Procesal Penal de la República de Nicaragua”.

d) Principio de coordinación interinstitucional: Asegurar que los
prestadores del servicio de la Comisaría de la Mujer y la Niñez,
Ministerio Público, Defensoría Pública, Instituto de Medicina Legal,
Poder Judicial, Procuraduría Especial de la Mujer, Procuraduría Especial
de la Niñez, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio de
la Familia, Adolescencia y Niñez, Ministerio de la Mujer, Sistema
Penitenciario Nacional y autoridades comunales coordinen las acciones
que requiera la protección de las personas afectadas por violencia.

e) Principio de igualdad real: Toda actuación del sistema de justicia
procurará alcanzar la igualdad de las personas sin distinción alguna por
razones de género, edad, etnia y discapacidad.  Asegurando el respeto
y tutela de los derechos humanos, tomando en cuenta las diferencias

culturales, económicas, físicas y sociales que prevalecen entre sí, para
resolver con criterios de igualdad.

f) Principio de integralidad: La protección de las mujeres que viven
violencia requiere de atención médica, jurídica, psicológica y social de
forma integral y oportuna para detectar, proteger y restituir derechos.

g) Principio de la debida diligencia del Estado: El Estado tiene la
obligación de actuar con debida diligencia para prevenir, investigar,
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, con el fin de
garantizar la vida, seguridad y protección de las víctimas de violencia.

h)  Principio del interés superior del niño: Se entiende por interés
superior de la niña, niño y adolescente todo aquello que favorezca su
pleno desarrollo físico, psicológico, moral, cultural y social, en
consonancia con la evolución de sus facultades que le beneficie en su
máximo grado y en especial el reconocimiento, vigencia, satisfacción
y disfrute de sus derechos, libertades y garantías de forma integral.

i) Principio de no discriminación: Es la eliminación de toda distinción,
exclusión o restricciones basadas en el nacimiento, nacionalidad, credo
político, raza, edad, sexo, idioma, religión, opinión, origen, posición
económica, condición social, discapacidad, que tenga por objeto o
resultado, el menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio
de los derechos humanos y las libertades fundamentales. También es
discriminación las acciones u omisiones que no tengan intención de
discriminar pero sí un resultado discriminante.

j) Principio de no victimización secundaria: El Estado deberá
garantizar que las autoridades que integran el sistema de justicia y otras
instituciones que atienden, previenen, investigan y sancionan la violencia,
deberán desplegar medidas especiales de prevención, para evitar
situaciones de incomprensión, reiteraciones innecesarias y molestias
que pueden ser aplicadas a las víctimas.

k) Principio de no violencia: La violencia contra las mujeres
constituye una violación de las libertades fundamentales limitando total
o parcialmente el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos
humanos.

l) Principio de plena igualdad de género: Las relaciones de género
deben estar basadas en la plena igualdad del hombre y la mujer, no
debiendo estar fundadas en una relación de poder o dominación, en la
que el hombre subordina, somete o pretende controlar a la mujer.

m) Principio de protección a las víctimas: Las víctimas de los
hechos punibles aquí descritos tienen el derecho a acceder a los
órganos de justicia de forma gratuita y deberán ser atendidas de forma
expedita, sin dilaciones indebidas o formalismos inútiles y obtener una
resolución en los plazos establecidos por la Ley, sin menoscabo de los
derechos de las personas imputadas o acusadas.

n) Principio de publicidad: El juicio será público, salvo que a solicitud
de la víctima de violencia, el tribunal decida que éste se celebre total
o parcialmente a puerta cerrada, debiendo informársele previa y
oportunamente a la víctima, que puede hacer uso de este derecho.

ñ) Principio de resarcimiento: La administración de justicia
garantizará los mecanismos necesarios para asegurar que la víctima de
violencia tenga acceso efectivo al resarcimiento y reparación del daño
u otros medios de compensación justos y eficaces como parte del
proceso de restauración de su bienestar.

Art. 5. Fuentes de interpretación
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Constituyen fuentes de interpretación de esta Ley, la Constitución
Política de la República de Nicaragua, Códigos, Leyes e Instrumentos
Internacionales de Derechos Humanos suscritos y ratificados por el
Estado de Nicaragua.

En particular, serán fuentes de interpretación de esta Ley:

a) La Convención para la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer; y

b) La Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar
la violencia contra la mujer.

Art. 6. Participación de la sociedad
La sociedad a través de sus organizaciones tiene el derecho y el deber
de participar de forma protagónica para lograr la vigencia plena y
efectiva de la presente Ley.

Art. 7. Derechos protegidos de las mujeres
Todas las mujeres tienen derecho tanto en el ámbito público como en
el privado a vivir una vida libre de violencia, a su libertad e integridad
sexual y reproductiva, así como al reconocimiento, goce, ejercicio y
protección de todos sus derechos humanos y libertades consagradas en
la Constitución Política de la República de Nicaragua, en el ordenamiento
jurídico nacional e Instrumentos Internacionales sobre derechos
humanos.

Estos derechos comprenden, entre otros:

a) El derecho a que se respete su vida; y a vivir sin violencia y sin
discriminación;

b) El derecho a la salud y a la educación;

c) El derecho a que se respete su integridad física, psíquica, moral,
sexual, patrimonial o económica;

d) El derecho a la libertad, a la seguridad personal, a la intimidad;

e) El derecho a la libertad de creencias y pensamiento;

f) El derecho a no ser sometida a torturas, ni a tratos crueles, ni
degradantes;

g) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que
se proteja a su familia;

h) El derecho a igualdad de protección ante la Ley y de la Ley;

i) El derecho a recibir información y asesoramiento adecuado;

j) El derecho a un recurso sencillo y con celeridad ante las instituciones
del sistema de justicia y otras Instituciones del Estado para que la
ampare contra actos que violen sus derechos; y

k) El derecho a tener igualdad en la función pública y a participar en
los asuntos públicos incluyendo la toma de decisión.

Art. 8. Formas de violencia contra la mujer
La violencia hacia la mujer en cualquiera de sus formas y ámbito debe
ser considerada una manifestación de discriminación y desigualdad
que viven las mujeres en las relaciones de poder, reconocida por el
Estado como un problema de salud pública, de seguridad ciudadana y
en particular:

a) Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiestan
en actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer.

b) Violencia física: Es toda acción u omisión que pone en peligro o
daña la integridad corporal de la mujer, que produzca como resultado
una lesión física.

c) Violencia en el ejercicio de la función pública contra la mujer:
Aquella realizada por autoridades o  funcionarios públicos, profesionales,
personal y agentes pertenecientes a cualquier órgano o institución
pública, que tenga como fin retardar, obstaculizar, denegar o impedir
que las mujeres tengan acceso a la justicia y a las políticas públicas.

d) Violencia laboral contra las mujeres: Aquella que discrimina a las
mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza
su acceso al empleo, contratación, salario digno y equitativo, ascenso,
estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre
estado civil, maternidad, esterilización quirúrgica, edad, apariencia
física, realización de prueba de embarazo o de Virus de
Inmunodeficiencia Humana VIH/SIDA u otra prueba sobre la condición
de salud de la mujer. Constituye también violencia contra las mujeres
en el ámbito laboral quebrantar el derecho de igual remuneración por
igual tarea o función. Asimismo, incluye el hostigamiento psicológico
en forma sistemática sobre una determinada trabajadora con el fin de
lograr su exclusión laboral.

e) Violencia patrimonial y económica: Acción u omisión que implique
un daño, pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción en
los objetos, documentos personales, valores, derechos patrimoniales o
recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades, bienes
de una mujer y los recursos propios o compartidos en el ámbito familiar
o de pareja.

También constituye violencia patrimonial y económica el control de los
bienes y recursos financieros, manteniendo así el dominio sobre la
mujer, la negación de proveer los recursos necesarios en el hogar,
desconocimiento del valor económico del trabajo doméstico de la mujer
dentro del hogar y la exigencia para que abandone o no inicie un trabajo
remunerado.

f) Violencia psicológica: Acción u omisión destinada a degradar o
controlar las acciones, comportamientos, decisiones y creencias de la
mujer por medio de la intimidación, manipulación, coacción,
comparaciones destructivas, vigilancia eventual o permanente, insultos,
amenaza directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra
conducta que implique un perjuicio en la salud mental, la
autodeterminación o su desarrollo personal.

g) Violencia sexual: Toda acción que obliga a la mujer a mantener
contacto sexual, físico o verbal, o participar en otras interacciones
sexuales mediante el uso de la fuerza, intimidación, coerción, chantaje,
soborno, manipulación, amenaza o cualquier otro mecanismo que anule
o limite la voluntad o su libertad sexual, independientemente que la
persona agresora pueda tener con la mujer una relación conyugal, de
pareja, afectiva o de parentesco.

TÍTULO II
DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS

Capítulo Único
Delitos de violencia contra las mujeres y sus penas

Art. 9. Femicidio
Comete el delito de femicidio el hombre que, en el marco de las
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relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, diere muerte
a una mujer ya sea en el ámbito público o privado, en cualquiera de las
siguientes circunstancias:

a) Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una
relación de pareja o de intimidad con la víctima;

b) Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber
mantenido con la víctima, relaciones familiares, conyugales, de
convivencia, de intimidad o noviazgo, amistad, compañerismo, relación
laboral, educativa o tutela;

c) Como resultado de la reiterada manifestación de violencia en contra
de la víctima;

d) Como resultado de ritos grupales, de pandillas, usando o no armas
de cualquier tipo;

e) Por el menosprecio del cuerpo de la víctima para satisfacción de
instintos sexuales, o la comisión de actos de mutilación genital o
cualquier otro tipo de mutilación;

f) Por misoginia;

g) Cuando el hecho se cometa en presencia de las hijas o hijos de la
víctima;

h) Cuando concurra cualquiera de las circunstancias de calificación
contempladas en el delito de asesinato en el Código Penal.

Cuando el hecho se diera en el ámbito público la pena será de quince
a veinte años de prisión. Si ocurre en el ámbito privado la pena será de
veinte a veinticinco años de prisión. En ambos casos si concurriera dos
o más de las circunstancias mencionadas en los incisos anteriores se
aplicará la pena máxima.

Las penas establecidas en el numeral anterior serán aumentadas en un
tercio cuando concurra cualquiera de las circunstancias del asesinato,
hasta un máximo de treinta años de prisión.

Art. 10. Violencia física
Si como consecuencia de la violencia física ejercida por el hombre en
el marco de las relaciones desiguales de poder entre hombres y
mujeres, causare a la mujer cualquiera de las lesiones físicas tipificadas
en la presente Ley, se le aplicará la pena siguiente:

a) Si se provoca lesiones leves, será sancionado con pena de ocho
meses a un año y cuatro meses de prisión;

b) Si se provoca lesiones graves, será sancionado con pena de dos años
y ocho meses a seis años y ocho meses de prisión;

c) Si se provoca lesiones gravísima, será sancionado con pena de siete
años y seis meses a trece años y cuatro meses de prisión.

Art. 11. Violencia psicológica
Quien mediante acción u omisión con el propósito de denigrar, controlar
las acciones, comportamientos y creencias de la mujer que haya sido
o sea su cónyuge, excónyuge, conviviente en unión de hecho estable,
exconviviente en unión de hecho estable, novio, exnovio, ascendiente,
descendiente, pariente colaterales por consanguinidad, afinidad y
cualquier otra relación interpersonal; ejerza amenaza directa o indirecta,
intimidación, manipulación, humillación, aislamiento, ofensas, vigilancia,
comparaciones destructivas, chantaje, acoso, hostigamiento y cualquier

otra circunstancia análoga que tenga como resultado un perjuicio en la
salud psicológica, por la devaluación de su autoestima o el desarrollo
personal, será sancionado de la siguiente manera:

a) Si se provoca daño a su integridad psíquica que requiera, tratamiento
psicoterapéutico, será sancionado con pena de ocho meses a un año y
cuatro meses de prisión;

b) Si se causara disfunción en cualquiera de las áreas de funcionamiento
personal, laboral, escolar, familiar o social que requiera un tratamiento
especializado en salud mental, será sancionado con pena de dos años
y ocho meses a seis años y ocho meses de prisión;

c) Si se causara una enfermedad psíquica que aún con la intervención
especializada la persona no pueda recuperar su salud mental de
manera permanente, será sancionado con pena de siete años y seis
meses a trece años y cuatro meses de prisión.

Art. 12. Violencia patrimonial y económica
Es violencia patrimonial y económica, la acción u omisión ejercida por
un hombre en contra de la mujer, con la que se halle o hubiere estado
ligada por relación de consanguinidad, afinidad, cónyuges, excónyuges,
convivientes en unión de hecho estable, exconvivientes en unión de
hecho estable, novias, exnovias, relación de afectividad, y que dé como
resultado cualquiera de las conductas siguientes:

a) Sustracción patrimonial: Quien sustraiga algún bien o valor de la
posesión o patrimonio de una mujer o sustraiga bienes,
independientemente de su titularidad, será sancionado con pena de dos
a cinco años de prisión. Todo ello siempre que el valor del bien o bienes
sustraídos sean mayores a la suma resultante de un salario mínimo
mensual del sector industrial.

b) Daño patrimonial: Quien destruya, inutilice, haga desaparecer o
deteriore en cualquier forma un bien o bienes independientemente de
la posesión, dominio o tenencia, será sancionado con pena de dos a
cinco años de prisión. Todo ello siempre que el valor del bien o bienes
sean mayores a la suma resultante de un salario mínimo mensual del
sector industrial.

c) Limitación al ejercicio del derecho de propiedad: Quien impida,
limite o prohíba el uso, el disfrute, la administración, la transformación
o la disposición de uno o varios bienes que formen parte del patrimonio
familiar o del patrimonio de la mujer, será sancionado con pena de uno
a tres años de prisión.

d) Sustracción de las utilidades de las actividades económicas
familiares: Quien sustraiga las ganancias derivadas de una actividad
económica familiar o disponga de ellas para su exclusivo beneficio
personal y en perjuicio de los derechos de la mujer, será sancionado con
pena de dos a cuatro años de prisión.

e) Explotación económica de la mujer: Quien mediante violencia,
amenazas, intimidación o cualquier tipo de coacción, se haga mantener,
total o parcialmente, será sancionado con pena de uno a tres años de
prisión.

f) Negación del derecho a los alimentos y al trabajo: Quien se
negare a proveer los recursos necesarios en el hogar o le obligue a la
mujer que abandone o no inicie un trabajo remunerado, será sancionado
con pena de uno a tres años de prisión.

Art. 13.  Intimidación o amenaza contra la mujer
El hombre que mediante expresiones verbales, escritos, mensajes
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electrónicos o cualquier otro medio intimide o amenace a una mujer con
la que se halle o hubiere estado ligado por relación de consanguinidad,
afinidad, sujetos a tutela, cónyuges, excónyuges, convivientes en unión
de hecho estable, exconvivientes en unión de hecho estable, novios,
exnovios, relación de afectividad; con causarle un daño grave y
probable de carácter físico, psicológico, sexual, laboral o patrimonial,
será sancionado con prisión de seis meses a un año.

La pena será de seis meses a dos años de prisión, cuando se dé una de
las siguientes circunstancias:

a) Si la intimidación o amenaza se realizare en el domicilio o residencia
de la mujer, en el domicilio de familiares, amistades o cualquier lugar
donde se haya refugiado;

b) Si el hecho se cometiere en presencia de las hijas o hijos de la
víctima;

c) Si el autor del delito se valiere del cargo como funcionario público
o de su pertenencia al cuerpo policial o militar;

d) Si el hecho se cometiere con armas cortopunzantes, contundente, de
fuego u objeto capaz de causar daño a la integridad física o a la salud.

Art. 14. Sustracción de hijos o hijas
Cuando el padre u otro familiar ejerza o haya ejercido violencia contra
la mujer y como un medio de continuar ejerciendo violencia hacia ésta,
sustraiga a su hijo o hija del poder de su madre que legalmente esté
encargada de la custodia, del tutor o persona encargada de su crianza
y lo retenga sin su consentimiento, será sancionado con pena de dos a
cuatro años de prisión.

Art. 15. Violencia laboral
Quien impida o limite el ejercicio del derecho al trabajo de las mujeres,
a través del establecimiento de requisitos referidos a sexo, edad,
apariencia física, estado civil, condición de madre o no, sometimiento
a exámenes de laboratorio, prueba del Virus de Inmunodeficiencia
Humana (VIH/SIDA) o de otra índole para descartar estado de
embarazo, obstaculice o condicione el acceso, salario, ascenso o la
estabilidad en el empleo de las mujeres, será sancionado con cien a
trescientos días multa.

Si se trata de una política de empleo de una institución pública o privada,
quien ejerza la discriminación, se impondrá la pena máxima. Todo ello
sin perjuicio de la corresponsabilidad establecida en el artículo 125 de
la Ley No. 641, “Código Penal.”

Art. 16. Violencia en el ejercicio de la función pública contra la
mujer.
Quien en el ejercicio de la función pública, independientemente de su
cargo, de forma dolosa, retarde, obstaculice, deniegue la debida
atención o impida que la mujer acceda al derecho a la oportuna
respuesta en la institución a la cual ésta acude, a los fines de gestionar
algún trámite relacionado con los derechos que garantiza la presente
Ley, será sancionado con pena de doscientos a quinientos días multa
e inhabilitación especial en el ejercicio del cargo por un período de tres
a seis meses. Sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que
correspondan.

Si los actos anteriores se cometen por imprudencia la pena será de cien
a doscientos días multas e inhabilitación del cargo por un período
máximo de tres meses.

Si como resultado de las conductas anteriormente señaladas, se

pusiesen en concreto peligro la vida e integridad de la mujer, la pena
será de seis meses a un año de prisión e inhabilitación especial para
ejercer el cargo por el mismo período.

Art. 17. Omisión de denunciar
Las personas que de acuerdo a la legislación procesal penal tengan
obligación de denunciar los delitos de acción pública, una vez que
tengan conocimiento que una mujer, niño, niña o adolescente ha sido
víctima de violencia, deberán denunciar el hecho ante la Policía
Nacional o al Ministerio Público dentro del término de cuarenta y ocho
horas. El que incurra en esta omisión se sancionará con pena de
doscientos a quinientos días multa.

Art. 18. Obligación de denunciar acto de acoso sexual
Toda autoridad jerárquica en centros de empleo, de educación o de
cualquier otra índole, que tenga conocimiento de hechos de acoso
sexual realizados por personas que estén bajo su responsabilidad o
dirección y no lo denuncie a la Policía Nacional o al Ministerio Público,
será sancionada con pena de cincuenta a cien días multa.

TÍTULO III
DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN, PROTECCIÓN,

SANCIÓN,  PRECAUTELARES Y CAUTELARES

Capítulo I
De las medidas de atención, protección y sanción

Art. 19. Medidas de atención y prevención
Las medidas de atención y prevención que se establezcan son el
conjunto de medidas y acciones para proteger a las víctimas de
violencia, como parte de la obligación del Estado, de garantizar a las
mujeres su seguridad y el ejercicio pleno de sus derechos humanos.
Dichos modelos deberán tomar en consideración:

a) Proporcionar servicios de atención, asesoría jurídica y tratamiento
psicológico, especializado y gratuito a las víctimas que reparen el daño
causado por la violencia.

b) Brindar servicios reeducativos integrales, especializados y gratuitos,
a la persona agresora, para erradicar las conductas violentas, a través
de una educación que elimine los estereotipos de supremacía masculina
y los patrones machistas que generaron su violencia.

c) Evitar que la atención que reciba la víctima y la persona agresora sea
proporcionada por la misma persona y en el mismo lugar. En ningún
caso podrán brindar atención, aquellas personas que hayan sido
sancionadas por ejercer algún tipo de violencia.

d) Garantizar la separación y alejamiento de la persona agresora
respecto a la víctima.

e) Habilitar y fortalecer la instalación y el mantenimiento de refugios
para las víctimas y sus hijas e hijos, que proporcionarán apoyo
psicológico y legal especializados y gratuitos.

Art. 20. De las medidas para la atención a las víctimas
Las medidas para la atención a las víctimas son las siguientes:

a) Promover la existencia de servicios públicos y privados que brinden
atención integral, interdisciplinaria para las mujeres víctimas de violencia;

b) Asegurar que los servicios de captación o referencias públicos y
privados brinden a las víctimas un servicio seguro, digno, en un
ambiente de privacidad y de confianza, que tome en cuenta la situación
de vulnerabilidad física y emocional de las víctimas;
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c) Prestar servicios de salud integral para las mujeres, en particular
para atender las enfermedades originadas por la violencia de género.

d) Detectar, documentar y brindar la información a la autoridad
competente sobre los hallazgos físicos y psíquicos, ocasionados por la
violencia en las víctimas, que acuden a los servicios de salud pública y
de justicia para la sanción y recuperación del daño.

e) Brindar a las víctimas en los servicios de salud, de investigación,
asesoría o acompañamiento, información de las consecuencias de los
hechos de violencia vividos debiendo remitirla sin demora al servicio de
salud o de justicia que requiera.

Art. 21. De las medidas de protección y sanción
Para las medidas de protección y sanción se deben:

a) Cumplir con la obligación de informar a la víctima de los alcances
que tienen la interposición de su denuncia; corresponde al personal que
recibe e investiga denuncias de violencia contra la mujer, tomar las
medidas preventivas y solicitar las medidas de protección en el menor
tiempo posible, conforme lo establecido en esta Ley;

b) Asegurar la ejecución de las medidas precautelares y cautelares
dictadas por las autoridades competentes, implementando controles
para el agresor, reportes telefónicos de las víctimas, controles de
asistencia obligatoria a tratamiento profesional;

c) Garantizar que el sistema nacional forense cumpla con los estándares
que proporcionen los elementos técnicos y científicos, para el peritaje
forense integral e interdisciplinario de las personas afectadas por la
violencia de género;

d) Ampliar el acceso a la justicia mediante la asistencia jurídica, médica
y psicológica gratuita de las mujeres en situación de violencia;

e) Capacitar desde un enfoque de género, al personal y funcionarios
que integran el sistema de justicia;

f) Fortalecer programas de sensibilización y capacitación con
perspectiva de género dirigidos a operadores de justicia que aseguren
una atención de calidad y eliminen la violencia institucional contra las
mujeres;

g) Incorporar en las políticas de seguridad ciudadana medidas específicas
para prevenir, investigar, sancionar y erradicar el femicidio, entendidos
como la forma más extrema de violencia de género contra las mujeres;

h) Promover albergues, grupos de autoayuda y recuperación de daños
dirigidos a proteger a las mujeres en las familias, en la comunidad; y

i) Adoptar las medidas necesarias y eficaces para prevenir, investigar,
sancionar y erradicar todas las formas de trata, tráfico de mujeres,
niñas, adolescentes para la explotación sexual y laboral.

Art. 22.  Acciones de los programas
Los programas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia
hacia las mujeres contendrán las acciones siguientes:

a) Impulsar y fomentar el conocimiento y el ejercicio de los derechos
humanos de las mujeres;

b) Incidir en la transformación de los modelos socioculturales de
conducta de mujeres y hombres, incluyendo la formulación de programas
y acciones de educación formal y no formal en todos los niveles

educativos y de instrucción, con la finalidad de prevenir, atender,
sancionar y erradicar las conductas estereotipadas que permiten,
fomentan y toleran la violencia contra las mujeres;

c) Dotarles de instrumentos que les permitan la atención y el juzgamiento
con perspectiva de género, de acuerdo a lo previsto en esta Ley,
educar, capacitar y sensibilizar en materia de derechos humanos de las
mujeres a:

1. Operadoras y operadores del sistema de justicia, incluyendo jueces
y juezas, personal del Poder judicial, fiscales, policías; y

2. Funcionarias y funcionarios encargados de las políticas de prevención,
atención, sanción y erradicación de la violencia hacia las mujeres.

d) Brindar servicios especializados y gratuitos de atención y protección
a las víctimas, por medio de las autoridades y las instituciones públicas
o privadas;

e) Promover que los medios de comunicación no utilicen la imagen de
la mujer como objeto sexual comercial, ni fomenten la violencia hacia
las mujeres, para contribuir a la erradicación de todos los tipos de
violencia hacia las mujeres y fortalecer el respeto a los derechos
humanos y la dignidad de las mujeres;

f) Diseñar programas de atención y capacitación a víctimas que les
permitan participar plenamente en todos los ámbitos de la vida;

g) Garantizar la investigación y la elaboración de diagnósticos
estadísticos sobre causas, frecuencias y consecuencias de la violencia
hacia las mujeres, con el fin de definir las medidas a implementar para
prevenir, atender, sancionar y erradicar todo tipo de violencia;

h) Publicar semestralmente la información general y estadística sobre
los casos de violencia hacia las mujeres; y

i) Promover la cultura de denuncia de la violencia hacia las mujeres en
el marco de la eficacia de las instituciones, para garantizar su seguridad
y su integridad.

Las instituciones del Estado dentro del marco de su competencia
deberán cumplir con las medidas establecidas en la presente Ley, sin
detrimento de la participación de la sociedad civil para el cumplimiento
de las mismas.

Capítulo II
Naturaleza y acciones de las medidas precautelares y cautelares

Art. 23. Naturaleza preventiva
Las medidas precautelares y cautelares son de naturaleza preventiva,
para proteger a la víctima mujer agredida en su integridad física,
psicológica, sexual y patrimonial, así como de toda acción que viole o
amenace los derechos contemplados en esta Ley, evitando así nuevos
actos de violencia.

Art. 24. Medidas precautelares
Cuando se estuviere en presencia de acciones u omisiones que puedan
constituir delitos a que se refiere esta Ley, la Policía Nacional a través
de la Comisaría de la Mujer y la Niñez, los jefes de delegaciones
distritales y municipales o el Ministerio Público, podrán ordenar y
adoptar las medidas precautelares siguientes:

a) Ordenar el abandono inmediato del hogar al presunto agresor,
independientemente de su titularidad, en tanto la violencia es un riesgo
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para la integridad, física, psíquica, sexual y el patrimonio de la mujer.
El agresor no podrá retirar los enseres domésticos o menaje de casa.
Únicamente se le autorizará llevar sus bienes de uso personal,
instrumentos, herramientas de trabajo y estudio;

b) Prohibir o restringir la presencia del presunto agresor en la casa de
habitación, centro de trabajo, estudio, lugares habitualmente
frecuentados por la mujer o cualquier lugar donde ella se encuentre,
dentro de un radio mínimo de doscientos metros. Cuando el presunto
agresor y la víctima laboren o estudien en el mismo centro, se ordenará
esta medida adecuándola para garantizar la integridad de la mujer;

c) Ordenar el reintegro de la mujer al domicilio donde se le impida su
ingreso o de donde fue expulsada con violencia, intimidación o cualquier
medio de coacción, independientemente de la titularidad del bien
inmueble. En la misma resolución se ordenará la salida del presunto
agresor;

d) Garantizar a la víctima la atención médica, psicológica y psiquiátrica
necesaria;

e) Ordenar el examen médico, psicológico y social a los niños, niñas y
adolescentes víctimas directas e indirectas en hechos de violencia y
brindarles su debida atención;

f) Solicitar la intervención del Ministerio de la Familia, Adolescencia y
Niñez en caso de denuncia de vulneración de derechos de niños, niñas.
Así mismo se podrá solicitar la colaboración de organismos especializados
que brinden apoyo, protección, asesoría, consejería y seguimiento
necesario;

g) Prohibir al presunto agresor realizar actos de intimidación,
persecución, acoso o perturbación contra la mujer, cualquier miembro
del grupo familiar o las personas relacionadas con la denunciante, ya
sea por sí mismo o a través de terceros, por cualquier medio electrónico,
escrito y audio visual;

h) Secuestrar y retener inmediatamente las armas de fuego o armas
corto punzantes y contundentes que se encuentren en manos del
presunto agresor, independientemente de que porte o no permiso; y de
su profesión u oficio. En todos los casos las armas retenidas deberán
ser remitidas a la Policía Nacional y su destino se determinará de
acuerdo a las disposiciones de la Ley No. 510, “Ley Especial para el
Control y Regulación de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y
otros Materiales Relacionados”, Ley No. 228, “Ley de la Policía
Nacional”, Ley No. 406, “Código Procesal Penal de la República de
Nicaragua” y Ley No. 641, “Código Penal”;

i) Prohibir al presunto agresor que introduzca o mantenga armas en la
casa de habitación para intimidar, amenazar o causar daño a alguna de
las personas integrantes del grupo familiar.

j) Levantar un inventario de los bienes muebles existentes en el
domicilio familiar, a fin de salvaguardar el patrimonio de la mujer y sus
hijos. Esta medida se ejecutará cuando se aplique la medida del literal
a) y c) de este artículo; y

k) Ordenar que la mujer pueda llevar consigo, aquellos bienes que
garanticen su bienestar y del grupo familiar, cuando decida, por
razones de seguridad, salir del hogar que comparte con el agresor.

Las medidas anteriores solamente podrán ser adoptadas observando
criterios de proporcionalidad, racionalidad, necesidad y urgencia.

Art. 25. Medidas cautelares
El juez, jueza o tribunal a solicitud del Ministerio Público o de la víctima
constituido en acusador particular, podrá decretar las siguientes medidas
cautelares:

a) Ordenar al presunto agresor someterse a la atención psicológica o
siquiátrica que el juez o jueza estime necesaria;

b) Imponer al presunto agresor, preste las garantías suficientes que
determine el juez o jueza para compensar los posibles daños ocasionados
a la mujer;

c) Conceder provisionalmente la tutela de los niños, niñas, adolescentes
o personas con discapacidad a quien considere idóneo para tal función,
si estaba confiada al presunto agresor, en caso de que estén involucrados
a la hora de la comisión de alguno de los delitos contenidos en la
presente Ley;

d) Imponer al presunto agresor la obligación de proporcionar a la mujer
víctima de violencia, el sustento necesario para garantizar su
subsistencia, en caso que ésta no disponga de medios económicos para
ello y exista una relación de dependencia con el presunto agresor. La
aplicación de esta medida será de carácter provisional de acuerdo al
tiempo fijado para su vigencia en la presente Ley;

e) Imponer al presunto agresor la obligación de proporcionar a los hijos
e hijas alimentos provisionales que garanticen su subsistencia, hasta
que la autoridad competente dicte la forma de tasar los alimentos en
armonía a lo establecido en la Ley de la materia;

f) Suspender al presunto agresor el derecho de visitar a sus hijos e hijas
e interferir en el ejercicio de la tutela, cuido, crianza y educación,
cuándo éstos hayan sido víctimas de violencia o cuando se encuentren
bajo la tutela de la madre que ha sido víctima de violencia, ya sea que
estén en su casa, albergue o en cualquier otro lugar que les brinde
seguridad;

g) Emitir una orden judicial de protección y auxilio dirigida a la
autoridad policial. La víctima portará copia de esta orden para que
pueda acudir a la autoridad más cercana en caso de amenaza de
agresión fuera o dentro de su domicilio;

h) Garantizar el ejercicio de las acciones legales en materia de
alimentos prohibiendo al agresor la celebración de actos y contratos
sobre bienes muebles e inmuebles, así como el desplazamiento de los
bienes muebles de la residencia común hacia otro lugar cualquiera. El
juez o jueza realizará inventario de dichos bienes, tanto en el momento
de dictar estas medidas como al suspenderlas;

i) Prohibir al agresor que se aproxime a la persona protegida en
cualquier lugar donde se encuentre, así como acercase a su domicilio,
a su lugar de trabajo o cualquier otro que sea frecuentado por ella. El
juez o jueza fijará una distancia mínima entre el agresor y la víctima que
no se podrá rebasar bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad
penal. La medida de alejamiento podrá acordarse con independencia
de que la persona afectada o que aquellas a quienes se pretenda
proteger hubieran abandonado previamente el lugar;

j) Prohibir al agresor toda clase de comunicación con las personas que
se indique, bajo apercibimiento de incurrir en responsabilidad penal;

k) Inhabilitar a la persona agresora para la portación de armas;

l) Suspender al investigado en el desempeño de su cargo público,
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cuando el hecho por el cual se le investiga tiene que ver con las
funciones que desempeña; y

m) Ordenar la retención migratoria del presunto agresor.

TÍTULO IV
PROCEDIMIENTO Y APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS

PRECAUTELARES Y CAUTELARES

Capítulo I
De la duración de las medidas precautelares

Art. 26. Duración de las medidas precautelares
Las medidas precautelares se aplicarán a solicitud de la víctima u
ofendida o por cualquier persona o Institución actuando en nombre de
ella, de forma preventiva por un plazo máximo de veinte días, el cual
podrá ser prorrogado por una sola vez. La resolución que ordena las
medidas o la prórroga de éstas, deberá dictarse de forma motivada.

Iniciado el proceso correspondiente, sea en la vía penal o de familia, a
petición de parte el juez o jueza resolverá sobre el mantenimiento de
todas o alguna de las medidas precautelares aplicadas, de acuerdo a la
naturaleza del proceso que es objeto de su competencia.

En su resolución el juez o jueza al ratificar las medidas precautelares
y ordenar las medidas cautelares, lo hará bajo la debida motivación,
justificando que sean proporcionales y necesarias, estableciendo el
plazo de duración, que no podrá ser mayor de un año.

El juez o jueza deberá examinar la necesidad del mantenimiento de las
medidas cada tres meses y cuando cesen o se modifiquen
sustancialmente los presupuestos de su resolución, las sustituirá por
otras menos gravosas. En cualquier momento procederá la revisión
extraordinaria de medidas, a solicitud de parte.

Capítulo II
De la solicitud, aplicación y competencia

de las medidas precautelares

Art. 27. De la solicitud de las medidas precautelares
En el mismo acto de la denuncia la víctima u ofendido, cualquier
persona o institución actuando en nombre de ella, podrá solicitar de
manera oral o escrita la aplicación de las medidas precautelares ante
la autoridad competente, en ambos casos la autoridad que la recibe,
levantará un acta que deberá contener:

a) Nombres, apellidos y domicilio de la víctima u ofendida;

b) Datos de identificación del presunto agresor, y domicilio si se
conociere;

c) Relación de los hechos denunciados e indicar los elementos de
prueba que lo sustente;

d) Descripción de las medidas precautelares aplicables; y

e) Lugar para recibir notificaciones.

Art. 28.  Aplicación de las medidas precautelares
Presentada la solicitud, la autoridad competente ordenará de inmediato
la aplicación de cualquiera de las medidas solicitadas. No obstante, sin
perjuicio de lo solicitado por la parte, la autoridad competente podrá
ordenar de oficio la aplicación de otras medidas en función de la
protección de la integridad física, psíquica, sexual y patrimonial de la
víctima.

La resolución que ordena la aplicación de una medida precautelar,
deberá notificarse y ejecutarse dentro de las siguientes veinticuatro
horas de dictada y no cabrá recurso alguno contra ella.

La resolución se notificará al denunciado o acusado, de manera
personal por medio de la Comisaría de la Mujer y la Niñez o de la
Dirección de Auxilio Judicial de la Policía Nacional o el Ministerio
Público. La notificación se podrá realizar en el domicilio o en cualquier
lugar donde se encuentre el presunto agresor y a cualquier hora para
los delitos establecidos en la presente Ley.

Art. 29. Órgano competente para la ejecución y vigilancia de
las medidas precautelares y cautelares
Durante el tiempo de la ejecución de las medidas precautelares y
cautelares, la autoridad que las dicte deberá dar seguimiento a las
mismas.

Para la ejecución y cumplimiento de las medidas cautelares dictadas
por la autoridad judicial, ésta se auxiliará de la Comisaría de la Mujer
y la Niñez o de la Dirección de Auxilio Judicial de la Policía Nacional.

En caso de incumplimiento de cualquiera de las medidas establecidas
en la presente Ley por parte del presunto agresor, se abrirá investigación
por el delito de desobediencia o desacato a la autoridad.

TÍTULO V
ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA

DE VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES

Capítulo I
De la creación y jurisdicción de los Órganos Especializados

Art. 30. Órganos especializados
Créanse los Juzgados de Distrito Especializados en Violencia, integrados
por un juez o jueza especializada en la materia. Deberá existir como
mínimo un Juzgado de Distrito Especializado en Violencia en cada
cabecera departamental y de las Regiones Autónomas de la Costa
Atlántica, así como en los municipios en que, por su ubicación, sea
difícil el acceso a los Juzgados ubicados en las cabeceras
departamentales o regionales.

Se habilita a los Jueces y Juezas de Distrito de lo Penal de audiencias
de las diferentes circunscripciones para conocer, tramitar y resolver en
primera instancia los delitos menos graves y graves establecidos en la
presente Ley, quienes también conservarán la competencia que tienen
establecida de conformidad con el Código Procesal Penal. Asimismo,
los fines de semana y días feriados, asumirán los Jueces Suplentes. En
el departamento de Managua se habilita al Juez o Jueza de Distrito
Penal de Audiencia de Tipitapa y al Juez o Jueza de Distrito Penal de
Audiencia de Ciudad Sandino para conocer, tramitar y resolver los
delitos de la presente Ley. En las cabeceras departamentales donde
existan dos o más Jueces de Distrito Penal de Audiencia, se habilita al
Juez Primero de Distrito Penal de Audiencia para conocer, tramitar y
resolver los delitos a que se refiere la presente Ley.

En los Juzgados de Distrito Especializado en Violencia, se crearán
equipos interdisciplinarios integrados al menos por una psicóloga y una
trabajadora social, encargados de brindar asistencia especializada a las
víctimas, en apoyo a la función jurisdiccional en las audiencias; con el
fin de brindar seguimiento y control de las medidas de protección
impuestas por el juzgado.

Art. 31. Órganos jurisdiccionales competentes
Serán competentes para conocer y resolver los siguientes órganos
jurisdiccionales:
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a) Los Juzgados Locales Únicos conocerán en primera instancia hasta
el auto de remisión a juicio de los delitos señalados en la presente Ley.
Dictado el auto de remisión a juicio, se deberá remitir las diligencias al
Juzgado de Distrito Especializado en Violencia de la circunscripción
territorial correspondiente.

b) Los Juzgados Locales de lo Penal de los municipios, conocerán en
primera instancia hasta el auto de remisión a juicio de los delitos
señalados en la presente Ley. Dictado el auto de remisión a juicio, se
deberá remitir las diligencias al Juzgado de Distrito Especializado en
Violencia de la circunscripción territorial correspondiente.

c) Los Jueces o Juezas de Distrito Especializados en Violencia
conocerán y resolverán en primera instancia, de los delitos señalados
en la presente Ley, cuya pena a imponer sea menos grave y grave. En
el caso de los delitos menos graves y graves cometidos en el territorio
de su competencia, dichos jueces conocerán desde la audiencia
preliminar e inicial hasta la audiencia del juicio oral y público.

d) La Sala Penal Especializada de los Tribunales de Apelaciones,
conocerá de los Recursos de Apelación, en cuanto a los autos resolutivos
y sentencia de sobreseimiento, que con base a las causales contempladas
en el artículo 155 de la Ley No. 406, “Código Procesal Penal de la
República de Nicaragua”, hubieren dictado los Jueces Locales Únicos
y Jueces Locales de lo Penal en las causas por delitos menos graves.
También serán competentes para conocer de las resoluciones dictadas
por los Jueces de Distrito Especializado en Violencia en las causas por
delitos menos graves y graves.

e) La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, conocerá en
Casación, de las sentencias por delitos graves conocidas y resueltas en
apelación por las Salas Penales Especializadas de los Tribunales de
Apelación.

Art. 32. Competencia Objetiva
En los términos relacionados en el presente artículo, los Juzgados de
Distrito Especializados en Violencia, son competentes para conocer y
resolver en primera instancia los procesos relacionados con los delitos
tipificados en la presente Ley y además, los siguientes delitos:

a) Del Título I, Libro II de la Ley No. 641, “Código Penal”, y que
específicamente se encuentran contemplados en los siguientes Capítulos:

1. Capítulo I, Delitos Contra la Vida

Art. 142. Inducción o Auxilio al Suicidio

2. Capítulo II, Aborto, Manipulaciones Genéticas y Lesiones al No
Nacido

Art. 144. Aborto sin consentimiento
Art. 145. Aborto Imprudente
Art. 148. De las Lesiones en el que está por nacer

3. Capítulo III, Lesiones y Riña Tumultuaria

Art. 155. Violencia doméstica o intrafamiliar
Art. 156. Contagio Provocado

b) Del Título II, Libro II de la Ley No. 641, “Código Penal”, y que
específicamente se encuentran contemplados en los siguientes Capítulos:

1. Capítulo II, Delitos contra la Libertad e Integridad Sexual

Art. 167. Violación
Art. 168. Violación a menores de catorce años
Art. 169. Violación agravada
Art. 170. Estupro
Art. 171. Estupro agravado
Art. 172. Abuso sexual
Art. 173. Incesto
Art. 174. Acoso Sexual
Art. 175. Explotación sexual, pornografía y acto sexual con adolescentes
mediante pago
Art. 176. Agravantes específicas en caso de explotación sexual,
pornografía y acto sexual con adolescentes mediante pago
Art. 177. Promoción del Turismo con fines de explotación sexual
Art. 178. Proxenetismo
Art. 179. Proxenetismo agravado
Art. 180. Rufianería
Art. 182. Trata de personas con fines de esclavitud, explotación sexual
o adopción.

2. Capítulo III, Delitos Contra la Libertad de Actuar

Art. 188. Inseminación sin Consentimiento
Art. 189. Inseminación Fraudulenta

c) Del Título V, Libro II de la Ley No. 641, “Código Penal”, y que
específicamente se encuentran contemplados en los siguientes Capítulos:

1. Capítulo I, Delitos Contra el Estado Civil

Art. 210. Matrimonio Ilegal
Art. 211. Simulación de Matrimonio
Art. 212. Celebración Ilegal de Matrimonio

2. Capítulo III, Incumplimiento de Deberes Familiares

Art. 217. Incumplimiento de los deberes alimentarios

3. Capítulo IV, Delitos Contra las Relaciones Madre, Padre e Hijos,
Tutela y Guarda

Art. 218. Sustracción de menor o incapaz.

Todos ellos siempre que se hubiesen cometido contra mujeres, niñas,
niños o adolescentes, mayores discapacitados que se hallen o hubieren
estado ligados al autor del delito por relación de consanguinidad,
afinidad, sujetos a tutela, cónyuges, excónyuges, convivientes en unión
de hecho, exconvivientes en unión de hecho, novios, exnovios, cualquier
relación de afectividad, o que el autor del hecho sea desconocido.

Los Juzgados Locales de lo Penal y los Juzgados Únicos Locales son
competentes para conocer y resolver hasta el auto de remisión a juicio,
de los procesos por los delitos a que se refiere el párrafo anterior.

Art. 33.  Especialización de los funcionarios
Todas las instituciones que integran el sistema de justicia penal deberán
garantizar que el personal que atiende la investigación y tramitación de
los procesos relativos a violencia hacia la mujer esté especialmente
capacitado en la materia a través de programas de formación inicial,
continua y especializada que impulsarán de manera institucional e
interinstitucional.

Para tal efecto, el Ministerio Público contará con fiscales especializados
en la materia y la Corte Suprema de Justicia nombrará juez o jueza y
magistrados o magistradas Especializadas en Violencia, conforme a la
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Ley No. 501, “Ley de Carrera Judicial”, y dispondrá que en cada Sala
de lo Penal del Tribunal de Apelaciones, al menos un magistrado o
magistrada deberá ser especialista en la materia.

Créese en el Tribunal de Apelaciones del Departamento de Managua,
la Sala Penal Especializada en Violencia y Justicia Penal de
Adolescentes, que conocerá en apelación, de las resoluciones dictadas
por los Juzgados de Distrito Especializados en Violencia, y de los
Juzgados Penales de Distrito del Adolescentes. En el resto de
circunscripciones del país esta Sala Penal Especializada se creará
conforme a la demanda y capacidad del Poder Judicial.

En las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica, se procurará que el
personal especializado que nombre la Corte Suprema de Justicia, sean
originarios de la región.

Capítulo II
De la inhibición o recusación

Art. 34. Causas de inhibición o recusación
Las causas de inhibición y recusación para las autoridades judiciales
encargadas de la justicia penal especializada en violencia hacia la
mujer, así como los trámites y plazos serán las establecidas en la Ley
No. 406, “Código Procesal Penal de la República de Nicaragua.”

Cuando las recusaciones o excusas sean declaradas con lugar, el
Tribunal de Apelaciones remitirá el caso al respectivo Juez o Jueza
Suplente, para que éste continúe su tramitación hasta la resolución
final.

Si el Juez o Jueza suplente se inhibe o es recusado, se remitirá la causa
al Tribunal de Apelaciones, que resolverá asignando el caso a otro
Juzgado Especializado en Violencia Hacia la Mujer, que se encuentre
en el asiento más cercano al del tribunal.

Si quien se inhibe o es recusado es integrante de un tribunal colegiado,
resolverán los otros miembros de dicho tribunal. Si todos los integrantes
se inhiben o son recusados, conocerá otra sala de la misma jerarquía.

Art. 35. Oportunidad para recusar
La recusación se interpondrá en cualquier momento del proceso, de
manera verbal o por escrito ante el juez o jueza de la causa, magistrado
o magistrada de las Salas Penales de los Tribunales de Apelación y de
la Corte Suprema de Justicia, debiendo ofrecer las pruebas que la
sustenten.

Art. 36. Efectos del incidente de recusación
El juez o jueza recusado, no pierde su competencia hasta que el
incidente de recusación o inhibición sea resuelto.

Capítulo III
De la Comisaría de la Mujer y la Niñez

Art. 37. Fortalecimiento de la Comisaría de la Mujer y la Niñez
La Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez depende jerárquicamente
del Director o Directora General de la Policía Nacional. Las Comisarías
de la Mujer y la Niñez de la Policía Nacional que existan en las
delegaciones departamentales, distritales y municipales, dependerán
funcionalmente de la Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez.

La Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez de la Policía Nacional,
es una especialidad encargada de la investigación, prevención y
tratamiento de los ilícitos penales a los que hace referencia la presente
Ley. El Jefe o Jefa de las Delegaciones Municipales de la Policía

Nacional, realizarán las investigaciones de los ilícitos penales, mientras
no se establezcan nuevas Comisarías de la Mujer y la Niñez en dichos
municipios. El trabajo preventivo y el tratamiento especializado a las
víctimas de violencia lo ejecutarán en coordinación con las instituciones
del Estado aplicando los protocolos de actuación aprobados.

La Dirección Comisaría de la Mujer y la Niñez de la Policía Nacional,
es el órgano facultado para decidir el ingreso, permanencia, traslado y
egreso del recurso humano que trabajará en la especialidad. De igual
forma dispondrá sobre el uso y manejo de los recursos materiales y
técnicos destinados para la atención integral a las víctimas del delito.

El Estado debe garantizar recursos suficientes para el funcionamiento
de la Comisaría y capacitación especializada en el tema de violencia
contra las mujeres.

La Dirección de Comisaría de la Mujer y Niñez, debe de garantizar los
recursos técnicos necesarios y la permanencia de su personal las
veinticuatro horas de todos los días de la semana, evitando que sean
destinadas a otras actividades.

Las especialidades de Auxilio Judicial, Detectives, Inteligencia y
Seguridad Pública de la Policía Nacional, apoyarán y priorizarán a las
Comisarías de la Mujer y la Niñez en el esclarecimiento de los delitos
vinculados a la violencia hacia la mujer y la niñez.

Para el funcionamiento integral de la Comisaría de la Mujer y la Niñez,
el Estado asignará los recursos necesarios en el Presupuesto de la
Policía Nacional.

Art. 38. Fortalecimiento de la Unidad Especializada de Delitos
Contra la Violencia de Género
El Ministerio Público, como representante de la sociedad y de la
víctima del delito en el proceso penal, ejercerá la persecución penal con
perspectiva de género. Para este fin, la Unidad Especializada de
Delitos contra la Violencia de Género que está bajo la dependencia
jerárquica del Fiscal General de la República, será el órgano encargado
de la investigación y persecución de los delitos previstos y sancionados
en la presente Ley.

Esta Unidad Especializada con competencia nacional, para el
cumplimiento de sus fines y atribuciones brindará, asesoría, asistencia
técnica jurídica, acompañamiento y monitoreo a las sedes
Departamentales, Regionales y Municipales del Ministerio Público y
contará, con el personal especializado que se requiera en cada
Departamento, Región o Municipio del territorio nacional.

Para los fines de prevención, atención, protección, investigación y
sanción de los delitos contenidos en la presente Ley, la Unidad
Especializada de Delitos contra la Violencia de Género del Ministerio
Público realizará las coordinaciones con las instituciones relacionadas.

Para el funcionamiento integral de la Unidad Especializada, el Estado
asignará los recursos necesarios en el Presupuesto del Ministerio
Público.

TÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO PENAL EN LOS DELITOS

REGULADOS EN LA PRESENTE LEY

Capítulo I
Del régimen en el procedimiento

Art. 39. Régimen en el procedimiento
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El juzgamiento de los delitos establecidos en la presente Ley se regirá por
los principios, institutos procesales y el procedimiento establecido en la Ley
No. 406, “Código Procesal Penal de la República de Nicaragua” en las
formas y plazos señalados para los delitos graves y menos graves según
corresponda, siempre y cuando no contradigan las disposiciones de la
presente Ley.

Art. 40. Ejercicio de la acción penal
El Ministerio Público debe ejercer la acción penal en todos los delitos
señalados en la presente Ley.

La víctima podrá ejercer la acusación particular de conformidad con lo
establecido en el artículo 78 de la Ley No. 406, “Código Procesal Penal de
la República de Nicaragua” y el artículo 564 de la Ley No. 641, “Código
Penal”. En este último caso, el Ministerio Público deberá coadyuvar con
la víctima durante todas las etapas del proceso.

Art. 41. Víctima menor de edad
Cuando la víctima fuere menor de edad o discapacitado, los hechos podrán
ser denunciados por sus representantes legales, por la víctima o por las
instituciones asistenciales, sociales y educativas o cualquier autoridad o
persona que tenga conocimiento de los hechos.

Art. 42. Acompañamiento a las víctimas en el proceso
Durante las comparecencias en el proceso, la víctima podrá hacerse
acompañar de psicólogo, psicóloga, psiquiatra o cualquier persona, con la
finalidad de asistirla ante una posible crisis producto de su estado de
vulnerabilidad emocional.

Art. 43. De la protección de datos y las limitaciones a la publicidad
En las actuaciones y procedimientos relacionados con esta Ley se
protegerá la intimidad de las víctimas; en lo referente a sus datos
personales, los de sus descendientes y los de cualquier otra persona que
esté bajo su tutela. Los medios de comunicación para proteger la identidad
de las víctimas en los delitos sexuales y otros aspectos que las puedan
exponer a ser sujetas de re-victimización, deberán actuar de acuerdo a los
más altos estándares de la ética periodística profesional.

Art. 44. Anticipo jurisdiccional de prueba
El Fiscal o el abogado acusador particular podrá solicitar el anticipo de
prueba personal, en los delitos señalados en la presente Ley, cuando:

a) La víctima o testigo corra el peligro de ser expuesto a presiones
mediante violencia, amenaza, oferta o promesa de dinero u otros beneficios
análogos;

b) Por razones de reprogramación, suspensión o interrupción del juicio oral
y público, la víctima se vea imposibilitada de presentarse o prolongar su
permanencia en el asiento del tribunal para acudir a la nueva convocatoria
de juicio, cuando el domicilio de la víctima se encuentre alejado del asiento
del tribunal, que haya poco acceso a medios de transporte por ser éstos
limitados y por no disponer de recursos económicos suficientes para
garantizar su estadía y alimentación.

Dicha disposición se deberá aplicar atendiendo el procedimiento establecido
en el artículo 202 de la Ley No. 406 “Código Procesal Penal de la República
de Nicaragua” y sin perjuicio de los supuestos señalados en el mismo
artículo.

Art. 45. Investigación corporal
Se deberá realizar de forma inmediata la investigación corporal y extracción
de fluidos biológicos en los delitos contra la vida y en los delitos contra la
libertad e integridad sexual de la víctima, sólo en aquellos casos que sea
pertinente por el hallazgo de una evidencia que pueda ser analizada y

comparada con fluidos biológicos de la persona investigada. La autorización
de dicho acto de investigación deberá ser ordenada por la autoridad judicial
atendiendo criterios de proporcionalidad, siempre y cuando no ponga en
peligro la salud de la persona investigada y cuando sea indispensable para
identificar al presunto responsable del hecho.

Art. 46. Prohibición de la mediación
No procederá la mediación en los delitos graves sancionados con pena de
cinco o más años de prisión en su límite máximo, señalados en la presente
ley.

La mediación sólo procederá en los delitos menos graves enumerados a
continuación:

a) Violencia física si se provocan lesiones leves (artículo 10 literal a);
b) Violencia psicológica si se provoca daño a su integridad psíquica que
requiera tratamiento psicoterapéutico (artículo 11 literal a);
c) Violencia patrimonial y económica exceptuando la explotación económica
de la mujer (artículo 12 literal e);
d) Intimidación o amenaza contra la mujer (artículo 13);
e) Sustracción de hijos o hijas (artículo 14);
f) Violencia laboral (artículo 15);
g) Violencia en el ejercicio de la función pública contra la mujer (artículo
16);
h) Omisión de denunciar (artículo 17);
i) Obligación de denunciar acto de acoso sexual (artículo 18).

La mediación en los delitos menos graves, procederá únicamente ante el
Fiscal de la causa o ante el juez, una vez iniciado el proceso.

La mediación sólo será admisible cuando el acusado presente constancia
de no tener antecedentes penales de los delitos relativos a la presente ley.
La constancia deberá ser emitida por el juzgado o los juzgados donde el
acusado hubiese tenido su domicilio en los últimos tres años, contados a
partir de la fecha de inicio del proceso.

La mediación sólo procederá por una única vez, cuando exista identidad de
sujetos y conductas delictivas descritas en la presente ley. En caso de la
comisión del mismo delito o de otro de los enumerados en este artículo, la
mediación será inadmisible. Si se realizara mediación contraviniendo esta
disposición, será nula de mero derecho.

Cuando la mediación proceda, de previo a la presentación de la acusación,
la víctima o el imputado podrán acudir en procura de un acuerdo total o
parcial ante el Ministerio Público para mediar.

Cuando a criterio del Ministerio Público, la mediación sea procedente y
válida, previa verificación de la libre voluntad de la víctima para mediar, el
fiscal lo presentará al juez o jueza competente solicitándole ordenar su
inscripción en el Libro de Mediación del juzgado y, con ello, la suspensión
de la persecución penal en contra del imputado por el plazo requerido para
el cumplimiento del acuerdo reparatorio y no correrá la prescripción de la
acción penal. Previo a la inscripción del acuerdo en el Libro de Mediación,
el juez o jueza realizará el respectivo control de legalidad y proporcionalidad;
verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente
artículo.

Si el imputado cumple con todos los compromisos contraídos en el acuerdo
reparatorio se extinguirá la acción penal y el juez, a solicitud de parte,
dictará auto motivado, declarándolo así. En caso contrario, a instancia de
parte, el Ministerio Público reanudará la persecución penal. Si se lograra
acuerdo parcial, el acta se anotará en el Libro de Mediación del juzgado
y la acusación versará únicamente sobre los hechos en los que no hubo
avenimiento.
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Una vez iniciado el proceso, el acusado y la víctima podrán solicitar al
Ministerio Público o al juez o jueza de la causa, la celebración de un trámite
de mediación. De lograrse acuerdo parcial o total ante el Fiscal, presentará
el acta correspondiente ante el Juez Especializado, para que dentro del
plazo máximo de diez días convoque a audiencia.

El Juez Especializado, en la audiencia preguntará de manera precisa a la
víctima si accede al trámite de mediación por su libre y espontánea
voluntad y si se encuentra libre de presión, temor, o intimidación y le hará
saber a la víctima el derecho que le asiste de continuar con el proceso
penal. Los acuerdos pueden tener lugar en cualquier etapa del proceso
hasta antes de la sentencia. Cumplido el acuerdo reparatorio, el juez, a
instancia de parte, decretará el sobreseimiento correspondiente. Si la
solicitud de mediación se efectúa ante el juez de la causa, se procederá en
la forma prevista en el párrafo anterior.

En caso de que no se le presentaren al Juez Especializado las constancias
de antecedentes penales relativos a los delitos de ésta ley o de ser la
segunda mediación entre las partes; no se admitirá la mediación y ordenará
al Ministerio Público que continúe con el ejercicio de la acción penal.
Cuando el ejercicio de la acción penal corresponda únicamente al acusador
particular y el juez o la jueza no admita la mediación, se remitirá el caso al
Ministerio Público para que ejerza la acción penal.

En los delitos enumerados en el artículo 32 Competencia Objetiva, de esta
Ley, que fueron asignados a la competencia objetiva de los Juzgados
Especializados, sólo admitirán mediación conforme los procedimientos y
requisitos de la presente norma, los delitos siguientes: Aborto Imprudente,
Acoso Sexual, Sustracción de menor o incapaz, Violencia Doméstica o
Intrafamiliar, si se provocan lesiones leves.

Los delitos de Matrimonio Ilegal, Simulación de Matrimonio, Celebración
Ilegal de Matrimonio e Incumplimiento de los deberes alimentarios,
admitirán mediación conforme los requisitos y procedimientos contemplados
en el Código Procesal Penal.

El juez o jueza determinará con el auxilio del equipo interdisciplinario
establecido en la presente ley, sí el imputado una vez concluida la
mediación ha de someterse a tratamiento en salud mental, psicoterapéutico
y  farmacológico, si es necesario, para reparar el daño psicológico o
cualquier alteración emocional causada por la violencia.

Una vez concluida la mediación, las autoridades correspondientes
garantizarán la protección de la víctima mediante un programa de
seguimiento y evaluación de la víctima y del imputado hasta constatar los
cambios de conducta y la ausencia de riesgos.

Art. 47. Derecho a ejercer acción civil
La víctima de los delitos señalados en la presente Ley que decida ejercer
la acción civil en sede penal de conformidad a lo establecido en la Ley No.
406, “Código Procesal Penal de la República de Nicaragua”, podrá hacerlo
directamente, a través de abogado particular o solicitar al Ministerio
Público la asesoría o representación legal para el ejercicio de su derecho
a restitución, reparación del daño e indemnización de perjuicios.

Capítulo II
De las diligencias policiales y de la ejecución de pena

Art. 48. Informe policial
Las Comisarías de la Mujer y la Niñez a nivel de Delegación Departamental,
Distrital o Municipal elaborarán el expediente investigativo, los cuales
serán firmados por la Jefa de la Comisaría de la Mujer y la Niñez, para su
posterior remisión a las autoridades correspondientes. En los municipios
donde no existan Comisarías, el Informe será firmado por el Jefe Policial.

Art. 49. Orden de detención
Las Jefas de la Comisaría de la Mujer y la Niñez o en su caso el Jefe
Policial, bajo su responsabilidad personal, podrán emitir orden de detención,
con expresión de las razones que la hagan indispensables, contra quienes
haya probabilidad fundada de la comisión de un delito sancionado en la
presente Ley que tenga pena privativa de libertad, dentro de las doce horas
de tener conocimiento del hecho. Sin embargo, estos casos no serán
considerados como de persecución actual e inmediata de un delincuente
para efecto de allanamiento de domicilio.

En los demás casos se requerirá de mandamiento judicial para proceder a
la detención.

Cuando se produzca la detención de una persona, los funcionarios
policiales deberán informar en un término no superior a las doce horas al
Ministerio Público de las diligencias efectuadas y presentar en el plazo
constitucional al imputado ante el juez competente.

Art. 50. Ejecución de la Pena
Quienes resulten culpables de delitos de violencia en contra de las mujeres,
niñas, niños y adolescentes, deberán participar obligatoriamente en
programas de orientación, atención y prevención dirigidos a modificar sus
conductas violentas y evitar la reincidencia. La sentencia condenatoria
establecerá la modalidad y duración, conforme los límites de la pena
impuesta. El Sistema Penitenciario Nacional debe disponer de las
condiciones adecuadas para el desarrollo de los programas de tratamiento
y orientación previstos en esta Ley.

TÍTULO VII
POLÍTICAS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN

 Y PROTECCIÓN A LA MUJER

Capítulo I
De los mecanismo para la implementación de las medidas

de prevención, atención y protección a la mujer

Art. 51. Creación de la Comisión Nacional Interinstitucional de
Lucha Contra la Violencia Hacia la Mujer
Créese la Comisión Nacional Interinstitucional de Lucha Contra la Violencia
Hacia la Mujer, la que estará integrada por los titulares de las siguientes
instituciones: Corte Suprema de Justicia, Comisión de Asuntos de la Mujer,
Juventud, Niñez y Familia de la Asamblea Nacional, Procuraduría Especial
de la Mujer de la Procuraduría para La Defensa de los Derechos
Humanos, Dirección de Comisaría de la Mujer y la Niñez de la Policía
Nacional, Dirección de Auxilio Judicial de la Policía Nacional, Ministerio
Público, Defensoría Pública, Instituto de Medicina Legal, Ministerio de
Educación, Ministerio de Salud, Ministerio de la Familia, Adolescencia y
Niñez, Ministerio del Trabajo, Ministerio de la Mujer y Sistema Penitenciario
Nacional.

La Comisión elegirá anualmente desde su estructura un coordinador o
coordinadora y un secretario o secretaria y se reunirá trimestralmente en
forma ordinaria y extraordinaria cuando así lo considere.

Cuando lo estime necesario la comisión podrá invitar a participar en sus
sesiones con voz pero sin voto, a representantes de organismos de la
sociedad civil u otras instituciones públicas o privadas que trabajen en
defensa de la violencia hacia la mujer.

A nivel departamental y municipal se organizarán y funcionarán comisiones
de coordinación interinstitucional conformadas por representantes de
las instituciones que integran la Comisión Nacional Interinstitucional de
Lucha Contra la Violencia Hacia la Mujer y las alcaldías municipales.
Estas comisiones elegirán un coordinador y un secretario, se reunirán
una vez al mes y extraordinariamente cuando así lo determinen.
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Art. 52. Funciones de la Comisión Nacional Interinstitucional
de Lucha Contra la Violencia Hacia la Mujer

1. De Coordinación:

a) Promover y adoptar medidas para la asignación presupuestaria para
los programas de prevención, atención y sanción de la violencia hacia
la mujer en los presupuestos institucionales;

b) Gestionar la creación del fondo especial del Estado para reparar
daños a las víctimas de violencia, en los servicios de recuperación y
restitución de derechos;

c) Crear, orientar, impulsar y ejecutar planes interinstitucionales para
implementar las medidas de las políticas de lucha contra la violencia
hacia la mujer.

2. De Monitoreo y evaluación:

a) Crear el observatorio de violencia hacia la mujer, adscrito a la
Comisión Nacional Interinstitucional de Lucha Contra la Violencia
Hacia la Mujer, al que corresponderá el asesoramiento, evaluación,
colaboración institucional, elaboración de informes, estudios y
propuestas de actuación en materia de violencia hacia las mujeres, con
la participación de las instancias municipales y las organizaciones de
mujeres;

b) Diseñar el sistema de información estadístico para monitorear y dar
seguimiento al comportamiento de la violencia hacia la mujer;

c) Proponer medidas complementarias que se requieran para mejorar
el sistema de prevención, atención, investigación, procesamiento,
sanción, reeducación, control y erradicación de la violencia hacia la
mujer.

Art. 53. Participación de instituciones no gubernamentales
La Comisión se reunirá al menos una vez cada seis meses con
organizaciones que trabajen en temas de violencia en contra de las
mujeres, a fin de escuchar las sugerencias, propuestas o
recomendaciones que les planteen, con el fin de fortalecer su trabajo.

La Comisión, deberá proporcionarles información a las organizaciones
sobre los planes para implementar las políticas de lucha contra la
violencia hacia las mujeres y los informe estadísticos de monitoreo y
evaluación.

Capítulo II
De la elaboración y del objetivo

Art. 54. Elaboración de la política
La Comisión Institucional deberá elaborar en un plazo de ciento
ochenta días después de entrada en vigencia la presente Ley, la política
de prevención, atención y protección para las mujeres víctimas de
violencia.
Art. 55. Objetivo
El objetivo de esta política es garantizar medidas para prevenir,
atender, proteger, orientar, capacitar y dar el debido seguimiento a las
mujeres víctimas de violencia.

Capítulo III
Jueza o juez técnico y cómputo del plazo de la prescripción

para el ejercicio de la acción penal

Art. 56. Jueza o juez técnico
Se realizará con jueza o juez técnico los juicios por los delitos a los que
se refiere la presente Ley.

Art. 57. Cómputo del plazo
En el caso en que no se ejerza oportunamente la acción penal en los
delitos contra la violencia hacia las mujeres, el plazo de prescripción de
la acción penal iniciará a partir del día en que cese la cohabitación,
relación matrimonial, unión de hecho estable, noviazgo o cualquier otra
relación interpersonal entre la víctima y el agresor.

TÍTULO VIII
REFORMAS A LA LEY No. 641, “CÓDIGO PENAL”

Capítulo único
De las adiciones y reformas a la Ley No. 641, “Código Penal”

Art. 58. Adiciones a los artículos 150, 151, 152, 169, 175 y 195
del Libro Segundo de la Ley No. 641, “Código Penal”, publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No.  83, 84, 85, 86 y 87
correspondientes a los días 5, 6, 7, 8 y 9 de mayo del 2008,
respectivamente.

a) Adiciónese al artículo 150 de la Ley No. 641, “Código Penal” un
segundo párrafo, el cual una vez incorporado se leerá así:

“Art. 150  Lesiones
Para efectos de este Código el concepto de lesión comprende heridas,
contusiones, escoriaciones, fracturas, dislocaciones, quemaduras y
toda alteración en la salud y cualquier otro daño a la integridad física
o psíquica de las personas, siempre que sean producidos por una causa
externa.

Comprende lesiones psíquicas o psicológicas, el perjuicio en la salud
psíquica por la devaluación de la autoestima o las afectaciones al
desarrollo personal, así como cualquier daño a la integridad psíquica o
la disfunción en cualquiera de las áreas de funcionamiento personal,
laboral, escolar, familiar o social, al igual que toda enfermedad psíquica,
producida por acción u omisión.”

b) Adiciónese al artículo 151 de la Ley No. 641, “Código Penal” un
tercer párrafo, el cual una vez incorporado se leerá así:

“Art. 151 Lesiones leves
Quien cause a otra persona una lesión a su integridad física o psíquica
que requiera objetivamente para su sanidad además de la primera
asistencia facultativa, tratamiento médico, será sancionado con prisión
de seis meses a un año.

Si la lesión, además requiere una intervención quirúrgica, la sanción
será prisión de seis meses a dos años.

Se considera lesión psicológica leve, aquellas que provocan daño a su
integridad psíquica o psicológica que requiera, tratamiento
psicoterapéutico, será sancionado con pena de seis meses a un año de
prisión.”

c) Adiciónese al artículo 152 de la Ley No. 641, “Código Penal” un cuarto
párrafo, el cual una vez incorporado se leerá así:

“Art. 152 Lesiones graves
Si la lesión produjera un menoscabo persistente de la salud o integridad
física, psíquica de un sentido, órgano, miembro o función, hubiera puesto
en peligro la vida o dejara una cicatriz visible y permanente en el rostro,
será sancionado con prisión de dos a cinco años.

Si la lesión deja una cicatriz visible y permanente en cualquier otra parte
del cuerpo, en persona que por su profesión, sexo, oficio o costumbre suele
dejar al descubierto será sancionado con la pena de uno a tres años de
prisión.
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Cuando la lesión grave se produjera utilizando armas, instrumentos,
objetos, medios, métodos o formas concretamente peligrosas para la vida,
salud física o psíquica del lesionado, se impondrá prisión de tres a seis años.

Se considera lesión grave psicológica si se causara disfunción en cualquiera
de las áreas de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar o social
que requiera un tratamiento especializado en salud mental, será sancionado
con pena de dos a cinco años de prisión.”

d) Adiciónese al artículo 169 de la Ley No. 641, “Código Penal” un literal
“e”, el cual una vez incorporado se leerá así:

“Art. 169  Violación agravada
Se impondrá la pena de doce a quince años de prisión cuando:

a) El autor cometa el delito prevaliéndose de una relación de superioridad,
autoridad, parentesco, dependencia o confianza con la víctima, o de
compartir permanentemente el hogar familiar con ella;

b) La violación sea cometida con el concurso de dos o más personas;

c) Cuando la víctima sea especialmente vulnerable por razón de enfermedad
o discapacidad física o psíquica para resistir, o se trate de una persona
embarazada o mayor de sesenta y cinco años de edad;

d) Resulte un grave daño en la salud de la víctima; o

e) Que la víctima resulte embarazada a consecuencia de la violación.

Si concurren dos o más de las circunstancias previstas en este artículo, se
impondrá la pena máxima.”

e) Adiciónese al artículo 175 de la Ley No. 641, “Código Penal” un quinto
párrafo, el cual una vez incorporado se leerá así:

“Art. 175  Explotación sexual, pornografía y acto sexual con
adolescentes mediante pago
Quien induzca, facilite, promueva o utilice con fines sexuales o eróticos a
personas menor de dieciséis años o discapacitado, haciéndola presenciar
o participar en un comportamiento o espectáculo público o privado, aunque
la víctima consienta en presenciar ese comportamiento o participar en él,
será penado de cinco a siete años de prisión y se impondrá de cuatro a seis
años de prisión, cuando la víctima sea mayor de dieciséis y menor de
dieciocho años de edad.

Quien promueva, financie, fabrique, reproduzca, publique, comercialice,
importe, exporte, difunda, distribuya material para fines de explotación
sexual, por cualquier medio sea directo, mecánico, digital, audio visual, o
con soporte informático, electrónico o de otro tipo, la imagen, o la voz de
persona menor de dieciocho años en actividad sexual o eróticas, reales o
simuladas, explicitas e implícitas o la representación de sus genitales con
fines sexuales, será sancionado con pena de cinco a siete años de prisión
y de ciento cincuenta a quinientos días de multa.

Quien con fines de explotación sexual, posea material pornográfico o
erótico en los términos expresado en el párrafo anterior, será sancionado
con la pena de uno a dos años de prisión.

Quien ejecute acto sexual o erótico con persona mayor de catorce años y
menor de dieciocho años de edad de cualquier sexo, pagando o prometiéndole
pagar o darle a cambio ventaja económica o de cualquier naturaleza, será
sancionado con pena de prisión de cinco a siete años.

Para los fines establecidos en este Código y en las leyes especiales, se

entenderá por explotación sexual todo tipo de actividad en que se usa el
cuerpo de un menor de dieciocho años de edad o incapaz, aun así sea con
su consentimiento, para sacar ventaja o provecho de carácter sexual,
erótico, económico, comercial, de reconocimiento público, publicitario o de
cualquier otra índole.”

f) Adiciónese al artículo 195 de la Ley No. 641, “Código Penal” un segundo
párrafo, el cual una vez incorporado se leerá así:

“Art. 195  Propalación
Quien hallándose legítimamente en posesión de una comunicación, de
documentos o grabaciones de carácter privado, los haga públicos sin la
debida autorización, aunque le hayan sido dirigidos, será penado de sesenta
a ciento ochenta días multa.

Si las grabaciones, imágenes, comunicaciones o documentos hechos
públicos, son de contenido sexual o erótico, aunque hayan sido obtenidos
con el consentimiento, la pena será de dos a cuatro años de prisión. Cuando
se trate de documentos divulgados por internet, el juez competente a
petición del Ministerio Público o quien esté ejerciendo la acción penal,
ordenará el retiro inmediato de los documentos divulgados.”

Art. 59. Reformas a los artículos 23, 78, 153, 155, 162, 182 y 183,
de la Ley No. 641, “Código Penal”.

a) Se reforma el artículo 23 de la Ley No. 641, “Código Penal”, el cual se
leerá así:

“Art. 23 Omisión y comisión por omisión
Los delitos o faltas pueden ser realizados por acción u omisión. Aquellos
que consistan en la producción de un resultado, podrán entenderse
realizados por omisión sólo cuando el no evitarlo infrinja un especial deber
jurídico del autor y equivalga, según el sentido estricto de la Ley, a causar
el resultado.

En aquellas omisiones que, pese a infringir su autor un deber jurídico
especial, no lleguen a equivaler a la causación activa del resultado, se
impondrá una pena atenuada cuyo límite máximo será el límite mínimo del
delito de resultado y cuyo límite mínimo será la mitad de éste.”

b) Se reforma el artículo 78 de la Ley No. 641, “Código Penal”, el cual se
leerá así:

“Art. 78 Reglas para la aplicación de las penas
Los jueces, juezas y tribunales determinarán la pena dentro del máximo y
el mínimo que la ley señala al delito o falta, tomando en consideración las
siguientes reglas:

a) Si no concurren circunstancias agravantes y atenuantes o cuando
concurran unas y otras, se tendrán en cuenta las circunstancias personales
del delincuente y la mayor o menor gravedad del hecho.

b) Si solo hay agravantes, se aplicará la pena media hasta su límite superior,
salvo que lo desaconsejen las circunstancias personales del sujeto.

c) Si concurren una o varias atenuantes, se impondrá la pena en su mitad
inferior.

d) Si concurren una o varias atenuantes muy cualificadas, entendiéndose
por tal las causas de justificación incompletas del numeral 1 del artículo 35
del presente Código, se podrá imponer una pena atenuada, cuyo límite
máximo será el límite inferior de la pena prevista en la ley para el delito o
falta de que se trate, y cuyo límite mínimo podrá ser la mitad o la cuarta
parte de éste.
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Los jueces, juezas y tribunales deberán, so pena de nulidad, razonar o
motivar en los fundamentos de la sentencia la aplicación de la pena.”

c) Se reforma el artículo 153 de la Ley No. 641, “Código Penal”, el cual se
leerá así:

“Art. 153 Lesiones gravísimas
Quien causare a otro, por cualquier medio o procedimiento la pérdida o
inutilidad de un órgano o miembro principal o de un sentido, la impotencia,
la esterilidad, una grave deformidad o una grave enfermedad somática o
psíquica, se impondrá pena de prisión de cinco a diez años.

Se considera lesión psicológica gravísima, si se causara una enfermedad
psicológica que aún con la intervención especializada la persona no pueda
recuperar su salud mental de manera permanente, será sancionado con
pena de cinco a diez años de prisión.”

d) Se reforma el artículo 155 de la Ley No. 641, “Código Penal”, el cual se
leerá así:

“Art. 155  Violencia doméstica o intrafamiliar
Quien ejerza cualquier tipo de fuerza, violencia o intimidación física o
psicológica, en perjuicio de quien haya sido su cónyuge o conviviente en
unión de hecho estable o contra la persona a quien se halle o hubiere estado
ligado de forma estable por relación de afectividad, niños, niñas,
adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad,
sobre las hijas e hijos propios del cónyuge, conviviente o sobre ascendientes,
descendiente, parientes colaterales por consanguinidad, afinidad, adopción,
o sujetos a tutela. En el caso de niños, niñas y adolescentes, no se podrá
alegar el derecho de corrección disciplinaria.

A los responsables de este delito se les impondrá las siguientes penas:

a) Lesiones leves, la pena será de uno a dos años de prisión;

b) Lesiones graves, la pena será de tres a siete años de prisión;

c) Lesiones gravísimas, la pena será de cinco a doce años de prisión.

Además de las penas de prisión anteriormente señaladas, a los responsables
de violencia intrafamiliar, se les impondrá la inhabilitación especial por el
mismo período de los derechos derivados de la relación entre madre, padre
e hijos, o con la persona sujeta a tutela.”

e) Se reforma el artículo 162 de la Ley No. 641, “Código Penal”, el cual se
leerá así:
“Art. 162 Provocación, conspiración y proposición
La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos
de homicidio, femicidio, parricidio, asesinato, manipulación genética y
clonación de células, manipulación genética para producción de armas
biológicas, lesiones leves, lesiones graves y lesiones gravísimas, previstos
en los capítulos anteriores, serán castigadas con una pena cuyo límite
máximo será el límite inferior de la pena prevista en la Ley, para el delito
de que se trate y cuyo límite mínimo será la mitad de aquél.”

f) Se reforma el artículo 182 de la Ley No. 641, “Código Penal”, el cual se
leerá así:

“Art. 182  Trata de personas
Comete el delito de trata de personas, quien financie, dirija, organice,
promueva, facilite, induzca o por cualquier medio ejecute la proposición,
captación, reclutamiento, contratación, transporte, traslado, retención,
acogida o recepción de personas, con la finalidad de someterlas a:
explotación sexual, matrimonio servil, forzado o matrimonio simulado,

prostitución, explotación laboral, trabajo forzado, esclavitud o prácticas
análogas a la esclavitud, servidumbre, tráfico o extracción de órganos, o
adopción ilegítima, para que la misma sea ejercida dentro o fuera del
territorio nacional, aun con el consentimiento de la víctima será sancionado
con pena de siete a diez años de prisión.

Se impondrá la pena de diez a doce años de prisión cuando:

1. Cuando el autor cometa el delito aprovechándose de su posición de
poder o valiéndose de una situación de vulnerabilidad de la víctima, por
medio de amenazas, intimidación, uso de la fuerza u otras formas de
coacción;

2. Cuando el hecho se realice por medio de secuestro, engaño, chantaje o
amenaza, ofrecimiento de dádiva o cualquier tipo de bien o valor pecuniario,
para obtener el consentimiento de una persona;

3. Cuando el autor del delito sea autoridad, funcionario o empleado público.

Se impondrá la pena de doce a catorce años de prisión cuando:

1. La víctima es una persona menor de dieciocho años, o persona incapaz
o el hecho fuere cometido por los familiares dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad, tutor o encargado de la educación,
tutela, guía espiritual o comparta permanentemente en el hogar de la
víctima, o medie una relación de confianza.

2. El autor adquiera, posea, ofrezca, venda, entregue, trasfiera o acepte a
una niña, niño o adolescente en la que medie o no, pago o recompensa con
fines de explotación previsto en el presente artículo.”

g) Se reforma el artículo 183 de la Ley No. 641, Código Penal, el cual se
leerá así:

“Art. 183 Disposiciones comunes
Cuando el autor de violación agravada, estupro agravado, abuso sexual,
explotación sexual, actos sexuales con adolescentes mediante pago y
pornografía, promoción del turismo con fines de explotación sexual,
proxenetismo agravado, rufianería o trata de personas sea el padre, madre
o responsable legal del cuidado de la víctima, se impondrá además la pena
de inhabilitación especial por el plazo señalado para la pena de prisión de
los derechos derivados de la relación madre, padre e hijos, o con la persona
sujeta a tutela.

La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos
de explotación sexual, actos sexuales con adolescentes mediante pago y
pornografía, promoción del turismo con fines de explotación sexual,
proxenetismo, rufianería o trata de personas o explotación sexual, previstos
en los capítulos anteriores, serán sancionados con una pena atenuada cuyo
límite máximo será el límite inferior de la pena prevista en la Ley para el
delito de que se trate y cuyo límite mínimo será la mitad de aquél.”

Art. 60. Incorporación
Las adiciones y reformas aprobadas en el Título VIII de la presente Ley
deberán incorporarse al texto de cada uno de los artículos de la Ley No.
641, “Código Penal” a los que se refieren.

TÍTULO IX
DISPOSICIONES DEROGATORIAS,

TRANSITORIAS Y FINALES

Capítulo Único
Disposiciones derogatorias, transitorias y finales
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Art. 61. Derogaciones
Se derogan las siguientes disposiciones:

a) El segundo párrafo del artículo 21 de la Ley No. 228, “Ley de la Policía
Nacional”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 162, del 28 de agosto
de 1996; y

b) Artículo 63 del Decreto No. 26-96, Reglamento de la Ley No. 228, Ley
de la Policía Nacional, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 32, del
14 de febrero de 1997.

Art. 62. Transitorias
Los delitos y faltas cometidos con anterioridad a la entrada en vigencia de
la presente Ley se juzgarán conforme a la Ley No. 641, “Código Penal”
vigente manteniendo su competencia los Tribunales conforme las reglas
de competencia objetiva y funcional establecidas en el mismo.

Art. 63. Apéndice del Código Penal
La presente Ley será el Apéndice No. 1 de la Ley No. 641, “Código
Penal”. El apéndice deberá ser incluido en las ediciones que del Código
Penal, elaboren las casas editoriales, imprentas o cualquier otra entidad
dedicada a la publicación de textos legales, previa autorización de la
autoridad competente.

Art. 64. Supletoriedad
Lo no previsto en esta Ley, se regulará por las disposiciones de la Ley No.
641, “Código Penal” y de la Ley No. 406, “Código Procesal Penal de la
República de Nicaragua.”

Art. 64. bis Reglamentación
La presente Ley será reglamentada de conformidad a lo previsto en el
numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política de la República de
Nicaragua.

Art. 65. Vigencia
La presente Ley, entrará en vigencia ciento veinte días después de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintiséis días del mes de
enero del año dos mil doce. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la
Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, veinte de febrero del año dos mil doce. Daniel Ortega Saavedra,
Presidente de la República de Nicaragua.”

Este texto contiene las modificaciones aprobadas por la Asamblea Nacional
el 28 de septiembre de 2013 por la Ley No. 846, “Ley de Modificación al
Artículo 46 y de Adición a los Artículos 30, 31 y 32 de la Ley No. 779, Ley
Integral Contra la Violencia hacia las Mujeres y de Reformas a La Ley No.
641, “Código Penal””, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 185 del
1 de octubre de 2013; Ley No. 832, “Ley de Reforma y Adición a la Ley
No. 290, “Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder
Ejecutivo”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 28 del 13 de febrero
del 2013; y Fe de Errata por la cual se corrige el artículo 64 (bis) de esta
misma Ley, la cual fue publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 191 del
9 de octubre de 2013.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los veinte días del mes de enero
del año dos mil catorce. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la
Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A. N. No. 7356

DECRETO DE RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL
PRESIDENTE DEL BANCO CENTRAL DE NICARAGUA

Artículo 1 Ratificación del nombramiento
Se ratifica el nombramiento del Magister Leonardo Ovidio Reyes Ramírez,
como Presidente del Banco Central de Nicaragua, nombrado por el
Presidente de la República por Acuerdo Presidencial No. 07-2014, publicado
en La Gaceta, Diario Oficial No. 13 del veintidós de enero del año dos mil
catorce.

Art. 2 Vigencia
El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta días del mes de enero
del año dos mil catorce. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la
Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la
Asamblea Nacional.

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 1864 - M 48668 - Valor C$ 2, 705.00

“FEDERACION NICARAGUENSE DE VELA”
(FENIVELA)

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo
cinco mil ochocientos trés (5803), del folio número cuarenta y
cinco al folio número sesenta y cinco (45-65), Tomo: I, Libro:
CARTOCEAVO (14°), que este Departamento lleva a su cargo,
se inscribió la entidad nacional denominada: “FEDERACION
NICARAGUENSE DE VELA” (FENIVELA). Conforme
autorización de Resolución del trece de Diciembre del año dos mil
trece. Dado en la ciudad de Managua, el día quince de Enero del
año dos mil catorce. Deberán publicar en La Gaceta, Diario
Oficial,  los estatutos insertos en la escritura número
cincuenta y tres (53), Autenticado por el Licenciado Roger
Antonio Martínez Alemán, el día dos de diciembre del año
dos mil trece y Escritura de Ampliación y Rectificación
número ciento tres (103), autenticada por el Licenciado
Roger Antonio Martínez Alemán, el día diez de diciembre
del año dos mil trece. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz.
Director.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA:(ESTATUTOS DE LA
FEDERACIÓN NICARAGÜENSE DE VELA): En este mismo
acto, a solicitud del Presidente, el Secretario da lectura al proyecto
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CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO No. 07-2013

El Presidente de la República
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO

REGLAMENTO DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO

CAPÍTULO I
OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1. Objeto. El presente Reglamento tiene por objeto establecer
las disposiciones reglamentarias para la aplicación de la Ley No. 793,
“Ley Creadora de la Unidad de Análisis Financiero” publicada en la
Gaceta, Diario Oficial No. 117 del veintidós de junio del año dos mil
doce, la que en adelante se denominará simplemente la Ley.

Las disposiciones del presente Reglamento se enmarcan dentro del
espíritu y objetivo de la Ley, respetando los principios, derechos y
garantías establecidas en la Constitución Política, ordenamiento jurídico
de nuestro país, convenios, tratados internacionales ratificados por
Nicaragua que son vinculantes a la prevención del lavado de dinero,
bienes y activos, provenientes de actividades ilícitas, financiamiento
al terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva.

Artículo 2. Definiciones. Para efectos del presente Reglamento de
ley y sin perjuicio de las definiciones contenidas en el ordenamiento
jurídico vigente, se establecen las siguientes definiciones:

1.Prevención del lavado de dinero, bienes y activos, provenientes
de actividades ilícitas, financiamiento al terrorismo y
proliferación de armas de destrucción masiva: ALD/FT y
Proliferación o PLD/CFT y Proliferación.

2.Sistema Nacional de Seguridad Democrática: Conjunto de
acciones encaminadas a garantizar la seguridad democrática de la
nación, a través de la coordinación y cooperación permanente de las
instituciones especializadas del Estado, en este campo.

3.Seguridad Democrática: Condición que busca generar un ambiente
de seguridad a través de la supremacía y el fortalecimiento del poder
civil frente al militar, el balance razonable de fuerzas en la región, la
superación de la pobreza y de la pobreza extrema, la promoción del
desarrollo humano sostenible, la protección del medio ambiente, la
erradicación de la violencia, así como el combate a la corrupción, a la
impunidad, el terrorismo, la narcoactividad, el crimen organizado
nacional y transnacional, tráfico de armas, tráfico y trata de personas.

4.Consejo Nacional Contra el Crimen Organizado: Órgano rector
del Estado para la elaboración, impulso y evaluación de políticas
nacionales, planes y acciones preventivas.

5.Políticas públicas: Curso de acción y flujo de información

relacionado con un objetivo público, definido en forma democrática,
las que son desarrollados por el sector público, y frecuentemente con
la participación del sector privado.

6.Estrategia Nacional ALD/FT y Proliferación: Acción e
instrumento preciso del Estado con concurso de los agentes económicos
para combatir el LA/FT y Proliferación, permitiendo así el desarrollo
sano de actividades económicas de los nicaragüenses sobre bases de
legalidad, transparencia y seguridad, y que contribuye a los esfuerzos
de la comunidad internacional en ésta materia.

7.Plan Nacional ALD/FT y Proliferación: Se desprende de la
Estrategia Nacional ALD/FT y Proliferación y establece las políticas,
metas, acciones y objetivos concretos e integrales para enfrentar y
prevenir el LA/FT y Proliferación. Argumentando la toma de decisiones,
la asignación de recursos públicos de manera eficiente, y aumentando
así el grado de efectividad.

8.Enfoque basado en riesgo: Establecer la estrategia y plan ALD/FT
y Proliferación fundamentado en el Análisis de las amenazas y
vulnerabilidades claves de LA/FT y Proliferación.

9.Planes ALD/FT y Proliferación de los sujetos obligados:  Se
deriva del Plan Nacional ALD/FT y Proliferación y son los instrumentos
particulares de control de PLD/CFT y proliferación que integran las
obligaciones para los sujetos obligados.

10.Diligencia Debida del Cliente: Identificar, verificar, conocer y
monitorear adecuadamente a todos sus clientes habituales, incluyendo
a los cotitulares, representantes, firmantes y beneficiarios finales.

11.Beneficiario Final: La persona física que es la propietaria final
o tiene el beneficio final de la operación financiera.

12.Oficial de Cumplimiento: Cargo designado que tiene por objeto
exclusivo administrar el Programa de Prevención del Lavado de Dinero
y de Otros Activos, del Financiamiento al Terrorismo y Proliferación.

13.Fiscalización y Evaluación de los planes ALD/FT y
Proliferación; para los Sujetos Obligados:  Procesos y
procedimientos para revisar, verificar, comprobar y dar seguimiento
a la entidad designada, conforme a los estándares y normativas que
cada sujeto obligado debe tener para prevenir y detectar indicios de
LA/FT y Proliferación.

14.Personas Expuestas Políticamente: Personas que ejercen cargos
públicos, se incluyen a familiares cercanos, asociados y estrechos
colaboradores de dichas personas.

15.Personas Notoriamente Públicas:  Personas que por
circunstancias sociales, familiares, artísticas, deportivas, o cualquier
otra situación análoga, tienen proyección o notoriedad en la sociedad.

16.Actividades y Profesiones No Financieras Designadas
(APNFD): Todas aquellas actividades y profesiones no financieras
que se puedan constituir en objeto o sujeto, vulnerables y susceptibles
de ser utilizadas para el LA/FT y proliferación.

17.Confidencialidad: Cualidad de que lo que se dice o hace sólo
tendrán acceso a su conocimiento las personas autorizadas.

18.Infracción: violación, incumplimiento o el quebrantamiento de
una ley, norma, convención o pacto preestablecido.
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19.Concurso por autoridad judicial: Es una figura legal de protección
a los insolventes, es el procedimiento judicial mediante el cual la
persona que se encuentra en situación de insolvencia, es sometida a la
concurrencia de sus acreedores.

20.Unidad de Inteligencia Financiera: Unidad equivalente a la
Unidad de Análisis Financiero en otros países.

21.Grupo Egmont: En 1995, un grupo de UIF se reunió en el palacio
Egmont Arenberg Bruselas y decidió establecer un grupo informal
para la estimulación de la cooperación internacional, ahora conocido
como grupo Egmont de Unidades de Inteligencia Financiera, es un
organismo internacional que agrupa a la mayoría de Unidades de
Inteligencia Financiera del mundo.

CAPÍTULO II
FUNCIONES DE LA UAF

Artículo 3. Coordinar y cooperar con la Secretaría Ejecutiva del
Sistema Nacional de Seguridad Democrática en actividades que
contribuyan al análisis y procesamiento de información en materia de
prevención de Lavado de Activos, Financiamiento al Terrorismo y
Proliferación, a fin de coadyuvar al mantenimiento de la seguridad
democrática de la nación, de conformidad a lo establecido en la Ley No.
750.

Artículo 4. Coordinar y cooperar con el Consejo Nacional Contra el
Crimen Organizado en las actividades propias de Prevención de
Lavado de Activos, Financiamiento al Terrorismo y Proliferación, de
conformidad a lo establecido en la Ley No. 735.

Artículo 5. La Unidad de Análisis Financiero presidida por su
Director, es la instancia rectora que coordina con las instituciones que
conforman el Consejo Nacional contra el crimen organizado establecido
en la Ley No. 735 Ley de Prevención, Investigación y Persecución del
crimen organizado y de la Administración de los Bienes Incautados,
Decomisados y Abandonados a fin de que estos brinden apoyo técnico
para la elaboración de las propuestas de políticas públicas para la
prevención del lavado de dinero, bienes y activos, provenientes de
actividades ilícitas, financiamiento al terrorismo y proliferación.

También podrán ser convocadas las instituciones siguientes:
Contraloría General de la República, Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, Ministerio de Fomento, Industria y Comercio, Ministerio de
la Economía Familiar, Instituto Nicaragüense de Turismo, Dirección
General de Ingresos, Dirección General de Servicios Aduaneros,
Comisión Nacional de Micro finanzas  y otros entes reguladores de
los sujetos obligados. Los delegados designados deberán contar con
facultades decisorias.

Artículo 6. La Unidad de Análisis Financiero debe elaborar la Estrategia
y Plan Nacional Anti-Lavado de Dinero, Bienes y Activos,
Financiamiento al Terrorismo y Proliferación con “Enfoque Basado
en Riesgo” y presentarlos ante el Presidente de la República para su
aprobación.

Artículo 7. La Unidad de Análisis Financiero ejecuta y da seguimiento
a la Estrategia y el Plan Nacional Anti-Lavado de Dinero, Bienes y
Activos, Financiamiento al Terrorismo y Proliferación.

Artículo 8. La Unidad de Análisis Financiero deberá articular los
esfuerzos institucionales a fin de garantizar el cumplimiento de las
medidas acordes a las normativas establecidas por los organismos
internacionales especializados en la lucha ALD/FT y Proliferación, así

como las recomendaciones y resoluciones consignadas en convenios,
convenciones y otros instrumentos internacionales vinculados a la
materia.

CAPÍTULO III
FACULTADES DE LA UAF

Artículo 9. Solicitar información de interés de la UAF a instituciones
públicas y privadas, de cualquier persona natural o jurídica, la que le
será remitida con carácter obligatorio en un plazo no mayor de tres días
hábiles.

Sin embargo cuando la cantidad o calidad de la información requerida
necesite de más tiempo para su envío, se les concederá un plazo de
hasta siete días.

Artículo 10. Elaborar, modificar, supervisar y controlar la aplicación
de los Parámetros, Requisitos y Contenido de los Planes ALD/FT y
Proliferación de los Sujetos Obligados, haciendo énfasis en la Diligencia
Debida del Cliente (DDC). La UAF deberá aprobar los Oficiales de
Cumplimiento de los sujetos obligados no regulados.

Artículo 11. Recibir de parte de los sujetos obligados, informaciones,
datos que podrían constituirse en indicios de alguna acción o actividad
que podrían representar lavado de dinero, bienes y activos,
financiamiento al terrorismo y proliferación. En el caso de reportes de
operaciones sospechosas, de transacciones en efectivo y cualquier
otro que surja en el ejercicio de las funciones de la UAF se presentarán
conforme a los formatos diseñados para tal efecto.

Artículo 12. Elaborar, actualizar, supervisar y controlar la aplicación
del Manual de Procedimientos para Recibir, Analizar y Procesar los
Reportes e Informaciones de los Sujetos Obligados.

Artículo 13. Crear los mecanismos, con instituciones homólogas de
otros países, para el intercambio de información de mutuo interés
vinculadas a la actividad de ALD/FT y Proliferación, en el marco de
las respectivas legislaciones.

Artículo 14. Diseñar, aprobar, actualizar, supervisar y controlar la
formulación y aplicación del Manual de Procedimientos para la
Fiscalización y Evaluación de los planes ALD/FT y Proliferación;
para los Sujetos Obligados.

Artículo 15. Elaborar, modificar, supervisar y controlar la aplicaciónde
la Normativa del Registro de los Sujetos Obligados.

Artículo 16. Formular, modificar, supervisar y controlar la aplicación
de la Normativa que regule el actuar de los Sujetos Obligados respecto
al ALD/FT y Proliferación.

Artículo 17. Interactuar con las bases de datos de instituciones
públicas de los Sujetos Obligados y otras empresas privadas vinculadas
a la prevención del lavado de activos, financiamiento al terrorismo y
proliferación para lo cual la UAF elaborará, aprobará y actualizará la
Normativa respectiva.

Artículo 18. A fin de cumplir con el principio de confidencialidad la
UAF elaborará, modificará, supervisará y controlará la aplicación de
la Normativa para el Resguardo de Planes, Reportes y Demás
Documentos e Informaciones Recibidas y Despachadas.

Artículo 19. Elaborar las directrices para la definición y tratamiento
de Personas de Interés de la Unidad de Análisis Financiero, tales como
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a) Personas Expuestas Políticamente; y b) Personas Notoriamente
Públicas.

Artículo 20. Emitir Normativa que regule el flujo de información de
las personas naturales o jurídicas, privadas o públicas que desarrollan
o ejecutan Actividades y Profesiones No Financieras Designadas
(APNFD).

Artículo 21. Realizar, actualizar, supervisar y controlar la formulación
y aplicación de cualquier otra normativa, manual, formulario o directriz
necesaria para el fiel cumplimiento de la misión asignada a la UAF.

CAPÍTULO IV
OBLIGACIONES DE LA UAF

Artículo 22. Para la transmisión o difusión de la información recibida,
analizada, elaborada y/o contenida en el Informe Técnico Conclusivo,
la UAF deberá utilizar única y exclusivamente los canales legalmente
establecidos.

Artículo 23. Elaborar y dar seguimiento a los Reportes Técnicos
Conclusivos remitidos a las instancias respectivas, que permita
conocer la efectividad del enfrentamiento al ALD/FT y Proliferación,
para lo cual las instituciones correspondientes coadyuvaran con la
UAF para este fin.

Artículo 24. La información que reciba, requiera y produzca, será
única y exclusivamente para el cumplimiento de sus objetivos y
funciones, garantizando confidencialidad, la integridad de sus
funcionarios y eficaces mecanismos de seguridad en su análisi
procesamiento y resguardo, así como en el acceso a las instalaciones
y sistemas tecnológicos.

Artículo 25. Resguardar la información física, informática y magnética
recibida, procesada y remitida, la cual se clasificará como información
pública reservada conforme a lo establecido en el artículo 15 de la Ley
No. 621, Ley de Acceso a la Información Pública.

Artículo 26. La Unidad de Análisis Financiero debe recibirlos planes
anuales de ALD/FT y Proliferación de los sujetos obligados que no
cuenten con un ente regulador, estos planes deben presentarlos ante
la UAF en el último trimestre del año anterior.

CAPÍTULO V
INFRACCIONES Y MULTAS

Artículo 27. Infracciones: Para el cumplimiento de los fines y
objetivos de la Ley No. 793, se establecen las infracciones siguientes:

I.- Infracciones Leves:

a)Incumplir en tiempo con la solicitud de información de la Unidad de
Análisis Financiero o cuando ésta sea enviada incompleta.
b)Cuando el Plan anti-lavado de activos, contra el financiamiento al
terrorismo y proliferación presente insuficiencias.
c)Si el Plan anti-lavado de dinero, bienes y activos, contra el
financiamiento al terrorismo y proliferación es presentado con retraso
de hasta siete días.
d)Cuando los recursos financieros, humanos, tecnológicos y materiales
asignados para realizar la labor de ejecución del plan ALD/FT y
Proliferación, no estén acordes a la capacidad o el servicio del negocio.

II.- Infracciones Menos Graves:

a)No cumplir en el resguardo y conservación de información de las
operaciones en el periodo reglamentado por la Ley.
b)No efectuar las correcciones señaladas por la Unidad de Análisis
Financiero al Plan anti-lavado de dinero, bienes y activos, contra el
financiamiento al terrorismo y proliferación.
c)Si el Plan anti-lavado de dinero, bienes y activos, contra el
financiamiento al terrorismo y proliferación es presentado con quince
días de retraso a la fecha establecida.
d)Pagar fuera del plazo de siete días la multa impuesta por la Unidad
de Análisis Financiero o su Ente Regulador.

III. Infracciones Graves:

a)Alterar o manipular información solicitada por la Unidad de Análisis
Financiero.
b)Negar información solicitada por la Unidad de Análisis Financiero.
c)Negarse a aplicar las medidas ALD/FT y Proliferación mandatadas
por la Unidad de Análisis Financiero.
d)No elaborar el Plan anti-lavado de dinero, bienes y activos, contra
el financiamiento al terrorismo y proliferación.
e)Violentar la Norma de Conducta de los Sujetos Obligados emitida
por la Unidad de Análisis Financiero.
f)Cuando impida o dificulte la supervisión y/o evaluación.

Artículo 28. Multas. Las infracciones descritas en el artículo anterior
quedan sujetas a la aplicación de multas a favor del Fisco, impuestas
por la Unidad de Análisis Financiero, en la forma siguiente:

1.Multas por infracciones leves:

a)ulta por un monto de entre 10 mil a 50 mil unidades de multa.

2.ltas por infracciones menos graves:

a)Multa por un monto de entre 50 mil una a 100 mil unidades de multa.

3.Multas por infracciones graves:

a)Multa por un monto de entre 100 mil una a 500 mil unidades de multa.

Artículo 29. Reincidencia. En caso de reincidencia la UAF
recomendará al Ente Regulador según el caso la suspensión o cierre de
la entidad infractora. En caso de los sujetos obligados no regulados,
la UAF procederá a la suspensión o cierre de los mismos.

Artículo 30.Recursos. De conformidad con lo establecido por el
numeral 9 del artículo 4 de la Ley No. 793, de las multas impuestas,
se podrá recurrir en base al procedimiento establecido en la Ley
No.290, “Ley de Organización, Competencias y Procedimientos del
Poder Ejecutivo”, con lo que se agotará la vía administrativa.

CAPÍTULO VI
ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 31. Estructura Orgánica. La Unidad de Análisis Financiero
para el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos en la Ley
No.793, dispondrá de la organización y estructura siguiente:

1. Dirección Superior, la que estará organizada así:
1.Un Director o Directora General.
2.Un Subdirector o Subdirectora General.

2. Instancias de Apoyo Técnico Operativo:
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1.Dirección de Inteligencia Financiera.
2.Dirección de Fiscalización y Cumplimiento.
3.Dirección de Tecnología y Sistemas.
4.Dirección de Asesoría Jurídica.

3. Instancias de Apoyo Administrativo:

1.División de Difusión y Relaciones Públicas.
2.División de Formación y Capacitación.
3.División Administrativa Financiera.
4.Unidad Auditoría.

Artículo 32. Dirección Superior. La Dirección Superior está integrada
por el Director o Directora, Subdirector o Subdirectora, nombrados
por el Presidente de la República, en cumplimiento a lo establecido en
el artículo 5 de la Ley No.793. El Director o Directora es la máxima
autoridad de la Unidad de Análisis Financiero y a él se subordinan el
Subdirector o Subdirectora, Jefes de Direcciones, Divisiones, Oficinas
y demás personal.

Artículo 33. Funciones del Director o Directora. Son funciones del
Director o Directora las siguientes:

1.Representar legalmente a la UAF, ejercer su administración y
suscribir acuerdos de cooperación, cartas de intención con instituciones
públicas o privadas, nacionales o internacionales vinculadas a la
prevención del lavado de dinero, bienes y activos provenientes de
actividades ilícita, financiamiento al terrorismo y proliferación.
2.Dirigir, organizar, planificar y controlar la Unidad de Análisis
Financiero.
3.Crear comisiones o grupos de trabajo para la elaboración de directrices,
normativas, manuales o procedimientos de funcionamiento para el
trabajo interno de la Unidad de Análisis Financiero.
4.Coordinar y dar seguimiento a la elaboración y ejecución de la
estrategia y del Plan Nacional Anti-lavado de Dinero, Bienes y
Activos, Financiamiento al Terrorismo y Proliferación.
5.Requerir a los Sujetos Obligados para coadyuvar en el cumplimiento
de la ley.
6.Actualizar las Políticas de Prevención del Lavado de Dinero, Bienes
y Activos Provenientes de Actividades Ilícitas, Financiamiento al
Terrorismo y Proliferación.
7.Promover la capacitación y actualización de conocimientos del
personal de la Unidad de Análisis Financiero.
8.Participar y representar a la Unidad de Análisis Financiero ante el
Grupo Egmont y otros organismos análogos.
9.Solicitar autorización al Presidente de la República para ausentarse
del país y atender funciones propias de su cargo o cuando se trate de
gestiones personales.
10.Las demás funciones que establezcan la Ley y este Reglamento.

Artículo 34. Funciones del Subdirector o Subdirectora. Son
funciones del Subdirector o Subdirectora las siguientes:

1.Sustituir al Director o Directora en caso de ausencia temporal o
definitiva.
2.Ejercer las funciones designadas por el Director o Directora.

Artículo 35. Inhibiciones al Cargo. Están inhibidos de ejercer
cargos en la Unidad de Análisis Financiero, los siguientes:

1.Directores, gerentes, administradores, socios, accionistas de Sujetos
Obligados.
2.Los que hayan sido declarados en estado de insolvencia, quiebra o
concurso por autoridad judicial, en los últimos cinco años antes de su
nombramiento.

3.Los que hubieren sido declarados culpables mediante sentencia
firme por delitos de crimen organizado.
4.Los cónyuges o parientes entre sí con el Director o Directora, Sub
Director o Subdirectora de la UAF, dentro del cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad.
5.Gerentes o Directivos de Sujetos Obligados.
6.Quien tengan acciones o sea miembro de la junta directiva o miembro
honorario de cualquier sujeto obligado.
7.Aquellos que no cumplan con los requisitos establecidos por la
normativa de ingreso del personal.

Artículo 36. Causales de Remoción. El Director o Directora y el Sub
Director o Sub Directora podrán ser removidos de su cargo por el
Presidente de la República. Entre otras por las causales siguientes:

1.Incapacidad total permanente que le impida el ejercicio del cargo.
2.Abandono o negligencia manifiesta por acción u omisión en el
ejercicio de su cargo.
3.Infringir disposiciones de orden legal o reglamentario propias de su
cargo.
4.Ser declarado culpable mediante sentencia firme por la comisión de
delitos dolosos.
5.Constituirse en deudor moroso de cualquier Sujeto Obligado o ser
declarado en estado de insolvencia, quiebra o concurso por autoridad
judicial.
6.Asociarse directa o indirectamente con los Sujetos Obligados o con
personas con antecedentes penales de delitos relacionados al crimen
organizado.

Artículo 37. Instancias de Apoyo. Las funciones de las instancias de
Apoyo Técnico -Operativo y Administrativo deberán ser establecidas
por la Dirección Superior, a través de Normativas internasen
correspondencia a los intereses y políticas institucionales.

Artículo 38. Control interno. El control interno financiero de los
Sistemas de Planificación, Organización, Dirección, Administración
así como la auditoria administrativa y financiera de la Unidad de
Análisis Financiero le corresponde a la Unidad de Auditoría Interna.
El Auditor es nombrado de conformidad a lo dispuesto en la Ley N°
681, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y el
Sistema de Control de la Administración Pública y Fiscalización de los
Bienes y Recursos del Estado, publicada en La Gaceta, Diario Oficinal
N° 113 del 18 de junio de 2009.

CAPÍTULO VII
DEL PATRIMONIO

Artículo 39. Patrimonio. Por ministerio de la Ley, los bienes muebles
e inmuebles que han sido entregados o se reciban en administración de
parte del Estado de la República de Nicaragua, se constituyen en
patrimonio de la Unidad de Análisis Financiero y no estarán sujetas
al pago de impuestos o gravamen alguno, los cuales son inembargables
e intransferibles, su uso es exclusivo para el cumplimiento de las
funciones de la Unidad de Análisis Financiero.

También forman parte del patrimonio:

1)Las asignaciones presupuestarias, ordinarias o extraordinarias, que
anualmente establezca el Presupuesto General de la República.
2)Donaciones provenientes de instituciones públicas, nacionales o
extranjeras, destinadas a fortalecer las capacidades para el cumplimiento
de las funciones de la UAF.

CAPÍTULO VIII



367

Reglamento a la Ley Creadora de la Unidad de Análisis Financiero 

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

1226

08-02-13 25

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

Artículo 40. Personas Expuestas Políticamente o Personas
Notoriamente Públicas. Los Sujetos Obligados deben elaborar
mecanismos y procedimientos adicionales para el tratamiento de
clientes o beneficiarios finales que, a criterio de la UAF, sean Personas
Expuestas Políticamente o Personas Notoriamente Públicas, nacionales
o extranjeras, acorde a las directrices y normativas dictadas por la
UAF.

Artículo 41. Actividades y Profesiones No Financieras Designadas
(APNFD). Las personas naturales o jurídicas, privadas o públicas, que
desarrollan o ejecutan Actividades y Profesiones No Financieras
Designadas (APNFD) deberán informar, de manera puntual y para
casos concretos, cuando sus clientes realicen transacciones financieras
mayores al umbral estimado en la normativa particular que emita la
UAF.

Artículo 42. Entes Reguladores. Los entes reguladores de los
Sujetos Obligados, deberán coordinarse con la UAF para la elaboración
de normas, circulares e instrucciones relacionadas con los delitos de
lavado de activos y financiamiento al terrorismo y proliferación.

Los entes reguladores de Sujetos Obligados deben atender y hacer
cumplir las medidas correctivas sugeridas por la UAF y enviarle a ésta
un informe al respecto a más tardar tres días después de haber recibido
la instructiva correspondiente. Sin embargo cuando la cantidad o
calidad de la información requerida necesite de más tiempo para su
envío, se le concederá un plazo de hasta siete días.

Artículo 43. Resguardo de Registros. Mantener y resguardar los
registros de todas las transacciones locales e internacionales de sus
clientes por un periodo mínimo de cinco años y brindarla información
solicitada por la UAF, de acuerdo al plazo estipulado en el artículo 8
del presente Reglamento.

Artículo 44. Resguardo de Información y Documentos de Apoyo.
Los Sujetos Obligados deben adoptar medidas para archivar, conservar
y resguardar, de manera física y/o electromagnética, toda la información
y documentación derivada de la aplicación de sus políticas,
procedimientos y controles internos de Prevención ALD/FT y
Proliferación; por un periodo no menor de cinco años, contado a partir
de la fecha de finalización o cierre de las relaciones, transacciones y/
o cuentas con el cliente.

La información y documentación que debe conservar, retener y
archivar, física o electromagnética, debe ser adecuada y suficiente para
poder reconstruir los vínculos transaccionales o cuentas individuales,
y para que eventualmente puedan llegar a servir como elementos o
indicios en análisis, investigaciones o procesos judiciales en materia
de ALD/FT y Proliferación.

Artículo 45. Diligencia Debida del Cliente. Los Sujetos Obligados
deben adoptar mecanismos para asegurar la diligencia debida del
cliente, que garantice su correcta identificación y la del beneficiario
final, legitimidad de las transacciones, fuentes de los fondos, perfil de
riesgo y todos los que sean necesarios para evitar acciones fraudulentas
vinculadas al ADL/FT y Proliferación.

CAPÍTULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 46. Facultad Normativa. De conformidad con las facultades
concedidas por el numeral 6 del artículo 4 de la Ley No. 793, la UAF

podrá emitir todas aquellas normativas, formularios o directrices que
resulten necesarias para dar adecuado cumplimiento a la Ley y su
reglamento.

Artículo 47. Vigencia. El presente Decreto entrará en vigencia a
partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de
Nicaragua, el día treinta de Enero del año dos mil trece. Daniel Ortega
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.
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CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO No. 19-2014

El Presidente de la República
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

I

Que en el ámbito nacional e internacional, se han venido promoviendo 
medidas para controlar, reducir y eliminar las prácticas ilícitas de 
evasión fiscal  y tributaria llevadas a cabo por personas naturales o 
jurídicas, sea cual fuere la forma de organización que adopten y su 
medio de constitución.

II

Que es facultad del Presidente de la República en base al artículo 4 
numeral 10 de la ley creadora de la Unidad de Análisis Financiero 
establecer atribuciones adicionales a esa dependencia; y es facultad 
de la UAF desarrollar acciones y adoptar medidas efectivas en el 
marco de la prevención del uso indebido de los sistemas financieros, 
con la finalidad de garantizar la sanidad e integridad de los mismos.

III

Que se hace necesario fortalecer las facultades de la UAF para el 
intercambio seguro y efectivo de información en temas tributarios 
provenientes de cualquier fuente legal, a través de la suscripción de 
Acuerdos para el intercambio de información.

IV

Que para el seguro y efectivo cumplimiento de compromisos 
internacionales en materia de intercambio recíproco de información 
o acuerdos de cooperación en materia tributaria, contraídos por el 
Estado de la República de Nicaragua con terceros Estados, se hace 
necesario e imperativo dotar a la UAF de la capacidad y competencia 
legal suficiente para el cumplimiento de estos compromisos. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

REFORMA  Y ADICIÓN AL DECRETO 
NO. 07-2013, REGLAMENTO DE LA UNIDAD 

DE ANÁLISIS FINANCIERO

Artículo 1. Adiciónese un artículo 11 bis al Decreto No. 07-2013, 
Reglamento de la Unidad de Análisis Financiero, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial, No. 25 del 8 de febrero de 2013, el cual se 
leerá así:

Artículo 11 Bis: La UAF será el órgano competente y estará plenamente 
facultada para solicitar, recibir y transmitir en su caso, información 
específica que los sujetos obligados o la administración tributaria 
le proporcionen y que a su vez haya sido solicitada por un tercer 
Estado, por medio de su institución competente, con el que exista 
de previo un acuerdo de transmisión recíproca de información o un 
acuerdo de cooperación internacional en materia tributaria, suscrito 
entre las autoridades competentes de ambos países. La UAF podrá 
solicitar a los sujetos obligados o a la entidad pública correspondiente 
cualquier aclaración o ampliación sobre la información requerida en 
este concepto.

Para tal fin la UAF deberá desarrollar las normativas y mecanismos 
de seguridad y confidencialidad necesarios para la recepción y 
transmisión de la información obtenida, y será la autoridad competente 
para realizar el intercambio o la transmisión legal de la misma con 
la autoridad extranjera solicitante y facultada.

Esta atribución será ejercida por la UAF únicamente cuando exista 
solicitud expresa y específica por parte de un tercer Estado, por medio 
de su institución competente, y en todo caso se deberá proceder en 
estricto apego y observancia  a lo establecido en la normativa interna 
de la UAF y al acuerdo internacional respectivo que regule la materia.

Así mismo, todos los sujetos obligados a reportar directamente a 
un tercer Estado, como consecuencia legal de la existencia de un 
acuerdo de transmisión recíproca de información o de un acuerdo 
de cooperación internacional en materia tributaria, deberán remitir 
de manera simultánea a la UAF una copia de toda la información 
agregada y remitida bajo este concepto. La normativa interna de 
la UAF desarrollará el procedimiento necesario q garantice la 
seguridad y confidencialidad en la transmisión, manejo y resguardo 
de toda la información q periódicamente se reciba por parte de los 
sujetos obligados, en cumplimiento de lo establecido por la presente 
disposición.

Artículo 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintisiete de marzo del año dos mil catorce. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul 
Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales.

_____________________

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 57-2014

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confi ere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrase a la Compañera Leonor del Carmen Hernández 
Sandino, en el cargo de Secretaria General del Ministerio de la Juventud.

Artículo 2.  El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Ofi cial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno,  República de 
Nicaragua, el día dieciocho de marzo del año dos mil catorce. Daniel 
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TEXTO DE LEY N°. 181, “CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN, 
JURISDICCIÓN Y PREVISIÓN SOCIAL MILITAR”, CON SUS 

REFORMAS INCORPORADAS

“Ley N°. 181

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,
La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua

En uso de sus facultades

Ha dictado el siguiente:

CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN,
JURISDICCIÓN Y PREVISIÓN SOCIAL MILITAR

TÍTULO I
ORGANIZACIÓN MILITAR

Capítulo I
Disposiciones Generales, Naturaleza y Funciones del Ejército

Artículo 1 Naturaleza y carácter
El Ejército de Nicaragua, que en lo sucesivo se denominará “el Ejército”, 
constitucionalmente es el único cuerpo militar armado de la República de 
Nicaragua. Es indivisible y tiene carácter nacional, patriótico, apartidista, 
apolítico, profesional, obediente y no deliberante. El Ejército se regirá 
en estricto apego a la Constitución Política y a las leyes a las que debe 
guardar respeto y obediencia; igualmente a los instrumentos internacionales 
en materia de Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario 
y otros instrumentos de Derecho Internacional Público ratifi cados y 
aprobados por Nicaragua.

Los miembros del Ejército no podrán realizar proselitismo político, 
partidario ni dentro ni fuera de la institución.

Art. 2 Funciones del Ejército
El Ejército es una institución constitucional del Estado de Nicaragua y 
cumple las funciones siguientes:

1) Planifi car, organizar, preparar, dirigir y ejecutar la defensa armada de 
la Patria; y defender la integridad territorial, independencia y soberanía 
de la Nación.

2) Coadyuvar en caso de suma necesidad, según lo determine el Presidente 
de la República en Consejo de Ministros, dentro de las responsabilidades 
que le señale la ley, en el mantenimiento de la paz y el orden público 
de la nación.

3) Ejecutar, en coordinación con los ministerios y entes estatales las 
actividades encaminadas al cumplimiento de los fi nes de la Defensa 
Nacional según lo determine el Presidente de la República.

4) Organizar, de acuerdo a lo que ordene y establezca el Presidente de la 
República, las fuerzas, medios y bienes públicos a utilizarse en caso de 

emergencia nacional de acuerdo a la ley de la materia. Los bienes privados 
sólo podrán ser utilizados en caso de catástrofe nacional o guerra, con las 
responsabilidades e indemnizaciones que contempla la ley.

5) Disponer de sus fuerzas y medios para combatir las amenazas a la 
seguridad y defensa nacional, y cualquier actividad ilícita que pongan 
en peligro la existencia del Estado nicaragüense, sus instituciones y los 
principios fundamentales de la nación.

6) Coadyuvar con la Policía Nacional en la lucha contra el narcotráfi co, 
crimen organizado, y sus actividades conexas conforme lo dispuesto en las 
leyes y de acuerdo a los planes e instrucciones emanadas del Presidente 
de la República.

7) Contribuir al desarrollo nacional, apoyar los planes estratégicos que 
determine el Presidente de la República y desarrollar tareas de apoyo 
a la población, sin menoscabo al cumplimiento de la misión principal.

8) Contribuir en la ejecución de planes de protección y preservación 
del medio ambiente y los recursos naturales, en coordinación con las 
instituciones correspondientes.

9) Contribuir, en coordinación con las instituciones correspondientes a 
preservar la condición de puertos y aeropuertos seguros, sin ánimo de lucro.

10) Contribuir a fortalecer la política de gestión de riesgo, en casos de 
desastres naturales, realizando acciones de organización, capacitación, 
prevención, atención y mitigación, salvaguardando la vida y bienes de la 
población, colaborando en el mantenimiento del orden y reconstrucción.

11) Garantizar, de acuerdo a lo que ordene el Presidente de la República, la 
seguridad y protección de los objetivos económicos y recursos estratégicos 
de la nación y la ejecución de planes que contribuyan a la seguridad y a 
la paz en el territorio nacional para propiciar el progreso y el desarrollo 
económico nacional.

Las instituciones públicas o de capital mixto que administran tales objetivos 
y recursos, deberán garantizar al Ejército las facilidades necesarias 
conforme a lo establecido en las leyes de la materia.

12) Procurar el mejoramiento social y económico de sus miembros en 
servicio activo y cuando pasen a retiro, así como de los familiares de los 
mismos, mediante los correspondientes planes y programas.

13) Apoyar al Consejo Supremo Electoral en los procesos para la elección 
de autoridades, coadyuvando en la creación de condiciones de seguridad 
para garantizar el libre sufragio y la transportación de material electoral 
y funcionarios.

14) Vigilar y proteger los espacios terrestres, aéreos y marítimos del 
territorio nacional, participando como autoridad nacional, en la formulación 
y ejecución de políticas para la navegación, vigilancia, protección, 
control y seguridad del tráfi co aéreo y acuático, en coordinación con otras 
instituciones de conformidad a las leyes de la materia.

15) Participar, en coordinación con las instituciones competentes, en 
la protección a los sistemas de datos, registros informáticos, espectro 
radioeléctrico y satelital, para evitar alteraciones o afectaciones a los 
sistemas de comunicación nacional y lo dispuesto para los fi nes de 
defensa nacional. 

16) Crear sus símbolos militares, emblemas, insignias, distintivos, nombre 
de unidades e instalaciones militares, y cualquier otra característica de 
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la institución militar, de acuerdo con sus tradiciones históricas y de 
conformidad con lo establecido en el presente Código.

17) Ejecutar por medio de la Unidad de Guardia de Honor, como una 
facultad exclusiva, el ceremonial de Estado en los actos ofi ciales en que 
participe el Presidente de la República, Presidentes de los otros Poderes 
del Estado, la Comandancia General del Ejército, Jefes de Estados y de 
Gobiernos de otros países, así como otras actividades que disponga el 
Decreto N°. 1908, “Ley sobre las Características y Uso de los Símbolos 
Patrios” publicado en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 194 del 27 de agosto 
de 1971 y las que determine el Presidente de la República.

18) Participar en las distintas comisiones, consejos e instancias nacionales 
creadas de conformidad con las leyes de la materia y otras que disponga 
el Presidente de la República.

19) Organizar, dirigir y desarrollar, en coordinación con el Ministerio de 
Defensa, el Curso de Seguridad y Defensa Nacional, que se constituye 
como el único en materia de seguridad y defensa del país. 

20) Las demás que le confi eran las leyes del país.

Art. 3 Cumplimiento de funciones y objetivos
En el cumplimiento de sus funciones y objetivos el Ejército podrá:

1) Elaborar, bajo la conducción del Presidente de la República, la política 
y estrategia para la defensa de la soberanía nacional, la independencia y 
la integridad territorial.

2) Disponer de sus fuerzas y medios para garantizar la seguridad y 
defensa nacional.

3) En consonancia con los planes y programas presupuestados, adquirir, 
producir, conservar y mejorar el armamento, equipo, técnica de transporte, 
municiones, semovientes, vestuario y demás medios e implementos 
militares, necesarios para la defensa nacional.

4) En consonancia con los planes y programas presupuestados recibir, 
construir, mantener y acondicionar edifi cios, fortifi caciones, aeródromos, 
facilidades navales e instalaciones, todas de carácter estrictamente militar.

5) Participar, de acuerdo a lo que disponga el Presidente de la República, 
en la elaboración de políticas y planes que propicien, promuevan y 
fortalezcan las relaciones entre civiles y militares.

6) Administrar industrias, establecimientos o unidades de producción de 
carácter militar en exclusivo uso y función de sus necesidades.

7) Elaborar y proponer al Presidente de la República, la propuesta de 
presupuesto anual para su incorporación en el proyecto de la Ley Anual 
del Presupuesto General de la República.

8) En cumplimiento de sus funciones de organización y administración el 
Ejército podrá adquirir derechos y contraer obligaciones, todo de acuerdo 
con las normas generales del Estado sobre la materia.

9) Por razones de seguridad y defensa nacional, participará en coordinación 
con el Ente Regulador establecido por la ley, en la elaboración de la 
reglamentación, normativas y directrices que se emitan sobre la ubicación, 
funcionamiento, seguridad, control, registro y protección de los puntos 
repetidores, sistemas de telecomunicaciones, telemática y de cualquier 
otra naturaleza. 

10) Recibir, adquirir y administrar, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
leyes de la materia, los medios aéreos y navales, medios de comunicación, 
sistemas de localización o posicionamiento global, armas de fuego 
restringidas, dinero y cualquier otro bien, producto o instrumento, que 
hayan sido utilizados por el narcotráfi co, el crimen organizado, y en general, 
cualquier otra actividad ilícita conexa, que contribuyan al fortalecimiento 
de las capacidades para el cumplimiento de misiones y tareas del Ejército.

Art. 4 Base legal
El Ejército se regirá por la Constitución Política de la República, el 
presente Código, demás leyes y la Normativa Interna Militar.

Capítulo II
Niveles de Mando

Art. 5 Estructura
El Ejército es una estructura jerarquizada que comprende los siguientes 
niveles de Mando:
1) Jefatura Suprema;
2) Alto Mando;
3) Mando Superior; 
4) Mando de Unidades; y,
5) Otros Órganos 

Sección Primera
Jefatura Suprema

Art. 6 Jefatura Suprema
El Ejército estará subordinado a la autoridad civil que será ejercida por 
el Presidente de la República en su carácter de Jefe Supremo del Ejército 
de Nicaragua, que le corresponde constitucionalmente. En tal carácter 
el Presidente de la República tendrá respecto al Ejército las atribuciones 
y deberes siguientes:

1) Disponer de las fuerzas del Ejército de conformidad con la Constitución 
Política y las leyes.

2) Ejercer la conducción política de la defensa armada del Estado, en su 
calidad de Jefe Supremo del Ejército.

3) Ordenar el inicio de operaciones militares por parte del Ejército en 
defensa del país en caso de agresión externa.

4) Ordenar en Consejo de Ministros, en caso de suma necesidad la 
intervención de las fuerzas del Ejército en asonadas o motines que excedan 
la capacidad de las fuerzas de la Policía Nacional para sofocarlos. En 
cada caso deberá informar a la Asamblea Nacional en un plazo no mayor 
de siete días.

5) Nombrar al Comandante en Jefe del Ejército a propuesta del Consejo 
Militar. La propuesta del Consejo Militar podrá ser desaprobada por el 
Presidente de la República, quien podrá solicitar otra propuesta.

6) Remover al Comandante en Jefe del Ejército por las siguientes causales:

1. Por insubordinación.

2.  Por desobediencia de las órdenes dadas por el Presidente de la República 
en el ejercicio de sus atribuciones.

3. Por transgredir con sus opiniones o actuaciones la apoliticidad o 
apartidismo del Ejército resguardado en el artículo 1 y los numerales 1) 
y 2) del artículo 9 del presente Código.
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4. Por haber sido condenado por sentencia fi rme por la comisión de delitos 
que merezca penas graves o muy graves. 

5. Por incapacidad física o mental declarada de conformidad con la ley.

7) Aprobar y otorgar a los Ofi ciales, conforme lo establecido en el 
presente Código y a propuesta del Consejo Militar, los grados de General 
o equivalente.

8) Ordenar la movilización, por intermedio del Comandante en Jefe del 
Ejército, de los elementos indicados en el numeral 4, del artículo 2 en 
caso de declaratoria de Emergencia Nacional.

9) Nombrar a los Ofi ciales que ocuparán cargos de Agregados de Defensa, 
Militares, Navales y Aéreos y a los que representarán a Nicaragua ante 
los Organismos Militares Internacionales a propuesta del Comandante 
en Jefe del Ejército.

10) Otorgar condecoraciones y Órdenes de la Nación a los militares que 
hagan mérito, o proponer a las instancias correspondientes el otorgamiento 
de las mismas.

11) Tomar el juramento de lealtad a la Constitución Política y a las leyes 
de la República, a los miembros del Alto Mando y del Consejo Militar.

12) Procurar las fuerzas, medios, bienes, condiciones y mecanismos para 
que el Ejército cumpla con la misión de la defensa armada de la Patria, 
de la integridad territorial, independencia y soberanía de la Nación; así 
como con el mantenimiento de la paz y la seguridad interior, y las demás 
misiones que se le asignan por la Constitución Política, este Código y 
demás leyes.

13) Recibir la propuesta de Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Ejército, para su posterior incorporación en el Proyecto de Ley Anual de 
Presupuesto General de la República que deberá ser enviado a la Asamblea 
Nacional, así como revisar y controlar las fi nanzas del Ejército conforme 
las leyes de la República. 

14) Determinar las Políticas de Seguridad y Defensa Nacional.

Sección Segunda
Alto Mando

Art. 7 Alto Mando
El Alto Mando del Ejército le corresponde a la Comandancia General, 
compuesta por el Comandante en Jefe del Ejército, el Jefe del Estado Mayor 
General y el Inspector General. El Alto Mando del Ejército lo ejercerá 
la Comandancia General bajo el mando militar único del Comandante 
en Jefe del Ejército, a quien se subordinan todas las fuerzas del Ejército.

La Comandancia General tendrá como órganos de subordinación directa 
y de apoyo, los siguientes:

1) Inspectoría General.
2) Secretaría General.
3) Dirección de Relaciones Públicas y Exteriores.
4) Auditoría General, conforme la Ley Nº. 523, “Ley  Orgánica de 
Tribunales Militares”, publicada en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 65 
del 5 de abril del 2005, con la excepción de lo dispuesto en el Título II, 
Jurisdicción Militar, Capítulo I, Disposiciones Generales de este Código.
5) Asesoría Jurídica.
6) Ofi cina de Asuntos Territoriales.
7) Ofi cina de Organismos Militares Internacionales.

8) Centro de Historia Militar.
9) Cuerpo de Escoltas.
10) Ofi cina de Programas y Proyectos. 
11) Otras que fueren creadas por el Comandante en Jefe, de conformidad 
a las facultades que el presente Código le confi ere.

Art. 8 Nombramiento y toma de posesión del Comandante en Jefe
El Comandante en Jefe del Ejército será nombrado por el Presidente de 
la República a propuesta del Consejo Militar por un período de cinco 
años. El nombramiento se efectuará el veintiuno de diciembre y tomará 
posesión el veintiuno de febrero del siguiente año a su nombramiento. 
La propuesta del Consejo Militar deberá enviarse al Presidente de la 
República por lo menos un mes antes de la fecha de su nombramiento. 
El Comandante en Jefe del Ejército saliente, continuará en el ejercicio 
del mismo hasta que su sucesor tomare posesión del cargo.

Ningún pariente del Presidente y del Vicepresidente de la República 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afi nidad podrá 
ser nombrado Comandante en Jefe del Ejército.

En caso de ausencia o falta temporal del Comandante en Jefe del Ejército, 
desempeñará sus funciones el Jefe del Estado Mayor General.

Cuando la falta sea defi nitiva asumirá el cargo, interinamente, el Jefe del 
Estado Mayor General hasta que el nuevo Comandante en Jefe del Ejército 
sea nombrado. En este caso el nuevo Comandante en Jefe podrá tomar 
posesión de inmediato según lo disponga el Presidente de la República.

Art. 9 Deberes y atribuciones del Comandante en Jefe
Son deberes y atribuciones del Comandante en Jefe del Ejército:

1) Guardar respeto, obediencia, lealtad al cumplir y hacer cumplir en el 
Ejército la Constitución Política, el Código Militar, demás leyes y sus 
reglamentos, Normativa Interna Militar y Ordenanzas Militares.

2) Cumplir y hacer cumplir las órdenes y disposiciones que emita el 
Presidente de la República en el ejercicio de las atribuciones que le 
corresponden como Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua.

3) Asesorar militarmente al Presidente de la República y bajo su conducción 
participar en la formulación de planes y políticas de la seguridad y defensa 
nacional y en la coordinación de su ejecución.

4) Ejercer, dentro de sus deberes y obligaciones, la representación legal 
del Ejército, por sí o por delegación.

5) Aprobar los planes de estructuración orgánica, de actividades estratégicas 
y presupuestarias para el desarrollo del Ejército.

6) Emitir y reformar, en consulta con el Consejo Militar, la Normativa 
Interna Militar; y dictar los Manuales, Órdenes, Directivas, Indicaciones, 
Ordenanzas y otras disposiciones, que garanticen el funcionamiento 
apropiado del Ejército.

7) Presentar al Alto Mando los planes de la defensa nacional en caso 
de guerra y coordinar su ejecución. Dirigir el desarrollo general de las 
operaciones militares, creando y defi niendo los teatros de operación 
necesarios, y designar sus Jefes respectivos.

8) Establecer la división militar en el territorio nacional; garantizar la 
organización, adiestramiento, capacitación y movilización de las fuerzas 
del Ejército; administrar los recursos y medios para el desarrollo del 
Ejército y el cumplimiento de los planes de la defensa; y representar al 
Ejército en la coordinación interinstitucional con los organismos del Estado.
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9) Nombrar a los jefes, ofi ciales, funcionarios, subofi ciales, clases, 
soldados, marineros y personal auxiliar, y designar a cada uno las áreas 
de su trabajo; otorgar grados desde Coronel o equivalente a Soldado 
o equivalente; otorgar las condecoraciones militares y proponer a las 
autoridades correspondientes a los militares en servicio activo y en retiro 
que hagan méritos para recibir condecoraciones y órdenes de la Nación, 
todo de conformidad con las leyes y reglamentos correspondientes, y 
sin perjuicio de las atribuciones que le corresponden al Presidente de la 
República como Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua de conformidad 
con éste Código.

10) Presidir el Consejo Militar y aprobar la integración al mismo de 
miembros especiales de acuerdo a los intereses del Ejército.

11) Proponer al Presidente de la República, a los ofi ciales generales 
o superiores que ocuparán cargos de agregados de defensa, militares, 
navales y aéreos, y a los que representarán a Nicaragua ante organismos 
militares internacionales.

12) Instituir, en consulta con el Consejo Militar, los símbolos militares, 
emblemas, insignias, distintivos, nombre de unidades e instalaciones 
militares, y cualquier otra característica de la institución militar, de 
acuerdo con sus tradiciones históricas. 

13) Ejercer los demás deberes y atribuciones que le asigne el Presidente 
de la República como Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua.

Sección Tercera
Mando Superior

Art. 10 Mando Superior
El Mando Superior del Ejército, en materia militar, le corresponde al 
Estado Mayor General, conformado por el Jefe del Estado Mayor General 
y por los Jefes de Direcciones.

El Estado Mayor General es el órgano técnico, operativo, administrativo y 
de servicio, colaborador inmediato en el que se apoya el Alto Mando para 
la planifi cación, dirección y control de la organización, su adiestramiento, 
y aseguramiento técnico-material, operacional y desarrollo que requiere 
el Ejército.

Son Direcciones del Estado Mayor General:
1) Personal y Cuadros.
2) Inteligencia Militar.
3) Operaciones y Planes.
4) Logística.
5) Doctrina y Enseñanza.
6) Asuntos Civiles. 
7) Finanzas.

Art. 11 Atribuciones del Estado Mayor General
Son atribuciones del Estado Mayor General:
1) Elaborar los planes de seguridad y defensa de la nación de largo, 
mediano y corto plazo.
2) Elaborar los planes de aseguramiento multilateral que requiere el 
desarrollo institucional del Ejército y el cumplimiento de los planes de 
seguridad y defensa nacional.
3) Preparar los planes de información militar.
4) Preparar los planes de educación patriótica, cívica y militar, preparación 
combativa, operativa y especial de los diferentes niveles, del personal 
militar permanente, temporal y de reserva, a desarrollar por los tipos de 
fuerzas.
5) Elaborar los planes de formación, superación y perfeccionamiento del 

personal militar de las diferentes categorías y grados.
6) Estudiar todos los asuntos que sean requeridos y disponer las medidas 
correspondientes para resolver los problemas y atender las situaciones 
que sean necesarias.
7) Evaluar y controlar el cumplimiento de los planes, programas, 
actividades y tareas que se asignen a las fuerzas y órganos de dirección 
del Ejército. 
8) Las demás atribuciones que le asigne el Alto Mando del Ejército.

Sección Cuarta
Mando de Unidades

Art.12 Mando de Unidades
El Mando de las Unidades corresponde a los Jefes de la Fuerza Aérea y 
Fuerza Naval, a los Jefes de las Grandes Unidades Subordinadas al Alto 
Mando, a los Jefes de Órganos Comunes del Ejército, y a los Jefes de 
otras Unidades.

Sección Quinta
Otros Órganos

Art. 13 Consejo Militar
El Consejo Militar es el más alto órgano de consulta del Alto Mando 
para asuntos de doctrina y estrategia del Ejército, relacionados con el 
desarrollo de la Institución Militar y a los planes de defensa que el Alto 
Mando estime de importancia para la toma de decisiones.

El Consejo Militar emitirá opinión ante el Comandante en Jefe sobre 
temas relacionados a la Normativa Interna Militar, símbolos militares, 
emblemas, insignias, distintivos, nombre de unidades e instalaciones 
militares, de acuerdo con sus tradiciones históricas y lo previsto en el 
presente Código. 

El Consejo Militar prestará juramento de lealtad a la Constitución Política 
y a las leyes de la República ante el Presidente de la República, en su 
calidad de Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua.

Además de las que le confi ere el presente Código, el Consejo Militar 
tiene las atribuciones siguientes:

1) Elaborar la propuesta al Presidente de la República para el nombramiento 
del ofi cial general que ocupará el cargo de Comandante en Jefe del Ejército.

2) Proponer al Presidente de la República el otorgamiento, a los ofi ciales 
generales y superiores que hagan mérito, de los Grados Militares de 
General de Ejército, Mayor General y General de Brigada o equivalente.

3) Proponer las listas de los integrantes de los órganos judiciales militares 
que serán nombrados por la Corte Suprema de Justicia en cargos de 
magistrados y jueces militares.

Art. 14 Integración del Consejo Militar
El Consejo Militar estará integrado por los miembros que componen el 
Alto Mando y por los:

1) Jefes de las Direcciones del Estado Mayor General;
2) Jefes de los Órganos de Apoyo de la Comandancia General con 
equivalencia jerárquica;
3) Jefes de Fuerza Aérea y Fuerza Naval;
4)  Jefes de Grandes Unidades Subordinadas directamente al Alto Mando; y,
5) Ofi ciales Superiores a quienes se refi ere el numeral 10 del artículo 9 
que el Alto Mando considere necesario participen de modo permanente 
o por invitación.
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El Consejo Militar será presidido por el Comandante en Jefe del Ejército y 
será Secretario el Jefe del Estado Mayor General. En caso de ausencia del 
primero presidirá el segundo actuando de Secretario el Inspector General.

Art. 15 Inspectoría General
La Inspectoría General es un Órgano de la Comandancia General, 
subordinada directamente al Comandante en Jefe del Ejército, del que 
recibirá las misiones, directivas y órdenes, y a quien informará de su 
cumplimiento; está designada para la supervisión, evaluación y control 
del cumplimiento de los Planes de Actividades Principales, Reglamentos, 
Manuales, Ordenanzas y demás documentos rectores del Ejército. Estará 
a cargo del Inspector General nombrado por el Comandante en Jefe del 
Ejército.

Art. 16 Auditoría General
La Auditoría General del Ejército tiene a su cargo la jurisdicción militar 
que administra como parte integrante del Poder Judicial presidido por la 
Corte Suprema de Justicia del Estado de conformidad con la Constitución 
Política y las leyes.

Capítulo III
Estructura y Composición del Ejército

Sección Primera
Estructura

Art. 17 Integración de los tipos de fuerzas
El Ejército y sus tipos de fuerzas están integrados por las fuerzas, los 
medios y los bienes:

1) Las fuerzas son permanentes o temporales, y están constituidas por 
ofi ciales, funcionarios, subofi ciales, clases, soldados, marineros, alumnos 
en centros de formación militar y personal auxiliar.

2) Las fuerzas de reserva, se constituyen a partir de la voluntariedad de 
los ofi ciales, funcionarios, subofi ciales, clases, soldados y marineros que 
han pasado a condición de retiro o licenciamiento del Ejército, así como 
cualquier ciudadano que de manera voluntaria desee participar en la 
defensa armada de la nación, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución 
Política de la República de Nicaragua.

La organización, estructuración, preparación, movilización y demás 
elementos de trabajo relacionados con las unidades de reserva y con el 
personal reservista se rige conforme lo dispuesto en la normativa militar 
correspondiente.

3) Los medios, están compuestos por el armamento y municiones de todo 
tipo, aeronaves, medios navales, técnica ingeniera, médica, de transporte, 
de transmisiones y cualquier otro medio necesario para el cumplimiento 
de las misiones militares.

4) Los bienes, están constituidos por los equipos, materiales, semovientes, 
industria militar y demás muebles e inmuebles necesarios para su 
funcionamiento, los que pueden ser adquiridos por fabricación o 
construcción, compra, donación, permuta, requisa, incautación, ocupación 
o decomiso; y por cualquier otra forma de adquisición prevista por las leyes.

En guerra o emergencia nacional se integrarán al Ejército, las fuerzas, 
medios y bienes muebles e inmuebles ordinarios y extraordinarios de 
naturaleza pública necesarios para la defensa de la patria, contemplados 
en las leyes de la materia.

Sección Segunda
Tipos de Fuerzas

Art. 18 Tipos de Fuerzas
El Ejército se compone de los siguientes tipos de fuerzas específi cas:
1) Fuerza Terrestre;
2) Fuerza Aérea;
3) Fuerza Naval.

Art. 19 Fuerza Terrestre
La Fuerza Terrestre es el principal componente del Ejército para el 
cumplimiento de misiones de seguridad y defensa de la soberanía e 
integridad territorial, actuando con la cooperación de la Fuerza Aérea, 
Fuerza Naval y Órganos Comunes.

La Fuerza Terrestre estará conformada por las tropas generales que se 
clasifi carán por categoría de tropa, de armas y de misiones, y se organizarán 
en pequeñas y grandes unidades, según lo establezca la Normativa Interna 
Militar del Ejército.

La Fuerza Terrestre garantiza la defensa de la soberanía nacional y la 
integridad territorial; realiza el control, vigilancia y protección de la 
frontera terrestre a través de las unidades militares fronterizas, y puestos 
de control de fronteras. 

En coordinación con autoridades de gobierno, comunitarias, entidades 
y organismos públicos y privados, participa en la vigilancia y control de 
los recursos naturales, en tareas para el desarrollo social y económico de 
la población y en las gestiones para la prevención, atención y mitigación 
de desastres naturales o antropogénicos.

Art. 20 Fuerza Aérea
La Fuerza Aérea se compone de Tropas de Aviación y Unidades de 
Aseguramiento Aéreo-Técnicas, unidades Radio-Técnicas y otras 
pequeñas unidades. Cumple misiones de apoyo a la Fuerza Terrestre y 
Fuerza Naval, y a la realización de misiones independientes orientadas por 
el Alto Mando del Ejército. También forman parte de la Fuerza Aérea las 
unidades de fuerza terrestre que cumplen misiones de defensa antiaérea, 
seguridad y resguardo de unidades e instalaciones.

Cada uno de los componentes de la Fuerza Aérea se clasifi ca por tipos 
de armas y medios, y se organizarán en unidades, según lo establezca la 
Normativa Interna Militar del Ejército.

Asegura y garantiza la vigilancia, control, dominio, soberanía e integridad 
del espacio aéreo y de los aeródromos; participa como autoridad nacional 
competente en la formulación y ejecución de políticas y disposiciones 
relativas a la navegación, vigilancia, protección, control y seguridad 
del tráfi co aéreo sobre el territorio nacional, en coordinación con otras 
instituciones de conformidad a las leyes de la materia.

Art. 21 Fuerza Naval
La Fuerza Naval se compone de tropas navales, unidades de superfi cie, 
unidades de aseguramiento técnico-naval, unidades radio-técnicas y otras 
pequeñas unidades. Cumple misiones de apoyo a la fuerza terrestre, y 
misiones independientes orientadas por el Alto Mando del Ejército. 
También forman parte de la Fuerza Naval las unidades de fuerza terrestre 
que cumplen misiones de seguridad y resguardo de unidades e instalaciones.

Cada uno de los componentes de la Fuerza Naval se clasifi cará por tipos 
de armas y medios, y se organizarán en unidades, según lo establezca la 
Normativa Interna Militar del Ejército.
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Garantiza la vigilancia y protección de los espacios marítimos nacionales 
en el ejercicio de sus funciones; controla la seguridad portuaria, navegación 
y salvaguarda de la vida humana, preservación del medio acuático en vías 
marítimas, fl uviales y lacustres.

Participa, como autoridad marítima, fl uvial y lacustre en la formulación 
y ejecución de políticas y disposiciones relativas a la navegación, 
vigilancia, protección, control y seguridad del tráfi co acuático y toda la 
actividad portuaria sobre el territorio nacional, en coordinación con otras 
instituciones de conformidad a las leyes de la materia.

Sección Tercera
Órganos Comunes

Art. 22 Órganos Comunes
También componen las Fuerzas del Ejército los siguientes Órganos 
Comunes a todas las fuerzas:
1) Comando de Apoyo Logístico.
2) Cuerpo Médico Militar.
3) Universidad, Escuelas y Academias Militares.
4) Dirección de Información para la Defensa.
5) Dirección de Contra Inteligencia Militar.
6) Unidad de Guardia de Honor.
7) Estado Mayor de la Defensa Civil.
8) Cuerpo de Ingenieros.
9) Cuerpo de Transmisiones.

Art. 23 Comando de Apoyo Logístico
El Comando de Apoyo Logístico está designado para la planifi cación, 
administración, gestión y control de los recursos logísticos que requieran 
las Fuerzas del Ejército.

Art. 24 Cuerpo Médico Militar
El Cuerpo Médico Militar está designado para el aseguramiento médico 
de las Tropas, las misiones combativas, de preparación y de cualquier 
índole que cumplan las unidades militares, y para la atención de la salud 
de los miembros del Ejército y sus familiares con cobertura. El Cuerpo 
Médico Militar se organizará en unidades y pequeñas unidades de acuerdo 
a la estructura del Ejército.

Art. 25 Universidad, Escuelas y Academias Militares
La Universidad, Escuelas y Academias Militares están designadas 
para la formación, preparación, capacitación y superación académica y 
profesional de los miembros del Ejército; así como para la capacitación 
académica a nivel de postgrado con especialización, diplomados, maestrías 
y doctorados.

Su organización y estructura responderá a los requerimientos de su misión.

Art. 26 Dirección de Información para la Defensa
La Dirección de Información para la Defensa, es el único órgano 
especializado de información estratégica de Estado; ejerce la función de 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Seguridad Democrática de 
conformidad con lo establecido en la Ley Nº. 750, “Ley de Seguridad 
Democrática de la República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario 
Ofi cial N°. 245 del 23 de diciembre del año 2010 y su reglamento; está 
destinada a obtener, procesar y analizar la información de actividades que 
atenten contra la seguridad y defensa nacional, la soberanía, la integridad 
territorial y el orden constitucional.

Está subordinada al Comandante en Jefe del Ejército y en ningún caso 
podrá realizar actividades de inteligencia política.

Art. 27 Dirección de Contra Inteligencia Militar
La Dirección de Contra Inteligencia Militar es un organismo militar 
especializado, que está designado para la protección de la Institución, 
para la prevención de actividades delictivas y de acciones que se den a 
lo interno de la Institución que atenten contra la integridad de la misma. 
También está destinada para garantizar la protección física de los mandos, 
de las instalaciones militares y de los bienes y recursos del Ejército.

Art. 28 Unidad de Guardia de Honor
La Unidad de Guardia de Honor está designada para ejecutar, como una 
facultad exclusiva, el ceremonial de Estado en los actos ofi ciales en que 
participe el Presidente de la República, Presidentes de los otros Poderes 
del Estado, Jefes de Estados y de Gobiernos de otros países, y lo que 
señala el Decreto N°. 1908, “Ley Sobre las Características y Uso de los 
Símbolos Patrios”, así como en las otras actividades que determine el 
Presidente de la República. Está integrada por la Compañía de Ceremonias 
y el Cuerpo de Música Militar.

Art. 29 Estado Mayor de la Defensa Civil
El Estado Mayor de la Defensa Civil está designado para asegurar 
la participación efectiva de las diferentes Unidades del Ejército y las 
coordinaciones con las Instituciones del Estado y con la población en 
general, en los planes de prevención, atención y mitigación en casos de 
desastres naturales o antropogénicos.

Organiza y administra el Centro de Operaciones de Desastre (CODE), 
estructura y forma parte de la Comisión de Trabajo Sectorial de Operaciones 
Especiales y otras que por ley se crean.

Art. 30 Cuerpo de Ingenieros
El Cuerpo de Ingenieros está designado para el aseguramiento ingeniero de 
las tropas y contribuye al desarrollo y mantenimiento de la infraestructura 
vial del país.

Art. 31 Cuerpo de Transmisiones
El Cuerpo de Transmisiones está designado para el aseguramiento de 
las comunicaciones y garantizar el mando y control ininterrumpido de 
las tropas.

Capítulo IV
Organización, Funcionamiento Interno y Otras Disposiciones

Sección Primera
Normativa Interna Militar

Art. 32 Normativa Interna Militar
El Comandante en Jefe del Ejército en consulta con el Consejo Militar, 
emitirá la Normativa Interna Militar del Ejército y la podrá reformar. La 
Normativa Interna Militar y sus reformas o adiciones se publicarán en 
“La Gaceta”, Diario Ofi cial.

La Normativa Interna Militar podrá ser emitida como un sólo cuerpo de 
una vez, o por partes en ocasiones distintas. Sus disposiciones serán de 
obligatorio cumplimiento para los militares.

Art. 33 Estructura de la Normativa Interna Militar
En la Normativa Interna Militar se mantendrá el principio de la estructura 
jerarquizada del Ejército, y en la misma se estipularán las normas relativas a:

1) Las equivalencias de las unidades de las Fuerzas del Ejército, los 
distintivos de combate y banderas de las mismas, así como cualquier 
otra característica que las identifi que.
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2) El personal militar, su clasifi cación, organización y movilización de 
acuerdo a su situación en el Ejército en calidad de alta, disponibilidad 
o reserva.

3) Las escalas militares, superior, media y básica; y según los tipos de 
Fuerzas.

4) Los grados militares como expresión de la jerarquía militar, las bases 
para otorgarlos, la autoridad que los otorga o concede, su carácter, derechos, 
las escalas jerárquicas de los grados, grados de ofi ciales, subofi ciales, 
clases y soldados.

5) Los cargos militares y las reglas para otorgarlos, así como las relaciones 
entre cargos y grados en los distintos tipos de Fuerzas.

6) La evaluación de la prestación de servicios; y a los ascensos en grado, 
con sus modalidades y requisitos.

7) Los tiempos de permanencia en los grados, en tiempo de paz o de guerra.

8) El sistema de enseñanza militar, sus distintos niveles, y relación entre 
la preparación y la designación a cargos.

9) Los estímulos, recompensas y reconocimientos militares, clases de las 
mismas y su otorgamiento.

10) Los haberes de los militares; las pensiones de los mismos y de sus 
familiares, con independencia de las prestaciones otorgadas por el Instituto 
de Previsión Social Militar, a que se refi ere el Título III de este Código.

11) El pase a retiro o licenciamiento de los militares. 

12) Todo aquello que en otros artículos de este Código o en otras leyes 
se atribuya a la Normativa Interna Militar.

Art. 34 Tiempo en el servicio y edad
El tiempo de servicio militar activo de los ofi ciales será de cuarenta años 
y sesenta y cinco años como edad máxima.

Por interés institucional el tiempo de la prestación del servicio militar 
podrá ser extendido para los Ofi ciales Generales por autorización del 
Presidente de la República y Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua 
y para el resto de los ofi ciales por el Comandante en Jefe del Ejército.

Art. 35 Reincorporación al servicio
Los ofi ciales en condición de retiro y en situación de reserva por necesidad 
institucional podrán ser reincorporados mediante contratos, para ocupar 
cargos en la institución militar, conservando el grado militar que ostentaba 
al momento de su retiro, asumiendo los derechos, deberes y obligaciones 
propios de los militares activos de conformidad a lo dispuesto en la 
Normativa Interna Militar.

Art. 36 Juramento militar
Los miembros del Ejército se guían por principios y valores patrióticos, 
humanísticos, éticos y morales, los que se refrendan a través del juramento 
militar contenido en el Anexo N°. I del presente Código.

Art. 37 Ocupación de cargos por interés nacional
Los miembros del Ejército podrán ocupar cargos temporalmente en el 
ámbito del Poder Ejecutivo, por razones de Seguridad Nacional cuando 
el interés supremo de la Nación así lo demande; en este caso el militar 
estará en comisión de servicio externo para todos los efectos legales.

El ofi cial en comisión de servicio externo en el ámbito del Poder Ejecutivo, 
recibirá sus haberes correspondientes donde presta su servicio y cotizará 
al Instituto de Previsión Social Militar, sin exceder el monto del aporte 
correspondiente al haber del último cargo militar ocupado.

Sección Segunda
Ordenanzas

Art. 38 Facultades normativas del Comandante en Jefe
Para garantizar el funcionamiento apropiado del Ejército el Comandante 
en Jefe del Ejército podrá emitir y dictar ordenanzas generales, ordenanzas 
particulares y normativas.

ORDENANZAS GENERALES

Las Ordenanzas Generales constituyen el marco que defi ne las obligaciones 
y derechos de sus miembros respecto a la Institución. En especial se refi eren:

I. Respecto a la institución
1) A la consagración de las Fuerzas del Ejército exclusivamente al 
servicio de la Patria; a su razón de ser; a su disposición para afrontar 
situaciones de guerra.

2) A su conducta en tiempo de paz y de guerra, respetando a las personas, 
los derechos humanos y el derecho internacional humanitario.

3) A la disciplina, jerarquía y unidad como características indispensables.

4) Al respeto de los Símbolos Patrios y los del Ejército.

5) Al juramento de lealtad a la patria, que se efectuará al incorporarse al 
servicio militar activo ante el Pabellón Nacional y mediante la suscripción 
del documento establecido. 

6) A los hábitos de disciplina y abnegación que deben practicar los militares.

II. Respecto a las relaciones entre militares
1) A los alcances y límites de la obediencia a las órdenes. 

2) Al respeto y lealtad de los militares entre sí, con sus jefes y superiores, 
y con sus subordinados.

III. Respecto a las funciones de los militares
1) Al ejercicio de los mandos.
2) Al apoyo a los mandos.
3) Al combate.
4) A la instrucción, adiestramiento, enseñanza y educación patriótica. 
5) Al trabajo y administración.

IV. Respecto a los deberes y derechos del militar
1) A los deberes y derechos civiles y políticos del militar.
2) A los deberes y derechos de carácter militar de los militares.
3) A los derechos sociales. 
4) A los derechos de recurso y petición que corresponden a los militares.

V. Respecto a la carrera militar
1) Sobre los requisitos que deben llenar los militares para adquirir tal 
carácter.
2) Sobre la selección de aspirantes y sus ascensos.
3) Sobre la condición del militar en servicio activo, licenciado, retirado 
o en reserva.
4) A vacaciones periódicas, licencias y permisos.
5) A la tenencia de armas. 
6) Sobre las retribuciones e incompatibilidades.
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Las Ordenanzas Generales las emitirá el Comandante en Jefe del Ejército 
previa consulta con el Consejo Militar.

ORDENANZAS PARTICULARES

Las Ordenanzas particulares serán las que se refi eren a un determinado 
tipo de fuerza, su organización, estructura y funcionamiento, las que serán 
dictadas por el Comandante en Jefe.

OTROS

El Comandante en Jefe del Ejército podrá también dictar los Manuales, 
Órdenes, Directivas o Indicaciones que juzgue o estime necesarias, y 
normativas para el buen funcionamiento y operación de determinados 
Órganos, Unidades o funciones del Ejército.

Art. 39 Respeto al principio de legalidad 
Los mandos del Ejército dictarán sus órdenes en estricto apego a la 
Constitución Política, las leyes de la República y los derechos humanos 
reconocidos en los instrumentos internacionales sobre la materia ratifi cados 
y aprobados por Nicaragua, so pena de las sanciones que establezca el 
Código Penal Militar.

En todo caso, respecto a los militares que reciban y cumplan las órdenes 
que se les mande, se les aplicará lo dispuesto en materia de obediencia 
debida según lo establece el artículo 34 de la Ley N°. 641, “Código Penal” 
publicada en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 83, 84, 85, 86 y 87 del 5, 6, 
7, 8 y 9 de mayo del año 2008 y el artículo 42, literal k) de la Ley N°. 
566, “Código Penal Militar”, publicada en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 
4 del 5 de enero del 2006.

Sección Tercera
Haberes

Art. 40 Retribuciones
Las retribuciones así como las pensiones provisionales de los militares 
se regirán por las siguientes normas:

1) Los militares tienen derecho a recibir una retribución justa y equitativa 
por el servicio que prestan, la que se denominará haber. Los haberes serán 
ordinarios y adicionales.

El haber ordinario es el sueldo que devenga el militar en retribución de 
sus servicios.

Los haberes adicionales consisten en sobresueldos, raciones, 
gratifi caciones, asignaciones, subvenciones, primas y bonifi caciones que 
se otorgan de manera permanente o temporal a los militares en razón de 
las condiciones propias del empleo.

2) El militar en uso de licencia temporal por causa justifi cada debidamente 
autorizada por el mando superior, tendrá derecho a su haber ordinario 
íntegro hasta por el término de seis meses. Vencido este lapso, pasará a 
la situación de disponibilidad con la pensión correspondiente.

El militar tendrá derecho a sus haberes íntegros mientras permanezca 
hospitalizado o en su habitación particular curándose de enfermedad o 
heridas recibidas en servicio.

El militar sometido a juicio gozará de sus haberes ordinarios durante el 
tiempo de su detención y hasta sentencia defi nitiva fi rme, a menos de 
ser prófugo o desertor.

3) Al militar hecho prisionero o desaparecido en acción se le asignará el 
setenta y cinco por ciento del haber que le corresponde, el que se entregará 
a su cónyuge, compañera o compañero en unión de hecho estable, y en 
su defecto a sus hijos, hijas, descendientes o ascendientes. El veinticinco 
por ciento se mantendrá en depósito, y le será entregado al ser puesto en 
libertad o cuando apareciere o a sus herederos si se confi rma su muerte.

Sección Cuarta
Símbolos Militares, Nombres de Unidades e Instalaciones 

Militares, Emblemas, Insignias y Distintivos

Art. 41 Símbolos militares
Son símbolos militares, el Escudo de Armas, la Bandera y el Himno del 
Ejército de Nicaragua, cuyo contenido y características se establecen en 
el Anexo N°. II del presente Código.

Art. 42 Fechas conmemorativas
Como parte de las tradiciones militares y en reconocimiento a las gloriosas 
gestas heroicas y de lucha del pueblo por la defensa de la soberanía, 
independencia, integridad territorial y autodeterminación nacional, se 
establecen como fechas conmemorativas de carácter nacional el 2 de 
septiembre “Día del Ejército de Nicaragua” en homenaje al Ejército 
Defensor de la Soberanía Nacional de Nicaragua, y el 27 de noviembre, 
“Día del Soldado de la Patria”, como un reconocimiento a todos los 
soldados y a quienes lucharon y murieron en su defensa.

Art. 43 Nombres de unidades e instalaciones militares
Como un homenaje permanente a los ejemplos más dignos, por la defensa 
de la soberanía nacional, la independencia y la integridad del territorio, 
las gestas heroicas, patriotismo, legado y valentía de hombres y mujeres 
nacionales y extranjeros que ofrendaron su vida, y que destacan por 
su amistad y solidaridad entre los pueblos, así como naciones que han 
contribuido al desarrollo del país y el Ejército de Nicaragua, se reconocen 
e instituyen los nombres de unidades e instalaciones militares del Ejército 
a como se detallan en el Anexo N°. III del presente Código.

Art. 44 Reforma a las características
La reforma a las características y uso de los símbolos militares y la 
modifi cación de los nombres de unidades e instalaciones militares, estará 
regulada por la Normativa Interna Militar.

De producirse la fusión o integración de una o más unidades, prevalecerá el 
nombre de mayor preeminencia y signifi cado histórico. Cuando se trate de 
instituir nombres de nuevas unidades e instalaciones militares, se procederá 
de conformidad a lo previsto en la normativa militar correspondiente.

Art. 45 Emblemas, insignias y distintivos
Los emblemas, insignias, distintivos y cualquier otra característica que 
identifi que al Ejército, se regularán de acuerdo con las normativas internas.

TÍTULO II
JURISDICCIÓN MILITAR

Capítulo I
Disposiciones Generales

Art. 46 Jurisdicción Militar
La jurisdicción militar como parte integrante de los tribunales de justicia 
cuyo órgano superior es la Corte Suprema de Justicia, será administrada por 
la Auditoría General mediante los órganos judiciales militares establecidos 
por la ley. A dichos órganos corresponde exclusivamente juzgar y ejecutar 
lo juzgado en los asuntos de su competencia.
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En la jurisdicción militar además de los órganos judiciales militares, 
intervendrá la Fiscalía Militar. Corresponde a la Fiscalía Militar la función 
acusadora y la representación de los intereses de la sociedad, del Ejército 
y de la víctima del delito en el proceso penal militar, primando el interés 
de la institución armada.

La Auditoría General tendrá las facultades de gobierno, disciplinarias y 
demás funciones que este Código y la Ley N°. 523, “Ley Orgánica de 
Tribunales Militares”, le encomienden.

Art. 47 Exclusividad
La jurisdicción penal militar se ejerce con exclusividad por los tribunales 
militares pre establecidos por la Ley, para conocer de los delitos y faltas 
penales militares tipifi cados en la Ley N°. 566, “Código Penal Militar”, 
así como ejecutar las resoluciones emitidas.

La jurisdicción penal militar se aplica a los militares en servicio activo 
por los delitos y faltas penales militares cometidos en todo el territorio 
nacional.

Art. 48 Respeto a los órganos de la jurisdicción militar
Todos los militares cualesquiera que fuere su grado, y todas las Autoridades 
están obligados a respetar la independencia de los Órganos que ejercen 
la jurisdicción militar. Los Órganos superiores de la propia jurisdicción 
militar sólo podrán corregir las actuaciones de los Órganos inferiores 
mediante la resolución de los recursos establecidos.

Art. 49 Independencia judicial
En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los Órganos Judiciales 
Militares serán independientes y al respecto estarán exentos de la lealtad 
y obediencia al superior. Los integrantes de los órganos judiciales 
militares serán nombrados por la Corte Suprema de Justicia, de listas que 
proporcione el Consejo Militar. Durante el período legal de sus cargos 
solo serán removidos por causa justifi cada.

Art. 50 Fallos y resoluciones
Las sentencias y demás resoluciones de los Órganos Judiciales Militares, 
una vez fi rmes, serán acatadas y de ineludible cumplimiento.

Las sentencias dictadas por los Órganos Judiciales Militares en materia de 
su competencia, para gozar de la autoridad de cosa juzgada deberán reunir 
los requisitos que se exigen para las sentencias dictadas por Tribunales 
de Justicia de la jurisdicción ordinaria.

Las sentencias dictadas por los Órganos Judiciales Militares, gozan de 
la autoridad de cosa juzgada en materia civil, de igual manera que las 
sentencias dictadas por los tribunales de justicia de la jurisdicción ordinaria.

Art. 51 Derecho a recurso
De todas las resoluciones dictadas por los Órganos Judiciales Militares, 
los perjudicados tienen derecho de apelar ante otro Órgano de jerarquía 
superior del mismo fuero.

De las sentencias o resoluciones dictadas en primera instancia por un 
Órgano Judicial Militar que no tenga superior jerárquico, el recurso se 
interpondrá ante la Corte Suprema de Justicia.

Corresponderá a la Corte Suprema de Justicia conocer de los recursos 
de casación.

Capítulo II
Límites y Cuestiones de Competencia

Sección Primera
Ámbito de la Competencia

Art. 52 Jurisdicción ordinaria
Cuando el delito o falta cometido por los miembros del Ejército no fuere 
militar será conocido por los tribunales de la jurisdicción ordinaria. La 
iniciativa de la acción penal, de ofi cio o a petición de parte corresponderá 
al Ministerio Público.

Sección Segunda
Cuestiones de Competencia

Art. 53 Confl ictos de competencia
Los confl ictos de competencia entre los Tribunales de la Jurisdicción 
Ordinaria, y los Órganos Judiciales Militares se tramitarán conforme el 
Código de Procedimiento Civil.

Art. 54 Suspensión de pronunciamiento
Cuando la existencia de un delito, sometido al conocimiento de los 
tribunales de la Jurisdicción Ordinaria, hubiere de ser fundamento preciso 
de una sentencia dictada por un Órgano Judicial Militar, o tuviera en ella 
infl uencia notoria, este último tribunal suspenderá el pronunciamiento de 
la sentencia hasta la terminación del proceso de la jurisdicción ordinaria. 
La suspensión se decretará en cualquier estado del juicio.

Si en el mismo juicio tramitado por la Jurisdicción Militar se ventilaren 
otras cuestiones que puedan resolverse sin esperar el fallo del tribunal 
de la jurisdicción ordinaria, continuará respecto de ellas el juicio sin 
interrupción.

TÍTULO III
PREVISIÓN SOCIAL MILITAR

Capítulo I
Disposiciones Generales

Art. 55 Sistema de Previsión Social Militar
Se establece como un régimen especial de la Seguridad Social del Estado, 
creado por el Decreto Nº. 974, “Ley de Seguridad Social”, publicado en 
La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 49 del 1 de marzo de 1982, el Sistema de 
Previsión Social Militar que comprenderá el doble aspecto de la seguridad 
social y la asistencia, y mejoramiento social y económico de los ofi ciales, 
funcionarios, sub ofi ciales, clases, soldados y marineros del Ejército y 
de sus familiares.

La Junta Directiva del Instituto de Previsión Social Militar, estará 
integrada por el Comandante en Jefe, el Jefe del Estado Mayor General, 
el Inspector General, el Jefe de la Dirección de Personal y Cuadros y el 
Director Ejecutivo del Instituto. También estará integrada por el Ministro 
de Defensa, el Ministro de Hacienda y Crédito Público y el Presidente 
Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 

El personal auxiliar que trabaje en los diferentes órganos del Ejército, 
estarán sujetos al régimen general de la seguridad social de los demás 
trabajadores del Estado; y aquellos que en su condición de asimilados o 
funcionarios pasen a formar parte del Ejército de Nicaragua, podrán optar 
de forma voluntaria al régimen de la Previsión Social Militar.

Art. 56 Instituto de Previsión Social Militar
La ejecución y administración de la Previsión Social Militar estará a cargo 
del INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL MILITAR, cuya personalidad 
jurídica se otorga por este mismo Código, que operará sin fi nes de lucro 
y que en lo sucesivo podrá denominarse “el Instituto”, el que tendrá una 
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duración indefi nida, patrimonio propio, y plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos y contraer obligaciones.

El Instituto tendrá su domicilio o sede principal en la ciudad de Managua, 
lugar en que tendrá su establecimiento principal; pero podrá establecer 
sucursales o sedes secundarias, agencias u ofi cinas en cualquier otro lugar 
si así lo resolviere su propia administración.

Ninguna entidad pública o privada, podrá usar la denominación de “Instituto 
de Previsión Social Militar” ni la expresión IPSM, ni aún adicionando a 
tal denominación o locución, alguna o algunas palabras que pretendan 
inducir a diferenciarla.

Art. 57 Pérdida de personalidad jurídica
La personalidad jurídica del Instituto, se perderá en caso de disolución 
y liquidación del mismo.

Disuelto el Instituto este conservará su personalidad jurídica hasta que 
la liquidación sea terminada.

Capítulo II
Prestaciones

Sección Primera
Asistencia y Mejoramiento Social

Art. 58  Asistencia y mejoramiento social
El Instituto tendrá a su cargo la administración de la asistencia y 
mejoramiento social de los miembros del Ejército y de sus familiares, 
mediante el establecimiento y operación de:
1) Planes de ahorro y pensiones complementarias.
2) Programas para préstamos hipotecarios para vivienda.
3) Programas para préstamos personales. 
4) Cualquier otro plan de asistencia y mejoramiento social que autorice 
la administración.

Para el cumplimiento de estas políticas, planes y programas, el Instituto 
podrá realizar las actividades mercantiles, bursátiles, inversiones y 
cualquier otra actividad comercial que sean necesarias de conformidad con 
las leyes de la República, para generar los recursos fi nancieros que permita 
el mejoramiento social de los miembros del Ejército y de sus familiares.

Art. 59  Pensión de retiro
Se entiende por Pensión para el retiro, para los fi nes de este Código, las 
prestaciones a la cual tendrán derecho los integrantes del Ejército que pasen 
a la condición de retiro que determine la Reglamentación correspondiente 
y que además hubieren acreditado un mínimo de veintiún años de servicio 
activo y efectivo en el Ejército y cumplan con los requisitos que el citado 
Reglamento disponga.

La administración del Instituto incorporará gradual y progresivamente, 
de acuerdo a las condiciones fi nancieras y actuariales, a los ofi ciales, 
funcionarios, subofi ciales, clases, soldados y marineros.

Art. 60  Aportes al Instituto
Para dar inicio al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede, 
el Ejército aportará al Instituto, un monto de dinero sufi ciente para que 
permita, de acuerdo a estimaciones técnicas y actuariales, cubrir los aportes 
que hubiera correspondido realizar al militar afi liado, de conformidad con 
el artículo siguiente, desde la fecha de su integración al Ejército hasta la 
entrada en vigencia del presente Código.

Art. 61 Afi liados
Se denominará afi liado, para los fi nes de este Código, los ofi ciales, 
funcionarios, subofi ciales, clases, soldados y marineros integrantes del 
Ejército que se encuentren incorporados a la prestación de pensión para 
el retiro de conformidad con lo establecido en el artículo anterior de 
este Código.

Art. 62 Contribuciones al fondo de pensiones
Se establece una cuota mensual obligatoria con la cual se deberá contribuir 
al Fondo de Pensiones para Retiro. Esta cuota estará integrada por: 
1) Las cotizaciones con que los afi liados contribuyan, que sean deducidas 
directamente de su haber ordinario y en ningún caso sobrepasarán del 
diez por ciento de éste. 
2) Los aportes que el Estado realice que deberán ser incluidos en la Ley 
Anual del Presupuesto General de la República, asignados al Ejército.

La referida cuota deberá ser pagada en la siguiente proporción: un tercio 
por el afi liado y dos tercios por el Estado.

Art. 63 Otorgamiento de pensión de retiro
La prestación de pensión de retiro se otorgará de la forma siguiente:
1) Cuarenta y uno por ciento del haber ordinario mensual con veintiún 
años de servicio activo y efectivo. 
2) Cincuenta por ciento del haber ordinario mensual con veinticuatro 
años de servicio activo y efectivo. 
3) Sesenta y dos por ciento del haber ordinario mensual con veintisiete 
años de servicio activo y efectivo. 
4) Setenta y cinco por ciento del haber ordinario mensual con treinta años 
de servicio activo y efectivo. 
5) Ochenta por ciento del haber ordinario mensual con treinta y dos años 
de servicio activo y efectivo.
6) Ochenta y cinco por ciento del haber ordinario mensual con treinta y 
cinco años de servicio activo y efectivo.
7) Noventa por ciento del haber ordinario mensual con cuarenta años de 
servicio activo y efectivo.

Para efectos de determinar el haber ordinario mensual, este corresponderá 
al promedio del haber ordinario mensual de los tres últimos años 
inmediatamente anteriores al año de retiro. 

A partir del año dos mil veinticuatro, el haber ordinario mensual para los 
fi nes ya regulados corresponderá al promedio del haber ordinario mensual 
de los últimos cinco años inmediatamente anteriores al año de retiro.

No obstante lo aquí establecido, el Instituto, de común acuerdo con el 
afi liado, podrá establecer una modalidad diferente para el cumplimiento 
de la obligación de la prestación de pensión por retiro, siempre y cuando 
no se excedan de los plazos y montos que correspondan.

Art. 64 Tiempo de servicio del afi liado
Para los fi nes de determinar el tiempo de servicio de un afi liado a fi n de 
ser benefi ciado con el plan de Pensión de Retiro, este se empezará a contar 
a partir de la fecha de su ingreso al cuerpo armado, de conformidad con 
los datos de la Dirección de Personal y Cuadros del Ejército.

Art. 65 Designación de benefi ciario
Los que tuvieren derecho a la prestación de pensiones por retiros podrán 
establecer su propio benefi ciario, quien recibirá la pensión a partir del 
fallecimiento del afi liado, siempre y cuando éste estuviere gozando 
de tal benefi cio. Tal designación deberá constar por escrito, puesta en 
conocimiento del Instituto e incorporarse en el expediente individual 
que aquel deberá llevar de cada afi liado.
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Art. 66 Método de pago
El afi liado al momento de retirarse tendrá que escoger el método de pago 
de la pensión que corresponde a su benefi ciario. Así mismo el afi liado, 
mientras viva tendrá la opción de cambiar benefi ciario.

Una vez ocurrido el fallecimiento del afi liado, el benefi ciario que ya 
estuviese gozando del benefi cio de pensión por retiro, tendrá derecho a 
una pensión, correspondiendo ésta al cincuenta por ciento del equivalente 
actuarial de la pensión recibida por el afi liado. La modalidad de pago 
para el benefi ciario será una de las siguientes:

Pago de la pensión correspondiente por un período igual a diez años o 
mientras viva el benefi ciario, el período de tiempo que sea menor.

En este método de pago el afi liado podrá nominar hasta dos benefi ciarios 
adicionales que podrán sustituir sucesivamente al benefi ciario principal 
en caso de fallecimiento de aquel.

Pago de la pensión correspondiente durante la vida del benefi ciario; en 
este caso se incorporara al equivalente actuarial la perspectiva de vida 
del benefi ciario.

Art. 67 Défi cit actuarial
El défi cit actuarial que pudiere resultar del Régimen de Pensiones por Retiro 
a que se refi ere este Código, se incluirá en la Ley Anual del Presupuesto 
General de la República asignado al Ejército.

Art. 68 Pérdida de derecho a la pensión
El derecho de un afi liado a la prestación de pensión por retiro establecido 
por este Código, se pierde: 
1) Por deserción;
2) Por haber causado baja deshonrosa;
3) Por prescripción, la cual opera contados cinco años a partir de la 
notifi cación del benefi ciario sin que se haya presentado a reclamar.

Sección Segunda
Seguridad social

Art. 69 Administración de la seguridad social
Corresponde al Instituto la administración de la seguridad social para 
la protección integral y medios de subsistencia en casos de invalidez, 
incapacidad total o parcial, temporal o permanente, vejez, riesgos 
profesionales, accidentes y enfermedades, extensiva a los respectivos 
benefi ciarios.

Art. 70 Contribución y aporte a la seguridad social
El sistema de seguridad social funcionará mediante racional contribución 
de cotizaciones compartidas por el Estado y los benefi ciados. El aporte 
individual del benefi ciado por el seguro social no será mayor del tres por 
ciento de su haber ordinario mensual.

Los afi liados al Instituto no podrán estar sujetos a ningún otro régimen de 
seguridad social dependiente del Estado, ni se les obligará a cotizaciones 
o deducciones salariales diferentes a los que establezca el Instituto.

Art. 71 Indemnización
En todo caso la indemnización por muerte, accidente, invalidez, 
incapacidad total o parcial, temporal o permanente, producida como 
resultado de la participación de cualquier militar en servicio activo del 
Ejército, en guerra o actos de guerra declarada o no, maniobras o ejercicios 
militares, operaciones o campañas militares, actos de sabotaje o terrorismo 
realizados contra militares, sus unidades o medios de transporte; acciones 
de guerra irregular o guerrilla, actividades insurgentes, homicidio, 

asesinato o muerte por actividades políticas, huelgas, paros, conmoción 
civil; será cubierta por el Estado en el monto que corresponda, como si el 
fallecido hubiere estado cubierto por muerte natural, accidental, invalidez, 
incapacidad total o permanente.

Art. 72 Reconocimiento social
Son aplicables a los militares licenciados o retirados del Ejército e 
incorporados a los registros de pensionados por el Instituto, los benefi cios, 
derechos y aplicaciones que otorga el Instituto Nicaragüense de Seguridad 
Social, de conformidad a lo que establecen la Ley Nº. 160 “Ley que 
Concede Benefi cios Adicionales a las Personas Jubiladas”, publicada en 
El Nuevo Diario del 9 de julio de 1993, Ley Nº. 720, “Ley del Adulto 
Mayor”, publicada en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 111 del 14 de junio 
de 2010 y su Reglamento Decreto N°. 51-2010, publicado en La Gaceta, 
Diario Ofi cial No. 171 del 7 de septiembre de 2010. 

El carné que acredite la condición de militar en retiro, emitido por el 
Instituto de Previsión Social Militar, será sufi ciente para certifi car la 
calidad de militares licenciados o retirados.

Sección Tercera
Disposiciones comunes

Art. 73 Disposiciones comunes
La asistencia, mejoramiento social y seguro social señalados en este 
Capítulo se implementarán en forma gradual y progresiva de acuerdo a 
las posibilidades fi nancieras del Instituto y conforme los estudios técnicos 
actuariales que aseguren su cumplimiento.

La incorporación al régimen de previsión social establecido en este Código 
será obligatorio para los integrantes militares del Ejército en la medida 
que las prestaciones y servicios vayan siendo incorporados conforme lo 
establecido por el presente artículo.

La cotizaciones que corresponda realizar a los afi liados a medida que se 
incorporen al régimen creado por esta ley, serán deducibles para efectos 
del pago de impuesto sobre la renta y las prestaciones y benefi cios que 
se otorguen no estarán sujetos a impuesto fi scal, municipal o especial.

Sección Cuarta
Destinatarios

Art. 74 Destinatarios
Serán destinatarios de la fi nalidad, benefi cios, planes y programas 
administrados por el Instituto, los miembros del Ejército que fi guren en 
las listas de la Dirección de Personal y Cuadros y sus benefi ciarios que se 
encuentren registrados como tales. En todo caso los destinatarios deberán 
llenar los requisitos necesarios que al efecto se establezcan.

Art. 75 Designación de benefi ciarios
En caso de que por la naturaleza de la prestación sea posible hacerlo, 
los afi liados podrán designar uno o varios benefi ciarios en la forma que 
señale la Ley. Los benefi ciarios deberán ser personas naturales. Los 
benefi ciarios podrán ser sustituidos por el afi liado aún cuando hubiere 
mediado aceptación de aquél.

Art. 76 Reglas sobre los benefi cios
Los benefi cios otorgados por este Código son irrenunciables, es nula toda 
enajenación o cesión de tales derechos y sólo podrán ser embargados 
para efecto de prestación obligatoria de alimentos de conformidad con 
la ley. No obstante lo aquí dispuesto, los citados benefi cios podrán ser 
dados en garantía de cumplimiento de obligaciones contraídas con el 
Instituto mismo, quien en su calidad de “acreedor” será el único que 
podrá proceder contra ellos.
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Capítulo III
Patrimonio

Art. 77 Patrimonio del Instituto
El patrimonio del Instituto estará constituido por:
1) La aportación establecida en los artículos 60 y 62 de este Código;
2) Las aportaciones que el Estado le hiciere, a través del Presupuesto 
General de la República;
3) Las aportaciones, cuotas y contribuciones obligatorias que de 
conformidad con la Ley le corresponda;
4) Las donaciones, cuotas y aportaciones voluntarias para planes que 
opere el Instituto, herencias y legados que le sean hechas y sean por él 
aceptadas; y,
5) Las rentas e ingresos que genera su propio patrimonio.

Se prohíbe que las rentas e ingresos que genera el patrimonio del Instituto 
de Previsión Social Militar sean usadas para otros fi nes que no sean los 
de la seguridad social militar.

La Contraloría General de la República ejercerá los controles que le 
faculta la Ley, sobre el ejercicio administrativo y fi nanciero del Instituto.

Art. 78 Renta, impuesto y exención fi scal
La porción del patrimonio del Instituto de Previsión Social Militar que 
genere rentas para el mismo no podrá recibir ningún tipo de privilegio 
o facilidad especial de parte del Estado o del Ejército que les permita 
operar con ventaja o competir deslealmente con las empresas del sector 
privado. Sus actividades, operaciones y rentas estarán sujetas a todos 
los impuestos y gravámenes que la ley establece. Los bienes, muebles 
e inmuebles destinados al uso del Instituto para su funcionamiento, las 
rentas del Instituto de Previsión Social Militar estarán exentas de impuesto.

Art. 79 Ejercicio económico
El ejercicio económico del Instituto será de un año, se inicia el primero 
de enero y concluye el treinta y uno de diciembre de cada año. La 
administración dictará para el primer ejercicio las providencias que 
estimen necesarias para el manejo de las cuentas. 

Cada año el Instituto estará obligado a obtener de un actuario certifi cación 
de que los fondos existentes son sufi cientes para cumplir con las 
obligaciones de cobertura.

Art. 80 Fondos de reserva
El Instituto constituirá los fondos de reserva necesarios para el 
cumplimiento de sus obligaciones. Las reservas de contingencias 
constituidas garantizarán el cumplimiento de obligaciones originadas 
por una elevada siniestrabilidad o aquellas ocurridas por situaciones 
imprevisibles y en ningún caso se destinarán o utilizarán para incrementar 
benefi cios o mejoras de servicios; esta reserva se constituirá con el aporte 
equitativo del afi liado y del Estado a través del presupuesto anual del 
Ejército.

Art. 81 Auditoría
Sin perjuicio de las facultades que le corresponden por la ley a la Contraloría 
General de la República, el Instituto contará con una auditoría, a cargo 
de la cual estará un Contador Público Autorizado.

Art. 82 Auditoría externa
Además de lo establecido en el artículo anterior, el Instituto contratará a 
una fi rma externa de auditoría de reconocida solvencia y competencia a 
fi n de que elabore informes anuales de las operaciones realizadas por el 
Instituto y presentarlos a la administración y a la Contraloría General de 
la República, con sus resultados, comentarios y observaciones.

Capítulo IV
Establecimiento y Estatutos del Instituto

Art. 83 Aprobación del reglamento estatutario
El Presidente de la República aprobará el Reglamento Estatutario del 
Instituto, elaborado en base a la presente Ley.

Art. 84 Contenido del reglamento estatutario
El Reglamento Estatutario deberá reglamentar lo concerniente a la 
administración y gestión del Instituto, especialmente en lo que se refi ere a:
1) El órgano que tendrá a su cargo la administración y gestión de las 
actividades del Instituto, su composición, funcionamiento, facultades 
y atribuciones;
2) A los dignatarios del Instituto y sus facultades, así como a la 
representación del mismo;
3) A la organización administrativa interna, y facultades de los 
Departamentos, Secciones, Comités y Comisiones que se juzgaren 
convenientes;
4) A los funcionarios ejecutivos y sus atribuciones; y
5) Cualquier otra materia relativa a la administración del Instituto.

Capítulo V
Disolución y Liquidación

Art. 85 Disolución y liquidación
El Instituto podrá ser disuelto y liquidado por incumplimiento de parte del 
Estado de efectuar los aportes a que se encuentre obligado o por cualquier 
otra causa que difi culte en grado tal el cumplimiento de su objeto que no 
permita seguir operando.

Art. 86 Liquidación anticipada
Por las mismas causas establecidas en el artículo anterior, el Instituto 
podrá liquidar anticipadamente únicamente el plan de pensiones de retiro 
establecido por el artículo 63 de este Código.

Art. 87 Sustanciación de la liquidación
Para la sustanciación de la liquidación, se procederá de conformidad con 
las disposiciones del presente capítulo y de las leyes comunes en lo que 
no fueren contradictorias. 

Art. 88 Junta liquidadora
Una vez resuelto por la administración del Instituto, la disolución que 
corresponda, se conformara una junta liquidadora integrada por la 
totalidad de los miembros del órgano superior de la administración. La 
junta liquidadora en sus funciones será asistida por la Contraloría General 
de la República y el Auditor interno del Instituto. 

Art. 89 Procedimiento de liquidación
La junta liquidadora procederá a la liquidación del Instituto o del plan de 
pensiones en su caso, llevando a cabo las operaciones necesarias para la 
realización de los bienes y su conversión a valores negociables o a efectivo 
para el pago de los acreedores, así como el cobro de las obligaciones a su 
favor. La liquidación y expresa distribución deberá ser hecha y concluida 
dentro del plazo que establezca la administración.

Del producto de la realización de los bienes, cuando la liquidación 
corresponda al plan de pensiones para el retiro, con relación a cualquier 
otro acreedor, se distribuirá de la siguiente manera:
1) Pago del reembolso de las cotizaciones efectuadas por los afi liados o 
la proporción que corresponda.
2) Pago total o proporción correspondiente de las pensiones de retiro, si 
hubiere remanente una vez liquidado lo anterior.
3) Pago a los otros acreedores de acuerdo con la Ley, si quedare remanente.
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Art. 90 Publicación de la liquidación
La junta liquidadora dentro del plazo de siete días de constituida, mandará 
a publicar en La Gaceta, Diario Ofi cial durante tres días consecutivos y 
durante igual plazo, en dos diarios de circulación nacional, el hecho de 
estarse procediendo a la liquidación del Instituto o del fondo de pensiones 
en su caso, poniendo en conocimiento público de los acreedores del 
mismo, tal hecho.

Art. 91 Destino de los bienes
El remanente de los bienes y derechos del Instituto o del fondo de pensiones 
en su caso, una vez pagadas las deudas y responsabilidades, se destinarán 
a conformar el patrimonio de una persona jurídica que tenga por fi nalidad 
principal, promover entre los miembros del Ejército y de sus familiares, 
actividades de formación educativa de cualquier nivel, servicios médicos 
y hospitalarios, actividades culturales o bien, operar actividades de recreo 
o distribución según lo determine la administración.

El remanente referido y cualquier activo o propiedad podrá ser entregado 
en custodia o en fi deicomiso a un banco, para que administre dichos bienes 
y derechos mientras no se efectúe la distribución real de los mismos.

Art. 92 Balance general y estado de resultados
Concluida la liquidación, la junta liquidadora publicará un balance general 
y un estado de pérdidas y ganancias, el cual deberá ser certifi cado por la 
Contraloría General de la República.

El acta fi nal de las cuentas de liquidación se publicara en La Gaceta, 
Diario Ofi cial durante tres días consecutivos y durante igual plazo, en 
dos diarios de circulación nacional.

La junta liquidadora hará entrega a la Contraloría General de la República 
de todos los documentos, libros y demás soportes de la liquidación a fi n 
de que los conserve por un período no menor de tres años.

Art. 93 Sometimiento al Código
Durante el período de liquidación el Instituto seguirá sometido a este 
Código en todo lo que fuere conducente.

TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Capítulo I
Respecto al Título I

Art. 94 Reconocimiento de nombramientos y grados
Se reconocen todos los nombramientos y grados dentro del Ejército 
antes del 2 de septiembre de 1994. Los ofi ciales retirados podrán lucir 
sus uniformes y grados en actividades conmemorativas y especiales del 
Ejército a los que tendrán derecho a ser invitados.

Capítulo II
Respecto al Título III

Art. 95 Bienes, derechos y acciones
Todos los bienes, derechos y acciones que hubiere adquirido el Ejército 
y le pertenecieren antes del 2 de septiembre de 1994, pasarán a integrar 
parte del patrimonio del Instituto, con excepción de los bienes consistentes 
en muebles e inmuebles destinados a la administración, fortifi caciones, 
armamento, aeródromos, facilidades navales y demás instalaciones de 
igual naturaleza, y de los establecimientos y unidades de producción 
defi nidas en el numeral 6) del artículo 3 de este Código.

La transferencia de dichos bienes, derechos y acciones estará exenta de 
cualquier impuesto fi scal o municipal.

Capítulo III
Disposiciones Finales y Derogatorias

Art. 96 Reconocimiento de benefi cios
Las disposiciones del presente Código son aplicables únicamente a los 
retirados con posterioridad al 2 de septiembre de 1994, quienes gozarán de 
los programas de asistencia, mejoramiento y seguridad social, siempre que 
cumplan con los plazos establecidos en el artículo 63 del presente Código.

Art. 97 Reconocimiento de derechos
Este Código reconoce los derechos legales de propiedad y posesión de 
todos los bienes adquiridos o administrados por el Ejército, para garantizar 
la seguridad y la defensa nacional, que al amparo del presente Código y 
demás leyes de la República que en esta materia se han aprobado.

Art. 98 Derogaciones
Quedan derogadas las disposiciones siguientes:

1. Decreto N°. 429, “Ley Creadora de los Grados de Honor, Cargos y 
Grados Militares”, publicada en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 128 del 
7 de junio de 1980.

2. Decreto-Ley “Ley Nº. 75, Ley de Organización Militar del Ejército 
Popular Sandinista”, publicada en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 39, del 
23 de febrero de 1990.

3. Decreto N°. 521 “Ley de Creación del Instituto de Previsión Social 
del Ejército Popular Sandinista”, publicado en La Gaceta, Diario Ofi cial 
del 23 de abril de 1990.

4. Decreto-Ley N°. 1-91 “Reforma a la Ley Creadora de los Grados 
de Honor, Cargos y Grados Militares”, publicado en La Gaceta, Diario 
Ofi cial N°. 28 del 8 de febrero de 1991. 

5. Decreto-Ley N°. 2-91, “Reforma a la Ley de Organización Militar del 
Ejército Popular Sandinista”, publicado en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 
28 del 8 de febrero de 1991.

Art. 99 Anexos
Forman parte integrante de la presente Ley Nº. 181, “Código de 
Organización, Jurisdicción y Previsión Social Militar” los anexos 
siguientes:

1) Anexo N°. I Juramento para el Servicio Militar Activo.
2) Anexo N°. II Símbolos Militares. 
3) Anexo N°. III Nombres de Unidades e Instalaciones Militares.

Art. 100 Vigencia y publicación
La presente Ley es de orden público y entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en La Gaceta, Diario Ofi cial.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los veintitrés días del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y cuatro. Luis Humberto Guzmán 
Areas, Presidente de la Asamblea Nacional. Francisco José Duarte 
Tapia, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. 
Managua, dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. Violeta 
Barrios de Chamorro, Presidente de la República de Nicaragua.”

Este texto contiene las modifi caciones aprobadas por la Asamblea Nacional 
el treinta de enero de dos mil catorce, por Ley N°. 855, “Ley de Reformas 
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y Adiciones a la Ley N°. 181, Código de Organización, Jurisdicción y 
Previsión Social Militar”, publicada en La Gaceta, Diario Ofi cial N°. 27 
del 11 de febrero del corriente año que reformó los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 
8, 9, 10, 11, 13, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 31, 32, 33, 35, 36, 
42, 47, 50, 51, 53, 54, 58, 84, 92, 94; adicionó los artículos 29 bis, 29 ter, 
31 bis, 31 ter, 31 quater, 31 quinquies, 53 bis, 62 bis, 92 bis, 92 ter; una 
nueva sección denominada “Símbolos Militares, Nombres de Unidades 
e Instalaciones Militares, Emblemas, Insignias y Distintivos”, con los 
artículos 34 bis, 34 ter, 34 quater, 34 quinquies, 34 sexies; se incluyen 
tres Anexos; se modifi ca el nombre del Título Cuarto, a Disposiciones 
Finales, se derogan los artículos 37, 43, 46, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91 y 
93 del texto original y se aprueba una nueva estructura de la Ley.

Dado en la ciudad de Managua en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional de la República de Nicaragua, a los doce días del mes de 
febrero del año dos mil catorce. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de 
la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios Benavidez, Secretaria de la 
Asamblea Nacional.

ANEXO N°. I
EJÉRCITO DE NICARAGUA

JURAMENTO PARA EL SERVICIO MILITAR ACTIVO

Yo, ______________________________, mayor de edad, casado y del 
domicilio de _______________,miembro en servicio militar activo del 
Ejército de Nicaragua, ante Dios, la Patria, los símbolos patrios y ante el 
ejemplo inmortal de los héroes y mártires, que con patriotismo, valentía 
y dignidad, ofrendaron su vida en defensa de la soberanía nacional, la 
independencia y la integridad territorial JURO:

Respetar y obedecer la Constitución Política y las leyes, actuar siempre 
en apego a los principios que rigen al Ejército de Nicaragua, como una 
institución nacional, de carácter profesional, patriótica, apartidista, 
apolítica, obediente y no deliberante. 

Defender con honor, valentía y fi rmeza la soberanía nacional, integridad 
territorial, independencia y autodeterminación de Nicaragua, los derechos 
y libertades del pueblo y luchar hasta las últimas consecuencias y dar mi 
vida por los sagrados intereses de la nación y jamás traicionar a mí patria. 

Respetar las leyes y toda la base reglamentaria que rige la carrera militar, 
cumpliendo con disciplina y dedicación los deberes y misiones que me 
sean encomendadas por los Jefes. 

No cometer, ni permitir que se cometan en mi presencia por ninguna 
circunstancia, delitos contra la Constitución Política, el orden y la 
seguridad de la nación, proteger el secreto estatal, militar y toda aquella 
información que ponga en riesgo los intereses supremos de la nación y 
del Ejército de Nicaragua. 

Ser estudioso y dominar los conocimientos del arte militar, de las gestas y 
hechos históricos que marcan la tradición de lucha del pueblo nicaragüense, 
actuando con ética y humildad al servicio de la nación.

Proteger y cuidar todos los bienes, recursos, medios y equipo militar, 
que han sido puestos a disposición de nuestra institución por el pueblo 
de Nicaragua para defender la patria. 

Cuidar el honor y prestigio del Ejército de Nicaragua, en todos mis actos 
tanto dentro como fuera de la unidad militar y al estar por cualquier motivo 
fuera del país, ser igualmente ejemplar, respetuoso de los valores ante la 
familia, la comunidad y la sociedad en general. 

Cultivar mi formación patriótica y la de las nuevas generaciones, sobre la 
base de las gestas y ejemplos más dignos de los nicaragüenses en defensa 
de la patria, para asegurarnos que en todos nuestros actos, nada esté por 
encima del interés de la nación, tal y como nos enseñaron aquellos que 
al morir nos heredaron el compromiso de construir una Nicaragua, justa, 
digna y próspera. 

Cumplir mis obligaciones militares con lealtad a la patria, a la institución y 
sus mandos, fortaleciendo el espíritu de cuerpo y la cohesión institucional. 

Si cumplo con el presente JURAMENTO que la patria me lo reconozca, 
y sino que ella me haga responsable, cayendo sobre mí, el peso de las 
leyes y reglamentos. 

En fe de lo cual y para que así conste para todos los efectos, fi rmo el presente 
JURAMENTO, en la unidad militar ______________________________
ubicada en ____________________________ a los ___________ días 
del mes de ______________________ del año ____________.-

Del fi rmante……………………………………….
Grado Militar………………………………………
Nombres y Apellidos…………………………….. 

ANEXO N°. II
SÍMBOLOS MILITARES

1) Escudo de Armas del Ejército de Nicaragua.

Características:

El Escudo de Armas es de tipo compuesto y tiene la forma clásica del 
escudo español, contiene en su interior una corona de laurel, dos cañones 
antiguos del siglo XIX cruzados que se encuentran en el escudo de armas 
de las Provincias Unidas del Centro de América, en la parte superior 
las palabras NICARAGUA y EJÉRCITO y en la parte inferior el lema 
PATRIA Y LIBERTAD. 

2) Bandera del Ejército de Nicaragua. 

Características:

La Bandera tiene forma rectangular, con las dimensiones de 175 centí-
metros de longitud por 105 centímetros de ancho. Su color, rojo oscuro, 
bordeada por un fl eco dorado por todos sus lados, excepto el del asta. En 
su centro, fi gura el relieve del mapa de Nicaragua, en color amarillo oro 
y superpuesto, el elemento central del emblema del Ejército. 

En su borde superior, la leyenda EJÉRCITO DE NICARAGUA, en 
letras rectas de color blanco. En su borde inferior, la leyenda PATRIA Y 
LIBERTAD, en letras rectas de color blanco. 

El color ROJO signifi ca: fortaleza, astucia, alteza, osadía y victoria. El 
color BLANCO simboliza: pureza e integridad. El color AMARILLO 
simboliza: nobleza, luz, poder, riqueza, magnanimidad, constancia y 
sabiduría.

Confeccionada en tejido de seda, poliéster, nylon u otro material similar 
resistente a la intemperie. 
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3) Himno del Ejército de Nicaragua.

Letra.

Nicaragüense, nicaragüense,
tu ejército listo está presente,
para defender por aire, mar y tierra
nuestra soberanía nacional.

Nicaragüense, nicaragüense,
trabajamos día a día como hermanos
para construir la patria que soñamos.
El legado que a la historia dejamos.

Heroico pueblo de Nicaragua,
orgullosos marchamos tus soldados,
inspirados en la gesta y el ejemplo
de Sandino, Estrada y Zeledón.

Nicaragüense, nicaragüense,
victorioso recordamos al soldado,
que cayó con el fusil entre sus manos,
por sus hijos, por la patria y libertad.

Que cayó con el fusil entre sus manos,
por sus hijos, por la patria y libertad. 

ANEXO N°. III
NOMBRES DE UNIDADES E INSTALACIONES MILITARES

1. Instalaciones de la Comandancia General, “El Chipote”

2. Auditorio de la Comandancia General, “Hermanos David y René 
Tejada Peralta”

3. Auditorio del Estado Mayor General, “Comandante Carlos Rafael 
Agüero Echeverría”

4. Casino Militar “Simón Bolívar” 

5. Gimnasio Multiuso, “Eduardo Andrés (Ratón) Mojica”

6. Instalaciones de la Jefatura y Estado Mayor de la Fuerza Aérea, “Carlos 
Segundo Ulloa Aráuz”

7. Base de Reparaciones Aéreas de la Fuerza Aérea, “Coronel Ingeniero, 
Mario Alberto Jirón López”

8. Grupo de Artillería Antiaérea de la Fuerza Aérea, “Teniente Coronel 
Aldo Mauricio Herrera Neyra”

9. Instalaciones de la Jefatura y Estado Mayor de la Fuerza Naval, 
“Coronel Abrahám Rivera”

10. Distrito Naval Pacífi co, “General de Brigada Juan Santos Morales”

11. Distrito Naval Caribe, “General de Brigada Adolfo Cockburn”

12. Destacamento Naval de Aguas Interiores “Comandante Hilario 
Sánchez Vásquez”

13. Primer Batallón de Tropas Navales, “Comandante Richard Lugo Kautz”

14. Guarda Costas 201, “Río Grande de Matagalpa”

15. Guarda Costas 202, “Cacique Tenderí”

16. Guarda Costas 205, “Río Escondido”

17. Guarda Costas 301, “Río Segovia”

18. Guarda Costas 401, “Héroe Nacional, General de División José 
Santos Zelaya López”

19. Guarda Costas 402, “Cacique Diriangen”

20. Guarda Costas 403, “Héroe Nacional, General de División José 
Dolores Estrada Vado”

21. Guarda Costas 404, “Cacique Agateyte”

22. Buque Logístico 405, “Tayacán”

23. Brigada de Infantería Mecanizada, “General Augusto C. Sandino”

24. Batallón de Infantería Mecanizado de la Brigada de Infantería 
Mecanizada Héroe Nacional “Augusto C. Sandino”, “General Juan 
Gregorio Colindres”

25. Complejo de Adiestramiento, “Mariscal Georgy Konstatínovich 
Zhúkov”

26. Grupo de Artillería BM-21 de la Brigada de Infantería Mecanizada 
Héroe Nacional “Augusto C. Sandino”, “Coronel Farabundo Martí”

27. Comando de Operaciones Especiales, “General Pedro Altamirano”

28. Instalaciones de la Jefatura y Estado Mayor del Comando de Apoyo 
Logístico, “General Ramón Raudales”

29. Batallón de Aseguramiento Material del Comando de Apoyo Logístico, 
“Coronel Coronado Maradiaga”

30. Instalaciones y Jefatura del Estado Mayor del 1er. Comando Militar 
Regional, “Comandante Francisco Rivera Quintero”

31. Batallón de Infantería Permanente, “Coronel Rufo Marín Bellorín”

32. Instalaciones de la Jefatura y Estado Mayor del 2º. Comando Militar 
Regional, “General José León Díaz”

33. Batallón Mixto del 2º. Comando Militar Regional, “Comandante 
Gaspar García Laviana”

34. Grupo de Artillería Mixto del 2º. Comando Militar Regional, “General 
Adán Gómez”

35. Instalaciones de la Jefatura y Estado Mayor del 4º. Comando Militar 
Regional, “Maestro Enmanuel Jeremías Mongalo y Rubio”

36. Instalaciones de la Jefatura y Estado Mayor del 5º. Comando Militar 
Regional, “General de Brigada Juan Pablo Umanzor” 

37. Batallón de Infantería Permanente del 5º. Comando Militar Regional, 
“General Ismael Peralta”

38. Instalaciones de la Jefatura y Estado Mayor del 6º. Comando Militar 
Regional, “Comandante Cristóbal Vanegas Gaitán”
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39. Batallón de Infantería Permanente del 6º. Comando Militar Regional, 
“General de Brigada Patricio Centeno”

40. Destacamento Militar Fronterizo del Destacamento Militar Norte, 
“Coronel Inés Hernández Gómez”

41. Instalaciones de la Jefatura y Estado Mayor del Destacamento Militar 
Sur, “Subcomandante Laureano Mairena Aragón” 

42. Complejo Militar Nº. 1, “Comandante Germán Pomares Ordóñez”

43. Complejo Militar Nº. 2, “Hermanos David y René Tejada Peralta”

44. Complejo Militar Nº. 3, “Luís Selim Shible Sandoval”

45. Complejo Militar Nº. 4, “Comandante Julián Roque Cuadra”

46. Centro Superior de Estudios Militares, “General de División José 
Dolores Estrada Vado”

47. Escuela Superior de Estado Mayor, “General Benjamín Francisco 
Zeledón Rodríguez”

48. Escuela Nacional de Sargentos, “Sargento Andrés Castro”

49. Polígono Virtual de Tiro de Infantería de la Escuela Nacional de 
Sargentos “Sargento Andrés Castro”, “Batalla de San Jacinto”

50. Escuela Nacional de Adiestramiento Básico de Infantería, “Soldado 
Ramón Montoya”

51. Polígono Virtual de Tiro de Infantería de la Escuela Nacional de 
Adiestramiento Básico de Infantería “Soldado Ramón Montoya”, “Estelí 
Heroico”

52. Cuerpo de Ingenieros, “General de Brigada Miguel Ángel Ortez y 
Guillén”

53. Destacamento de Máquinas Ingenieras “Mayor de Ingeniería Gerónimo 
Adrián Rivas López” del Cuerpo de Ingenieros “General de Brigada 
Miguel Ángel Ortez y Guillén”

54. Segundo Destacamento de Máquinas Ingenieras, “Teniente Primero 
de Ingeniería Santiago Romero Baltodano”

55. Tercer Destacamento de Máquinas Ingenieras, “Subteniente de 
Ingeniería Lester Ramón Obando Mejía”

56. Cuerpo de Transmisiones, “Blanca Stella Aráuz Pineda”

57. Cuerpo de Escoltas del Ejército de Nicaragua “Soldado Calixto 
Tercero González”

58. Cuerpo de Música Militar, “Soldado Pedro Cabrera (Cabrerita)” 

59. Banda de Guerra del Ejército de Nicaragua “Monimbo”

60. Complejo de Producción de Esquipulas de la Industria Militar, Coronel 
EDSNN Santos López

61. Unidad Humanitaria y de Rescate, “Comandante William Joaquín 
Ramírez Solórzano”

62. Batallón Ecológico, “BOSAWAS”

63. Unidad de Tropas Radiotécnicas, “General de Brigada Julio Ramos 
Argüello”

64. Unidad Técnica Canina, “Coronel Pastor Ramírez Mejía”

65. Policía Militar, “Coronel de Infantería ALEMI, Carlos Alberto López 
Landero”

66. Instalaciones del Hospital Militar Escuela, “Doctor Alejandro Dávila 
Bolaños”

67. Recinto Universitario de la Facultad de Medicina del Ejército de 
Nicaragua, “Coronel y Doctor Juan Ignacio Gutiérrez Sacasa”

68. Primer Hospital de Campaña “Doctor Oscar Danilo Rosales Argüello”

69. Polígono Nacional de Maniobras, “General de División Francisco 
Estrada”

70. Área Recreativa del Estado Mayor General, “Teniente Coronel 
Santiago José Aburto”

71. Estadio de Béisbol del Ejército de Nicaragua, “Mayor Isidro Ariel 
Moncada Herrera”

72. Destacamento de Protección y Seguridad Aeroportuaria del Ejército 
de Nicaragua “Coronel Sócrates Ismael Sandino Tiffer”

73. Instalaciones de la Dirección de Inteligencia y Contra Inteligencia 
Militar “Comandante Camilo Ortega”

74. Escuela de Inteligencia y Contra Inteligencia “Franklin García”

75. Centro Internacional de Desminado Humanitario, “Amistad Nicaragua 
– Rusia”

76. Puesto General de Mando, “General de División Carlos Manuel 
Salgado”

77. Unidad de Servicios Topográfi cos, “General Pedro Antonio Irías”

78. Sala de Audiencias de Justicia de la Auditoría General, “Licenciado 
Miguel Larreynaga”

79 Biblioteca Militar, “Comandante Carlos Alberto Fonseca Amador”

80. Fábrica de Desactivación de Municiones, “Vasili Záitev”

81.  Campo de Béisbol ubicado en las instalaciones del Regimiento de 
Comandancia, “General de Brigada Evertz Antonio Alemán Lara”
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ASAMBLEA NACIONALDE LA
REPUBLICADENICARAGUA

LEY No. 617

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,
LAASAMBLEA NACIONAL

Ha ordenado la siguiente:

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOPENAL MILITAR
DELAREPÚBLICADENICARAGUA

TÍTULOPRELIMINAR
PRINCIPIOS Y GARANTÍAS PROCESALES

Artículo 1 Legalidad. Ningún militar podrá ser condenado a una pena
o sometido aunamedidadeseguridad, sinomedianteunasentencia firme,
dictada por un Tribunal Militar competente en un proceso conforme a
los derechos y garantías consagrados en la Constitución Política, a las
disposiciones de esta Ley y a los tratados, convenios y acuerdos
internacionales suscritos y ratificados por la República de Nicaragua.

Arto. 2 Presunción de inocencia. Todo militar a quien se le impute un
delito o falta penal militar se presumirá inocente y como tal deberá ser
tratado en todo momento de la investigación y del proceso, mientras no
se declare su culpabilidad mediante sentencia firme dictadaconforme la
ley.

Hasta la declaratoriade culpabilidad mediante sentencia firme, ninguna
autoridad o funcionario o empleado público podrá presentar a un militar
como culpable ni brindar información sobre él en ese sentido.

En los casos de rebeldía se admitirá la publicación de los datos
indispensables para su aprehensión por orden judicial.

Arto. 3 Duda razonable. Cuando exista duda razonable sobre la
culpabilidad del acusado, al dictarse fallo o sentencia, procederá su
absolución.

Arto. 4 Respeto a la dignidad humana. En el proceso penal todo
militar debe ser tratado con el debido respeto a la dignidad inherente al
ser humano, con protección de los derechos y garantías que de ella
derivan y en condiciones de igualdad.

Arto. 5 Derecho a la defensa. Todo militar imputado o acusado tiene
derecho a la defensamaterial ytécnica. ElEstado, a través de la Dirección
deDefensores Públicos,garantiza laasesoría legaldeundefensorpúblico
a los militares que no tengan capacidad económica para sufragar los
gastos de un abogado particular.

Todaautoridad que intervengaen la investigación o en elproceso, deberá
poner en conocimiento al militar imputado o acusado, los derechos y
garantías esenciales que le confiere la Constitución Política y el
ordenamiento jurídico.

Si el militar acusado no designareabogado defensor le serádesignado un
defensor público o deoficio. En lamismaforma seprocederáen los casos
de abandono, revocatoria, muerte, renuncia o excusa del defensor.

Arto. 6 Proporcionalidad. Las potestades que esta Ley otorga a la Policía
Militar, a la Fiscalía Militar, a los Jueces Militares y el Tribunal Militar de
Apelación, serán ejercidas racionalmente y dentro de los límites de la más
estricta proporcionalidad,para lo cual seatenderá a la necesidad e idoneidad
de su ejercicio y a los derechos y garantías individuales que puedan resultar
afectados.

El control de proporcionalidad de los actos de investigación de la Policía
Militar y la Fiscalía Militar será ejercido por el Juez Militar de Audiencia
o Tribunal competente.

Los actosde investigación que quebranten el principio de proporcionalidad
serán nulos y no tendrán efectos dentro o fuera del proceso penal, sin
perjuicio de la responsabilidad penal en que pueda haber incurrido la
autoridad o el funcionario público que los haya ordenado o ejecutado.

Las disposiciones de esta Ley que autorizan la restricción o privación de
la libertad tienen carácter cautelar y excepcional. Sólo podrán ser
interpretadas restrictivamente y su aplicación deberá ser proporcional a la
pena o medida de seguridad que pueda llegar a ser impuesta.

Arto. 7 Única persecución. El militar que haya sido sobreseído, absuelto
o condenado por una sentencia firme no podrá ser sometido a nueva
persecución penal por los mismos hechos.

Arto. 8 Finalidad del proceso penal militar. El proceso penal militar
tiene por finalidad el esclarecimiento de los hechos y la determinación de
la responsabilidad de los militares acusados.

Arto. 9 Principio de gratuidad y celeridad procesal. La justicia en
Nicaragua es gratuita. En sus actuaciones los Jueces Militares y la Fiscalía
Militar harán prevalecer, bajo su responsabilidad, la realización pronta,
transparente y efectiva de la justicia.

Todo militar acusado en un proceso penal tiene derecho a obtener una
resolución en un plazo de ley sin que se perturben sus derechos y garantías
constitucionales.

Arto. 10 Intervención de la víctima. De acuerdo con la Constitución
Políticade laRepúblicadeNicaragua,el ofendidoo lavíctimadedelito tiene
el derecho a ser tenido como parte en el proceso penal desde su inicio y en
todas sus instancias, derecho que está limitado por los derechos de los
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del interés
general.

Arto. 11 Principio acusatorio. El ejercicio de la acción penal es distinto
dela función jurisdiccional.Enconsecuencia, losJuecesMilitaresno podrán
proceder a la investigación, persecución ni acusación de ilícitos penales.
Estosinperjuicio delcontroldelosJuecesMilitaressobrelaproporcionalidad
de los actos de investigación de la Policía Militar y la Fiscalía Militar.

No existirá proceso penal por delito o falta sin acusación formulada por la
Fiscalía Militar o acusador particular en los casos y en la forma prescritos
en la presente Ley.

Arto. 12 Juez natural. Ningún militar podrá ser juzgado por otros Jueces
que los designados conforme a ley anterior a los hechos por los que se le
juzga. En consecuencia, ningún militar puede ser sustraído de su Juez o
Tribunal competente establecido por ley, ni llevado a jurisdicción de
excepción. Se prohíben los Tribunales de excepción.

Arto. 13 Principio de oralidad. Bajo sanción de nulidad, las diferentes
comparecencias, audiencias y los juicios penales previstos por esta Ley
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serán orales y públicos. La publicidad podrá ser limitada por las causas
previstas en la Constitución Política y las leyes.

La práctica de la prueba y los alegatos de la acusación y la defensa se
producirán ante el Juez Militar de Juicio competente que ha de dictar
la sentencia, sin perjuicio de lo dispuesto respecto a la prueba anticipada.

El Juicio tendrá lugar de manera concentrada y continua, en presencia
del Juez Militar de Juicio y las partes.

Arto. 14 Libertadprobatoria. Cualquierhecho de interés parael objeto
del proceso puede ser probado por cualquier medio de prueba lícito. La
pruebase valoraráconforme elcriterio racionalobservando las reglas de
la lógica.

Arto. 15 Licitud de la prueba. La prueba sólo tendrá valor si ha sido
obtenida por un medio lícito e incorporada al proceso conforme a las
disposiciones de esta Ley. Ninguno de los actos que hayan tenido lugar
con ocasión del ejercicio del acuerdo, incluyendo el reconocimiento de
culpabilidad, será admisible como prueba durante cualquier proceso.

Arto. 16 Principio de oportunidad. La Fiscalía Militar, podrá
únicamente ofrecer al imputado, el acuerdo como medida alternativa a
la persecución penal. Para los efectos en la presente Ley, el acuerdo
podrá ser previo o durante el proceso penal.

Para la efectividad del acuerdo, se requerirá la aprobación del Juez
competente.

Arto. 17 Derecho a recurso. Todas las partes del proceso tienen
derecho a impugnar las resoluciones que les causen agravio, adoptadas
por los órganos judiciales militares en los casos previstos en la presente
Ley. Igual derecho tendrá la Fiscalía Militar en cumplimiento de sus
obligaciones.

Arto.18 Principiode especialidad.Las leyesqueregulan la jurisdicción
militar, por su carácter especial, prevalecerán sobre la ley general.

LIBROPRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I
DE LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

Capítulo I
De la Jurisdicción Penal Militar

Arto. 19 Jurisdicción Penal Militar. La Jurisdicción Penal Militar se
ejerce con exclusividad por los Tribunales preestablecidos por la Ley,
para conocer de los delitos y faltas penales militares tipificadas en el
Código Penal Militar, así como ejecutar las resoluciones emitidas.

La Jurisdicción Penal Militar es improrrogable e indelegable, salvo
excepciones establecidas en la presente Ley.

Arto. 20 Extensión y límite. La Jurisdicción Penal Militar se extiende
a los militares en servicio activo, a los delitos y faltas penales militares
cometidos en todo el territorio nacional. También conocerán conforme
la Ley Orgánica de los Tribunales Militares y la presente Ley, de los
delitos yfaltas penales militares cometidos fuera del territorio nacional.

Corresponde a los Juzgados, Tribunales Militares y Sala Penal de la
Corte Supremade Justicia, el conocimiento de losdelitos yfaltas penales
militares cometidos por los militares en servicio activo, aún cuando con

posterioridad al momento de laacción u omisión delhecho punibleo hechos
punibles causen baja o licenciamiento del servicio militar activo.

Nadiesujetoal fueromilitarpodráser sustraídodesurespectivacompetencia.
En ningún caso los civiles podrán ser juzgados por Tribunales Militares

Arto. 21 Obligatoriedad. Los Jueces Militares, Tribunales Militares y
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, deben resolver siempre sobre
las pretensiones que se le formulen, no pudiendo excusarse alegando vacío
o deficiencia de normas.

Arto. 22 Conflictos de Jurisdicción. La Sala Penal de la Corte Suprema
de Justicia resolverá los conflictos de Jurisdicción entre los Tribunales de
Justicia Ordinaria de lo Penal y los Tribunales Militares.

Capítulo II
De la Competencia

Arto. 23 Competencia Objetiva. Corresponde a los Jueces Militares de
Audiencia,el conocimientode losdelitosmilitaresen laaudienciapreliminar
e inicial; así como el conocimiento y resolución de las faltas penales
militares.

Corresponde a los Jueces Militares de Juicio actuar como Juez Militar de
Audiencia para conocer de los procedimientos por delitos y faltas penales
militares contra quienes ostenten algunas de las siguientes calidades:

1. Oficiales Generales de cualquier grado y su equivalente en los tipos de
fuerza del Ejército.

2. Oficiales Coroneles y su equivalente en los tipos de fuerza del Ejército.

3. Integrantes del Tribunal Militar de Apelación.

4. Miembros de los Juzgados Militares.

5. Fiscal Militar General.

6. Fiscales Militares de cualquier destino.

7. Militares que posean la más alta Condecoración Militar que otorga el
Estado.

Los Tribunales Militares que tengan competencia objetiva para conocer de
un delito o faltapenal militar, la tendrán para conocerde todoslos incidentes
y Audiencias Especiales que se produzcan en la causa.

Corresponde a los Jueces Militares de Juicio, preparar y realizar el Juicio,
la fijación de la pena o las medidas de seguridad, las condiciones de su
cumplimiento, así como otorgar o denegar la suspensión de ejecución de
pena.

Mientras no exista sentencia condenatoria firme, el Juez o Tribunal
competente vigilará el cumplimiento de la prisión preventiva.

Arto. 24 Competencia Funcional.

1. Son Tribunales Militares de Audiencia:

a. LosJueces Militaresde Audienciaque conocen de laaudienciapreliminar
e inicial en los procedimientos judiciales que por demarcación territorial le
correspondan.
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b. Los Jueces Militares de Juicio que conozcan de los procesos en contra
de militares que ostenten las calidades del artículo anterior.

c. Los Jueces Militares de Audiencias en su respectiva circunscripción
territorial controlarán el cumplimiento del régimen penitenciario y el
respeto de las finalidades constitucionales y legales de la pena y de las
medidas de seguridad.

2. Son Tribunales Militares de Juicio:

a.LosJuzgados Militaresde Audienciaen lascausas porFaltas Militares.

b. Los Juzgados Militares de Juicio que conocen de las diligencias de
los delitos militaresque leson remitidaspor el Juez Militarde Audiencia
a efectosde laorganización yrealización del juicio oral;yen los procesos
por faltas penales militares, contra los militares que ostenten las
calidades establecidas en el artículo anterior.

c. El Tribunal Militar de Apelación que conoce de las diligencias que le
son remitidas por los Jueces Militares de Juicio cuando éstos actúan
como Jueces de Audiencia en los casos de los militares con las calidades
señaladas en el artículo anterior.

3. Son Tribunales de Apelación:

a. Los Juzgados Militares de Juicio en relación a las resoluciones que
dicten los Jueces Militares de Audiencia en los casos de Faltas Penales
Militares.

b. El Tribunal Militar de Apelación en relación a los autos previstos en
esta Ley y las sentencias dictadas por los Jueces Militares de Juicio en
las causas de delitos militares.

c. La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia contra las sentencias o
resoluciones dictadas en primera instancia por el Tribunal Militar de
Apelación cuando este actúecomo Juzgado Militar deJuicio en los casos
de losmilitares con las calidadesseñaladas en el artículo anterior. Contra
las Sentencias que dicte la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia
podrá interponerel recurso de reposición o acción de revisión en su caso.

4. Es Tribunal de Casación la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia
con relación a las Sentencias conocidas y resueltas en Apelación por el
Tribunal Militar de Apelación.

5. Son Tribunales de Revisión:

a. El Tribunal de Apelación en las causas por delitos con penas menos
graves.

b. La Sala Penal de laCorte Suprema de Justicia en las causaspor delitos
militares con penas graves.

Los Jueces Militares de Audiencia en su respectiva circunscripción
territorial controlarán el cumplimiento del régimen penitenciario y el
respeto de las finalidades constitucionales y legales de la pena y de las
Medidas de Seguridad.

Arto. 25 Competencia Territorial. Para determinar la competencia
territorial de los TribunalesMilitares seobservarán las siguientes reglas:

1. Cuando se trate de tentativaacabada o inacabada dedelito, porel lugar
en que se ejecutó el último acto dirigido a la comisión.

2. Cuando se trate de delito o falta consumado, por el lugar donde el delito
o falta se cometió.

3. En los delitos por omisión el Juez de Audiencia de la circunscripción del
lugar donde debía de haberse ejecutado la acción omitida.

4. En los delitos continuados permanentes por el lugar en el cual ha cesado
la continuidad o se ha cometido el último acto conocido del delito.

5.Cuando el delitoo faltaspenales militaresfuese cometido abordo de naves
y aeronaves militares será competente para conocer el Juez de Audiencia
de lacircunscripción territorial en lacual estáubicada labaseounidad militar
a la que pertenece.

Arto. 26 Reglas Supletorias.

1. Si la competencia no se puede determinar de acuerdo a lo establecido en
el artículo anterior, será Juez competente el Juez de la circunscripción
territorial en la cual se ha ejecutado la última parte de la acción u omisión.

2. Cuando el lugar de la comisión del hecho punible sea desconocido, será
competente el Juzgado Militar de Audiencia de la circunscripción que
conozca a prevención.

3.Cuando eldelito fueracometido fueradel territorio nacional porun militar
no sujetoalacompetenciadelTribunalMilitardeApelación,serácompetente
paraconocerdelmismoelJuzgadoMilitardeAudienciadelacircunscripción
Judicial Militar número uno del Pacífico.

Arto. 27 Casos de Conexión. Se consideran delitos conexos:

1. Cuando a un mismo militar se le imputan dos o más delitos, aún cuando
hayan sido cometidos en diferentes lugares.

2. Los cometidos simultáneamente por dos o más militares reunidos; o
aunque hayan sido cometidos en distintos lugares o tiempo cuando ha
mediado acuerdo entre ellos.

3.Si un hecho hasido cometido para perpetraro facilitar la comisión de otro.

4. Cuando los hechos punibles hayan sido cometidos recíprocamente.

El tratamiento conexo de los delitos respetará la continencia de la causa. No
procede la solicitud de acumulación de causa, una vez dictado el auto de
remisión a juicio.

Arto. 28 Competencia en causas conexas. Cuando exista conexidad
conocerá:

1.Cuando existaconexidad subjetivayalguno de losmilitares involucrados
en estosdelitos ostente las calidadesdescritas en el artículo 23 de la presente
Ley, el Tribunal competente será el Juez de Juicio, quien actuará en calidad
de Juez Militar de Audiencia.

2. El Juez Militar de la circunscripción territorial que le competa juzgar el
delito militar que tenga establecida pena mayor.

3. El Juez de la circunscripción territorial del lugar en que se cometió el
primer hecho, si todos están sancionados con la misma pena.

4.Si los delitos secometieron en forma simultáneao no consta debidamente
cual se cometió primero, el Tribunal Militar que haya prevenido o el
Tribunal que indique el Órgano competente para conocer del diferendo
sobre la competencia.
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Arto. 29 Audiencia especial. Cuando sea solicitada la acumulación de
causaspor tratarsededelitosconexos, luegode mandaraoíra laotra parte
en el plazo de tres días, el Juez Militar de Audiencia, dentro de los cinco
días siguientes, convocará a audiencia oral especial en la que, luego de
escuchar los alegatos de una y otra parte, y de practicarse la prueba
ofrecida si fuera pertinente, resolverá declarando con o sin lugar la
solicitud de acumulación.

Cuando se decrete la acumulación de dos o más procesos, las causas se
ventilarán en un solo juicio, aunque las actuaciones se compilarán por
separado, excepto cuando resulte inconveniente para el desarrollo
normal del procedimiento.

Arto. 30 Separaciónde causas. Cuando se trate de dos o mas acusados,
cualquiera de las partes podrán alegar ante el Juez Militar de Audiencia,
que la tramitación conjuntadel proceso le ocasionaperjuicio, solicitando
la separación de causa. Esta solicitud se deberá resolver en audiencia
especial, respecto a uno o más de los acusados o delitos.

Arto. 31 Acumulación de Juicio. Si en los procesos acumulados se
acusan varios delitos, el Juez podrá disponer que el juicio oral se celebre
en forma ordenada para cada uno de los hechos.

El Tribunal fijará la pena correspondiente a todos los casos una vez
emitido el fallo o en audiencia sobre el debate de la pena.

Capítulo III
De las Cuestiones de Competencia

Arto. 32 Cuestiones de Competencia. En cualquier estado del
procedimiento antes de la convocatoria a Juicio, el Juez que reconozca
su incompetencia remitirá las actuaciones dentro de las siguientes
veinticuatrohoras alque considerecompetente ypondrá asu disposición
a los detenidossi existen, sin perjuicio de cualquier intervención urgente
que le solicite el Fiscal Militar.

Si el Juez que recibe las actuaciones discrepa de ese criterio, las elevará
dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas después de recibida, al
Tribunal Militar de Apelación, quien como órgano competente para
resolver dictará su resolución dentro del tercer día.

Ningún Juez o Tribunal Militar puede promover cuestiones de
competencia ante su inmediato superior jerárquico, si el inferior creyera
que él es el competente, se limitará a exponerle a su superior las razones
que tiene para ello. El superior en vista de la exposición, estimará lo que
crea conveniente.

Si el inmediato superiorestimara queel proceso que conocesu inmediato
inferior jerárquico es de su competencia, se limitará a ordenarle que se
abstenga de seguirlo conociendo y remita lo actuado.

Arto. 33 Devolución. Resuelta la cuestión de competencia, el superior
jerárquico devolverá en forma inmediata lo actuado al Juez o Tribunal
declarado competente.

Arto. 34 Efectos. La inobservancia sobre las reglas de la competencia,
solo producirá la ineficacia de los actos cumplidos después de que haya
sido declarada la incompetencia.

Capítulo IV
De la Inhibición y la Recusación

Arto.35 Causasde Inhibicióny Recusación.Los Juecesy Magistrados
Militares deben inhibirse o podrán ser recusados por las siguientes
causas:

1.Cuandoen ejercicio de suscargospreviamentehayan dictadoo concurrido
a dictar sentencia en el mismo proceso; salvo en los casos señalados
expresamente por esta Ley;

2. Cuando hayan intervenido en una fase anterior del mismo proceso como
Fiscales, defensores, mandatarios, denunciantes o hayan actuado como
expertos, peritos, intérpretes o testigos;

3. Si ha intervenido o interviene en la causa como Juez o integrante de un
Tribunal, su cónyuge o compañero en unión de hecho estable o algún
pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

4. Por haber dado consejos o haber emitido extrajudicialmente su opinión
sobre lacausa, o haber intervenido o conocido previamente en el desempeño
de otro cargo público el asunto sometido a su conocimiento;

5. Cuando sean cónyuges o compañero en unión de hecho estable, tengan
parentesco dentro delcuarto grado deconsanguinidado segundo deafinidad
con cualquiera de las partes, su representante o abogado;

6. Por haber estado casados, o en unión de hecho estable con un pariente
de alguna de las partes dentro de los mismos grados del inciso anterior;

7. Cuando tenga amistad que se manifieste por trato y comunicación
frecuente con cualquiera de las partes o intervinientes;

8. Cuando tengan enemistad, odio o resentimiento que resulte de hechos
conocidos con cualquiera de las partes o intervinientes;

9. Por haber sido, antes del inicio del proceso, denunciante o acusador de
alguno de los interesados o haber sido denunciado o acusado por alguno de
ellos;

10. Si tienen ellos, sus cónyuges o compañeros en unión de hecho estable
o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad, interés en los resultados del proceso;

11. Cuando ellos, sus cónyuges o alguno de sus parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad tengan proceso pendiente
iniciado con anterioridad, o sociedad o comunidad con alguno de los
interesados;

12. Por haber recibido de alguno de los interesados o por cuenta de ellos
beneficios de importancia, donaciones, obsequios o asignaciones
testamentarias a su favor o de su cónyuge o compañero en unión de hecho
estable o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de
afinidad; o por haber recibido ellos, después de iniciado el proceso,
presentes o dádivas aunque sean de poco valor; y

13. Si ellos o cualquiera de las otras personas mencionadas en el inciso
anterior son acreedores, deudores o fiadores de algunos de los interesados;
o son ellos o han sido tutores o han estado bajo tutela de alguno de aquellos.

Para los fines de este artículo, se consideran interesados el acusado, la
víctima, el ofendido y el eventual responsable civil, aunque estos últimos
no sehayan constituidoen parte. Sontambién interesadossus representantes,
defensores o mandatarios.

Arto. 36 Prohibición de recusación. No puede ser recusado el Juez o
Magistrado que, en su condición de inmediato superior jerárquico, deba
resolver la recusación.

Arto. 37 Oportunidad para recusar. La recusación se interpondrá por
escrito ante el Juez de la causa, ofreciendo las pruebas que la sustenten, en
cualquier momento del proceso hasta antes del auto de remisión a Juicio.
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Se podrá recusarpor escrito al Juezde Juicio, ofreciendo las pruebas que
la sustenten, dentro de las cuarentay ocho horas siguientes de notificada
la fecha para la celebración del Juicio. Se podrá recusar verbalmente en
el Juicio sólo si la causal es sobreviniente.

La recusación a Magistrados del Tribunal Militar de Apelación, lo
resolverá la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia y contra un
Magistrado o Magistrados de la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia, resolverán los otrosno recusados.Si la recusación escontra toda
la Sala Penal, resolverá otra Sala de la Corte Suprema de Justicia de la
misma jerarquía. Esta recusación deberá señalarse en el escrito en que se
interponga la impugnación o, medianteescrito independiente, dentro de
tercero día a partir de la radicación de la impugnación en la sede del
Tribunal respectivo.

Arto. 38 Competencia. Para que la inhibición o la recusación produzca
losefectosprevistos legalmente deberáser resueltaporelórgano Judicial
Militar inmediato superior, que rechazará la solicitud o, admitiéndola,
nombrará al Juez subrogante de acuerdo a la circunscripción territorial
más cercana.

La parte dispondrá de un plazo de tres días para recusar al nuevo Juez
de la causa una vez le sea notificada su designación.

Arto. 39 Trámite de la recusación. El Juez recusado contestará los
cargos en un plazo de tres días en un informe que acompañará al escrito
de recusación. Recibidos el escrito de recusación y el informe del Juez
en la sede del órgano competente, el incidente se deberá resolver en un
plazo de cinco días. Si se han ofrecido pruebas personales, se convocará
a una audiencia para la práctica de la prueba y se resolverá dentro de los
cinco días posteriores.

Si estando pendiente un incidente de recusación el Juez o Magistrado se
inhibe, se suspenderá el trámite de la recusación en espera de lo que se
resuelva en cuanto a la inhibición. Si ésta se declara admisible, se
archivará el incidente de recusación.

Arto.40Efectos.ElJuezoMagistradorecusadonopierdesucompetencia
sino hasta que el incidente de recusación haya sido declarado con lugar.

Arto. 41 Irrecurribilidad. Contra la resolución del superior jerárquico
que resuelva la recusación no existe recurso alguno.No obstante, la parte
que se considere perjudicada por la resolución podrá hacer expresa
reserva del derecho de replantear la cuestión en el recurso que quepa
contra la sentencia.

Arto. 42 Inhibición del Fiscal Militar. El Fiscal Militar tendrá
obligaciónde inhibirsepor cualquierade lascausasmencionadaspara los
Jueces, con la excepción del hecho de haber sido Fiscal. Para tal efecto,
la víctima y las demás partes podrán plantear ante el superior inmediato
del Fiscal una queja en este sentido.

Arto. 43 Secretarios. Los secretarios de los Tribunales se inhibirán y
podrán ser separados de la causa por los mismos motivos de inhibición
yrecusación señalados para los Jueces yMagistrados. Cuando a criterio
del Juezseaprocedente, inmediatamentedesignaráaquiendebasustituirle
en su función.

TÍTULOII
DE LAS ACCIONES PROCESALES

Capítulo I
Del Ejercicio de la Acción Penal

Arto. 44 Titularidad. La acción penal en materia militar es pública, y
se ejercerá de la siguiente manera:

1. Por el Fiscal Militar, de Oficio.

2. Por la Víctima o el Ofendido, constituido en acusador particular, en su
caso.

Capítulo II
De las Condiciones Legales para el Ejercicio del Acuerdo Previo

Como Manifestación del Principio de Oportunidad

Arto. 45 Acuerdo previo. Unavez iniciadas las investigaciones, la Fiscalía
Militar podrá sostener conversaciones con el imputado y su defensor, con
el objetivo que admita su responsabilidad sobre los hechos que se le
imputan. El imputado tienederecho aser asistido por un defensor yel Fiscal
Militar tiene el deber de garantizarlo para la celebración de este acuerdo. El
objeto de este acuerdo previo es por aspecto de economía procesal,
disminuir el grado de autoría o participación, si fuere procedente, y en
cuanto a la aplicación de una pena menos gravosa.

De lograrse acuerdo, este debe de ser total y en el acta respectiva se deberá
expresar con claridad los hechos investigados, la aceptación expresa por
parte del imputado, el grado de autoría o participación y la pena acordada.

Arto.46 Controlde legalidad.El Fiscaldeberá formular lacorrespondiente
acusación en baseal acuerdo ante el Juez Militarde Audiencia,quien deberá
convocar a una audiencia especial con las finalidades de la audiencia
preliminar o inicial según el caso, aceptando, rechazando y verificando si
la aceptación de los hechos fue voluntariay veraz. Así mismo verificará que
la pena acordada sea lícita. Además le informará que la aceptación de los
hechos implica el abandono de su derecho a un juicio oral y público.

Se asegurará de que la víctima haya sido notificada sobre el acuerdo y le
brindará la oportunidad para que opine al respecto.

Si el Juez de Audiencia aprueba el acuerdo, inmediatamente deberá dictar
sentencia condenatoria bajo los términos expresados en el acuerdo, en caso
contrario la rechazará y procederá a tramitar la acusación.

SielJuezrechazaelacuerdo,nadadeloreconocidodurantelasconversaciones
puede ser objeto de prueba o usado en contra del imputado en cualquier
proceso penal.

Arto. 47 Acuerdo durante el proceso. El Fiscal durante el proceso hasta
antes del fallo o sentencia dePrimera Instancia,podrá realizaracuerdos con
el acusado para ponerle fin anticipado al proceso penal, para los efectos de
control de legalidad se estará a lo establecido en el artículo anterior.

Contra la sentencia que apruebe un acuerdo, no hay recurso de Apelación
y Casación, excepto la acción de revisión.

El rechazo del Acuerdo, no será causa de recusación.

Capítulo III
De las Excepciones

Arto. 48 Clases. El acusado o sus abogados pueden oponer las siguientes
excepciones:

1. Falta de jurisdicción o competencia;

2. Falta de acción.

Arto.49 Trámite. Altener conocimiento de algún motivo quepueda fundar
una excepción, la defensa lo planteará al Juez respectivo solicitándole
convocar dentro del plazo máximo de cinco días a audiencia pública para
su conocimiento y resolución, ofreciendo la prueba de los hechos que la
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fundamenten, so pena de inadmisibilidad. De la convocatoria a la
audiencia y del contenido de la solicitud se deberá notificar al Fiscal
Militar y demás partes interesadas.

En la audiencia pública, el Juez admitirá la prueba pertinente y lo
resolverá en el acto de laaudiencia, mediante resolución fundada, la cual
será apelable.

En las audiencias, la excepción se deberá plantear directamente. El
Tribunal oirá en el acto a la parte contraria y resolverá en la misma
audiencia.

Arto. 50 Efectos.En los casos de extinción de la acción penal, se dictará
sobreseimiento a favor del acusado respecto al cual haya operado la
extinción.

Cuando se declare con lugar la excepción de falta de competencia, se
remitirán los autos al órgano competente.

Capítulo IV
De la Extinción de la Acción Penal

Arto. 51 Causas. La acción penal se extingue por:

1. La muerte del imputado o acusado;

2. La prescripción;

3. La cosa juzgada;

4. El desistimiento o el abandono de la acusación particular cuando no
se presentó acusación por la Fiscalía Militar;

5. El abandono por parte del Fiscal Militar cuando omitió presentar el
escrito de intercambio de información o la ausencia injustificada del
Fiscal al juicio;

6. Vencimiento del plazo máximo de duración del proceso;

7. Indulto; y

8. La amnistía.

Arto. 52 Interrupción de la prescripción. Durante el proceso, el
cómputo del plazo para la prescripción se interrumpe con la fuga del
acusado, por la rebeldía, o cuando el Tribunal declare la incapacidad del
acusado por trastorno mental. En losdos primeroscasos, una vez habido
el acusado, elplazo comienzaacorrer íntegramente; en el tercercaso,una
vezdeclarado el restablecimiento de la capacidad mental del acusado, el
cómputo del plazo se reanudará.

Arto. 53 Efectos de la prescripción. La prescripción corre o se
interrumpe separadamente para cada uno de los partícipes en el delito.

Arto. 54 Desistimiento. El acusador particular podrá desistir de la
acción por él ejercida en cualquier momento del proceso. En este caso
quedará excluido definitivamente del proceso.

Arto. 55. Abandono. Se considerará abandonada la acción ejercida por
el acusador particular, y excluido del proceso en tal condición, cuando
sin justa causa:

1. Incomparezca el acusador particular a las audiencias, preliminar,
inicial y especiales;

2. Se aleje de la sala de audiencias;

3. Omita presentar escrito de intercambio de información con la defensa;

4. Se ausente al inicio del Juicio;

5. Omita realizar su alegato de apertura;

6. Omita realizar su alegato conclusivo.

Capítulo V
De la Acusación

Arto. 56 Requisitos de la acusación. El escrito de acusación deberá
contener:

1. Nombre del Tribunal al que se dirige la acusación;

2. Nombre y cargo del Fiscal o acusador particular en su caso;

3. Nombre y generales de ley del acusado, o los datos que sirvan para su
identificación, conforme lo establecido en el sistema único de registro y
control del Ejército de Nicaragua;

4. Nombre y generales de ley o datos que sirvan para la identificación del
ofendido o víctima, si se conocen;

5.La relación clara, precisa, específica ycircunstanciada delhecho punible,
la participación del acusado en él, su posible calificación legal, y los
elementos de convicción que la sustentan disponibles en el momento;

6. La solicitud de medida cautelar;

7. Cuando la Fiscalía Militar, estime que corresponda aplicar una Medida
de Seguridad en razón de la exención de responsabilidad criminal de una
persona, requerirá la apertura del juicio en la forma y las condiciones
previstas para la acusación en el juicio, indicando también los antecedentes
y circunstancias que motivan el pedido; y

8. Firma del Fiscal Militar o del acusador particular.

Arto.57Acusaciónparticular. Cuandolavíctimaoelofendido manifiesten
ante la autoridad judicial militar su intención de constituirse en parte, así
lo hará saber. Si su intención es constituirse en acusador particular, lo podrá
hacer de las siguientes formas:

1. Adhiriéndose a la acusación presentada por la Fiscalía Militar.

2. Interponiendo un escrito de acusación autónomo, que cumpla los
requisitos del artículo anterior, formulando cargos y ofreciendo elementos
de convicción distintos de los presentados por aquel, todo sin detrimento
del derecho del defensor de prepararse para enfrentar la nueva acusación;
o

3. Acusando directamente cuando el Fiscal Militar decline hacerlo, en la
forma y en los términos previstos en esta Ley.

Arto. 58 Lugar de presentación. La acusación debe ser presentada en el
despacho judicial competente. Cuando la acusación particular se presente
una vez iniciado elproceso, lo deberá hacer en eldespacho judicial del Juez
de la causa.
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Capítulo VI
De la Responsabilidad Civil Derivada de los Delitos y Faltas

Penales Militares

Arto. 59 De la responsabilidad civil. En los procesos penales por
delitos militares que causen daños a los bienesdel Ejército de Nicaragua
y aquellos que conlleven responsabilidad civil indemnizatorias, el Juez
Militar o Autoridad competente deberá señalar en la sentencia que al
efecto dicte, la indemnización o reparación del daño que deberá pagar el
acusado a la víctima u ofendido, tomando en consideración sus
posibilidades económicas.

Arto. 60 Debate sobre la responsabilidad civil y reparación de
daños. En la Audiencia que se realice para el debate sobre la calificación
de los hechos y la pena, el Juez ventilará lo relativo a la responsabilidad
indemnizatoria o reparación de daños.

TITULOIII
DE LAS PARTES Y SUS AUXILIARES

Capítulo I
De La Fiscalía Militar

Arto. 61 Respeto a garantías. En el ejercicio de la acción penal, la
Fiscalía Militar deberá guardar el más absoluto respeto a los derechos
y garantías consagrados en la Constitución Política, a las disposiciones
de esta Ley y a los tratados, convenios y acuerdos internacionales
suscritos y ratificados por la República de Nicaragua.

Arto. 62 Funciones de la Fiscalía Militar. La Fiscalía Militar cuando
tenga noticia por cualquier medio de un hecho que constituya delito o
falta penal militar, promoverá yejercerá laacción penalcuando proceda.

Practicará lasdiligencias pertinentesyútilesparadeterminar laexistencia
del hecho delictivo, tendrá a su cargo la investigación preparatoria, bajo
controlde la jurisdicción militar en losactos que lo requieran.Así mismo
se auxiliará de la PolicíaMilitar yPolicía Nacional para la realización de
su función investigativa.

Para el éxito de esta labor investigativa y el ejercicio de la acción penal
militar, podrá establecer las coordinaciones necesarias con la Policía
Nacional.

El ejercicio de la acción penal no está subordinado a la actuación previa
de ninguna autoridad u órgano del poder público, ni lo resuelto por ellos
vincula en forma alguna a la Fiscalía Militar, quien es independiente en
el ejercicio de sus funciones, debiendo defender los intereses que le estén
encomendados de conformidad con la ley.

Arto. 63 Objetividad. La Fiscalía Militar en el ejercicio de su función
tiene el deber de procurar el esclarecimiento de los hechos en el proceso
penal, cumpliendo estrictamente con los fines de la persecución penal.

En el ejercicio de su función, la Fiscalía Militar adecuará sus actos a un
criterio objetivo, velando únicamente por la correctaaplicación de la ley
penalmilitar. Deberá formular los requerimientos e instancias conforme
a este criterio, aun a favor del imputado o acusado.

Capítulo II
Del Acusador Particular

Arto. 64 Definición. Acusador particular es la víctima u ofendido que
adherido a la acusación de la Fiscalía Militar, de forma autónoma o
directamenteejerce laacción penal.En caso de que la víctima u ofendido
no sean abogado, deberán actuar representados por abogado.

Arto. 65 Poder. El poder para representar al acusador particular en el
proceso debe ser especial, y expresar la autoridad a quien se dirige, la
persona acusada y el hecho punible de que se trata. El poder deberá ser
otorgado con las formalidades de ley.

Sin perjuicio de lo anterior, la víctima u ofendido, al intervenir en cualquier
audiencia oral, podrá solicitar al Juez de la causa ser representada en el
proceso por otro abogado y previa aceptación expresa de éste, el Juez así
lo admitirá, otorgándole de inmediato la correspondiente intervención de
ley; todo lo anterior se haráconstar en el acta de la audiencia. De igual forma
se procederá en los casos de sustitución o revocación de tal representación.

Arto. 66Sustitución por muerte. Fallecida la víctima constituida en
acusador particular, un familiar, en el orden en que esta Ley considera
víctima a los familiares, podrá sustituirlo tomando el proceso en el estado
en que seencuentra. Estederecho prescribiráen treintadías contadosa partir
de la notificación por parte del despacho judicial a los familiares de la
víctima.

Capítulo III
Del Imputado y del Acusado

Arto. 67 Designación. Tiene la condición de imputado todo militar que es
investigado o ha sido detenido por las autoridades o contra quien el titular
de la acción penal solicite al Juez Militar su detención como posible autor
o partícipe de un delito o falta penal militar o citación a Audiencia Inicial,
según el caso.

Se denomina acusado la persona contra quien se presenta la acusación. La
condición de acusado cesa en el momento en que adquiere firmeza el
sobreseimiento, la sentencia de absolución o condena.

Arto. 68 Derechos. El imputado o el acusado tendrán derecho a:

1. Presentarse espontáneamente en cualquier momento ante la Policía
Militar,Policía Nacional, Fiscalía Militar o el Juez Militar, acompañado de
su defensor, para que se le escuche sobre los hechos que se le imputan;

2. Ser informado en el momento de su comparecencia o de su detención de
manera clara, precisa, circunstanciada yespecífica acercade los hechos que
se le imputan;

3. Comunicarse con un familiar o abogado de su elección o asociación de
asesoría jurídica, para informar sobre su detención, dentro de las primeras
treshoras. Cuando setratedezonasruralescon dificultadesdecomunicación,
este plazo se podrá extender hasta doce horas;

4. Amamantar a infantes en edad de lactancia, cuando sea el caso;

5. No ser sometido a tortura u otros tratoscrueles, inhumanoso degradantes
de su dignidad personal;

6. No ser objeto de técnicas o métodos que alteren su librevoluntad, incluso
con su consentimiento;

7. Asistencia religiosa;

8. Ser examinado por un médico antes de ser llevado a presencia judicial;

9. Ser puesto a la orden del Juez Militar de Audiencia o Autoridad
competente dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores al inicio de su
detención;

10. Ser asesorado por un defensor que designe él o sus parientes o, si lo
requiere, por un defensor público o de oficio;
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11. Ser asistido gratuitamentepor intérprete, si no comprende o no habla
el idioma empleado por el Tribunal;

12. Abstenerse de declarar, y a no declararse culpable;

13.No ser juzgado enausencia, exceptocuando sefugue unavez iniciado
el Juicio;

14. Mientras dure el proceso y hasta sentencia firme continuará
devengando sus haberes ordinarios, a menos de ser prófugo o desertor.

Se reconocen los derechosdel imputado a todo militar llamado a declarar
por la Fiscalía Militar, Policía Militar y Policía Nacional, como posible
autor o partícipe de la comisión de un delito militar.

El imputado detenido, sin perjuicio de las medidas de vigilancia, deberá
ser conducido y tratado por la Policía Militar o la Policía Nacional con
las debidas garantías individuales, el respeto de su dignidad humana y
la observancia del principio de inocencia, razones por la que no podrá
ser presentado a la prensa en condiciones que menoscaben dichos
derechos; sin perjuicio del derecho a la libertad de información de los
medios de comunicación.

Arto. 69 Identificación personal. El error sobre los datos generales de
identificación atribuidos al acusado se corregirá por el Juez o Tribunal
Militar competente en cualquier estado del proceso y no afectará su
desarrollo, ni la fase de ejecución de la sentencia.

Arto. 70 Incapacidad sobreviniente del acusado. El estado
sobreviniente de alteración psíquica, de perturbación o alteración de la
percepción del acusado, que impida su participación en el proceso
provocará su suspensión hasta que desaparezca esa incapacidad. Sin
embargo, no impedirá la investigación del hecho ni la continuación del
proceso respecto de otros acusados. La incapacidad sólo podrá ser
declarada con fundamento en dictamen de médico forense rendido en
audiencia pública ante el Juez Militar, con participación de las partes
y de ser el caso, se decretará la medida cautelar que corresponda.

Arto.71 Rebeldía. Seconsiderará rebeldeal acusado que sin justa causa
no comparezca a la citación formulada por los Jueces o Tribunales
Militares, se fugue del establecimiento o lugar en que se halle detenido,
o se ausente del lugar asignado para su residencia.

Al decretarse la rebeldía, a través de auto motivado el Juez Militar
competentedispondrá su detención yal efecto expedirá orden de captura
a las autoridades policiales.

Arto. 72 Efectos de la rebeldía. La declaración de rebeldía no
suspenderá el proceso, pero impedirá la celebración del Juicio no
iniciado, quedando las diligencias radicadas ante el Juez de audiencia.

Si la rebeldía se produceuna vez iniciado el Juicio, elproceso continuará
hasta su sentencia firme, y el acusado será representado por su defensor.

Capítulo IV
De los Defensores

Arto. 73 Ejercicio. Pueden ser defensores los abogados en el ejercicio
librede su profesión, losmilitares que sean abogadosy no se encuentren
ligadosa la estructura de la jurisdicción militar, losdefensores públicos,
los egresados y los pasantes dederecho quehayan aprobado las materias
penales y procesales. Estos últimos deberán estar bajo la dirección de
las facultades de derecho de las universidades respectivas o de sus
Bufetes Jurídicos. Durante las audienciasy la tramitación del juicio oral

y público, los egresados y estudiantes de derecho deberán contar con la
asesoría de un abogado.

Arto. 74 Defensores de Oficio. Cuando por razones de índole económica
el imputado o acusado no tenga la posibilidad de nombrar un defensor por
su propia cuenta, el Juez Militar podrá designar defensores de oficio.

Los defensores de oficio se designarán rotativamente de entre los abogados
enejerciciodelalocalidad; losmilitaresqueseanabogadosenlacircunscripción
territorialque se trate, losegresadosde las escuelasde Derecho yestudiantes
que tengan aprobadas las materias penales y procesales. Este servicio será
gratuito.

Arto. 75 Designación.Desde el primer acto de la persecución penal yhasta
el fin de la ejecución de la sentencia, el imputado, acusado o condenado
tendrá derecho a designar un abogado de su elección como defensor. La
designación del defensor será comunicada a la Autoridad competente.

Se entenderá por primer acto del procedimiento cualquier actuación del
Fiscal Militar o de la Policía que señale a un militar como posible autor de
un hecho punible o participe en él.

El acusado no podráser defendido simultáneamente pormás deun abogado.

Siel imputadoo acusadoporcualquiermotivo no designaradefensor, el Juez
Militar le asignará uno de oficio. El Derecho de defensa es irrenunciable.

Se permitirá la autodefensa de quien sea abogado.

La intervención del defensor no menoscaba el derecho del acusado o
imputado a formular solicitudes y observaciones.

Arto. 76 Admisión. La designación del defensor por parte del imputado
o acusado estará exenta de formalidades. La simple presencia del defensor
en los procedimientos, previa identificación, valdrá como designación y
obliga a la Fiscalía Militar, al Juez o Tribunal Militar, a los funcionarios o
agentes de Policía Militar y Policía Nacional a reconocerla. Luego de
conocida, la designación se hará constar en el acta de la audiencia.

Cuando el imputado o acusado estéprivado desu libertad, cualquier persona
de su confianza puede proponer, oralmente o por escrito, ante la autoridad
militarcompetente ladesignación deldefensor, laquedeberásercomunicada
al imputado o acusado de inmediato.

Arto. 77 Alcance del ejercicio de la defensa. A partir del momento de
su detención, el imputado o acusado tiene derecho a quese legarantice todas
las facilidadespara lacomunicación libreyprivada,personalo porcualquier
otro medio, con su abogado defensor. Se prohíbe estrictamente, bajo
responsabilidad administrativa o penal, la interceptación o revisión previa
de las comunicacionesentre acusado y abogado,o entreéste ysus auxiliares
o asesores, así como el decomiso de cosas relacionadas con la defensa.

Los defensores tendrán, desde el momento de su designación, el derecho de
intervenir en todas las diligencias.

Arto. 78 Obligatoriedad y renuncia. El ejercicio del cargo de defensor de
confianza y el de oficio será obligatorio respectivamente para el abogado
que lo acepte o para el que haya sido designado de oficio, salvo excusa
fundada admitida por el Juez Militar. El defensor podrá renunciar solo por
justacausaal ejercicio dela defensa; en estecaso, el Juez Militaro Autoridad
competente, prevendrá al acusado que nombre inmediatamente a un nuevo
defensor.Sino lohace, seráreemplazado porun defensorde oficioo público.
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El defensor renunciante no podrá abandonar la defensa mientras no
intervenga quien ha de sustituirle. No se podrá renunciar ni abandonar
la defensa durante las audiencias ni una vez notificado el señalamiento
de ellas.

Arto. 79 Abandono. Si el defensor abandona la defensa y deja a su
defendido sin abogado, se procederá a su inmediata sustitución por un
defensor de oficio o público, hasta que el acusado designe a quien haya
de sustituirle y el que abandona no podrá ser nombrado nuevamente.

Cuando el abandono ocurre por no presentarse la defensa al juicio oral,
podrá aplazarse su comienzo o su continuación, por un plazo no mayor
de cinco días si el nuevo defensor así lo solicita.

Cuandose produzcaabandono injustificadode ladefensa, el Juez Militar
remitirá al Consejo de Administración y de Carrera Judicial de la Corte
Suprema de Justicia un informe sobre los hechos para que ésta proceda
de conformidad con la materia propia de su competencia.

En el caso de los defensores que sean estudiantes de Derecho, cuando
el abandono sea injustificado, el Juez de la causa informará a la Facultad
de Derecho de la Universidad donde cursa sus estudios para lo de su
cargo.

Arto. 80 Revocatoria. En cualquier estado del proceso, salvo durante
las audiencias, podrá el acusado revocar la designación de su defensor,
en cuyo caso deberá proceder a una nueva designación. Si el acusado no
designa defensor, se procederá a designarle un defensor de oficio.

Arto. 81 Defensor común. La defensa de varios acusados podrá ser
confiada a un defensor común, siempre que no existan entre ellos
intereses contrapuestos. Si ello es advertido, de oficio el Juez Militar
procederá a las sustituciones que el caso amerite.

Arto. 82 Defensor sustituto. Con el consentimiento expreso del
acusado, su defensor podrá designar ante la Autoridad Militar Judicial
a un defensor sustituto para que intervenga en la causa cuando el titular
tenga algún impedimento temporaly así lo haya informado previamente
al Juez o Tribunal Militar. La intervención del defensor sustituto no
modificará en forma alguna el procedimiento.

Si el defensor titular abandona la defensa, el sustituto le reemplazará
definitivamente.

Arto. 83 Remisión de listas. La Dirección de Personal y Cuadros del
Ejército de Nicaragua deberá enviar al inicio de cada año a la Auditoría
Militar un listado de los militares que sean Abogados y estudiantes que
hayan aprobado las materias penales y procesales que no se encuentren
ubicados en cargos jurisdiccionales dentro de la institución militar. La
Auditoría Militar deberá remitir el listado correspondiente a los Jueces
Militares.

Capítulo V
De la Víctima y el Ofendido

Arto. 84 De la víctima. Para efectos de la presente Ley, se considera
víctima:

1. La persona directamente afectada por el delito o falta penal Militar;

2.En losdelitoscuyo resultado sea lamuerte, ladesaparición de la víctima
o su incapacidad, cualquiera de los familiares, en el siguiente orden:

a) El cónyuge, el compañero o compañera en unión de hecho estable;

b) Los descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad;

c) Los ascendientes hasta el segundo grado de consanguinidad;

d) Los hermanos o hermanas;

e) Los afines en primer grado; y

f)El heredero legalmente declarado,cuando noestécomprendido en algunos
de los literales anteriores.

Si lasvíctimasson variaspodrán actuarpormediodeunasola representación.

Arto. 85 Del Ofendido. Para efectos de la presente Ley, se considera
ofendido:

1. En los delitos donde resulte afectada la institución militar, será el Jefe de
la misma institución o a quien éste delegue.

2. Toda persona particular que sea ofendida por el hecho o que sea el titular
del bien jurídico protegido.

Arto. 86 Derechos de la víctima y del ofendido. La víctima y el ofendido,
como partes en el proceso penal, podrá ejercer los siguientes derechos:

1. A ser informadas sobre sus derechos, cuando realice la denuncia o en su
primera intervención en el procedimiento;

2. Ser oída e intervenir en las audiencias públicas del proceso, en las que se
haga presente y solicite su intervención;

3. A recibir un trato digno y respetuoso;

4. Solicitar medidas de protección frente a probables atentados en contra
suya o de su familia;

5. Constituirse en el proceso como acusador particular;

6. A obtener información sobre la investigación y sobre el desarrollo del
proceso;

7. Ofrecer medios o elementos de prueba;

8. Interponer los recursos previstos en la presente ley;

9. Ejercer la acción civil en la forma prevista por la presente ley;

10. Los demás derechos que esta Ley le confiere.

Capítulo VI
De la Policía Militar

Arto. 87 Definición. La Policía Militar es un órgano especializado en
materia de auxilio judicial, de prevención e investigación de delitos y faltas
penales militares.

Arto. 88 Actuación. La Policía Militar será auxiliar de la Fiscalía Militar
para llevar a cabo el procedimiento preparatorio y actuarán siempre bajo
sus órdenes en la investigación, sin perjuicio de la autoridad jerárquica a la
cual esténsometidos.Ydeberácumplir lasórdenesquedurante la tramitación
del procedimiento le dirijan los Jueces Militares.

Arto. 89 Funciones.Como auxiliar de laFiscalía Militar, bajo su dirección
y control, la PolicíaMilitar investigará los delitosy faltaspenales militares;
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para lo cual individualizará a los autores y partícipes; y reunirá los
elementos de convicción útiles para fundamentar la acusación.

Arto. 90 Respeto a garantías. En sus actuaciones, la Policía Militar
deberá guardar absoluto respeto a los derechos y garantías individuales
consagradas en la Constitución Política, los tratados, acuerdos y
convenios internacionales ratificados por Nicaragua y los establecidos
en esta Ley.

Capítulo VII
De la Policía Nacional

Arto. 91Funciones. LaPolicía Nacionala solicitudde laFiscalía Militar,
deberá prestar auxilio en las labores de investigación que realice bajo su
dirección ysupervisión. Asímismo,deconsiderarlo necesario los Jueces
Militares se auxiliarán de ella durante la tramitación del proceso.

Capítulo VIII
Del Sistema Nacional Forense

Arto. 92 Peritación médico legal. Cuando para esclarecer un delito o
falta penal militar cometido en cualquier parte del territorio nacional sea
necesariaoconvenientelaprácticadeexámenes,diagnósticos,dictámenes
o informes periciales médicos, tanto tanatológicos como clínicos y de
laboratorio,paraconocero apreciarun elementodeconvicción, laPolicía
Nacional, la Fiscalía Militar y la defensa a través del Fiscal o del Juez
Militar, podrán solicitar, según proceda, la intervención del Instituto de
Medicina Legal o de cualquier miembro del Sistema Nacional Forense,
para que exprese su opinión sobre el punto en cuestión.

Arto. 93 Funciones del Instituto. En su función auxiliar del sistema de
administración de justicia penal, el Instituto de Medicina Legal y el
Sistema Nacional Forense ejercerán las siguientes funciones:

1. Realizar evaluación facultativa de los privados de libertad o víctimas
en los supuestos y forma que determinan las leyes;

2. Elaborar los diagnósticos médicos legales que contribuyan al
esclarecimiento de los hechosyposibiliten una adecuada tipificación del
ilícito penal militar, basados en los indicios o rastros encontrados en el
lugar de los hechos;

3. Evaluar a las personas remitidas por orden policial, de la Fiscalía
Militar o del Juez Militar competente y emitir el dictamen respectivo;

4. Participar en el estudio y análisis de casos médicos legales relevantes
en coordinación con autoridades judiciales militares, policiales y de la
Fiscalía Militar;

5. Velar por la seguridad de los elementos de convicción, objeto de su
estudio;

6. Garantizar el control de calidad en los análisis de laboratorio que se
realicen, cumpliendo con las normas técnicas de laboratorio;

7. Determinar la causa y hora de muerte y ayudar a establecer las
circunstancias en que ésta se produjo, en todos los casos en que
legalmentese requiera, así como ayudar en la identificación del cadáver;

8. Cumplir con las normas y procedimientos establecidos en la ley de
la materia; y

9. Cualquier otra que establezca la ley.

En sus funciones técnicas, el Instituto emitirá informes o dictámenes de
acuerdo con las reglas de la investigación científica pertinentes.

Arto. 94 Comparecencia del médico forense. Las evaluaciones o
diagnósticoselaborados porel Instituto de MedicinaLegal o los integrantes
del Sistema Nacional Forense de interés para la resolución de la causa, que
conste en informes o dictámenes redactados al efecto, se incorporarán al
Juicio a través de la declaración del profesional que directamente haya
realizado la evaluación, exámenes y demás prácticas periciales forenses o,
en su defecto se incorporará a través de la declaración explicativa de otro
profesional que haya tenido algún conocimiento del caso.

La intervención del médicoo profesionalde laciencia forensese desarrollará
en la forma prevista para la intervención de los peritos.

Capítulo IX
De otros Auxiliares

Arto. 95 Direcciones y Órganos del Ejército de Nicaragua. Son
auxiliares en los actos de investigación y en los procesos penales militares,
las Direcciones y Órganos del Ejército de Nicaragua, de los cuales podrá
auxiliarse la Fiscalía Militar, cuando considere pertinente.

Arto. 96 Consultores técnicos. Si por la particularidad o complejidad del
caso, la Fiscalía Militar o algunas de las partes considera necesaria la
asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica, podrá proponerlo
al Juez o Tribunal Militar, el que decidirá sobre su designación conforme
las reglas aplicables a los peritos, sin que por ello asuma tal carácter. Los
honorarios del Consultor Técnico correrán por cuenta de la parte que lo
propuso.

El Consultor técnico podrá presenciar las operaciones periciales y hacer
observaciones durante su transcurso, sin emitir dictamen, los peritos harán
constar las observaciones de éstos. Podrán acompañar en las audiencias, a
la parte con quien colaboran, auxiliarla en los actos propios de su función.

Arto. 97 Asistentes. Las partes pueden designar asistentes para que
colaboren en sus tareas. En este caso, asumen la responsabilidad por su
elección yvigilancia.

Los asistentes sólo cumplen con tareasaccesorias, sin que lesesté permitido
sustituir a quienes ellos auxilian; pueden asistir a las audiencias sin
intervenir directamente en ellas.

TÍTULOIV
DE LOS ACTOS PROCESALES

Capítulo I
Disposiciones Generales

Arto. 98 Idioma oficial e intérprete. Los actos procesales deberán
realizarse en el idioma español, sin perjuicio de lo dispuesto legalmente
sobre eluso oficialde las lenguas de las Comunidades de laCosta Atlántica.

En el caso de militares que provengan de las comunidades indígenas de la
Costa Atlántica, deberá proveerse de intérprete en su lengua indígena
cuando así lo requieran por no comprender a cabalidad el idioma del
Tribunal.

Los documentosy lasgrabaciones en un idiomadistinto del español deberán
ser traducidos cuando sea necesario.

Arto. 99 Saneamiento de defectos formales. El Juez, Tribunal o el Fiscal
Militar que constaten un defecto formal saneable en cualquier gestión,
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recurso o instancia de constitución de los sujetos del proceso, lo
comunicaráal interesado, debiendo el Juez o Tribunal militarotorgar un
plazo para su corrección, el cual no será mayor de cinco días. Si no se
corrige en el plazo conferido, resolverá lo correspondiente.

Arto. 100 Lugar. Los Jueces Militares de Audiencia actuarán en su
propia sede o sub-sedes, sin embargo, deberán trasladarse para la
práctica de aquellas diligencias que requieran su presencia a cualquier
lugar de su competencia territorial.

Los Jueces Militares de Juicio se constituirán en la circunscripción
territorial correspondiente.

En casos de fuerza mayor o cuando, antes de la remisión a Juicio, las
partes soliciten el cambio de lugar en que éste debería celebrarse, por la
falta de condiciones para garantizar el libre ejercicio de la defensa y de
la acción penal, y el Juez lo autorice, el Juicio se podrá celebrar en
cualquier lugar del territorio Nacional.

Arto. 101 Tiempo. Salvo que la ley contenga una disposición especial,
los actos deberán ser cumplidos en cualquier día y a cualquier hora. Se
consignarán el lugar y la fecha en que se cumplan. Cuando en esta Ley
se indique que unaactividad debe hacerse inmediatamente, se entenderá
que deberá realizarse dentro de las siguientes veinticuatro horas; si no
existe plazo fijado para su realización, se deberá realizar dentro de las
siguientes cuarenta y ocho horas.

Arto. 102 Registros y controles. En todos los Juzgados y Tribunales
Militaresdelpaís se llevarán los registros ycontroles quesean necesarios
para la buena gestión del despacho. La Auditoría General dictará las
normas de aplicación sobre esta materia.

Las sentenciasdictadas por los órganos judiciales militares se archivarán
y foliarán cronológicamente, para luego encuadernarse anualmente.

Arto. 103 Expediente. El Juzgado Militar llevará un expediente,
cronológicamenteordenadoydebidamentefoliado,enelqueseregistrarán
y conservarán los escritos y documentos presentados y las actas de las
audiencias y demás actuaciones judiciales que se realicen en la causa.

Por ningún motivo el expediente saldrá sin custodia de los despachos
judiciales militares. Las partes podrán obtener a su costa copias simples
de las actuaciones judiciales sin ningún trámite. El secretario del
despacho judicial garantizará este derecho so pena de incurrir en
responsabilidad disciplinaria.

Cuando por cualquier causase destruya, pierda o sustraiga el original de
las resoluciones o de otros actos procesales necesarios, se repondrá con
las copias en poder de las partes o del Tribunal Militar.

Si no existecopia de los documentos, el Juezo TribunalMilitar ordenará
que se reciban las pruebas que evidencien su preexistencia y contenido.
Cuando esto no sea posible dispondrá su reposición señalando el modo
de hacerlo en audiencia pública, con presencia de las partes.

Arto. 104 Escritos y presentación. Para todo escrito en materia penal
militar se usará papel común. Para su validez, todo escrito y documento
deberá ser presentado exclusivamente en la sede Tribunal competente,
y de ellos y de las resoluciones dictadas por el Tribunal competente se
deberá entregar copia a cada una de las partes que intervengan en el
proceso.

Arto. 105 Actas. Las actas que se requieran de previo al proceso o
durante elmismo deberán contener la indicación de lugar, hora, día, mes

y año en que hayan sido redactadas, las personas que han intervenido y una
relación sucinta de los actos realizados.

El acta será firmada por los funcionarios y demás intervinientes previa
lectura. Si alguno no puede o no quiere firmar, se dejará constancia de ese
hecho.

Arto. 106 Poder coercitivo. En el ejercicio de sus funciones, el Tribunal
competente podrá requerir la intervención de la Policía Militar, y si es
necesario de la Policía Nacional; y disponer todas las medidas necesarias
para el cumplimiento de los actos que ordene.

Capítulo II
De los Plazos

Arto. 107 Principios generales. Los actos procesales serán cumplidos en
los plazosestablecidos en la presenteLey. En los procesospenales militares
son hábiles todas las horas y días del año.

Para la determinación de los plazos, cuando la ley así lo disponga o cuando
se trate de medidas cautelares, se computarán los días corridos.

No obstante, cuando en la presente Ley y demás leyes penales militares se
establecen plazos a los Tribunales competentes, a la Fiscalía Militar o las
partes se computarán así:

1. Si son determinados por horas, comenzarán a correr inmediatamente
despuésdeocurridoelacontecimientoquefijasu iniciación,sin interrupción;

2. Si son determinados por días, comenzarán a correr al día siguiente de
practicada su notificación, y se tendrán en cuenta únicamente los días de
despacho judicial. En consecuencia, a efecto del cómputo del plazo, no se
tomarán en cuenta losdías sábados ydomingos, los días feriados o de asueto
ni los comprendidos en el período de vacaciones judiciales, regulados en el
artículo 90 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (Ley 260); y

3. Si son determinados por meses, comenzarán a correr al día siguiente de
practicada su notificación, y se tendrán en cuenta todos los días del mes,
incluyendo los excluidos del numeral anterior.

Estos plazos se ampliarán en un día cuando la distancia a la sede y subsedes
del Tribunal militar sea superior a cincuenta kilómetros y en otros dos días
cuando esa distancia supere los doscientos kilómetros.

Los plazos comunes comenzarán a correr a partir de la última notificación
que se practique a los interesados.

Los plazos legales y judiciales vencerán una hora después de la apertura del
despacho judicial del día siguiente al último día señalado, sin perjuicio de
los casos en que la ley permita su prórroga o subordine su vencimiento a
determinada actividad o declaración de voluntad de las partes.

Cuando la finalización de un plazo determinado por horas, días o meses sea
sábado o domingo, feriado o de asueto, su término se entenderá prorrogado
a la audiencia de despacho judicial del día inmediato siguiente, excepto en
el caso de la realización de la audiencia preliminar.

Arto. 108 Renuncia o abreviación. Las partes a cuyo favor se haya
establecido un plazo podrán renunciarlo o abreviarlo, en forma tácita o
expresa.

Arto. 109 Plazos para los Tribunales y Fiscales Militares. Los plazos
que regulan la tarea de los Tribunales Militares y Fiscales Militares serán
observadosestrictamente.Su inobservanciaporcausainjustificada implicará
mal desempeño de sus funciones y causará responsabilidad personal.
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Arto. 110 Plazos de los Jueces de Audiencia. Los plazos y términos
establecidos para los Jueces de audiencia no son fatales, sin embargo
deberán realizar las audiencias con la celeridad procesal debida. El
acusadocae en detención ilegalpor laautoridad judicial, únicamente con
el vencimiento del plazo máximo de la duración del proceso.

Arto. 111 Plazos judiciales. Cuando la ley permita la fijación de un
plazo judicial, el Juez Militar lo establecerá conforme con la naturaleza
del proceso, a la importancia de la actividad que se deba cumplir y los
derechos de las partes.

Capítulo III
Del Control de la Duración del Proceso

Arto. 112 Audiencias orales. Los Jueces y Tribunales Militares
celebrarán las audiencias orales sin dilación y fijarán el tiempo
absolutamente indispensable para realizarlas.

Arto. 113 Queja por retardo. Si los Fiscales Militares o los Jueces
Militares no cumplen con los plazos establecidos para realizar sus
actuaciones y en su caso, dictar resoluciones, el interesado podrá urgir
pronto despacho ante el funcionario omiso y si no lo obtiene dentro del
plazo de cuarenta yocho horas, podrá interponer queja por retardo, ante
su superior jerárquico respectivo, dejando a salvo el derecho a recurrir
ante el Auditor General del Ejército del Nicaragua.

Arto. 114 Duración del proceso en primera instancia. En todo
proceso por delitos militares en el cual exista acusado detenido por la
presunta comisión de un delito militar se deberá pronunciar sentencia
en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la primera
audiencia.

Si no hayacusado detenido el plazo máximo será de seis meses contados
a partir de la primera audiencia.

En los juicios por faltas penalesmilitares deberá recaer resolución en un
plazo máximo de diez días.

En cada caso, el tiempo de demora atribuible a la defensa por abuso del
derecho interrumpe el cómputo del plazo. Igualmente lo interrumpe el
caso fortuito o la fuerza mayor y en los casos de reenvío. En estos casos
el Juez o Tribunal Militar lo declarará mediante auto motivado.

Si transcurridos los plazos máximos señalados en esta disposición y no
ha recaído sentencia de primera instancia, se extingue la acción penal y
en consecuencia el Juez o Tribunal Militar, decretará el sobreseimiento
de la causa y la inmediata libertad del acusado.

Arto. 115 Asuntos detramitacióncompleja. Cuando se trate de causas
en las que se investiguen hechos que puedan constituir los siguientes
delitos militares: Traición Militar, Espionaje Militar, Revelación de
Secreto Militar, Sabotaje Militar, Rebelión Militar y Sedición o Motín
Militar, el Juez a solicitud fundada del Fiscal Militar expresada en el
escrito de acusación, y previa audiencia al acusado, podrá declarar en
forma motivada la tramitación compleja de la causa, que producirá los
siguientes efectos:

1. Los plazos para interponer y tramitar los recursos se duplicarán;

2. En la etapa del juicio, los plazos establecidosa favor de las partes para
realizar alguna actuación y aquellos que establecen un determinado
tiempo para celebrar las audiencias, se duplicarán;

3. Cuando la duración del juicio sea mayor de treinta días, el plazo máximo
para reflexionaro deliberaren su caso, seextenderá acinco díasyelde dictar
sentencia a diez días; y

4. El plazo ordinario de las medidas cautelares se podrá extender hasta un
máximo de doce meses y una vez recaída sentencia condenatoria, hasta un
máximo de seis meses.

La resolución que dispongaque el asunto esde tramitación compleja deberá
ser adoptada a más tardar en la Audiencia Inicial y será apelable por el
acusado. El recurso de Apelación tendrá un trámite preferencial y será
resuelto dentro de tercero día, sin oír nuevas razones de la Fiscalía Militar.

La declaración de complejidad de la causa podrá ser revocada en cualquier
momento, de oficio o a petición de parte.

Capítulo IV
Del Auxilio entre Autoridades

Arto. 116 Reglas generales. Cuando un acto procesal se deba ejecutar por
intermedio de otra autoridad, el Juez o Tribunal Militar podrá, por escrito,
encomendarle su cumplimiento por comunicación directa o suplicatorio
segúnelcaso,oatravésdemedioselectrónicosquegaranticensuautenticidad.

La solicitud de auxilio judicial no estará sujeta a ninguna formalidad, sólo
indicará el pedido concreto, el proceso de que se trate, la identificación del
Juez o Tribunal Militar y el plazo en el que se necesita la respuesta.

Arto. 117 Comunicación directa. El Juez o Tribunal Militar podrá, de
conformidad con la ley, dirigirse de forma directa y expedita entre sí o a
cualquier autoridad o funcionario de la República, quienes prestarán su
colaboración y expedirán los informes que le soliciten sin demora alguna.

Arto. 118 Suplicatorio a tribunales extranjeros. Respecto a los
Tribunales extranjeros, se empleará la fórmula de suplicatorio. El Juez o
TribunalMilitar interesadoenviaráelsuplicatorioalMinisteriodeRelaciones
Exteriores, por medio de la Corte Suprema de Justicia, para que se tramite
por la vía diplomática.

No obstante, se podrán dirigir directamente comunicaciones urgentes a
cualquier Tribunal o autoridad extranjeros anticipando el requerimiento o
la contestación formal.

Arto. 119 Deber de colaborar. La Autoridad requerida, deberá colaborar
con los JuecesyTribunalesMilitares, con el FiscalMilitar, laPolicía Militar
y laPolicía Nacional;y tramitarásin demora los requerimientosque reciban
de ellos.

Arto. 120 Retardo. Si el trámite de una solicitud o comisión es demorado,
deberá reiterarse. De no obtener respuesta en un plazo razonable, el Juez
o Tribunal Militar solicitante comunicará a la Auditoría General, Fiscalía
Militar o Ministerio Público en su caso, para que proceda de conformidad
con la ley.

Capítulo V
De las Notificaciones, Citaciones y Audiencias

Arto. 121 Regla general. Las resoluciones dictadas duranteuna audiencia
quedarán notificadas con su pronunciamiento. Las dictadas fuera de
audiencia se notificarán a quienes corresponda dentro de las siguientes
cuarenta y ocho horas de dictadas, y no obligan sino a las personas
debidamente notificadas.

Arto. 122 Forma. Al comparecer en el proceso, las partes deberán señalar,
lugar ymodo para oír notificaciones dentro del casco urbano del municipio
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más cercano a la sede en que actúa el Juzgado o Tribunal Militar, bajo
apercibimiento de ser notificadas en adelante mediante la Tabla de
Avisos por el transcurso de veinticuatro horas después de dictada la
resolución, providencia o auto, si no lo hacen.

Cualquiera de los intervinientes podrá ser notificado personalmente en
secretaría del Juzgado o Tribunal Militar.

Los defensores y Fiscales Militares que intervienen en el proceso serán
notificados en sus respectivas oficinas, siempre que éstas se encuentren
en el lugar donde actúe el Juzgado o Tribunal Militar.

Cuando el interesado lo acepte expresamente, podrá notificársele por
medio de carta certificada, telegrama, telefax, correo electrónico o
cualquier otro medio electrónico de comunicación. De ser así, el plazo
correrá a partir del recibimiento de la comunicación, según lo acredite el
correo o la oficina de transmisión.

Arto. 123 Notificaciones a defensores y representantes. Si las partes
tienendefensororepresentante, lasnotificacionesseránhechassolamente
aéstos, salvoque la leyo lanaturalezadel actoexijan quetambién aquellas
sean notificadas personalmente.

Arto. 124 Práctica y contenido. Lasnotificaciones se practicarán entre
las siete de la mañana y las siete de la noche y serán realizadas por los
Secretarios o por el Alguacil del Juzgado cuando así lo disponga el Juez
Militar.

Lasnotificaciones sepracticarán personalmente.Cuando noseencuentre
en el lugaralapersonaaquienvadirigida,elnotificadorasí loharáconstar
y entregará la respectiva cédula a cualquier persona mayor de dieciséis
años de edad que habite en la casa del llamado a ser notificado.

La cédula de notificación contendrá:

1. Nombre del Juzgado o Tribunal Militar y fecha de la resolución;

2. Nombre del notificado;

3. Nombre de la parte acusadora;

4. Nombre del o los acusados;

5. Causa de que se trata y número de expediente;

6. Contenido íntegro de la resolución que se notifica;

7. De ser el caso, nombre de quien recibe la cédula;

8. Lugar, hora y fecha de notificación;

9. Nombre y firma del notificador; y

10. Recurso a que tiene derecho y plazo de interposición.

Cuando la parte notificada o quien reciba la cédula se niegue a firmar, el
notificador así lo hará constar en la cédula y en la razón que se asentará
en el expediente.

Arto.125 NotificaciónporEdictos.Cuando porcualquiercircunstancia
se ignore el lugar donde se encuentre la persona que deba ser notificada,
de oficio o a solicitud de parte, el Juez Militar solicitará a la Dirección
de Personal y Cuadros de la Institución Militar, y si es necesario a la
OficinadeCedulación quecorresponda, informeacercadeldomicilio que

dicha persona tiene registrado. Asimismo y de ser necesario se oficiará a la
Dirección General de Migración y Extranjería para que informe sobre su
salida al exterior o presencia en el país. Con la información obtenida, si es
posible, se procederá a efectuar la notificación.

Si a pesar de lo anterior no se logra obtener el domicilio de la persona que
deba ser notificada, la resolución se le hará saber por edictos publicados en
medios escritos de comunicación social de circulación nacional, con cargo
al presupuesto de la Auditoría General del Ejército de Nicaragua.

Arto. 126 Nulidad. La notificación será nula, por causar indefensión, en
los siguientes casos:

1. Cuando haya existido error u omisión sobre la identidad de la persona
notificada;

2. Si la resolución ha sido notificada en forma incompleta o entregadaen un
lugar diferente del señalado;

3. Si no consta en la resolución que se notifica, cuya copia se acompaña, la
fecha de su emisión;

4. Cuando no se haga constar en la cédula o en la razón asentada en el
expediente la fecha de la notificación;

5. Cuando falte alguna de las firmas requeridas;

6. Si existe disconformidad entre el original y la copia;

7.Cuandono puedaacreditarse laautenticidad del telegrama, telefaxo correo
electrónico empleado, o no sea recibido en forma clara y legible; y

8.Engeneral,cuandoel incumplimientodealgunodelosrequisitosesenciales
señalados en este capítulo cause agravio al llamado a ser notificado.

Arto. 127 Citación. El imputado o acusado, las víctimas, testigos, peritos
e intérpretes podrán ser citados por la Fiscalía Militar o los Tribunales
Militares cuando sea necesaria su presencia para llevar a cabo un acto de
investigación o procesal. Las personas a que se refiere este artículo podrán
presentarse a declarar espontáneamente ante la Fiscalía Militar.

Cuando sea de urgencia, podrán ser citados verbalmente, por teléfono, por
correo electrónico, telefax, telegramaocualquierotromediodecomunicación
interpersonal, lo cual se hará constar.

Los empleadores están obligados a permitir la comparecencia de sus
trabajadores en carácterde víctima, perito, intérprete o testigo, cuando sean
debidamentecitados, sin menoscabo de susalario yde su estabilidad laboral.

De ser necesario por razones de urgencia, el testigo, perito o intérprete
citado legalmente, que omita sin legítimo impedimento comparecer en el
lugar, día y hora establecidos, podrá, por orden del Juez Militar, ser
conducido por la autoridad policial a su presencia, sin perjuicio de la
aplicación de las sanciones a que haya lugar según el Código Penal u otras
leyes.

Si el testigo reside en un lugar lejano a la sede del Tribunal Militar y no
dispone de medios económicos para trasladarse, se dispondrá lo necesario
para asegurar su comparecencia.

Arto. 128 Contenido de la citación. La citación deberá contener:

1. Autoridad ante la cual se debe comparecer;
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2. Nombre y apellido del citado;

3. Identificación de la causa y motivo de la citación; cuando la citatoria
sea a un acusado se deberá acompañar una copia de la acusación;

4. Lugar, hora, día, mes y año de comparecencia; y

5. Advertencia de que si la orden no se obedece, sin perjuicio de la
responsabilidad penal correspondiente, la persona podrá ser conducida
por la autoridad policial y pagar los gastos que ocasione, salvo justa
causa.

Arto. 129 Citación a militares y policías. Los Militares y Policías,
cuando sean llamados como testigos o expertos, serán citados por
conducto del superior jerárquico respectivo, salvo disposición especial
de la ley.

Arto. 130 Constancia. El resultado de las diligencias practicadas para
efectuar las citaciones ynotificaciones se haráconstar de manera sucinta
por quien la practicó.

Capítulo VI
De las Resoluciones Jurisdiccionales

Arto. 131 Resoluciones.Los Jueces y Tribunales Militares dictarán sus
resoluciones en forma de providencias, autos y sentencias.

Dictarán providencias al ordenar actos de mero trámite; autos para las
resoluciones interlocutorias ysentencias para poner término al proceso.
Todasellas deberán señalar el lugar, hora,día, mesyaño en quese dictan.

Arto. 132 Plazo. Los autos y las sentencias que sucedan a una audiencia
oral serán dictados inmediatamente después de su cierre, salvo que esta
Ley establezca un plazo distinto.

La inobservancia de los plazosaquí previstosno invalidará la resolución
dictada con posterioridad a ellos, pero hará responsables
disciplinariamente a los Jueces o Tribunales Militares que
injustificadamente dejen de observarlos.

Arto. 133 Fundamentación. Los autos y las sentencias expresarán los
razonamientos de hecho y de derecho en que se basan.

En la sentencia se deberá consignar una breve y sucinta descripción del
contenido de la prueba, antes de proceder a su valoración.

Cuandola sentenciaseacondenatoria,deberá fundamentar los elementos
del tipo penal y la pena o medida de seguridad impuesta.

No existirá fundamentación válida cuando se hayan inobservados las
reglasdel criterio racional conrespecto amedioso elementosprobatorios
de valor decisivo.

Los Jueces y Tribunales Militares están vinculados por sus fallos
precedentes, solo podrán variarlos por nuevas motivaciones.

Los autos y las sentencias sin fundamentación serán anulables.

Arto. 134 Contenido de las sentencias. Toda sentencia se dictará en
nombre de la República de Nicaragua y deberá contener:

1. Lamención del Juzgado Militar o Tribunal competente, el lugar, hora,
día, mes y año en que se dicta;

2. El nombre, apellido y generales de ley del acusado o los demás datos que
sirvan para determinar su identidad personal;

3. El nombre y apellido del Fiscal Militar, de la víctima, del defensor y de
ser el caso, del acusador particular;

4. La enunciación de los hechos y circunstancias que hayan sido objeto del
proceso o Juicio militar;

5. La exposición de sus fundamentos de hecho y de derecho;

6. La indicación sucinta del contenido de la prueba con su respectiva
valoración;

7. La determinación precisa y circunstanciada de los hechos que el Juez
Militar o Tribunal competente estime probados;

8. La decisión expresa sobre la culpabilidad o no culpabilidad del acusado;

9. Las penas o medidas de seguridad que correspondan con su debida
fundamentación y de ser procedente, las obligaciones que deberá cumplir
el condenado. El Juez deberá establecer el lugar en que el acusado cumplirá
la pena o medida de seguridad y descontará de ésta el tiempo que haya
cumplido el condenado bajo medida cautelar;

10. La sustitución de la exigencia de Responsabilidad Penal por
Responsabilidad Disciplinaria, cuando corresponda;

11. La entrega de objetos ocupados a quien el Juez o Tribunal Militar
considera con derecho a poseerlos, sin perjuicio de los reclamos que
correspondan ante los Tribunales competentes;

12. El acuerdo de prisión preventiva o su mantenimiento;

13. La declaración de la responsabilidad civil derivada del delito;

14.Ladisposición sobreeldecomisoo destrucciónde losobjetos, sustancias,
productos y efectos secuestrados en la forma prevista en la Ley; y

15. La firma del Juez Militar o Tribunal competente y del secretario que
autoriza.

Arto. 135 Sobreseimiento. El sobreseimiento se dispondrá mediante
sentencia. Procederá siempre que sehaya iniciado el proceso, cuando exista
certeza absoluta sobre alguna o algunas de las siguientes causales:

1. La inexistencia del hecho investigado;

2. La atipicidad del hecho;

3. La falta de autoría o de participación del acusado en el hecho; o

4. Que la acción penal se ha extinguido.

Arto. 136 Efectos del sobreseimiento. Firme el sobreseimiento, cerrará
irrevocablementeel proceso en relación con elacusado a cuyo favor se haya
dictado, impedirá una nueva persecución de éste por el mismo hecho y hará
cesar todas las medidas cautelares que contra él hayan sido dispuestas.

Arto. 137 Correlación entre acusación y sentencia. La sentencia no
podrá dar por probados otros hechos que los de la acusación, descritos en
el auto de remisión a Juicio o, en su caso, en la ampliación de la acusación.
Pero el Juez podrá dar al hecho probado una calificación jurídica distinta,
quenoafecte elderecho dedefensaylahomogeneidadde losbienes jurídicos
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tutelados, aun cuando no hayasido advertida con anterioridad y aplicará
la pena que corresponda.

Arto. 138 Decisión sobre el destino de las piezas de convicción.
Concluido el Juicio, el Juez Militar o la Autoridad competente en la
sentencia, dispondrá sobre el destino de las piezas de convicción, salvo
que el Juez Militar o la autoridad correspondiente haya ordenado su
destrucción, devolución o entrega total o parcial con anterioridad.

Si se trata de armas de fuego cuya procedencia no haya sido
suficientemente acreditada, serán entregadas a la Policía Nacional o al
Ejército de Nicaragua, según su naturaleza.

Capítulo VII
De la Actividad Procesal Defectuosa

Arto. 139 Principio. No podrán ser valorados para fundar una decisión
judicial militar, ni utilizados como presupuestos de ella, los actos
cumplidos con inobservancia de las formas esenciales y requisitos
procesales básicos previstos en esta Ley, salvo que el defecto haya sido
subsanado o no se haya protestado oportunamente y no se trate de un
defecto absoluto.

Arto. 140 Remedios. En cualquier momento antes de la notificación de
la resolución ysiempre que no implique una modificación esencialde lo
resuelto, el Juez Militar o Autoridad competente, de oficio, podrá
reponerla así:

1. Rectificar cualquier error u omisión material;

2.Aclarar los términos oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén
redactadas las resoluciones; o

3. Adicionar su contenido si se ha omitido resolver algún punto
controvertido en el proceso.

Si el Juez Militar o Autoridad competente no hace uso de esta potestad,
las partes podrán solicitar estos remedios dentro de los tres días
posteriores a la notificación. Esta solicitud suspenderá el plazo para
interponer los demás recursos que procedan.

Arto. 141 Protesta. Salvo en los casos de defectos absolutos, el
interesado deberá reclamar la subsanación del defecto o protestar por él,
mientras se cumple el acto o inmediatamente después de cumplido,
cuando haya estado presente.

Si por las circunstancias ha sido imposible advertir oportunamente el
defecto, el interesado deberá reclamar inmediatamente después de
conocerlo. El reclamo de subsanación deberá describir el defecto,
individualizar el acto viciado u omitido y proponer la solución que
corresponda.

Durante el Juicio sólo podrá hacerse protesta de los defectos de los actos
de la audiencia.

Arto. 142 Convalidación. Salvo los casos de defectos absolutos, los
vicios quedarán convalidados en los siguientes casos:

1. Cuando las partesno hayan solicitado oportunamentesu saneamiento.

2.Cuandoquienes tengan derecho aimpugnarlo hayan aceptado, expresa
o tácitamente los efectos del acto.

3. Si, no obstante su irregularidad, el acto ha conseguido su fin respecto de
los interesados o si el defecto no haya afectado los derechos y facultades
de los intervinientes.

El saneamiento procederá cuando el acto irregular modifique de alguna
manera el desarrollo del proceso, o perjudique la intervención de los
interesados.

Arto. 143 Defectos absolutos. En cualquier estado del proceso, de oficio
o a petición de parte sin que se requiera de previa protesta, el Juez Militar
o Autoridad competentedecretará lanulidad de los actosprocesales cuando
se constate la existencia de cualquiera de los siguientes defectos absolutos
concernientes a la:

1. Inobservanciadederechos,principios ygarantías quecausen indefensión,
previstos por la Constitución Política, los tratados y convenios
internacionales ratificados por la República y establecidos en la presente
Ley;

2. Faltade intervención, asistencia yrepresentación delacusado en los casos
y formas que la ley establece;

3. Nombramiento, capacidad yconstitución deJuecesMilitareso Autoridad
competente en contravención a lo dispuesto en la Ley;

4. Falta de jurisdicción o competencia;

5. La obtención o no de la resolución mediante la comisión de cualquier
delito; y

6.Defecto en la iniciativadel acusadoren elejerciciodelaacciónpenalmilitar
y su participación en el proceso.

Arto. 144 Incidente de nulidad. La nulidad de los actos procesales
distintos de las sentencias se tramitará mediante incidente.

En lasaudienciasorales, el incidentesedeberáplanteardirectamente.El Juez
Militar o Autoridad competente oirá en el acto a la parte contraria y
resolverá en la misma audiencia.

Fuera de audiencia, la solicitud de nulidad de un acto procesal se deberá
plantear por escrito inmediatamente, resolviendo en audiencia pública
dentro de las siguientes cuarenta y ocho horas.

Arto. 145 Subsanación. Los defectos, aún los absolutos, deberán ser
subsanados, siempre que sea posible, renovando el acto, rectificando su
error o cumpliendo el acto omitido, de oficio o a solicitud del interesado.

Bajo pretexto derenovación delacto, rectificación del erroro cumplimiento
del acto omitido no se podrá retrotraer el proceso a períodos ya precluídos,
salvo en los casos de reenvío establecidos en la presente Ley.

Al declarar la renovación o rectificación, el Tribunal deberá establecer,
además, a cuáles actos anteriores o contemporáneos alcanza su declaración
por conexión.

TÍTULO V
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES

Capítulo I
Disposiciones Generales

Arto. 146 Finalidad y criterios. Las únicas medidas cautelares son las que
estaLeyautoriza.Sufinalidadesasegurar laeficaciadelproceso,garantizando
la presencia del acusado y la regular obtención de las fuentes de prueba.
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Aldeterminar lasmedidascautelareselJuezoTribunalMilitar competente
tendrá en cuenta la idoneidad de cada una deellas en relación con la pena
o medida de seguridad que podría llegar a imponerse, la naturaleza del
delito, la magnitud del daño causado y el peligro de evasión u
obstaculización de la justicia.

En ningún caso las medidas cautelares podrán ser usadas como medio
para obtener la confesión del imputado o como sanción penal militar
anticipada.

Arto. 147 Tipos. El Juez o Tribunal Militar competente podrá adoptar,
por auto motivado, una o más de las siguientes medidas cautelares de
carácter personal:

1. Vigilancia por el mando en la Unidad Militar;

2. Compromiso de no abandonar su domicilio;

3. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la
cual reside o del ámbito territorial que fije el Tribunal Militar;

4. La presentación periódica ante el Juez Militar o la Autoridad
competente que él designe;

5. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o lugares;

6. La prohibición de comunicarse con personas determinadas, siempre
que no se afecte el derecho de defensa;

7. La suspensión en el desempeño de su cargo, cuando el hecho por el
cual se le acusa haya sido cometido prevaliéndose del cargo; y

8. La prisión preventiva.

Arto. 148 Condiciones generales de aplicación. Nadie puede ser
sometido a medida cautelar si no es por orden del Juez o Tribunal Militar
competentecuando existan contra él indicios racionalesde culpabilidad,
la posibilidad de que el acusado evada la acción de la Justicia y la
presunción de que intente obstaculizar el esclarecimiento de los hechos,
igualmente deberá tomarse en cuenta la situación de salud del acusado,
su situación familiar, la naturaleza de sus ocupaciones y otras
circunstancias relevantes de su personalidad o del hecho imputado.
Ninguna medida puede ser aplicada si resulta evidente que con el hecho
concurreuna causade justificación o deno punibilidad o de extinción de
la acción penal o de la pena que se considere puede ser impuesta.

Laprisiónpreventivasóloprocederácuandolasdemásmedidascautelares
sean insuficientes para asegurar la finalidad del proceso.

Arto.149 Motivación.Lasmedidascautelaressólopodrán serdecretadas
conforme a las disposiciones de esta Ley, mediante resolución judicial
fundada. Esta se ejecutará de modo que perjudique lo menos posible a
los afectados.

Arto. 150 Transgresión. Si se incumplen las condiciones impuestas en
virtud de una medida cautelar, el Juez o Tribunal Militar competente,
de oficio o a solicitud de parte, puede disponer la sustitución o la
acumulación con otra más grave, teniendo en cuenta la entidad, los
motivos y las circunstancias de la violación.

Arto. 151 Revisión. El Juez o Tribunal Militar competente deberá
examinar la necesidad del mantenimiento de las medidas cautelares
mensualmente, y cuando lo estime prudente las sustituirá por otra u
otras menos graves.

Las partespodrán solicitar la revocación o sustitución de lamedida cautelar,
cuando hayan cambiado las circunstancias que motivaron su adopción, en
cualquier etapa del proceso.

Capítulo II
De la Prisión Preventiva

Arto. 152 Procedencia. El Juez o Tribunal Militar competente, a solicitud
de parte acusadora, podrá decretar la prisión preventiva, siempre que
concurran las siguientes circunstancias:

1. Existencia de un hecho punible que merezca pena privativa de libertad
y cuya acción penal no se encuentre prescrita;

2. Elementos de convicción suficientes para sostener razonablemente, que
el imputado es con probabilidad, autor de ese hecho punible o partícipe en
él; y

3. Presunción razonable, por apreciación de las circunstancias particulares,
acerca de alguna de las tres siguientes situaciones:

a. Que el imputado no se someterá al proceso, porque ha evadido o piensa
evadir la justicia;

b. Que obstaculizará la averiguación de la verdad, intimidando a personas
que deban declarar, ocultando elementos de convicción o de cualquier otra
manera afectando el curso de la investigación; y

c. Cuando por las específicas modalidades y circunstancias del hecho, se
determine que el acusado continuará en la actividad delictiva.

Arto. 153 Peligro de evasión. Para decidir acerca del peligro de evasión
dela justiciasetendránencuenta,especialmente, lassiguientescircunstancias:

1. Arraigo en el país, determinado por el domicilio, residencia habitual,
asiento de la familia, y lasfacilidades paraabandonar definitivamenteel país
o permanecer oculto. La falsedad, la falta de información o de actualización
del domicilio del imputado constituirá indicio de evasión de la justicia;

2. La pena que podría imponerse;

3. La magnitud del daño causado; y

4. El comportamiento del acusado durante el proceso o en otro proceso
pendiente de resolución, en la medida que indique su voluntad de no
someterse a la persecución penal.

Arto. 154 Peligro de obstaculización. Para decidir acerca del peligro de
obstaculización paraaveriguar laverdad setendrá en cuenta, especialmente,
la probabilidad fundada de que el acusado:

1. Destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos de convicción;

2. Influirá para que otros acusados, testigos o peritos informen falsamente
o se comporten de manera desleal o reticente, o inducirá a otros a realizar
tales comportamientos, u obstruir por cualquier medio o persona el normal
desarrollo del proceso;

3. Influirá en los funcionarios o empleados del sistema de justicia militar.

El motivo sólo podrá fundar la prisión hasta la conclusión del Juicio.

Arto. 155 Sustitución de prisión preventiva. El Juez o Tribunal Militar
competente, puede sustituir la prisión preventiva por compromiso de no
abandonar su domicilio, entre otros casos, cuando se trate de:
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1. Mujeres con seis meses de embarazo;

2. Madres durante la lactancia de sus hijos hasta los tres meses
posteriores al nacimiento; o

3. Personas valetudinarias o afectadas por una enfermedad en fase
terminal debidamente comprobada.

Arto. 156 Auto de prisión preventiva. La prisión preventiva sólo
podrá decretarse por auto debidamente fundado del Juez o Tribunal
Militar competente, que deberá contener:

1. Descripción del hecho o hechos que se atribuyen al acusado;

2. Razones por las cuales el Juez o Tribunal Militar competente, estima
que concurren los presupuestos establecidos en esta Ley; y

3. Cita de las disposiciones legales aplicables.

Arto. 157 Lugar de cumplimiento y tratamiento de acusado. Los
militares contra quienes se haya dictado prisión preventiva cumplirán
éstaen laUnidad PenitenciariaMilitar del Ejército deNicaragua o en los
Centros Penitenciarios del Sistema Penitenciario Nacional más cercano
a la sede del Tribunal; pero en lugares absolutamente separados de los
que ocupan quienes hayan sido condenados. En defecto de lo anterior,
por imposibilidad material, podrán habilitarse los Calabozos de la
Unidad Militar.

El acusado será tratado, en todo momento, como inocente y teniendo en
cuenta que se encuentra detenido para el solo efecto de asegurar su
comparecencia en el proceso o, en su caso, el cumplimiento de la pena.

La prisión preventiva se cumplirá de tal manera que no adquiera las
características de una pena ni provoque al acusado más limitaciones que
las imprescindibles paraevitar su fuga, laobstrucción de la investigación
o que continúe en la actividad delictiva.

La prisión preventiva sufrida se abonará a la pena de prisión que llegue
a imponerse.

Arto. 158 Límite de la prisión preventiva. La prisión preventiva
nunca podrá exceder el tiempo de la pena impuesta por la sentencia
recurrida y de ser el caso, bajo responsabilidad, el Tribunal Militar que
conoce del recurso, de oficio o a petición de parte deberá dictar auto
ordenando la libertad inmediata del detenido.

Capítulo III
Detención Preventiva

Arto. 159 Detención. La Fiscalía Militar, Policía Militar o Policía
Nacional en su caso, en el transcurso de la investigación podrá solicitar
a cualquier Juez Militar que libre orden de detención, con expresión de
las razonesque lahagan indispensable, contra quieneshayaprobabilidad
fundada de la comisión de un delito militar.

Una vez aprehendido el imputado será puesto a disposición del Juez o
Tribunal Militar de Audiencia dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes de su detención.

TÍTULOVI
DELA PRUEBA

Capítulo I
Disposiciones Generales

Arto. 160 Fundamentación probatoria de la sentencia. Cuando se
celebre juicio oral y público la sentencia sólo podrá ser fundamentada en
la prueba lícita producida en éste o incorporada a él conforme a las
disposiciones de esta Ley.

Cuando se deba dictar sentencia antes del juicio, la fundamentación deberá
ser la aceptación de responsabilidad por el acusado, el Acuerdo o el hecho
que evidencie una de las causales del sobreseimiento.

Arto. 161 Objeto de prueba. Solo serán objeto de prueba los hechos que
consten en la causa.

El Juez o el Tribunal Militar a solicitud de parte y en audiencia preparatoria
podrán rechazar los elementos de convicción ofrecidos cuando resulten
ilegales, impertinentes, inútiles o repetitivos. Asimismo, podrá prescindir
de la prueba cuando ésta sea ofrecida para acreditar un hecho notorio o
cuando exista acuerdo en que determinados hechos o circunstancias sean
considerados como probados.

Arto. 162 Valoración de la prueba. Los Jueces o Tribunales Militares
competentesasignarán elvalor correspondiente a cadauno de los elementos
deprueba, con aplicación estrictadel criterio racional, observando las reglas
de la lógica. Deberán justificar y fundamentar adecuadamente las razones
por las cuales les otorgan determinado valor, con base en la apreciación
conjunta y armónica de toda la prueba esencial.

Arto. 163 Protección de la prueba. La autoridad correspondiente deberá
adoptar las medidas necesarias de protección de testigos, peritos y demás
elementosde convicción cuando seanecesario; para lo cualpodrá auxiliarse
de la Policía Militar, Policía Nacional o de los Jefes de Unidades Militares.

Capítulo II
Del Testimonio

Arto. 164 Deber de rendir testimonio. Sin perjuicio de las excepciones
previstas en la presente Ley, toda persona tendrá la obligación de concurrir
al llamamiento a Juicio y dedeclarar laverdad decuanto conozca, sin omitir
ningún hecho relevante.

Cuando se cite a declarar a la víctima u ofendido, lo hará en condición de
testigo.

Ningún testigo estaráobligadoa declararsobrehechosque lepuedan deparar
responsabilidad penal militar a sí mismo.

Arto. 165 Facultad de abstención. Podrán abstenerse de declarar el
cónyugedel acusadoo sucompañero ocompañeraen unión dehecho estable
y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad. Deberá informarse a las personas mencionadas de la facultad de
abstención, antes de que rindan testimonio.

Arto. 166 Exención de obligación de declarar. Toda persona a cuyo
conocimiento, en razón de su propia profesión, hayan llegado hechos
confidenciales que, conformela ley, constituyan secreto profesional deberá
abstenerse de declarar.

Sin embargo, estas personas no podrán negar su testimonio cuando por
escrito sean liberadas por el interesado del deber de guardar secreto.
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Si son citadas, estas personas deberán comparecer y explicar las razones
de su abstención. Si el Juez o Tribunal Militar competente estima que
el testigo invoca erróneamente la facultad de abstenerse o la reserva del
secreto, ordenará su declaración mediante resolución fundada.

Arto. 167 Citación y negativa a declarar. Los testigos serán citados
por el Juez o Tribunal Militar competente en la forma prevista en esta
Ley. Ante la inasistencia injustificada a la cita se le hará comparecer por
la fuerza pública.Si despuésdecomparecer, un testigo se niegaa declarar
sinderechoahacerlo,se leinformaráquepodríaincurrirenresponsabilidad
penal. Si persiste en su negativa se pondrá ese hecho en conocimiento
de la Fiscalía Militar o del Ministerio Público en su caso.

Arto. 168 Aprehensión inmediata. El Juez o Tribunal Militar
competentepodránordenar,medianteresoluciónmotivada, laaprehensión
deuntestigocuandohaya temorfundado dequeevadasuresponsabilidad.
Esta medida no podrá exceder de veinticuatro horas.

Arto. 169 Forma de la declaración. Antes de comenzar la declaración,
el testigo deberá ser instruido acerca de sus deberes y de las
responsabilidades en que incurriría si falta a ellos, prestará promesa de
ley y será interrogado sobre sus nombres, apellidos, estado civil, oficio
o profesión, domicilio, vínculosde parentesco yde interés con las partes,
y sobre cualquier otra circunstancia útil para apreciar su veracidad.

El testigo podrá ser identificado con su correspondiente cédula de
identidad ciudadana, y en su defecto con otro medio de identificación.

Si el testigo teme por su integridad física o la de otra persona, podrá
autorizársele para no indicar públicamentesu domicilio yse tomará nota
reservada de él, pero el testigo no podrá ocultar su identidad ni se le
eximirá de comparecer en Juicio.

Arto. 170 Anticipo de prueba personal.Cuando seenfrente inminente
peligro de muerte del testigo o si éste tiene la condición de no residente
en el país e imposibilitado de prolongar su permanencia hasta el
momento del Juicio o de concurrir al mismo, la parte interesada solicitará
al Juez o Tribunal Militar competente, recibirle declaración en el lugar
que se encuentre. Si aún no se ha iniciado proceso, la Fiscalía Militar
puede solicitar al Juez la práctica de esta diligencia.

El Juez o Tribunal Militar competente practicará la diligencia, si la
considera admisible, citando a todas las partes, si las hubiere, quienes
tendrán derecho de participar con todas las facultades y obligaciones
previstas en esta Ley.

Encasosdeextremaurgencia, lasolicitudpodráserformuladaverbalmente
y se podrá prescindir de la citación a las demás partes. Sin embargo
concluido el acto se les deberá informar de inmediato y si aún fuere
posible podrán éstas pedir la ampliación de la diligencia.

De igual formase procederácuando quien estuviere en inminente peligro
de muerte sea un perito que ya hubiere practicado el examen del objeto
de la pericia y éste fuere irreproducible.

Este tipo de prueba anticipada sólo podrá ser introducida lícitamente en
el Juicio,cuando el testigo o elperitoestén imposibilitadosdecomparecer
al mismo.

Arto. 171Testigo técnico. Es testigo y no perito quien declare sobre
hechos o circunstanciasque hubiere conocido casualmente, aunque para
informar utilice las aptitudes especiales que posee en una ciencia, arte,
técnica omateria. En estecaso regirán las reglasde laprueba testimonial.

Capítulo III
De los Peritos

Arto.172 Perito.Cuando seanecesario oconvenienteposeerconocimientos
especiales en alguna ciencia, arte, técnica o materia para conocer o para
apreciar un elemento de prueba, el Juez podrá admitir la intervención de un
perito en el Juicio, para que exprese su opinión sobre el punto en cuestión.
Cabe la intervención de uno o más peritos según sea necesario.

Cuando la prueba pericial sea ordenada a propuesta de la Fiscalía Militar
o del acusado que no tenga capacidad económica, los honorarios de los
peritos privados, determinados por el Juez o Tribunal Militar competente,
correrán a cargo de la Auditoría General. Si la prueba pericial es propuesta
por alguna otra parte o por el acusado con capacidad económica, los
honorarios periciales correrán a su cargo.

En todos los casos señalados, los honorarios a los peritos deberán ser
pagados por medio del Juez o Tribunal Militar competente.

Arto.173 Idoneidad.Siempre queexista reglamentación de laciencia, arte,
técnica o materia relativa al punto por dictaminar, quienes sean propuestos
como peritos deberán poseer título que certifique sus conocimientos. Si no
existe tal reglamentación o por obstáculo insuperable no se pueda contar
con persona titulada, las partes propondrán a una persona que ellos
consideren poseeconocimientos sobreloselementosdepruebapor apreciar.
Serán nombrados preferentemente los peritos que sean miembros del
Ejército de Nicaragua y que cuenten con mayor experiencia en la materia.

A petición de parte, toda persona propuesta como perito deberá demostrar
su idoneidad. Para tal efecto la parte que lo propone la interrogará ante el
Juez o Tribunal Militar competente, en audiencia especial convocada para
este fin; la contraparte también podrá contrainterrogarla. Con base en el
desarrollo del interrogatorio el Juez o Tribunal competente la admitirá o no
como perito. Lo anterior no limita el derecho de las partes de cuestionar
durante el juicio la idoneidad del perito admitido con base en información
sobrevenida.

Cuando por circunstancias excepcionales, la primera intervención de una
persona propuesta como perito vaya a producirse durante el Juicio, el
interrogatorio previo sobre su idoneidad se hará en ese momento.

Arto.174 Peritaje. El Dictamen pericial será fundado y contendrá una
relación detallada de las operaciones practicadas y sus resultados, las
observaciones de las partes o de sus consultores técnicos y las conclusiones
que formulen respecto de cada tema pericial de manera clara y precisa. Los
peritos podrán dictaminar por separado cuando exista diversidad de
opiniones entre ellos. El Dictamen pericial se expedirá por escrito firmado
y fechado y se incorporará de forma oral en el juicio.

Arto. 175 Peritaciónpsiquiátricadel acusado.Si el acusado o su defensor
pretenden alegarque en el momento del delito militar aquél se hallaba en un
estado de alteración psíquica permanente, de perturbación o de alteración
de la percepción, circunstancias eximentes de la responsabilidad penal
conforme el Código Penal Militar, hará saber su intención a la Fiscalía
Militar y a las otras partes. Esta comunicación se hará durante el período
de intercambio de información.

El Juezo TribunalMilitar competenteordenará laprácticadeunaevaluación
psiquiátrica por el médico forense designado por el Instituto de Medicina
Legal. Ningunaconversación entre el médico forense yel acusado podrá ser
presentada como prueba en el Juicio, excepto para establecer la existencia
de la eximente invocada.
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Si éste requisito de comunicación no se cumple o si el acusado rehúsa
someterse a la prueba requerida por el juez, el Tribunal Militar podrá
excluir cualquier prueba al respecto.

Si debido a su estado, el acusado no puede comportarse adecuadamente
durante el Juicio o pone en peligro la seguridad de los presentes, éste se
podrá realizar sin su presencia. En este caso será representado en todas
las diligencias del proceso penal militar, incluido el Juicio, por su
defensor, sin perjuicio de la representación que pueda ostentar su
guardador.

Arto. 176 Deber de reserva.El perito deberá guardar reserva de cuanto
conozca con motivo de su actuación y sólo podrá dar opiniones técnicas
durante y dentro del proceso.

Arto. 177 Traductores e intérpretes. El Juez o Tribunal Militar
competente admitirá un traductor idóneo cuando fuere necesario o un
intérprete cuando no comprenda a cabalidad el idioma español.

Los actos procesales deberán realizarse en el idioma español, sin
perjuicio de lo dispuesto legalmente sobre el uso oficial de las lenguas
de las Comunidades de la Costa Atlántica.

En el caso de militares que provengan de las comunidades indígenas de
la Costa Atlántica, deberá proveerse de intérprete en su lengua indígena
cuando así lo requieran por no comprender a cabalidad el idioma del
Tribunal.

Los traductores e intérpretes deberán cumplir los mismos requisitos que
se exigen para los peritos.

Arto. 178 Excusa por Inhibicióno recusación.Serán causasde excusa
por inhibición o recusación de losperitos lasestablecidas para los Jueces
Militares,excepto lacircunstanciadehaber intervenidocomoinvestigador
técnico o experto, perito o intérprete en la misma causa.

Capítulo IV
De Otros Medios Probatorios

Arto. 179 Prueba documental. En materia penal militar, la prueba
documental sepracticará enel acto del Juicio,mediante la lectura pública
delapartepertinentedelescrito o laaudicióno visualización delmaterial,
independientemente de que sirva de apoyo a otros medios de prueba.

Los hechos recogidos en escrituras públicas deberán ser incorporados
a través de la declaración del notario ante quién se suscribió.

Arto. 180 Informes. A solicitud de parte, el Juez o Tribunal Militar
competente, y la Fiscalía Militar podrán requerir informes a cualquier
persona o entidad pública o privada, sobre datos que consten en registro
llevados conforme la Ley.

Arto. 181 Intervenciones Telefónicas. Procederá la intercepción y
grabación de comunicaciones telefónicas o de otras formas de
comunicaciones, cuando se investiguen hechosque puedanconstituir los
siguientes delitos militares: Traición Militar, Espionaje Militar,
Revelación de Secreto Militar, Sabotaje Militar, Rebelión Militar y
Sedición o Motín Militar.

Es prohibida la intercepción de cualquiercomunicación entreel acusado
y su defensor.

La intercepción de comunicaciones solo procede a solicitud expresa y
fundada del Fiscal Militar General, quien deberá hacer constar que ha

valorado los antecedentes y que la intervención se justifica en su criterio,
e indicará también la duración por la que solicita la medida, así como las
personas que tendrán acceso a las comunicaciones.

El Juez o Tribunal Militar competente determinará la procedencia de la
medida por resolución fundada y señalará en forma expresa la fecha en que
debe iniciar y cesar la intercepción, la cual no puede durar más de treinta
días. Este plazo se podrá prorrogar hasta por dos veces.

La intervención autorizada en este artículo, solo podrá afectar al imputado,
acusado o a otras personas vinculadas a los hechos investigados, cuando
existieren indicios fundados, basados en hechos determinados de que ellos
sirven de intermediariosde dichascomunicaciones yasí mismo,de aquellos
que faciliten sus medios de comunicación al imputado, acusado o sus
intermediarios.

Al proceso solo se introducirán aquellas conversaciones o partes de ellas
que ha solicitud del Fiscal Militar se estimen útiles para el descubrimiento
de la verdad. No obstante la defensa o el acusado podrán solicitar que se
incluyan otras conversaciones u otras partes que hayan sido excluidas
cuando lo considere apropiado para su defensa.

Salvo su uso para los finesdel proceso, todas laspersonas que tengan acceso
a las conversacionesdeberán guardar absoluta reservade su contenido. Los
funcionarios públicos que violaren esta disposición serán sujetos de las
responsabilidades civiles y penales que correspondan.

CONTINUARA

MINISTERIO DE GOBERNACION

NACIONALIZADOS

Reg. No. 12135 - M. 2147933 - Valor C$ 260.00

DIRECCION GENERALDEMIGRACIONYEXTRANJERIA

RESOLUCION DE NACIONALIZACION No.2285

La Directora General de Migración y Extranjería del Ministerio de
Gobernación de la República de Nicaragua, en uso de las facultades que le
confiere la Constitución Política de Nicaragua; el Acuerdo Ministerial No.
004-2007 de la Ministra de Gobernación de la República de Nicaragua,
emitido el 11 de enero del 2007 y la Ley No. 149, Ley de Nacionalidad,
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 124, del treinta de Junio de mil
novecientos noventa y dos.

VISTO

El 19 de marzo del 2007, ante la Dirección General de Migración y
Extranjería, presentó solicitud para adquirir nacionalidad nicaragüense la
ciudadana NEYLIA LIDIADEL ABBOUD CASTILLO, mayorde edad,
Abogada,nacidaen LaHabana,RepúblicadeCubael29deOctubrede1970,
casada con el ciudadano nicaragüense LUIS ENRIQUE FIGUEROA
AGUILAR,con domiciliodeclarado yconfirmado en laciudadde Managua,
Departamento de Managua, residente permanente en Nicaragua desde el
06 de mayo del 2002, portadora de la cédula de residente No.047576,
Registro No.03052002042;

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la solicitante nació en la República de Cuba, el 29 de
octubre de 1970, lo que demuestra con la Certificación de Nacimiento,
extendida el 20 de junio del 2001, registrada en el Tomo:506, Folio:543,
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ASAMBLEA NACIONALDE LA
REPUBLICADENICARAGUA

LEY No. 617

CODIGO DE PROCEDIMIENTOPENAL MILITAR
DELAREPUBLICADENICARAGUA

FIN

Arto. 182 Interceptación de comunicaciones escritas, telegráficas
y electrónicas.Procederá la interceptación de comunicaciones escritas,
telegráficas y electrónicas cuando se trate de los delitos a que se refiere
el artículo anterior, previa solicitud del Fiscal Militar ante el Juez o
Tribunal Militar de Audiencia competente, con clara indicación de las
razones que la justifiquen y de la información que se espera encontrar
en ellas. La resolución judicial mediante la cual se autoriza esta
interceptación deberá ser debidamente motivada.

La apertura de la comunicación será realizada por el Juez o Tribunal
Militar de Audiencia y se incorporará a la investigación aquellos
contenidos relacionados con el delito.

Arto. 183 Secuestro. Las Autoridades competentes dispondrán la
conservación de los objetos relacionadoscon eldelito militar, los sujetos
a decomiso yaquellos que puedan servir como medios de prueba. Fuera
de los casos de flagrante delito se requerirá del Juez o Tribunal Militar
competente, orden de secuestro.

Arto. 184 Procedimiento para el secuestro. Al secuestro se le
aplicarán las disposiciones prescritas para el allanamiento y registro de
morada. Los efectos secuestrados serán identificados, inventariados y
puestos bajo custodia segura. Podrá disponerse la obtención de copias
o reproducciones de los objetos secuestrados cuando éstos puedan
desaparecer o alterarse, sean de difícil custodia o cuando convenga así
para la investigación.

Arto. 185 Allanamiento de morada. Procede el allanamiento en lugar
habitado, en dependencias, casa de negocio u oficina, previa orden
judicial, la cual deberá solicitarse por escrito y decretarse por auto
fundamentado por el Juez o Tribunal Militar de Audiencia.

La diligencia de allanamiento deberá practicarse entre las seis de la
mañanaylasseisde la tarde.El ingreso nocturno deberáser expresamente
autorizado por el Juez o Tribunal Militar de audiencia competente.

En los casossumamente graves yurgentes, las solicitudesplanteadas por
el Fiscal Militar a cargo de la investigación, deberán resolverse por los
Jueces Militares o la Autoridad competente, en un plazo máximo de una
hora.El autoqueacuerdael allanamientodeberá fundamentar las razones
de gravedad y urgencia.

El Fiscal Militar procederá personalmente a realizar el allanamiento de
morada auxiliándose de la Policía Militar o Policía Nacional para tal
efecto.

Arto. 186 Solicitud. Lasolicitud deallanamiento, secuestro o detención
contendrá la indicación de las razones que la justifican, el lugar en que
se realizará y la indicación de los objetos y personas que se espera
encontrar en dicho lugar.

Arto. 187 Contenido de la resolución. La resolución del Juez o
Tribunal Militar competente que autoriza el allanamiento, secuestro o
detención deberá contener:

1. El nombre del Juez o Tribunal Militar competente y la identificación de
la investigación o, si corresponde, del proceso;

2. La dirección exacta del inmueble y la determinación concreta del lugar
o los lugares que habrán de ser registrados;

3. Elnombre, apellidos,grado ycargo de la autoridad que habrá de practicar
el registro;

4. La hora, día, mes y año en que deba practicarse la diligencia; y también
podrá señalarse el lapso del tiempo en que va a realizarse. En el caso del
allanamiento nocturno deberá señalarse la hora determinada.

5.Los motivosdel allanamiento, secuestro o detención, queserán razonados
adecuadamenteexpresando con exactitud elobjeto u objetos, opersonasque
se pretende buscar o detener; y

Si durante la búsqueda del objeto o persona para la cual fue autorizado el
allanamiento, se encuentran, en lugares apropiados para la búsqueda
autorizada, otros objetos, sustancias o personas relacionados con esa u otra
actividad delictiva, éstos podrán ser secuestrados o detenidos según
corresponda,sinnecesidaddeampliacióndelamotivación delaautorización.
En los casos de descubrimientos casuales se deberán realizar los actos de
investigación pertinentes.

El secuestro de un objeto, sustancia o la detención o constatación de la
presencia de personas distintas de lo especificado en la autorización para
el allanamiento encontrado durante la búsqueda, en lugar distinto de lo que
originalmente se autorizó, constituye prueba ilícita.

Arto. 188 Formalidades para el allanamiento. Previo al ingreso del lugar
a ser allanado, se deberá entregar una copia de la resolución judicial, que
autoriza el allanamiento y el secuestro, lacual será entregada aquien habite
o posea el lugar donde se efectúe o, cuando esté ausente, a su encargado, y
a falta de éste, a cualquier persona mayor de edad que se halle en el lugar.
Se preferirá a los familiares del morador. Cuando no se encuentre a nadie,
ello se hará constar en el acta.

Practicado el allanamiento, se deberá levantar acta independientemente del
resultado.

El acta será firmada por los concurrentes; no obstante, si alguien no puede
o no quiere firmar, así se hará constar.

Ladiligencia sepracticará procurando afectar lo menos posible la intimidad
de las personas.

Arto. 189 Reconstrucción del Hecho. El Juez o Tribunal Militar de
Audiencia, a solicitud del Fiscal Militar, el imputado, el acusado o su
defensor, ordenará la reconstrucción del hecho en lascondiciones en que se
afirma o se presume que ha ocurrido, con el fin de comprobar si se efectuó
o pudo efectuarse de un modo determinado. Nunca se obligará al imputado
o acusado a intervenir en el acto, quedeberá practicarsecon lamayor reserva
posible.

El Juezo TribunalMilitardeAudienciacompetente,alpracticar ladiligencia
citará a todas las partes, quienes tendrán derecho de participar con todas
las facultades y obligaciones previstas en esta Ley.

Arto. 190 Exhumación de Cadáveres. Cuando en el curso de una
investigación para esclarecer la identidad o la causa de la muerte de una
persona sea necesario proceder a la exhumación de su cadáver, la Fiscalía
Militar solicitará la autorización al Juez Militar de Audiencia y el apoyo
del Instituto de Medicina Legal para su realización.
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Siel proceso penal militar ya ha iniciado, la solicitud podráser planteada
por cualquiera de las partes, quienes tendrán derecho a participar en la
exhumación solicitada.

LIBRO SEGUNDO
DE LOS PROCEDIMIENTOS

TÍTULO I
DE LOS ACTOS INICIALES COMUNES

Capítulo I
De la Denuncia

Arto. 191 Facultad de denunciar. Toda persona que tenga noticia de
un delito o falta penal militar podrá denunciarlo verbalmente o por
escrito ante la Fiscalía Militar, la Policía Militar o la Policía Nacional.
Las autoridades antes descritas tienen el deber de entregar copia de la
denuncia al denunciante.

La Policía Militar o la Policía Nacional cuando reciban denuncia sobre
un delito o falta penal militar, deberán poner inmediatamente en
conocimiento de la Fiscalía Militar, sin perjuicio de que procedan a
practicar la investigación para reunir o asegurar con urgencia los
elementos de convicción, evitar la fuga u ocultación de los autores o
partícipes y aprehender en casos de flagrante delito.

Arto. 192 Obligación de denunciar. Tendrán obligación de denunciar
los delitos o faltas penales militares:

1. Los militares o personal auxiliar del Ejército de Nicaragua que
presenciaren o conozcan de ellos.

2. Quienes presten servicios relacionados con la salud y conozcan esos
hechos al proporcionar los auxilios propios de su oficio o profesión,
salvo queel conocimiento adquirido porellos estécubierto porel secreto
profesional.

3.Losmilitareso personalauxiliar delEjército deNicaragua que tuvieren
a su cargo el manejo, la administración, el cuidado, el control de bienes
e intereses del Ejército, siempre que conozcan del hecho con motivo del
ejercicio de sus funciones.

La denuncia no será obligatoria si razonablemente pudiere considerarse
que existe riesgo de persecución penal contra sí mismo, contra su
cónyuge o compañero en unión de hecho estable, o contra sus parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Arto. 193 Desestimación de la denuncia. Si el hecho denunciado no
constituye delito o falta penal militar, es absurdo o manifiestamente
falso, la Fiscalía Militar desestimará la denuncia.

La resolución motivada en la cual se declare la desestimación no tiene
efectos de cosa juzgada.

Arto. 194 Solicitud de informe. Si transcurridos diez días después de
presentada la denuncia la Fiscalía Militar no ha interpuesto acusación,
la víctima, el denunciante o el imputado pueden acudir ante la Fiscalía
Militarsolicitando su informe o el dela PolicíaMilitar, sobreel resultado
de la investigación. El Fiscal Militar, una vez recibida esta solicitud,
dispondrá de un plazo de cinco días para resolver en forma motivada
sobre elejercicio o no de la acción;so penade incurrir en responsabilidad
penal o disciplinaria, según el caso.

Si transcurrido este plazo no ha recaído pronunciamiento de la Fiscalía
Militar, la víctima, el denunciante o el imputado podrá recurrir de queja

ante el Fiscal Militar General, quien ordenará al Fiscal Militar respectivo
a resolver inmediatamente.

La resolución en que se declara la desestimación de la denuncia, el archivo
fiscalpor faltademérito o laexistencia deuna investigación compleja, podrá
ser impugnada a través de un recurso de Apelación administrativa por la
víctima o el denunciante ante el Fiscal Militar General, dentro de un plazo
de diez días contados a partir de su notificación. El Fiscal Militar General,
sin más trámite, deberá resolver en instancia administrativa definitiva
dentro de los cinco días siguientes contados a partir de la interposición del
recurso.

Arto. 195 Archivo fiscal por falta de mérito. Cuando a través de los actos
de investigación se hayaacreditado queel hechodenunciado existe,pero que
no se hacomprobado lavinculación del imputado almismo, elFiscal Militar
dictará resolución motivada que declare la falta de mérito para ejercer la
acción penal.

Arto. 196 Investigaciones complejas. Cuando se trate de investigaciones
complejas, la Fiscalía Militar puede emitir una resolución que declare que
no ejercerá por ahora la acción, fundada en la falta de elementos de sustento
de la acusación, por un plazo queno podráexceder decuarenta ycinco días;
transcurrido este plazo, la víctima o el denunciante podrán nuevamente
solicitar el informe referido en el artículo 194 de esta Ley.

Arto. 197 Ejercicio de la acción penal por la víctima. Si el Fiscal Militar
General confirma la resolución de éste o transcurrido el plazo fijado no se
pronuncia sobre la impugnación, la víctima podrá ejercer directamente la
acción penal interponiendo la acusación ante el Juez Militar o Autoridad
competente.

Una vez iniciada la acción penal por la víctima constituida en acusador
particular directo, la Fiscalía Militar podrá intervenir en cualquier estado
del proceso en representación de los intereses del Ejército de Nicaragua.

La víctimaconstituida en acusador particularpodrá solicitar auxilio judicial
paraque laFiscalía Militar, la PolicíaMilitar o Policía Nacional, o cualquier
otra entidad pública o privada, faciliteo apoye la obtención de determinado
medio de prueba.

Capítulo II
De la Actuación de la Fiscalía Militar

Arto. 198 Finalidad de la persecución penal. Cuando la Fiscalía Militar
tenga conocimiento de laexistencia deun hecho que revistierecaracteres de
delito o falta penal militar, con el auxilio de la Policía Militar o Policía
Nacional promoverá la investigación que permita el esclarecimiento del
hecho punible, a los autores y partícipesy asegurar los elementosde prueba
esenciales para el ejercicio de la acción penal militar.

Arto. 199 Facultades de la Fiscalía Militar. La Fiscalía Militar en su
condición de órgano acusador dirigirá la investigación ypodrá realizar por
sí mismo o encomendar a la Policía Militar o Policía Nacional lapráctica de
cualquierdiligenciade investigación necesariaparael esclarecimiento de los
hechos, salvo los casos en que esta Ley exige la participación necesaria del
Fiscal Militar.

Arto. 200 Autorización judicial. Para efectuar actos de investigación que
puedan afectar derechos consagrados en la Constitución Política cuya
limitación sea permitida por ella misma, se requerirá autorización judicial
debidamente motivada por cualquier Juez Militar de Audiencia. Una vez
iniciado el proceso, es competente para otorgar la autorización, el Juez de
la causa, en los cuales tendrán el derecho de participar las partes.

Arto. 201 Forma de llevar al Juicio los resultados de los actos de
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investigación. La información de interés para la resolución de la causa,
que conste en actas u otros documentos redactados para guardar
memoria de los actos de investigación, se permitirá incorporar al Juicio
através de ladeclaración dequienesdirectamente laobtuvieron mediante
percepción personal, o, por imposibilidad absoluta o material se
permitirá ladeclaración dequien o quienes tuvieron algún conocimiento
sobre los actos de investigación.

Arto.202 Registro.La FiscalíaMilitar llevará los registrosyresúmenes
de los actos de investigación que estime convenientes para su control.

Arto. 203 Asistencia en los Actos de Investigación. El Fiscal Militar
permitirá la presencia de los sujetos intervinientes en las actuaciones y
diligencias que practique, así mismo velará para que su participación en
las mismas no obstaculice el desarrollo de la investigación.

Arto.204 Proposicióndediligencia.Durantelainvestigación cualquiera
de los sujetos intervinientes podrán solicitar al Fiscal Militar que se
practiquen todas aquellas diligencias de investigación que consideren
pertinentes y útiles. El Fiscal Militar ordenará que se lleven a efecto
aquellas que estime conducentes.

Arto. 205 Publicidad de la Investigación. Las Actuaciones de
investigación de la Fiscalía Militar, Policía Militar ó Policía Nacional,
sólo podrán serexaminados por los sujetos intervinientes ylos abogados
que invoquen un interés jurídico.

Arto. 206 Reserva de determinados Actos de Investigación.El Fiscal
Militar podrá disponer que determinadas actuaciones, registros o
documentos sean mantenidos en secreto respecto al imputado y sus
defensores, porun plazo que no podrá superar los diezdías consecutivos;
siempreque lapublicidad entorpezca el descubrimiento de la verdad. El
plazo podrá prorrogarse por un período igual cuando sea necesario.

Arto.207 Llamamiento. Toda persona citada por la Fiscalía Militar
deberá atender el llamamiento bajo apercibimiento de conducción
forzosa a través de la Policía Militar o Policía Nacional, según sean
militares o civiles.Para lapráctica de diligencia relativa al ejercicio de la
acción penal, dicha persona podrá hacerse acompañar por abogado.

El Estado y las Instituciones Estatales, a través de sus funcionarios o
empleados, están obligados a proporcionar a la Fiscalía Militar toda
información de la cual disponga con ocasión del desempeño de su cargo
cuando aquel la solicite.

Capítulo III
De la Actuación de la Policía Militar.

Arto. 208 Actuación de la Policía Militar. La investigación de los
delitos yfaltas penalesmilitares será efectuada yregistrada por la Policía
Militar en auxilio y bajo la dirección de la Fiscalía Militar, conforme las
reglas lógicas, técnicas y métodos científicos propios de tal actividad,
salvo las limitaciones establecidas en la Constitución Política, a las
disposiciones de esta Ley y a los tratados, convenios y acuerdos
internacionales suscritos y ratificados por la República de Nicaragua.

En la práctica de la investigación, se guardará el más absoluto respeto
de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política
y en los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos,
quedando terminantemente prohibido la utilización de la tortura,
procedimientoso tratoscrueles, inhumanos odegradantes,yde cualquier
otro medio coactivo atentatorio contra la dignidad humana.

Arto. 209 Diligencias preliminares. La Policial Militar por iniciativa
propia, por denuncia o por orden del Fiscal Militar cuando tenga

conocimiento de hechos que presuntamente constituyan delitos o faltas
penalesmilitares,podrárealizar lasactividadesdeinvestigación preliminares
para reunir y asegurar con urgencia los elementos de convicción y evitar la
fuga u ocultamiento de los sospechosos. Deberá informar preliminarmente
a la Fiscalía Militar dentro de las doce horas siguientes de su primera
actuación a efectos de que la misma intervenga y dirija la investigación.

Arto. 210 Informe de la Investigación. Una vez efectuados los actos de
investigación necesarios para el esclarecimiento y comprobación de los
hechos, la Policía Militar deberá presentar el Informe correspondiente a la
Fiscalía Militar.

El Informe deberá contener:

1.Nombres, datosde identificación yubicación de laspersonas investigadas
o imputados, testigos, peritos y víctimas;

2. Breve descripción de las piezas de convicción, su relación con los hechos
y su ubicación, si se conoce;

3.Relatosucinto, enorden lógicoycronológico,de lasdiligencias realizadas
y de sus resultados;

4. Copia de cualquier diligencia o dictamen de criminalística, entrevistas,
croquis, fotografías u otros documentos que fundamenten la investigación;
y

5. Cualquier otro dato que considere de interés.

Arto.211 Atribuciones.LaPolicíaMilitar tendrálassiguientesatribuciones:

1. Velar porque se conserve todo lo relacionado con el hecho punible y que
el estado de las cosas no se modifique hasta que llegue al lugar el Fiscal
Militar y quede debidamente registrado.

2. Cuando se trate de una unidad o instalación militar, disponer en caso
necesario que las personas que se encontrasen en el lugar, se separen de él,
mientras se lleven a cabo las diligencias que correspondan, dando cuenta
inmediatamente al Fiscal Militar.

3.Tomar todas las medidas necesariaspara la atención yauxilio debido a las
víctimas, así como aquellas encaminadas a proteger a los testigos o peritos.

4. Buscar a las personas que puedan informar sobre el hecho investigado.

5. Recibir de lapersona en contra de la cual se adelantan las investigaciones,
noticias e indicaciones útiles que voluntaria y espontáneamente quiera dar
paralainmediatacontinuacióndelainvestigación,oentrevistarlaadvirtiéndole
su derecho a no declarar.

6. Si hay peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la
investigación, hacer constar el estado de las personas, cosas y lugares,
mediante los exámenes, inspecciones, planos, fotografías y demás
operaciones técnicas aconsejables.

7. Disponer la separación de los vinculados alhecho investigado para evitar
que puedan ponerse de acuerdo entre sí o con terceras personas para
entorpecer la investigación.

8. Realizar los allanamientos, inspecciones, registros, requisas o cualquier
otro acto de investigación que sean necesarias para la buena marcha de la
investigación con las formalidades y limitaciones establecidas en esta Ley.

Arto. 212 Detención policial militar por flagrante delito. La Policía
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Militar podrá aprehender a cualquier militar sin necesidad de orden
judicial, cuando el autor o partícipe del delito o falta penal militar sea
encontrado al momento de cometerlo, sea perseguido huyendo del sitio
del hecho o sea encontrado en el mismo lugar, o cerca de él, con armas,
instrumentos u otros objetos que de alguna manera lo vinculen como
autor o partícipe inmediato en el hecho punible.

La Policía Militar que haya aprehendido a algún militar, deberá ponerlo
en conocimiento del Fiscal Militar en el menor tiempo posible a partir
de su captura y ser puesto a la orden del Juez Militar en el plazo
constitucional.

Así mismo en caso de flagrante delito cualquier autoridad o particular
podrá proceder a la detención e impedir que el hecho produzca
consecuencias.Actoseguido deberáentregaralaprehendidoalaautoridad
más cercana.

Arto. 213 Deberes. La Policía Militar tendrá, además de otros deberes
establecidos en la ley, los siguientes:

1. Informar al militar en el momento de detenerlo:

a) De las causas de su detención en forma detallada yen idioma o lengua
que comprenda;

b)Que tienederechoanoserobligado adeclararcontrasímismo,ni contra
su cónyuge o compañera en unión dehecho estableo susparientes dentro
del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; o

c) Que tiene derecho a ser asesorado por un defensor de su elección, a
fin de que lo designe;

2. Informar a losparientes, u otras personas relacionadas con el detenido
que así lo demanden, el lugarhacia dondefue o será conducido;así mimo
se informará a la Dirección de Personal y Cuadros del Ejército de
Nicaragua;

3. Asentar el lugar, día y hora de la detención en un registro inalterable;

4. Permitir aldetenido informarasufamiliaoa quienestimeconveniente,
a través de cualquier medio de comunicación;

5. Permitir la comunicación del detenido con su abogado; y

6. Solicitar la evaluación del detenido por un médico, previo a su
presentación ante la autoridad jurisdiccional.

El informedeberádejarconstanciadelaprácticadetodasestasactuaciones
y de haberse transmitido oportunamente la información a quien
corresponda.

Arto. 214 Reconocimiento de imputado. La Policía Militar podrá
practicar el reconocimiento al imputado para identificarlo o establecer
que quien lo menciona efectivamente lo conoce o lo ha visto. El
reconocimiento es un acto irreproductible.

Antes del reconocimiento, quien deba hacerlo será interrogado para que
describa al imputado, de que se trata, diga si lo conoce o si con
anterioridad lo ha visto personalmente o en imagen. Además, deberá
manifestar sidespués delhecho havisto nuevamenteal imputado, en qué
lugar y por qué motivo.

Posteriormente, se permitirá al imputado sometido a reconocimiento,
que escoja su colocación entre un mínimo de tres personas de aspecto

físico semejante y se solicitará a quien lleva a cabo el reconocimiento, con
las medidas de seguridad del caso, que diga si entre las personas presentes
se halla al que mencionó y si responde afirmativamente, lo señale con
precisión. De su reconocimiento o no, se levantará un acta.

Arto. 215 Pluralidadde reconocimientos. Cuando varias personas deban
reconocer a un solo imputado, cada reconocimiento se practicará por
separado, sin que las personas se comuniquen entre sí. Si una persona debe
reconocer a varios imputados, el reconocimiento de todos podrá efectuarse
en un solo acto.

Arto.216 Reconocimientopor fotografía.Cuando seanecesario reconocer
a un militar imputado que no esté presenteni puedaser habido, su fotografía
podrá exhibirse a quien deba efectuar el reconocimiento, junto con otras
semejantes de distintas personas, observando en lo posible las reglas
precedentes.

Arto. 217 Reconocimiento de objeto. Antes del reconocimiento de un
objeto, se invitará a la persona que deba reconocerlo a que lo describa en lo
que le sea posible. En lo demás regirá las reglas del reconocimiento de
personas.

Arto. 218 Requisa. La Policía Militar podrá realizar la requisa personal,
siempre que haya indicios racionales de que alguien en forma ilegal porta
arma u oculta entre sus ropas, pertenencias u objetos relacionados con el
delito o falta o los llevaadheridos asu cuerpo.Antes deproceder a la requisa
sedeberá advertir a lapersona acercadel o los objetosbuscados, invitándolo
aexhibirlo.

La advertencia y la requisa se realizarán si es posible en presencia de
testigos, que no pertenezcan a la Fiscalía Militar, Policía Militar o Policía
Nacional. La requisa deberá efectuarse por personas del mismo sexo,
respetando la dignidad humana.

Arto. 219 Inspección corporal. Cuando sea estrictamente necesario por
la naturaleza del delito o falta penal militar investigado, si hay probabilidad
fundada de comisión de un hecho delictivo, se procederá a la inspección
corporal de cualquier persona respetando la dignidad humana. Cuando la
inspección afecte las partes íntimas deberá efectuarse por persona del
mismo género.

Arto. 220 Investigación corporal. Siempre que sea razonable y no ponga
en peligro la vida o la salud, se podrá proceder, previa autorización judicial
debidamente motivada, a la investigación corporal, a practicarexámenes de
fluidos biológicos y otras intervenciones corporales, las que se efectuarán
siguiendo procedimientos técnicos o científicos por expertos del Instituto
de Medicina Legal, del Sistema Nacional Forense o, en su defecto, por
personal paramédico. Sólo se procederá a practicar exámenes de fluidos
biológicos en la investigación de hechos delictivos que hayan podido ser
causados por el consumo de cualquier sustancia que pueda alterar el
comportamiento humano.

Arto. 221 Registro de vehículos, naves y aeronaves militares. La Policía
Militar podrá registrar vehículos, naves o aeronaves militares siempre que
haya indicios racionales que un militar u otra persona oculten en ellos
objetos relacionados con delito o falta penal militar o exista probabilidad
fundada de su comisión.

Cuandoseaestrictamentenecesario,en coordinaciónconlaPolicíaNacional,
ésta últimapodrá procederal registrode vehículos,naves yaeronaves civiles
por las razones señaladas en el párrafo anterior.

Arto. 222 Levantamiento e identificación de cadáveres. Cuando se trate
de muerte violenta, no se tenga certeza sobre la causa de ella o la identidad
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del occiso, yse tenga noticia que una persona falleció a consecuencia de
un delito militar, la Fiscalía Militar o la Policía Militar deberá practicar
la inspección en el lugar de los hechos, disponer la diligencia de
levantamiento del cadáver. En estos casos, se solicitará la peritación y
el examen médico legal correspondiente para establecer la causa de
muerte y las diligencias necesarias para su identificación.

La identificación del cadáver se efectuará por cualquier medio técnico.
Si esto no es posible, por medio de testigos.

Si no fue posible la identificación del cadáver, lo remitirán al Instituto
de Medicina Legal, para lo de su cargo.

Arto. 223 Inspección en el lugar de los hechos. Se podrá comprobar
mediante la inspección, lugares, objetos, huellas, efectos materiales,
técnicos, electrónicos u otros que el hecho delictivo hubiese dejado,
describiéndolo detalladamente y cuando fuere posible se recogerán y
conservarán los elementos probatorios.

Arto. 224 Devolución de objetos. Será obligación de las autoridades
devolver a la persona legitimada para poseerlos y de ser posible en el
mismo estado en que fueron ocupados, los objetos secuestrados que no
estén sometidos a decomiso, restitución o embargo, inmediatamente
después de realizadas las diligencias para las cuales se obtuvieron.

Esta devolución podrá ordenarse provisionalmente mediante acta, por
la autoridad correspondiente con la advertencia de que deben de estar a
la orden de la autoridad.

Arto. 225 Piezas de convicción. Las piezas de convicción serán
conservadas por la Policía Militar hasta su presentación en el Juicio a
requerimiento de las partes. Las partes tendrán derecho de examinarlas,
cuando lo estimen oportuno, siguiendo los controles de preservación y
custodia que establezca la Policía Militar.

Practicadas las diligencias de investigación por la Policía Militar, si no
es necesaria la conservación de las piezas de convicción, las devolverá
en depósito mediante acta.

Capítulo IV
De la Investigación Preliminar por los

Jefes de Unidades Militares

Arto. 226 Investigación Preliminar. Los jefes de unidades militares,
con atribuciones sobre un territorio, tan pronto tengan conocimiento de
lacomisión deun delito o faltapenalmilitar cometido porun subordinado
o subalterno en su territorio de responsabilidad, deberán ponerlos de
inmediato a la orden del Fiscal Militar competente; mientras éste no se
haga presente, designará un oficial a sus órdenes, asistido por un
secretario, para que inicie la correspondiente investigación, todo sin
perjuicio de las facultades disciplinarias que pueda ejercer.

Arto. 227 Informe sobre la Investigación Preliminar. El Informe se
limitará a las primeras diligencias de investigación del hecho punible y
de los autores o partícipes, la detención de éste si procede y el
aseguramiento del mismo; levantamiento de cadáveres, en su caso con
asistencia de facultativos si es posible; solicitud de autopsia si procede;
asistencia a las víctimas; y aseguramiento de todos los efectos,
instrumentos o pruebas del delito. Tan pronto asuma la investigación el
Fiscal Militar cesará la investigación preliminar.

Capítulo V
De la Actuación de la Policía Nacional

Arto. 228 La Policía Nacional en relación a los militares, actuará conforme
sus facultades legales establecidas en el Código Procesal Penal y la LeyNo.
228 de la Policía Nacional.

TÍTULOII
DE LAS AUDIENCIAS Y DEL JUICIO

POR DELITOS MILITARES

Capítulo I
Disposición General

Arto. 229 Inicio del proceso. El proceso penal militar se inicia, con la
realización de la Audiencia Preliminar si hayacusado detenido.Cuando no
hay acusado detenido, el proceso inicia con la realización de la Audiencia
Inicial.

Capítulo II
De la Audiencia Preliminar

Arto. 230 Finalidad. La finalidad de la Audiencia Preliminar es hacer del
conocimiento al detenido la acusación, garantizar el derecho a la defensa
técnicay material y resolver sobre laaplicación o no demedidas cautelares;
así mismo establecer control de legalidad en los casos en que se produzcan
acuerdos.

Arto. 231 Comparecencia. Dentro de las cuarenta y ocho horas de su
detención, las autoridades correspondientes presentarán la acusación y
pondrán a la orden del Juez o Autoridad competente al acusado, para la
realización de la Audiencia Preliminar.

LaAudienciaPreliminarse realizaráalmomentoderecepcionar laacusación,
o en su defecto, inmediatamente.

Vencido el plazo de las cuarenta y ocho horas sin que el Fiscal Militar o
Policía Militar, no presenten la acusación y al acusado, deberán ordenar la
inmediata libertad del imputado, so pena deincurrir en las responsabilidades
correspondientes.

Si la presentación de la acusación y la puesta a la orden del acusado es
posterior a las cuarenta y ocho horas, el Juez de Audiencia o Autoridad
competente celebrará la audiencia preliminar correspondiente e informará
al Fiscal Militar General sobre la detención ilegal del acusado por parte de
la autoridad administrativa para lo de su cargo.

El secretario judicial entregará al defensor copia de la acusación.

Arto. 232 Derechos del acusado en la Audiencia Preliminar. Antes de
ser leída la acusación, el Juez Militar o Autoridad competente debe
preguntar al acusado si tiene defensor privado. Si no lo ha designado, le
indicaráque tiene la opción de nombrarlo.Si el acusado carecede capacidad
económica para afrontar los costos de un defensor privado o no quiere
contratarlo, seprocederá a designarle un defensor público o deoficio, según
corresponda, en la forma prevista en la presente Ley.

La inasistencia deldefensor técnico suspende la audiencia. Acto seguido el
Juez procede a designar nuevo defensor para continuar la audiencia.

El Juez Militar de Audiencia o Autoridad competente informará al acusado
sobre su derecho de mantener silencio.

Arto. 233 Admisibilidad de la acusación. Finalizada la lectura de la
acusación por el Juez Militar o Autoridad competente, procederá a
informarlealacusadoen formacomprensiblesobreloshechos, sucalificación
jurídicay dará intervención a las partes para quemanifiesten lo que estimen
pertinente en relación a la admisibilidad o no de la acusación. Luego de
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escuchar a las partes y en su caso de analizar la acusación, la admitirá
si reúne los requisitos establecidos en la presente Ley, caso contrario la
rechazará.

Arto. 234 Intervención de la víctima u ofendido. En su condición de
parte, el ofendido o la víctima tiene derecho de participar ypodrá opinar
respecto de las finalidades de esta audiencia, deberá señalar domicilio
para futuras notificaciones, en su caso. Su inasistencia no suspenderá
la audiencia ni la viciará de nulidad.

El Fiscal Militar deberá informar oportunamente a la víctima sobre su
derecho a participar en esta audiencia y en todo el proceso, so pena de
incurrir en responsabilidad disciplinaria.

Arto. 235 Ejerciciode la acción del ofendido o la víctima.El ofendido
o la víctima podrán constituirse como acusador particular hasta antes
del inicio del Juicio. Al efecto, si así lo requieren, el Juez Militar de
audiencia oAutoridad competentepondrá asu disposición los resultados
de la investigación. La parte podrá solicitar hasta el plazo máximo de
cinco días, y el Juez Militar de Audiencia o Autoridad competente en
su caso, autorizar la práctica complementaria de actos de investigación.

Arto. 236 Corrección de errores. La corrección de simples errores
materiales o la inclusión de algunas circunstancias que no modifican
esencialmente la acusación ni provocan indefensión se podrá realizar
durante la audiencia, sin que sea considerada una ampliación de la
acusación.

Arto. 237 Modificación de la acusación. Desde el inicio del proceso
y hasta antes de iniciar el Juicio, el Fiscal Militar podrá ampliar la
acusación, mediante la inclusión de un nuevo hecho que modifique la
calificación jurídica o resulte conexo. El Fiscal Militar deberá sustentar
la modificación con nuevos elementos de convicción. En este caso se
convocará a una audiencia especial con la finalidad de poner en
conocimiento lamodificaciónde laacusación parasu admisióno rechazo.

Arto. 238 De la libertad o medidas cautelares. Admitida la acusación
el Juez Militar de Audiencia o Autoridad competente, oirá a las partes
sobre la aplicación o no de medidas cautelares y si determina que es
innecesaria la adopción de medidas cautelares, ordenará la libertad del
acusado; en caso contrario, asolicitud de parte, podrá aplicar cualquiera
de lasmedidascautelaresal acusado,deconformidad con lapresenteLey.

Arto. 239 Fijación de Audiencia Inicial. Si el Juez o Tribunal Militar
de audiencia competente ordena la prisión preventiva del acusado,
procederá a fijar una fecha inferior a los diez días siguientes para la
realización de la Audiencia Inicial.

Capítulo III
De la Audiencia Inicial

Arto. 240 Finalidad. La finalidad de la Audiencia Inicial es determinar
si existe causa para proceder a Juicio, iniciar el procedimiento para el
intercambiode informaciónsobrepruebas, revisar lasmedidas cautelares
que se hayan aplicado y determinar los actos procesales que tomarán
lugar de previo al Juicio. Cuando no se haya realizado Audiencia
Preliminar, serán propósitos adicionales de la Audiencia Inicial la
revisión de la acusación y la garantía del derecho a la defensa.

El acusado, su defensor y el Fiscal Militar deberán estar presentes
durante esta audiencia. Las otras partes pueden estar presentes y se les
notificará previamente acerca de la fecha y sitio de la audiencia.

Arto. 241 Solicitud de citación o detención. Cuando el imputado no

esté detenido, la Fiscalía Militar, con base en la investigación de la Policía
Militar o en su caso de la Policía Nacional, y las propias que haya recabado,
presentará la acusación al Juez Militar de Audiencia y en ella solicitará su
citación o detención para la Audiencia Inicial.

Arto. 242 Suspensión por incomparecencia del acusado. Si habiendo
sido debidamente citado, el acusado no comparece por causa justificada, el
Juez Militar de Audiencia o Autoridad competente fijará nueva fecha para
la celebración de la audiencia.

Si la falta de comparecencia del acusado es injustificada, se suspenderá por
un plazo de veinticuatro horas, bajo apercibimiento de declararlo en
rebeldía.

Cuando la Audiencia Inicial se convoque luego de realizada la Audiencia
Preliminar, y se produzca la ausencia injustificada del defensor, se tendrá
por abandonada la defensa y se procederá a su sustitución. En este último
caso la audiencia no podrá celebrarse antes de veinticuatro horas después
de haber asumido el cargo el defensor sustituto.

Arto. 243 Sustento de la acusación. El Fiscal Militar y el acusador
particular, si lo hay, deberán presentar ante el Juez Militar de Audiencia
o Autoridad competente, elementos de convicción suficientes para llevar
a Juicio al militar acusado.

Si a criterio del Juez Militar de Audiencia o Autoridad competente, los
elementos de convicción aportados por la parte acusadora son insuficientes
para llevara Juicio al acusado, así lo declarará ysuspenderá la audiencia por
un plazo máximo de cinco días para que sean aportados nuevos elementos
de convicción o mejorados los ofrecidos. Si en esta nueva vista, los
elementos de convicción aportados continúan siendo insuficientes, el Juez
Militar de Audiencia o Autoridad competente archivará la causa por falta
de mérito y ordenará la libertad del acusado.

El auto mediante el cual se ordena el archivo de la causa por falta de mérito
no pasa en autoridad de cosa juzgada ni suspende el cómputo del plazo para
laprescripción de la acción penal. Noobstante, si transcurre unaño, contado
a partir de la fecha en que se dictó dicho auto, sin que la parte acusadora
aporte nuevos, o mejore elementos de convicción, el Juez Militar de
Audiencia o Autoridad competente, de oficio o a petición de parte, dictará
sobreseimiento.

Arto. 244 Inicio de Intercambio de información. El Fiscal Militar y de
serel caso, el acusadorparticular tendrán la obligaciónde presentarel escrito
deintercambio deinformación durante lacelebraciónde laAudiencia Inicial.
Este documento deberá contener la siguiente información:

1. Un listado de aquellos hechos o circunstancias sobre los que exista
acuerdo y no requieren de prueba en el Juicio;

2. Un listado de los elementos y piezas de convicción por presentar en el
Juicio, indicando el lugar donde se encuentran para que estén a disposición
de las partes;

3. Si se ofrecen testigos, debe indicarse el nombre, datos personales y
dirección de cada uno de ellos;

4. Cuando sea procedente, lista de personas que se proponen como peritos
indicando su idoneidad e informes que han preparado; y

5. Los elementos de convicción obtenidos por la Policía Militar, Policía
Nacional o la Fiscalía Militar que favorezcan al acusado.

En cadaelemento deconvicción ofrecido,sedeberáindicardeformaconcreta
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y sucinta los hechos o circunstancias que se pretenden demostrar con
cada uno de ellos.

Se considerará abandonada la acción ejercida por el Fiscal Militar y de
ser el caso, el acusador particular, cuando sin justa causa, omitan
presentar el escrito de intercambio de información conla defensa.En este
caso, el Juez Militar de Audiencia o Autoridad competente, dictará
sentencia desobreseimiento porExtinción de la acción penal, ordenando
la inmediata libertad del acusado, sin perjuicio de que informe el Fiscal
Militar General, para lo de su cargo.

Arto. 245 Intercambio de información. Dentro de los quince días
siguientes a la recepción de las actuaciones por el Juez de Juicio, la
defensa debe presentar a la Fiscalía Militar y al acusador particular, si
lo hay, un documento con copia al Juez Militar de Juicio, que contenga
el mismo tipo de información presentada por éstos durante dicha
audiencia.

De la misma forma que se estableció para la parte acusadora, la falta de
inclusión de medios de prueba en esa información impedirá su práctica
en el Juicio, salvo que se haya producido por causas no imputables a la
parte afectada.

Si la estrategia de la defensa se limita exclusivamente a la refutación de
las pruebas de cargo, así lo deberá manifestar por escrito al Fiscal Militar
y al acusador particular si lo hay, con copia al Juez Militar de Juicio o
Autoridad competente,dentro del término señalado,bajo apercibimiento
de declarar abandonada la defensa si no lo hace. En este último caso se
procederá a la sustitución del defensor en la forma prevista en esta Ley,
otorgándose un nuevo plazo de igual duración, para la realización del
intercambio.

No se podrán practicar en Juicio elementos de convicción distintos de
los ofrecidos e incluidos en la información intercambiada, salvo que tal
omisión se haya producido por causas no imputables a la parte afectada
y que se proceda a su intercambio en la forma prevista en esta Ley.

Arto. 246 Ampliación de la información. Si sobreviene o se descubre
un nuevo elemento deconvicción, unavez intercambiada la información,
las partes deberán ampliar e intercambiar nuevamente la información
suministrada hasta antes del inicio del Juicio, y de forma excepcional
durante el juicio conforme el procedimiento establecido.

Arto. 247 Declaración del acusado. El acusado no tiene ningún deber
de declarar en esta audiencia. Si lo quiere hacer, el Juez Militar de
Audiencia o Autoridad competente le informará sobre su derecho de
mantener silencio y las consecuencias de renunciar a ese derecho.

Arto. 248 Admisión de hechos. Si el acusado espontáneamente admite
los hechos de la acusación, el Juez Militar de Audiencia o Autoridad
competente le informará que su declaración implica el abandono de su
derecho a un Juicio oral y público.

El Juez Militar de Audiencia o Autoridad competente, se asegurará de
que la declaración sea voluntaria, veraz e incondicional. La veracidad
debe ser corroborada con los elementos de convicción aportados que
acrediten autónomamentelaexistenciadelhechoyconfirmenlo admitido
por el acusado.

A solicitud de cualquiera de las partes, podrá ordenar la recepción de
prueba en una audiencia que deberá celebrarse en un plazo no mayor de
cinco días.

Si la prueba recibida evidencia que la declaración del acusado no es

voluntaria ni veraz, el Juez Militar de Audiencia o Autoridad competente,
rechazará la misma y ordenará la continuación del proceso.

Arto. 249 Calificación jurídica y debate de pena. Admitidos o aceptados
los hechos, el Juez o Tribunal Militar de Audiencia competente, convocará
audiencia para el día siguiente.

En esta audiencia, escuchará previamente a las partes sobre la calificación
de los hechos y procederá a calificarlos. Acto seguido concederá el uso de
la palabra al Fiscal, al acusador particular si lo hubiere y al defensor para
quedebatansobre lapenaomedidadeseguridad por imponer.Seguidamente,
ofrecerá la palabra a la víctima y al acusado por si desean hacer alguna
manifestación.

En ésta audiencia, se aceptará la práctica de pruebas que acrediten tantos
las circunstancias atenuantes o agravantes de la responsabilidad penal.
Concluida la audiencia, dentro de tercero día el Juez procederá a dictar la
correspondiente sentencia.De no comparecer laspartes, la sentencia queda
automáticamente notificada.

Arto. 250 Auto de remisión a Juicio. Oídas las partes, el Juez Militar de
Audiencia o Autoridad competente, si hay mérito para ello, en la misma
Audiencia Inicial dictará auto de remisión a Juicio, que contendrá:

1. Relación del hecho admitido y de personas acusadas para el Juicio;

2. Calificación legal hecha por la Fiscalía Militar;

3.Ordenyfechaderemisiónal Juezde Juicio; la quesedeberárealizar dentro
de las siguientes cuarenta y ocho horas de haberse dictado el auto de
remisión.

El auto de remisión a juicio no es apelable. Con esta resolución el Juez de
Audiencia cesa absolutamente en su competencia.

Capítulo IV
De la Organización del Juicio

Arto. 251 Recepción de Actuaciones. Recibidos los autos, el Juez Militar
de juicio, dictará providencia señalando el día, mes, año, hora y lugar de
celebración del juicio oral y público.

Arto. 252 Exhibición de elementos de convicción. El encargado de la
custodia de los documentos, objetos y demás elementos de convicción
deberá garantizar que éstosestén disponiblespara su examen por las partes,
desdeelmomento en que cadauna deellas losofreció yhastaantesdel Juicio.

Los elementos de carácter reservado serán examinados privadamente por
el Juez. Si son útiles para la averiguación de los hechos y la responsabilidad
delacusado, los incorporará al proceso resguardando la reserva sobre ellos,
sin afectar el derecho de las partes a conocerlos.

Arto. 253 Práctica del examen pericial. Los exámenes de las cosas objeto
del dictamen pericial, propuestos por cualquiera de las partes, deberán ser
practicados hasta antes de cuarenta y ocho horas de inicio del Juicio y sus
resultados remitidos inmediatamente al Juez y a la contraparte.

Cuando el dictamen sea irreproducible por peligro de desaparición o
alteración de la cosa sobre la que recae, se deberá practicar con presencia
de la parte contraria.

Capítulo V
De la Audiencia Preparatoria

Arto. 254 Controversia. Cualquier controversia de las partes sobre la
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información intercambiada podrásercomunicadaporcualquierade ellas
al Juez Militar de Juicio, quien resolverá en la Audiencia Preparatoria
del Juicio.

Arto. 255 Inadmisibilidad de los elementos de convicción. Las
partes podrán solicitar la inadmisibilidad de los elementosde convicción
por razones de ilegalidad, impertinencia, inutilidad o repetitividad, lo
que será resuelto por el Juez Militar de Juicio o Autoridad competente
en la Audiencia Preparatoria del Juicio con práctica de prueba.

El Juez o el TribunalMilitar asolicitud departe yen estaaudiencia podrá
rechazar loselementosde convicciónofrecidos cuando resulten ilegales,
impertinentes, inútiles o repetitivos. Asimismo, podrá prescindir de los
elementos de convicción cuando estos sean ofrecidos para acreditar un
hecho notorio o cuando exista acuerdo en que determinados hechos o
circunstancias sean considerados como probados. Esta resolución la
deberá motivar por auto.

Arto. 256 Contenido de la Audiencia Preparatoria. Esta audiencia
solamente se celebrará a solicitud de partes. Hecha la solicitud, el Juez
Militar de Juicio deberá celebrarla hasta antes de las cuarenta y ocho
horasprevias a la aperturadel Juicio oral ypúblico, en la cual se resolverá
lo siguiente:

1.Controversias surgidasen relacióncon el intercambio dela información
sobre los elementos de convicción;

2. La solicitud de exclusión de algún elemento de convicción ofrecido;

3. Precisar si hay acuerdo sobre hechos que no requieran ser probados
en Juicio, o la acreditación de hechos notorios; y

4. Ultimar detalles sobre la organización del Juicio o cualquier otra
diligencia.

Arto. 257 Diligencias de organización. Recibidos los informes, la
secretaría del juzgado citará a los testigos y peritos admitidos, solicitará
los objetos y documentos requeridos por las partes y dispondrá las
medidas necesarias para organizar ydesarrollar el Juicio oral y público.

Será obligación de las partes garantizar la comparecencia de los testigos
y peritos que hayan propuesto para el Juicio. Para este fin la secretaria
judicial le proporcionará lascitaciones necesarias; sin perjuicio de hacer
uso de la fuerza pública para su comparecencia.

Capítulo VI
Del Juicio Militar Oral y Público

Arto. 258 Principios.El Juicio se realizarásobre labase de la acusación,
en forma oral, pública, con inmediación, contradictoria y concentrada.

Arto. 259 Oralidad. La audiencia se desarrollará en forma oral, tanto
en lo relativo a los alegatos y argumentaciones de las partes, como la
producción de pruebas y en general, a toda intervención de quienes
participen en ella. Durante el Juicio, las resoluciones serán fundadas y
dictadasverbalmente en forma clarayaudible por el Juez yse entenderán
notificadas desde el momento de su pronunciamiento, dejándose
constancia en el acta del Juicio.

El principio de oralidad no excluye la posibilidad que durante el Juicio
puedan ser incorporados para su lectura:

1. Las pruebas que se hayan recibido mediante la diligencia de anticipo
jurisdiccional de prueba, sin perjuicio de que las partes o el Tribunal
exijan la comparecenciapersonal del testigo operito, cuando sea posible;

2. La prueba documental, informes y certificaciones; y

3. Las actas de las pruebas que se ordene practicar durante el Juicio fuera
de la sala de audiencias.

Arto. 260 Publicidad. El Juicio será público. No obstante, el Juez Militar
de Juicio podrá restringir el dibujo, la fotografía o la filmación de algún
testigo o perito, y regular los espacios utilizables para tales propósitos.

Por razones de disciplina y capacidad de la sala, el Juez Militar de Juicio
podráordenarel alejamientodepersonaso limitar laadmisión adeterminado
número.

Excepcionalmentey con carácter restrictivo, el Juez Militar deJuicio podrá
limitar totalo parcial, el acceso del público yde los mediosde comunicación
al Juicio porconsideraciones demoral, orden público o seguridad nacional,
cuando declare un menor de edad u otros casos previstos por la Ley. La
resolución será fundada y se hará constar en el acta del Juicio.

Desaparecida la causa de la restricción parcial, se hará ingresar nuevamente
al público. El Juez Militar de Juicio podrá imponer a las partes el deber de
guardar secreto sobre los hechos que presenciaron o conocieron, so pena
de incurrir en responsabilidad penal o disciplinaria y así se hará constar en
el acta del Juicio.

Arto.261Inmediación.ElJuiciose realizarácon lapresencia ininterrumpida
del Juez Militar de juicio, el Fiscal Militar, el acusador particular si lo hay,
el acusado ysu defensor; podrán participar adicionalmente las otras partes.
Sin autorización del Juez Militar de Juicio ninguno de los participantes
podrá abandonar la sala de juicios.

Cuando además del Fiscal Militar haya acusador particular, la no
comparecencia de éste no suspenderá la celebración del Juicio.

Sólo podrá dictar sentencia el Juez Militar de Juicio ante quien se inició,
desarrolló y se hayan celebrados todos los actos del Juicio oral.

El acusado no podrá alejarse de la audiencia sin permiso del Juez Militar
de Juicio. Si rehúsa permanecer, será custodiado en una sala próxima ypara
todos los efectos podrá ser representado por el defensor. Si la acusación es
ampliada, el Juez deJuicio lo hará comparecerpara los fines de la intimación
que corresponda.

Sifuerenecesarialapresenciadelacusadoparapracticaralgúnreconocimiento
u otro acto, podrá ser compelido a comparecer a la audiencia por la fuerza
pública.

Si el defensor no comparece a la audiencia por causa injustificada, se
consideraráabandonada ladefensaycorresponderá sureemplazo inmediato.

La ausencia injustificada del Fiscal al juicio, produce el abandono de la
acusación y procederá a su sobreseimiento.

Arto. 262 Contradicción. La prueba solamente se produce en juicio, en
presencia de las partes y del Juez, el que las valorará, una vez que hayan
sido debatidas conforme las reglas de la contradicción, sin perjuicio de las
pruebas anticipadas que regula la presente Ley.

Arto. 263 Concentración. El Tribunal realizará el Juicio durante los días
consecutivos que sean necesarios hasta su conclusión. Se podrá suspender
cuantasveces seanecesario; entre una yotra suspensión no excederáde diez
días consecutivos.

La suspensión procede en los casos siguientes:
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1. Cuando no comparezcan testigos, peritos o intérpretes, cuya
intervención sea indispensable, siempre que no pueda continuarse con
la recepción de otras pruebas hasta que el ausente comparezca o sea
conducido por la fuerza pública; y

2. Cuando el Juez, el acusado, su defensor, el representante de la Fiscalía
Militar o el acusador particular se enfermen a tal extremo que no puedan
continuar interviniendo en el Juicio.

Arto. 264 Decisión sobre la suspensión. El Juez Militar de Juicio
decidirá la suspensión y anunciará el lugar, día, mes, año y hora en que
continuará el Juicio. Dispondrá los recesos que considere necesarios.
Ello valdrá como citación para todas las partes.

Arto. 265 Interrupción.Si el Juicio no se reanuda a más tardar diezdías
después de la suspensión, se considerará interrumpido y deberá ser
iniciado de nuevo, so pena de nulidad.

Arto.266 Grabaciónde voz.El Juicio ydeser elcaso, laaudiencia sobre
lapena serán grabados en su totalidad ylagrabación sedeberá conservar.
Mediante la grabación se podrá verificar la exactitud de lo establecido
en la sentencia sobre lo manifestado por los testigos y peritos, y
cualquier incidencia suscitada en el juicio. Para efecto de interposición
de los recursos las partes tienen derechosa obtenercopia de la grabación,
a sus costas.

Arto. 267 Limitaciones a la libertad del acusado. Si el acusado que
se halla en libertad no comparece injustificadamente al Juicio, el Juez
Militar de Juicio podrá ordenar, para asegurar su presencia en él, su
conducción por las autoridades policiales e incluso imponer una medida
cautelar más gravosa.

Arto. 268 Dirección y disciplina. El Juez Militar de Juicio presidirá
y dirigirá el Juicio, ordenará la práctica de las pruebas, exigirá el
cumplimiento de las solemnidades que correspondan, moderará la
discusión y resolverá los incidentes y demás solicitudes de las partes.
Impedirá que las alegaciones se desvíen hacia aspectos inadmisibles o
impertinentes, pero sin coartar el ejercicio de la acusación ni el derecho
a la defensa.

También podrá limitar el tiempo del uso de la palabra a quienes
intervengan durante el Juicio, fijando límites máximos igualitarios para
todas las partes o interrumpiendo a quien haga uso manifiestamente
abusivo de su derecho.

Del mismo modo ejercer las facultades disciplinarias destinadas a
mantener el orden y decoro durante el Juicio. A tal efecto el Juez
amonestará públicamente a la parte que haga abuso de su derecho. Si
persiste se enviará queja al Consejo Nacional de Administración y
Carrera Judicial o al Auditor General para lo de su cargo, cuando
corresponda, con copia a su expediente personal, sin perjuicio de la
responsabilidad penal; y en general, las necesarias, para garantizar su
eficaz realización.

Arto. 269Delitosenaudiencia.Sidurantecualquieraudienciacelebrada
en el proceso, se comete un delito o falta, las partes o autoridades
presentes, podrán interponer la denuncia.

Desernecesario, cualquierautoridad presentepodráordenar ladetención
del autor o partícipe e interponer la respectiva denuncia.

Capítulo VII
Del Desarrollo del Juicio

Arto. 270 Apertura del juicio. En el día, mes, año y hora fijados, el Juez
Militar de Juicio se constituiráen el lugar señalado para el Juicio, verificará
lapresencia de las partes, y la de cualquier otra persona que deba tomar parte
en el juicio.

Abierto el Juicio, el Juez ordenará al secretario dar lectura al escrito de
acusación y ampliación de acusación, en su caso, formulada por el Fiscal
Militar y por el acusador particular si lo hubiera. Seguidamente el Juez
Militar de Juicio, explicará al acusado sobre los principios y garantías
procesales esenciales al público, la importancia y significado del acto y las
reglasbajo lascuales seva regir el desarrollo del juicio, advertirá a las partes
que en ningún momento se debehacer mención de laposible pena, así como
elderecho alsilencio delacusado ydeguardarelordenyeldecoro enel juicio.

Arto. 271 Uso de la palabra. El Juez Militar de Juicio impedirá cualquier
divagación, repetición o interrupción en el uso de la palabra. En caso de
manifiesto abuso de la palabra por las partes, el Juez Militar de Juicio
llamará la atención al orador ysi éste persiste, podrá limitar prudentemente
el tiempo delalegato, paralo cual tendráencuenta lanaturaleza de los hechos
en examen, las pruebas recibidas y el grado de dificultad de las cuestiones
por resolver.Al finalizarel alegato, el oradorexpresará sus conclusiones de
un modo concreto.

Arto. 272 Alegatos de apertura. El Juez de juicio concederá la palabra al
Fiscal yacusador particular, en su caso, para que en forma sucinta se limiten
a exponer los lineamientos de la acusación y seguidamente concederá la
palabra al defensor para que de igual forma exponga los lineamientos de su
defensa.

Arto. 273 Incidentes y excepciones. Si existen incidentes y excepciones
sin resolver, a petición de las partes podrán plantearse en el acto y el Juez
procederá a resolverla de previo, a menos que el Juez Militar decida
resolverlos en la sentencia.

Arto. 274 Clausura anticipada del Juicio. En el desarrollo del Juicio,
hasta antes del fallo, el Juez Militar de Juicio puede, a solicitud de parte o
de oficio:

1. Decretar el sobreseimiento, si se acredita la existencia de una causa
extintiva de la acción penal yno es necesaria lacelebración o conclusión del
Juicio para comprobarla;

2. Dictar sentencia condenatoriacuando hayaconformidad delacusado con
los hechos que se le atribuyen en la acusación; y

3. Dictar sentencia absolutoriacuando exista certeza que la prueba de cargo
practicada no demuestra los hechos acusados.

Arto. 275 Práctica de pruebas. Después de los alegatos de apertura, se
procederá, en el mismo orden, a evacuar la prueba, y en el orden que cada
parteestime. Cuando se tratede doso másacusados, el Juez Militarde Juicio
determinará el orden en que cada defensor deberá presentar sus alegatos y
pruebas.

Arto. 276 Prueba ignorada o nueva. Si en el transcurso del Juicio llega a
conocimiento de cualquiera de las partes un nuevo elemento de prueba que
no fue objeto del intercambio celebrado en la preparación del Juicio, para
poderla practicar la parte interesada la pondrá en conocimiento de las otras
partes a efecto de que preparen su intervención y de ser necesario soliciten
al Juez Militar de Juicio la suspensión del Juicio para prepararse y
contradecirlas. El Juez Militar de Juicio valorará la necesidad de la
suspensión del Juicio y fijará el plazo por el cual éste se suspenderá, si así
lo decidió.
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Arto.277 Testigos.Antesdedeclarar, los testigosnopodrán comunicarse
entre sí,ni conotraspersonas,niver, oír o ser informadosde loque ocurra
en el Juicio. No obstante, el incumplimiento de la incomunicación no
impedirá la declaración del testigo, pero el Juez Militar de Juicio, según
el caso, apreciará esta circunstancia al valorar la prueba.

El Juez Militarde Juicio moderará el interrogatorio ya petición de parte,
evitará que el declarante conteste preguntas capciosas, sugestivas o
impertinentes; procurará queel interrogatorio se conduzcasin presiones
indebidas y sin ofender la dignidad de las personas. Con carácter
excepcional el Juez podrá llamar la atención a las partes para que
formulen correctamente su interrogatorio.

Despuésdequeel JuezMilitar deJuicio tomela promesade leyal testigo,
la parte que lo propone lo interrogará directamente. A continuación la
contraparte podrá formular repreguntas al testigo y terminadas éstas,
la que lo propuso podrá nuevamente formularle preguntas limitándose,
en esta oportunidad, a la aclaración de elementos nuevos que hayan
surgido en el contrainterrogatorio realizado por la contraparte.

Despuésdesu declaración,se informaráal testigoquequedaadisposición
del Juez hasta la finalización del Juicio, que puede permanecer en la sala
de testigos o retirarse y de ser necesario podrá ser llamado a comparecer
nuevamente a declarar cuando así lo requiera cualquiera de las partes.
Estaspodrán solicitarque un testigo amplíesu declaracióncuando surjan
elementos o circunstancias nuevas o contradictorias con posterioridad
a su declaración.

Arto.278 Peritos.Los peritosadmitidos serán interrogados inicialmente
por la parte que los propuso sobre el objeto del dictamen pericial. La
contraparte también podrá contrainterrogarlos.

Los peritos responderán directamente a las preguntas que les formulen
las partes. Podrán consultar notas y dictámenes, sin que pueda
reemplazarse su declaración por la lectura. Al igual que cuando se trata
de los testigos ypor losmismos motivos, luego desu declaración el perito
quedará a laorden del Juez Militar de Juicio, ya solicitud departe, podrá
ser llamado a ampliar su declaración.

Arto. 279 Actividad complementaria del peritaje. Si fuere necesario
efectuar operaciones periciales, a petición de parte, el Juez Militar de
Juicio podráordenar lapresentación oel secuestrodecosaso documentos
y la comparecencia de personas.

Arto. 280 Inspección ocular. Si para conocer los hechos se hace
necesaria una inspección ocular, a solicitud de las partes, el Juez Militar
de Juicio podrá disponerlo así y ordenará las medidas necesarias para
llevarla a cabo en presencia de las partes.

Arto. 281 Declaración del acusado y derecho al silencio. El acusado
tiene derecho a no declarar. Si decide hacerlo, el Juez previamente le
advertirá del derecho que le asiste de no declarar, de que de su silencio
no podrá derivarse ninguna consecuencia que le sea perjudicial, de que
si declara lo hará sin estar bajo promesa de ley.

Durante el Juicio, no deberá hacerse mención alguna al silencio del
acusado, bajo posible sanción de nulidad.

El acusado podrá en todo momento comunicarse con su defensor, sin
que por ello la audiencia se suspenda; para tal efecto se le ubicará a su
lado. No obstante, no lo podrá hacer durante su declaración o antes de
responder a preguntas que se le formulen.

Arto. 282 Modificación de la acusación en el juicio. Si durante la

práctica de la prueba surgieran circunstancias nuevas, no contempladas en
laacusación,que modifique la calificación jurídica oresulte conexo, el fiscal
podrá modificar la acusación incorporando esas circunstancias.

El defensor tiene derecho de pedir la suspensión del Juicio para ofrecer
nuevas pruebas o preparar su intervención y de ser así, el Juez Militar de
Juicio fijará el plazo por el cual se suspenderá el Juicio.

Arto. 283 Objeción. Las partes a través de sus representantes podrán
objetar fundadamente las preguntas que se formulen; el Juez Militar de
Juicio darálugarono aloobjetadofundadamente.Sies rechazadalaobjeción,
el interesado podrá pedir que se registre en el acta del Juicio.

Arto. 284 Debate final. Terminada la práctica de las pruebas, el Juez
Militar de Juicio concederá sucesivamente la palabra al Fiscal Militar, al
acusador particular si lo hay, y al defensor, para que en ese orden expresen
los alegatos finales, los que deberán circunscribirse a los hechos acusados,
su significación jurídicay laprueba producidaen el Juicio. No podrán leerse
memoriales, sin perjuicio de la utilización parcial de notas para ayudar la
memoria.

Seguidamente, se otorgará al Fiscal, al acusador particular y al defensor la
posibilidad de replicar y duplicar. La réplica y la dúplica se deberá limitar
a la refutación de los argumentos de la parte contraria que antes no hayan
sido discutidos.

En ningún supuesto los alegatos finales podrán hacer referencia alguna a la
posible pena o al silencio del acusado.

La víctima y el acusado, en este orden, tienen derecho a la última palabra
al concluir el debate final y el Juez valorará este derecho por el principio
de libertad probatoria.

Capítulo VIII
Del Fallo y la Sentencia

Arto. 285 Del fallo.Al concluir los alegatos finales, el Juez Militarde Juicio
pronunciará su fallo, en el que declarará la culpabilidad o no culpabilidad
del o los militares acusados en relación con cada uno de los hechos. De ser
necesario, el Juez Militar de Juicio podrá retirarse a reflexionar sobre su
decisión por un plazo no mayor de tres horas.

Arto. 286 Efectos del fallo. Si el fallo del Juez Militar de Juicio es de no
culpabilidad, ordenará, salvo que exista otra causa que lo impida, la
inmediata libertad del acusado, que se hará efectiva en la misma sala de
audiencia, la restitución de los objetos afectados al proceso que no estén
sujetos a decomiso y las inscripciones necesarias.

Cuandoel falloseadeculpabilidad, elJuez MilitardeJuicio,deberá imponer
la medida cautelar que corresponda y señalará el momento de realización
de la audiencia sobre la calificación de los hechos y la pena e informará a la
víctimau ofendidodel derecho que leasiste de intervenir en dichaaudiencia.

Arto. 287 Debate sobre la calificación de los hechos y la pena. Conocido
el fallo de culpabilidad, el Juez Militar de Juicio o Autoridad competente,
convocará a audiencia para el día siguiente, en la que primero se escuchará
a las partes sobre la calificación de los hechos, procediendo a calificarlos.

Acto seguido concederá el uso de la palabra al Fiscal, al acusador particular
si lo hubiere y al defensor para que:

a) Debatan sobre la pena a imponerse;
b)Laadopciónde lasustitución de la exigenciade responsabilidad penal por
responsabilidad disciplinaria, cuando corresponda;
c) Medida de seguridad por imponer, cuando corresponda;
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d) Suspensión de la ejecución de la pena, cuando corresponda, la que no
podrá exceder el tiempo de la pena impuesta;
e) De la responsabilidad indemnizatoria o reparación del daño.

Seguidamente, ofrecerá la palabra a la víctima yalacusado por si desean
haceralguna manifestación.

En esta audiencia, se practicarán las pruebas que hayan propuesto las
partes y que sean necesarias; con las que el juez resolverá.

Arto. 288 Plazo para sentencia. Dentro de tercero día contado a partir
de la última audiencia, bajo responsabilidad disciplinaria, y en nueva
audiencia convocada al efecto, el Juez Militar de Juicio procederá a
pronunciar la sentencia que corresponda, según lo establecido en esta
Ley.

La sentencia quedará notificada con la lectura integral quese hará de ella
en la audiencia que se señale al efecto. De no comparecer las partes, la
sentencia quedaautomáticamente notificada.Las partes recibirán copia.

TÍTULOIII
DELAS FALTASPENALES MILITARES

Capítulo Único
Del Juicio por Faltas Penales Militares

Arto. 289 Ámbito objetivo. Para conocer y resolver las faltas penales
militares, se seguirá el procedimiento descrito en el presente título.

Arto.290 Acusación.El FiscalMilitar en su caso, la víctima, elofendido
o el Jefe Inmediato, podrán interponerde formaescrita la acusación ante
el Juez Militar de Audiencia competente.

La acusación por la comisión de una falta penal militar deberá contener
los requisitos siguientes:

1. Identificación personal del imputado, grado militar, cargo, unidad
militar, su domicilio o residencia o el lugar donde sea hallado;

2. Descripción resumida del hecho con indicación de tiempo y lugar;

3. Indicación de los elementos de convicción;

4. Disposición legal infringida, salvo que se trate de la víctima;

5. Solicitud de trámite y de Medida Cautelar; y

6. Identificación y firma.

Arto. 291 Inadmisibilidad. La acusación será declarada inadmisible
cuando:

1. El hecho no revista carácter penal;

2. La acción esté prescrita;

3. Verse sobre delitos militares; o

4. Falte un requisito de procedibilidad.

Si se declara inadmisible, el Juez Militar de Audiencia devolverá al
acusador una copia del escrito, incluyendo una copia de la decisión
debidamente fundada. Si los requisitos son subsanables, el Juez dará al
acusador un plazo de cinco días para corregirlos. En caso contrario la
archivará.

El acusador podrá proponer nuevamente la acusación, por una sola vez,
corrigiendo sus defectos si es posible, con mención de la desestimación
anterior.

Arto. 292 Audiencia Inicial. Admitida la acusación, el Juez Militar de
Audiencia citará a las partes a la Audiencia Inicial, la que iniciará con la
lectura de la acusación, se oirá al acusado para que exprese lo que tenga a
bien, cuando el acusado reconozca los hechos sin mas trámites en la misma
audiencia dictará la correspondiente sentencia, la cual quedará notificada
con su lectura.

Arto. 293 Defensa. Desde el inicio de este procedimiento, el acusado tiene
derecho a estar asesorado por un defensor, quien podrá ser abogado,
egresado, estudiante de Derecho o en su defecto cualquier entendido en
derecho.

Arto. 294 De las Medidas Cautelares. El Juez Militar de Audiencia podrá
adoptar la Medida Cautelar correspondiente, siempre que concurran las
circunstancias generales de aplicación de las mismas. En ningún caso se
impondrá como medida cautelar la prisión preventiva.

Arto. 295 Convocatoria a Juicio. Concluida la audiencia inicial, el Juez
Militar de Audiencia convocará a juicio y librará las órdenes necesarias
propuestas por las partes, para incorporara éste los elementosde convicción
en poder de la PolicíaMilitar, PolicíaNacional u otra institución del Estado.

Arto. 296 Juicio. Las partes comparecerán a la audiencia con todos los
elementos de convicción que pretendan hacer valer.

El Juez Militar de Audiencia oirá a los comparecientes, apreciará conforme
el criterio racional los elementos de convicción presentados y absolverá o
condenará en el acto expresando claramente sus fundamentos.

La sentencia que se dicte se hará constar en documento autónomo al acta
del Juicio.

Sino seincorporan elementosdeconvicciónduranteelJuicio, el JuezMilitar
de Audiencia absolverá al acusado.

Arto. 297 Supletoriedad. En lo que sea compatible con la simplicidad del
Juicio por faltas penales militares se aplicará lo dispuesto para el Juicio por
delitos penales militares.

TÍTULOIV
DEL JUICIO EN CONFLICTOS ARMADOS

O ESTADOS DE EMERGENCIA

Capítulo Único

Arto. 298 Ámbito de Aplicación. En caso de conflicto armado o estado de
emergencia, los procesos por delitosy faltas penales militares iniciados con
este procedimiento, se tramitarán yconcluirán conforme las reglas descritas
en el presente Título.

Arto. 299 Acusación. El Fiscal Militar, podrá interponer de forma verbal
o escrita la acusación ante el Juez Militarde Audienciacompetente. Cuando
se interponga verbalmente, se levantará acta de la misma.

La acusación deberá contener como mínimo los siguientes requisitos:

1. Nombres y apellidos, grado militar, cargo y ubicación del imputado;

2. Relación sucinta del hecho;

3. Indicación de los elementos de convicción;
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4. Disposición legal infringida;

5. Firma del fiscal.

Arto. 300 Inadmisibilidad. La acusación será declarada inadmisible
cuando:

1. El hecho no constituya delito o falta penal militar;

2. Verse sobre hechos que constituyan delito común; o

3. Que sea notoriamente improcedente.

Si sedeclara inadmisible,el JuezMilitar deAudienciadevolveráalFiscal
copia del escrito, incluyendo copia de la decisión adoptada. El Juez dará
al Fiscal un plazo de veinticuatro horas para corregirlos.

Arto. 301 Audiencia Única. Por admitida la acusación, el Juez Militar
de Audiencia citará a las partes para que dentro de veinticuatro horas se
realiceel intercambiodeinformaciónypruebasydispondrálacelebración
del Juicio oral y público en un plazo no mayor de tres días.

Arto. 302 Defensa. Todo acusado desde el inicio del proceso podrá
designar para que lo defienda a un Abogado, estudiante de Derecho
autorizado en la forma prevista por la Ley, o por cualquier otro militar.
En casodenodesignardefensor,el JuezMilitar lenombraráunodeoficio.

Arto. 303 Prisión Preventiva. Al acusado siempre se le impondrá la
medida cautelar de prisión preventiva.

Arto. 304 Convocatoria a Juicio.El JuezMilitar correspondiente, será
quien realice el Juicio oral y público; para ello librará las órdenes
necesarias a solicitud de parte para incorporar a éste los elementos de
convicción en poder de la Policía Militar, Policía Nacional u otra
institución del Estado.

Arto. 305 Reglas. En estos Juicios se observarán las reglas siguientes:

1.Corresponde alFiscal Militar, exclusivamente el ejercicio de la acción
penal.

2. El Juez Militar de Audiencia asumirá las funciones del Juez de Juicio.
El Juez Militar de Juicio también tendrá funciones de Juez Militar de
Audiencia.

3. Independientemente del grado militar del acusado, los competentes
para conocer sobre delitos o faltas penales militares, son los jueces de
audiencia,ysuúnico recurso será elde Apelación anteelTribunal Militar
de Apelación.

4. Sólo se ventilarán los elementos de convicción ofrecidos en el
intercambio de Información.

5. El Juicio se realizará en un solo acto.

6. Las declaracionesde testigos,peritos u otro medio probatorio, podrán
limitarse a los más importantes.

7. La identificación del acusado, testigos, peritos u otras personas que
intervengan, podrán ser suplidas pormedio dedeclaraciones de los jefes
u otro militar.

8. Las pruebas documentales podrán suplirse con declaraciones o
informes de los Jefes correspondientes.

9. Los Incidentes se resolverán con el fallo.

10. La suspensión del juicio por causa sobreviniente o elementos nuevos
no debe ser mayor de seis horas.

Arto. 306 Del Juicio. El Juez Militar de Juicio después de oír a las partes,
y evacuadas las pruebas, las valorará conforme el criterio racional y
absolverá o condenará en el acto, expresando claramente sus fundamentos
y pronunciándose respecto de los incidentes cuando corresponda,
levantándose el acta del Juicio. A continuación se dictará sentencia.

Arto. 307 De los Recursos. En este tipo de Juicios, las resoluciones o
sentencias emitidas por los Jueces Militares, únicamente son recurribles de
Apelación. Contra lo resuelto por el Tribunal Militar de Apelación, no
existe recurso o acción alguna. Los términos para recurrir de Apelación se
suspenden por el conflicto armado o el estado de emergencia los cuales
continuarán una vez cesada las causas que lo motivaron.

TÍTULO V
DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Capítulo I
De la Revisión de Sentencia

Arto.308Procedencia.Laacciónderevisiónprocederácontralassentencias
condenatorias firmes, en favor del militar condenado o de aquel a quien se
le haya impuesto una medida de seguridad, cuando:

1.Loshechostenidoscomofundamentodelacondenaresulten incompatibles
o excluyentes con los establecidos por otra sentencia penal firme;

2. La sentencia condenatoria se haya fundado en prueba falsa;

3. Se demuestre que la sentencia es consecuencia directa de una grave
infracción asus deberescometida por un JuezMilitar, aunquesea imposible
proceder por una circunstancia sobreviniente;

4. La sentencia condenatoria ha sido pronunciada a consecuencia de
prevaricato, cohecho, o cualquier otro delito cuya existencia se haya
declarado en fallo posterior firme, salvo que se trate de alguno de los casos
previstos en el inciso anterior;

5. Después de la condena sobrevengan o se descubran nuevos hechos o
nuevos elementos de prueba que, solos o unidos a los ya examinados en el
proceso, evidencien que el hecho o una circunstancia que agravó la pena no
existió,queelcondenado nolo cometióoqueelhechocometido noespunible
o encuadra en una norma más favorable;

6. Cuando la ley que sirvió de base a la condenatoria haya sido declarada
inconstitucional.

La revisión procederá aún cuando la pena o medida de seguridad haya sido
ejecutada o se encuentre extinguida.

Arto. 309 Sujetos legitimados. Podrán promover la revisión:

1. El condenado o aquél a quien se le ha aplicado una medida de seguridad;
si es incapaz, sus representantes legales;

2. El cónyuge, el compañero en unión de hecho estable, los parientes dentro
del segundo grado de consanguinidad, si el condenado ha fallecido;

3. La Fiscalía Militar; y
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4. La Defensoría Pública.

La muerte de quien hayapromovido la revisión, durante el curso de ésta,
no paralizará el desarrollo del proceso. En este caso, las personas
autorizadas para ejercer la acción revisora podrán apersonarse a las
diligencias; en su defecto, se operarála sustituciónprocesal en lapersona
del defensor.

Arto.310 Formalidadesde interposición.La revisión será interpuesta,
por escrito, ante el Tribunal competente. Contendrá, bajo pena de
inadmisibilidad, la concreta referencia de los motivos en que se basa y
las disposiciones legales aplicables. Se acompañará, además, la prueba
documental que se invoca, indicando, si corresponde, el lugar o archivo
donde ella está. Asimismo, deberán ofrecerse los elementos de prueba
que acreditan la causal de revisión que se invoca.

En el escrito inicial, deberá designarse a un abogado defensor. Si no lo
hace, el Tribunal lo prevendrá, sin perjuicio de la designación de un
defensor público o de oficio, según corresponda.

Arto. 311 Declaración de inadmisibilidad. Cuando la acción haya
sido presentada fuera de las causales establecidas en esta Ley que la
autorizan o resultara manifiestamente infundada, el Tribunal, de oficio,
declarará su inadmisibilidad, sin perjuicio de la prevención
correspondiente cuando se trate de errores formales.

Arto. 312 Efecto suspensivo. La admisión de la revisión no suspenderá
la ejecución de la sentencia. Sin embargo, en cualquier momento del
trámite, elTribunal queconoce de la acción podrá suspender la ejecución
delasentenciarecurrida ydisponer la libertad provisionaldel sentenciado
o sustituir la prisión por otra medida cautelar.

Arto. 313 Audiencia. Admitida la revisión, el Tribunal Militar de
Apelación o la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, según
corresponda, pondrá en conocimiento al Fiscal Militar ya las partes que
hayan intervenido enelproceso principalya lavez convocaráa audiencia
pública dentro de los diez días siguientes para que comparezcan con los
medios de prueba que funden la acción o se opongan a ella. La audiencia
se celebrará con la participación de los intervinientes que se presenten,
quienes expondrán oralmente sus pretensiones.

Son aplicablesen lo que corresponda, las disposiciones sobre audiencia
oral en el Juicio por delitos penales militares.

Arto. 314 Sentencia. Dentro de los diez días siguientes a la celebración
delaaudiencia,elTribunalMilitardeApelación olaSalaPenaldelaCorte
Suprema de Justicia, rechazará la revisión o anulará la sentencia. Si la
anula, remitirá a nuevo Juicio cuando sea procedente o pronunciará
directamente la sentencia que corresponda en derecho.

En la revisión, independientemente de las razones que la hicieron
admisible, no se absolverá, ni variará la calificación jurídica, ni la pena,
como consecuencia exclusiva de una nueva apreciación de los mismos
hechos conocidos en el proceso anterior o de una nueva valoración de la
prueba existente en el primer Juicio.

Arto. 315 Reenvío.Si se efectúa una remisión a un nuevo Juicio, en éste
no podrá intervenir ninguno de los Jueces que conocieron del anterior.

En el nuevo Juicio de reenvío regirán las disposiciones del artículo
anterior y no se podrá imponer una sanción más grave que la fijada en
la sentencia revisada, ni desconocer beneficios que ésta haya acordado.

Arto. 316 Efectos de la sentencia. La sentencia ordenará, si es del caso:

1. La libertad del acusado;

2. La cesación de las penas accesorias y/o de la medida de seguridad;

3. La devolución de los efectos del decomiso que no hayan sido destruidos;
y

4. Si corresponde, se fijará una nueva pena.

La sentencia absolutoria ordenará cancelar la inscripción de la condena.

Arto. 317 Publicación de la sentencia que acoge la acción de revisión.
Asolicitud del interesado, el Tribunal Militar de Apelación o Sala Penal de
la Corte Suprema de Justicia dispondrá la publicación de una síntesis de la
sentencia absolutoria en un medio de prensa escrito, sin perjuicio de la
publicación que por su cuenta realice el acusado.

Arto. 318 Rechazo. El rechazo de una solicitud de revisión y la sentencia
confirmatoria de la anterior no perjudicarán la facultad de ejerceruna nueva
acción, siempre y cuando se funde en causal diversa a las esgrimidas.

Capítulo II
Del Régimen Jurídico

Arto. 319 Supletoriedad. En los asuntos sujetos a procedimientos
especiales son aplicables las disposiciones establecidas específicamente
para cada uno de ellos en este Libro. En lo no previsto, y siempre que no
se opongan a ellas, se aplicarán las reglas del Juicio por delitos penales
militares.

LIBROTERCERO
DE LOS RECURSOS

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Capítulo I

Arto. 320 Principio de taxatividad objetiva. Las decisiones judiciales
militares serán recurribles sólo por los medios y en los casos expresamente
establecidos.

Arto. 321 Principio de taxatividad subjetiva. Podrán recurrir en contra
de las decisiones judiciales militares las partesque seconsideren agraviadas
y a quienes la ley reconozca expresamente este derecho. Cuando la ley no
distinga, tal derecho corresponderá a todos.

Aún cuando haya contribuido a provocar el vicio objeto del recurso, el
acusado podrá impugnar una decisión judicial militar cuando se lesionen
disposiciones constitucionales o legales sobre su intervención, asistencia
y representación.

Arto. 322 Requisitos esenciales. Para ser admisibles, los recursos se
interpondrán en las condicionesde tiempo, lugar yforma quese determinan
en esta Ley.

Durante las audiencias únicamente puede ser interpuesto y admitido el
recurso de reposición.

Arto. 323 Impugnación de declaración de inadmisibilidad. Contra el
autoquedeclare la inadmisibilidaddeunrecurso deApelación odeCasación,
procede el recurso de Reposición en el término de ley y mientras éste se
tramita, se interrumpe el plazo legal establecido para recurrir de Apelación
o de Casación.

Arto. 324 Efecto extensivo y no extensivo. Cuando en un proceso hayan
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varios acusados y uno de ellos recurra, la decisión favorable será
extensible a los demás, a menos que se base en motivos exclusivamente
personales.

Arto. 325 Efecto suspensivo y no suspensivo. La interposición de un
recurso suspenderá la ejecución de la decisión, salvo que expresamente
la ley disponga lo contrario.

Arto. 326 Desistimiento. El defensor podrá recurrir autónomamente
en relación con el acusado. El acusado podrá desistir de los recursos
interpuestos por el defensor, previa consulta con éste, quien dejará
constancia de ello en el acto respectivo.

El defensor no podrá desistir del recurso sin autorización expresa del
acusado manifestada por escrito o de viva voz en audiencia pública.

El Fiscal Militar podrá desistir de sus recursos en escrito fundado.

Las otras partes, o sus representantes, también podrán desistir de los
recursos, sin perjudicar a los demás recurrentes; pero cargarán con las
costas que hayan ocasionado, salvo acuerdo en contrario. Si todos los
recurrentes desisten, la resolución impugnada quedará firme.

Arto.327 Objetodel recurso.El recurso atribuirá alórgano competente
el conocimiento del proceso sólo en cuanto a los puntos de la resolución
a quese refieren los agravios, sin perjuicio de conoceryresolverde oficio
sobre aspectos constitucionales o violación de los derechos y garantías
del acusado.

Arto. 328 Tramitación de los recursos. La Apelación de autos se
tramitará por escrito; en la Apelación de Sentencias y Casación, podrá
haber o no Audiencia Oral, conforme lo regulado en cada recurso.

Arto. 329 Modificación o Revocación de la resolución recurrida. En
los recursos de Apelación y Casación, cuando la decisión haya sido
impugnada únicamente por el acusado o su defensor, no podrá ser
modificada en su perjuicio.

En los demás casos, los recursos interpuestos permitirán modificar o
revocar la decisión en favor o en contra del acusado.

Arto. 330 Rectificación de errores. Los errores de derecho en la
fundamentación de la decisión impugnada que no hayan influido en la
parte resolutiva, no la invalidarán, pero serán corregidos de oficio por
el Tribunal de Apelación o de Casación, en su caso; así como los errores
materiales en la denominación o el cómputo de las penas

Capítulo II

Arto. 331 Funcionamiento del Tribunal Militar de Apelación

El Magistrado permanente asumirá la Presidencia del Tribunal Militar
de Apelación y será quien convoque a los Magistrados concurrentes,
para los casos de ley.

El Magistrado Presidente del Tribunal Militar de Apelación, convocará
a los Magistrados concurrentes en los siguientes casos:

A. Al inicio de cada año, para establecer el orden de integración del
Tribunal Militar de Apelación;

B. Cuando por razonesde retiro o licenciamiento de la Institución Militar
de alguno de sus miembros, tenga que integrarse un nuevo magistrado;

C. Cuando el Magistrado Presidente lo determine para establecer y
modificar disposiciones para el mejor funcionamiento del Tribunal Militar
de Apelación.

Para el Funcionamiento del Tribunal Militar de Apelación, el Presidente,
convocará con al menos tres días de anticipación a los vocales concurrentes
por cualquier medio escrito.

Habrá quórum con la asistencia de dos magistrados.

Para las resoluciones y fallos del Tribunal Militar de Apelación, bastará el
voto en el mismo sentido de dos de los miembros que lo integran.

LaponenciacorresponderáalPresidentedelTribunaloaunvocalpreviamente
designado por éste.

Lassentenciaso resolucionesseránfirmadaspor losMagistradosconvocados
yen casoque alguno deellosno estuvierede acuerdocon elcontenido, podrá
razonar el voto señalando los motivos de su desacuerdo.

TÍTULOII
DE LOS RECURSOS DE HECHO Y DE REPOSICIÓN

Capítulo I
Del Recurso de Hecho

Arto. 332 Procedencia.Contra el auto que declaró la inadmisibilidad de un
recurso de Apelación o de Casación o contra el que lo confirma al resolver
su reposición, cabe recurrir de hecho.

Arto. 333 Trámite. El recurso de hecho deberá ser interpuesto ante el Juez
o Tribunalcompetente paraconocer del recurso deApelación o de Casación
según el caso, en el término máximo de tres días, contados a partir de la
notificación delauto impugnado; sedeberá acompañarcopia del escrito del
recurso de Apelación o Casación declarado inadmisible y del auto que así
lo declaró o confirmó.En elescrito del recurso dehecho, sedeberán expresar
los agravios ocasionados por el auto impugnado y los alegatos de derecho
que el recurrente estime pertinente.

Arto. 334 Resolución del Recurso. El órgano competente resolverá el
recurso dehecho dentrode loscinco díassiguientes asu recepción.Si estima
que el recurso interpuesto fue debidamente rechazado, así lo declarará en
forma motivada y archivará las diligencias. Si estima que el recurso
interpuesto fue indebidamente rechazado, lo admitirá yordenará al Juez de
instancia notificarlo a la parte recurrida para que conteste, continuando la
tramitación que corresponda.

Capítulo II
Del Recurso de Reposición

Arto. 335 Procedencia. El recurso de reposición procederá contra las
providencias y autos dictados sin haber oído a las partes, a fin de que el
mismo Tribunal que las dictó, examine nuevamente la cuestión y dicte la
decisión que corresponda en el acto.

Arto. 336 Trámite.En lasaudiencias orales, este recurso se deberáplantear
en el acto, debiendo escuchar el Juez a la parte contraria y resolver en el
mismo acto.

Fuera de audiencia este recurso se presentará mediante escrito fundado,
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de la resolución
impugnada. Interpuesto el recurso, el Juez Militar convocará a audiencia
pública en un plazo no mayor de tres días, con el propósito de oír a las partes
y resolver. La decisión que recaiga se ejecutará en el acto.
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TÍTULOIII
DEL RECURSODE APELACIÓN

Capítulo I
De la Apelación de Autos

Arto. 337 Competencia. Serán competentes para conocer del recurso
de Apelación contra autos, laSala Penal de laCorte Supremade Justicia,
el Tribunal Militar de Apelación y los Jueces Militares de Juicio, en los
casos previstos en la presente Ley.

Arto. 338 Autos apelables. Serán apelables los autos siguientes:

1. Los que resuelvan una excepción o un incidente que no implique
terminación del proceso;

2. Los que impongan o denieguen una medida cautelar;

3.Los quepongan fin a lapenao aunamedida deseguridad, imposibiliten
que ellas continúen, impidan el ejercicio de la acción, denieguen la
extinción o suspensión de la pena;

4.Los que declaren la inadmisibilidad de los elementos de convicción; y

5. Los demás señalados por la presente Ley.

Arto. 339 Condiciones para recurrir. La parte agraviada interpondrá
el recurso de Apelación por escrito ante el Juez que la dictó en un plazo
de veinticuatro horas contadas desde su notificación.

La Apelación de autos no suspende el proceso.

Arto. 340 Emplazamiento, remisión de diligencias y
apersonamiento. Interpuesto el recurso, el Juez que dictó el auto
recurrido, sin mayor trámite, certificará las piezas correspondientes,
emplazará a las partes para que concurran dentro de tercero día ante el
superior respectivo y remitirá las diligencias de forma inmediata.

En el escrito de apersonamiento las partes deberán señalar lugar y modo
para oír notificaciones.

El recurrente, deberá fundamentar en el escrito de apersonamiento los
agravios que le cause la resolución recurrida. El Tribunal Superior, de lo
expresado por el recurrente, dará tres días a la parte recurrida para que
conteste lo que tenga a bien.

Arto. 341 Tramitación y resolución. El Tribunal Competente, en un
plazo no mayor de cuarenta y ocho horas, con la contestación del
recurrido o sin ella, resolverá lo que corresponda.

Capítulo II
De la Apelación de Sentencias

Arto. 342 Sentencias Apelables. El recurso de Apelación podrá
interponerse contra todas las sentencias dictadaspor losJueces Militares
de primera instancia.

Arto. 343 Interposición. La parte agraviada interpondrá el recurso de
Apelación por escrito ante el Juez que la dictó en un plazo de tres días
contados desde su notificación.

Arto. 344 Emplazamiento, remisión de expediente y
apersonamiento. Interpuesto el recurso, el Juez que dictó la sentencia
recurrida, sin mayor trámite, emplazará a las partes para que concurran

dentro de tercero día ante el superior respectivo y remitirá el expediente de
forma inmediata.

En el escrito de apersonamiento las partesdeberán señalar lugar ymodo para
oír notificaciones.

El recurrente, deberá fundamentar en el escrito de apersonamiento, los
agravios que le cause la Sentencia recurrida, así como a su derecho de
renunciar o no a la Audiencia Oral. El Tribunal Superior, de lo expresado
por el recurrente, dará tres días a la parte recurrida para que conteste lo que
tenga a bien.

Arto. 345 Admisibilidad o Inadmisibilidad. Una vez recibida la
contestacióndel recurridoo sin ella, elTribunalCompetentevalorará dentro
de tercero día y declarará admisible o inadmisible el recurso.

El recurso de Apelación será declarado inadmisible cuando:

1. Presente defectos formales que impidan conocer con precisión el motivo
del reclamo;

2. Que contra la resolución recurrida,no quepaeste medio de impugnación;

3. Se haya formulado fuera de plazo; y

4. La parte no esté legitimada.

Si la razón de la inadmisibilidad obedece a defectos formales que sean
subsanables, elTribunal losespecificará yconcederá un plazo decinco días
al interesadopara sucorrección. La omisión o elerror en las citasdeartículos
delaLey,noserámotivodeinadmisibilidaddel recurso,sidelaargumentación
del recurrentese entiendecon claridad a quédisposiciones legales se refiere.

Si transcurre el plazo citado sin que se haya saneado el recurso o habiendo
contestado persista algún defecto, el Tribunal declarará su inadmisibilidad
por resolución fundada, quedando firme la resolución impugnada.

Losdefectos formales en la exposición dealguno de los motivosdel recurso
no impedirá la admisibilidad de éste en cuanto a los otros motivos.

Arto. 346 Audiencia. Admitido el recurso, el Tribunal Competente,
convocará a audiencia en un plazo no mayor de diez días, y las partes que
comparezcan se limitarán exclusivamente a argumentar de forma oral los
motivos de agravio y su contestación.

La vista se desarrollará en lo no previsto expresamente en este capítulo, de
acuerdo con las normas del Juicio oral y público.

Arto. 347 Prueba. Las partes al personarse, podrán pedir la realización de
actos de prueba para fundar su recurso o contestación. Se admitirán
únicamente las que puedan practicarse en la audiencia.

Sólo se permitirá la práctica de prueba que no se haya practicado en la
primera instancia sin culpa del recurrente, la que se ignoraba en la instancia
por el apelante y la que fue indebidamente denegada al impugnante.

Arto. 348 Resolución. El órgano competente dictará la resolución
fundadamente dentro del plazo de diez días.

En sus resoluciones, el Juez de Juicio, el Tribunal Militar de Apelación o
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, en su caso, podrán declarar la
confirmación, modificación o la nulidad total o parcial de la sentencia y en
su caso, ordenar la celebración de un nuevo juicio o los actos procesales
declarados nulos ante diferente Juez Militar.
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Las sentencias recaídas en el recurso de Apelación de Sentencias, son
impugnablesmedianteel recurso deCasación,excepto lasque confirmen
sentencias de sobreseimiento o absolutorias de primera instancia y las
que declaren la nulidad total o parcial de una sentencia.

Arto 349 Apelación por faltas. Contra la resolución que resuelva el
recurso de Apelación en causas por faltas penales no existe acción o
recurso ulterior.

TÍTULOIV
DEL RECURSO DE CASACIÓN

Capítulo I
De los Requisitos

Arto. 350 Impugnabilidad. Las partes podrán recurrir de Casación
contra las sentencias dictadas por el Tribunal Militar de Apelación en
lascausas pordelitos militares,que confirmen o impongan penas graves.

En los procesos que actúe la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia
como Tribunal de Apelación, no cabe el recurso de Casación; tampoco
en las que confirman sentencias de sobreseimiento o absolutorias de
primera instancia y las que declaren la nulidad total o parcial de una
sentencia.

Arto.351 Motivosde forma.El recurso de Casación podrá interponerse
con fundamento en los siguientes motivos por quebrantamiento de las
formas esenciales:

1. Inobservancia de las normas procesales establecidas bajo pena de
nulidad, inadmisibilidad o caducidad, si el interesado ha reclamado
oportunamente su saneamiento. No es necesario el reclamo previo de
saneamiento cuando se trate de defectos absolutos o de los producidos
después de clausurado el Juicio;

2. Falta de producción de una prueba decisiva, oportunamente ofrecida
por alguna de las partes;

3. Falta de producción de una prueba decisiva, oportunamente ofrecida
e indebidamente denegada a algunas de las partes;

4. Falta de valoración de una prueba decisiva, oportunamente ofrecida
por alguna de las partes;

5. Ausencia de fundamentación o quebrantamiento de las reglas del
criterio racional;

6. Ilegitimidad de la decisión por fundarse en prueba inexistente, ilícita
o por existir suplantación del contenido de la prueba oral, comprobable
con su grabación; y

7. El haber dictado sentencia un Juez, cuya recusación, hechaen tiempo,
lugar, forma y fundada en causa legal, haya sido injustificadamente
rechazada.

Arto.352 Motivosde fondo.El recurso de Casación podrá interponerse
con fundamento en los siguientes motivos por infracción de ley:

1. Violación en la sentencia, de los derechos y garantías establecidos en
la Constitución Política, a las disposiciones de esta Ley y a los tratados,
convenios y acuerdos internacionales suscritos y ratificados por la
República de Nicaragua.

2. Inobservancia de la ley penal sustantiva o de otra norma jurídica que
deba ser observada en la aplicación de la ley penal en la sentencia.

Arto. 353 Recurso único. Cuando la impugnación de la sentencia se funde
en motivos de forma y de fondo, todos ellos deberán ser incorporados en
un recurso único.

Capítulo II
Del Procedimiento

Arto. 354 Interposición. El recurso de Casación será interpuesto por
escrito ante el Tribunal Militar de Apelación que conoció y resolvió el
recurso de Apelación, en el plazo de cinco días, a contar desde su
notificación.

El recurrente deberá fundamentar en el escrito, los agravios que le cause la
sentencia recurrida, citando concretamente las disposiciones legalesque se
consideren violadas y expresar con claridad la pretensión, así como a su
derechoderenunciaro noa laAudiencia Oral.Deberá indicarsepor separado
cada motivo con sus fundamentos. Fuera de esta oportunidad no podrá
aducirse otro motivo. Se deberá acompañar copia para cada una de las otras
partes.

Arto. 355 Ofrecimiento de prueba. Cuando el recurso se fundamente en
un defecto de procedimiento o se discuta la forma en que fue llevado a cabo
un acto, en contraposición a lo señalado en las actuaciones, en el acta o
registros del Juicio o en la sentencia, en el mismo escrito de interposición
se ofrecerá prueba destinada a demostrar el vicio.

Arto. 356 Emplazamiento y contestación. Interpuesto el recurso, el
Tribunal Militar de Apelación, sin mayor trámite, emplazará al recurrido
para quedentro del término decinco díascontadosapartir dela notificación,
presente su contestación de agravios por escrito o reservarse el derecho de
contestar los agravios en la Audiencia Oral.

Una vez recibida la contestación del recurrido o sin ella, el Tribunal Militar
de Apelación, valorará y declarará dentro de tercero día si es admisible o
inadmisible el recurso.

Arto. 357 Inadmisibilidad. Cuando el Tribunal Militar de Apelación
estime que el recurso no es admisible, así lo declarará fundadamente. El
recurso de Casación será declarado inadmisible cuando:

1. Presente defectos formales que impidan conocer con precisión el motivo
del reclamo;

2. Contra la resolución no quepa este medio de impugnación;

3. Se haya formulado fuera de plazo; y

4. La parte no esté legitimada.

Si la razón de la inadmisibilidad obedece a defectos formales que sean
subsanables, elTribunal losespecificará yconcederá un plazo decinco días
al interesado parasu corrección.Laomisióno elerror en las citasde artículos
delaLeynoserámotivodeinadmisibilidaddel recurso,sidelaargumentación
del recurrentese entiendecon claridad a quédisposiciones legales se refiere.

Si transcurre el plazo citado sin que se haya saneado el recurso o habiendo
contestado persista algún defecto, el Tribunal declarará su inadmisibilidad
por resolución fundada, quedando firme la resolución impugnada.

Losdefectos formales en la exposición dealguno de los motivosdel recurso
no impedirá la admisibilidad de éste en cuanto a los otros motivos.

Por admitida la Casación, el Tribunal Militar de Apelación remitirá el
expediente de forma inmediata a la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia, para lo de su cargo.
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Arto 358 Audiencia. Radicado el expediente, la Sala Penal de la Corte
Suprema de Justicia, convocaráa las partes aAudiencia Oral, cuando así
se disponga, para que se evacúen las pruebas destinadas a demostrar el
vicio y las partes que comparezcan se limitarán exclusivamente a
argumentar de forma oral los motivos de agravio y su contestación.

La vista se desarrollará en lo no previsto expresamente en este capítulo,
de acuerdo con las normas del Juicio oral y público.

Arto. 359 Notificaciones. La Sala de lo Penal de la Corte Suprema de
Justicia, notificará sus decisiones en las direcciones dentro del asiento
de este Tribunal, que las partes indiquen en el recurso, con al menos tres
días de antelación a la realización de la audiencia.

Arto.360 Plazo para resolver.Recibido yradicado el recurso en la Sala
de lo Penal, seprocederá adictar sentenciaen elplazo máximo de sesenta
días.

El recurso será resuelto en una sola sentencia.

Capítulo III
De la Decisión

Arto. 361 Inobservancia de la ley penal militar sustantiva. Si la
sentencia impugnada ha inobservado la ley penal militar sustantiva, la
Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, sobre la base de los
hechos esenciales fijados por la sentencia recurrida, la casará y dictará
a continuación otra de acuerdo con la ley aplicable.

Tratándose de una alegación sustantiva y la sentencia no contenga una
adecuada relación de hechos probados, la casará y ordenará el reenvío
ante diferente Juez o Tribunal Competente.

Arto. 362 Motivo distinto de la violación de la ley Militar sustantiva.
Cuando haya que declarar con lugar el recurso por un motivo distinto de
la violación de la Ley Penal Militar sustantiva, el Tribunal de Casación
anularáy ordenaráel reenvío ante diferente Juez o Tribunal Competente.

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, cuando corresponda,
casará la sentencia recurrida y dictará una nueva sentencia ajustada a
derecho.

Cuando anule algunas de las disposiciones de la sentencia, el Tribunal
de Casación establecerá la parte que de ella queda firme por no depender
ni estar esencialmente conexa con la parte anulada.

Arto. 363 Libertad definitiva del acusado. Cuando por efecto de la
sentencia de Casación deban cesar las medidas cautelares impuestas al
acusado, la Sala ordenará directamente la libertad.

LIBROCUARTO

TÍTULO I
DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA

Capítulo I
De la Ejecución Penal

Arto. 364 Derechos. El militar condenado podrá ejercer, durante la
ejecución de la pena, los derechos y las facultades que le otorgan la
Constitución Política, a las disposiciones de esta Ley y a los tratados,
convenios y acuerdos internacionales suscritos y ratificados por la
República de Nicaragua, las leyes penales, penitenciarias y los
reglamentos, y planteará ante el Tribunal que corresponda las

observaciones, recursose incidentesque con fundamento en aquellas reglas,
estime convenientes.

Arto. 365 Competencia. La sentencia será ejecutada por los Jueces
Militaresde Audienciaque hayan actuado como tal, conformelas siguientes
reglas:

1. Para originar la ejecución de las penas, la sentencia condenatoria deberá
quedar firme.

2. Inmediatamentedespuésdequedar firme,seordenarán lascomunicaciones
e inscripciones correspondientes.

3. El Tribunal ordenará la realización de las medidas necesarias para que se
cumplan los efectos de la sentencia condenatoria, o de sustitución de
exigenciade la responsabilidad penalpor disciplinariacuando corresponda.

Arto. 366 Trámite y resolución. Una vez presentado un incidente de
ejecución, el Juezrespectivo pondrá en conocimiento delmismo a las demás
partes y a su vez convocará a audiencia dentro del plazo de diez días, en
el cual citará a los testigos y peritos, que sean necesarios para comparecer
durante el debate.

El Juez Militar de Ejecución de pena deberá resolver los incidentes dentro
del plazo de tres días por auto fundado.

Los incidentes relativos a la suspensión de la ejecución de la pena, libertad
condicional, enfermedad del condenado, ejecución diferida y extinción de
pena, serán resueltos en audiencia oral.

Estos trámites y resolución también se podrán hacer de oficio por el Juez
competente.

Contra lo resuelto, procede únicamente el recurso de Apelación ante el
Tribunal Militar de Apelación. La interposición del recurso de Apelación
no suspenderá la ejecución de la pena.

Arto. 367 Suspensión de medidas administrativas. Durante el trámite
de los incidentes, el Juez Militar de Ejecución de pena podrá ordenar la
adopción o suspensión provisional de las medidas de administración
penitenciaria que sean impugnadas en el procedimiento.

Arto. 368 Defensa. El condenado tiene derecho a ser asistido por un
defensor de su elección. En su defecto, el Juez Militar de Ejecución le
garantizará un defensor público o de oficio, en la forma prevista en la
presente Ley.

Arto. 369 Atribuciones de los Jueces de Ejecución. Los Jueces Militares
de Ejecución ejercerán las siguientes atribuciones:

1. Hacer comparecer ante sí a los condenados o a los funcionarios de la
UnidadPenitenciaria Militaro delSistemaPenitenciario Nacional,con fines
de vigilancia y control;

2. Mantener, sustituir, modificar o hacer cesar las penas o medidas de
seguridad ylas condicionesde sucumplimiento; pormedio delos incidentes
pertinentes. No es atribución del Juez Militar de Ejecución, reformar la
sentencia condenatoria firme;

3. Aplicar retroactivamente la ley penal sustantiva más favorable;

4. Visitar los centros de reclusión, por lo menos una vez al mes, con el fin de
constatar el respeto de los derechos fundamentales y penitenciarios de los
militarescondenadosyordenarlasmedidascorrectivasqueestimenconvenientes;
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5. Resolver, con aplicación del procedimiento previsto, los incidentes
de ejecución que se planteen;

6. Las quejas que los internos formulen en relación con el régimen y el
tratamiento penitenciario, en cuanto afecten sus derechos deberán ser
resueltas en el acto;

7. Resolver, por vía de recurso, las reclamaciones que formulen los
internos sobre sanciones disciplinarias; y

8. Ordenar el traslado del condenado a otros centros del sistema
penitenciario o unidad penitenciaria.

Capítulo II
De los Incidentes

Arto. 370 Incidentes de ejecución. El Fiscal Militar, el acusador
particular,el condenadoo sudefensor, podránplantearanteel competente
Juez MilitardeEjecución, incidentes relativosa laejecución, sustitución,
modificación o extinción de la pena o de las medidas de seguridad.

Arto. 371 Incidente de unificación de penas. La unificación de penas,
será efectuada por el Juez Militar de Ejecución del lugar donde se
encuentre el condenado cumpliendo su condena.

En la unificación de pena se deberá observar lo dispuesto en la
Constitución Política y en las leyes. De su decisión deberá informar a
los Jueces que impusieron las condenas previas.

Este incidente se puede plantear cuando se hayan dictado varias
sentencias condenatorias firmes contra una misma persona, o cuando
después de una condena firme, sufra una nueva condena firme por otro
hecho anterior o posterior a la condena.

Arto. 372 Incidente de cómputo definitivo. De oficio, el Juez Militar
deEjecucióndeberá realizarel cómputo definitivo delaspenaso medidas
de seguridad, descontando de éstas el tiempo cumplido bajo medidas
cautelares, para determinar con precisión la fecha en que finaliza la
condena.

A petición de parte, el cómputo definitivo de las penas o medidas de
seguridad, serán modificadas únicamente cuando el Juez Militar de
Ejecución, compruebe un error de cómputo o cuando deba aplicarse
retroactivamente una ley posterior más favorable.

Arto. 373 Incidente de enfermedad del condenado. Si durante la
ejecución delapena,el condenadosufrealgunaenfermedad queno pueda
ser atendida adecuadamente en el lugar de internamiento que ponga en
grave riesgo su vida o su salud, el Juez Militar de Ejecución dispondrá,
previo los informesmédicos forenses que sean necesarios, el traslado del
enfermo aun establecimientoadecuado yordenará lasmedidasnecesarias
para evitar la fuga.

Si se trata de alteración psíquica, perturbación o alteración de la
percepción del condenado, el Juez Militar de Ejecución, luego de los
informes médicos forenses que sean necesarios, dispondrá el traslado a
un centro especializado de atención.

Las autoridades penitenciarias tendrán iguales facultades, cuando se
trate de casos urgentes; pero la medida deberá ser comunicada de
inmediato al Juez Militar de Ejecución, quien podrá confirmarla o
revocarla.

El tiempo de internación, se computará a los fines de la pena siempre
que el condenado esté privado de libertad.

Estas reglas son aplicables a los acusados que sufren prisión preventiva en
relación con el Tribunal que conozca del proceso.

Arto. 374 Incidente de ejecucióndiferida. Asolicitud departe o de oficio,
el Juez Militar de Ejecución de la pena podrá suspender el cumplimiento
de la pena privativa de libertad, en los siguientes casos:

1. Cuando deba de cumplirla una mujer con seis meses de embarazo; o
cuando el embarazo haya sido declarado de alto riesgo.

2.Cuando debacumplirla unamujerconun hijomenordetresmesesde edad.

3.Siel condenadoseencuentragravementeenfermo,opadecedeenfermedad
crónica grave y la ejecución de la pena pone en peligro su vida, según
dictamen médico forense.

Cuandocesen estascondiciones, lapena continuaráejecutándose en el lugar
de internamiento y su cómputo será ininterrumpido

Arto. 375 Incidente de medidas de seguridad.

ElJuezMilitardeEjecución,asolicituddeparte,examinará,periódicamente,
la situacióndequiensufreunamedidadeseguridad.Fijaráun plazono mayor
de seis meses entre cada examen, previo informe de los peritos. La decisión
versará sobre la cesación o continuación de la medida y en este último
supuesto, podrá ordenar la modificación del tratamiento. Las medidas de
seguridad no podrán tener mayor duración que el límite máximo de la pena
señalada para el delito cometido.

Cuando el Juez tenga conocimiento, por informe fundado, de que
desaparecieron las causas que motivaron la internación, procederá a su
sustitución o cancelación.

TÍTULOII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Capítulo I
Disposiciones Transitorias

Arto. 376 Régimen transitorio. La presente Ley se aplicará en todas las
causas por delitos y faltas penales militares iniciadas con posterioridad a
su entrada en vigencia.

Los juicios y recursos por delitos y faltas penales militares iniciados con
anterioridad, se continuarán tramitando hasta su finalización conforme el
procedimiento regulado en la Ley de Organización de la Auditoría Militar
y Procedimiento Penal Militar Provisional del 2 de diciembre de 1980.

Los expedientes y causas en tramitación o ejecución de sentencia, estarán
a cargo de los Juzgados Militares de Audiencias de la Circunscripción
Judicial Militar correspondiente, en atención a su ubicación geográfica. Se
faculta al Auditor General para que haga la distribución correspondiente.

El condenado que al momento de entrar en vigencia el presente código se
encuentre cumpliendo pena, será puesto a la orden del Juez Militar de
Ejecución de pena de la Circunscripción Judicial Militar correspondiente
en un plazo no mayor de quince días.

Los expedientesycausasarchivados en las AuditoríasMilitares Regionales
ya fenecidos, antes de la entrada en vigencia del presente Código, serán
trasladados en un plazo de sesenta días a la Auditoría General, a quien se
facultapara dictar las normas de organización yfuncionamiento del archivo
de los mismos.
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Capítulo II

Disposiciones Finales

Arto. 377 Denominación. Cuando se haga referencia al Código de
Procedimiento Penal Militar, podrá utilizarse las siglas "CPPM".

Arto. 378 Derogación. Se deroga el Decreto 591, Ley de Organización
de la Auditoría Militar y Procedimiento Penal Militar Provisional, del
2 de diciembre de 1980.

Arto. 379 Vigencia.El presenteCódigo deProcedimiento PenalMilitar
entrará en vigencia dos meses después de su publicación en La Gaceta,
Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, a losdieciocho díasdel mesde abril del año dos mil siete.- Ing.
René Núñez Téllez,Presidente de la AsambleaNacional.- Dr.Wilfredo
Navarro Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

MINISTERIO DE GOBERNACION

ESTATUTOS ASOCIACION DEPORTIVA DE CAZA Y
PESCADEMATAGALPA (ASODECAPEMAT)

Reg. No. 6493 - M. 2060822 - Valor C$ 2,295.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el número perpetuo tres mil
setecientos treinta y siete (3737), del folio número ocho mil ciento
cincuenta ynueve al folio número ocho mil ciento setenta ycinco (8159-
8175), Tomo V, Libro Noveno (9º), que este departamento lleva a su
cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: “ASOCIACION
DEPORTIVA DE CAZA Y PESCA DE MATAGALPA”
(ASODECAPEMAT). Conforme autorización de Resolución del
veintitrés demarzo delaño dosmil siete. Dado en la ciudad de Managua,
el día veintitrés de marzo del año dos mil siete. Deberán publicar en La
Gaceta, Diario Oficial, los estatutos en la escritura número doce (12),
protocolizado porelLicenciadoOswaldo JoséMorrison, eldíaveintiocho
de enero del año dos mil seis. Dr. Eloy F. Isabá A., Director.

TESTIMONIO. ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOCE (12)
APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACION
DEPORTIVA DE CAZA Y PESCA DE MATAGALPA -
“ASODECAPEMAT”. - En la Ciudad de Matagalpa, departamento
de Matagalpa, a las diez de la mañana del veintiocho de Enero del año
dos mil seis.- ANTE MI: Oswaldo José Morrison, Abogado y Notario
Público de la República de Nicaragua y del domicilio de la ciudad
de Jinotega y de transito por esta ciudad, debidamente autorizado por
laExcelentísimaCorteSupremadeJusticia,paracartularenelquinquenio
que expira el veintitrés de febrero del año dos mil diez.- Comparecen
losseñores:William TreminioTreminio,casado,agricultor,deldomicilio
de Sébaco yde transito por esta ciudad, cedulade identidad numero 449-
010852-0004K; José Augusto Zeledón Ibarra, casado, ingeniero
agrónomo, de este domicilio, cedula de identidad numero 441-170950-
0003W, Ariel Alberto López García, soltero, estudiante universitario,
de este domicilio, cedula de identidad, 281-160681-0001W, William
Ariel Gutiérrez Castillo, casado, piloto comercial, del domicilio de

Sébaco, y de transito por esta ciudad, cedula de identidad numero 241-
240162-0001P;EstebanEdgarGarcía,soltero, talabartero, deestedomicilio,
cedula de identidad numero 165-301147-0000B; Sergio Avilés Reyes,
joyero y relojero, cedula de identidad numero 441-250267-0015P; José
Francisco Martínez Rodríguez, casado, herrero, de este domicilio, cedula
de identidad numero 441-190342-0002E, Jaime Antonio Zeledón López,
soltero, comerciante, de este domicilio, cedula de identidad numero 441-
270960-0009V; José Antonio Mejia Soza, casado, agricultor, de este
domicilio,ceduladeidentidadnumero441-190345-0003P;TeofiloBoanerge
ValladaresZeledón,casado,agricultor,deestedomicilio, cedulade identidad
numero 441-270470-0014P; Rosa Rivas Castro, casado, albañil, de este
domicilio, cedulade identidad numero 441-300846-0005S;Mario Salgado
Flores, soltero, albañil, de este domicilio, cedula de identidad numero 448-
270561-0003E; Félix Joaquín Zeledón López, casado, transportista, de
estedomicilio, cedulade identidad numero 441-230552-0003X;Julio Cesar
Leiva Pérez, casado, albañil de este domicilio, cedula de identidad numero
441-101254-0003E;Roberto Danilo Leiva Castillo, soltero, albañil, de este
domicilio, cedulade identidadnumero 441-020682-0001T;Milton Antonio
Rueda Aguilar, soltero, electricista, de este domicilio, cedula de identidad
numero 441-221267-0007P; Luis Francisco Rivas Castro, casado, albañil,
de este domicilio, cedula de identidad numero 441-250850-0002G; Félix
Pedro Argeda Blandon, casado, comerciante, de este domicilio, cedula de
identidad numero 441-310162-0001H; Alejandro José Baldizon Bernard,
casado, agricultor, de este domicilio, cedula de identidad numero 445-
140438-0000P; Carlos Alberto Soza Montenegro, soltero, conductor, de
este domicilio, cedula de identidad número 441-180566-0002K; Miguel
Ángel Sequeira Leiva, casado, comerciante, de este domicilio, cedula de
identidad numero 450-290934-0000N; CarlosAlberto SozaTéllez, casado,
conductor, de este domicilio, cedula de identidad numero 441-221143-
0005L; Orlando Arceda, casado, comerciante, de este domicilio, cedula de
identidad numero 441-010248-0007G; Joaquín Nicolás Gutiérrez Araúz,
casado, agricultor, de este domicilio, cedula de identidad numero 441-
060142-0004Q; Armando José Manzanarez Matus, casado, conductor, de
este domicilio, cedula de identidad numero 441-090266-0003W; Denis
Francisco Martínez Rayo, soltero, soldador, de este domicilio, cedula de
identidad numero 441-230478-0001X;JoséAníbal RochaCenteno, soltero,
albañil, de estedomicilio, cedulade identidad numero 441-150878-0006M;
JavierAntonioMoralesLeclair, casado, técnico industrial, deeste domicilio,
ceduladeidentidadnumero441-090363-0000R;GuillermoCorderoRugama,
casado, mecánico, de este domicilio, cedula de identidad numero 441-
250655-0005U; Jonathan Gómez Moncada, soltero, metalúrgico, de este
domicilio, ceduladeidentidadnumero441-240877-0002H;TomasEleuterio
Soza López, casado, panificador, de este domicilio, cedula de identidad
numero 441-080645-0005A; José Filemon Chavarria Castro, casado,
mecánico, de este domicilio, cedula de identidad numero 441-080963-
0014T; José Heriberto Blandon Valladares, casado, tapicero, de este
domicilio, cedulade identidadnumero 441-140369-0001V;Emiliano Rojas
Acosta, soltero, abogado y notario publico, de este domicilio, cedula de
identidad numero 441-080859-0005Y; Manuel Federico Porro Rubiales,
casado, administrador de empresa, del domicilio de la ciudad de Managua
y de transito por este ciudad, cedula de identidad numero 777-141056-
0000E; Nerman Antonio Rivera Ruiz, casado, agricultor, del domicilio de
Ciudad Darío de transito por esta ciudad, cédula de identidad numero 441-
220569-0018U;CarmenRamírezObando,casado,comerciante,deldomicilio
de Ciudad Darío y de transito por esta ciudad, cedula de identidad numero
449-160756-0007S; José Valentín Jarquin Martínez, casado, comerciante,
deldomicilio de Esquipulas de transito por estaciudad, cedulade identidad
numero445-161271-0001S;AdolfoRamírezObando, casado, comerciante,
del domicilio de Ciudad Darío y de transito por esta ciudad, cédula de
identidad numero 449- 270958-0000L; Lisandro Benjamín Lau León,
soltero, agricultor, del domicilio de Managua de transito por esta ciudad,
cedula de identidad numero 001-290863-0057C; Roger SozaDíaz, casado,
comerciante, del domicilio de Sébaco y de transito por este ciudad, cedula
de identidad numero 448-270965-0000F;Marcelino RiveraSáenz, casado,
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No. 566

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

CÓDIGO PENAL MILITAR

TITULO PRELIMINAR

Capítulo Primero
PRINCIPIOS Y GARANTIAS PENALES

Arto. 1. Principio de Legalidad.

Nadie podrá ser condenado por un hecho que no esté expresamente
previsto como punible por la legislación penal militar vigente al tiempo
que se cometió, ni sometido a una pena o medida de seguridad que no se
encuentren establecidas en ella. Tampoco podrá ejecutarse pena o
medida de seguridad  en condiciones diferentes a las establecidas en el
presente código

No son punibles las acciones u omisiones que no estén calificadas y
penadas como delito o falta por la ley penal militar vigente al momento
de su comisión.

No podrá ejecutarse pena ni medida de seguridad sino en virtud de
sentencia firme dictada por el Juez o Tribunal competente, de acuerdo
con las leyes procesales.

Arto. 2. Principio de Irretroactividad.

La ley no tiene efecto retroactivo, excepto en materia penal cuando
favorezca al reo.

Aunque la misma ley no lo disponga, las leyes penales militares
posteriores a la comisión del delito o falta tendrán efecto retroactivo, en
cuanto favorezcan al reo, aunque al entrar en vigor hubiere recaído
sentencia firme y el penado estuviere cumpliendo la condena. En caso
de duda sobre la determinación de la Ley más favorable, será oído el reo.

Arto. 3. Principios de responsabilidad personal y de humanidad.

a) El militar sólo responde por los hechos propios.  La pena no trasciende
de la persona del condenado.

Ningún militar  podrá alegar ignorancia de la ley, sin perjuicio del efecto
que pueda tener la poca permanencia o experiencia en el cargo o
especialidad, como atenuante de la responsabilidad penal o disciplinaria
militar según lo determine el presente Código.

b) No se impondrá pena o penas que, aisladamente o en conjunto, duren más
de treinta años.El derecho a la vida es inviolable, en consecuencia se prohíbe
la pena de muerte.

Todos los militares a quienes se atribuya delito o falta militar, tienen
derecho a ser tratados con el respeto debido a su dignidad inherente de ser
humanoy de conformidad con su grado y cargo. No podrán imponerse penas
o medidas de seguridad que impliquen torturas, procedimientos o tratos
inhumanos, crueles, infamantes o degradantes.

Las penas se aplicarán de manera que faciliten a la persona condenada una
vida futura sin delinquir, en forma proporcionada y con el mayor respeto
de su dignidad de persona humana y sus derechos fundamentales.

Arto. 4. Principio de lesividad y responsabilidad subjetiva.

Nadie puede ser sancionado si la conducta no está descrita de manera clara
y precisa en la ley. Sólo es sancionable la conducta que daña o pone en peligro
un bien jurídico tutelado.

Arto. 5. Principio de no interpretación extensiva y aplicación
analógica.

Las normas penales establecidas en el presente Código  deben interpretarse
en sentido restrictivo, conforme a la letra de la ley.   La interpretación
extensiva y la aplicación analógica proceden sólo cuando beneficie al reo.

Está prohibida la interpretación extensiva y  analógica  para  delitos, faltas,
circunstancias agravantes de la responsabilidad penal, aplicar sanciones,
medidas de seguridad o consecuencias accesorias no previstas en este
Código.

Arto. 6. Tiempo y lugar de realización del delito o falta.

a) A los efectos de determinar la Ley penal aplicable en el tiempo, los delitos
y faltas se consideran cometidos en el momento en que el sujeto ejecuta la
acción u omite el acto que estaba obligado a realizar, aun cuando sea otro
el tiempo del resultado. Sin embargo, a efectos de prescripción, en los delitos
de resultado el hecho se considera cometido en el momento en que se
produzca el resultado.

b) El hecho punible se considera cometido tanto en el lugar donde se
desarrolló, total o  parcialmente  la  acción  delictiva de los autores y
partícipes, como en el lugar donde se produjoo debió producirse el resultado
o sus efectos.

En los delitos por omisión, el hecho se considera cometido donde debió tener
lugar la acción omitida.

Arto. 7. Principio de territorialidad.

Las  leyes  penales militares nicaragüenses  son  aplicables  a  los  delitos
y faltas militares cometidos  en  territorio  nicaragüense.

Para  los  efectos  de  esta disposición se considerarán también  territorio
nacional, además del natural o geográfico, los espacios marítimos, el espacio
aéreo y la estratosfera que los cubre, la plataforma continental y los zócalos
submarinos.

También se considerarán como territorio nacional las aeronaves y
embarcaciones de bandera nicaragüense y las sedes diplomáticas de Nicaragua
en el extranjero.

Arto. 8. Principio de responsabilidad subjetiva y de culpabilidad.
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a) La    pena   sólo    se   impondrá  si  la  acción  u   omisión  ha  sido
realizada con dolo o  imprudencia. Por consiguiente, queda prohibida la
responsabilidad  objetiva  por el resultado.

b) No   hay   pena   sin   culpabilidad.  La  pena  no  podrá  superar  la
que resulte proporcionada al grado de culpabilidad respecto del delito
cometido.

Arto. 9. Principio de universalidad.

El Código Penal Militar nicaragüense también es aplicable a los hechos
previstos en él como delito, aunque se hayan cometido fuera del territorio
nacional, siempre que los penalmente responsables fueren militares en
servicio activo.

Arto. 10. Principio de supletoriedad.

Son aplicables a los militares, las disposiciones del Código Penal de la
República de Nicaragua, no previstas en el presente Código, siempre y
cuando no se opongan a sus preceptos, disposiciones y reglas contenidas
en él.

Los principios enunciados en este Capítulo no excluyen la aplicación de
los demás principios del derecho penal y principios generales del
derecho, siempre que no se opongan a la naturaleza y especificaciones
del presente Código Penal Militar.

Toda infracción disciplinaria militar, aunque haya sido corregida de
conformidad con las disposiciones del reglamento disciplinario del
Ejército de Nicaragua, podrá ser sometida al ejercicio de una acción penal
cuando las circunstancias que le sean conexas indiquen que puede llegar
a constituir un delito o falta militar.

Capitulo Segundo
Definiciones

Arto. 11. Concepto de militar.

Para los efectos de este Código son militares los nicaragüenses  que  se
incorporen  voluntariamente  al  servicio militar activo  en las  filas  del
Ejército de Nicaragua, y reúnan los requisitos, llenen y firmen la
documentación  establecida,   de  conformidad  con   las  leyes, reglamentos
y demás disposiciones legales que al respecto se establezcan.

Los militares pueden ser permanentes, temporales o asimilados.

Son asimilados, los civiles profesionales o técnicos debidamente titulados,
que por necesidades de la institución sean contratados para ocupar
cargos de oficiales o de sub oficiales al aprobar los cursos militares que
se establezcan para cada caso.

Arto. 12. Autoridades militares.

Son autoridades militares:

a) El Alto Mando del Ejército de Nicaragua, que corresponde a la
Comandancia General, compuesta por el Comandante en Jefe, el Jefe de
Estado Mayor General y el Inspector General.

b) Los Militares que  ejerzan  mando  superior,  o  mando  de grandes
unidades.

c) Los  Militares  que  en  un   conflicto  armado  o  situaciones  especiales,
sean jefes de unidades que operen separadamente.

d) Los que formen parte de los Órganos Judiciales Militares, como
miembros del Tribunal Militar de Apelación, jueces, fiscales militares, en
el desempeño de sus funciones o con ocasión de ellas.

e) Los miembros de la Policía Militar y los órganos internos del Ejército   de
Nicaragua,  cuando  actúen  en  auxilio  de  la  Fiscalía  Militar  o   de  los
Órganos Judiciales Militares.

f) Los Comandantes de las unidades de superficie y nave de guerra en función
de la fuerza naval o aeronaves militares.

g) Los  militares  destacados  para  algún  servicio  en  los lugares, aguas   o
espacios  en que deban prestarlo, si en ellos no existe otra autoridad militar
y en lo que concierne a la misión militar específica.

Arto. 13. Jerarquía militar.

Se entenderá que es superior, el militar que:

a) Respecto de otro ejerza autoridad o mando en virtud del grado militar que
ostenta, cargo o función  que desempeña, jerárquicamente más elevado o
determinados por elementos de antigüedad.

b) Cualquiera que fuere su grado, respecto a los prisioneros de guerra de cuya
vigilancia y custodia estuvieren encargados y en el ejercicio de las mismas.

c) Sea comisionado por autoridad competente para un acto del servicio, en
lo relativo a su comisión.

d) Siendo prisionero de guerra fuere investido de facultades de mando
conforme a su grado militar por la autoridad militar correspondiente para
el mantenimiento del orden y la disciplina en relación con los otros
prisioneros de guerra.

Arto. 14. Fuerzas armadas.

Constituyen fuerza armada, los militares que portando armas y vistiendo
el uniforme, presten servicios legalmente encomendados al Ejército.

Arto. 15. Tropa reunida.

Se entenderá por tropa reunida, la presencia de tres o más militares, reunidos
para la ejecución de un acto de servicio militar.

Arto. 16. Centinela o Guarda.

Son centinelas o guardas, en el cumplimiento de sus respectivos servicios
de guardia interior, de orden y de comandancia, los militares que:

a) En actos de servicio de armas y cumpliendo una orden general o particular
guardan un puesto confiado a su responsabilidad.

b) Sean componentes de las patrullas de las guardias de seguridad, en el
ejercicio de su cometido.

c) Sean operadores de las redes militares de transmisiones o comunicaciones,
durante el desempeño de sus funciones.

d) Sean operadores de sistemas electrónicos, o de cualquier otra clase,
tecnología, de vigilancia u observadores visuales de los espacios terrestres,
marítimos y aéreos, confiados a los centros o estaciones en que sirven,
durante el desempeño de su cometido.

Arto. 17. Actos de servicios.
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Son actos de servicio, todos los que tengan relación con las funciones que
correspondan a cada militar en el cumplimiento de sus cometidos
específicos, y que legalmente les corresponde. También son actos de
servicio, los relacionados directamente con las dotaciones terrestres, las
tripulaciones aéreas y navales en el cumplimiento de sus funciones
específicas.

Arto. 18. Actos de servicios de armas.

Son actos de servicio de armas:

a) Todos los que requieren para su ejecución el uso, manejo o empleo de
armas de cualquier naturaleza que estas sean, ya sean individuales o
colectivos, desde su inicio con el llamamiento a prestarlo hasta su
terminación.

b) Cuantos actos anteriores o posteriores al propio servicio de armas,
se relacionen con éste o afecten su ejecución.

Arto. 19. Concepto de adversario.

Se entiende por adversario toda fuerza, formación o  banda  que  operen
a las órdenes, por cuenta propia o con la ayuda de un país, de rebeldes,
sediciosos,  bandas  delincuenciales,  grupos  terroristas o del crimen
organizado.

Arto. 20. Actos frente al adversario.

Se entiende estar frente al adversario, cuando:

a) Las fuerzas del Ejército se hallen en situación tal, que puedan entrar
inmediatamente en combate directo, o ser susceptibles de ataque directo
por el adversario.

b) Cuando las fuerzas del Ejército sean alertadas para tomar parte en una
acción  de defensa del estado.

Arto. 21. Orden General.

Es Orden General, todo mandato o instrucción que recibe un militar en
el desempeño de un servicio, sea por reglamentos u órdenes superiores
de carácter general, o por órdenes específicas de jefes y para el exacto
y fiel cumplimiento de su misión.

Arto. 22. Orden.

Es Orden, todo mandato relativo al servicio que un superior da; en forma
adecuada y dentro de las facultades y atribuciones que legalmente le
corresponden, a un  subordinado o subalterno para que cumpla u omita
una actuación concreta. La  orden puede ser escrita o verbal.

Arto. 23. Disposición combativa.

Por disposición combativa debe entenderse, el estado real de la capacidad
que poseen las unidades y pequeñas unidades para darle cumplimiento
a las misiones que le sean planteadas por el alto mando y mando superior,
para  situaciones en interés de defender la soberanía de Nicaragua y
contribuir con las fuerzas del orden público en el mantenimiento de la
estabilidad interna del país.

Arto. 24. Grados de disposición combativa.

a) Se entiende por permanente disposición combativa:

El estado en el cual las unidades, cumpliendo con sus planes y actividades
normales diarias en su ubicación permanente o fuera de ella, cuentan con la
capacidad mínima para actuar contra acciones que puedan desestabilizar el
orden interno del país y asegurar el paso organizado a otros grados de
disposición combativa.

b) Se entiende por elevada disposición combativa:

El estado en el cual las tropas, desde su ubicación permanente o fuera de
ella, ejecutan un conjunto de medidas que permiten gradualmente garantizar
y elevar sus niveles de disposición combativa, la movilización de las fuerzas
organizadas, la vitalidad de la técnica, armamento, medios de comunicación
y materiales de todo tipo existentes, puntualizar los planes combativos y
controlar la disponibilidad de las fuerzas y medios participantes en las
futuras acciones combativas.

c) Se entiende por completa disposición combativa:

El estado de la máxima disponibilidad de las tropas para en el menor tiempo
posible, con el mayor grado de organización y completamiento con
personal, técnica y armamento y desde su ubicación permanente o fuera de
ella, estar listo a cumplir las misiones combativas asignadas a ellas.

Arto. 25. Misión.

Se entiende por misión, la acción o actividad que realiza una unidad o
pequeña unidad militar, en cumplimiento de una orden superior en el
ejercicio de las funciones que legalmente le corresponden.

Arto. 26. Misión combativa.

Se entiende por misión combativa,la acción  o actividad  en la cual se requiere
para su cumplimiento el uso, manejo y empleo; en su caso, de fuerzas, armas,
medios y demás pertrechos militares.

Arto. 27. Conflicto armado.

Se entiende por conflicto armado no sólo cuando ha sido declarada
oficialmente la guerra, o el estado de emergencia, según se determine, sino
también cuando de hecho  existiere o se manifestare por otros indicativos,
se  hubiere decretado la movilización o hubiere ruptura generalizada de
hostilidades, aunque no se haya hecho su declaración oficial.

Arto. 28. Cargo.

Se entiende por cargo, la ocupación que a los militares se les confiere para
ejercer determinada función militar.

Arto. 29. Documento.

A los efectos de este Código se considera documento todo producto de un
acto humano, perceptible por los sentidos, que exprese o incorpore datos,
hechos o narraciones, que sirvan de prueba histórica indirecta y representativa
de un hecho de relevancia jurídica.

Arto. 30. Expresión de escaso valor.

Cuando en este Código se menciona la expresión “de escaso valor”, deberá
entenderse aquel que no supere el equivalente al cincuenta por ciento del
salario mensual que devenga un soldado del Ejército de Nicaragua.
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LIBRO PRIMERO

Título I
Delitos, faltas militares y responsabilidad penal

Capitulo Primero
Del Delito y las Faltas Penales Militares

Arto. 31. Delitos y faltas penales militares.

Son delitos o faltas militares, las acciones u omisiones dolosas o
imprudente, calificadas y penadas por  este Código.

Cuando  este  Código  tipifica  una  conducta  lo  hace  a  titulo de dolo.
Las acciones u omisiones imprudentes sólo se castigarán cuando
expresamente lo disponga el presente Código.

Arto. 32. Delitos y faltas penales militares por omisión.

Los  delitos  o  faltas  por  omisión,  son aquellos  que consistan  en  la
producción  de  un  resultado  y  podrán  entenderse  realizados  sólo
cuando el no evitarlo infrinja un especial  deber jurídico del autor y
equivalga, según el sentido estricto de la ley a asegurar el resultado.

En  aquellas omisiones que pese a infringir su autor un deber jurídico
especial, no lleguen  a  equivaler  a  la  causación  activa  del  resultado,
se  impondrá  la pena que corresponda en su mitad.

Arto. 33. Fases de realización del delito.

Son punibles el delito  consumado, la  tentativa acabada y tentativa
inacabada de delito.

Las faltas militares, serán  castigadas  solamente cuando hayan sido
consumadas.

Arto. 34.  Delito consumado.

Un   delito  o  falta  se  considera  consumado  cuando  el  autor  realiza
todos  los elementos del delito o falta.

Arto. 35. Tentativa acabada.

Existe tentativa acabada cuando  el  militar,  con voluntad de realizar un
delito, practica todos los actos de ejecución que objetivamente deberían
producir  el  resultado,  y  sin  embargo,  éste no  se  produce por causas
independientes o ajenas a su voluntad.

Arto. 36. Tentativa inacabada.

Hay tentativa inacabada cuando el militar, con la voluntad de realizar un
delito, da principio   a  su  ejecución  directamente  por  hechos  exteriores,
pero sólo ejecuta parte  de  los  actos  que  objetivamente   pueden   producir
la   consumación,  no continuando por cualquier causa que no sea el propio
y voluntario desistimiento.

Arto. 37. Desistimiento.

Quedará exento de responsabilidad penal, el militar que desista
eficazmente de la ejecución o consumación del delito  por su propia
voluntad, sin llegar a constituir tentativa acabada o inacabada.

Si en el hecho intervienen varios sujetos, quedarán exentos de
responsabilidad penal sólo aquel o aquellos que voluntariamente desistan
de la ejecución e impidan o intenten impedir la consumación.

La exención prevista en los apartados anteriores no alcanzará a la
responsabilidad que pudiera existir si los actos ya ejecutados fueran por sí
mismos constitutivos de otro delito o falta.

Arto. 38. Delito imposible.

No será sancionada  tentativa acabada o inacabada, cuando  fuere absolutamente
imposible la consumación del delito.

Arto. 39. Actos preparatorios punibles.

La conspiración, proposición y provocación para delinquir sólo se
sancionarán en los casos especiales expresamente previstos en este Código.

a) Existe   conspiración   cuando   más  de  dos   militares  se conciertan para
la ejecución de un delito y resuelven ejecutarlo.

b) Existe proposición cuando el que ha resuelto cometer un delito invita a
otro a ejecutarlo.

c) La provocación existe cuando directamente se incita por medio de la
imprenta, la radiodifusión o cualquier otro medio de eficacia semejante, que
facilite la publicidad, o ante una concurrencia de personas, a la perpetración
de un delito.

Si a la provocación hubiese seguido la perpetración del delito, se castigará
como inducción.

Es apología, a los efectos de este Código, la exposición, ante una concurrencia
de personas o por cualquier medio de difusión, de ideas o doctrinas que
ensalcen el crimen o enaltezcan a su autor. La apología sólo será delictiva
como forma de provocación y si por su naturaleza y circunstancias
constituye una incitación directa a cometer un delito.

Arto. 40.  Concurso de delitos.

a) Hay concurso ideal cuando con una sola acción u omisión se violan
diversas disposiciones legales que no se excluyen entre sí, o cuando con una
acción u omisión se produce una multiplicidad de resultados que violan la
misma disposición legal.

b) El concurso material se da cuando un mismo agente realiza, conjunta o
separadamente varias acciones u omisiones, constitutivas de delitos.

Arto. 41. Concurso aparente de normas.

En cuanto a los hechos susceptibles de ser calificados con arreglo a dos o
más preceptos de  este Código, se sancionarán de acuerdo a las siguientes
reglas:

a) La norma especial prevalece sobre la general;

b) El precepto subsidiario se aplicará sólo en defecto del principal, tanto
cuando se declare expresamente dicha subsidiariedad, como cuando sea ésta
tácitamente deducible;

c) El precepto complejo o el precepto cuya infracción implique normalmente
la de otra sanción menos grave, absorberá a los que castiguen las infracciones
consumidas en aquel;

d) Cuando no sea posible la aplicación de alguna de las tres reglas anteriores,
el precepto penal que sancione más gravemente excluirá a los que castiguen
con menor pena.
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Capitulo Segundo
Circunstancias Modificativas

Arto. 42. Eximentes de responsabilidad penal.

Está exento de responsabilidad penal el militar que:

a) Al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier
alteración psíquica permanente o transitoria, no pueda comprender la
ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.

El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido
provocado por el sujeto con el propósito de cometer el delito o hubiera
previsto o debido prever su comisión.

b) Al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de
perturbación que le impida apreciar y comprender la ilicitud del hecho
o actuar conforme a esa comprensión, siempre que el estado de
perturbación no haya sido buscado con el propósito de cometer un delito
o hubiera previsto o debió prever su comisión.

c) Obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre
que concurran los requisitos siguientes:

1. Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes se reputará
agresión ilegítima el ataque a los mismos que constituya delito o falta y
los ponga en grave peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso
de defensa de la residencia militar o sus dependencias, se reputará
agresión ilegítima la entrada indebida en aquélla o éstas.

2. Necesidad racional del medio empleado para impedirla o repelerla.

3. Falta de provocación suficiente por parte del defensor.

d) Obre en estado de necesidad, para evitar un mal propio o ajeno lesione
un bien jurídico de otra persona o infrinja un deber, siempre que
concurran los siguientes requisitos:

1. Que el mal causado no sea mayor que el que se trate de evitar.

2. Que la situación de necesidad no haya sido provocada
intencionadamente por el sujeto.

3. Que el necesitado no tenga, por su oficio o cargo, obligación de
sacrificarse.

e) Obre en cumplimiento de un deber o en el ejercicio legítimo de un
derecho, oficio o cargo.

f) Encontrándose de centinela, escolta, patrulla o en cumplimiento de
otros servicios de guardia, hiciere uso racional de las armas para repeler
un ataque evidente contra las personas u objetivos que protege o
custodia, así como el personal que conjuntamente forme parte del
servicio que cumpla, y así mismo cuando encontrándose en cumplimiento
de estos servicio, no se obedezcan sus ordenes o voces preventivas,
según lo establecido en los reglamentos, ordenes, indicaciones y demás
disposiciones militares, emitidas por el alto mando, mando superior,
mando de unidades y  de otros órganos facultados para ello.

g) El jefe o superior que estando frente al adversario, en situación de
peligro, emergencia, durante un conflicto armado o en el cumplimiento
de una misión combativa y no existiendo otra alternativa, hace uso
racional del arma para imponer o  restablecer la disciplina, el orden y la
seguridad; evitar un daño mayor y/o asegurar el cumplimiento de la
misión.

h) Actúe o deje de actuar violentado por fuerza absoluta externa.

i) Con ocasión de realizar una conducta lícita o ilícita cause un mal por mero
accidente, sin dolo ni imprudencia.

j) Realiza una acción u omisión en circunstancias en la cual no sea
racionalmente posible exigirle una conducta diversa a la que realizó.

k) Obrar en virtud de obediencia debida, siempre que concurran los
siguientes requisitos:

1. Que la orden dimane de autoridad competente, para expedirla y revestida
de las formas exigidas por la ley.

2. Que el agente esté jerárquicamente subordinado a quien expide la orden
y;

3. Que la orden no revista el carácter de una inminente infracción punible
en particular contra la Constitución Política, las leyes y usos de la guerra.

En los supuestos de los dos primeros literales se aplicarán, en su caso, las
medidas de seguridad previstas en este Código.

El miedo insuperable no será causa eximente de responsabilidad penal para
los militares.

Arto. 43. Circunstancias atenuantes.

Son circunstancias atenuantes de responsabilidad penal:

a) Ejecutar después de cometido el delito o falta, una acción distinguida
frente al adversario, a la delincuencia o en cumplimiento del servicio militar.

b) Haber prestado relevantes servicios a la patria antes o después de la
comisión del delito o falta.

c) El hecho de contar el imputado con un tiempo inferior a tres meses de
permanencia en el servicio militar activo, en el cargo o especialidad y que
el   hecho se origine en dichas circunstancias.

d) La buena conducta anterior del imputado, que se deduzca de su hoja de
servicio, informe de su jefe o de cualquier otro oficial facultado para ello.

e) Ser el culpable de escaso discernimiento o de una instrucción tan limitada
y que requiera de estas condiciones para apreciar el hecho imputado.

f) Haber aceptado los hechos en la primera declaración o entrevista durante
las diligencias e investigaciones prejudiciales ante la autoridad militar
competente.

Arto. 44. Circunstancias agravantes.

Son  circunstancias  agravantes de responsabilidad penal:

a) Perpetrar el hecho  estando en acto de servicio de armas, con daño o
perjuicio para el servicio o la institución armada.

b) Cometer el hecho siendo jefe o superior; en unión, en presencia o previo
concierto con  sus subordinados o subalternos.

c) Ejecutarlo ante tropa reunida.

d) Perpetrarlo frente al adversario.
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e) Cuando se ejecuta en caso de un conflicto armado, en situación de
emergencia o peligro.

f) Cometer el hecho cuando la unidad se encuentre en elevada o completa
disposición combativa.

g) Intentar desviar total o parcialmente su responsabilidad penal, antes
o en cualquier fase del proceso penal, haciendo imputaciones falsas con
respecto a una persona inocente.

h) La comisión anterior de un delito o falta, cuando a juicio del tribunal
se manifieste una mayor peligrosidad en el infractor.

Arto. 45. Sustitución de la exigencia de responsabilidad penal por
responsabilidad disciplinaria.

Tendrá  lugar  la sustitución de la exigencia de responsabilidad penal por
la de responsabilidad disciplinaria, en los delitos en que se regule esa
posibilidad, siempre que concurran cualesquiera de los siguientes
requisitos;

a) Buena disciplina observada por el militar y resultados satisfactorios
en sus evaluaciones;

b) Cuando el infractor hubiere incurrido en responsabilidad debido a la
fatiga, agotamiento físico o enfermedad, originada como resultado de la
prestación del servicio;

c) Carencia de habilidades militares provocada por el poco tiempo en el
servicio militar;

d) Haber prestado relevantes servicios a la patria  antes o después de la
comisión del delito o falta.

Capitulo Tercero
Personas penalmente responsables de los delitos

y faltas militares

Arto. 46. Sujetos activos del delito y faltas militares.

Serán sujetos activos del delito y faltas militares, los miembros en
servicio activo del Ejército de Nicaragua.

Arto. 47. Autoría y participación.

Son penalmente responsables de los delitos y faltas militares, los autores
y los partícipes.

Los autores pueden ser directos, mediatos o coautores. Son partícipes
los inductores, los cooperadores necesarios y los cómplices.

La responsabilidad del partícipe será en todo caso accesoria respecto del
hecho ejecutado por el autor.

En los delitos que requieran una cualidad específica en el autor que
suponga un deber especial, el partícipe en quien no concurra dicha
cualidad responderá con una pena atenuada cuyo límite máximo será el
inferior de la pena correspondiente al autor y el mínimo la mitad de ésta.

Arto. 48. Formas de autoría.

Son autores directos quienes realizan el hecho típico por sí solo;
coautores, quienes conjuntamente realizan el delito, y autores mediatos,
quienes realizan el delito por medio de otro que actúa como instrumento.

Arto. 49. Inductores.

Serán considerados inductores los que persuadan o instiguen a otro u otros
a realizar determinada acción, que revista los caracteres de un delito o falta
militar, la pena que se les impondrá será la misma que corresponda a los
autores.

Arto. 50. Cooperación necesaria.

Son cooperadores necesarios los que cooperen a la ejecución de un delito
o falta militar con un acto sin el cual no se habría efectuado, la pena que se
les impondrá será la misma que corresponda a los autores.

Arto. 51. Cómplices.

Son cómplices los que dolosamente presten cualquier auxilio anterior o
simultáneo en la ejecución del hecho, siempre que no se hallen comprendidos
en los dos artículos anteriores.

Título II
Penalidad

Capítulo Primero
De las penas, sus clases, duración y aplicación

Arto. 52. Fin de las penas.

Las   penas   que   se   imponen   a   los   militares,  tienen  carácter reeducativo.
Las penas que  pueden   imponerse   por  los delitos y faltas militares  son
principales y accesorias.

Arto. 53. Penas principales.

Son penas principales: La prisión y el arresto.

Arto. 54. Penas accesorias.

Son penas  accesorias; las que van unidas a las penas principales,  siendo
estas:

a) Licenciamiento por incompatibilidad en el servicio;

b) Inhabilitación absoluta y definitiva para mando de naves o aeronaves
militares;

c) Suspensión en el cargo;

d) Suspensión de funciones;

e) Baja deshonrosa;

f) Pérdida o decomiso de los instrumentos con que se cometió el delito.

Arto. 55. Clasificación de las penas.

Las penas por su gravedad se clasifican en graves y menos graves. Son penas
graves las de prisión superior a tres años.

Son penas menos graves las de prisión que comprenden de tres meses y un
día a tres años.

No son penas:

a) La detención y prisión preventiva y las demás medidas cautelares de
naturaleza procesal penal.
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b) Las correcciones disciplinarias que como consecuencia de alguna
infracción disciplinaria impongan los mandos militares.

c) Las sanciones reparadoras que establezcan las leyes civiles o
administrativas.

Arto. 56. Efectos de las penas.

Toda pena que se imponga por un delito doloso o falta, llevará consigo
la pérdida de los efectos que de ello provengan, de los instrumentos con
que se hayan ejecutado o de las ganancias provenientes de la infracción
penal, cualesquiera que sean las transformaciones que pudieran
experimentar.

Los efectos, instrumentos o ganancias decomisados se entregarán a las
Direcciones, Órganos o instancias correspondientes del Ejército de
Nicaragua, principalmente cuando se trate de armas de fuego o de guerra
o pertrechos militares de cualquier naturaleza.

Cuando los referidos efectos o instrumentos sean de lícito comercio y
su valor no guarde proporción con la naturaleza o gravedad de la
infracción penal, o se satisfagan completamente las responsabilidades
civiles, podrá el juez o tribunal no decretar el decomiso, o decretarlo
parcialmente.

Arto. 57. Carácter de las penas.

Las  penas impuestas a los militares tendrán carácter temporal o
permanente.

a) La prisión y el arresto tendrán carácter temporal y tendrán las
siguientes duraciones:

1. La de prisión, de tres meses y un día a veinticinco años, salvo lo
dispuesto en los artículos  de este Código.

2. El arresto, de un día a tres meses y será aplicable únicamente en el caso
de las faltas.

3. También son penas de carácter temporal, las penas accesorias de
Suspensión en el cargo y suspensión de funciones y el tiempo de
duración de estas será igual a la pena principal que se imponga.

b) Tendrán carácter permanente las penas de Licenciamiento por
incompatibilidad  en  el  servicio, inhabilitación   absoluta y definitiva
para mando de naves o aeronaves militares baja deshonrosa; y pérdida
o decomiso de los instrumentos con que se cometió el delito, los que las
sufren no podrán ser rehabilitados sino en virtud de ley que lo ordene
expresamente. Dichas penas son imprescriptibles.

Arto. 58. Penas accesorias.

Las penas de prisión y arresto llevarán consigo como accesorias, las
siguientes penas:

a) La pena de prisión menor de seis meses de duración y el arresto por
falta militar, llevará consigo; en su caso, la accesoria de suspensión de
funciones.

b) La pena de prisión de seis meses y un día a tres años, llevará consigo
la pena accesoria de suspensión en el cargo.

c) La pena de prisión que exceda de tres años, llevará consigo la pena
accesoria de licenciamiento por incompatibilidad en el servicio.

d) La pena de prisión que exceda de doce años, llevará consigo la pena
accesoria de baja deshonrosa.

Las penas accesorias se aplicarán acumulativamente según lo permita su
propia naturaleza.

Arto. 59. Computo de la duración de las penas principales y penas
accesorias.

Cuando el reo se encuentre preso, la duración de las penas principales o
accesorias comenzará a computarse desde el día en que la sentencia
condenatoria haya quedado firme, debiendo señalarse la fecha en que la
misma quedará extinguida, liquidándola a razón de un día de privación de
libertad por uno de la pena impuesta. Deberá abonarse a la pena el tiempo
de privación de libertad sufrido preventivamente durante la tramitación del
proceso.

Cuando el reo no se encuentre preso, la duración de las penas principales
o accesorias empezarán a contarse desde que ingrese en el establecimiento
señalado para su cumplimiento.

En la justicia penal militar no tendrán lugar otros abonos legales.

Arto. 60. Consecuencias de las penas accesorias.

La  baja  deshonrosa conlleva la pérdida de la condición de militar de manera
definitiva y los beneficios a que la misma da derecho.

La pena de licenciamiento por incompatibilidad en el servicio, aplicable a
los  militares,  produce  la baja definitiva del condenado, conservando los
derechos y obligaciones adquiridos.

La  pena  de  suspensión  en  el cargo, privan al militar del mismo y el tiempo
de suspensión no se computará para todos los efectos. Concluida la
suspensión, los órganos competentes decidirán lo que corresponda.

La  pena  de  suspensión  de  funciones  priva  al  militar de todas las funciones
de su cargo y el tiempo de suspensión del mismo no se computará para
efectos de determinar el tiempo de permanencia en el grado militar.
Concluida la suspensión, el militar regresará al ejercicio de su cargo.

Arto. 61. Aplicación de la pena.

No podrá aplicarse pena alguna sino en virtud de sentencia ejecutoria.

Arto.  62. Aplicación de la individualización penal.

En los delitos y faltas militares, y salvo lo dispuesto en los artículos
siguientes, se impondrá la pena señalada por la ley en la extensión que se
estime adecuada, teniendo en cuenta, además de las circunstancias atenuantes
y agravantes que concurran, las condiciones personales del culpable, su
peligrosidad, su grado militar, función que desempeña, naturaleza de los
móviles que le impulsaren, la gravedad y trascendencia del hecho en si y en
relación con el servicio o el lugar de su perpetración.

La individualización penal a que se refiere este artículo deberá ser razonada
en la sentencia.

Arto. 63. Imposición de las penas.

Cuando este Código establece una pena, se entiende que la impone a los
autores de la infracción consumada.
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A los inductores y cooperadores necesarios, se les impondrá la misma
pena que a los autores del delito consumado o, en su caso, la prevista
para los autores del delito de tentativa acabada  e inacabada.

Arto. 64. Imposición de pena atenuada.

Al   autor  de tentativa acabada  e inacabada,  teniendo  en  cuenta  la
gravedad del hecho y la culpabilidad, a criterio del juez, le será impuesta
una pena atenuada cuyo límite máximo será la mitad de la pena mayor
que corresponda al delito consumado y cuyo límite mínimo será el
mínimo de éste, con las excepciones previstas para los delitos de Traición
Militar, Espionaje Militar, Revelación de Secretos Militares, Sabotaje
Militar y Derrotismo.

Arto. 65. Aplicación de pena atenuada.

Al partícipe de un delito consumado, o en grado de tentativa acabada o
inacabada, teniendo en cuenta la gravedad del hecho y la culpabilidad,
a criterio del juez, se le aplicará una pena atenuada, cuyo máximo será
la mitad de la pena impuesta al autor del delito y cuyo límite mínimo será
el mínimo de éste.

Arto. 66. Aplicación en caso de concurso de circunstancias
atenuadas.

Cuando concurran dos o más circunstancias atenuantes y ninguna
agravante, podrá imponerse la pena mínima señalada por la ley.

Arto. 67. Responsabilidad por dos o más delitos.

Al  militar responsable  de  dos o más delitos o faltas, se le impondrán
todas las penas correspondientes a los diversos delitos o faltas para su
cumplimiento. El máximo de duración de la condena  nunca podrá exceder
de treinta años, aunque ese tiempo exceda la suma de la pena impuesta
por varios delitos. En todo caso, para el cumplimiento de las penas se
observará lo establecido en este Código.

Arto. 68. Responsabilidad por dos o más infracciones.

Cuando  un  sólo  hecho  constituya dos o más infracciones penales, o
cuando uno de ellos sea el medio necesario para la comisión de otro delito,
se aplicará la pena prevista para la infracción más grave en su mitad
superior, sin que pueda exceder de la que represente la suma de la que
correspondería aplicar si las infracciones se penaran por separado.

Arto. 69. Imposición de penas accesorias.

Siempre  que  los  jueces, Tribunal  Militar de Apelación o la Sala Penal
de la Corte Suprema de Justicia impongan una  pena que lleve consigo
otras accesorias, condenarán también expresamente al reo a estas
últimas.

Arto. 70. Disminución del límite mínimo de la pena prevista.

Los jueces o Tribunal Militar de Apelación, podrán disminuir hasta la
mitad del límite mínimo de la pena prevista para el delito, en aquellos
casos en que las circunstancias del hecho y las condiciones personales
del procesado, lo aconsejen, lo cual harán constar en sus sentencias,
exponiendo las razones en que se fundamentan. Esta disposición no es
aplicable para las faltas militares que se cometan.

Arto. 71. Pena superior en grado.

La pena superior en grado se determinará partiendo del grado máximo
señalado por la ley para el respectivo delito, y aumentándole un tercio de
su cuantía, sin que pueda exceder de treinta años.

Arto. 72. Formas sustitutivas de ejecución de pena.

Son formas sustitutivas de ejecución de penas las siguientes:

a) Libertad condicional;

b) Suspensión de ejecución de pena.

Arto. 73. Beneficio de libertad condicional.

Los jueces y el Tribunal Militar de Apelación podrán acordar el beneficio
de la  libertad condicional del condenado a pena de prisión, siempre que
hubiere cumplido la mitad de la pena impuesta y se denoten razones
fundadas para considerar que el penado se ha reformado y readaptado y que
el fin perseguido con la pena se ha alcanzado sin que tenga que  ejecutarse
totalmente la sanción.

En el caso de las faltas militares no se aplicará este beneficio.

Arto. 74. Beneficio de la libertad condicional al menor de edad.

Para los sancionados que no hubieren arribado a la mayoría de edad, al
comenzar a cumplir la sanción, el beneficio de la libertad condicional se les
podrá conceder cuando hubieren cumplido la tercera parte de la misma.

Arto. 75. Condiciones para el otorgamiento del beneficio de la libertad
condicional.

Para  el otorgamiento  del  beneficio  de  la libertad  condicional serán
necesarias las condiciones siguientes:

a) Que la pena impuesta sea mayor de un año,

b) Haber cumplido la pena en la porción establecida para este beneficio,

c) Que  haya  observado  buena  conducta  durante el cumplimiento de la
pena,  lo  que  se  hará  constar con  aval  o  informe  emitido   por  las autoridades
del  sistema  penitenciario  y/o  unidad penitenciaria militar donde cumple
su sanción,

d) Que  haya satisfecho o garantizado las obligaciones civiles derivadas del
delito.

Arto. 76. Libertad condicional para el mayor de setenta años de edad
o enfermos.

También se podrá otorgar la libertad condicional, al condenado que durante
el tiempo de cumplimiento de la pena impuesta, cumple los setenta años
de edad.

Así mismo procederá cuando, según informe médico forense, esté padeciendo
de una enfermedad muy grave, incurable y terminal.

Arto. 77. Periodo de prueba de la libertad condicional.

La libertad condicional conllevará un período  de prueba que será igual al
tiempo que le falta al condenado para cumplir en su totalidad la pena que
se le impuso. Durante este tiempo el beneficiado podrá asumir sus
responsabilidades militares y devengará el salario que corresponda.
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El juez o Tribunal Militar de Apelación, ordenará la ejecución de la parte
no cumplida de la pena al  beneficiado con libertad condicional, si durante
el período de prueba incurriere en la comisión de un nuevo delito, visitare
lugares prohibidos, no se presentare ante la autoridad cuando se le
requiera u observare una conducta antisocial, en éste caso el tiempo que
disfrutó de  libertad condicional, deberá de abonársele para efectos de
cumplimiento de la condena, pero no se computará para efectos de
antigüedad.

Arto. 78. Suspensión de ejecución de pena.

El  juez,Tribunal Militar de Apelación o la Sala Penal de la Corte Suprema
de Justicia, podrán dejar  en  suspenso  la ejecución  de la pena que se
imponga de seis meses a un año de prisión. Para ello deberán tener en
cuenta el cumplimiento de las condiciones siguientes:

a) Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efecto no
se tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes,
ni los antecedentes penales que hayan sido cancelados.

b) Que se hayan satisfecho o garantizado las obligaciones civiles
originadas del delito o falta, salvo que  el juez o tribunal declare la
imposibilidad total o parcial del condenado para satisfacerla.

c) Buena disciplina observada por el militar y resultados satisfactorios
en sus evaluaciones.

Arto. 79. De los deberes y obligaciones condicionantes para la
suspensión de la pena.

El juez o Tribunal Militar de Apelación condicionará la suspensión de
la ejecución de la pena, a las obligaciones o deberes siguientes:

a) Que el reo no delinca durante el plazo de la suspensión.

b) Prohibición de ausentarse sin la debida autorización del juez o tribunal,
de la unidad militar o lugar donde se designe.

c) Prohibición de  acudir a determinados lugares.

Arto. 80. De la revocación de la suspensión de la pena.

El juez o Tribunal Militar de Apelación, podrá revocar la suspensión de
la ejecución de la pena por el incumplimiento de uno de los requisitos
establecidos en el artículo anterior y en consecuencia ordenar la ejecución
de la pena.

Arto. 81. Cancelación de antecedentes penales.

Se podrán cancelar los antecedentes penales militares, siempre que
concurran cualesquiera de las siguientes condiciones:

a) Haber prestado servicios relevantes a la patria.

b) Haber transcurrido más de cinco años desde que se impuso la pena
siempre y cuando no haya cometido otro delito o falta penal militar.

En ambos casos, el juez militar podrá cancelar dichos antecedentes de
oficio o a solicitud de parte.

Arto. 82. Cumplimiento de penas en la unidad penitenciario
militar.

Las penas  de  privación  de  libertad  impuestas  a los militares por faltas
y delitos  militares  de tres  meses y un día a tres años y las impuestas por
la jurisdicción ordinaria por delitos o faltas comunes a  penas menores de
tres años que no lleven consigo el Licenciamiento por incompatibilidad en
el servicio del Ejército, se cumplirán en la unidad penitenciaria militar.

Las penas de privación de libertad impuestas a los militares por delitos
militares y las impuestas por delitos comunes cuyas penas sean mayores
a los tres años, que lleven consigo el Licenciamiento por incompatibilidad
en el servicio del Ejército, se cumplirán  en el Sistema Penitenciario Nacional,
separados de los  reos comunes.

En el caso de las mujeres, deberán ser internadas en pabellones de la unidad
penitenciaria militar, debidamente separados de las celdas de los varones
o en cárceles destinadas exclusivamente para ellas.

Arto. 83. Penas privativas en caso de conflictos armados.

En caso de conflictos armados, las penas privativas de libertad impuestas
a los militares podrán ser cumplidas en otras formas, en atención a las
exigencias de la campaña y de la disciplina, a solicitud del mando o decretada
de oficio por los órganos judiciales militares competentes.

Título III
Medidas de seguridad

Capítulo primero
Medidas de seguridad en general

Arto. 84. De la aplicación de medidas de seguridad.

Las medidas de seguridad se fundamentan en la peligrosidad criminal del
sujeto al que se impongan, exteriorizada en la comisión de un hecho previsto
como delito. Las medidas de seguridad se aplicarán exclusivamente por el
juez o tribunal militar en sentencia, a los militares que se encuentren en los
supuestos previstos en este Capítulo, siempre que concurran las siguientes
circunstancias:

a) Que el militar haya cometido un hecho previsto como delito, según
sentencia firme;

b) Que del hecho y de las circunstancias personales del militar, pueda
deducirse un pronóstico de comportamiento futuro que revele la probabilidad
de comisión de nuevos delitos militares.

Arto. 85. Proporcionalidad de las medidas de seguridad.

Las medidas de seguridad no pueden resultar más gravosas que la pena
aplicable al hecho cometido, ni exceder el límite de lo necesario para prevenir
la peligrosidad del militar. En todo caso deberán ser proporcionadas a la
peligrosidad criminal y a la gravedad del hecho cometido y de los que sea
probable que pueda cometer. A tales efectos, el juez o tribunal militar
establecerá en la sentencia razonadamente, el límite máximo de duración.

Arto. 86. Tiempo de las medidas de seguridad.

Las medidas de seguridad no podrán tener mayor duración que el límite
máximo de la pena señalada para el delito cometido.

Arto. 87. Cese de las medidas de seguridad.

El juez o tribunal militar decretará el cese de las medidas de seguridad en
cuanto desaparezca la peligrosidad criminal del militar, conforme a los
correspondientes informes periciales.
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Arto. 88. De las medidas de seguridad privativas de libertad y
privativas de otros derechos.

Las medidas de seguridad que se pueden imponer con arreglo a este
Código son privativas de libertad y privativas de otros derechos.

a) Son medidas de seguridad privativas de libertad las siguientes:

1. El internamiento en centro psiquiátrico.

2. El internamiento en centro de terapia social.

b) Son medidas de seguridad privativas de otros derechos las siguientes:

1. Sujeción a la vigilancia de la autoridad o libertad vigilada, que obligará
al penado a presentarse personalmente de manera periódica.

2. La privación del derecho a conducir vehículos motorizados.

Arto. 89. Concurrencia de penas y medidas de seguridad.

En el caso de concurrencia de penas y medidas de seguridad privativas
de libertad, el juez o tribunal militar ordenará el cumplimiento de la
medida de seguridad, que se abonará a la pena. Una vez cumplida la
medida de seguridad, el juez o tribunal militar podrá, si con la ejecución
de la pena se pusieran en peligro los efectos conseguidos a través de
aquélla, suspender el cumplimiento del resto de la pena por un plazo no
superior a su duración, o aplicar alguna de las medidas previstas en este
Código.

Arto. 90. Quebrantamiento de las medidas de seguridad.

El quebrantamiento de una medida de seguridad de internamiento, dará
lugar al reingreso del militar en el mismo centro del que se haya evadido
o en otro que se corresponda a su estado, prohibición de estancia y
residencia en determinados lugares.

Si se trata de otras medidas, el juez o tribunal militar podrá acordar la
sustitución de la medida quebrantada por la de internamiento, si el
quebrantamiento demuestra su necesidad

Arto. 91. Medidas de seguridad del exento de responsabilidad
penal.

Al militar que sea declarado exento de responsabilidad penal se le podrá
aplicar; si es necesaria, la medida de internamiento para tratamiento
médico o centro de terapia social, en un establecimiento adecuado al tipo
de anomalía o alteración psíquica que se aprecie.

Alternativamente, el juez o tribunal militar podrá aplicar cualquier otra
de las medidas de seguridad señaladas en este Capítulo. El sometido a
estas medidas no podrá abandonar el establecimiento sin autorización
del juez o tribunal militar sentenciador.

Arto. 92. De la imposición de una o varias medidas de seguridad.

El juez o tribunal militar podrá acordar razonadamente, desde el
principio o durante la ejecución de la sentencia, la imposición de la
observancia de una o varias de las siguientes medidas, por un tiempo no
superior a un año:

a) Sumisión o tratamiento externo en centros médicos;

b) Obligación de residir en un lugar determinado;

c) Obligación de residir en el lugar o territorio que se le designe. En este caso,
el militar quedará obligado a declarar el domicilio que elija y los cambios que
se produzcan;

d) Prohibición de acudir a determinados lugares o visitar establecimientos
de bebidas alcohólicas.

e) Sometimiento a programas de tipo formativo, cultural, educativo,
profesional, de educación sexual y otros similares.

f) La privación del derecho a la conducción de vehículos motorizados.

Título IV

Capítulo Primero
De la extinción de la responsabilidad penal

Arto. 93. Extinción de la responsabilidad penal.

La responsabilidad penal se extingue por:

a) La muerte del reo.

b) El cumplimiento de la pena.

c) El  indulto.

d) La amnistía.

e) La prescripción de la acción penal.

f) La prescripción de la pena.

g) Los demás casos expresamente señalados por la ley

Capítulo Segundo
De la Prescripción

Arto. 94. Prescripción de la acción penal en los delitos y faltas
militares.

La acción penal por los delitos y faltas militares prescriben:

a) Para los delitos a los cinco años,

b) Al año en el caso de las faltas,

c) Si la pena señalada fuere compuesta o alternativa se estará a la pena más
grave a los efectos de la prescripción.

d) Las reglas anteriores se entienden sin perjuicio de otras prescripciones
establecidas en este Código para determinados delitos.

Arto. 95. Prescripción de la pena por delitos y faltas militares.

Las  penas  impuestas  por  delitos  o  faltas  militares por sentencia
ejecutoriada  prescriben:

a) La de prisión cuya duración exceda de veinte años, a los quince años.

b) La de prisión cuya duración exceda de quince años, a los doce años.

c) La de prisión cuya duración exceda de diez años, a los ocho años.
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d) La de prisión cuya duración exceda de cinco años, a los cinco años.

e) Las restantes penas, a los cuatro años.

Capítulo Tercero
Responsabilidad Civil derivada de los delitos y faltas

Arto. 96. Reparación de daños y perjuicios.

La  ejecución  de  un  hecho  descrito  por este Código como delito o falta,
obliga a reparar en los términos previstos en las leyes los daños y
perjuicios por él causados.

El procedimiento para determinar la responsabilidad civil, es el dispuesto
por la Ley de Procedimiento Judicial Militar.

Libro Segundo
De los Delitos

Título  I
Delitos contra la Seguridad de la Nación

Capítulo  Primero
Delito de Traición Militar

Arto. 97. Delito de traición militar.

Comete delito de traición militar el militar que:

a) Incite a una potencia extranjera a llevar a cabo un conflicto armado
contra Nicaragua o se concierte con ella para tal objeto.

b) Tomare las armas contra la patria bajo banderas adversarias.

c) Entregue  al  adversario  alguna plaza, fortaleza, puesto, establecimiento,
instalación,  nave  de  guerra  o  aeronave  militar,  fuerza armada  naval,
terrestre o aérea a sus ordenes, u otros recursos humanos o materiales
de guerra o combate.

d) Facilite al adversario la entrada en el territorio nacional.

e) Se  fugare  de  sus  filas  con  el  propósito de incorporarse al adversario.
Se  considerará  que  la  fuga  es  con  ese  fin,  si el imputado o acusado
no justifica que el delito cometido fue otro distinto.

f) Sedujere tropa del Ejército o al servicio de éste, o  reclutare  gente  para
que  se  pasen  a  las filas  del  adversario, con el propósito de llevar a
cabo un conflicto armado bajo bandera enemiga.

g) En plaza o puesto sitiado o bloqueado por el adversario, nave,
aeronave, o en operaciones de campaña, promoviere algún    complot,
sedujere tropas o fuerzas para obligar al que manda a  rendirse, a capitular
o a retirarse.

h) Con el propósito de favorecer al adversario, ejecutare cualquier acto
de sabotaje, tales como: Inutilizar caminos, vías de comunicación,
puentes, obras de defensa, armas, municiones, medios de comunicación,
víveres y cualquier otro  material de guerra, interceptare convoyes,
correspondencia, o de cualquier otro modo efectivo o malicioso
entorpeciere las operaciones del Ejército o facilitare las del adversario.

i) Con ánimo de favorecer al adversario, causare grave quebranto a los
recursos económicos o a los medios y recursos destinados a la defensa
de la nación.

j) Pusiere en libertad a prisioneros de guerra con el objeto de que regresen
a las filas del adversario, o de cualquier otra forma colaborase con el  mismo,
prestándole un servicio con el propósito de favorecer el progreso de sus
fuerzas o pueda perjudicar las operaciones del Ejército.

El militar reo de los delitos comprendidos en este artículo, sufrirá la pena
de quince  a veinticinco años de prisión.

El militar que, teniendo conocimiento de que se trata de cometer  alguno de
los  delitos  previstos  en  este  Capítulo, no empleare los  medios a su alcance
para  evitarlo,  o  no  diere  cuenta a sus superiores tan pronto como le sea
posible sufrirá la pena de prisión de cinco a quince años de prisión.

Capítulo Segundo
Espionaje Militar

Arto. 98.  Delito de espionaje militar.

Comete delito de espionaje el militar que en tiempo o estado de un conflicto
armado, se  procurare, difundiere, falseare o inutilizare información clasificada
o de interés militar susceptible de perjudicar la seguridad o la defensa
nacional; o de los medios técnicos o sistemas empleados por las fuerzas del
Ejército o por las industrias de interés militar; o la revelase a potencia
extranjera, asociación u organismo internacional, y será condenado como
espía a la pena de quince a veinticinco años de prisión.

El militar que realizare dichos actos en tiempo de paz será condenado a la
pena de diez a veinte años de prisión.

El delito de espionaje militar tipificado en este artículo, es sin perjuicio del
delito de traición militar a que se refiere este Código.

Capítulo Tercero
Delitos de Revelación de Secreto Militar

Arto. 99. Revelación involuntaria de asuntos secretos.

El que sin el propósito de cooperar con el adversario revelare asuntos
secretos, se le impondrá prisión de seis meses a dos años.

Si dicha revelación produjere consecuencias graves, la sanción será de dos
a cinco años de prisión.

Si la revelación no fuere la que se prevé en el apartado anterior, concurriendo
cualquiera de las circunstancias previstas en éste Código que permitan la
sustitución de la responsabilidad penal por disciplinaria, se aplicará esta.

Arto. 100. Pérdida de documentos militares secretos.

El que perdiere uno o varios documentos que contengan información militar
y cuyo contenido constituyere un asunto secreto, se le impondrá prisión
de seis meses a tres años.

Si el hecho previsto ocasionare consecuencias graves, la sanción será de tres
a cinco años de prisión.

Arto. 101. Vulneración de las medidas de protección de las unidades
militares.

El militar que allanare una base, cuartel o establecimiento militar o vulnerase
las medidas de seguridad establecidas para su protección, será castigado con
la pena de tres meses y un día a dos años de prisión.

Arto. 102. Delito de revelación de secreto militar.
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Comete delito de revelación de secreto militar, el militar que en asuntos
del servicio, revele secretos de los cuales tenga conocimiento por razón
de su cargoy será penado de uno a tres años de prisión y si de la revelación
del secreto resultaren graves daños al Ejército, la pena será de dos a cinco
años de prisión.

Arto. 103. Intercepción, sustracción, inspección y ocultamiento de
documentos militares.

El militar que abuse de su cargo para interceptar, sustraer, inspeccionar,
ocultar o publicar información o documentos clasificados como muy
secreto, secreto o de servicio, será castigado con prisión de tres a cinco
años.

Si el abuso recae en documentos que lesionen la defensa y seguridad
nacional la pena se agravará de cuatro a seis años de prisión.

Arto. 104. Delito de destrucción, inutilización y falsedad de
correspondencia militar.

El militar que destruyere, inutilizare, falseare o abriere sin autorización
la correspondencia oficial o documentación legalmente clasificada
relacionada con la seguridad o defensa nacional, o los tuviere en su poder
sin autorización, será castigado con la pena de dos años a cinco años de
prisión.

Arto. 105. Revelación de secretos al adversario.

Al que con el propósito de cooperar con el adversario revelare asuntos
secretos, se le impondrá prisión de diez a veinticinco años.

Capítulo Cuarto
Delito de Sabotaje Militar

Arto. 106. Delito de sabotaje militar.

Comete delito de sabotaje, el militar que sin alcanzar a cometer el delito
de Traición, intencionalmente destruyere, dañare o inutilizare para el
servicio; aún de forma temporal, obras, establecimientos o instalaciones
militares, buques y aeronaves de guerra, medios de transporte o
transmisiones comerciales o militares, vías de comunicación, material de
guerra, aprovisionamiento u otros medios o recursos de la defensa
nacional o afectados al servicio de las fuerzas del Ejército y será castigado
con la pena de prisión de cinco a quince años. Durante conflictos armados
la pena será de quince a veinticinco años de prisión.

Si los hechos enumerados en el inciso anterior fueren cometidos mediante
incendio, explosión, naufragio, descarrilamiento, inundación, voladura,
derrumbamiento o cualquier otro medio capaz de ocasionar graves
estragos, comportaren un peligro para la vida o integridad de las
personas, o hubieren comprometido el potencial o capacidad defensiva
de la nación, serán castigados con las penas indicadas aplicadas en su
mitad superior.

Arto. 107. Delito contra medios o recursos de la defensa.

El militar que denunciare falsamente la existencia, en lugar militar, de
aparatos explosivos u otros similares o entorpeciere intencionalmente
de cualquier manera el transporte, aprovisionamiento, transmisiones o
cualquier clase de misiones del Ejército, será castigado con la pena de dos
a ocho años de prisión, la cual, en caso de conflictos armados será de cinco
a quince años de prisión.

Si la circunstancia a que se refiere el párrafo anterior se cometiere por
imprudencia, sus autores serán castigados con la pena correspondiente a la
mitad del límite mínimo.

Capítulo Quinto
Derrotismo

Arto. 108. Delito de Derrotismo.

Comete delito de Derrotismo, el militar que declarado el conflicto armado
o generalizado el mismo y con el fin de desacreditar la intervención en ella
de Nicaragua o del Ejército:

a) Intencional y públicamente realizare actos contra Nicaragua  o contra las
fuerzas del Ejército, que tiendan a causar el pánico, desaliento, desorden o
dispersión en las tropas o tripulación, en cualquier unidad o dependencia
del Ejército.

b) Divulgare noticias o información con el fin de debilitar la moral de la
población o de provocar la deslealtad o falta de moral combativa entre los
militares.

El delito de derrotismo será castigado con la pena de tres a seis años de
prisión.

La defensa de soluciones pacíficas a los conflictos armados no será
considerado derrotismo a los efectos de este artículo.

Capítulo Sexto
Disposiciones Comunes

Arto. 109. Delitos cometidos contra los aliados.

Cuando alguno de los delitos señalados en este Titulo se cometiere respecto
de los aliados de Nicaragua que obren contra el adversario común, la pena,
según las circunstancias, podrá ser la señalada a los mismos o la pena inferior
en grado.

Arto. 110. Conspiración, proposición y provocación de los delitos
contra la seguridad de la nación.

La conspiración, la proposición y la provocación para cometer alguno de
los delitos señalados en este Título, la apología de los mismos o de sus
autores y los actos de cooperación, serán castigados con la pena inferior en
grado a los respectivamente señalados.

Arto. 111. Pena de la tentativa acabada o inacabada de los delitos de
Traición, Revelación de Secretos Militares, Sabotaje Militar y
Derrotismo.

La tentativa acabada o inacabada de los delitos descritos en el presente
Título será castigada con la pena correspondiente al delito consumado.

Título II
Delitos contra la Seguridad Interior del Estado

Capítulo Único
Delito de Rebelión Militar

Arto. 112. Delito de rebelión militar.

Cometen delito de rebelión militar los militares que, mediante el uso de las
armas incurrieren en cualquiera de los actos siguientes:
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a) Se alcen o promuevan públicamente acciones para declarar la
independencia de una parte del territorio nacional o anexarlo a otro país.

b) En las mismas condiciones y circunstancias procuren cambiar o
derogar  la Constitución Política de Nicaragua, deponer a todos o algunas
de las autoridades del Estado legalmente constituidas o impedir, aunque
sea temporalmente, el libre ejercicio de sus facultades constitucionales.

c) Usar o ejercer por sí o despojar al Gobierno Nacional o a cualquiera
de sus miembros de sus facultades.

Arto. 113. Penas del delito de rebelión militar.

Los reos de rebelión militar serán castigados con la pena de prisión de:

a) Ocho a doce años, quienes promovieren o sostuvieren la rebelión
militar,  y  quien ostente el mando superior de las fuerzas implicadas.

b) Igual  pena  que  la  anterior  a quienes, no hallándose comprendidos
en el apartado anterior, ejerzan mando de compañía, o de unidad
equivalente o superior.

c) Tres a siete años, los meros ejecutores.

Arto. 114. Conspiración, proposición, provocación y Apología del
delito de Rebelión.

La conspiración, proposición o provocación para cometer el delito de
rebelión militar, serán castigados con las penas impuestas a los mismos
en su mitad inferior.

La apología del delito de rebelión militar, será castigada con la pena de
uno a cuatro años de prisión.

Arto. 115. Revelación del delito de rebelión.

Quedará exento de pena el que, implicado en el delito de rebelión lo
revelare a tiempo de poder evitar sus consecuencias.

A los meros ejecutores que depongan las armas, antes de haber hecho uso
de ellas, sometiéndose a las autoridades legítimas, se les aplicará la pena
correspondiente en su mitad inferior si son Oficiales, y quedarán exentos
de la suya los clases y soldados.

Arto. 116. Negligencia en la contención del delito de rebelión.

El militar que no empleare los medios a su alcance para contener la
rebelión con las fuerzas a su mando, será castigado con la pena de uno
a cuatro años de prisión.

El militar que teniendo conocimiento de que se trata de cometer un delito
de rebelión, no lo denunciare inmediatamente a sus superiores, será
castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión.

Arto. 117. Delito de rebelión militar en conflicto armado.

En caso de producirse la rebelión militar durante un conflicto armado,
sus responsables serán castigados con el doble de la pena señalada en este
Capitulo para las diferentes situaciones

Arto. 118. Delitos conexos al delito de rebelión militar.

Los reos de rebelión militar son responsables de los delitos conexos, que
serán castigados con las penas que les correspondan acumulativamente
a la del delito de rebelión.

Título III
Delitos contra el Orden y Seguridad

Capítulo Primero
Delitos contra la Autoridad Militar

Arto. 119. Delito contra autoridad militar.

Comete delito contra la autoridad militar, el militar que atentare contra la
autoridad militar con motivo u ocasión del ejercicio de sus funciones y será
castigado con la pena de quince a veinticinco años de prisión si se produjere
la muerte; con la pena de cinco a quince años de prisión si le causare lesiones
muy graves; y de tres meses y un día a cinco años de prisión si le produjere
otro resultado.

Si este delito se cometiese durante un conflicto armado la pena será de quince
a veinticinco años de prisión si se produjere la muerte o lesiones muy graves,
y de cinco a quince años de prisión si se produjere otro resultado.

Capítulo Segundo
Delitos contra Centinela o Guarda y Policía Militar

Arto. 120. Delitos contra centinela o guarda.

a) El militar que desobedeciere o se resistiere a obedecer órdenes de centinela
o guarda, será castigado con la pena de tres meses  y un día a dos años de
prisión. Concurriendo cualquiera de las circunstancias previstas en éste
Código que permitan la sustitución de la responsabilidad penal por
disciplinaria, se aplicará esta.

En caso de un conflicto armado se impondrá la pena de uno a tres años de
prisión.

b) El militar que violentare o maltratare de obra a un centinela o guarda, será
castigado con la pena de tres meses y un día a cuatro años de prisión. Si la
violencia o maltrato fuere efectuado con armas, se impondrá la pena señalada
en su mitad superior. En caso de un conflicto armado se impondrá la pena
de dos a ocho años de prisión.

c) Si por la violencia o maltrato se causaren lesiones graves, el delito será
castigado con la pena de tres a cinco años de prisión, y si se ocasionare la
muerte se impondrá la pena de quince a veinticinco años de prisión. En
ambos supuestos, durante un conflicto armado el delito será castigado con
la pena de veinte a veinticinco años de prisión.

Arto. 121. Delito de desobediencia o resistencia contra policía militar.

Lo dispuesto en el artículo anterior será aplicado al militar que desobedeciere
o se resistiere a obedecer órdenes, o violentare o maltratare de obra a
miembros de la policía militar en su función de agentes de la autoridad.

Arto. 122. Circunstancias agravantes del delito contra centinela o
guarda.

Serán circunstancias agravantes de los delitos consignados en los dos
artículos anteriores, ejecutarlo en presencia de rebeldes o sediciosos.

Capítulo Tercero
Sedición o Motín Militar

Arto. 123. Delito de sedición o motín militar.

Los militares que mediando concierto expreso o tácito, en número de tres
o más, o que sin llegar a este número, constituyan al menos la mitad de una
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fuerza, dotación o tripulación, rehusaren obedecer las órdenes legítimas
recibidas de sus superiores; hagan reclamaciones o peticiones colectivas
irrespetuosas o en tumulto, con armas en la mano o con publicidad; se
resistan a cumplir sus deberes militares, o del servicio, o amenazaren,
ofendieren o ultrajaren a un superior, serán castigados como responsables
del delito de sedición o motín militar.

El militar que lleve la voz o se ponga al frente de la sedición como cabecilla,
los promotores y el de mayor graduación, cargo, o el más antiguo si
hubiere varios de igual jerarquía y en todos los casos, los oficiales, serán
castigados con la pena de tres a nueve años de prisión. Los meros
ejecutores serán castigados con la pena de uno a siete años de prisión.

Arto. 124. Sedición o motín militar en situación de peligro.

Cuando el delito tenga lugar en situación de peligro para la seguridad de
la nave o aeronave, frente al adversario, rebeldes u otros sediciosos,
acudiendo a las armas o agrediendo al superior, las penas serán de siete
a doce años de prisión para los meros ejecutores y de diez a veinte años
de prisión para los demás indicados en el párrafo segundo del articulo
anterior.

Arto. 125. Muerte o lesiones en el delito de sedición o motín
militar.

Si en la ejecución del delito de sedición o motín militar, se ocasionare la
muerte de alguna persona o lesiones al menos graves a la misma, se
impondrá la pena de diez a veinticinco años de prisión a los promotores,
cabecilla y demás responsables y de ocho a veinte años de prisión a los
meros ejecutores. Si la víctima fuere un superior, la pena se aplicará en
su mitad superior.

Arto. 126. Ausencia de circunstancias agravantes en el delito de
sedición o motín militar.

De presentarse la sedición o motín militar sin concurrir las circunstancias
agravantes contempladas en los artículos anteriores; a los meros ejecutores
se les podrá imponer la pena mínima correspondiente al delito.

Arto. 127. Deposición del delito de sedición o motín militar.

Si los sediciosos o amotinados depusieren su actitud a la primera
intimación o antes de ella, serán castigados con la mitad del límite mínimo
de la pena correspondiente a su delito, salvo los que hubieran agredido
a un superior.

Arto. 128. Penas de los actos preparatorios punibles de los delitos
de sedición o motín militar.

La conspiración, proposición, provocación y apología para cometer el
delito de sedición o motín militar será castigada con la pena inferior a este
delito. El que desista eficazmente contribuyendo a evitar la comisión de
este delito estará exento de pena.

Arto. 129. Negligencia  en  la  contención  del  delito  de sedición
o motín militar.

El militar, que no adoptase las medidas necesarias o no empleare todos
los medios racionales a su alcance para contener la sedición o motín
militar con  las fuerzas a su mando o que, teniendo conocimiento de que
se comete o trata de cometer este delito, no lo denunciare a sus superiores,
será castigado con la pena de de seis meses a tres años de prisión.

Título IV
Delitos contra la Disciplina Militar

Capítulo Primero
Insubordinación

Ultraje e Insultos a Superior

Arto. 130. Delito de ultraje e insulto a superior.

Comete delito de ultraje e insultos al superior, el militar que maltrate de obra
y será castigado:

a) Con la pena de doce a veinte años de prisión, si resultare la muerte del
superior.

b) Con la pena de tres a diez años de prisión, si le causare lesiones graves.

c) Con  la  pena  de tres meses y un día a tres años de prisión en los demás
casos.

d) Con  la pena de tres a diez años de prisión, si el hecho se efectuare
hallándose frente al adversario, rebeldes o sediciosos o en situación
peligrosa para la seguridad de  la nave, aeronave o cualquier otro medio de
transporte militar.

e) Con la pena de quince a veinticinco años de  prisión, si el hecho se efectuare
en caso de un conflicto armado, hallándose frente al adversario, rebeldes o
sediciosos o en situación peligrosa para la seguridad de  la nave, aeronave
o cualquier otro medio de transporte militar causándole al superior la muerte
o lesiones graves.

Estas  penas  se  impondrán  en su mitad superior, cuando el hecho se
ejecutare en acto de servicio, con ocasión del mismo, o en presencia de tropa
reunida.

Arto. 131. Delito de ultraje o insulto a superior por coacción, amenaza
o injuria.

El militar que sin incurrir en el delito previsto en el artículo anterior,
coaccionare, amenazare o injuriare en su presencia, por escrito o con
publicidad a un superior, será castigado con la pena de tres meses y un día
a dos años de prisión.

Arto. 132. No concurrencia de circunstancia excusable.

No será circunstancia excusable en los delitos contemplados por los
artículos anteriores, la de que el superior no llevare, en los momentos en que
se perpetró el hecho el uniforme, grado o las insignias de su calidad o mando.
Pero si se comprobare que el subalterno ignoraba la calidad del superior
maltratado u ofendido,  podrá según las circunstancias, constituir una
infracción disciplinaria militar y  aplicarse de conformidad con dichas
disposiciones.

Arto. 133. Delito de desobediencia.

El militar que se negare a obedecer, dejare de cumplir o modificare por
iniciativa propia las órdenes de sus superiores relativas al servicio que le
corresponde, será castigado con la pena de tres meses y un día a dos años
de prisión. Concurriendo cualquiera de las circunstancias previstas en éste
Código que permitan la sustitución de la responsabilidad penal por
disciplinaria, se aplicará esta.

Si se tratare de órdenes relativas al servicio de armas, se impondrá la pena
de seis meses a seis años de prisión.
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Si el delito se cometiere en un conflicto armado, frente al adversario,
rebeldes o sediciosos o en situación de peligro para la nave, aeronave o
cualquier otro medio de transporte militar, será castigado con la pena de
ocho a quince años de prisión.

En los últimos dos supuestos no cabrá la sustitución de responsabilidad
penal por disciplinaria.

Arto. 134. Violencia en el delito de desobediencia.

Incurrirá en este delito, el militar que mediante actitudes violentas en
actos de servicio atente contra el orden disciplinario establecido, lo
rechace o impida que otro lo cumpla, y será castigado con la pena de seis
meses a tres años de prisión.

Capítulo Segundo
Abuso de Autoridad

Arto. 135. Delito de abuso de autoridad.

Comete delito de abuso de autoridad, el militar que abusando de sus
facultades de mando o de su posición en el servicio:

a) Causare perjuicio grave, tratare de manera degradante o inhumana, o
maltratare de obra o de palabra a un inferior y será sancionado con la  pena
de seis meses a cinco años de prisión.

b) Obligare a un inferior a prestaciones ajenas al interés del servicio.

c) Impidiere arbitrariamente a un inferior el ejercicio de algún derecho.

En los casos de los literales b y c, será sancionado con la pena de seis
meses a cuatro años de prisión.

Arto. 136. Delito de abuso de autoridad con lesiones o muerte.

Comete delito de abuso de autoridad, el militar que abusando de sus
facultades de mando o de su posición en el servicio:

a) Cause lesiones graves al ofendido y será sancionado con  la  pena de
cinco a quince años de prisión,

b) Cause la muerte al ofendido y será sancionado con la pena de quince
a veinticinco años de prisión.

Si los actos de violencia se emplearen contra detenido o presos con el
objeto de obtener datos, informes, documentos o especies relativos a la
investigación de un hecho delictivo, las penas se aplicarán en su mitad
superior.

Arto. 137. Exención en el delito de abuso de autoridad.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, en conflicto armado,
quedará exento de responsabilidad, cualquiera que fuere el resultado del
hecho, el superior que probare que éste tuvo por objeto contener, por
un medio racionalmente necesario y proporcional la comisión de los
delitos flagrantes de Traición Militar, Rebelión Militar, Sedición, Ultraje
o Insulto a Superior, Cobardía, Desobediencia y Contra las leyes y Usos
de la guerra.

Capítulo Tercero
Uso Indebido de Armas

Arto. 138. Delito de uso indebido de armas.

Comete delito de uso indebido de armas, el militar que de manera sistemática
manipulare indebidamente armas o que haciéndolo por una sola vez, tal
acción estuviere revestida de mayor peligrosidad, incurrirá en sanción de
tres meses y un día a un año de prisión. Concurriendo cualquiera de las
circunstancias previstas en éste Código, que permitan la sustitución de la
responsabilidad penal por disciplinaria, se aplicará esta.

Título V
Delitos contra los deberes de mando y el servicio

Capítulo Primero
Delitos contra los deberes del mando.
Incumplimiento de deberes del mando

Arto. 139. Delito de abandono de mando.

Comete delito de abandono de mando, el Comandante o Jefe de unidad
militar, nave o aeronave militar que sin motivo legítimo hiciere abandono
del mando o entrega indebida del mismo, será castigado con la pena de uno
a seis años de prisión.

Si el hecho se ejecutare frente al adversario, rebeldes o sediciosos, en
circunstancias críticas que comprometan la seguridad del Ejército; o de una
parte del mismo, o en conflicto armado, la pena será de tres a quince años
de prisión.

Arto. 140. Delito de Omisión de deberes de mando en conflicto
armado.

El Comandante o Jefe de unidad militar, nave o aeronave militar que, en caso
de un conflicto armado y sin que lo justifique la situación del combate, dejare
de emprender o cumplir una misión de guerra, se abstuviere de combatir o
perseguir al adversario; debiendo hacerlo, no empleare en el curso de las
operaciones bélicas, todos los medios que exija el cumplimiento de los
preceptos de ordenanza y órdenes recibidas, será castigado con la pena de
tres a diez años de prisión.

Arto. 141. Delito de incumplimiento de deberes de mando.

Comete delito de incumplimiento de deberes de mando, el militar con mando
que:

a) Por  no  haber  tomado  las medidas preventivas conforme a los preceptos
de ordenanza y órdenes recibidas, o no haber reclamado los auxilios o
recursos   que   fueren   precisos   para   la  defensa, perdiere la plaza,
establecimiento, instalación  militar,  nave  o aeronave,  puesto o fuerza a
sus órdenes, será castigado con la pena de tres a diez años de prisión.

b) Fuere sorprendido por el adversario.

c) Ocasionare grave daño al servicio durante un conflicto armado; o

d) No inutilizare material de guerra, documentación o recursos importantes
para   la   defensa  nacional  existiendo  peligro   de que caigan en poder del
adversario.

En los casos de los literales b, c y d se impondrá la pena de uno a seis años
de prisión.

Arto. 142. Delito de abuso de mando contra orden superior.

El militar con mando de unidad militar, nave o aeronave militar que, fuera
del caso de necesidad y contra orden del superior, ataque al adversario,
rebeldes o sediciosos, será castigado con la pena de uno a seis años de
prisión.
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Si del ataque resultare un beneficio para las operaciones de la guerra, la
pena podrá ser de tres meses y un día a un año de prisión, y llegarse hasta
la exoneración de responsabilidad, según el caso.

Arto. 143. Delito de abuso de mando por actos hostiles no autorizados.

El militar con mando de unidad militar, nave o aeronave militar que sin
necesidad, realizare actos de hostilidad no autorizados ni ordenados
contra potencia extranjera no adversaria, comprometiendo las relaciones
internacionales o exponiendo al país a represalias, será castigado con la
pena de uno a seis años de prisión. Si los actos hostiles fueren
susceptibles por su gravedad de provocar una guerra, se impondrá la
pena de cinco a quince años de prisión. Si por la misma causa se
materializase la guerra, la pena de privación será de quince a veinte años
de prisión.

Los mencionados actos de hostilidad, cometidos por imprudencia, serán
castigados con la pena de prisión de seis meses a tres años.

Arto. 144. Separación voluntaria del mando superior.

El militar con mando de unidad militar, nave o aeronave militar que
voluntariamente se separase con su unidad militar, de la unidad superior
o formación a que pertenezca o que, habiéndose separado por causa
legítima, no se reincorporare tan pronto lo permitan las circunstancias,
será castigado con la pena de uno a cuatro años de prisión. En caso de
un conflicto armado la pena será de ocho a doce años de prisión.

Arto. 145. Delito de violación de correspondencia para el
cumplimiento de una misión.

El jefe militar en cumplimiento de una misión militar que habiendo
recibido un pliego cerrado con instrucciones de abrirlo en lugar, tiempo
u ocasión determinados, lo abriere en circunstancias distintas, o no lo
abriere en su caso, será castigado con la pena de tres meses y un día a
cuatro años de prisión. En caso de un conflicto armado la pena será de
tres a ocho años de prisión.

Arto. 146. Delito de incumplimiento de los deberes de mando por
omisión.

El militar con mando de unidad, establecimiento o instalación militar o
al servicio del Ejército que, en circunstancias críticas o de grave peligro
para la seguridad de la fuerza o establecimiento de su mando, no adoptare
las medidas a su alcance o no hiciere uso de los medios disponibles para
evitar o limitar el daño, será castigado con la pena de tres meses y un día
a dos años de prisión.

El militar con mando de unidad militar, nave o aeronave militar que no
mantenga la debida disciplina en las fuerzas a su mando o no proceda con
la energía necesaria para impedir la comisión de cualquier delito o falta
militar, según los medios de que al efecto disponga, será castigado con
la pena de tres meses y un día a tres años de prisión.

Si como efecto de la comisión de éste delito se provocaren consecuencias
graves para la institución militar, se impondrá la pena de seis meses a
seis años de prisión.

Capítulo Segundo
Extralimitación en el mando

Arto. 147. Delito de extralimitación en el mando.

Será castigado con la pena de tres meses y un día a tres años de prisión,
el militar con mando que, sin incurrir en el delito de abuso de autoridad:

a) En el  ejercicio  de  su  mando  se  excediere  arbitrariamente  de sus
facultades.

b) En el ejercicio de sus  funciones y sin causa justificada ordenare,
permitiere o hiciere uso ilícito de las armas.

c) Prevaliéndose de su empleo o destino, cometiere cualquier otro abuso
grave.

Será castigado con la pena de cinco meses a cuatro años de prisión, el militar
con mando que:

a) Para fines ajenos al servicio sacare unidad, pequeña unidad o fuerza
armada, de establecimiento militar o la utilizare cuando se hallare fuera del
mismo.

b) Para fines exclusivamente personales, llamare en su ayuda a  centinela,
unidad, pequeña unidad o fuerza armada.

Arto. 148. Delito de exposición a riesgo innecesario de la unidad, nave
o aeronave.

El militar que expusiere a la unidad, nave o aeronave de su mando a riesgo
innecesario para el cumplimiento de su misión será castigado con la pena
de tres meses y un día a dos años de prisión.

Arto. 149.Delito de usurpación de atribuciones.

El militar que sin autorización competente o motivo justificado asumiere
un mando o destino, o lo retuviere contraviniendo órdenes de sus jefes, será
castigado con la pena de tres meses y un día a dos años de prisión.

Si del acto se hubiere ocasionado perjuicio para la tranquilidad pública o la
disciplina del Ejército, la pena será de seis meses a cuatro años de prisión.

En caso de un conflicto armado, este delito se castigará con la pena de tres
a ocho años de prisión.

Capítulo  Tercero
Delitos contra el Deber de Servicio.

Abandono de Servicio.

Arto. 150. Delito de abandono de servicio.

Comete delito de abandono de servicio, el militar que abandonare el servicio
que le corresponde provocando perjuicio grave al Ejército y será castigado
con la pena de seis meses a tres años de prisión.

En caso de un conflicto armado, frente al adversario, rebeldes o sediciosos
o en circunstancias críticas, será castigado con la pena de seis meses a seis
años de prisión.

Arto. 151. Delito de abandono de un servicio de armas.

Si el abandono fuere de un servicio de armas, será castigado:

a) En caso de un conflicto armado, con la pena de diez a veinte años de
prisión.

b) Frente al adversario, rebeldes o sediciosos o en circunstancias críticas,
con la pena de cinco a quince años de prisión.

c) En los demás casos, con la pena de tres meses y un día a dos años de
prisión.
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Arto. 152. Delito de abandono del servicio de guardia.

El centinela que abandone su servicio de guardia será castigado:

a) En caso de un conflicto armado con la  pena de diez a quince años de
prisión.

b) En situación de elevada o completa disposición combativa, con la  pena
de tres a cinco años de prisión.

En los demás casos, con la pena de seis meses a tres años de prisión,
concurriendo cualquiera de las circunstancias previstas en éste Código,
que permitan la sustitución de la responsabilidad penal por disciplinaria,
se aplicará esta.

Arto. 153. Incumplimiento del deber de servicio por centinela.

El centinela que incumpliere sus obligaciones ocasionando grave daño al
servicio, o si a consecuencia del mismo incumplimiento se hubiere
comprometido la seguridad del puesto en que presta sus servicios será
castigado:

a) En caso de un conflicto armado, con la pena de cinco a diez años de
prisión.

b) En situación de elevada o completa disposición combativa, con  la
pena  de  dos a cuatro años de prisión.

c) En los demás casos, con la pena de seis meses a tres años de prisión,
concurriendo cualquiera de las circunstancias previstas en éste Código,
que permitan la sustitución de la responsabilidad penal por disciplinaria,
se aplicará esta.

Se considerará que incumple sus deberes, el centinela a quien se hallare
dormido.

Capítulo Cuarto
Delitos contra el Deber de Presencia.
Deserción y Ausencia Sin Permiso.

Arto. 154. Delito de deserción.

Comete delito de Deserción y será sancionado con la pena de uno a cinco
años de prisión, el militar que injustificadamente y por un término de
quince días o más:

a) Se ausentare de la unidad o lugar donde presta servicio sin autorización.

b) No se presentare al servicio al vencimiento de una autorización,
permiso o licencia o tan pronto conozca su revocación.

c) Cuando fuere destinado a un mando, trasladado o designado a cumplir
cualquier servicio o al ser puesto en libertad o dado de alta de un centro
hospitalario y no se presentare a su unidad militar.

En situaciones de conflicto armado, durante acciones combativas o si la
unidad se encuentra en elevada o completa disposición combativa, el
delito previsto en el párrafo anterior se integrará después de transcurridas
cuarenta y ocho horas y la sanción será de dos a ocho años de prisión.

Si de las circunstancias en que el delito se ha cometido se derivara la clara
intención de evadir definitivamente el servicio militar, el delito se
considerará cometido, independientemente del término transcurrido.

Arto. 155. Causas de justificación del delito de deserción.

Serán causas de justificación para este delito, las razones veraces y
convincentes que pueda dar el militar sobre el hecho cometido, las que el
tribunal deberá apreciar humanamente.

En tiempo de paz, si el desertor se presentare espontáneamente a las
autoridades dentro de los quince días siguientes a la consumación del delito
la pena se aplicará en su mitad inferior.

Arto. 156. Delito de ausencia sin permiso.

Comete el delito de ausencia sin permiso  y será  sancionado  con  la  pena
de  tres meses y un día a dos años de prisión el militar que sin causa justificada
y   por  un  término mayor de cinco días y menor de quince días,

a) Se ausentare de la unidad o lugar donde presta servicio sin autorización.

b) No se presentare al servicio al vencimiento de una autorización, permiso
o licencia o tan pronto conozca su revocación.

c) Cuando fuere destinado a un mando, trasladado o designado a cumplir
cualquier servicio o al ser puesto en libertad o dado de alta de un centro
hospitalario y no se presentare a su unidad militar.

En cualquiera de los tres supuestos anteriores, concurriendo cualquiera de
las circunstancias previstas en éste Código, que permitan la sustitución de
la responsabilidad penal por disciplinaria, se aplicará esta.

El  militar  que durante  cinco  veces  se  ausentare, en el lapso de un año;
incurriendo  en   infracciones disciplinarias, en las oportunidades posteriores
en que lo hiciere, deberá reputársele como autor del delito de ausencia sin
permiso y no se podrá sustituir responsabilidad penal por responsabilidad
disciplinaria.

En situaciones de conflicto armado, durante acciones combativas o si la
unidad se encuentra  en  elevada  o  completa  disposición combativa, el  delito
de ausencia sin permiso se cometerá después de transcurridas cuatro horas
de ausencia, la sanción será de seis meses a tres años de prisión.

Capítulo Quinto
Delito de Inutilización Voluntaria

Arto. 157. Delito de inutilización voluntaria.

Comete delito de inutilización voluntaria el militar que incurriere en los
siguientes actos:

a) Para eximirse del servicio, se inutilizare o diere su consentimiento
para ser inutilizado por mutilación, enfermedad o cualquier otro  medio, será
castigado con la pena de cuatro meses a cuatro años de prisión, si es en
tiempo de paz, y de cuatro a ocho años de prisión, si es en un conflicto
armado. En caso de tentativa se impondrá la pena señalada en la mitad
inferior.

b) Para eximirse del servicio u obtener el pase a otra situación de  carácter
administrativo, simulare una enfermedad o defecto físico, será castigado con
la pena de cuatro meses a cuatro años de prisión. En un conflicto armado,
se impondrá la pena de dos a ocho años de prisión.

c) En las mismas penas incurrirá el militar que a sabiendas, procurare a otro
militar la inutilización o facilitare la simulación a que se refieren los incisos
anteriores, imponiéndose dichas penas en su mitad superior si el hecho se
realizare mediante precio o por el personal sanitario del Ejército.
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Capítulo  Sexto
Denegación de Auxilio

Arto. 158. Delito de denegación de auxilio al compañero o aliados.

El militar que injustificadamente dejare de auxiliar al compañero en
peligro grave, será castigado con la pena de seis meses a cinco años de
prisión.

El militar que no presta a una fuerza, nave o aeronaves militares nacional
o aliado en situación  de  peligro,  el  auxilio  que  le sea posible, será
castigado con la pena de uno a seis años de prisión.

El militar que en un conflicto armado no prestare, pudiendo hacerlo, el
auxilio preciso a una fuerza, nave o aeronave combatientes nacionales
o aliados, será castigado con la pena de cinco a quince años de prisión.

Arto. 159. Delito de denegación de auxilio a no adversario que se
encontrare en peligro.

El militar que injustificadamente no auxiliare a una fuerza, otra nave o
aeronave no adversaria que se encontrare en peligro, será castigado con
la pena de seis meses a cuatro años de prisión.

Arto. 160. Delito de denegación de auxilio a adversario que ofrece
rendirse.

El militar que sin motivo rehusare prestar ayuda a una fuerza, nave o
aeronave adversaria en peligro, que lo solicitare ofreciendo su rendición,
será castigado con la pena de cuatro meses a cuatro años de prisión.

Arto. 161. Delito de denegación de auxilio a la autoridad competente.

El militar que ejerciendo mando y en el ejercicio de sus funciones, fuere
requerido por autoridad competente para la realización de cualquier
servicio público en los que puede exigirse legalmente la cooperación del
Ejército y no prestare la que estuviere a su alcance, sin desatender sus
deberes preferentes, será castigado con la pena de tres meses y un día
a tres años de prisión. Concurriendo cualquiera de las circunstancias
previstas en éste Código, que permitan la sustitución de la responsabilidad
penal por disciplinaria, se aplicará esta.

Si de la omisión resultare grave daño a la tranquilidad pública o social o
al Ejército, la pena se aplicará en su mitad superior.

Capítulo Séptimo
Delitos contra la Eficacia del Servicio.

Delitos cometidos por Imprudencia.

Arto. 162. Delito cometido por imprudencia en acto de servicio.

Será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años en caso
de un conflicto armado el militar que por imprudencia:

a) Causare la pérdida, daños graves o la inutilización para el servicio,  aún
en forma temporal, de plaza, fuerza, puesto, obras o instalaciones
militares, medios de transporte o transmisiones, material de guerra,
aprovisionamiento u otros medios y recursos del Ejército.

b) Ocasionare que los elementos descritos anteriormente caigan en poder
del adversario.

c) Perjudicare gravemente una misión combativa.

En  tiempo  de  paz,  se impondrá  la  pena  de  tres meses y un día a dos
años de prisión y si las consecuencias de la imprudencia no son graves,
concurriendo cualquiera de las circunstancias previstas en éste Código, que
permitan la sustitución de la responsabilidad penal por disciplinaria, se
aplicará esta.

Arto. 163. Delito por imprudencia en acto de servicio de armas.

El militar que causare muerte o lesiones graves por imprudencia en acto de
servicio de armas, será castigado con la pena de uno a cinco años de prisión.
En caso de imprudencia temeraria, la pena será de tres a ocho años de prisión.

Capítulo Octavo
Delitos en Servicios de Protección.

Infracciones en la Guardia Combativa.

Arto. 164. Delito de infracciones en la guardia combativa.

El militar que siendo miembro del turno de posta de una dotación de
combate, tripulación, puesto de mando o pequeña unidad de guardia
destinada a la protección del espacio aéreo, marítimo o terrestre de la
República o a rechazar un ataque sorpresivo del adversario, se colocare en
situación que le imposibilitare el cumplimiento de sus obligaciones o
abandonare su puesto, o de cualquier forma infringiere las normas que
regulen el cumplimiento de la guardia combativa y pusiere de este modo en
peligro la misión asignada a los fines para los cuales fue creado dicho
servicio, será sancionado con la pena de tres meses y un día a dos años de
prisión.

Durante un conflicto armado la pena será de uno a seis años de prisión.

Arto. 165. Infracciones de guarda fronteras.

El miembro de las tropas que estén encargadas de la vigilancia y defensa de
las fronteras que encontrándose en el turno de posta se colocare en situación
que le imposibilite el cumplimiento de sus obligaciones o abandonare su
puesto, o de cualquier otra forma, infringiere las normas que regulasen el
cumplimiento del servicio de vigilancia guardafronteras y pusiere de este
modo en peligro los fines para las cuales se ha establecido dicho servicio,
incurrirá en la pena de prisión de seis meses a tres años.

Si la infracción ocasionare consecuencias graves, la pena será de tres a diez
años de prisión.

Arto. 166. Delito por impericia.

Será castigado con la pena de tres meses y un día a tres años de prisión el
militar que sin dolo, por impericia:

a) Dejare de transmitir a nave, aeronave u otra unidad militar las señales,
marcaciones o mensaje a que  está obligado o los diere equivocados.

b) Siendo encargado de proyectar o inspeccionar la construcción, reparación
o modificación  de  naves   o   aeronaves   militares,  obras o material de las
fuerzas  del Ejército, consignare errores o reformas que perjudicaren su
seguridad,  eficacia o potencial bélico o consintiere obras o reformas no
autorizadas.

c) Siendo encargado del aprovisionamiento de las fuerzas del Ejército, dejare
de  suministrar municiones, repuestos, víveres, combustibles, efectos o
elementos de  importancia para el servicio; los entregare adulterados o
inservibles; o autorizare  su recepción o uso a pesar de no reunir las
condiciones necesarias.
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d) Incumpliere los deberes técnicos dentro de su especialidad en las
fuerzas del Ejército.

Si las consecuencias de la impericia no son graves, concurriendo
cualquiera de las circunstancias previstas en éste Código, que permitan
la sustitución de la responsabilidad penal por disciplinaria, se aplicará
esta.

Arto. 167. Delito de negligencia en el servicio.

Comete delito de negligencia en el servicio el militar que:

a) Ejecutare o no impidiere en lugar o establecimiento militar, actos que
puedan  producir incendio o estragos, u originare un grave riesgo para
la seguridad de una  fuerza, unidad o establecimiento del Ejército.

b) Ocultare a sus superiores, averías o deterioros graves en instalaciones
militares, nave, aeronave militar, medios de transporte o transmisiones,
aprovisionamiento o material de guerra a su cargo.

c) Se separare durante un conflicto armado de la fuerza o unidad a que
pertenezca, o que habiéndose separado por causa legítima, no volviere
a incorporarse tan pronto como las circunstancias lo permitan.

d) Incumpliere sus deberes militares fundamentales, no causando grave
daño o riesgo para el servicio.

Será castigado con la pena de tres meses y un día a dos años de prisión.
En el caso del literal d, concurriendo cualquiera de las circunstancias
previstas en éste Código, que permitan la sustitución de la responsabilidad
penal por disciplinaria, se aplicará esta.

Título VI

Capítulo Primero
Delitos contra el Honor y el Decoro Militar.

Cobardía y Deshonor

Arto. 168. Delito de cobardía.

Será castigado con la pena de seis a doce años de prisión y, si ejerciere
mando con la pena de ocho a quince años de prisión, el militar que en un
conflicto armado, frente al adversario, rebeldes o sediciosos:

a) Abandonare su puesto o no hiciere de él la debida defensa; huyere
durante el combate, provoque la fuga de otros o se desbande.

b) Rehusare obedecer la orden de marchar contra el adversario o de
permanecer o situarse en su puesto o la de realizar cualquier otro servicio
de guerra.

c) Incumpliere la misión encomendada; o que habiendo recibido orden
de conservar su puesto a toda costa, no lo hiciere.

d) Diere voces o realizare actos demostrativos de cobardía susceptibles
de infundir pánico o producir grave desorden entre la tropa.

Arto. 169. Delito de cobardía en actos de servicios o servicios de
armas.

Fuera de los casos anteriores, el militar que por temor a un riesgo
personal, violare algún deber militar cuya naturaleza exija afrontar el
peligro y superar el miedo, se le reputará como autor del delito de
cobardía y será castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión.

Arto. 170. Delito de deshonor.

Será  castigado  con  la  pena  de  tres a ocho años de prisión, el militar que:

a) Incluyere en la capitulación ajustada por él, plaza, establecimiento,
instalación  militar, puesto, nave o aeronave, fuerzas u otros recursos
humanos o materiales de  guerra o combate que no se hallaren bajo sus
órdenes, o que dependientes de su mando, no hubieren quedado
comprometidos en el hecho de armas que ocasionare la capitulación.

b) Contando con medios de defensa, se adhiriere a la capitulación estipulada
por otro, aunque lo hiciere por haber recibido órdenes de  su jefe  ya
capitulado.

c) Siendo inevitable la capitulación ajustada por él, estableciere para sí
condiciones más ventajosas; la pena será de seis meses a seis años de prisión,
pero si las condiciones  fueren a favor de otro u otros sin razón suficiente,
la pena será de seis meses a cuatro años de prisión.

Capítulo Segundo
De la Deslealtad

Arto. 171. Delito de deslealtad

El militar que sobre asuntos del servicio diere a sabiendas información falsa
o expidiere certificado en sentido distinto o contrario al que le constare, será
castigado con la pena de uno a cuatro años de prisión. En caso de conflicto
armado, se impondrá la pena de dos a seis años de prisión.

Si en su información o certificado, el militar, sin faltar sustancialmente a la
verdad, la desnaturalizare valiéndose de términos ambiguos, vagos o
confusos, o la alterare mediante reticencias o inexactitudes, será castigado
con la pena de uno  a tres años de prisión. Durante un conflicto armado, se
impondrá la pena de prisión de uno a cinco años.

Las penas señaladas en este artículo se impondrán en su mitad superior si
hubiere mediado precio, recompensas o promesas.

En los supuestos de este artículo se impondrá la pena inferior en grado
cuando el culpable manifestare la verdad a tiempo de evitar las consecuencias
de su acto.

Arto. 172. Delito de infidencia.

El militar que sin cometer los delitos de traición o revelación de secretos,
no guardase la discreción y reserva debidas sobre asuntos del servicio, será
castigado con la pena de tres meses y un día a dos años de prisión.
Concurriendo cualquiera de las circunstancias previstas en éste Código, que
permitan la sustitución de la responsabilidad penal por disciplinaria, se
aplicará esta.

Arto. 173. Delito de simulación contra deberes específicos.

El militar que se excusare de cumplir deberes militares en concreto, distintos
de los que tipifican el delito de cobardía, produciéndose o simulando alguna
enfermedad o lesión, o empleando cualquier otro engaño, será castigado con
la pena de tres meses y un día a tres años de prisión. En un conflicto armado,
se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años.

Arto. 174. Complicidad en la evasión de prisioneros.

El militar que sin poner en libertad a prisioneros de guerra con el objeto de
que regresen a las filas del adversario, facilite o fuere culpable de connivencia
en la evasión de prisioneros de guerra, o de presos o detenidos militares, cuya



457

Código Penal Militar 

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

121

5-01-06 4

conducción o custodia les  estuviere confiada, será castigado con la pena
de uno a seis años de prisión.

Si en la evasión hubiere mediado violencia o soborno, la pena será de tres
a ocho años de prisión.

Capítulo Tercero
Delitos contra el Decoro Militar

Arto. 175. Delito contra el decoro militar

Será castigado con la pena de tres meses y un día a dos años de prisión,
el militar que en público:

a) Agrediese a otro militar.

b) Usase intencionadamente uniforme, emblemas, distintivos o  insignias
militares, medallas o condecoraciones que no tenga derecho a usar.

c) Cometiere actos de conducta deshonesta, indecente, indecorosa o
inmoral que resulte en perjuicio del buen orden y disciplina del Ejército.

Arto. 176. Delito contra los símbolos patrios, insignias y emblemas
militares.

Será castigado con la pena de tres meses y un día a dos años de prisión,
el militar que en público:

a) Ofendiere gravemente la Bandera, Himno o alguno de los símbolos o
emblemas nacionales.

b) Ofendiere gravemente las insignias o emblemas militares.

c) De palabra, por escrito o por cualquier medio de publicidad ofendiere
los símbolos patrios, insignias y emblemas militares

Arto. 177. Despojo de pertenencias a miembros del ejército o
fuerzas aliadas heridos, enfermo, náufrago o muertos.

El militar que en un conflicto armado, y para apropiárselos, despojare
de sus vestidos, dinero u otros efectos a un herido, enfermo o náufrago
perteneciente al Ejército de Nicaragua o fuerzas aliadas, será castigado
con la pena de tres a ocho años de prisión. Si se empleare violencia física,
se impondrá la pena en su mitad superior.

El militar que en campaña, y para apropiárselos, despojare de dinero,
alhajas u otros efectos personales que sus compañeros de armas muertos
en el campo de batalla llevaren sobre sí, será castigado con la pena de dos
a seis años de prisión.

Se impondrá la pena en su mitad superior al militar que mutilare o
ultrajare un cadáver de un miembro del Ejército o fuerzas aliadas fallecido
en acción combativa.

Título VII
Delitos contra la Justicia Militar

Capítulo Único

Arto. 178. Delito de simulación ante autoridad competente.

El militar que simulare ante autoridad competente ser responsable o
víctima de un delito atribuido a la jurisdicción militar y motivare la
correspondiente actuación procesal, será castigado con la pena de tres
meses y un día a un año de prisión.

Arto. 179. Delito contra la competencia de la justicia militar.

El militar que teniendo la obligación dejare de promover la persecución de
un delito de la competencia de la jurisdicción militar, o que teniendo
conocimiento de su  comisión  no  lo  informare  de  inmediato  a  sus
superiores o lo denunciare a autoridad competente, será castigado con la
pena de tres meses y un día a un año de prisión. Esta disposición es aplicable
en aquellos casos que expresamente no los tipifique éste Código.

Arto. 180. Del falso testimonio en el procedimiento judicial militar.

El militar que diere falso testimonio en procedimiento judicial militar, será
castigado con la pena de seis meses a dos años de prisión. Si con motivo de
dicho testimonio recayere sentencia condenatoria, la pena será de dos a seis
años de prisión.

Se castigará con las mismas penas aplicadas en su grado máximo, en sus
respectivos casos, al militar perito que declarare o informare falsamente en
un procedimiento judicial militar y al militar  que al extender documentos
que puedan servir de prueba, consigne una falsedad, u oculte total o
parcialmente la verdad.

Arto. 181. Atentar contra la independencia de los órganos judiciales
militares.

El militar que ejerciere violencia o coacciones o de cualquier otra manera
atentare contra la independencia de los miembros de los órganos judiciales
militares, fiscales, secretarios, policía militar y cualquier otro personal
auxiliar en el desempeño de sus respectivas funciones o con ocasión de ellas,
será castigado con la pena de quince a veinticinco años de prisión, si se
produjere la muerte; de cinco a quince años de prisión si se le causaren
lesiones graves, y de uno a cinco años de prisión en los demás casos.

Arto. 182. De la coacción, violencia o intimidación en el procedimiento
judicial militar.

El militar que durante la tramitación de un procedimiento judicial militar
ejerciere coacciones, violencia o intimidación con el fin de obtener o impedir
confesión, testimonio, informe, traducción o notificación, será castigado
con la pena de uno a seis años de prisión, sin perjuicio de la pena que
corresponda por otros delitos cometidos.

Arto. 183. Del cohecho en el procedimiento judicial militar.

El militar que incurriere en cohecho en un procedimiento judicial militar, será
castigado con la pena de tres meses y un día a seis años de prisión.

Arto. 184. Del desacato contra los órganos judiciales militares

El militar que en un procedimiento judicial militar, en su vista o en
comparecencia obligada y legal, cometiere desacato contra los miembros de
los órganos judiciales militares, fiscales, secretarios, policía militar y
cualquier otro personal auxiliar, será castigado con la pena de tres meses y
un día a tres años de prisión. Sin perjuicio de la pena que corresponda por
otros delitos cometidos con ocasión del desacato.

Arto. 185. Quebrantamiento de la condena, conducción o custodia

Los militares reclusos por delitos militares en unidades penitenciarias
militares que quebrantaren su condena, conducción o custodia, serán
castigados con la pena de tres meses y un día a un año de prisión.

La pena será de uno a seis años de prisión si el delito se cometiere:
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a) Previo acuerdo con otros reclusos o con encargados de su prisión o
custodia.

b) Mediando violencia o intimidación en las personas.

c) Mediando fuerza en las cosas.

Con igual pena que los autores, serán castigados quienes facilitaren la
comisión de este delito.

Título VIII
Delitos referentes al Transporte Militar

Capítulo Primero
Secuela en uso de Vehículos Militares

Arto. 186. Secuela en uso de vehículos militares.

El que en cumplimiento de misiones militares infringiere las
reglamentaciones relativas al tránsito de vehículos o las reglas o las
disposiciones específicas que regulen el uso, mantenimiento o conducción
de los vehículos militares y con ocasión de esa infracción causare la
muerte o lesiones graves a otras personas, incurrirá en la pena de prisión
de uno a diez años según el caso.

Capítulo Segundo
Delitos contra la integridad de la nave o aeronave

Arto. 187. De la intencionalidad contra la integridad de nave o
aeronave

El Comandante o el oficial de guardia que intencionalmente causare el
naufragio o pérdida de una nave o aeronave militar, será castigado con
la pena de quince a veinte años de prisión.

Si el autor de los hechos fuere cualquier otro miembro de la dotación o
tripulación, o del personal militar del servicio de ayuda a la navegación,
se impondrá la pena de diez a quince años de prisión.

En un conflicto armado, se considerará pérdida de la nave o aeronave
militar su inutilización absoluta, aún cuando fuere temporal.

Arto. 188. Dolo contra la integridad de nave o aeronave.

Será castigado con la pena de cinco a quince años de prisión el
Comandante o el oficial de guardia de nave o aeronave militar que
dolosamente causare:

a) La varada de la nave de su mando o destino o la inutilización de su
aeronave mediante aterrizaje indebido.

b) El abordaje con otra nave o la colisión con otra aeronave.

c) Averías graves a naves o aeronaves militares, o daños de consideración
a la carga.

Si el autor de los hechos fuere cualquier otro miembro de la dotación o
tripulación, o del personal militar del servicio de ayuda a la navegación,
se impondrá la pena de tres a diez años de prisión.

Arto. 189. Imprudencia contra la integridad de nave o aeronave.

Cuando los hechos señalados en los dos artículos anteriores se cometieren
por imprudencia, se castigarán con las siguientes penas:

a) De cuatro meses a cuatro años de prisión más las accesorias de
inhabilitación definitiva para mando de nave o aeronave militar si el culpable
fuere el comandante o el oficial de guardia.

b) De tres meses y un día a dos años de prisión si el culpable fuere cualquier
otro  miembro de la dotación o tripulación, o del personal militar del servicio
de ayuda a la navegación.

Arto. 190. Abandono de escolta o protección a naves o aeronaves en
un conflicto armado o en circunstancias de peligro.

El Comandante de nave o aeronave militar encargado de la escolta o
protección de una nave, aeronave o convoy, que lo abandonare en un
conflicto armado o en circunstancias de peligro para la seguridad del
escoltado, será castigado con la pena de diez a quince años de prisión.

Si a causa del abandono naufragare, fuere atacada, destruida u ocupada por
el adversario alguna de las naves o aeronaves escoltadas, la pena será de
quince a veinticinco años de prisión.

Arto. 191. Otras formas de dolo contra la integridad de la nave o
aeronave.

Será castigado con la pena de seis meses a seis años de prisión, pudiendo
imponerse, además, la pena de inhabilitación definitiva para el mando de
nave o aeronave militar, el jefe de una formación naval o aérea y el
Comandante de nave o aeronave militar que:

a) Se hiciere a la mar o emprendiere vuelo sin estar autorizado.

b) Se apartare de su ruta o plan de vuelo expresamente ordenado.

c) Hiciere arribadas o escalas contrarias a sus instrucciones.

En un conflicto armado se impondrá la pena de dos a ocho años de prisión.

Arto. 192. Negligencia contra la integridad de nave o aeronave.

Será castigado con la pena de tres meses y un día a dos años de prisión,
pudiendo imponerse, además, la pena de inhabilitación definitiva para el
mando de nave o aeronave militar, el Comandante de nave o aeronave militar
que se hiciere a la mar o emprendiere vuelo:

a) Sin haber preparado debidamente la nave o aeronave.

b) Sin haber procurado reparar cualquier avería o deterioro grave.

c) Sin  proveerse  oportunamente  de  víveres, municiones, combustible y,
en general, de todos  los  objetos  necesarios  a  su  armamento  y  a  la ejecución
de las órdenes recibidas; o sin haber vigilado y verificado la recepción,
existencia y conservación de los mismos.

Igual pena se impondrá en el último caso, a los oficiales que por razón de
su cargo, tengan la responsabilidad del servicio.

Arto. 193. Negligencia contra la integridad de nave o aeronave varada
o aterrizada en conflicto armado.

El Comandante de nave o aeronave militar que en un conflicto armado, se
viere obligado a varar su nave o a aterrizar la aeronave, después de haber
agotado todos los recursos y salvar a la dotación o tripulación, no los
inutilizare cuando exista peligro de que caigan en poder del adversario, será
castigado con la pena de uno a seis años de prisión. Se podrá imponer
además, la pena de inhabilitación definitiva para mando de nave o aeronave
militar.
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Arto. 194. Otras formas de negligencia contra la integridad de nave
o aeronave.

Se impondrá la pena de tres meses y un día a seis años de prisión,
pudiendo imponerse además, la pena de inhabilitación definitiva para el
mando de nave o aeronave militar, al Comandante de nave o aeronave
militar que en caso de peligro para la seguridad de la nave a su mando:

a) No adoptare las medidas a su alcance o no hiciere uso de los medios
disponibles para evitar su pérdida sin que ésta suceda. Caso la pérdida
sucediere se aplicará la pena en su mitad superior.

b) No pusiere todos los medios para salvar:

1. El personal transportado;

2. A la dotación o tripulación;

3. El material valioso o de utilidad para el servicio que se hallare abordo;
o

4. La documentación de abordo.

c) No cumpliere los preceptos de ordenanza o las órdenes recibidas para
mantener la disciplina.

Arto. 195. Abandono de nave por el Comandante.

Si el Comandante hiciere abandono de la nave, habiendo probabilidades
de salvarla, o antes de haber cumplido todas sus obligaciones hasta el
último momento, y si la pérdida de la nave se hubiere ocasionado
precisamente por no haberla abandonado él de último, la pena será de tres
a diez años de prisión, además, la pena de inhabilitación definitiva para
el mando de nave o aeronave militar

Capítulo Tercero
Delitos contra los deberes del servicio de

transporte de nave o aeronave

Arto. 196. De la alteración de órdenes en el rumbo de la nave o
aeronave militar.

El militar miembro de la dotación o de la tripulación de una nave o
aeronave militar que variare u ordenare variar el rumbo de la nave dado
por su Comandante, o indicare una dirección distinta de la que se deba
seguir con arreglo a dichas instrucciones, será castigado con la pena de
tres meses y un día a dos años de prisión.

En un conflicto armado se impondrá la pena de dos a ocho años de prisión.

Si estos delitos fueren cometidos intencionalmente retrasándose,
malográndose o perjudicándose de algún modo por ello las operaciones
u ocasionándose la pérdida de una o más naves o aeronaves, la pena será
de diez a quince años de prisión. En un conflicto armado se impondrá
la pena de quince a veinticinco años de prisión.

Arto. 197. Incumplimiento de vigilancia.

El militar que intencionalmente incumpliere sus cometidos como encargado
de un servicio de vigilancia del espacio aéreo, control de tránsito,
conducción de aeronave o ayudas a la navegación marítima o aérea, será
castigado con la pena de uno a seis años de prisión. En un conflicto
armado, se impondrá la pena de diez a veinte años de prisión.

Arto. 198. Abuso en los servicios de transporte.

El militar que sin objeto lícito, para fines ajenos al servicio y sin la
autorización competente, desatracare nave militar u otra embarcación
cualquiera al servicio de la Fuerza Naval, sacare tropas de nave militar,
arsenal, cuartel, destacamento u otro establecimiento militar a cargo de la
misma Fuerza, o emprendiere vuelo en aeronave militar, será castigado con
la pena de cuatro meses a cuatro años de prisión.

Arto. 199. Abandono de nave o aeronave sin orden expresa.

El militar miembro de la dotación o de la tripulación de una nave o aeronave
militar que, en caso de peligro para la seguridad de la nave, la abandonare
sin orden expresa, se embarcare en bote auxiliar o utilizare medios de
salvamento sin autorización, será castigado con la pena de tres a seis años
de prisión.

Arto. 200. Otros delitos contra los deberes del servicio de transporte
de nave o aeronave.

Será castigado con la pena de seis meses a seis años de prisión el militar
miembro de la dotación o de la tripulación de una nave o aeronave militar
que:

a) Siendo   el   Comandante,    sin   la   debida   autorización,   modificare
u ordenare  modificar  las  condiciones  técnicas  o  hiciere  alteración de los
diversos departamentos de su nave, perjudicando  sus características de
navegación.

b) Teniendo a su cargo la formación  de  planos  o proyectos de construcción
de  naves  o  relativos  a  su  carena,  consignare en ellos, por negligencia
inexcusable,  errores  que  puedan  producir  perjuicios o  peligro  para la
defensa nacional.

c) Teniendo a su cargo la construcción o carena de una nave,  se  apartare
o consintiere que otro se aparte de los planos o instrucciones  a que deba
sujetarse.

d) Realizare o permitiere en nave o aeronave militar cualesquiera otros actos
que puedan  producir incendios o explosión; o infringiere las disposiciones
sobre la seguridad de la nave.

e) Embarcare sin autorización personas, materias explosivas o inflamables.

Título IX
Delitos Militares Económicos

Capítulo Primero
Delitos contra las Finanzas y Administración del  Ejército

Arto. 201. Delito contra las finanzas del Ejército.

El militar que simulando necesidades para el servicio o derechos económicos
a favor del personal, solicitare la asignación de crédito presupuestario para
atención supuesta, será castigado con la pena de tres meses y un día a dos
años de prisión. Si las cantidades así obtenidas se aplicaren en beneficio
propio, se impondrá la pena de dos a diez años de prisión, que aplicará el
Tribunal atendiendo en especial al lucro obtenido.

Si para obtener el crédito presupuestario el militar falsificare estados
financieros, libros u otro documento militar, aumentando el efectivo de
tropa, semovientes, equipo, vestuario, armamento u otro material de guerra,
o exagerando el consumo de víveres, avituallamiento u otros consumos, o
cometiere cualquier otra falsedad en materia de administración militar, será
castigado con la pena de cinco a diez años de prisión.
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Si el crédito fuere obtenido bajo pretexto de reparaciones o mejoras para
los campamentos o edificios, la pena será de tres a seis años de prisión.

Arto. 202. Adulteración del aprovisionamiento de las fuerzas del
Ejército.

El militar que encargado del aprovisionamiento de las fuerzas del
Ejército, sustituyere unos efectos por otros o alterase sus cualidades
fundamentales o características específicas, o que, a sabiendas suministre
o autorice el suministro a las tropas de víveres averiados o adulterados,
será castigado con la pena de uno a seis años de prisión. En un conflicto
armado se impondrá la pena de tres a diez años de prisión. Si por
consecuencia del suministro de víveres averiados o adulterados resultare
alguna muerte, se impondrá la pena de quince a veinticinco años de
prisión.

Arto. 203. Delito contra la administración militar.

El militar que prevaliéndose de su condición, se procurase interés o lucro
personal en cualquier clase de contrato u operación que afecte a la
administración militar, será castigado con la pena de tres meses y un día
a diez años de prisión que aplicará el Tribunal atendiendo en especial al
lucro obtenido.

Arto. 204. Incumplimiento de las obligaciones contraídas.

El militar que se coludiere con quien habiendo contratado con la
administración militar, incumpliere en su integridad las obligaciones
contraídas o las cumpliere en condiciones defectuosas que desvirtúen o
impidan la finalidad del contrato, será castigado con la pena de dos a ocho
años de prisión. Durante un conflicto armado o estado de emergencia,
se impondrá la pena de cinco a diez años de prisión.

Arto. 205. Simulación de material inútil en beneficio propio.

El militar que en beneficio propio incumpliere las formas sobre material
útil, declarando como inútil al que todavía se encontrase en condiciones
de seguir siendo utilizado, o sustrajere al control reglamentario al que
merezca dicha calificación, será castigado con la pena de tres meses y un
día a dos años de prisión.

Capítulo Segundo
Delitos contra los Bienes del Estado asignados al Ejército

Arto. 206. Disposición ilícita de bienes del estado asignados al
Ejército.

El que vendiere, destruyere, deteriorare, abandonare, sustrajere, o de
cualquier forma dispusiere, total o parcialmente, de bienes que
constituyan propiedad militar, el equipo reglamentario, materiales o
efectos que tenga bajo su custodia o responsabilidad por razón de cargo
o destino, será castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión.

Si se refiere a material de guerra, armamento o munición, se impondrá
la pena de uno a siete años de prisión.

Si estos hechos revistieren especial gravedad, se impondrá la pena de tres
a doce años de prisión.

Arto. 207. De la sustracción ilícita de materiales de guerra,
armamento o munición.

El militar que sustrajere o recibiere de forma ilícita material o efectos que,
sin tenerlos bajo su cargo o custodia, estén al servicio de las fuerzas del

Ejército, será castigado con la pena de tres meses y un día a dos años de
prisión.

Si se refiere a material de guerra, armamento o munición, se impondrá la pena
de seis meses a seis años de prisión.

Si estos hechos revistieren especial gravedad, se impondrá la pena de tres
a diez años de prisión.

Arto. 208. De la pérdida imprudente.

El que en forma imprudente perdiere armamentos, municiones, objetos o
instrumentos técnicos, vestuario u otros bienes que le hubieren sido
entregados para usarlos en el servicio o se encuentren bajo su custodia o
administración, incurrirá en la pena de prisión de uno a tres años.

Siendo el bien perdido de escaso valor y no fuere armamento, municiones,
objetos o instrumentos técnicos, siempre y cuando no cause perjuicio a la
disposición combativa, concurriendo cualesquiera de las circunstancias que
permitan la sustitución de la responsabilidad penal por disciplinaria, se
aplicará esta, y se aceptara el pago del bien perdido, sin más responsabilidad
para el autor.

Título X
Infracción de Leyes y Usos de la Guerra

Capítulo Primero
Delitos contra el Derecho Internacional de

los Conflictos Armados

Arto. 209. Delitos contra el derecho internacional de los conflictos
armados.

Comete delito contra el Derecho Internacional de los Conflictos Armados,
el militar que durante un conflicto armado internacional o interno, cometiere
actos graves violatorios de los Tratados, Convenios y Protocolos
Internacionales ratificados por Nicaragua sobre el empleo de armas bélicas,
conducción de las hostilidades, protección de los heridos, enfermos o
náufragos, tratamiento de prisioneros y demás normas sobre los conflictos
armados, que no esté tipificado específicamente por éste Código; será
castigado con la pena de prisión de tres a cinco años.

Si los actos no tuvieren consecuencias graves en las personas o poblaciones
afectadas la pena será de uno a tres años de prisión.

Capítulo Segundo
Delitos específicos contra Leyes y Usos de la Guerra

Arto. 210. Violación de convenios de paz, armisticio, tregua o
capitulación.

El militar que sin motivo justificado, después de tener noticia oficial, violare
convenios de paz, de armisticio, de tregua o de una capitulación celebrada
con el adversario, será castigado con pena de cinco a quince años de prisión.

Si con motivo del acto realizado sobreviniere la reanudación de un conflicto
armado u otros actos de violencia, la pena será aplicada en su mitad superior.

Arto. 211. Violaciones en los usos de la guerra.

Será castigado con la pena de seis meses a tres años de prisión el  militar que:

a) En caso de conflictos armados y en la zona de operaciones de una fuerza
en campaña, ostentare indebidamente la bandera de parlamento, banderas
o emblemas del adversario o de estados neutrales; o las insignias, banderas
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o emblemas de la Cruz Roja o de otra institución humanitaria reconocida
o actuare con perfidia.

b)Ofendiere de palabra u obra o retuviere indebidamente a un parlamentario
o al corneta, clarín o tambor, abanderado o interprete que lo acompañan.

Arto. 212. De la utilización de medios innecesarios para la guerra.

El militar que empleare u ordenare emplear medios, métodos o armas de
combate prohibidos o destinados a causar sufrimientos innecesarios o
daños superfluos, será castigado con la pena de prisión de tres a diez
años.

En los casos de extrema gravedad podrá imponerse la pena de diez a
veinticinco años de prisión.

Arto. 213. Violación de normas relativas a la navegación en
conflicto armado.

El militar que violando las prescripciones de los Tratados, Convenios
y Protocolos Internacionales ratificados por Nicaragua relativos a la
navegación en conflictos armados, destruyere innecesariamente un
buque no beligerante, adversario o neutral, sin dar tiempo suficiente para
poner a salvo la tripulación y pasajeros, será castigado con la pena de
diez a veinticinco años de prisión.

Arto. 214. Del maltrato de obra al adversario que se ha rendido.

El militar que maltratare de obra a un adversario que se ha rendido o está
indefenso, será castigado con la pena de cuatro meses a cuatro años de
prisión.

Si le causare lesiones graves, se impondrá la pena de cinco a quince años
de prisión, y si le causare la muerte,  será castigado con pena de quince
a veinticinco años de prisión.

Arto. 215. Del trato inhumano a prisioneros de guerra.

El militar que intencionalmente causare la muerte o lesiones graves,
torturas, violación o trato inhumano a prisioneros de guerra, efectuase
con ellos experiencias médicas o científicas no justificadas que no se
ejecuten en su bien y con su consentimiento, o les causare de propósito
grandes sufrimientos, será castigado con la pena de diez a veinticinco
años de prisión. Si los actos sólo ponen en grave peligro la integridad
física o la salud del prisionero, se impondrá la pena inferior en grado.

Iguales penas se impondrán si el delito tipificado en el párrafo anterior
se comete contra heridos, enfermos, náufragos o población civil.

Arto. 216. Otros delitos cometidos contra prisioneros de guerra.

Será castigado con la pena de dos a ocho años de prisión el militar que
respecto a los prisioneros:

a) Los obligare a combatir contra sus banderas.

b) Los obligare a trabajos que tengan relación con las operaciones de
guerra, u obligare a un oficial prisionero a cualquier trabajo.

c) No les procurare el alimento indispensable o la asistencia médica
necesaria.

d) Les privare de su derecho a ser juzgado imparcialmente.

Arto. 217. Delito de despojo al adversario.

Será castigado con la pena de dos a ocho años de prisión el militar que en
la zona de operaciones despojare de sus vestidos u otros efectos a un muerto,
herido   o   enfermo,   náufrago    o   prisionero   de   guerra  para apropiárselos.
Cuando  con  motivo  del  despojo  se  les causare lesiones que  no  tenía
o  se  ejercieren  violencias  que agraven  notablemente su estado,  se  impondrá
la  pena  en  su  mitad  superior. Si se le causare la muerte la pena podrá elevarse
hasta veinticinco años.

Arto. 218. Violación a instalaciones y personal protegido por el
Derecho Internacional Humanitario.

Será castigado con la pena de dos a ocho años de prisión el militar que:

a) Violare  a  sabiendas la protección debida a establecimientos, formaciones
móviles,  medios de transporte y material sanitario, campos de prisioneros
de  guerra,  zonas  de  refugio  para   la   población civil y lugares de
internamiento, dados a conocer por los  signos  establecidos o cuyo carácter
pueda distinguirse de modo inequívoco en la lejanía.

b) Ejerciere violencia contra el personal de los servicios sanitarios y
religiosos, tanto enemigo como neutral, miembros de las organizaciones de
socorro  y  personal afecto al servicio de los establecimientos o lugares antes
citados.

Arto. 219. De las violaciones contra personas civiles.

Será castigado con pena de dos a ocho años de prisión el militar que cometiere
contra las personas civiles de un país con el que Nicaragua está en conflicto
armado, deportaciones y traslados ilegales, detenciones ilegítimas, toma de
rehenes, coacciones para servir a nuestras fuerzas armadas, o les privara de
su derecho a ser juzgados regular e imparcialmente.

Arto. 220. Del saqueo o destrucción de propiedad del adversario y actos
de violencia en las personas.

El militar que saqueare a los habitantes de poblaciones o territorios  del
adversario, sin exigirlo las necesidades de la guerra  o el conflicto, incendiare,
destruyere o dañare gravemente edificios, diques, presas,  naves, aeronaves
u otras propiedades del adversario, no militares; o cometiere otros actos de
violencia grave en las personas, será castigado con la pena de tres a quince
años de prisión. Para los promotores y al militar o a los militares de mayor
grado, empleo o antigüedad, el hecho constituirá una circunstancia agravante,
para los efectos de aplicación de la pena.

Si del delito hubiere resultado la muerte de alguna persona, se podrá imponer
la pena de hasta veinticinco años de prisión.

Arto. 221. De la requisa indebida e innecesaria y captura de buque o
aeronave comercial.

Será castigado con la pena de seis meses a seis años de prisión el militar que:

a) Requisare   indebida  e   innecesariamente  edificios   u   objetos  muebles
situados  en  territorio  adversario.  Si  la  requisa  recayere  sobre  el patrimonio
documental o bibliográfico, los monumentos arquitectónicos y los conjuntos
de interés histórico o ambiental, los bienes muebles de valor histórico,
artístico, científico o técnico, los yacimientos en zonas arqueológicas, los
bienes de interés etnográfico y los sitios naturales, jardines y parques
relevantes por su interés histórico, artístico o antropológico y, en general,
todos aquellos bienes muebles o inmuebles que formen parte del patrimonio
histórico, de la humanidad y de la nación.
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b) Capturare  buque  mercante  o  aeronave  comercial,  con  infracción
de las normas sobre el derecho internacional del mar.

Arto. 222. De la destrucción del patrimonio histórico de  la
humanidad y la nación.

Será castigado con pena de dos a ocho años de prisión el militar que
destruyere o deteriorare, sin que lo exijan las necesidades de la guerra,
el patrimonio documental o bibliográfico, los monumentos arquitectónicos
y los conjuntos de interés histórico o ambiental, los bienes muebles de
valor histórico, artístico, científico o técnico, los yacimientos en zonas
arqueológicas, los bienes de interés etnográfico y los sitios naturales,
jardines y parques relevantes por su interés histórico, artístico o
antropológico y, en general, todos aquellos bienes muebles o inmuebles
que formen parte del patrimonio histórico, de la humanidad y de la
nación.

Cualquier acto de pillaje o apropiación de los citados bienes culturales,
así como todo acto de vandalismo sobre los mismos será castigado con
igual pena.

Libro Tercero
Faltas Militares

Título I
Clasificación de las Faltas Militares

Arto. 223. Son faltas militares.

a) Contra la Subordinación.

b) De Abuso de Facultades.

c) Contra los Deberes y Obligaciones Militares.

d) Contra el Decoro y Prestancia Militar.

e) Contra  los Símbolos Patrios, Insignias y Emblemas Militares.

f) Contra la Propiedad Militar.

g) Contra la Salud e Higiene.

h) Contra la Moral y Buenas Costumbres.

i) Contra la Justicia Militar.

j) Contra la Seguridad de las Operaciones Militares.

Título II
Contra la Subordinación

Arto. 224. Falta contra las normas que rigen la subordinación.

Se impondrá pena de arresto de un día a tres meses y se considerarán
faltas contra las normas que rigen la subordinación:

a) Realizar actos de manifiesta violencia o indisciplina contra un superior
siempre  que el hecho no constituya delito.

b) Transmitir partes falsos, sin que tal actitud traiga consigo graves
consecuencias que den lugar a la configuración de un delito.

c) Ocultar el grado y nombre, cuando fuere interrogado por un superior,
con el objeto de evadir responsabilidades.

d) Incumplir la corrección disciplinaria.

e) Incapacitarse para no cumplir una orden, comisión o evadir actos del
servicio, siempre que no constituya delito.

f) Ultrajar de palabra o por escrito a un superior, siempre que no  constituya
delito.

g) Emplear sistemas  fraudulentos en desarrollo de pruebas de conocimiento,
sin perjuicio de las correcciones que contemplan las regulaciones internas
de los centros de estudios militares.

h) Cambiar o alterar los resultados de eventos académicos, para beneficio
propio o de terceros, siempre que el hecho no constituya delito.

Título  III
De Abuso de Facultades

Arto. 225. Falta militar de abuso de facultades.

Se impondrá pena de arresto de un día a tres meses y se considerarán faltas
militares de abuso de facultades:

a) Proferir insultos a los subordinados, siempre que no constituya delito.

b) Emplear personal de las unidades militares para actos ajenos al servicio
sin autorización del mando.

c) Ordenar o ejecutar castigos no reglamentados.

d) Emitir órdenes sin estar facultado para ello.

Título IV
Contra los deberes y obligaciones militares

Arto. 226. Falta militar contra los deberes y obligaciones militares.

Se impondrá pena de arresto de un día a tres meses, y se considerarán faltas
militares contra los deberes y obligaciones militares:

a) El dar datos falsos en el expediente militar.

b) Acudir tardíamente encontrándose de pase o autorizado a su unidad
militar de  origen o unidad más próxima, a prestar sus servicios en caso de
producirse cualquier situación de emergencia, conociéndola.

c) No ocupar oportunamente el puesto señalado en caso de peligro, alarma
o emergencia.

d) Abandonar el servicio sin causa de justificación.

e) Dormirse o  despreocuparse,  encontrándose de servicio,  siempre  y
cuando no llegue tal actitud a constituir delito.

f) Embriagarse mientras se encuentra cumpliendo corrección disciplinaria.

g) Prestar su arma de reglamento, técnica y medios materiales de la
Institución, siempre que el hecho no constituya delito.

h) No cumplir las reglamentaciones establecidas para la conducción de
vehículos militares.



463

Código Penal Militar 

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

127

5-01-06 4

Título V
Contra el Decoro y Prestancia Militar

Arto. 227. Falta contra el decoro personal y la compostura militar.

Se  impondrá  pena de  arresto de un día a tres meses y se considerarán
faltas contra el decoro personal y la compostura militar:

a) Empeñar prendas militares.

b) Presentarse a la unidad militar bajo efectos de licor, e incurrir en actos
indecoros.

c) Violentar las regulaciones propias de las unidades militares acerca de
las visitas conyugales.

Título VI
Contra los Símbolos y la honra del Ejército

Arto. 228. Falta contra los símbolos y la honra del ejército.

Se impondrá pena de arresto de un día a tres meses y se considerará faltas
contra los símbolos:

a) El militar que ofendiere levemente la Bandera, Himno o alguno de los
símbolos o emblemas nacionales.

b) El militar que ofendiere levemente las insignias o emblemas militares.

c) El militar que de palabra, por escrito o por cualquier medio de
publicidad ofendiere levemente al Ejército o a sus Tipos de Fuerza.

Título VII
Contra la Propiedad Militar

Arto. 229. Falta contra la propiedad militar.

Se consideran faltas contra la propiedad militar y se  impondrá  pena  de
arresto de un día a tres meses en los siguientes casos:

a) Permitir o ejecutar actos de comercio utilizando los medios propiedad
de la institución en beneficio personal.

b) Disponer arbitrariamente de alimentos, víveres, materiales, repuestos,
accesorios, vestuario  o cualquier otro objeto de escaso valor, propiedad
de la institución.

c) Destruir sin autorización o dañar prendas, materiales, muebles
cualquier otro bien, propiedad de la institución militar cuya cuantía sea
de escaso valor.

Título VIII
Contra la Salud e Higiene

Arto. 230. Falta contra la salud e higiene.

Se considerarán faltas contra la salud e higiene y se  impondrá  pena  de
arresto de un día a tres meses, las siguientes:

a) Obstruir  servicios  de agua potable, de canalización, u otros, siempre
que el hecho no constituya delito.

b)  Realizar actos que faciliten el contagio de una enfermedad infecto-
contagiosa, siempre que el hecho no constituya delito.

c) Dejar de observar las normas de salud e higiene establecidas en la
institución militar, siempre que no constituya delito.

Título IX
Contra la Moral y las Buenas Costumbres

Arto. 231. Falta contra la moral y las buenas costumbres.

Se consideran faltas contra la moral y las buenas costumbres y se impondrá
pena  de  arresto de un día a tres meses, en los siguientes casos.

a) Hacer requerimientos o ejecutar actos reñidos con la moral.

b) Realizar actos que tengan como objetivo lograr mantener relaciones
sexuales con el personal, siempre que no constituya delito.

c) Introducir personas a las unidades militares con fines de realizar actos
deshonestos debidamente comprobados.

Título X
Contra la Justicia Militar

Arto. 232. Falta contra la justicia militar.

Se  considerarán faltas contra la justicia militar, se impondrán pena de
arresto de un día a tres meses en los siguientes casos:

a) La infracción de las incompatibilidades establecidas por la Ley Orgánica
del Poder Judicial.

b) La intromisión dirigiendo órdenes o presiones de cualquier clase, respecto
a cualquier otro órgano jurisdiccional, en relación con la aplicación o
interpretación de las leyes que correspondan.

c) El retraso en el despacho de los asuntos o en su resolución, cuando no
constituya delito.

Título XI
Contra las Operaciones Militares

Arto. 233. Falta contra las operaciones militares.

Se consideran faltas contra las operaciones militares; se impondrán  pena
de arresto de un día a tres meses:

a) No observar los reglamentos, regulaciones, manuales, procedimientos
operativos, publicaciones y demás normas vigentes aplicables a una misión
terrestre, naval o aérea, poniendo en peligro el cumplimiento de una misión
o la seguridad de las personas o los bienes.

b) Operar u ordenar que se opere o movilice una aeronave, unidad naval o
medio terrestre, sin la respectiva orden o autorización y fuera de los
parámetros técnicos y grupos de explotación, siempre que el hecho no
constituya delito militar.

c) Cumplir una misión de vuelo y en general manejar medios de transporte
terrestre o naval o equipos, encontrándose en estado de embriaguez o con
síntomas de haber ingerido licor, siempre que no constituya delito.
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Título XII
Disposiciones Finales

Capítulo Primero
Disposiciones Transitorias

Arto. 234. De los hechos punibles.

Los  hechos  punibles cometidos antes de la entrada en vigencia de este
Código, serán castigados conforme las leyes penales vigentes en ese
momento, salvo que las disposiciones de este Código sean más favorables
para el reo, en cuyo caso se aplicarán éstas. Lo mismo se hará si hubiere
recaído sentencia que no sea firme, por hallarse pendiente de recurso.

Arto. 235. De las sentencias.

Las  sentencias  en estado de ejecución dictadas antes de la entrada en
vigencia de este Código, se adecuarán de oficio si conforme las nuevas
disposiciones:

a) Hubiere correspondido la absolución, o

b) Una condena más beneficiosa para el reo por aplicación taxativa de
dichas disposiciones y no por ejercicio del arbitrio judicial.

Capítulo Segundo.
Disposición Final.

Arto. 236. Disposiciones finales.

El presente Código Penal Militar entrará en vigencia tres meses después
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial y con él quedará derogado
el Decreto 600 del Doce de Diciembre de mil novecientos ochenta,
conocido como Ley Provisional de los Delitos Militares, así como
cualquier otra disposición que se le oponga.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea
Nacional, a los veintidós días del mes de Noviembre del año dos mil cinco.
RENE NUÑEZ TELLEZ, Presidente de la Asamblea Nacional.- MARÍA
AUXILIADORA ALEMÁN ZEAS, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.
Managua, cuatro de enero del año dos mil seis. Enrique Bolaños Geyer,
Presidente de la República de Nicaragua.

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

Decreto No. 105-2005

El Presidente de la Republica de Nicaragua,

CONSIDERANDO
I

Que el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos de Norteamérica,
Centroamérica y República Dominicana  conocido por sus siglas en
inglés  como "DR-CAFTA" suscrito por los Ministros de Economía de
Centroamérica- Estados Unidos de América - República Dominicana, el
cinco de agosto del año dos mil cuatro, aprobado por la Honorable
Asamblea Nacional mediante Decreto A.N. No.4371 publicado en La
Gaceta, Diario Oficial No.199 del catorce de octubre del año dos mil
cinco.

II
Que en el Capítulo diecisiete del Tratado de Libre Comercio, denominado,
Capítulo Ambiental, en su arto.17.6 literal 3),  relativo a las oportunidades
para la Participación Pública, se mandata a cada parte contratante a convocar
un nuevo consejo nacional consultivo o comité asesor existente, integrado
por miembros de su público, incluyendo miembros de sus organizaciones
empresariales y ambientales, que presenten puntos de vista sobre asuntos
relacionados con la implementación del respectivo capítulo.

III
Que el ambiente como parte del universo del interés social, constituye un
derecho humano tutelado por el arto.60 de la Constitución Política,
correspondiéndole al Estado y la ciudadanía velar por su preservación,
conservación y rescate.

IV
Que la Constitución Política en su arto.50, garantiza el derecho de la
participación ciudadana en igualdad de condiciones en los asuntos públicos
y la gestión estatal y el arto.5 párrafo segundo de la Ley No.475, Ley de
Participación Ciudadana, establece que la participación ciudadana se
desarrollará en el ámbito nacional, regional y local, no limitando el desarrollo
de nuevas formas de participación en la vida política, social, cultural, gremial
y sindical.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

De Creación del Comité Asesor  para la Implementación del
Capítulo Ambiental del Tratado de Libre Comercio "CAFTA"

Arto. 1 Creación. Crease el Comité Asesor para la implementación del
Capítulo Ambiental del Tratado de Libre Comercio "CAFTA", en adelante
denominado "Comité Asesor",  como instancia de asesoría, consulta y de
participación ciudadana para la implementación de las obligaciones y
disposiciones  establecidas en el Capítulo 17 Ambiental del Tratado de Libre
Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y Estados Unidos
de América en adelante DR-CAFTA.

Arto. 2 Integración. El Comité Asesor estará integrado  por:

1. Un representante de las Organizaciones No Gubernamentales del sector
ambiental.
2. Un representante del sector de la pequeña industria.
3. Un representante del sector de la mediana industria.
4. Un representante del Consejo Superior de la Empresa Privada (COSEP).
5. Un representante del sector agrícola.
6. Un representante del sector ganadero.
7. Un representante del Consejo Nacional de Universidad (CNU).
8. Personas naturales de reconocida capacidad profesional, moral y científica
en los temas del ambiente y los recursos naturales.
9. Un representante de los pueblos indígenas y comunidades étnicas
10. Un representante de la Coordinadora de Organismos No
Gubernamentales (ONG'S).

Cada representante tendrá su respectivo suplente.

Arto. 3 Acreditación. Los miembros del Comité Asesor serán acreditados
por el Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales (MARENA)
mediante Acuerdo Ministerial, a propuesta de cada ente u organización. En
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ASAMBLEA NACIONA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

LEY No.  523

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

La siguiente:

LEY ORGÁNICA DE TRIBUNALES MILITARES

TÍTULO I
DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO  I
ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LA POTESTAD

JURISDICCIONAL

Arto. 1. La jurisdicción militar como parte integrante de los
Tribunales de Justicia cuyo órgano superior es la Corte Suprema
de Justicia será administrada por la Auditoría General mediante
los órganos judiciales militares establecidos por la ley. A
dichos órganos corresponde exclusivamente juzgar y ejecutar
lo juzgado en los asuntos de su competencia. Estarán integrados
por miembros del Ejército de Nicaragua, los cuales actuarán
con arreglo a las garantías y principios constitucionales.

En la  jurisdicción militar además de los órganos judiciales
militares, intervendrá la Fiscalía Militar. Corresponde a la
Fiscalía Militar la función acusadora y la representación de los
intereses de la sociedad, del Ejército de Nicaragua y de la
víctima del delito en el proceso penal militar,  primando el
interés de la institución armada; a  través del Fiscal Militar
General.

La Auditoría General tendrá  las facultades de gobierno,
disciplinarias y demás funciones que esta ley o la procesal le
encomienden, sin  perjuicio  de  las  potestades  de  la  Corte
Suprema  de  Justicia  en la Administración de Justicia.

Arto. 2. La jurisdicción militar se concreta a la materia penal
militar, a la materia disciplinaria militar y demás materias
militares que en el ámbito castrense sean determinadas por el
Código Penal Militar y leyes respectivas. Todo órgano judicial
militar, en el ámbito de su competencia, será el Juez o Tribunal
Militar predeterminado por la ley, para conocer de los delitos
o faltas y demás materias sujetas a su jurisdicción y nadie

sujeto al fuero militar podrá ser sustraído de su respectiva
competencia.

Arto. 3. Para el ejercicio de la potestad jurisdiccional, los órganos
judiciales militares podrán en la forma que dispongan las leyes:

1) Conocer los procesos penales militares que por ley le
corresponda y adoptar en estos las medidas necesarias para el
aseguramiento de las personas y sus bienes;

2) Exigir la comparecencia de testigos, peritos y la aportación de
documentos, piezas de convicción y demás instrumentos
probatorios;

3) Requerir la colaboración necesaria en el curso del proceso de
todas las  personas y entidades públicas  y privadas, con las
excepciones legales;

4) Requerir el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de
sus resoluciones; y en caso de no poder obtenerlo, requerir el
auxilio de los   ciudadanos.

En todo caso, los actos de los órganos judiciales militares serán
públicos, no obstante podrá restringirse el acceso de los medios
de comunicación y del público, a criterio de las autoridades
judiciales militares, sea de oficio o a petición de parte, por
consideración de la defensa, la seguridad, disciplina, el orden
público, la moral y las buenas costumbres. La restricción a la
publicidad no podrá impedir la asistencia a las actuaciones de las
partes. Una vez superadas las condiciones restrictivas, se deberá
restablecer el acceso al público.

Arto. 4. Los órganos judiciales militares ejercerán su potestad
jurisdiccional a petición de la Fiscalía Militar o instancia de parte,
en los casos determinados por la Ley.

Arto. 5. La administración de la justicia militar será gratuita. Los
miembros de los órganos judiciales militares no deben recibir de
las partes, dádivas ni emolumento alguno.

Arto. 6. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los
órganos judiciales militares son independientes, sus decisiones
estarán fundamentados en la Constitución y en la Ley y al
respecto estarán exentos de lealtad y obediencia al superior.  Los
miembros de los órganos judiciales militares que se consideren
perturbados en su independencia, lo pondrán en conocimiento
de la Auditoría General y de la Fiscalía Militar para lo de su cargo.

En todo caso, la Auditoría General y la Fiscalía Militar, de oficio
o a petición de los miembros perturbados, promoverá las acciones
pertinentes o instará, según los casos, lo que proceda en defensa
de la independencia de los órganos judiciales militares y de sus
miembros.

Si la perturbación fuere imputada al Auditor General o al Fiscal
Militar General, los hechos se informarán al Tribunal Militar de
Apelación, y si los inculpados fueren miembros de dicho Tribunal,
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los hechos se informarán a la Corte Suprema de Justicia, a
efectos de que se adopten las medidas correspondientes.

Arto. 7. Los órganos judiciales militares en el ejercicio de su
potestad jurisdiccional, imparten la justicia militar con arreglo
a los principios de la Constitución y de las leyes. Para tales
efectos:

1) Cuando en un caso sometido para su conocimiento, la
autoridad judicial militar considere en su sentencia que una
norma, de cuya validez dependa el fallo, es contraria a la
Constitución Política, debe declarar su inaplicabilidad para el
caso concreto. En caso que una de las partes, haya alegado la
inconstitucionalidad de una norma, la autoridad judicial militar
deberá pronunciarse necesariamente sobre el punto,
acogiéndola o rechazándola.

Cuando no hubiere casación y por sentencia firme hubiese
sido resuelto un asunto con declaración expresa de
inconstitucionalidad de alguna ley, decreto o reglamento, la
Autoridad Judicial Militar en su caso, deberá remitir su
resolución a la Corte Suprema de Justicia.

Si la Corte Suprema de Justicia ratifica esa resolución de
inconstitucionalidad de la ley, decreto o reglamento, procederá
a declarar su inaplicabilidad para todos los casos similares, de
conformidad con la Ley de Amparo.

2) Las normas legales de segundo grado y las normas jurídicas
inferiores en rango a la ley, que vulneren ésta o no respeten
el principio de jerarquía normativa, no serán aplicadas por los
Órganos Judiciales Militares; y

3) Los órganos judiciales militares rechazarán motivadamente
las peticiones, incidentes y excepciones que entrañen fraude
de ley o fraude procesal, o que se formulen con manifiesto
abuso de derecho.

Arto. 8. Los miembros de los órganos judiciales serán
responsables penal y civilmente por sus actuaciones en los
casos y en la forma determinados en las leyes para los demás
miembros del Poder Judicial; y disciplinariamente, por las
faltas e infracciones que cometan en el ejercicio de sus
funciones con arreglo a lo previsto en la ley de la materia.

Arto. 9. Los documentos judiciales y demás emanados de un
órgano judicial militar, deberán ser autorizados con un sello en
forma circular, que contendrá: En el centro, el escudo de armas
de la República; en la parte superior de la orla, el nombre del
correspondiente órgano judicial militar, y en la parte inferior de
la orla,  la  expresión “Jurisdicción Militar”.

CAPÍTULO II
LÍMITES Y CUESTIONES DE COMPETENCIA

ÁMBITO DE LA COMPETENCIA

Arto. 10. La jurisdicción militar será competente para conocer
de los delitos y faltas militares cometidos por los miembros del

Ejército de Nicaragua, de conformidad a la calificación que
establezca el Código Penal Militar.

También será competente la jurisdicción militar para imponer
sanciones en vía disciplinaria judicial a todos los que intervengan
en los procedimientos judiciales militares y a los que infrinjan o
perturben el orden en el proceso, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley.

Arto. 11. Cuando el delito o falta cometido por los miembros del
Ejército fuere común, será conocido por los tribunales de la
jurisdicción ordinaria.

La iniciativa de la acción penal en este caso, de oficio o a petición
de parte, corresponderá al Ministerio Público, el cual actuará de
acuerdo con lo dispuesto en la ley. En ningún caso los civiles
podrán ser juzgados por los tribunales militares.

CUESTIONES DE COMPETENCIA

CONFLICTOS DE JURISDICCIÓN

Arto. 12. Los conflictos de competencia entre los tribunales de
la jurisdicción ordinaria y los órganos judiciales militares, se
tramitarán conforme el Código de Procedimiento Civil. En esta
materia tendrán prioridad las siguientes disposiciones:

1) La cuestión se concretará exclusivamente a resolver a cuál
jurisdicción  corresponde el conocimiento del asunto, sin prejuzgar
la competencia que dentro de su respectiva jurisdicción
corresponde a los tribunales que la promueven.

2) La cuestión de jurisdicción podrá ser promovida por el
procedimiento inhibitorio o declinatorio, tanto por los tribunales
de una jurisdicción como por los de la otra; y

3) El tribunal competente será la Corte Suprema de Justicia, como
tribunal superior común de ambas jurisdicciones.

Arto. 13. Cuando la existencia de un delito, sometido al
conocimiento de los tribunales de la jurisdicción ordinaria, hubiere
de ser fundamento preciso de una sentencia dictada por un
órgano judicial militar, o tuviera en ella influencia notoria, éste
último tribunal suspenderá el pronunciamiento de la sentencia,
hasta la terminación del proceso de la jurisdicción ordinaria. La
suspensión se decretará en cualquier estado del juicio.

Si en el mismo juicio tramitado por la jurisdicción militar se
ventilaren otras cuestiones que puedan resolverse sin esperar el
fallo del tribunal de la jurisdicción ordinaria, continuará respecto
de ellas el juicio sin interrupción.

COMPETENCIA ENTRE ÓRGANOS
 JUDICIALES MILITARES

Arto. 14. Las cuestiones de competencia entre órganos judiciales
militares de igual nivel, de la misma demarcación territorial y de
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distintos territorios, se regularán y tramitarán conforme a la ley
de procedimiento judicial militar.

Arto. 15. Ningún órgano judicial militar podrá promover
cuestión de competencia a otro de nivel superior de la misma
demarcación territorial.

En distintas demarcaciones territoriales los Juzgados Militares
podrán promover cuestión de competencia a un Juzgado
Militar de distinto territorio. En estos casos el tribunal de
competencia será el Tribunal Militar de Apelación, que para
estos efectos será el de nivel superior a los Juzgados Militares.

Arto. 16. Para los efectos de los artículos anteriores y los
demás que fueren necesarios, el ámbito geográfico donde
ejercen sus funciones los Juzgados Militares, se denominará
circunscripción territorial.

Arto.  17. Se establecen Juzgados Militares de Audiencia y
Juzgados Militares de Juicio.

Arto. 18. Los Juzgados Militares de Audiencia se designarán
por circunscripción territorial en atención a la ubicación
geográfica y sede de las Unidades Militares.

Se establecen como circunscripciones territoriales, las
siguientes:

1) Circunscripción número 1, Norte – Pacífico, que corresponde
a los Departamentos de Managua, Masaya, Granada, Rivas,
Carazo, León, Chinandega, Estelí, Nueva Segovia, Madriz,
Matagalpa y Jinotega.

2) Circunscripción número 2, Central – Atlántico, que
corresponde a los Departamentos  de Boaco, Chontales, Río
San Juan, Región Autónoma del Atlántico Norte y Región
Autónoma del Atlántico Sur.

En cada circunscripción judicial militar, funcionarán al menos
dos jueces de audiencia, enumerados en orden sucesivo a
partir del número uno. El conocimiento de los procesos penales
judiciales militares al inicio de cada año, en cada circunscripción
judicial militar, comenzará con la radicación del primer proceso
en el juzgado militar número uno de audiencia, posteriormente
el Juzgado Militar número dos de audiencia, y así
sucesivamente.

Arto. 19. Los Juzgados Militares de Juicio, tendrán jurisdicción
nacional, con sede en la capital de la República. Se establecen
dos Juzgados Militares de Juicio, cuyos titulares deberán
constituirse en la circunscripción judicial  mili tar
correspondiente.

Arto. 20. El Auditor General puede acordar la supresión o
creación de nuevos Juzgados Militares de Audiencia y
circunscripciones, así como la supresión o creación de nuevos
Juzgados Militares de Juicio, en atención a las necesidades de

la institución militar, estableciendo la competencia que les
corresponde. Este acuerdo deberá publicarse en La Gaceta,
Diario Oficial.

IMPRORROGABILIDAD

Arto. 21. Los órganos judiciales militares sólo podrán ejercer su
potestad jurisdiccional en los asuntos y dentro del territorio que
la ley y su autoridad les señala, pero en los negocios de su
competencia podrán dictar providencias que hayan de efectuarse
fuera de su territorio.

En materia Judicial Militar no puede, en caso alguno, ser prorrogada
la jurisdicción de las partes, salvo las excepciones establecidas
en la presente Ley.

TÍTULO II
ÓRGANOS JUDICIALES MILITARES

CAPÍTULO I
JERARQUÍAS

Arto. 22. La organización de los órganos judiciales militares
responde a una estructura jerarquizada que comprende los
siguientes niveles, de menor a mayor:

1) Juzgados Militares de Audiencia;
2) Juzgados Militares de Juicio;
3) Tribunal Militar de Apelación; y
4) Corte Suprema de Justicia.

Arto. 23. En el ejercicio de la jurisdicción, la jerarquía de los
órganos judiciales militares estará regida por el principio que
establece que los órganos superiores de la propia jurisdicción
militar, sólo podrán corregir las actuaciones de los órganos
inferiores, mediante la resolución de los recursos establecidos;
y no podrán dictarles instrucciones respecto a la aplicación o
interpretación de la Ley.

CAPÍTULO II
JUZGADOS MILITARES DE AUDIENCIA

Arto. 24. Corresponde a los Juzgados Militares de Audiencia,
conocer de la audiencia preliminar y audiencia inicial cuando
corresponda, así como de todos los procedimientos judiciales
cuyo conocimiento sea competencia de la jurisdicción militar,
con las excepciones establecidas en esta Ley.

Los Juzgados Militares de Audiencia, estarán a cargo del
respectivo Juez  Militar, siendo los mismos, unipersonales. La
sede principal, sub sedes y la demarcación de cada Juzgado
Militar de Audiencia, será establecido por el Auditor General en
atención a la circunscripción judicial militar del país.

Arto. 25. Caso no pueda actuar un determinado Juez Militar de
Audiencia, éste será sustituido por el Juez Militar Subrogante,
conforme la circunscripción judicial militar.
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Arto. 26. Caso que el delito fuere cometido fuera del territorio
nacional por un militar no sujeto a la competencia del Tribunal
Militar de Apelación, será competente para conocer del mismo,
el Juzgado Militar de Audiencia de la circunscripción Judicial
Militar, Número Uno del Pacífico.

Arto. 27. De entre varios Juzgados Militares de Audiencia,
será competente para conocer de un delito o falta militar, el
Juzgado Militar en cuyo territorio jurisdiccional se haya
cometido.

Si no pudiera averiguarse en qué territorio jurisdiccional se ha
cometido el delito o falta militar, será competente el Juzgado
Militar de Audiencia que primero hubiere conocido del mismo.

Arto. 28. Son funciones de los Juzgados Militares de
Audiencia:

1) El conocimiento de la audiencia preliminar y la audiencia
inicial  en los juicios por delitos militares de su competencia;

2) El conocimiento de los procedimientos por faltas militares
y su respectivo fallo;

3) Pronunciarse sobre las cuestiones de competencia que se
promuevan, sea por inhibitoria o por declinatoria;

4) Decretar el cumplimiento de exhortos y la práctica de las
diligencias que otro órgano jurisdiccional les encomiende;

5) Resolver sobre la aplicación de medidas cautelares y
garantizar el derecho a la defensa del o los  acusados;

6) Conocer de los incidentes de recusación;

7) Requerir el auxilio de la Policía Nacional y de la Policía
Militar, en lo que corresponda;

8 Supervisar la ejecución, sustitución, modificación y extinción
de las penas y el respeto a los derechos humanos de los
privados de libertad, que les corresponde por circunscripción
judicial;

9 Las demás que les atribuyan las leyes.

CAPÍTULO III
JUZGADOS MILITARES DE JUICIO POR DELITOS

Arto. 29. Corresponde a los Juzgados Militares de Juicio por
Delitos, conocer del juicio, una vez que le es remitido por el
Juez Militar de Audiencia, así como de todos los procedimientos
judiciales cuyo conocimiento sea competencia de la jurisdicción
militar, con las excepciones establecidas en esta Ley.

Los Juzgados Militares de Juicio, estarán a cargo del respectivo
Juez Militar, siendo los mismos, unipersonales. Se establecen
dos Juzgados Militares de Juicio, los cuales tienen jurisdicción

nacional con sede en la Capital de la República. El conocimiento
de los procesos judiciales militares al inicio de cada año, comenzará
con la radicación del primer proceso en el Juzgado Militar Número
Uno de Juicio, posteriormente el Juzgado Militar de Juicio número
dos, y  así sucesivamente.

Arto. 30. Son funciones de los Juzgados Militares de Juicio:

1) El conocimiento de los procedimientos por delitos de la
competencia de la jurisdicción militar que le son remitidos por los
Juzgados Militares de Audiencia y cuyo conocimiento no
estuviera reservado al Tribunal Militar de Apelación;

2) Conocer de los incidentes de recusación;

3) Requerir el auxilio de la Policía Militar y de la Policía Nacional
en lo que corresponda;

4) Celebrar el juicio, sobre la base de la acusación, en forma oral,
pública, contradictoria y concentrada;

5) Pronunciar el fallo de culpabilidad o no culpabilidad y dictar
la sentencia que corresponda;

6) Conocer en apelación de las sentencias que dicten los Jueces
Militares de Audiencia por faltas;

7) Resolver sobre las cuestiones de competencia entre Juzgados
Militares de Audiencia; y

8) Las demás que les atribuyan las leyes.

Arto. 31. Corresponde a los Jueces Militares de Juicio, actuar
como Juez Militar de Audiencia y conocer de los procedimientos
por delitos de la competencia de la jurisdicción militar, contra
quienes ostenten alguna de las siguientes calidades:

1) Oficiales Generales de cualquier grado y sus equivalentes o
asimilados en los Tipos de Fuerza del Ejército.

2) Oficiales Coroneles y sus equivalentes o asimilados en los
Tipos de fuerza del Ejército.

3) Integrantes del Tribunal Militar de Apelación.

4) Miembros de los Juzgados Militares.

5) Fiscal Militar General del Ejército.

6) Fiscales Militares de cualquier destino; y

7) Militares que posean la más alta condecoración militar que
otorga el Estado.
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CAPÍTULO IV
TRIBUNAL MILITAR DE APELACIÓN

Arto. 32. Al Tribunal Militar de Apelación, con sede en la
capital de la República, le corresponde:

1) Conocer como Jueces de Juicio, de los procedimientos por
delitos de la competencia de la jurisdicción militar, contra
quienes ostenten las calidades establecidas en el artículo
anterior;

2) Conocer los recursos que procedan contra las resoluciones
dictadas en primer instancia por los Juzgados Militares de
Juicio;

3) Conocer y resolver las cuestiones de competencia surgidas
entre Jueces Militares pertenecientes a distintas demarcaciones
territoriales, o entre aquellos y éstos;

4) Conocer de los incidentes de recusación de cualquiera de
sus miembros;

5) Conocer del Recurso de Hecho por inadmisibilidad de los
recursos de Apelaciones, contra resoluciones de los Juzgados
Militares de Juicio;

6) Requerir el auxilio de la Policía Militar y de la Policía Nacional
en lo que corresponda;

7) Conocer y resolver los recursos de revisión en materia penal
militar; y

8) Las demás que les atribuyan las leyes.

Arto. 33. El tribunal militar de apelaciones será el competente
para conocer y resolver sobre los procesos que se promovieren
a los oficiales indicados en el artículo 31, incisos 1 y 2
cualquiera que fuere su situación militar.

Arto. 34. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 32 de la
presente Ley, el Tribunal Militar de Apelación respecto de los
Juzgados Militares de Audiencia y de Juicio, podrán ejercer,
por propia iniciativa, la inspección de los mismos. Para ello, los
Tribunales designarán uno de sus miembros, quien le informará
por escrito el resultado de las actuaciones.

Arto. 35. El Tribunal Militar de Apelación se compondrá de
cuatro miembros debidamente nombrados por la Corte Suprema
de Justicia, que serán:

1) El Presidente, será el magistrado con mayor grado militar, o
antigüedad en el grado.

Tiene las siguientes atribuciones:

a) Representar a los Tribunales Militares.

b) Organizar el trámite de los asuntos que debe resolver el
tribunal.

c) Ejercer el régimen disciplinario sobre el personal de apoyo a su
cargo.

d) Efectuar la distribución del trabajo entre los miembros del
tribunal.

e) Todas las demás atribuciones que la ley le conceda.

2) Tres vocales numerados sucesivamente por el Presidente del
Tribunal Militar de Apelación.

Se constituirá el Tribunal Militar de Apelación con el Magistrado
Presidente, quien será permanente en el cargo y con otros tres
Magistrados con calidades de concurrentes, debiendo ser
Oficiales Superiores que se encuentren en otras dependencias
del Ejército, los cuales durante el ejercicio del cargo cesarán en
sus otras funciones.

Para el conocimiento de los recursos y demás atribuciones de ley,
se constituirá el Tribunal de Apelación con tres magistrados, el
presidente y dos vocales concurrentes, quedando el ultimo de los
magistrados vocales concurrentes como suplente para los casos
de ley, para lo cual se tomará en cuenta el orden de prelación que
rige en la institución militar, grado, antigüedad, entre otros.

En caso de recusación, excusa o ausencia de cualquiera de los
magistrados, se suplirán por cualquiera de los otros vocales
nombrados.

Los miembros integrantes del Tribunal Militar de Apelación y los
Jueces Militares, serán nombrados por la Corte Suprema de
Justicia. La Corte Suprema de Justicia elegirá dichos miembros de
listas de personas elegibles que le proporcione el Consejo Militar.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES RESPECTO A LOS

DOS CAPÍTULOS ANTERIORES

Arto. 36. El Tribunal Militar de Apelación funcionará con la
mayoría simple de sus miembros para conocer. Será necesaria la
concurrencia de todos sus miembros en los supuestos del inciso
1 del artículo 32 de la presente Ley.

Arto. 37. Para las resoluciones y fallos del Tribunal de Apelación
bastará la mayoría de los miembros que lo integran.

Arto. 38. En los casos en que no pueda actuar el Presidente del
Tribunal por causa legal, lo sustituirá el Vocal de mayor grado
militar o antigüedad en el grado.

El Presidente del Tribunal, por resolución motivada, podrá
disponer la celebración del proceso penal militar en cualquier
lugar del territorio nacional.
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La ponencia corresponderá al Presidente del Tribunal o a un
Vocal según el turno que establezca el mismo Tribunal.

CAPÍTULO VI
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Arto. 39. Corresponde a la Sala Penal de la Corte Suprema de
Justicia respecto a la jurisdicción militar, conocer:

1) De los recursos de casación y revisión que se establezcan
contra los fallos del Tribunal Militar de Apelación;

2) De los recursos de apelación contra las sentencias o
resoluciones dictadas en primera instancia por el Tribunal
Militar de Apelación en procedimientos por delitos de la
competencia de la jurisdicción militar, seguidos contra las
personas indicadas en el artículo 32 numeral 1 de la presente
Ley;

3) De los incidentes de recusación contra miembros del Tribunal
Militar de Apelación y contra miembros de la Sala Penal de la
Corte Suprema de Justicia;

4) De los recursos de apelación en materia de conflictos
jurisdiccionales de las resoluciones en primera instancia del
Tribunal Militar de Apelación. Caso la cuestión de jurisdicción
se planteare entre Tribunales de la jurisdicción militar y
Tribunales de la jurisdicción ordinaria, la Corte Suprema de
Justicia será el Tribunal de competencia como el Tribunal
Superior común de ambas jurisdicciones;

5) De los demás recursos que señale el Código de Procedimiento
Judicial Militar y de los recursos que se deriven de la aplicación
de los principios o preceptos constitucionales.

CAPÍTULO VII
ÓRGANO AUXILIAR Y PERSONAL SECRETARIOS

Arto.  40. Todos los órganos judiciales militares ejercerán sus
funciones asistidos al menos por un Secretario. Los Secretarios
de los Juzgados Militares ejercerán en su ámbito la fe pública
judicial, encargados de autorizar todas las providencias,
despachos y autos emanados de dichos órganos y tendrán las
obligaciones y potestades que les confiere esta Ley y el
Código de Procedimiento Judicial Militar.

Los Secretarios de la Corte Suprema de Justicia en cuanto
actúa como órgano judicial militar, se regirán con arreglo a las
disposiciones propias de dicha Corte.

Arto. 41. Además de ejercer la fe pública judicial y de asistir
a los tribunales y jueces militares respectivos, corresponde a
los Secretarios:

1) Dar cuenta diaria e inmediatamente en los casos indicados
por la ley, al Presidente del Tribunal o al Juez al que presten sus
servicios, de la presentación o recepción de las solicitudes,

escritos y documentos que presentaren las partes; así como del
transcurso de los plazos procesales y de los autos en estado de
resolución.

2) Autorizar las providencias o resoluciones que sobre dichas
solicitudes recayeren, y hacer las notificaciones a los interesados,
anotando en el proceso, las notificaciones que hicieren.

3) Conservar y custodiar los procesos y documentos que
estuvieren a su cargo, los bienes y objetos afectos a los
procedimientos judiciales.

4) Dar conocimiento a las personas interesadas que lo solicitaren,
de los procesos que tengan bajo su custodia y de todos los actos
emanados del tribunal o juzgado, salvo en que el procedimiento
sea secreto.

5) Depositar en las instituciones que correspondan, las cantidades
y valores, consignaciones y fianzas que reciban en el desempeño
de sus funciones.

6) Guardar y llevar al corriente los procesos, libros, archivos y
demás documentos de su oficina y complementar la estadística
judicial militar, en la forma que determine la Auditoría General o
el respectivo Tribunal o Juzgado.

Arto.  42. Cuando lo estimare necesario, la Auditoría General
podrá establecer que en un determinado órgano judicial militar
exista más de un Secretario y crear dentro de la respectiva
Secretaría diferentes secciones. La Jefatura de la Secretaría y las
funciones del Secretario del Tribunal o Juez, corresponderá al
Secretario de más alta graduación o antigüedad en ella.

Arto. 43. Cuando algún Secretario faltare por fallecimiento, por
impedimento, recusación, o de cualquiera otra manera estuviere
inhabilitado para el ejercicio de sus funciones, será sustituido
conforme a las siguientes reglas:

1) Cuando en el mismo órgano judicial existan más de uno y no
se hubiere determinado sobre la sustitución, se turnarán la
sustitución entre ellos cuando fuere necesario;

2) Cuando en el órgano judicial no exista más que un Secretario,
lo sustituirá el Secretario o uno de ellos si fueren más de uno del
órgano judicial del mismo rango de la ubicación geográfica más
próxima;

3) Cuando la sustitución en los términos indicados no fuere
posible, el Órgano Judicial Militar lo pondrá en conocimiento de
la Auditoría General para que adopte las medidas que pongan fin
a la situación, y entretanto, sustituirá al Secretario interinamente
el Alguacil del correspondiente Órgano Judicial Militar.

Arto. 44. Para ser Secretario de los Tribunales Militares se
requiere:

1) Ser nacional de Nicaragua.
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2) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

3) Ser mayor de edad.

4) No estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad
absoluta.

5) Ser militar en servicio activo.

6) Ser bachiller.

En el caso del Secretario de Actuaciones del Tribunal Militar
de Apelación, además de las calidades dichas, este deberá ser
abogado.

PERSONAL AUXILIAR

Arto. 45. En todos los órganos judiciales militares existirá el
personal auxiliar necesario bajo la jefatura y dirección del
Secretario correspondiente, que realizará el trabajo que se le
encomiende relacionado con el despacho y tramitación de los
procedimientos.

Corresponde a la Auditoría General proveer a los órganos
judiciales militares del personal auxiliar necesario, así como
determinar las especialidades o aptitudes para la idoneidad en
el desempeño de sus funciones.

Arto. 46. En cada Juzgado Militar, podrá existir un Alguacil el
cual deberá ser militar en servicio activo, el que tendrá las
atribuciones siguientes:

1) Servir de conduce y custodia de los reos a la orden del
juzgado militar competente.

2) Ejercer funciones de oficial notificador, cuando así lo
disponga el juez militar.

3) Coadyuvar en la realización de las diligencias y audiencias
judiciales.

4) Las demás que se le asigne por el juez militar.

Arto. 47. La Policía Militar actuará en auxilio de los órganos
judiciales militares y de los Fiscales Militares cuando sea
requerida para ello, para realizar investigaciones, peritajes, o
cualquier otra actividad coadyuvante. En caso necesario se
auxiliarán de la Policía Nacional y del Instituto de Medicina
Legal o de cualquier miembro del Sistema Nacional Forense.

CAPÍTULO VIII
ÓRGANO SUPERIOR DE GOBIERNO

Arto. 48. La Auditoría General, que radicará en la capital de la
República, con competencia en todo el territorio nacional, es
el órgano nacional superior de gobierno y administración de
la jurisdicción militar. Tendrá la doble función, de apoyar a la

Fiscalía Militar en ejercicio de sus funciones; y, de Gobierno,
administración y disciplina de los órganos judiciales militares.

La Auditoría General no tendrá potestad jurisdiccional militar, la
cual corresponde exclusivamente a los órganos judiciales militares.

La Auditoría General estará a cargo del Auditor General, el cual
debe ser Abogado y nombrado por el Comandante en Jefe del
Ejército de Nicaragua de entre Oficiales Superiores.

Arto. 49. La Auditoría General se compone de los siguientes
órganos:

1) Jefatura;

2) Aparato de apoyo;

3) Sección de Inspectoría Judicial Militar;

4) Sección de Planificación y Estadísticas.

En caso de ausencia del Auditor General, ejercerá las funciones
que le corresponde, el Fiscal Militar General, previa disposición
del Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua.

Arto. 50. En orden, a la administración de la jurisdicción militar,
corresponde al Auditor General, disponer la circunscripción
judicial militar del territorio nacional, el número, la sede principal,
sub sedes y ubicación de los Juzgados Militares de Audiencia y
de Juicio. Las resoluciones a este respecto deberán publicarse en
“La Gaceta”, Diario Oficial.

Arto. 51.  Son atribuciones del Auditor General:

1) Ejercer por sí, o por medio del personal de dirección y apoyo,
el gobierno, administración y disciplina de los órganos judiciales
militares, con previo conocimiento de la Corte Suprema de Justicia;

2) Ejercer la potestad disciplinaria que le corresponda;

3) Proveer de locales, equipos y demás que fuere necesario, para
el funcionamiento de los órganos judiciales militares y de la
Fiscalía Militar;

4) Organizar, dirigir y controlar el sistema de automatización de
antecedentes penales y registro de procesos penales, a través de
la Sección de Planificación y Estadísticas;

5) Velar por la independencia de los órganos judiciales militares
y de sus miembros, y

6) Las demás atribuciones y facultades que le atribuyan la
presente Ley y demás leyes.

Arto. 52. La Comandancia General del Ejército de Nicaragua,
cuando lo estime conveniente, podrá instar a la Auditoría General,
la inspección en materia judicial de cualquier juzgado o tribunal
militar.
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Arto. 53. Quien practicare la inspección, se informará de la
conducta oficial de los miembros del Tribunal, Juez, Fiscal,
Secretarios y demás personas que ejercieren funciones
concernientes a la administración de justicia militar en cada
organismo visitado y examinará los de la inspección.

Oirá las quejas por irregularidades cometidas y dictará las
medidas necesarias para corregirlas si no se trataren de delitos
o faltas disciplinarias judiciales, pues en este caso dará
conocimiento de ello a la autoridad competente.

En el informe, quien practicare la inspección, expresará además
de su juicio, el estado de administración de justicia en cada
órgano, las medidas que haya dictado, las irregularidades
encontradas, y las medidas que convenga emplear para
corregirlas; y en general, todo lo que contribuya a ilustrar
sobre el curso de la administración de justicia.

TÍTULO III
FISCALÍA MILITAR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Arto. 54. La Fiscalía Militar es órgano acusador, adscrito a la
Auditoría General, con la organización y facultades que se
establecen en este Título.

Arto. 55. Corresponde a la Fiscalía Militar, en el ámbito de la
jurisdicción militar:

1) Promover de oficio o instancia de parte la investigación y
persecución de delitos y faltas militares.

2) Remitir a la Policía Militar, las denuncias recibidas para que
practique la investigación respectiva con las instrucciones
jurídicas que estime pertinentes.

3) Recibir las investigaciones de la Policía Militar, para
determinar bajo su responsabilidad el ejercicio de la acción
penal.

4) Requerir los servicios forenses del Instituto de Medicina
Legal y de criminalística de la Policía Nacional en los casos que
corresponda.

5) Requerir los servicios de la Policía Militar y/o Policía
Nacional en lo que corresponda.

6) Actuar en defensa de la legalidad y de los derechos e
intereses tutelados por la ley, de oficio o a petición de los
interesados; y

7) Remitir la denuncia al Ministerio Público cuando se trate de
delitos comunes.

Arto.  56. La Fiscalía Militar ejercerá las funciones y desarrollará
las actividades que se le atribuye, con sujeción, en todo caso,

a los principios de legalidad e imparcialidad, observancia de los
principios de unidad de actuación y dependencia jerárquica de
las normas. En todo caso la Fiscalía Militar será independiente en
el ejercicio de sus funciones, pudiendo defender los intereses
que le estén encomendados en la forma en que sus convicciones
se la dicten, estableciendo las conclusiones que crea arregladas
a la ley.

Arto.  57. Los órganos de la Fiscalía Militar pueden dar
conocimiento de cualquier asunto en que crean se hayan
comprometidos los intereses cuya representación por ley se les
ha confiado.

Los órganos judiciales militares al efecto, deberán darle
intervención en los procesos, sin perjuicio del derecho de los
interesados.

Arto.  58. El Fiscal Militar General, dispondrá las políticas de
persecución penal militar y las acciones que deban adoptarse
para la mejor aplicación de las leyes, y en defensa del interés
público en el ámbito militar.

CAPÍTULO II
ORGANOS DE LA FISCALÍA MILITAR

Arto. 59. La Fiscalía Militar se compone de los siguientes órganos:

1) El Fiscal Militar General;

2) El Fiscal Militar del Tribunal Militar de Apelación; y

3) Los Fiscales Militares de los Juzgados Militares de Audiencia
y de Juicio.

FISCAL MILITAR GENERAL

Arto. 60. Corresponde al Fiscal Militar General:

1) Ejercer las facultades de la Fiscalía Militar ante la Corte
Suprema de   Justicia;

2) Ejercer las facultades de la Fiscalía Militar, a prevención de los
Fiscales Militares, ante el Tribunal Militar de Apelación y Juzgados
Militares de Audiencia y de Juicio que correspondan a dicho
Fiscales.

3) Impartir a los demás órganos de la Fiscalía Militar, órdenes
concretas e instrucciones sobre la aplicación e interpretación de
las leyes, con carácter general o referentes a un caso concreto,
en aplicación del principio de unidad de actuación y dependencia
de las normas jerárquicas.

4) Ejercer la inspección de las otras Fiscalías.

5) Ejercer la potestad disciplinaria que le corresponda.

6) Preparar a principio de cada año judicial, un informe sobre las
cuestiones que se hubieren suscitado en el año anterior en
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relación con la jurisdicción militar y presentarlo al Auditor
General.

7) Formar anualmente la estadística general de los
procedimientos seguidos en la jurisdicción militar; y

8) Designar a los Fiscales Militares de Audiencia que atenderán
los Juzgados Militares de Audiencia de las correspondientes
circunscripciones judiciales militares, así como los que
atenderán los asuntos de la Fiscalía Militar ante los Juzgados
Militares de Juicio.

En caso de ausencia temporal del Fiscal Militar General asumirá
sus funciones el Fiscal Militar del Tribunal Militar de Apelación.

FISCALÍAS MILITARES

Arto. 61. El Fiscal Militar del Tribunal Militar de Apelación,
por sí o por sus subordinados, ejercerá las funciones que
corresponden a la Fiscalía Militar, ante el Tribunal Militar de
Apelación.

Los Fiscales Militares de los Juzgados Militares de Audiencia
y de Juicio, por sí o por sus subordinados, ejercerán las
funciones que corresponden a la Fiscalía Militar, ante los
Juzgados Militares para los que hubieren sido designados y
ante los Juzgados Militares de su territorio.

CAPÍTULO  III
NOMBRAMIENTOS Y GRADOS MILITARES

Arto. 62. El Fiscal Militar General deberá ser abogado y será
nombrado por el Comandante en Jefe del Ejército y deberá
tener jerarquía militar de Oficial Superior.

El Fiscal Militar del Tribunal Militar de Apelación deberá ser
Abogado y será nombrado por el Comandante en Jefe del
Ejército de Nicaragua y deberá tener grado militar de Oficial
Superior.

Los Fiscales Militares de los Juzgados Militares deberán ser
Abogados, los cuales serán nombrados por el Comandante en
Jefe del Ejército y con jerarquía Militar de Oficial Subalterno
o Superior.

Arto. 63. Los Fiscales Militares, cesarán en sus cargos por
acuerdo de la autoridad que los nombró.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES

Arto.  64. Los órganos de la Fiscalía Militar serán dotados con
los miembros subalternos que fueren precisos para el
cumplimiento de su misión y ejercicio de sus funciones, cuyo
nombramiento y cese se hará por la autoridad a la cual
corresponde el nombramiento del respectivo Fiscal Militar.

Igualmente se dotará a cada órgano de la Fiscalía Militar, del
personal administrativo y auxiliar que fuere necesario.

Los Jefes de Unidades Militares deberán brindar todas las
facilidades que requieran los Magistrados, Jueces Militares,
Fiscales Militares y Secretarios de actuaciones, en el ejercicio de
las funciones judiciales militares.

TÍTULO IV
DEL RÉGIMEN DE MAGISTRADOS, JUECES MILITARES,

SECRETARIOS DE ACTUACIONES Y  PERSONAL DE
GOBIERNO Y  APOYO DE LA AUDITORÍA GENERAL

CAPÍTULO I
REQUISITOS ESPECIALES PARA LOS

NOMBRAMIENTOS

Arto.  65. Los miembros de los órganos judiciales militares y de
la Fiscalía Militar, serán escogidos de preferencia entre los
abogados militares del Ejército que se encuentren en situación de
plena actividad, cualquiera que sea la denominación que reciba
legal o reglamentariamente.

Sin embargo, por razones de conveniencia, o cuando lo anterior
no sea posible por falta de personal calificado, el alto mando del
Ejército, podrá proponer que ejerzan dichos cargos, oficiales
retirados y habilitar para ello a abogados civiles, a quienes se
conferirá la condición de militar asimilado en el grado militar o
policial que corresponda al cargo, de conformidad con las leyes
y disposiciones vigentes.

Arto. 66. Los miembros integrantes del Tribunal Militar de
Apelación y los Jueces Militares, serán nombrados por la Corte
Suprema de Justicia. La Corte Suprema de Justicia elegirá dichos
miembros de listas de personas elegibles que le proporcione el
Consejo Militar. Los Magistrados y Jueces Militares, continuarán
en su cargo, hasta tanto no se efectúen nuevos nombramientos.

Arto. 67. Los Magistrados del Tribunal Militar de Apelación
deberán tener grado militar de Oficial Superior, en el Ejército de
Nicaragua.

Los Jueces de los Juzgados Militares de Audiencia deberán tener
grado militar de Capitán o Superior. El grado militar de los Jueces
de Juicio con sede en la capital de la República, deberá ser de
Mayor o Superior.

Arto. 68. El período de los miembros del Tribunal Militar de
Apelación será de cinco años, el de los Jueces de Audiencia y de
Juicio será de dos años, todos contados partir de su toma de
posesión ante la Corte Suprema de Justicia.

Arto.  69. Los Secretarios de Actuaciones de los Tribunales
Militares y Alguaciles serán nombrados por el  Comandante en
Jefe del Ejército.



477

Ley Orgánica de Tribunales Militares 

Colección Digital “La Gaceta”
Digesto Jurídico Nicaragüense

LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

2515

5-04-05 65

Los secretarios deberán prestar la promesa de ley en la forma
y tiempo regulados por la ley. Prestada ésta, queda en posesión
del cargo. Tomarán posesión de sus cargos en la forma
siguiente:

1) Los Secretarios del Tribunal Militar de Apelación, ante el
Presidente de dicho Tribunal.

2) Los secretarios de los Juzgados Militares de Audiencia y de
Juicio, ante los Jueces respectivos.

CAPÍTULO II
CESE Y SUSPENSIÓN

Arto. 70. Los Magistrados y los Jueces Militares sólo pueden
cesar en sus cargos por resolución de la Corte Plena de la Corte
Suprema de Justicia, de conformidad con las facultades
establecidas en el artículo 64, numeral 5) de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, por las siguientes causas:

1) Por nombramiento en otro cargo, comisión de servicio o
cualquier otra situación de carácter militar.

2) Por llegar a la edad en que cesa la situación de servicio militar
activo, a menos que la Comandancia General del Ejército
autoricen su permanencia en el cargo.

3) Por licenciamiento o retiro  del Ejército de Nicaragua.

4) Por incapacidad física o mental, declarada por médicos
forenses del Instituto de Medicina Legal.

5) Por imposición de pena por delito militar o común; y

6) Por incurrir en las incompatibilidades y prohibiciones
establecidas por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Arto. 71. Los miembros del Tribunal Militar de Apelación y los
Jueces Militares, sólo serán suspendidos en sus cargos por
las siguientes causas:

1) Cuando se declare haber lugar a proceder contra ellos por
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones;

2) Cuando por cualquier delito se hubiere dictado contra ellos
cualquier medida cautelar; y,

3) Cuando por comisión de una falta militar se le impusiere
sanción de suspensión del cargo por cuatro meses o menos.

De la adopción de cualquiera de las anteriores resoluciones se
informará al Auditor General para lo de su cargo.

CAPÍTULO III
PRERROGATIVAS

Arto. 72. A los Magistrados, Jueces Militares, Fiscales
Militares, Secretarios de actuaciones y personal de gobierno

y apoyo de la Auditoría General, se les reconocerá la antigüedad
en los cargos de conformidad con las leyes en materia de carrera
judicial, así como en lo previsto en las ordenanzas generales y
disposiciones que lo regulen.

Arto. 73. De toda detención de un Magistrado del Tribunal
Militar de Apelación, Juez Militar o Fiscal Militar, se dará cuenta
inmediatamente al Presidente del Tribunal Militar de Apelación
y si se tratare de Fiscal, a su superior jerárquico.

CAPÍTULO IV
REMUNERACIONES

Arto.  74. Los Magistrados, Jueces militares, Secretarios de
actuaciones y personal de  gobierno y apoyo de la Auditoría
General, tendrán el sueldo o remuneración que  se les asigne en
cada caso a través del Presupuesto del Ejército de Nicaragua, los
cuales deberán estar en correspondencia con la dignidad del
cargo, autoridad que se ejerza y conforme los salarios de los
demás funcionarios del Poder Judicial.

CAPÍTULO V
INCOMPATIBILIDADES

Arto.  75. Los miembros del Tribunal Militar de Apelación, Jueces
Militares y Secretarios de dichos órganos, estarán sujetos,
respectivamente, al régimen de incompatibilidades que se aplique
a Magistrados, Jueces, Fiscales y Secretarios de conformidad
con la Ley Orgánica del Poder Judicial y la presente Ley.

Arto.  76. Los militares o asimilados, no podrán:

1) Ejercer funciones judiciales, fiscales o de secretaría donde
actúe habitualmente con anterioridad como abogado ante la
jurisdicción militar, su cónyuge o pariente dentro del segundo
grado de consanguinidad o afinidad;

2) Estar destinados en el mismo Tribunal Militar junto con
parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad;
ni si se da el mismo parentesco con el Fiscal que actúe ante dicho
Tribunal; y

3) Desempeñar el cargo de Juez Militar, si tiene con alguno de los
miembros respectivos del Tribunal Militar superior el citado
parentesco, o con el Fiscal Militar ante dicho Tribunal.

La Auditoría General será competente para resolver los casos que
se presenten y ordenar el cese en el cargo.

Arto.  77. Las incompatibilidades comunes o implicaciones,
exenciones, excusas y recusaciones para asunto determinado,
serán regulados en la Ley de Procedimiento Judicial Militar, y en
su defecto, por el Código de Procedimiento Civil y demás leyes
aplicables.
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TÍTULO V
SITUACIÓN ESPECIAL Y CONFLICTOS ARMADOS

 CAPÍTULO I
LA JURISDICCIÓN MILITAR FUERA DEL

TERRITORIO NACIONAL

Arto. 78. En los casos de presencia permanente o temporal
fuera del territorio nacional de fuerzas o unidades del Ejército,
la jurisdicción militar estará sujeta a las siguientes reglas:

1) Conforme los Tratados, Acuerdos o Convenios
internacionales en que Nicaragua sea parte; y

2) En falta de Tratados, Acuerdos o Convenios internacionales,
la jurisdicción militar será competente para conocer de todos
los delitos y faltas tipificados por la legislación nicaragüense,
siempre que el inculpado sea militar nicaragüense perteneciente
a dichas Fuerzas o Unidades y se cometan en acto de servicio
o en sitios que ocupen las mismas Fuerzas o Unidades. En este
supuesto, si el inculpado regresare a territorio nacional antes
de haber recaído sentencia, los órganos de la jurisdicción
militar se inhibirán en favor de la jurisdicción ordinaria si el
delito cometido por el militar es común.

Arto. 79. En los casos del artículo anterior, cuando se prevea
que la presencia fuera del territorio nacional será duradera, a
criterio del alto mando del Ejército, para el desempeño de la
función jurisdiccional militar, las Fuerzas o Unidades del
Ejército serán acompañadas por los órganos judiciales militares
que se estimen necesarios, en atención al número de tropas y
a la previsible duración de la estancia fuera de Nicaragua.

A los anteriores efectos, el alto mando recabará del Auditor
General propuesta del número de Jueces Militares y Fiscales
Militares que deban acompañar a las Fuerzas o Unidades
desplazadas.

CAPÍTULO II
JURISDICCIÓN MILITAR EN CONFLICTO ARMADO

Arto. 80. En situación de conflicto armado o estado de
emergencia, los órganos de la jurisdicción militar desempeñarán
sus funciones de acuerdo con las disposiciones de esta Ley
y con observancia de las garantías que las leyes otorgan a los
inculpados, con las flexibilidades introducidas en este Capítulo.

Arto.  81. En atención al desarrollo de la actividad bélica, la
Auditoría General podrá disponer en qué lugares, regiones
geográficas o parte del territorio nacional se aplicarán las
disposiciones especiales contenidas en este Capítulo y en
cuáles funcionarán normalmente los Órganos de la Jurisdicción
Militar.

Arto.  82. En situación de conflicto armado o estado de
emergencia, corresponde a la Auditoría General designar al
personal de los órganos judiciales militares y   Fiscales Militares
que actuarán en el territorio o territorios afectados.

Arto. 83. El oficial general u oficiales con Mando de Unidad,
base, buque, aeronave, plaza sitiada o bloqueada, o fuerzas
destacadas, aisladas o con atribuciones militares sobre un
territorio, podrán ordenar por sí o por medio de oficiales
designados, la incoación de procedimiento a prevención, por
delitos o faltas de la competencia de la jurisdicción militar que se
cometan en el territorio, lugares, unidades o fuerzas de su mando.

Arto. 84. A los efectos del artículo anterior, los citados mandos
podrán designar Fiscales Militares especiales entre sus
subordinados, que a su juicio reúnan condiciones de idoneidad
que aconsejan su designación.

Arto. 85. La investigación levantada por el Fiscal Militar especial
deberá ser completada y presentada ante el Fiscal Militar que
resulte competente, a quien se remitirán las actuaciones tan
pronto sea posible.

Arto. 86. La Auditoría General podrá acordar el desplazamiento
a la zona de operaciones de abogados militares del ejército, para
que desempeñen funciones de Fiscalía ante los órganos judiciales
militares de dichas zonas. Cuando fuere necesario podrá
adscribirse a esta función de fiscalía el desempeño de otras
actividades y en cualquier situación militar; pudiendo cumplir
esas funciones abogados civiles a quienes se confiera asimilación
a oficiales, de conformidad con lo establecido por la Normativa
Interna Militar.

Arto. 87.  En los lugares, regiones o parte del territorio nacional
en que tienen aplicación las disposiciones de éste Capítulo, en
las actuaciones de la jurisdicción militar, no se admitirá la
acusación particular ni la intervención del actor civil, sin perjuicio
de que pueda ejercitarse la acción civil ante la jurisdicción
ordinaria.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES ESPECIALES

CAPÍTULO I
SOBRE LA DEFENSA

Arto. 88. Los órganos judiciales militares tienen la obligación en
todo proceso militar de garantizar la defensa del inculpado desde
el inicio del proceso y de nombrarle defensor de oficio si  no lo
hiciere al ser requerido por ello.

Los órganos judiciales militares tienen además la obligación de
prestar las facilidades adecuadas, para que el procesado pueda
comunicarse privadamente con su defensor.

Arto. 89. Todos los defensores ante la jurisdicción militar:

1) Serán libres e independientes, se sujetarán al principio de
buena fe, gozarán de los derechos inherentes a su función y serán
amparados en su libertad de expresión y defensa por la misma
jurisdicción;
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2) Deberán guardar secreto sobre todos los hechos o noticias
que conozcan en el ejercicio de su función y no podrán ser
obligados a declarar sobre los mismos; y

3) Responderán penal, civil y disciplinariamente de las
infracciones cometidas en el ejercicio de su función.

Arto. 90. En unidades del Ejército fuera del territorio nacional
y en buques o naves militares navegando, si fuere preciso
instruir procedimiento judicial, se informará al inculpado que,
para su defensa y hasta llegar a territorio nicaragüense, puede
designar como defensor a cualquier oficial de la unidad o
buque.

De no hacer el inculpado designación de defensor, se le
nombrará de oficio, a cuyo fin se establecerá un turno de los
oficiales destinados en la unidad o buque.

La Ley de Procedimiento Judicial Militar determinará las
exenciones y excusas para actuar como defensor militar.

Arto. 91. La defensa de los militares sometidos a procesos
penales militares, podrá ser asumida por un abogado nombrado
por el interesado, por un defensor público o de oficio, o bien
pasantes de derecho nombrados como defensores de oficio,
que hayan aprobado al menos el tercer año de la carrera de
derecho y que posean los conocimientos jurídicos sobre la
materia, ambas circunstancias deberán ser acreditadas por
medio de certificaciones que libre la facultad de derecho
correspondiente.

CAPÍTULO II
SOBRE LA ACUSACIÓN PARTICULAR

Y LA ACCIÓN CIVIL

Arto. 92. Si la comisión de un delito o falta de la competencia
de la jurisdicción militar lesionare bienes o derechos de
particulares, los perjudicados podrán mostrarse parte en el
procedimiento, sea como acusadores u ofendidos. El órgano
judicial militar que conozca del procedimiento, requerirá del
particular que manifieste en qué calidad se muestra parte,
dejando constancia en autos.

Arto. 93. Quien ejerza acciones penales o civiles ante la
jurisdicción militar, podrá actuar por sí o representado por
abogado, otorgando el poder legal correspondiente. Si actúa
por sí deberá estar dirigido por abogado, lo que pondrá en
conocimiento del órgano judicial militar que conozca del
asunto.

Arto. 94. Los abogados están sujetos en el ejercicio de su
función a responsabilidad penal, civil y disciplinaria, según
proceda.

CAPÍTULO III
SOBRE LAS SENTENCIAS

Arto. 95. Las sentencias y demás resoluciones de los órganos
judiciales militares, una vez firmes, serán acatadas y de ineludible
cumplimiento.

Lo anterior es sin perjuicio del derecho de indulto, amnistía,
conmutación y reducción de las penas, ejercidos de acuerdo con
la Constitución y las leyes.

Arto. 96. Las sentencias dictadas por los órganos judiciales
militares en materia de su competencia, para gozar de la autoridad
de cosa juzgada, deberán reunir los requisitos que se exigen para
las sentencias dictadas por los tribunales de justicia de la
jurisdicción ordinaria.

Las sentencias dictadas por los órganos judiciales militares,
gozan de la autoridad de cosa juzgada en materia civil, de igual
manera que las sentencias dictadas por los tribunales de la
jurisdicción ordinaria.

Arto. 97. En armonía con lo dispuesto en el artículo anterior,
cuando la existencia de un delito, sometido al conocimiento de los
tribunales de la jurisdicción militar, hubiere de ser fundamento
preciso de una sentencia dictada por un tribunal de la jurisdicción
ordinaria, o tuviera en ella influencia notoria, el tribunal militar
suspenderá el pronunciamiento de la sentencia hasta la
terminación del proceso de la jurisdicción ordinaria.  La
suspensión se decretará en cualquier estado del juicio.

Si en el mismo juicio tramitado por el tribunal de la jurisdicción
ordinaria, se ventilaren otras cuestiones que puedan resolverse
sin esperar el fallo del tribunal de la jurisdicción ordinaria,
continuará respecto de ellas el juicio militar sin interrupción.

CAPÍTULO IV
SOBRE PREVENCIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Arto. 98. Los Jefes de los Tipos de Fuerza del Ejército; los Jefes
de Unidades Militares Territoriales; los Jefes de Unidades, con
atribuciones sobre un territorio y los Jefes que ejerzan jefatura o
dirección de organismos o centros, tan pronto tengan
conocimiento de la comisión de un delito de la competencia de la
jurisdicción militar, perpetrado por un subordinado o cometido
en el lugar o demarcación de sus atribuciones, deberán ponerlo
de inmediato a la orden del Fiscal Militar competente; mientras
éste no se presente, designará un oficial a sus órdenes, asistido
por Secretario, para que incoe el correspondiente atestado, todo
sin perjuicio de las facultades disciplinarias que pueda ejercer.

Arto. 99. El atestado se limitará a las primeras diligencias de
averiguación del delito y del culpable; detención de éste, si
procede y aseguramiento del mismo; levantamientos de
cadáveres, en su caso, con asistencia de facultativo si es posible;
solicitud de autopsia si procede; asistencia a las víctimas; y
recogida y aseguramiento de todos los efectos, instrumentos o
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pruebas del delito. Tan pronto asuma el conocimiento el Fiscal
Militar cesarán las diligencias de prevención, entregándose el
atestado a dicho Fiscal.

TÍTULO VII
DENOMINACIÓN, DISPOSICIONES TRANSITORIAS,

CONMEMORATIVA Y VIGENCIA

CAPÍTULO I
DENOMINACIÓN

Arto. 100. Cuando se haga referencia a Ley Orgánica de los
Tribunales Militares, podrá utilizarse las siglas “LOTM”.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Arto. 101. En un plazo máximo de noventa días a partir de la
entrada en vigor de ésta Ley, se procederá al nombramiento de
quienes han de integrar los órganos judiciales que
correspondan y que se constituirán a la entrada en vigor de
dicha ley. El nombramiento se hará en la forma y por las
autoridades y Poderes del Estado determinados en la Ley.

Arto. 102. En un plazo de sesenta días, contados a partir de
publicada esta Ley, las actuales Auditorías Militares, Jueces
y Fiscales Militares, remitirán a los órganos judiciales militares
que se organicen y resulten competentes con arreglo a esta
Ley, todos los procedimientos judiciales bajo su conocimiento,
cualquiera que sea su estado procesal, incluso en su estado
de ejecución, y si tuviere señalada vista, ésta se suspenderá.
De igual forma actuarán en su caso, los órganos judiciales
ordinarios que estén conociendo procedimientos que sean de
la competencia de la jurisdicción militar.

Arto. 103. En todos los casos de las disposiciones anteriores,
los respectivos acuerdos de remisión de los autos o
procedimientos se comunicarán a las partes interesadas,
debiéndose además dictar las resoluciones judiciales de
suspensión de los términos.

CAPÍTULO III
DISPOSICIÓN CONMEMORATIVA

Arto. 104. Se establece el día “Dos de Diciembre”, como el día
de la Auditoría Militar y/o de la Justicia Militar Nicaragüense,
en atención a ser esta la fecha de promulgación de la Ley
creadora de dicha instancia judicial militar (dos de Diciembre
de mil novecientos ochenta).

CAPÍTULO IV
VIGENCIA

Arto. 105. La presente Ley entrará en vigencia  dentro de seis
meses después de su publicación en La Gaceta Diario Oficial,
con excepción de los artículos 66, 67, 68, 69  y 101 de la presente
Ley que entrarán en vigencia a partir de la publicación antes
citada.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional, a los diecisiete días del mes de febrero del
año dos mil cinco. RENE NUÑEZ TELLEZ,  Presidente de la
Asamblea Nacional.- MARIA AUXILIADORA ALEMAN ZEAS,
Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Téngase como Ley de la República. Publíquese y
Ejecútese. Managua, veintinueve de marzo de año dos mil cinco.
Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO No.21-2005

El Presidente de la República de Nicaragua

CONSIDERANDO:

I

Que a las nueve y treinta y siete minutos de la noche hora del
Estado de la Ciudad del Vaticano, una y treinta y siete minutos
de la tarde hora de Nicaragua, del dos de abril de dos mil cinco,
falleció en la Ciudad del Vaticano, Su Santidad El Papa Juan Pablo
II, Sumo Pontífice de la Iglesia Católica.

II

Que su Santidad El Papa Juan Pablo II profesó especial cariño al
Pueblo de Nicaragua, lo que demostró con las dos visitas
realizadas a nuestro país, en los años 1983 y 1996, habiendo
recibido en esta última,  las muestras del amor desbordante de los
nicaragüenses y manifestando en ambas visitas el interés que le
producía la suerte y destino de nuestra Nación, a la que incluyó
en sus oraciones ante  Dios nuestro Señor y que indudablemente
se tradujeron en la democracia que hoy vivimos.

III

Que la  Augusta personalidad del Guía Espiritual de la Iglesia
Católica en el mundo, le otorgó la calidad de ser un líder de la Paz,
la Caridad y la Reconciliación entre los pueblos, habiendo dejado
un legado invaluable a favor de la justicia, la equidad y la
humildad, por lo que  es nuestro deber  como prueba de amor y
reconocimiento del dolor que hoy aflige al Pueblo de Nicaragua
y al Mundo Entero, deplorar  la infausta noticia de su muerte, con
la certeza  que a su llegada a la Casa del Señor no olvidará a este
pueblo e intercederá por la armonía plena basada en la
reconciliación y en el amor, como él nos lo predicó en vida.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO
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